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que uno, ó tres, ó cinco gobernasen, según que lo 
enviaba decir ó publicar por muchas partirlas, asi 
fuera del Regno, como en el Regno. Empero des
pués que el Arzobispo de Toledo envió tratar con 
el Duque de Benavente que fuesen en uno en esta 
demanda, el Duque le respondió, que quanto para 
estar por el testamento del Rey Don Juan, ó por 
los Tutores que en él dexara ordenados, que él non 
estaba, nin ayudaría en ello; pero si so pudiese 
guisar, que el Consejo que era ordenado en Madrid 
non se llevase mas adelante, é que se guardase otra 
via, es á saber la ley de la Partida que dicho ave
rnos, en la ordenanza del Regno, é que ciertos Se
ñores , de los quales el dicho Duque fuese uno, to-
viesen el gobernamiento del Regno, que de esto se
ria él placentero. E el Arzobispo de Toledo, por co
brar al Duque por su parte en ayuda de este fecho 
que era ya comenzado, envióselo á prometer asi: ca 
el Arzobispo de Toledo, como quier que alegaba ó 
predicaba el testamento del Rey Don Juan, tenia 
que el Arzobispo de Santiago, é el Maestre de Cala-
trava non podian ser Tutores, por quanto el uno 
era Clérigo, é el otro orne de Orden; é que en su 
lugar de ellos pornian otros tres, de los quales seria 
el Duque uno ; ó quo si se guardase la ley de la 
Partida, non se podria escusar que el .Duque non 
fuese uno de los que gobernasen el Regno. E por 
tanto, aquel dia que el Arzobispo de Santiago pre
guntó al Arzobispo de Toledo, si le placía de estar 
por el testamento del Rey Don Juan, por esta ra
zón que dicha es el Arzobispo de Toledo non le res
pondió á ello, pues que sabia que non le placía al 
Duque que el Regno se rigiese por el testamento, 
é esperaba el Arzobispo que adelante se podría traer 
este fecho á buena.concordia. 

CAPÍTULO X X V I I . 

En qué acuerdo fincaron las vistas que fleieron los Señores. 

Después que los dichos Señores é Caballeros se 
vieron en el logar de Perales, segund avemos con
tado, por muchas vegadas fué tratado en esta ma
nera : Que el testamento del Rey Don Juan se guar
dase ; empero, para asosegar los fechos, que demás 
de los Tutores que él dexára, fuesen acrescentados 
otros que tomasen el gobernamiento del Regno, es 
á saber, el Duque de Benavente, é el Conde Don Pe
dro, é el Maestre de Santiago : é segund esto, fa
ciendo cuenta que los Tutores que el Rey Don Juan 
dejára en su testamento por Regidores é Goberna
dores eran seis, por venir á concordia añadían mas 
los otros tres, así que eran todos nueve ; é demás 
de estos, que estovíesen con ellos en el goberna
miento é regiinieuto del Regno los seis- Procurado
res de las seis cibdades que el Rey Don Juan dexara 
ordenados en el testamento. E por esto se firmar, 
ordenaron que se ficiesen luego Cortes en la cibdad 
de Burgos, é que allí se otorgase esto por todo el 
Regno, é se mostrase ante todos como el testa-, 
mentó del Rey Don Juan se guardaba segund él 
mandara; pero por gpardar ol Regno de escándalo, 

ó contentar estos Señores, se añadían estos tros, es 
á saber, el Duque de Benavente, é el Conde Don 
Pedro, é el Maestre de Santiago. E porque el Duquo 
de Benavente é el Arzobispo de Toledo fuesen se
guros á las dichas Cortes, que les diesen arrehenes 
en esta manera: que Juan Furtado de Mendoza, 
Mayordomo mayor del Rey, diese un su fijo al di
cho Duque de Benavente; é que Pero López de 
Ayala, é Diego López de Stuñiga le diesen otros 
dos fijos. E estos tres Caballeros le daban estos tres 
fijos al dicho Duque por quanto estaban en la guar
da del Rey. Otrosí, por quanto Don Juan Alfonso 
de la Cerda tenia la casa del Infante Don Ferrando, 
hermano del Rey, dió otro su fijo. Otrosí la cibdad 
de Burgos daba arrehenes de fijos de ornes buenos 
de la cibdad al Duque, ó al Arzobispo de Toledo, 
para los tener seguros en la dicha cibdad. E el Ar
zobispo de Santiago é el Maestre de Calatrava die
ron arrehenes á la dicha cibdad do Burgos, para 
tener é guardar el dicho seguro. E todo esto se com-
plió segund se ordenó, é se dieron luego las dichas 
arrehenes, é se ficieron cartas para todo el Regno 
como viniesen á las Cortes de Burgos: é partieron 
todas las mas compañas de armas de Valladolid 
é Simancas para sus casas. E los de Burgos f ueron-
se luego para la dicha cibdad, é ordenaron como 
tovíesen seguros á todos los Señores é Caballeros é 
Procuradores de las cibdades é villas que viniesen 
allí: é asi lo ficieron, é enviaron luego sus arrehenes 
en poder del Arzobispo de Toledo ó en poder del 
Duque de Benavente; é pusieron sus guardas en las 
puertas de la cibdad, é ordenaron ciertas gentes de 
ornes de armas é ballesteros, que estovíesen pres
tos , para que sí algund ruido ó pelea ovíese entre 
estos Señores, los partir é poner en paz. E todo 
esto se fizo muy bien, é con grand costa de la cib
dad de Burgos, por guardar servicio del Rey é del 
Regno, 

CAPÍTULO X X V I I L 

Como se ordenó de sacar de prisión al Conde Don Alfonso. 

Los Señores é Caballeros que estaban en el Con
sejo del Rey que era ordenado en las Cortes de Ma
drid, como quier que, los fechos que avedes oído 
eran acordados para se librar en las Cortes de Bur
gos, pensaron que por quanto el Duque de Bena
vente era hermano del Rey Don Juan, é poderoso, 
é tenía con él el Arzobispo de Toledo é los de su 
partida ,vé avian por ende muy grand esfuerzo, era 
bien que el Conde Don Alfonso fue se'libre do la 
prisión, é que entendiese que ora. por ellos salido 
de ella, ó que seria de su partida. E así lo ficieron, é 
enviaron á sacar al Conde Don Alfonso do la pri
sión en que estaba en un castillo de la Orden de 
Santiago; ca le tenía el Maestre de Santiago desdo 
quando el Arzobispo de Toledo so le entregó en 
Madrid. E vínose luego el Conde Don Alfonso para 
Burgos ; c desque y fué, ol Roy mandóle entregar 
sus villas ó castillos ó tierras en Asturias, aquullo 
que tenia primero que fuese preso, 



182 

CAPÍTULO X X I X 

CUÚNIOAS DE LOS H i f B S BE CASTILLA. 
cha ordenanza quo so íiciora on ol logar do Pci aloa, 
nin lo soltaran do la prisión sabiondolo olios , ó con 

Como el Duque de Denavente é el Arzobispo de Toledo llegaron 
á las Cortes de Burgos. 

El Duque de Benavente é el Arzobispo de Tolo-
do, desque tovieron las arrehenes que los Caballe
ros que avernos dicho de la cibdad de Burgos les 
avian á dar, viniéronse para Burgos, é fallaron al 
Eey, quo posaba en el castillo de la dicha cibdad, 
en el qual estaba muy grand guarda, é era Alcay-
de dél Diego López de Stuñiga : é posaba con el 
Eey en dicho castillo la Eeyna Doña Catalina, su 
inuger, é el Infante Don Ferrando, su hermano, é la 
Condesado Alburquerque, su esposa, fija del Conde 
Don Sancho, é Dueñas é Doncellas de la Eeyna, é 
Juan Furtado de Mendoza , Mayordomo mayor del 
Eey, é Diego López de Stuñiga que era Alcayde 
del dicho castillo. E en este tiempo llegó y la Eey
na de Navarra, é el Conde Don Pedro, é non venían 
contentos, por quanto en las Cortes de Madrid ficie-
ran mucho porque el Conde Don Alfonso fuese 
suelto de la prisión, é non lo pudieron librar; é 
agora, sin lo saber ellos, le avian sacado de la pri
sión los otros Señores é Caballeros que estaban el 
Consejo con el Eey, é le avian tornado todo lo suyo. 
E el Conde Don Pedro era ya aliado por esta razón 
con el Duque de Benavente, suprimo, é eso mismo 
la Eeyna de Navarra. Otrosi, después que llegaron 
en la cibdad de Burgos todos los Señores é Caballe
ros é Procuradores de cibdades é villas , luego co
menzaron á fablar en la ordenanza que avian de 
tener en el Eegno. E la Eeyna de Navarra decia, 
que era bien se guardase é tovieselo que era orde
nado é asosegado en, el logar de Perales, la qual 
ordenanza era esta, segund dicho avemos: Que los 
seis Tutores que el Eey Don Juan dejara nombra
dos en su Testamento, es á saber, el Marqués de 
Villena, é los Arzobispos de Toledo é Santiago, ó 
el Maestre de Calatrava, ó el Conde de Niebla, é 
Juan Furtado de Mendoza, gobernasen el Eegno 
con los Procuradores de seis cibdades, segund la 
forma é tenor del dicho testamento; é demás de es
tos seis, por tirar escándalos é contiendas, que fue
sen añadidos otros tres Eegidores, los quales fue
sen el Duque de Benavente, é el Conde Don Pedro, 
é el Maestre de Santiago, porque todos estos Gran
des oviesen parte en el regimiento. E en esta ra
zón , la otra partida , de la cual eran el Arzobispo 
de Santiago, é los dos Maestres de Santiago é Ca
latrava, e Diego López de Stuñiga, c Eui López 
de Avalos, é Juan Furtado de Mendoza, é otros, 
decian que les placia, con tanto que el Conde Don 
Alfonso fuese puesto con ellos por Gobernador, en 
guisa que los quatro fuesen Gobernadores con los 
otros seis Tutores en el Testamento dol Eey Don 
Juan contenidos, asi que fuesen todos diez. E la 
Eeyna de Navarra , é el Duque do Benavente de
cian, que desto non les pesara á ellos, porque el 
Conde Don Alfonso era su hermano dol dicho Du-
(juej pero quo non so ficiera mención del on la di

tanto, que non serian en ello, ca paresoia quo saca
ran de la prisión al dicho Conde Don Alfonso por 
poner entre ellos algund dopartimonto. E sobro 
esto ovo muchas porfias: ó la Eeyna do Navarra, é 
el Duque de Benavente, ó el Conde Don Pedro, é 
todos los otros que'eran de su parte , fueron un dia 
juntos en el Monesterio de Sancta Clara de Burgos, 
é ficieron alli jura de non consentir quo ningún otro 
fuese puesto por Gobernador con los seis Tutores 
del Testamento, mas do los tres de que fuera fecha 
menpion en la ordenanza que pasó en el logar do 
Perales, sin voluntad ó consentimiento de ellos. 
E en esta porfia pasaron algunos dias en las Cor
tes, que non se pudieron concordar. 

CAPÍTULO X X X . 

Como pnsicron el fecho del testamento en raano de Letrados que 
dixesen lo que era derecho. 

El Conde Don Alfonso, é el Arzobispo de Santia
go, é los Maestres de Santiago é Calatrava, é Juan 
Furtado do Mendoza, é Diego López de Stuñiga, é 
Eui López de Avalos, é todos los de su Partida, éi 
muchos Procuradores del Eegno, asi como de Tole
do, Salamanca, Zamora , Valladolid, é Falencia, é 
otras muchas cibdades é villas, querían que otra 
ordenanza non setoviese en el regimiento del Eeg
no, salvo que se gobernase por el testamento que 
dexó el Eey Don Juan, segund en él se contenia. 
Pero que si los otros quisiesen añadir mas de los 
que en el testamento se contenían, ellos querían 
que fuesen añadidos con ellos el Conde Don Alfon
so, é la Eeyna de Navarra. E el Duque de Benaven
te, é el Conde Don Pedro, é el Arzobispo de Tole
do , é muchos Caballeros de su partida, é Procura
dores de cibdades decian, que era bien que so to-
viesen á la ordenanza que fuera tratada en Pera
les, la qual ordenanza era, que demás de los seis 
Tutores ordenados en el testamento, se pusiesen el 
Duque de Benavente, é el Conde Don Pedro, é el 
Maestre de Santiago, en guisa que fuesen nueve 
Tutores, sin los de las cibdades ; é niu la una par
tida, nin la otra non facían mención de la manera 
de gobernamiento que avian primero tomado, que 
era el Consejo, nin curaban de ello: é sobre estas 
maneras los unos ó los otros porfiaban de cada dia. 
E porque entendades como ó por que razón se tor
nó este fecho asi, es lo primero la razón quo ya di-
gimos, por dar lugar al Duque de Benavente que 
oviese parte en el regimiento del Eegno ; por quan
to si ol testamento so guardase, se facian cuenta 
que de la una parte serian Tutores ol Arzobispo do 
Santiago, ó el Maestre de Calatrava, é Juan Fur
tado de Mendoza, que eran tres ; é tenían , que el 
Miirqués do Villena, quo ora Tutor por ol testa-
monto, non vernia cá la Corte, nin á la tutoría, nin 
al regimiento, é que fincaban el Arzobispo do To
ledo, ó. el Conde do Niebla solos: asi que los de la 
otra parte eran mas. Otrosí, quo Juan Furtado de 
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Mendoza era Tutor é guarda del Rey, ó rescelaba 
la otra partida que non fincarían seguros en el di
cho regimiento non estando alli el Duque de Be-
navente : é por esta razón se mudaron estos f echos) 
é querían que se guardase lo que fuera ordenado 
en el logar de Perales. E fué estonce dicho al Ar
zobispo de Toledo, que pues él comenzó estos fe
chos, é toviera esta quistion de que se guardase el 
regimiento que el Rey Don Juan dexara, agora 
por que razón demudara este fecho? E el Arzobis
po dixo que era verdad que él tomara esta enten-
cion del dicho testamento, é asi lo publicara é pre
dicara, é que aun agoró esto mismo facia é decia: é 
por tanto declaraba en ello, que el testamento del 
Rey Don Juan fuese guardado é tenido con dere
cho é justicia; é que esto decia, por quanto algu
nos que el Rey Don Juan dexara por Tutores en el 
testamento non lo podían ser de derecho; ca el di
cho Arzobispo de Toledo, é el Arzobispo de Santia
go, é el Maestre de Calatrava non podían ser Tu
tores segund derecho, por quanto loa Arzobispos 
eran omes de Iglesia, é el Maestre de Calatrava era 
Monge del Cister, como son los Freyles de Cala
trava, é segund derecho non podian ser Tutores: 
é para esto ser enmendado é proveído por derecho, 
fincaba de ordenar en poner otros tantos Tutores 
por el Regno en su lugar de estos, que pudiesen 
con derecho ser Tutores, é gobernar al Rey é al 
Regno. E la otra parte, do eran el Conde Don A l 
fonso , é el Arzobispo de Santiago, é los Maestres 
de Santiago é Calatrava, é Juan Furtado de Men
doza, é Diego López de Stuñiga, é Rui López de 
Avalos, decían que el testamento debia ser guar
dado segund su tenor , é que ellos mostrarían por 
Letrados como los dichos Arzobispos, é Maestre de 
Calatrava podian ser Tutores. E el Arzobispo de 
Toledo dixo que non avia Letrado en el mundo 
que pudiese con derecho tener esta razón, E los 
otros decían que s í ; é por ende fué estonce orde
nado por ellos, que de cada partida fuese puesto 
un Letrado, é que ficiesen los dos Letrados jura so
bre la Cruz ó los Sanctos Evangelios de decir lo que 
les páresela que debia ser fecho con derecho en es
te caso, é si se acordasen en una opinión los dos 
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Letrados, que las dos partidas ostovíeson por eu 
determinación. E el Conde Don Alfonso, é el Ar
zobispo de Santiago , é los Caballeros de su parti
da pusieron por su Letrado á Alvar Martínez do 
Villareal, que era muy grand Letrado é Doctor en 
leyes é en decretos: é la Reyna de Navarra, é el 
Duque de Benavente, é el Conde Don Pedro, é el 
Arzobispo de Toledo, é los que eran de su partida 
pusieron á Don Gonzalo González, Obispo de Sego-
via , que era el mayor Doctor en leyes que estonco 
avia en Castilla : é tomáronles jura á los dos para 
que díxesen su determinación en este caso, verda
deramente , sin vanderia de alguna parte, salvo quo 
guardasen servicio de Dios é del Rey, é lo que era 
derecho. E la jura fecha, al término que les fué 
asignado los dos Letrados non vinieron acordados; 
ca el dicho Don Gonzalo González, Obispo de Se-
govia dixo, que por la jura que avia fecho, los dos 
Arzobispos de Toledo é de Santiago, é el Maestro 
de Calatrava, segund derecho non podian ser Tu
tores, nin usar de tutela, é que esta razón probaría 
con muchos derechos é leyes, é por ley ede la Par
tida que fabla en esto. E el Doctor Alvaro Martí
nez dixo, que por la jura que avia jurado, él falla
ba por derecho, é lo tenía asi, que segund derecho 
los dos Arzobispos, é el Maestre podían ser Tuto
res en este caso, por quanto la tutela era de Rey, é 
el Rey Don Juan los ficiera Tutores, que era sobre 
las leyes. E asi fueron contrarios en sus opiniones, 
é cada uno alegaba sus derechos para defender su 
opinión: é segund esto los Señores non se pudieron 
avenir. Empero todos los mas Letrados que estonce 
eran en la Corte del Rey decían, que la opinión 
del Obispo de Segovia, que dixera, que los Arzo
bispos é Maestre de Calatrava non podían ser Tu
tores, era mas allegada á derecho, ca fallaban que 
clérigo nin monge non podian servir tutor ía , sal
vo de alguna persona miserable; é que la tutoría 
tal aun non la podian rescebir sin licencia é man
damiento de eu mayor: empero tutoría dada é de
jada por testamento, ó por derecho dada por juez, 
non la podian rescebir, eegund mostraban por sus 
libros é derechos. 

AÑO SEGUNDO. 

1392. 
CAPÍTULO 1. 

De otra manera de gobernamiento que fué tratada en Burgos. 

Después fué tratado que por partir contienda do 
tan grandes Señores como oran alli ayuntados so

bro la ordenanza del Regno, quo so catase tal ma
nera, qiiu dos Obispos, ó cuatro Caballeros, con los 
seis Procuradores de las cibdades quo el Roy Don 
Juan dojára ordenados, tomasen la gobernación é 
i> -imiento dol Rogno, c quo otro ninguno, nin.do 
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los Señores, nin do loe Caballeros, nin de los Arzo
bispos, niu de los Tutores del Testamento non se 
entremetiesen en ello. E desta manera de trato pla
cía á los unos é á los otfos, ó fablaban de cada dia 
en ello. E luego el Duque de Benavente é el Conde 
Don Pedro é el Arzobispo de Toledo dixeron que 
en ninguna manera se llegarían á esta ordenanza 
de regimiento. E la Reyna de Navarra f ablaba con 
todos estos Señores é Caballeros por los avenir, que 
se tuviesen á la ordenanza que fuera tratada en Pe
rales, es á saber, que los seis Tutores ordenados por 
el Testamento , con los Procuradores, é mas el Du
que de Benavente, é el Conde Don Pedro, é el Maes
tre de Santiago rigiesen el Regno, segund suso ave
rnos contado; enpero los de la otra partida non que
r ían, salvo poniendo con ellos al Conde Don Alfon
so. E sobre esto se porfió algunos dias, é non se pu
dieron concordar en ninguua destas vías. E los 
Procuradores de las cíbdades ó villas del Regno 
que estaban en Burgos, desque vieron estar las co
sas en tal porfía, acordaron que se ficíese una arca 
con ciertas llaves, que tovíesen algunos buenos 
ornes en fíeldad, é que cada Procurador de cibdad 
é de vi l la del Regno pusiese allí una cédula, en que 
pusiese qual era su entencion, é de aquellas mane
ras de gobernación del Regno qual páresela á él 
mejor: é desque todos ovíesen puesto sus cédulas, 
levasen aquella arca al Rey, é que la abriesen de
lante dél públicamente, é que valiese aquello á 
que los mas viniesen concordados. E comenzaron 
de lo facer así. 

CAPÍTULO I I . 

Como fué acordado que el Conde Don Alfonso fuese en el 
regimiento. 

Después destas contiendas é porfías que así pa
saban sobre la manera del regimiento, la Reyna de 
Navarra fabló con el Duque de Benavente su ber-
mano, é con los que eran de su partida, ó dixoles 
que le páresela que este fecho se desbaratase, é que 
non se desbarataba por otra cosa, salvo por non 
querer consentir ellos quel Conde Don Alfonso en
trase en el regimiento ; é que le páresela que non 
era bien fecho: ca el Conde Don Alfonso era su 
hermano , é fí'jo del Rey Don Enrique , é que ma
guer de presente estaba de la paHída é vando de 
los otros, que bien podía ser que á luengo tiempo 
se llegase a sus parientes ; é que les rogaba les plo-
guiese que dicho Conde fuese uno de los Regido
res, é con esto se guardase la ordenanza que fué 
tratada en Perales, en guisa que demás de los seis 
Tutores ordenados por el Testamento, fuesen mas 
otros quatro, es á saber, el Duque de Benavente, ó 
el Conde Don Alfonso, é el Conde Don Pedro, é'el 
Maestre de Santiago: é que luego estas contiendas 
avrian fin. E ellos respondieron á la Reyna, que 
pues á ella era bien visto que dicho Conde Don A l 
fonso fuese en el regimiento, que a ellos placía. 
Otrosí fué tratado que por quauto eran muchos los 
Regidores, ó grandes Señores, é los Arzobispos do 

CRÓNICAS DE LOS REYES DE CASTILLA. 
Toledo ó de Santiago non se acordaban en uno, que 
este regimiento fuese partido así: que los unos ri-
giesen medio año, é los otros otro medio, viniendo 
é estando los unos ó los otros en esta manera: que 
el Duque de Benavente é el Arzobispo de Toledo, 
que eran de la una parte, ó el Maestre de Santia
go, é Juan Furtado que eran de la otra, rigiesen 
seis meses; é que el otro medio año rigiesen el Con
de Don Alfonso, é el Conde Don Pedro, é el Arzo
bispo de Santiago, é el Maestre de Calatrava: asi 
que cada seis meses rigiesen quatro de ellos. E co
mo quier que todos los escogidos para Regidores, 
contando "los seis Tutores del testamento, eran 
diez , empero en esta pleytesia é avenencia non fa
cían mención del Marqués de Villena, nin del Con
de de Niebla, maguer eran cuento de los diez, di
ciendo que estos dos non vernían al regimiento del 
Regno, segund que fasta estonce mostraran. Em
pero ovo y contrariedad ; ca el Duque de Benaven
te é el Arzobispo de Toledo quisieran ser Regido
res del Regno luego los primeros seis meses; é los 
de la otra partida querían lo propio ; ca dubdaban 
los unos de los otros, que los primeros que toma
sen los seis meses se apoderarían del Rey é del Reg
no, en tal manera, que por aventura, los seis me
ses primeros complidos, non darían lugar á los 
otros quando quisiesen venir á regir los otros seis 
meses que eran ordenados para ellos. Otrosí ovo 
grand quístion entre todos estos Señores sobre qua-
les Caballeros temían la guarda del Rey durante 
este regimiento de tutoría: é en esto bien se acor
daban ; ca en tal que el fecho suyo de ser Tutores 
se acordase, para la guarda del Rey non curaban 
de poner mas de los que tenía estonce, é eran Juan 
Furtado de Mendoza, é Diego López de Stuñiga, 
que estaban con el Rey en el castillo de Burgos; el 
qual castillo tenia dende el tiempo del Rey Don 
Juan el dicho Diego López. E como quier que to
das las porfías que dicho avernos eran entre ellos, 
pero finalmente fueron acordados que los primeros 
seis meses rigiesen el Duque de Benavente, é el 
Arzobispo de Toledo, é el Maestre de Santiago,' é 
Juan Furtado de Mendoza; é pasados estos seis 
meses primeros que rigiesen el Arzobispo de San
tiago , é el Conde Don Alfonso, é el Conde Don Pe
dro, é el Maestre de Calatrava: ca tenían que el 
Marqués, é el Conde de Niebla non vernían á la 
Corte, segund dicho es. E en esto quedó el regi
miento do Castilla, por trato de la Reyna de Na
varra. 

CAPÍTULO I I I . 

Como ovo escándalo en la Corte por la muerto de Dia Sanclioz de 
Rojas, 6 se desbarató toda la avenencia que tenían sobr^ el re
gimiento. 

Así acaesció, que un sábado en la tarde, andan
do á caza un caballero vasallo del Rey que decían 
Día Sánchez de Rojas, que estaba en la partida del 
Conde Don Alfonso ó del Arzobispo de Santiago, 
viniendo á hora do vispuras corea do un quarto de le* 



gua de la cibdad de Burgos, salieron á él dos ornes 
de caballo las lanzas en las manos, é matáronle; é 
á los que le mataron decían al uno Pero Lobete, é 
al otro Juan de Castrillo. E desque estas nuevas 
llegaron á la cibdad de Burgos, ovo grand revuel
ta en manera que todos estaban armados en sus 
barrios. E sospechaban los parientes del dicho Dia 
Sánchez de Hojas, é aquellos de cuya partida era 
el dicho caballero, que fuera muerto por consejo 
de algunos de los Grandes que eran de la otra par
tida, especialmente del Duque de Benavente, por 
quanto los que le mataron andaban en su casa del 
dicho Duque, é fueron luego oonoscidos. E desque 
estas nuevas llegaron á Burgos, fueron á donde esta
ba muerto el dicho Dia Sánchez de Eojas, é trogeron-
le á la cibdad, é otro dia le enterraron en el moneste-
rio de Sant Francisco. E ovo este dia grand revuelta 
en la cibdad, é todos los Señores é Caballeros anda
ban armados; é quiso Dios que non ovo mas. E Pero 
Lobete é Juan de Castrillo, fecha la muerte, fue-
ronse dende como iban armados en sus caballos. 

CAPÍTULO I V . 

Como se declaró de tener por la ordenanza del testamento del 
Rey Don Juan. 

Después que Dia Sánchez de Eojas fué muerto, 
luego á otro dia domingo todos los Procuradores 
del Reguo que eran en Burgos tornaron á un acuer
do de tener por el testamento del Rey Don Juan, 
que se guardase llanamente, sin ser añadido nin
guno mas por Regidor é Tutor, nin Duque, nin 
Conde Don Alfonso, nin Conde Don Pedro, nin 
Maestre de Santiago, que eran nuevamente nom
brados, mas que los del Testamento. E todos los di
chos Procuradores pusieron sus cédulas en el arca 
que avemos dicho, é dixeron que su voluntad era 
que el testamento del Rey Don Juan fuese guar
dado segund estaba. E algunos Procuradores que 
avian puesto lo contrario de esto tiraron las cédu
las primeras del arca, é pusieron otras, en las qua-
les se contenia que tenian por el testamento sim 
plemente, non añadiendo otro alguno. E esto era 
porque todos decian que non querían que ninguno 
de los grandes Señores que el Rey Don Juan non 
dejara por Tutores en el testamento oviese parte 
en el gobernamiento por ninguna manera. E todo 
esto fué por quanto sospechaban que dicho Dia 
Sánchez de Rojas fué muerto por mandamiento de 
algunos de los Grandes que alli eran; especialmen 
te sospechaban en el Duque de Benavente, por 
quanto aquellos que mataron al dicho Dia Sánchez 
vivian con él al tiempo que dicho Caballero fué 
muerto. E non ovo ninguno que contra esta opinión 
fuese; é tomaron los Procuradores del Régno el ar 
ca con estas cédulas, é fueronse para el castillo do 
estaba el Rey, é presentáronle el arca do estaban 
las dichas cédulas, é abriéronla, é fallaron que to 
dos querían estar por el dicho testamento del Rey 
Don Juan, segund lo él mandara, sin añadir otros 
algunos. E luego el Rey mandó que se guardase 
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asi; é de alli adelante fué guardado el testamento 
que el Rey Don Juan dejara, sin añadir otro algu
no, segund los Procuradores decian. 

CAPÍTULO V. 

Como el Duque de Benavente se fué para su tierra, 6 el Arzobispo 
de Toledo trató co.i los de la otra partida sus fechos. 

Quando los fechos eran ya en este estado, é el 
Duque de Benavente vio que en ninguna manera 
los del Reg-no é todos los otros que al l i eran non 
querían que el gobernamiento fuese si non en los 
que el Rey Don Juan dejara en su testamento, en
tendió que le non compila porfiar, é otrosí que la 
su estada en Burgos non era á su honra nin a su 
provecho, é despidióse del Rey, é fuese para su 
tierra. Otrosí el Arzobispo de Toledo, desque vió 
que las cosas eran llegadas á este estado, trojo sus 
pleytesías con los de la otra partida en esta mane
ra: que él non contrariaría el testamento segund 
fasta aqui ;ficíera, diciendo que los Arzobispos é 
Maestres de Calatrava por derecho non podían ser 
Tutores; mas que le placía que todos los que en el 
testamento eran dejados por el Rey Don Juan por 
Tutores gobernasen é rigiesen el Regno. Empero 
trató el dicho Arzobispo de Toledo que los de la 
otra partida le otorgasen estas condiciones é libra
mientos, los quales eran: Primeramente, que por 
quanto el Marqués de Villena é el Conde de Nie
bla eran Tutores por el dicho Testamento, los qua
les él tenía que eran de su partida, que si los di
chos Marqués é Conde non viniesen al regimiento, 
quel dicho Arzobispo oviese voz por ellos, en guisa 
que él oviese las tres voces, una por sí, é las otras 
dos por el Marqués é Conde ; é si alguno de ellos 
viniese, que él oviese la voz del otro que non v i 
niese, en mañera que quando los seis Tutores deja
dos en el Testamento ovíesen de mandar alguna 
cosa ó facer en el Regno, qué el Arzobispo de To
ledo oviese lugar por sí, é por el Marqués, é por el 
Conde, puesto que alli non estoviesen. Otrosi, que 
todas las tesorerías é recaudamientos de las rentas 
del Regno, que la mitad de ellos fuesen dados ó 
otorgados al dicho Arzobispo, sin ninguna condi
ción, para los él dar á quien quisiese. Otrosi, que lo 
fuesen pagadas todas las costas é despensas que 
ficiera después que partiera de Madrid á tener la 
partida del dicho testamento, fasta llegar á Siman
cas, asi de dineros é contias que diera é empresta
ra al Duque de Benavente, é al Maestre de Alcán
tara, como á otros Caballeros que fueran con él en 
esta demanda, asi de sueldos que les diera, como 
en otra manera. E todo esto le fué otorgado é fir
mado al dicho Arzobispo por los de la otra partida: 
é esto fecho, consintió que la ordenanza del testa
mento se toviese, ó que los non contradiría. E den-
de aquel dia en adelante fincó asosegado que se 
guardase el testamento del Roy Don Juan. E por
que sepades mas ciertamente todos los fechos, ó 
qual era el testanionio, acordamos do le poner aquí, 
sin acrescentar nin menguar palabra, 
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CAPÍTULO V I . 

Testamento del Rey Don Juan el Primero (1). 

En el nombre de Dios Padre, é Fijo, ó Espíritu 
Sancto, que son tres Personas, é un solo Dios ver
dadero, que vive, é regna por siempre jamas: é de 
la Virgen gloriosa Sancta Maria, á la qual nos te
temos por nuestra señora é abogada é ayudadora 
en todos los nuestros fechos: é á honra é loor de 
todos los Sanctos é Sanctas de la corte celestial. 
Porque segund Dios, é derecho, é de buena razón 
todo orne es obligado á facer conoscimiento á Dios 
su señor, é su criador, señaladamente por tres be
neficios é gracias que dél rescivió, é espera aver: el 
primero es que le crió, é fizo nascer, é crescer á su 
figura: el segundo, porque le dio sentido é enten
dimiento é discreción natural para le conoscer, é 
para le amar é temer, é para entender el bien é el 
mal, é vivir bien é honestamente en este mundo: lo 
tercero, porque bien obrando espera aver salvación 
del ánima para siempre en la gloria. E como quier 
que todos los omes que son nascidos deben facer es
tos conoscimientos á Dios su criador, mucho mas 
son tonudos á los facer los Reyes, por los mayores 
beneficios que dél resciven, por les dar mayor es
tado é poderío sobre el pueblo que han de regir é 
gobernar. E por ende sepan todos quantos esta car
ta de Testamento vieren como nos Don Juan, por 
la gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de Por-
tagal, de Toledo, de Galicia, de Sevilla, de Córdo
ba, de Murcia, de Jaén, del Algarve, de Algecira, é 
Señor de Vizcaya, é de Molina, estando en nuestra 
buena memoria é entendimiento qual Dios por su 
merced nos quiso dar, conosciendole todas las muy 
altas gracias é mercedes é beneficios susodichos 
que nos fizo, é por poner é dejar en buen estado la 
nuestra ánima, é los nuestros Regnos, que él nos 
encomendó, con la stí ayuda é con la su piedad; é 
eso mismo creyendo firmemente en la Sancta Tr i 
nidad, é en la Fé Cathólica; é temiéndonos de la 
muerte, que es natural, de la qual ningún orne ter
renal non puede escapar: por ende establecemos é 
ordenamos este nuestro Testamento é nuestra pos
trimera voluntad, por el qual revocamos expresa
mente de cierta sabiduría todos los otros testa
mentos é codicilos, é qualesquiera postrimeras vo
luntades que nos ayamos fecho é otorgado fasta 
este presente día. 

E primeramente encomendamos nuestra ánima á 
nuestro Señor Dios, que la crió, é la ha de salvar, 
si la su merced fuese. E mandamos que nuestro 
cuerpo sea enterrado en la Iglesia Catedral de la 
cibdad de Toledo, en la capilla do son enterrados 
los cuerpos del Rey nuestro señor é padre, ó de la 

(1) Se han reconocido los que publicaron Gil González y Loza
no en los Reyes nuevos de Toledo. Ninguno de los dos tuvo pre
sente el original ni traslado auténtico, ánies parece que se valie
ron de copias defectuosas. Le darémos como se halla en el códice 
del Escorial, poique manifiesta mayor exactitud, y porque esH 
conforme con otras copias, 

YES DE CASTILLA. 
Reyna nuestra madre, quoDIos perdono: ó la nuca-
tra sepultura sea delante el altar do la Imagen do 
la Asunción de Sancta Maria, que está á par del 
otro altar do son enterrados los cuerpos del RCy 
nuestro padre, ó de la Reyna nuestra madre. Otro-
si, por quanto la Reyna Doña Leonor mi tnuger 
que Dios perdone, ordenó é mandó en su testamen
to, que fuese enterrado el su cuerpo á do nos orde
násemos nuestra sepultura, é por quanto agora está 
en depósito en la dicha capilla por nuestro manda
do, nos, por complir su voluntad, ordenamos é man-
damos que su cuerpo sea enterrado en aquel lugar 
do está en depósito, eerca de aquel lugar do este la 
nuestra sepultura dolante del sobredicho altar déla 
Asunción de Sancta Maria, en tal manera que la BU 
sepultura esté á la nuestra mano izquierda. 

Otrosí ordenamos por la nuestra ánima siete Ca
pellanías perpétuas, é dexamos para todas en la ca
beza del pecho de los Judies de la cibdad de Tole
do diez mil é quinientos maravedís, en tal manera 
que haya cada Capellanía mil é quinientos mara
vedís. E ordenamos, é mandamos que con estos 
diez mi l é quinientos maravedís recudan al Cape
llán mayor que por tiempo fuere en la dicha capi
lla, é que éste Capellán faga cantar las dichas siete 
Capellanías, si oviere Frayles de Misa que las pue
dan cantar sin otro embargo de otras Capellanías, 
en el Monesterio de Sancta Maria de la Sisla, é que 
los dichos Frayles sean del dicho Monesterio; é que 
en caso que non oviese siete Frayles en el dicho 
Monesterio que sean de Misa desembargados de 
otras Capellanías, por lo qual non se podrían decir 
en dicho Monesterio las siete Capellanías por nues
tra ánima cada día, mandamos que el dicho Cape
llán mayor faga cantar las dichas Misas, que por 
el dicho f allescímiento non se pudieren decir en el 
dicho Monesterit), á otros Frayles de qualesquíer 
Ordenes de los Mendigantes, é á otros omes buenos 
Clérigos de Misa, aunque non sean Frayles, quales 
el dicho Capellán mayor entendiere que mas dig
namente las pueden decir, ó rogar á Dios por nues
tra ánima, é se digan en la dicha capilla: porque 
nuestra intención es, que en quanto en el dicho 
Monesterio de Sancta Maria de la Sisla oviere Fray
les que las puedan decir, que allí se digan, ó non en 
otra parte, é haya cada uno de los Frayles susodi
chos raíl é quinientos maravedís dados por la mano 
del dicho Capellán mayor. 

Otrosí ordenamos ó mandamos que so fagan en 
la dicha Iglesia de Toledo en la dicha nuestra ca
pilla doce aniversarios cada año , conviene á saber, 
cada mes un aniversario, en tal día como el nues
tro cuerpo fuere enterrado: é mandamos para cada 
un aniversario doscientos maravedís, asi que sean 
por todos dos mi l é quatrocíentos maravedís: ó que 
estos maravedís sean para el Cavildo do la dicha 
Iglesia, c que sean repartidos á aquellos que fueron 
presentes á cada uno de los dichos aniversarios, se
gund que lo son en la dicha Iglesia los aniversa
rios del Rey nuostro padre, ó do loa otros Reyel 
que ante dél fueron, E mandamos para dos cirios 
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que estén delante nuostra sepultura á las horas que 
Be dixeien en la Iglesia é en la dicha Capilla, é para 
aceyte para dos lámparas que y mandamos poner 
que ardan de dia é noche, é para reparamiento de 
las vestimentas é ornamentos que nos mandamos á 
la dicha Capilla, quatro mi l maravedís. E todos es
tos dichos maravedís, asi de aniversarios , como de 
cera ,é de aceyte, é de reparamiento de los orna
mentos, que los hayan en la cabeza del pecho de 
los dichos Judíos de la cibdad de Toledo, é que re
cudan con ellos al dicho Capellán mayor, para que 
los él despenda é destribuya en las sobredichas 
cosas. 

Otrosi mandamos á la dicha Capilla todas las ves
timentas, é ornamentos de paño de oro é de seda, 
é cruces, é cálices de oro é de p l a t a , ' é imágenes, 
é relicarios, é todas las otras cosas que tenemos 
para nuestra Capilla. Otrosi, demás de las vesti
mentas é ornamentos de la dicha Capilla, manda
mos una vestimenta con sus almaticas, é su ca
sulla, é todos sus aparejos tegidos de paño de peso, 
con nuestras armas de castillos é leones é quinas ; 
é mas otra vestimenta con sus almaticas de seda te-
gida con sus castillos é leones é quinas, con todos 
sus aparejos ; ó mas seis capas de este paño de seda, 
con sus cenefas ricas. Otrosi mandamos que se fa
gan dos paños de oro, é otros dos de seda para en
cima de las sepulturas nuestra é de la Reyna Doña 
Leonor, nuestra muger, é que sean los dos paños, 
uno de oro é otro de seda, á las armas de la dicha 
Reyna Doña Leonor. Otrosi mandamos mas quaren-
ta marcos de plata para dos lámparas que ardan de 
noche é de dia delante el altar do ha de ser puesta 
la nuestra sepultura. Otrosi mandamos para la di
cha Iglesia de Toledo un relicario que anda en la 
nuestra cámara, que tiene dos figuras de Angeles, 
para que se trayga el Cuerpo de Dios el dia de 
Corpus Christi. E mandamos mas á la dicha Iglesia 
de Toledo doce capas de seda tegidas t o n nuestras 
armas de castillos é leones é quinas, con sus cene
fas ricas. 

Otrosi, porque se han de cantar las dichas siete 
Capellanías en el monasterio de Sancta Maria de la 
Sisla, segund suso dicho es, mandamos al dicho 
Monasterio siete vestimentas de zarzahán, con sus 
alvas, é con todos sus aparejos. Otrosi mandárnosle 
mas cuatro cálices de plata, que haya en cada uno 
dos marcos, con una patena. Otrosi mandárnosle 
mas cuatro ampollas, en que haya dos marcos. 

Otrosi mandamos que el dia de nuestro enterra
miento vengan todos los Frayles, é Religiosos, é 
Religiosas de toda la cibdad de Toledo, é todos los 
Clérigos de las Iglesias perroquiales á decir Vigilias 
é Misas, segund que es acostumbrado de se facer á 
ias sepulturas de los cuerpos de los Reyes: é que 
den á cada Convento de los Religiosos é de Religio-
tm mil maravedís, é á los Clérigos de cada Iglesia 
l>\rroqmal de la dicha cibdad quinientos mara
vedís. 

Otrosi mandamos que den el dia de nuestro en
terramiento de vestir á seiscientos pobres, á los 

ciento cada ocho varas de paño do color, é á los qui
nientos capas é sayos de sayal. Otrosi mandamos 
que les den de comer los nueve dias que durare el 
dicho enterramiento. Otrosi mandamos por nuestra 
ánima que sean sacados de tierra de Moros cien cap
tivos omes é mujeres é criaturas. 

Otrosi mandamos al Infante Don Enrique, mi fijo, 
quando Dios le dexare regnar, que mande guardar
las doce Capellanías que nos pusimos en la Iglesia 
mayor de la cibdad do Toledo por el ánima del Rey 
nuestro padre, que Dios perdono, é las trece Cape
llanías que pusimos por el ánima de la Reyna nues
tra madre, é que les non sea tirado lo que han los 
Capellanes por ellas: é eso mismo guarde, é faga 
guardar todos los maravedís que nos mandamos dar 
á Guardas é Sacristanes, é todos los otros marave
dís que mandamos dar para las dichas Capellanías, 
segund que mas cumplícadamente se contiene en los 
privilegios que les nos mandamos dar en esta 
razón. 

Otrosi es la nuestra merced que las Capellanías 
del dicho Rey nuestro padre, é de la dicha Reyna 
nuestra madre é nuestras hayan un Capellán ma
yor, el qual esté siempre en la Iglesia de Toledo: é 
ordenamos que este Capellán mayor sea agora, é de 
aquí adelante Juan Martínez de Melgar, nuestro Ca
pellán, que tiene agora la dicha Capilla é Capella
nía, por quanto es orne bien perteneciente, de quien 
nuestra conscíencía es contenta, que administrará 
bien las dichas Capellanías, en manera que sea á 
servicio de Dios é provecho de nuestras ánimas. 
E muriendo el dicho Juan Martínez, ó seyendo pro
veído á otra parte, ó aviendo otro embai'go porque 
non podíese administrar por sí las dichas Capella
nías, es nuestra voluntad, é tenemos por bien que 
nos en nuestra vida lo podamos proveer; é después 
de nuestros días, eso mismo después d é l a muer
te del que nos dejamos por proveedor; ó avíen-
do algún embargo porque non lo podíese adminis
trar, según dicho es, ordenamos é mandamos que 
el Infante Don Enrique nuestro fijo, déspues que 
Dios le dejare regnar, pueda nombrar un Capellán 
mayor, para que le examine el Arzobispo de Toledo 
que agora es, é el que fuere por tiempo : é si el Ar
zobispo le falláre suficiente para la administración 
de las dichas Capellanías, que le envíe al dicho in
fante mi fijo, faciéndole saber como es suficiente, 
para que le dé su carta en que le face Capellán ma
yor, é le comete la administración de las dichas Ca
pellanías : é que este tal sea Capellán mayor en 
toda su vida, é administre por su persona la Capi
lla é las dichas Capellanías. E después de su muerte, 
mandamos que se guarde esta forma en tiempo del 
dicho Infante mi fijo siendo ya Rey; é después do 
sus dias que guárdenla forma sobredicha de admi
nistración los Reyes sus succesores que después da 
él regnaren, por tal manera que las dichas Capella-
nias sean siempre administradas á servicio de Dios 
é provecho de nuestras animas. 

Otrosi mandamos é ordenamos quo do todas estas 
CapcUanias quando vacaron aya la prescutaciou 
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después de nuestros dias el Capellán mayor que 
fuere por tiempo, en tal manera que quando vaca
re la Capellanía, el dicho Capellán mayor presento 
Clérigo de Misa al Arzobispo de Toledo para que lo 
examine; é si le fallare suficiente el dicho Arzobis
po, le confirme. E esta presentación sea tonudo de 
facer el dicho Capellán mayor desde el dia que la 
vacación fuere notificada en la Iglesia de Toledo 
fasta treinta dias. E si la dicha presentación non 
ficiese en ol dicho tiempo, que el Arzobispo de To
ledo que fuere por tiempo pueda proveer de la Ca
pellanía que asi vacare á Clérigo de Misa idóneo é 
suficiente, mandándole recudir con todo lo que per-
tenesciere á la dicha Capellanía. E esto se entienda 
en las Capellanías que nos pusimos é pusiéremos 
por las ánimas del Rey nuestro padre, é de la Rey-
na nuestra madre, é otrosí de la Reyna Doña Leo
nor mí muger. 

Otrosí mandamos que por quanto nos tenemos 
carga en los logares ó señoríos que teníamos quan
do eramos Infante, de los pedidos que les echamos 
demás de los que nos era debido, que les sea fecha 
enmienda tal qual nuestros Testamentarios vieren 
que es razonable, é por tal manera que la nuestra 
conciencia sea bien desembargada, sabiendo prime
ramente quales pedidos fueron los que llevamos 
como non debíamos, é quales ovímos razón de 
levar. 

Otrosí mandamos que sea fecho pregón por todas 
las cíbdades ó villas de los nuestros Regnos de Cas 
t i l la ó de León, que sí algunos fueren agraviados 
de algunas sinrazones que les nos hayamos fecho, 
ó algunas debdas que les nos debamos, que lo di
gan , é sepan por verdad, porque les sea fecha sa
tisfacción é enmienda, aquella que los nuestros Tes
tamentarios entendieren que cumple, é á ellos fue
re bien vista, en manera que nuestra ánima sea de 
los dichos agravios é debdas bien desembargada. 

Otrosí mandamos que á todos los de nuestra casa 
que de nos han ración, é non quedaren en la mer
ced del dicho Infante mí fijo, quando Dios quiera 
que regne, que le sean pagados todos los marave-
dis que les fueren debidos, así de ración, como de 
quitación, é que les den mas á cada uno quatro me
ses de su ración. 

Otrosí, para facer guardar é complír todas las 
cosas sobredichas, é las que de yuso serán escriptas, 
que sean en cargo de nuestra ánima, dejamos por 
nuestros testamentarios á la Reyna, mi muger, é á la 
Infanta Doña Leonor, nuestra hermana, é áDon Pe
dro, Arzobispo de Toledo, ó á Don Juan García Man
rique, Arzobispo de Santiago, nuestro Chanciller ma
yor, é á P e r o González Mendoza, nuestro Mayordo
mo mayor, é á Diego Gómez Sarmiento, nuestro 
Mariscal é nuestro Repostero Mayor, 6 á Fray Fer
rando, nuestro Confesor mayor: á los quales nues
tros cabezaleros, ó la mayor parte dollos, damos po
der compiído para que puedan facer, ó fagan tomar, 
é tomen de nuestro tesoro, é do las nuestras rentas 
todo quanto fuero menester para complír las cosas 
que en este nuestro Testamento so contioueq. 

Otrosí rogamos é mandamos fi la dicha Reyna 6 
Infante, é á los dichos nuestros Testamentarios que 
vean esto nuestro testamento, ó los testamentos del 
Rey nuestro padre, é de la Reyna nuestra madre, ó 
de la Reyna Doña Leonor mí muger, é si algunas 
cosas quedaron por complír que nos non ayamos 
complido, é tengamos cargo de las complír, que las 
cumplan, según que en ellos, é en cada uno de 
ellos se contiene. 

Otrosí, por quanto nos tememos de morir ante 
que el dicho Infante nuestro fijo sea de edad de 
quince años para que pueda regir el Regno, é nos 
somos temidos, pues Dios nos fizo Rey de estos 
Regnos, de lo ordenar do aquella manera quesea 
mas servicio de Dios, é guarda del dicho Infante 
Don Enrique mi fijo, ó á provecho é honra de loa 
dichos Regnos, por ende ordenamos ó mandamos, 
que el regimiento de los Regnos sea en esta ma
nera. 

Primeramente que hayan estos que se siguen el 
regimiento del Regno, conviene á saber, Don Al 
fonso, Marqués' de Villena nuestro Condestable, é 
Don Pedro, Arzobispo de Toledo, é Don Juan, Arzo
bispo de Santiago, é Don Gonzalo Nuñez de Guz-
man, Maestre de Calatrava, é Don Juan Alfonso 
Conde de Niebla, é Juan Furtado de Mendoza, nues
tro Alférez mayor, á los quales todos seis encomen
damos é damos cargo del dicho Infante mí fijo, que 
Dios queriendo será Rey: é estos todos seis estable
cemos por sus Tutores, é Regidores de los dichos 
nuestros Regnos, así é tan cumplidamente como lo 
nos mejor podemos é debemos facer de derecho, ó 
de buena ordenanza, é de buen uso, é de buena cos
tumbre de los dichos nuestros Regnos de Castilla é 
de León. E esta dicha tutoría é regimiento damos 
é encomendamos á todos los sobredichos, fiando de 
la su bondad, é lealtad que siempre guardaron al 
Rey nuestro padre, é á nos, ó porque somos cierto 
que ellos son tales é tan buenos, que regirán é go
bernarán los dichos nuestr98 Regnos tan bien, é en 
tal manera, que sea á servicio de Dios, é guarda 
é servicio del dicho Infante mí fijo, ó pró é honra 
de los dichos Regnos. 

Otrosí, porque Siempre fué é es nuestra voluntad 
de nos facer todas las cosas en quanto podemos 
porque los nuestros Regnos sean mejor regidos é 
gobernados, de lo qual la principal cosa que es mas 
necesaria es aver para ello grand Consejo ó bueno, 
en el qual Consejo -es necesario aver de toda gente, 
especialmente de aquellos á quienes atañe la carga é 
provecho del bien comunal del Regno, por ende 
ordenamos é mandamos en este nuestro Testamento 
é postrimera voluntad, que fuesen en este regimien
to, de los Señores ó Perlados ó Caballeros de los 
nuestros Regnos los que son nombrados: ó domas 
tenemos por bien que estén con ellos algunos cib-
dadanofl de estas cíbdades que se siguen : conviene 
á sabor, do la cibdad do Burgos un Ome bueno, é 
do Toledo otro, é de León otro, ó de Sovilla otro, é 
do Córdoba otro, ó do Murcia otro, los qualos seis 
cibdadanoB mandamos ó ordeaarooe que estén «iom-
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pre con loa dichos Tutores é llogidoree en todos sus 
consejos, en tal manera que los dichos Tutores ó 
Regidores non puedan facer nin ordenar cosa al
guna del estado del Regno sin consejo é voluntad 
de los dichos cibdadanos. E esto facemos, por 
quanto entendemos que pues las ordenanzas é co
sas que se deben facer atañen á todos los pueblos 
de los dichos nuestros Regnos, tenemos que es ra
zón é derecho que los dichos cibdadanos sean en to
dos los consejos que los dichos Tutores deban fa
cer, asi como aquellos á quienes atañe gran parte de 
ello. E nos mismo, aunque seamos Rey, quando tales 
Consejos oviesemos de facer, tenemos que es ra
zón, é bien de los facer con consejo de algunos de 
las cibdades del Regno, lo qual mucho más se debe 
facer por los Tutores del Rey, aunque ellos sean 
muy buenos, coma lo son: é esto por muchas razo
nes, que serian luengas de escribir. E ordenamos é 
mandamos, que los-dichos.seis cibdadanos sean es
cogidos en esta manera, conviene á saber: que el 
Consejo é Oficiales é Ornes buenos de cada una de 
las dichas cibdades se ayunten en su cavildo é con
cejo segund que lo han de uso é costumbre, é que 
ellos asi ayuntados, juren sobre la Cruz é los san
tos Evangelios, que segund sus consciencias é sus 
entendimientos, bien é derechamente escogerán é 
nombrarán entre si quatro Omes buenos, quales 
ellos entendieren que mas cumplen para querer, é 
procurar, é guardar el bien é provecho comunal de 
todo el Regno, é de cada una de las dichas cibda
des donde ellos son vecinos é moradores, é de las 
otras cibdades é villas é logares de todo el Regno : 
é que estos sean presentados á los dichos seis Tu
tores é Regidores é Gobernadores de los dichos 
Regnos, para que ellos todos seis en uno escojan 
dostos quatro asi nombrados de cada una de las di
chas cibdades uno ó dos para Consejeros, segund 
que á los dichos seis Tutores mejor visto les fuere, 
para servicio del dicho Infante mi fijo, é por bien ó 
honra é provecho comunal de los dichos Regnos, en 
aquella manera que los dichos Tutores entendieren 
que se mejor contentarán las dichas cibdades é to
das las otras cibdades ó villas é logares de nuestros 
Regnos. 

Otrosi ordenamos é mandamos, que á todos estos 
susodichos Tutores ó Regidores sea tomado pleyto 
é omonage é jura sobre los sanctos Evangelios, 
que bien é lealmente, á todo su poder, é su buen 
entender, regirán é gobernarán el dicho Regno, é 
guardarán servicio del Rey, é provecho é honra 
del Regno. E mandamos que este mismo juramento 
fügan los cibdadanos que fueren escogidos para 
Consejeros en todos los Consejos en que ovieren- de 
ser. Otrosi ordenamos que los dichos seis Tutores 
e Regidores ayan llenero é complido poder para 
todo lo que dicho es, é para lo que de yuso es es-
cnpto, tan bien é tan complidamente como lo 
ovieron mejor qualesquier Tutores é Regidores en 
semejante caso, é segund los buenos usos é buenas 
costumbres do los nuestros Regnos de Castilla é de 
León ; ó mandamos que todos los nuestros natura

les é subditos de los miestros Regnos los obedezcan 
en todo aquello que pertenesce al dicho regimiento, 
so las ponas de yuso contenidas. 

Otrosi ordenamos é mandamos, que cada uno do 
los dichos seis Tutores é Regidores , é otrosi cada 
uno de los cibdadanos, ayan cada un año para su 
mantenimiento estas sumas de dineros que se si
guen : conviene á saber, el dicho Marqués de Ville-
na cien mil maravedís, el Arzobispo de Toledo 
ochenta mi l maravedís, el Arzobispo de Santiago 
ochenta mi l maravedís, el Maestre de Calatrava 
setenta mi l maravedís, el Conde Don Juan Alfon
so setenta mi l maravedís, Juan Furtado de Men
doza setenta mil maravedís, é cada uno de los di
chos cibdadanos quince mil maravedís, que son por 
todos estos dineros quinientos é sesenta mi l mara
vedís. 

Otrosi ordenamos é mandamos, que los dichos 
Tutores é Regidores, é eso mismo los dichos cibda
danos Consejeros fagan facer libros é registros, en 
que se escriban todas las cosas é negocios del Reg
no que pasaren en el tiempo que ellos rigieren, 
porque puedan dar cuenta al dicho Infante, que 
Dios queriendo será Rey, si le ploguiere de la to
mar desque fuere de edad. 

Otrosi tenemos por bien é mandamos, que si al
guno ó algunos de los seis Tutores é Regidores 
principales fallescieren por aventura, que en razón 
de aver otros en sus lugares se guarde esta forma 
que se sigue : conviene á saber, en caso que fallez
ca el Marqués, que suceda en su lugar en la tuto
ría é regimiento Don Pedro su fijo. E fallesciendo 
qualquier de los Arzobispos susodichos, que en lu
gar de aquel que fallesciere sea Tutor el Arzobispo 
que es hoy de Sevilla : é fallesciendo este Arzobis
po, que sea Tutor en su lugar Don Alvaro, Obispo 
de Cuenca. Otrosi, fallesciendo Don Gonzalo Nuñez 
Maestre de Calatrava, sea en su lugar el Maestre 
de Santiago. E fallesciendo el Conde Don Juan A l 
fonso, sea en su lugar Diego Gómez Sarmiento 
nuestro Mariscal é nuestro Repostero mayor. E fa
llesciendo Juan Furtado de Mendoza, nuestro Alfé
rez mayor, sea en su lugar Pero González de Men
doza , nuestro Mayordomo mayor. 

Otrosi, en caso que fallesciere qualquier destos 
nombrados, que deben suceder en lugar de los seis 
Tutores é Regidores principales, ordenamos é te
nemos por bien, que los cinco que fincasen puedan 
escoger, é escojan un natural de los nuestros Reg
nos, para que sea Tutor é Regidor en lugar del que 
asi fallesciere. Pero en caso que sea Perlado el que 
fallesciere, mandamos que otro Perlado sea esco
gido para poner en su lugar; é si fallesciere Maes
tro, sea escogido otro Maestre; é si fallesciere Ca
ballero, sea escogido otro Caballero que sea Tutor 
é Regidor en lugar del que fallesciere. Pero nues
tra entencion es, é asi lo mandamos expresanu nlo 
é defendemos que non sea escogido para Tutor en 
lugar del que fallesciere alguno de los nuestros 
Adelantados, porque c M v u sicnqire ocupados ( cica 
de la justicia quo deben facer ó guardar, de la qual 
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justicia cada uno de ellos eB tenudo á dar razón ó 
cuenta á los dichos Tutores é Eegidores; é estos 
Tutores é Regidores deben ser en tal manera, que 
luego que alguno dellos fallesciere, sea otro esco
gido, segund dicho es, porque siempre sean seis 
Tutores é Regidores, los quales sean siempre los 
dos Perlados, é un Maestre, é tres Caballeros gran
des del nuestro Regno. 

Otrosí ordenamos é mandamos, que quando fa
llesciere alguno do los dichos seis cibdadanos é 
Consejeros, que el Concejo é Oficiales é Ornes bue
nos de la cibdad donde fuere aquel que asi falles
ciere , provean, é deban escoger de entre sí otros 
quatro Omes buenos en la manera susodicha, é los 
presenten á los dichos seis Tutores é Regidores, pa
ra que ellos escojan é tomen uno ó dos de ellos 
para Consejeros, segund dicho es. E esto ordena
mos é mandamos que sea siempre guardado, asi en 
los Tutores é Regidores, como en los dichos cibda
danos Consejeros. 

Otrosí mandamos á los sobredichos seis Tutores 
é Regidores, é á los dichos cibdadanos Consejeros, 
é á todos los de los nuestros Regnos, que cumplan 
é guarden, é fagan complir é guardar todas las cosas 
contenidas que nos mandamos é ordenamos en este 
nuestro Testamento; é los unos, nín los otros non 
fagan ende al, so pena de traycion é de aquellas 
penas é casos en que caen los qne non cumplen é 
guardan las cosas contenidas en el testamento é 
postrimera voluntad de su Rey.é Señor natural. 

Otrosí mandamos al Infante Don Ferrando mí 
fijo las villas de Medina del Campo é de Olmedo, 
E por quanto las dichas villas son agora de la Rey-
na mi muger, é non ha de ellas salvo las rentas fo
reras, por ende le rogamos que quiera tomar por 
troque las villas de Ecija é Arjona con sus aldeas é 
términos, las quales son buenas villas. E en caso 
que non valan tanto las rentas de estas, como las 
que ella ha de Medina é Olmedo, tenemos por bien 
é es nuestra voluntad que aya la Reyna el compli-
míento de las dichas rentas en las nuestras rentas 
del almojarifazgo de Sevilla. 

Otrosí mandamos al dicho Infante Don Ferran
do las villas de Valmaseda é Sancta Gadea. E es
tas quatro villas le mandamos, é damos é donamos 
con todas sus aldeas é términos, é con todas las 
rentas é pechos é derechos de ellas, salvo que 'les 
non pueda echar pedido, é con toda la justicia 
alta é baja, é con mero é mixto imperio, salvo las 
alzadas é corregimiento é suplícamiento de justi
cia, que finque siempre á la Corona del Regno. E 
esta manda.é donación le facemos con tal condi
ción , que si el dicho Infante fallesciere sin fijos le
gítimos, que se tornen las dichas villas á la Corona 
del Regno. Otrosí mandárnosle mas al dicho Infan
te trecientos mi l maravedís cada año para mante
nimiento do su casa, é que los aya para siempre 
en las salinas do Atienza é de Afiana. 

Otrosí, nos fecimos merced del Condado do Ma-
yorga, como suelo andar, al Conde do Barcelos, con 
condición, quo quando él cobrase las tiorras quo él 

ha en Portogal, asi del dicho Condado do Barcoíoe, 
como otras qualesquier, que el dicho Condado de 
Mayorga con sus tierras ó logares se tornase á la 
Corona de Castilla., Pero sí las dichas tierras non 
cobrase en su vida, que después de sus dias torno 
el dicho Condado de Mayorga, con todas las otras 
villas é logares é tierras á la dicha nuestra Corona. 
B nos tenemos por bien, ó mandamos, que en qual-
quier tiempo, ó por qualquier caso que dicho Con
dado torne á la nuestra Corona, que haya el dicho 
Infante Don Ferrando la dicha villa de Mayorga 
con todas las otras villas é logares é tierras del di
cho Condado, segund suele andar, con todos los pe
chos "é derechos é rentas de ellas, salvo que non 
pueda echar pedido. Otrosí que aya la justicia 
de las dichas villas del díclio Condado, con aquella 
condición é forma é manera que debe aver las so
bredichas villas de Medina é Olmedo é Valmaseda 
é Sancta Gadea. 

Otrosí, por los yerros muy grandes que nos fizo 
el Conde Don Pedro, segund que es público é no
torio á todos los nuestros naturales, asi de los nues
tros Regnos de Castilla é de León, como de Porto-
gal, é de diversas partidas, él mereció, sin otras 
mayores penas que debía aver, perder todas las 
tierras, asi del Condado, como de otras qualesquier 
que él .avia en el nuestro Señorío ; por lo qual nos 
le tiramos todas las tierras del dicho Condado, é 
logares que de nos tenia, é propusimos de les dar 
al dicho Infante Don Ferrando, é mandárnosle dar 
nuestras cartas para que los dichos logares é tier
ras le obedesciesen. Pero por quanto agora enten
dernos que non es cosa quo le cumple aver los di
chos logares é tierras que fueron del dicho Conda
do, mandamos á los dichos nuestros Testamentarios 
que los tengan en sí fasta tanto que sepan sí pedi
mos nos dar sin cargo de nuestra consciencía cier
tos logares que nos dimos del Señorío de Vizcaya. 
E esto facemos por quanto al tiempo que nos to
mamos la posesión del Señorío, é fuimos rescebído 
por Señor, juramos á los sanctos Evangelios de leŝ  
guardar siempre sus buenos usos, é buenas costum
bres, é sus previlegíos, en los quales dicen los Viz-
caynos que se contiene que non pueda ser dado, 
nín enagenado ningund logar de los del Señorío 
de Vizcaya; por lo qual dubdainos si pedimos dal
los dichos logares sin cargo do nuestra consciencía. 
Por ende rogamos é mandamos á los dichos nues
tros Testamentarios que se informen é certifiquen 
bien desta cosa; ó si fallaren que los non podimos 
dar segund el juramento que fecimos, tenemos por 
bien, é mandamos que sean tirados á aquellos á 
quien nos los dimos, pues lo non podimos facer, ó 
les sea fecha enmienda con los dichos logares que 
fueron del dicho Condado. Pero sí se fallare quo loa 
dichos logares del Señorío de Vizcaya nos los podi
mos dar con buena consciencía, é quo non embar
gó á ello el dicho juramento quo fecimos, manda-
moa que los tengan aquellos á quien nos los dimos, 
ó los logares ó tiernis (pie fueron del dicho Conda-
do (pie sean tornados á la Corona del Kogno. 



Otrosí dejamos por nuestro legítimo heredero do 
los nuestros Regnos de Castilla é de León, é de to
dos los otros bienes, asi muebles como raices, por 
do quier que nos los ayamos, é umversalmente do 
qualesquier logares é tierras que nos pertenezcan, ó 
pertenescer puedan en qualquier manera, ó por 
qualquier razón, al dicho Infante Don Enrique mi 
fijo: é pedimos á Dios por merced, que él por su 
piedad, que le fizo nascer, le deje vivir é regnar 
pacificamente, en tal manera que él pueda regir é 
gobernar los dichos Eegnos en paz é en justicia á 
su servicio, é á ensalzamiento de la nuestra Fe Ca
tólica, é á sosiego é pro é honra de los dichos Reg
nos, porque honre el cuerpo é salve el án ima : 
amen. 

Otrosí mandamos al dicho Infante Don Enrique 
mi fijo todo el Señorío de Lara é de Vizcaya, é eso 
mesmo todo el Ducado de Molina, con todos los 
logares que eran nuestros quando eramos Infante, 
que nos agora tenemos : é mandamos que los aya, 
é sean siempre para él, é para los otros Infantes 
que fueren herederos de Castilla : é que sean siem
pre tierras apartadas para los Infantes herederos, 
así como es en Francia el Delfinazgo, é en Aragón 
el Ducado de Girona. 

Otrosí mandamos al dicho Infante, é le roga
mos, que desque Dios le dejare regnar, que faga 
siempre mucha honra á la Eeyna mi mugar, así co
mo á madre, ó le guarde todas las donaciones de 
las cibdades é villas é logares que le nos fecímos, 
en tal manera que las ella aya é posea después de 
nuestros días, segund que mas complidamente se 
contiene en las cartas é prevílegíos de mercedes 
que tiene en esta razón. Otrosí rogamos é manda
mos al dicho Infante nuestro fijo, que de las ren
tas del Regno que á él pertenescieron quando Dios 
lo dejare regnar, que faga dar á la dicha Reyna 
cada un año para manteniuiiento de su Casa tre
cientos mil maravedís, demás de las rentas que 
ella ha de aver de sus cibdades é villas é logares, 
porque ella pueda mejor é mas honradamente man
tener su estado. 
. Otrosí, avernos fecho todo nuestro poder por sa
ber por quantas partes pedimos á quién pertenescía 
el derecho del Regno de Portogal: é segund lo que 
fasta aquí sabemos, non podemos entender, segund 
Dios é nuestra conscíencia, que otro aya derecho 
en el Regno, salvo la Reyna mí muger, é nos. B 
porque podría ser que algunos informasen al dicho 
Infante Don Enrique mi fijo, que él avia derecho 
en el Regno sobredicho, asi como nuestro fijo legí
timo heredero, por lo qual podría ser que se mo
viese á tomar voz é título del Regno de Portogal, 
de lo qual podria nascer perjuicio á la Reyna mí 
muger, tomándole e perturbándole la posesión é tí
tulo de Reyna en que está; por ende nos defende
mos firme é expresamente, é mandamos al dicho 
Infante mi fijo, que por ninguna información nin 
inducimiento que le sea fecho, que non tome voz 
nin título de Roy de Portogal, sin primeramente 
Bcr declarado é determinado por sentencia de nuos-
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tro señor el Papa quo el dicho Regno pertenosce í 
él así como á nuestro lijo primogénito, ó legítimo 
heredero. E porque esto se pueda mas de ligero sa
ber, nos dejamos por escripto firmado de nuestro 
nombre todo quanto de este fecho avemos podido 
entender, por do creemos que se puede mostrar, é 
aver grand información para saber por verdad á 
qual de ellos pertenesce dicho Regno. Pero tenemos, 
por bien, é mandamos, que fasta que esta dubda 
sea declarada por sentencia, é se sepa de cierto á 
qual dellos pertenesce el dicho Regno, que se re
tengan por el dicho Infante Don Enrique todas las 
villas é castillos ó logares que nos agora tenemos é 
cobraremos de aquí adelante en el dicho Regno de 
Portogal é del Algarve; porque en caso que se fa
llase que el dicho Regno pertenesce á la dicha Rey
na, debo ella pagar al dicho Infante, ante que la 
sean entregadas las dichas villas é castillos é loga
res , todas las costas que nos avemos fecho, asi por 
mar, como por tierra, é las que ficieremos de aqui 
adelante por ganar é aver para ella la posesión pa
cifica del dicho Regno : las quales costas claramen
te se pueden saber é mostrar por los nuestros l i 
bros; á fuera de muy grandes trabajos que nos por 
nuestra persona, é los nuestros con ñusco, avemos 
sofrido, ó pérdidas de muy grandes omes, é otros 
muchos nuestros naturales, que en el dicho Regno 
por esta razón avemos ávido, segund que es público 
é notorio en todas las Españas, é por otras muchas 
partes del mundo. 

Otrosí mandamos al dicho Infante mí fijo, que 
quando Dios quiera que regne, guarde á la Infan
ta Doña Leonor nuestra hermana todas las merce* 
des de las villas que de nos tiene para siempre, se
gund los privilegios que de nos tiene, é segund 
las ahora posee : é mandárnosle mas trecientos mi l 
maravedís en cada año, para que se mantenga hon
radamente segund que cumple á su honra é su es
tado: é que estos trescientos mi l maravedís aya 
en cada un año en quanto estoviere en el Regno do 
Castilla. • 

Otrosí mandamos á los nuestros Testamentarios, 
que caten •el Testamento del Rey nuestro padre, ó 
sepan el dote que mandó á la dicha Infanta nues
tra hermana, é que vean quanto es el dote que res-
cibíó el Rey de Navarra de su casamiento ; é quo 
todo lo que mengua de lo que avía de aver la dicha 
Infanta nuestra hermana, que lo aya el Rey de 
Navarra, segund está en la carta de las paces quo 
fueron fechas por el Cardenal de Boloña en Sancto 
Domingo, porque lo él debe aver, é lo debe tener 
en el dicho dote, con las condiciones que en la d i 
cha carta se contienen, porque la dicha Infanta 
nuestra hermana aya @u complimíento del dicho 
dote. E tenemos por bien que la paga sea fecha al 
Roy de Navarra en esta manera de todo lo que ovie-
re de aver del dicho dote : Primeramente que le 
sean descontadas las veinte mi l doblas del empo-
ñamícnto do la Guardia que nos él debe: é eso mis
mo lo que queda por pagar de la rendición do Mo
scú Picr do Cartenay : otrosí las penas en que noq 
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oviere caído por non nos pagar al plazo que esta
ba obligado por sus cartas. E esto descontado, que 
le paguen del nuestro tesoro todo lo que le falles-
ciere fasta complimiento del dicbo dote. E todavía 
tenemos por bien que le sean descontados al Rey 
de Navarra destas veinte mi l doblas los florines 
que nos ordenamos que el Infante de Navarra, que 
es agora Rey, oviese destas doblas quando salimos 
de Portogal agora un año. 

Otrosí mandamos al Infante Don Enrique mí fi
jo , que guarde todas las mercedes é donaciones 
quel Rey "nuestro padre é nos hayamos fecho á qua-
lesquier personas, segund que mejor é mas com-
plídamente les fué guardado en tiempo del Rey Don 
Enrique nuestro padre é nuestro. 

Otrosí mandamos al dicho Infante Don Enrique, 
que por quanto nos somos tenudos á él, é al Infan
te Don Ferrando de los doscientos mi l florines que 
nos dieron en casamiento con la Reyna su madre, 
quede qualquier tesoro que nos dejáremos, ó de 
las rentas de nuestros Regnos, que se entreguen 
al Infante Don Ferrando los cíen mil florines de 
ellos, pues quel Infante Don Enrique queda here
dero de los nuestros Regnos ; demás que le dejamos 
heredero de Lara é de Vizcaya, é bien queda entre
gado' en los florines que á él pertenescen. 

Otrosí mandamos al Infante Don Enrique mí fi
jo, que por quanto agora non tiene Oficíales, que 
tome por Oficiales de su Casa estos que en este es-
cripto se contienen: Primeramente que el Marqués 
de Villena nuestro Condestable, que lo sea suyo, 
asi como es nuestro: é el Arzobispo de Santiago 
que sea su Chanciller mayor, así como es nuestro: 
é Pero González de Mendoza sea su Mayordomo 
mayor, así como lo es nuestro : é Juan Furtado de 
Mendoza sea su Alférez mayor: é Juan de Velasco 
sea su Camarero mayor, pero que non aya otros, 
dineros de la Cámara, sí non los que él ha agora 
en el nuestro tiempo , é que Lope Ferrandez de Pa
dilla tenga por él la Cámara, segund que agora la 
tiene: é que Diego Gómez Sarmiento sea su Algua
ci l mayor, é su Mariscal: é la Repostería que la 
aya su fijo mayor: é la Copa que la aya Alvaro de 
Albornoz: é la Escudilla Juan Duque: é el Cuchillo 
Juan Martínez de Medrano: é la Cámara de los paños 
Diego López de Stuñiga. Otrosí mandamos que el 
Arzobispo de Toledo, é el Arzobispo de Sevilla, é 
todos los otros Perlados de la nuestra Audiencia, 
que lo sean suyos, así como agora lo son nues
tros : é que sea Oydor el Obispo de Cuenca asi co
mo lo son los otros Perlados, é que aya su quita
ción asi como los otros Perlados, é demás que aya la 
merced é quitación que agora ha de nos, por quan
to afán é trabajo ha tomado en la crianza del dicho 
Infante. E mandamos é ordenamos que el dicho 
Juan Furtado sea siempre en su servicio c crianza, 
segund que lo ordenamos con los otros Oficíales de 
su Casa. Otrosí que sean suyos todos los otros Oy-
dores legos, asi como agora lo son nuestros. Otrosí 
que Poro López do Ayala aya el Pendón de la Ban
da , é quo sea su Alférez, asi como lo es agora uuos-
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tro. E que Pero González Carrillo (1) sea su Ma-
iscal é su Aposentador mayor. E todos los otros n 

Oficíales de justicia, así como Adelantamientos, é 
Notarías, é Alcaldías de los Fíjosdalgo, ó las otras 
Alcaldías de la nuestra Corte, quo las ayan todos 
aquellos que las agora tienen de nos, así como las 
agora tienen. Otrosí ordenamos que sea su Chanciller 
del sello de la porídad el Prior de Guadalupe, asi 
como lo es agora nuestro. E eso mesmo que sean 
Veedores de las peticiones para con el dicho Prior 
el Doctor Pero López, é el Doctor Pero Sánchez (2). 
E aunque el dicho Infante non sea de edad para oir 
peticiones, que estos usen de sus oficios con los Tu
tores é Regidores del Regno, fasta quel dicho In
fante haya edad porque tenga sus registros, é toda 
aquella ordenanza que nos ordenamos quando esta
blecimos estos Oficiales. Otrosí, que todos los nues
tros Oficíales, asi como son Camareros, é Escríbanos 
de Cámara, é otros Escribanos, é Contadores mayo
res, que sean así todos suj^os, é tengan sus oficios, 
segund los tienen agora de nos; salvo que la Des-
pensería mayor la aya Santiago García, así como la 
ha agora del Infante; é la Despensería de los Caballe
ros que la aya Juan de Sant Pedro, así como la ha 
agora de nos: é la Contaduría de la despensa que la 
aya Ferrand Pérez de Villafranea. Otrosí los nuestros 
Donceles, que nos avernos criado, la mitad vivan con 
él, é la otra mitad con el Infante Don Ferrando : é 
todos los mantenimientos que han que los ayan do 
los dichos Infantes segund que los tienen de nos. 

Otrosí mandamos quel Infante Don Ferrando 
aya por sus Oficiales á estos que aquí se dirá : Pri
meramente quel Adelantado Pero Suarea de Quiño
nes sea su Mayordomo mayor: é que sea su Chan
ciller mayor el Arcediano de Trevíño : é que sea su 
Camarero mayor Juan Nuñez de Víllayzan: é que 
sea su Alférez mayor Carlos, fijo de Don Juan Re-
mírez de Arellano : é su Copero mayor Mosen Ma
nuel de Villanoba : é su Repostero mayor Lope 
Ferrandez de Vega : é su Alguacil mayor Ferrand 
Carrillo, fijo de Juan Carrillo : é el Cuchillo que le 
aya Alvaro de Víllayzan : el Escudilla su fijo de 
Lope Ferrandez de Vega el mayor: ó que sea su 
Contador mayor Diego Gutiérrez : é su Repostero 
mayor Alfonso García de Madrid : é questos Oficia
les ayan .sus raciones é mantenimientos segund 
que pertenesce á Oficíales de Casa de Infante, é. que 
lo ayan de las rentas que nos dexamos al dicho 
Infante. E que todos estos Oficíales sean siempre 
vasallos del dicho Infante Don Enrique mi fijo; 
pero quo non dejen de guardar ó servir siempre en 
paz é en guerra al Infante Don Ferrando mi fijo. 

Otrosí mandamos al dicho Infante Don Enrique 
mi fijo, que dé tierra é mantenimiento , la que en
tendiere que cumple, al Infante Don Ferrando mí 
fijo, segund que le á él pertenesce. 

{i) Así e t t i en la copia auténtica que tuvo Zurita: en los MSS. 
vulgares, Poro Lope? Carrillo. 

i i ) Una copia antigua <lice, el Dovíor Pero Lopes de Toledo, i 
el Üoclur Vero Sanclir* del Casltlto, 
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Otrosí le mandamos que siempre guardo las ligas 

é amistades que nos avernos con el Rey de Francia, 
é con el Rey de Aragón su abuelo, é con el Rey de 
Navarra, é con todos los otros Reyes é Príncipes; 
guardándole ellos todas las ligas é amistades, se-
gund se contienen en las cartas de ligas que entre 
ellos é nos son. 

Otrosí mandamos al dicho Infante que nunca dé 
la justicia de las villas é logares que la Reyna Do-
fia Beatriz mí muger tiene [agora, nin de las que 
ella oviere al tiempo de nuestro finamiento, porque 
nos lo rogó así la Reyna nuestra madre en su vida. 
Otrosí mandamos al dicho Infante mi fijo, que la 
tierra délas Asturias, que nos tomamos para la Co
rona del Regno por los yerros que el Conde Don A l 
fonso nos fizo, que nunca la dé á otra persona; sal
vo que sea siempre de la Corona, así como lo nos 
prometimos á los de la dicha tierra quando para 
nos la rescebimos. 

Otrosí mandamos que todas las joyas, coronas e 
guirnaldas é piedras é aljófar que nos dejamos en 
la nuestra Cámara, quesean repartidas en esta ma
nera: que el Infante Don Enrique haya las coro
nas, é las espadas de vir tud (1) ; é todas las otras 
joyas é cosas de nuestra Cámara que sean fechas 
tres partes, la primera parte para el Infante Don 
Enrique, la segunda para el Infante Don Ferran
do, é la tercera que la ayan los nuestros Testa
mentarios para complir las cosas que nos manda
mos por nuestra ánima. E por quanto esta tercera 
parte destas joyas non cumplirá para pagar estas 
cosas que nos mandamos por nuestra ánima, man
damos tomen los nuestros Testamentarios todas las 
deudas que nos deben, las quales nos dejamos en 
nuestro inventario escripias ; é mas que tomen de 
las rentas de nuestros Regnos quanto entendieren 
que cumple para pagar todas las dichas mandas 
de nuestro Testamento , é cosas que nos fuéremos 
tenudo. 

Otrosí mandamos á la Reyna mi muger, que 
aya todas las coronas é guirnaldas ó alfojar é pie
dras que nos le dimos, é que non le sea demanda
da cosa alguna : que nos se la confirmamos por este 
nuestro Testamento. Pero tenemos por bien, que 
torne la dicha Reyna al Infante' Don Enrique la 
guirnalda de las esmeraldas, é el alhayte de los ba-
laxes, ques muy grueso, el qual alhayte fué de la 
Reyna su madre, é la dicha guirnalda ; lo qual nos 
non dimos á la dicha Reyna, si non que le enco
mendamos que lo guardase para el dicho Infante 
fasta que fuese grande, por quanto avia seydo de 
la Reyna su madre. 

Otrosi entre el Rey nuestro padre, que Dios per
done, é nos de la una parte, é el Rey de Navarra 
de la otra, fueron fechas confederaciones é ligas 
con ciertas posturas é condiciones, para las quales 
tener é guardar dió el dicho Rey de Navarra cier-
tos logares de eu Regno en arrehenes , las quales 

(i) En un MS. piedras de virtud, 
Cr.—II, 

i i 

nos debíamos tener, é tenemos por cierto tiempo, 
segund que todo mas complidamente se contiena 
en los tratos que se ficieron sobre las dichas lígaa 
é confederaciones, las quales fueron después que 
nos regnamos rectificadas, loadas é aprobadas en
tre nos é el dicho Rey de Navarra; los quales lo
gares asi dados en arrehenes deben de ser tornados 
al dicho Rey desque fuere acabado el dicho tiempo 
que los nos debemos tener. E nos por esto manda
mos, que si el dicho Rey non viniere contra los d i 
chos tratos é ligas, é los guardare, segund lo pro
metió , que desque se compliere el tiempo que las 
dichas arrehenes debemos tener, luego le sean en
tregadas libremente, é le non sean mas retenidas 
por el dicho Infante, nin otro en su nombre: é nos 
por este nuestro Testamento é postrimera volun
tad quitamos el pleyto é omenage á aquellos que 
tienen los dichos logares, una, ó dos, é tres veces, 
é les mandamos que los entreguen al dicho tiempo. 

Otrosi, por quanto nos fecimos ciertos votos, ó 
los non complimos, mandamos á los nuestros Tes
tamentarios que los fagan complir lo mejor é mas 
aína que ellos puedan, segund lo dejamos todo en 
un escripto firmado de nuestro nombre. 

Otrosi nos fecimos prender al Infante Don Juan 
de Portogal, non porque lo él merescíese, mas por
que non pusiese estorvo á la Reyna mi muger é á 
nos en la posesión del Regno de Portogal, pues 
quél non avia, nin otro alguno, derecho al dicho 
Regno porque lo debiese facer: lo qual se presumía 
que ficiera por muchas suspiciones é presunciones 
violentas que dél aviamos visto é conoscido. E por 
ende, puesto que esté preso con razón, pues está 
preso sin culpa, mandamos que le suelten los nues
tros Testamentarios; salvo sí ellos en uno con los 
dichos Tutores é Regidores fallaren que non debe 
ser suelto, sobre lo qual les encargamos sus cons-
ciencias, é descargamos la nuestra. 

Otrosi en razón de la Reyna nuestra suegra, é del 
Conde Don Alfonso, é del Infante Don Donis, é de 
los fijos del Rey Don Pedro (2), é del fijo de Don 
Ferrando de Castro (3), mandamos á los nuestros 
Testamentarios, que ellos, en uno con los dichos 
Tutores é Regidores, ordenen é fagan de todos 
ellos aquello que entendieren que se debe facer con 
razón é con derecho, porque la nuestra ánima sea 
desembargada : lo qual todo cometemos é dejamos 
en su alvedrio é buena discreción. 

E este es nuestro Testamento é postrimera volun-» 
tad : é queremos é mandamos, que si non valiere 
como nuestro Cobdicilo, é si non valiere ó pudiere 
valer como Testamento, que vala como nuestro 

(2) Véase una Nota al Capítulo X de este aflo, y las Advert. dó 
Zurita al Testamento del Rey Don Pedro. 

(3) El liijo de D. Fernando de Castro y de la Condesa Dofla 
Leonor Enriquez , su segunda mujer, que murió monja en el con
vento de Santa Clara de Valladolid , se Hanui Don Pedro de Cas
tro. Aunque no logró le restituyesen la casa de su padre, turo el 
honor de la Uicaliombría, como se ve por conllrmaciones de prU 
vilegios. Salazar, Casa de Lara , t. 3, páf. y:,', * 
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Cobdicilo, vala como nuestra postrimera volun
tad puedo é debe valer de derecho. E porque esto 
sea cierto é firme, é non venga en dubda, firma
mos este nuestro Testamento é postrimera volnn-
tad de nuestro nombre, é mandárnosle sellar con 
nuestro Sello de la poridad pendiente. E mandamos 
é rogamos á Don Pedro, fijo del Marqués de Villena, 
nuestro Condestable, é á Don Juan Cabeza de Vaca, 
Obispo de Coimbra, é á Pero G-onzalez Mendoza, 
nuestro Mayordomo mayor, é á Diego Gómez Man
rique, nuestro Adelantado mayor de Castilla, e a 
Pero López de Ayala, nuestro Alférez del pendón 
de la Banda, é á Tel González Palomeque, é á Juan 
Serrano, Prior de Guadalupe, nuestro Chanciller ma
yor del sello de la poridad, que le firmasen de sus 
nombres, é le sellasen con sus sellos pendientes, 
para dar mayor fé en qualquier lugar que parezca: 
por questa es nuestra postrimera voluntad. Eacrip-
to en el nuestro Real de Cellorico dé la Vera veinte 
é un dias de Julio Año del Nascimiento de nuestro 
Salvador Jesu-Christo de mil é trecientos é ochenta 
é cinco años. NOS EL REY. E los que firmaron é se
llaron este Testamento fueron estos: Don Pedro.— 
Joann. Eps. Colimbr.—Pero González—Diego Gó
mez.— Pero López. — Tel González.—Joann. Prior 
Guadalup. 

CAPÍTULO V I L 

De las cosas contenidas en el Testamento que non se pudieron 
guardar. 

Como quier quel Rey Don Juan dexó este Testa
mento asi ordenado, segund avedes oido, empero 
ordenó en su vida otras cosas de otra manera que 
en el dicho Testamento se contiene: é por esto ovo 
después de su muerte muy grandes contiendas é 
porfias entre muchos Señores ó Caballeros ; ca los 
unos querían que se guardase el Testamento, é 
otros non, pues quel. Rey ordenara otras cosas de 
otra manera: é porque mas compüdamente lo se-
pades, pusimos aqui las cosas quél ordenó, después 
que fizo el Testamento, en otra manera que en él 
se conteníanlas quales son estas: 

E l Rey Don Juan mandó expresamente en su 
Testamento que ningund Adelantado non fuese Tu
tor, por quanto se ocuparía en la tutoría, é non po
dría tan bien administrar nin guardar el Adelanta
miento ; é ordenó que fuese Tutor Don Juan A l 
fonso de Guzman, Conde de Niebla ; é en la batalla 
de Portogal morió Don Gutierre Diaz de Sandobal, 
Comendador mayor de Calatrava, que era Adelan
tado mayor de la Frontera, é dió el Rey el Adelan
tamiento al dicho Conde Don Juan Alfonso. E ago
ra dicen algunos, que por la cláusula del Testa
mento, pues era Adelantado, non pedia ser Tutor, 
c q u e dejase el Adelantamiento si quería ser Tutor. 
Pero esto non so guardó, ca los otros Regidores non 
le quisieron embargar en ello, é fincó Tutor ó Ade
lantado. 

Otrosí dice en el Testamento que manda las villas 
de Medina-del Campo é do Olmedo al Infante Don 

Ferrando, su fijo, las qunles tenía la Royna Doña 
Beatriz, su muger, ó que ella tome en troque destas 
villas á Ecija é Arjona, é después dcste Testamento 
el Rey fizo sus pleytesias con el Duque do Alencas-
tre, segund avemos contado, é dió las villas de Me
dina é Olmedo á la Duquesa Doña Constanza, su 
muger del dicho Duque de Alencastre por su vida; 
á asi non ovo lugar que las oviese el Infante Don 
Ferrando. Pero en este caso non ovo contienda; ca 
el Infante non demandaba estas villas, porque el 
Rey Don Juan su padre en las Cortes que fizo en 
Guadalfajara el año que finó, cuando lo fizo Señor 
de Lara, le dió ciertas villas, las quales decla
ró aquel día, é el dicho Infante estaba contento 
desto. 

Otrosí mandó el dicho Rey Don Juan en su Tes
tamento, que Ecija c Arjona fuesen dadas á la Rey-
na Doña Beatriz ; é el Rey Don Juan en su vida 
así se las dió, é le fizo dende dar previlegio ; empe
ro las dichas villas le requirieron que querían ser 
Reales, é estando en esto finó el Rey, é non ovo la 
Reyna las dichas villas. 
• Otrosí dice el Testamento, que' manda que aya 

el Infante Don Ferrando su fijo las villas de Val-
mased'a é Sancta Gadea; é el Rey Don Juan en su 
vida, después de fecho su Testamento, dió las villas 
de Sancta Gadea é de Villalba á Mosen Oliver de 
Claquin, Conde de Longavilla, que vino en su ser
vicio con Ornes de armas, cuando el Duque de 
Alencastre entró en el Reyno á facer guerra. 

Otrosí dice en el Testamento, que si por alguna 
manera vacare el Condado de Mayorga, que le aya 
el Infante Don Ferrando su fijo : é después queste 
Testamento fué fecho morió en la batalla de Porto-
togal el Conde de Barcelos que tenia la vi l la é Con
dado de Mayorga, é luego el dicho Rey dió la villa 
é posesión de ella al Infante Don Ferrando su fijo; 
é asi cesó la qUistion é demanda de la dicha villa 
de Mayorga. 

Otrosí en el dicho Testamento confisca todos los 
bienes que avia el Conde Don Pedro por saña que 
ovo dél: é después el dicho Conde tornó á su ser
vicio, ó se puso en la vil la de Torresvedras de Por
togal, donde estaba Juan Duque cercado por el 
Maestre Davis que se llamaba Rey de Portogal. B 
después vino al Rey á Talabera ; ó el Rey le dió por 
penitencia de lo pasado que ficiera en Portogal 
quando se pasó en Coimbra, segund que avemos 
contado, que saliese del Regno, é se fuese en Fran
cia : é el Conde fizólo asi, é el Roy do Francia le 
fizo muchas mercedes por honra del Rey. E quando 
la batalla de Portogal fué perdida, é el Duque de 
Alencastre vino contra el Roy Don Juan, perdonó 
al Conde Don Pedro, é le tornó toda su tierra : ó en 
enmienda de la villa de Alva de Tormos que era 
suya, é la avia dado el Rey al Infante Don Juan 
de Portogal quando lo sacó do la prisión, dióle el 
Rey al Conde Don Pedro la villa de Paredes do Na
ba, que ora del Conde Don Alfonso, é la tuvo fasta 
que fué suelto do la prisión ol dicho Conde Don Al-
fonso ou la maiieni que suso ¡IVOIIIOB contado. 1̂  Wl 
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esta confiscación quel Rey Don Juan por su Testa
mento fizo de los bienes del dicho Conde Don Pedro 
dccian que non avia lugar, pues quel dicho Rey en 
BU vida le perdonara, é le tornára las sus tierras é 
logares. 

Otrosi dice el Testamento, que manda al Infante 
Don Enrique, que ha de*ser Rey, los Señoríos de 
Lara é de Vizcaya, é los face mayorazgo : é después 
desto en las Cortes de G-uadalfajara, que fueron el 
año quel Rey finó, dió el Sefiorio de Lava con otras 
villas al Infante Don Fernando su fijo, segund mas 
largamente avemos contado en el capítulo que fa-
bla en esta razón. E asi esta dicha tierra de Lara 
non fincó en el mayorazgo. 

Otrosí mandó en el dicho Testamento, que fasta 
que la quistion del Rcgno de Portogal sea deter
minada, si pertenesce á la Reyna Doña Beatriz su 
muger, ó al Infante Don Enrique así como fijo he
redero del dicho Rey Don Juan , que todas las v i 
llas é logares quel ha en Portogal, ó se ganaren 
después, que las tenga é posea el dicho Infante 
Don Enrique. E después de fecho el Testamento, 
fizo el Rey Don Juan sus treguas con Portogal, é 
tornó las villas é logares que tenia en aquel Regno 
al Maestre Davis, que se llamaba Rey de Portogal, 
salvo Miranda é Savogal, que fincaron en fieldad 
indiferentes en manos de Albar González Prior del 
Hospital de Portogal: é asi non ovo lugar este ca
pítulo de las otras villas é castillos de Portogal, 
que mandó que los toviese el Infante Don Enrique 
su fijo después que fuese Rey. 

Otrosi dice en el dicho Testamento, que cobre del 
Rey de Navarra veinte mil doblas que le emprestó 
el Rey Don Enrique su padre sobre la vil la é casti
llo de la Guardia, é otrosi dineros que le debía de 
la rendición de Mosen Pier de Cartenay : é después 
deste Testamento fecho, morió el Rey de Navarra, é 
regnó en su lugar Don Carlos, su fijo, que era casa
do con Doña Leonor, su hermana del Rey Don Juan, 
que era agora Reyna de Navarra; é el Rey, por mu
cha buena voluntad que el dicho Rey de Navarra 
le avia mostrado quando era Infante, que estoviera 
sobre la cerca de Lisbona con el Rey, é otrosi en-
trára en Portogal á facer guerra quando el Rey en
tro é ovo la batalla de Portogal, é ploguiera mucho 
al dicho Infante llegar antes quel Rey entrara en 
Portogal para ser en la batalla con él : otrosi por 
facer el Rey merced é placer á l a Reyna Doña Leo
nor, su hermana, muger del dicho Rey de Navarra 
que agora era, quitóle de las dichas veinte mil do
blas , é todo lo al que fincara de la rendición de Me
sen Pier de Cartenay, ó mandóle libremente tornar 
é entregar todas las sus fortalezas que tenía en ar-
rechenes por los tratos quo fueron fechos entre el 
Rey Don Enrique , é el Rey Don Carlos de Navarra, 
padre deste Rey que agora regnaba: asi que non 
ovo lugar de demandarle dichas veinte mi l doblas, 
nin la rendición. 

Otrosi mandó el Rey Don Juan en su Testamen-
to, que fuese Mayordomo mayor de su fijo el In 
fante Don Enrique, quando fuese Rey, Pero Gon

zález do Mendoza : é después desto Testamento fe
cho morió el dicho Pero González de Mendoza, ó 
dió el Roy el Mayordomazgo á Diego Furtado do 
Mendoza fijo del dicho Pero González, é dió el Ma
yordomazgo de su fijo el Infante Don Enrique á 
Juan Furtado de Mendoza. E sobre esto era con
tienda; ca decía Juan Furtado de Mendoza, quel 
Rey en su vida le diera el Mayordomazgo del I n 
fante Don Enrique su fijo; é Diego Furtado de 
Mendoza decía que asi diera el dicho Rey Don 
Juan en su vida la Camarería del Infante Don En
rique á Don Juan Martínez de Luna, m a g u e r í a 
mandara por el Testamento á Juan de Velasco : é 
que sí é) non avía de aver el dicho Mayordomazgo, 
tampoco era razón que Juan de Velasco ovíese la 
Camarería. E avía asaz debates portales oficios; 
pero cada uno libraba como tenia los amigos, é no 
ovo otra justicia. 

Otrosi ordenó é mandó el Rey Don Juan en su 
Testamento, que Pero Suarez de Quiñones, su Ade
lantado muyor de León, fuese Mayordomo mayor 
del Infante Don Ferrando su fijo; é después de fe
cho este Testamento dió en su vida el Rey Don 
Juan la Notoria de Castilla á Pero Suarez de Qui
ñones , é dió el Mayordomazgo del dicho Infante 
á Juan Alfonso de la Cerda, é tovole aun después 
quel Rey Don Enrique regnó dos años. B después 
dieron el dicho mayordomazgo del Infante Don 
Ferrando á Pero Suarez de Quiñones, diciendo 
quel Rey Don Juan por su Testamento lo manda
ra; é ovo el dicho Juan Alfonso grand queja por 
ello, diciendo que le facían sinrazón: é estonce se 
fué para el Duque de Benavente, é le acogió en 
la vil la de Mayorga, quél tenía por el Infante Don 
Ferrando, segund suso avemos contado. 

Otrosí el Rey Don Juan en el Testamento con
fiscó á Asturias, é todo lo que avía el Conde Don 
Alfonso; é quando el Conde fué suelto, segund 
avemos contado, aquellos que le ficieron soltar l i 
braron del Rey como le fuese tornado lo suyo : é 
asi fué hecho. 

CAPÍTULO V I I I . 

Como los Tutores que eran en Burgos comenzaron á ordenar 
el Regno segund la ordenanza del Testamento. 

Agora tornarémos á contar como ficieron los Tu
tores é Regidores después que fué ordenado é aso
segado que aquel Testamento del Rey Don Juan se 
guardase. Asi fué, que luego que fué ordenado quel 
Testamento se guardase é fuese tenudo, ordenaron 
quel Rey se asentase en Cortes, é se publicase alli. 
E así se fizo : é aquel día de las Cortes fué por to
dos los Señores é Caballeros é Procuradores del Reg
no ordenado é acordado, que todo el Regno se go
bernase por el Testamento del Rey Don Juan (1). 

(1) Este acuerdo se tomó ántes de ?0 de Febrero, pues con 
dala de aquel dia se hallan muchas confirmaciones de privilegios 
en que los Secretarios ponian: Yo Sancho Ruis de Vald¿s la fts 
escribir por mandado del liey, con acuerdo é abtoridad de los mu 
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E ovo y algunos Señores é Caballeros que quisieran 
quel Maestre de Santiago fuese en este regimiento 
con los Tutores ; pero él non quiso, nin curó dello. 
Después que los Tutores, que avian de regir é go
bernar el Eegno segund este Testamento del Eey 
Don Juan, fueron acordados en la manera que di
cho avernos, comenzaron á regir é gobernar. E eran 
estonce en Burgos quatro Tutores, es á saber, el 
Arzobispo de Toledo, é el Arzobispo de Santiago, é 
el Maestre de Calatrava, é Juan Furtado de Men
doza: ca el Marqués de Villena, nin el Conde de 
Niebla non eran y ; pero luego les enviaron cartas 
del Eey libradas dellos, que viniesen fasta dia cier
to á regir é gobernar con ellos. Otrosi escogieron é 
nombraron luego seis Procuradores de las cibdades 
de Burgos, León, Toledo , Sevilla, Córdoba é Mur
cia, segund quel Eey Don Juan lo ordenara en su 
Testamento. E el Legado del Papa que y era eston
ce , por poner bien é concordia entre los Tutores 
por las cosas que eran pasadas, fabló con estos se
ñores Tutores, é fizólos á todos amigos, é absolvió
los de qualquier jura que toviesen fecha entre si 
por razón de los vandos en que andaban. Otrosi el 
Eey quitóles los omenages que avian fecho unos á 
otros. E los dichos Tutores, luego que comenzaron 
á regir é gobernar, ordenaron, que por quanto Don 
Fadrique, Duque de Benavente non partiera de la 
Corte bien contento, porque non oviera parte en el 
regimiento, que le diese el Eey de cada año en 
cuenta de tierra é merced un cuento de maravedís; 
como quier que del Eey Don Juan non toviese en 
su vida mas que docientos mi l maravedís en tierra 
é mantenimiento. Otrosi ordenaron, que pues al 
Duque de Benavente daban este cuento de mara
vedís, que diesen al Conde Don Alfonso otro cuen
to. Otrosi ordenaron ciertos mensageros que enviar 
á la frontera de Portogal á tratar treguas con los 
de aquel Eegno, ó enviaron allá al Obispo de Si-
guenza que decían Don Juan Serrano, é á Gonzalo 
González de Perrera, é á Diego Ferrandez de Cór
doba, Mariscales de Castilla, é á un Doctor que de
cían Antón Sánchez, que era Oydor del Eey : é fue
ron a M , é trataron las treguas. Otrosi, lo que en 
el Testamento del Eey Don Juan era contenido non 
se guardó segund lo él puso é ordenó, ca en muchas 
cosas se fizo el contrario: é esto decian que facian 
por contentar las gentes, é por non poner escándalo 
en el Eegno. Otrosi partieron los recabdamientos 
del Eegno, é dieron la mitad al Arzobispo de Tole
do segund pusieron con él, é los otros recabdamien-

Tutores é Regidores de los sus Regnos. Alarcon, Relac. Genealog 
Escril . 116. En otras: Yo Antonio Ferrandez- de Castro la fiz eseri-
bir.... Pero quando se expedía privilegio rodado no se hacia men
ción de los Tutores. Véase el que trae Rcroanza, Antin., t 2 
pñg. S09. J , i 

Duraban estas Cortes á 2-2 de A b r i l , en cuyo dia mandó e! Rey 
á los Concejos de Torrelobaton y Tamarit de Campos recibiesen 
por Señor á Don Alonso Enriquez, su t i o , hijo del Maestre Don 
Fadrique. Dada en las Corles que yo agora fago en la mwj noble 
eibdad de Burgos á l l dias de Abri l , Año de 1392. Ardí, del 
üuq. de Medina de Rioseco. Véase una nota al cap. 1S siguiente 
j otra al cap. i del Ano IV. ' 

CEÓNICAS DE LOS EEYES DE CASTILLA. 
tos partieron eiltre si los Tutores: é fué muy gravo 
de cobrar el dinero á los que lo avian de aver, sal
vo aquellos que tomaron el poder de los dichos re
cabdamientos. E con todo esto los dichos Tutores 
nunca eran entre sí bien avenidos, é cada uno que
ría ayudar al que bien quería, ó por ende muchas 
vegadas se olvidaba el provecho é bien comunal. 

CAPÍTULO I X . 

Como el Conde de Niebla llegó á Burgos, é de lo que acaesció. 

Don Juan Alfonso de Guzman, Conde de Niebla, 
era uno do los seis Tutores quel Eey Don Juan de-
jára ordenados en su Testamento, ó quando este 
pleyto (Jel Testamento publicara el Arzobispo de 
Toledo , el dicho Conde tovo con é l ; é agora quan
do el Testamento se declaró en las Cortes de Bur
gos , é el Conde fué llamado que viniese al regi
miento del Eegno, luego partió de Sevilla, é vínose 
para Burgos. E en tanto acaesció que Don Pedro 
Ponce de León, Señor de Marchena, é Don Alvar 
Pérez de Guzman, Almirante de Castilla, que non 
estaban bien avenidos con el dicho Conde de Nie
bla , entraron en la eibdad de Sevilla, é apoderá
ronse della, é echaron dende algunos que eran de 
la parte del Conde de Niebla. E porque sepades por 
qué era este escándalo, contarvoslo emos. Asi fué, 
que Don Diego Furtado de Mendoza, fijo de Pero 
González de Mendoza, era Mayordomo mayor del 
Príncipe Don Enrique que agora regna ; é después 
quel Eey Don Juan finó ovo muy grand porfía so
bre los Oficiales de la Casa, especialmente sobre el 
Mayordomazgo : ca Juan Furtado de Mendoza de
cía que era Mayordomo del Eey Don Juan , é que 
non dejaría el dicho oficio, si non fuese declarado 
que todos los que tenían oficios del Eey Don Juan 
non los oviesen agora, é que los oviesen aquellos 
que los tenían primero por el Eey Don Enrique que 
agora regna. E sobre esto ovo muchas porfías en 
las Cortes de Madrid; pero fincó que Juan Furtado 
de Mendoza oviese el oficio del Mayordomazgo, é 
que Don Diego Furtado fuese uno de los que avían 
de tener la guarda del Eey. E después, el Eey es
tando en Valladolid, é el Duque de Benavente, é 
el Arzobispo de Toledo en Simancas, Don Diego 
Furtado, que era en uno con el Duque, fabló con 
algunos de los que estaban con el Eey en Vallado-
l id que le diesen el Almirantazgo de Castilla que 
tenia Don Alvar Pérez de Guzman, el qual avia 
dejado el Alguacilazgo mayor de Sevilla por el di
cho oficio del Almirantazgo, el qual oficio tenia un 
Gínovés, é ge le estonce tiraran en Madrid luego 
quel Eey regnara ; é Don Diego Furtado pedia este 
oficio, é que partirla mano de la demanda que avia 
al Mayordomazgo, ó dejaría la mitad del Alguaci
lazgo que tenía con Diego López de Stuñiga. E 
algunos de los Señores é Caballeros que estaban con 
el Eey en Valladolid otorgarongelo asi á Don Die
go Furtado, ó fincó asosegado quel dicho Don Die
go non domandaao parte en el dicho Alguacilazgo 
del Rey, quo tenia Diego López do Stufliga, niü 
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el Mayordomazgo del Rey q'te tenia Juan Furtado. 
Por lo qual recresció grand contienda entre el di
cho Don Alvar Pérez de Guzman, que era estonco 
Almirante, é el dicho Don Diego Furtado; é el 
Conde de Niebla, por quanto tenia la parte del Du
que é del Arzobispo de Toledo, ayudaba á Don 
Diego Furtado ; é ovo y otros que ayudaban á Don 
Alvar Pérez de Guzman que tenia el Almirantaz
go. Segund avemos contado, en las cibdades ó v i 
llas del Regno avia grandes contiendas é vandos é 
partidos después que la quistion del Testamento 
era puesto en el Regno, é en Sevilla el Conde de 
Niebla tenia la parte del Arzobispo de Toledo, é de 
aquellos que estonce tenian é pedian el Testamen
to ; é Don Alvar Pérez de Guzman, é Don Pero 
Ponce de León tenian la parte de aquellos que es
taban en el Consejo ; é asi, segund estas cosas, re
cresció en la cibdad mucho daño, é muchos escán
dalos ; pero después fué voluntad de Dios que todos 
fueron amigos, é se avinieron. Otrosí en la Casa 
del Rey avia dos partidos, ca el Duque de Bena-
vente, maguer que non era y , é el Arzobispo de 
Toledo, é el Conde Don Pedro, é algunos Caballe
ros eran de una parte; é el Conde Don Alfonso, co
mo quier que poco tiempo estovo y , ca luego se 
fué para Asturias, é el Arzobispo de Santiago, é 
los Maestres de Santiago é Calatrava, é otros Ca
balleros tenian otra parte. E avia asaz de trabajo 
en el Regno, especialmente en el dinero; ca segund 
dicho avemos, por aquel acuerdo que se fizo quan-
do se ordenó que partiesen los recabdamientos del 
Regno, cada uno de los que mas podian tomaban 
los recabdamientos, é cobraban lo que avian de 
aver, é mucho mas; é los otros fincaban por pagar. 

CAPÍTULO X . 

Como el Rey partió para Burgos, é se fué para Segovia. 

En el comienzo del verano deste Año, en el mes 
de Mayo, partió el Rey de Pmrgos, é ordenaron sus 
Tutores que fuese para Segovia, por quanto es bue
na cibdad, é está en medio del Regno. E fué para 
Peñafiel: é por quanto era finado un Caballero que 
decían Gonzalo González de Citorés, que tenia los 
castillos de la dicha vil la por el Rey, é tenia y 
presos tres fijos del Rey Don Pedro (1), el Rey dió 

(1) De üon Sancho y Don Diego, hijos del Rey Don Pedro y de 
una Dueña que crió al Infante Don Alonso, hijo del Rey y de Doña 
Mana de Padilla, que se llamó Doña Isabel, se hace mención en 
el Año XIV, cap. 5, y en el Año XX, cap. 6, que el Rey Don Pedro 
los dej<5 en Carmona cuando fué á Guiana; y por el mismo capí
tulo parece que estaban en aquel castillo otros hijos que hubo en 
otras Dueñas. De Don Sancho no se sabe dejase ningún hijo. De 
Don Diego quedó una hija , que se llamó Doña María, y casó con 
Gómez Carrillo de Acuña, hijo de López Vázquez de Acuña. 
Tuvo también Don Diego un hijo, entre otros que hubo estando en 
prisión , que se llamó Don Pedro, que casó con hermana de Don 
Alfonso de Fonseca , Arzobispo de Sevilla, y tuvieron un hijo que 
se llamó Don Peilro de Castilla , que se crió en casa del Arzobis
po su tio. Mas del tercer hijo de Don Pedro en ningún Autor an
tiguo se halla memoria; aunque Alvar García de Santa María en 
el cap. 5 del Año de 1 Í 3 3 , reí iere , que Don Pedro, Obispo de 
u>ma meto del Rey Don Pedro, era htio de un hijo que el Itcy lian 
l eiro onera non leyítimamente, y no le nombra, listo dicen los 

aquellos castillos de Peñafiel, ó los dichos fijos del 
Rey Don Pedro en guarda á Diego López do Stu-
ñiga, su Alguacil mayor de la su Casa. B d 'nde el 
Rey fué para Segovia (2) , é tenia el alcázar de di
cha cibdad un Caballero de Santiago que decían 
Alfonso López de Tejada, á quien el Rey Don Juan 
le avía dado en su vida. E el Rey Don Enrique é los 
sus Tutores, desque llegaron, ficíeron contento al 
dicho Alfonso López en otra merced que le ficíe
ron, é dieron el alcázar de Segovia á Juan Furtado 
de Mendoza, Mayordomo mayor del Rey. E estando 
y en Segovia en este tiempo (como quier quel Ar
zobispo de Santiago su Tutor non venía con él, ca 
fincara doliente en la cibdad de Burgos, é el Maes
tre de Santiago, como que non era Tutor, era ido 
para tierra de la Orden) estaban con el Rey el Ar
zobispo de Toledo, é el Maestre de Calatrava, é el 
Conde de Niebla, é Juan Furtado de Mendoza, é 
Diego López de Stuñíga, 

CAPÍTULO X I . 

Como llegaron el Rey los mensageros que &v¡an ido tratar 
la tregua con Portogal. 

Estando el Rey en Segovia llegaron á él el Obis
po de Siguenza, é los Caballeros que avemos dicho 
que avian enviado á tratar las treguas con el Reg
no de Portogal, é dixeron que se non pedieran con
cordar con los mensageros de Portogal: é la razón 
era por quanto Don Fadrique, Duque de Bena-
vente, traía sus pleytesias de casamiento con una 
fija bastarda del Maestre Davis, que se llamaba 
Rey de Portogal, é que por esta razón se ponía á 
demandar el dicho Maestre Davís grandes cosas é 

que muestran descender d é l , y que se llamó Don Juan, y parece 
por su sepultura en el Monasterio de Santo Domingo el Real de 
Madrid, que se llamó deste nombre, y que su vida y l ín, como 
alli se dice, fué en prisiones en la ciudad de Soria, y que fué 
enterrado por mandado del Rey Don Enrique en San Pedro de 
la misma ciudad, y á 2 i de Diciembre de 1402, fué trasladado á 
la sepultura de Santo Domingo el Real por Doña Costanza su hija, 
Priora de aquel Monasterio, la qual se dice hija del muy exee- . 
lente y virtuoso señor Don Juan, y de Doña Elvira, flja de Don Bel-
tran de E r i l del Reino de Aragón. Y es asi que de Don üeltran de 
Eri l se hace mención entre los Caballeros Mesnaderos del Reyno 
de Aragón en el capít. VI I del libro 8 de los Anales de Aragón, 
siendo los del linaje de Er i l del Principado de Cataluña, y te
niendo en su casa el condado de Pallas. Y después , maerto ei 
Rey Don Martin de Aragón, entre los Ricoshombres que asistie
ron en las primeras Cortes que tuvo el Rey Don Hernando su so
brino en Zaragoza, fué uno Don Arnal de E r i l . Por donde se viene 
4 declarar, que el tercer hijo del Rey Don Pedro fué Don Juan, 
cuyo hijo fué el Obispo Don Pedro, que de la Iglesia de Osma fué 
mudado & la de Palencia, de quien descienden los señores Caba
lleros del linaje de Castilla. De Doña Costanza, Priora de Santo 
Domingo, se dice en el Compendio que hizo trasladar el cuerpo 
del Rey Don Pedro de la Puebla de Alcocer al Monasterio de 
Santo Domingo el Real, por mandado y con licencia del Rey Don 
Juan el Segundo. Mas el que alirmare que este Don Juan fué hijo 
tercero del Iley Don Pedro, é hijo de Doña Juana de Castro, atri
buye á esta señora una livíaiulad, que está en conlradiccion con 
t i hecho mismo. 

('2) Vino el Reyá Segovia lunes 17 de Junio; y el día '20, porque 
la c'imVAd estaba hierma e mal poblada ,\a co icedió que los Cris
tianos pecheros fuesen libres de pagar mom das y oíros servi-
c.os. Colffl.. ¡Hst., cap. X X V I I , } l . 
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paz final. Que después de muclios tratos, tornaron 
á demandar treguas por muchos tiempos, é con 
ciertas condiciones ó arrehenes de personas ó cas
tillos , é alcázares do cibdades é villas , en lo qual 
demandaban quel Duque de Benavente diese un su 
fijo que avia bastardo, é que diese el Eey de Cas
ti l la al Duque de Benavente el alcázar de Zamora, 
pues el Duque daba su fijo, porque le él tovieso en 
arrehenes de las dichas treguas: é que algunos te
nían questo era por consejo del dicho Duque; ca 
por quanto el Maestre Davis tenia que casarla con 
BU fija, trataba esto por él, é asi demandaba otras 
cosas que se non podían complir nin facer; por lo 
qual ellos eran venidos al Eey á ge lo facer saber, 
porque él ordenase sobre ello como la su merced 
fuese. E el Bey dixo que lo verla con su Consejo, 
é faria como entendiese complir á su servicio. E 
ordenó después desta guisa, que envió tratar tre
guas con Portogal al Obispo de Sigüenza, Don Juan 
Serrano , é á Pero López de Ayala, su Alcalde ma
yor de Toledo, é á un Doctor que decían Antón 
Sánchez, que era su Oydor. 

CRÓNICAS DE LOS REYES DE CASTILLA. 

CAPITULO X I L 

Como la Reyna de Navarra llegó á Segovia, é fabló con el Rey 
sobre el casamiento del Duque de Benavente. 

La Reyna de Navarra llegó á Segovia, é dixo que 
quería f ablar con el Rey delante los Tutores é los 
del su Consejo; é el Rey dixo que le placía; é la 
dicha Reyna llegó é dixo: «Señor, el Duque de Be-
»navente , mi hermano, me envió decir por una su 
«carta, quel Maestre Davis que se llama Rey de 
» Portogal, le acometiera casamiento de una su fija 
» bastarda, é que le darla con ella sesenta mil fran-
» eos de oro ; ó que é l , veyendo en como el Maestre 
«Davis es enemigo deste vuestro Regno, nonio 
» quiso facer nin responderle á ello. E porque vos 
«sepades que es asi, enviavos la carta. (E diógela 
«al Rey.) Otrosí, Señor, vos dice mi hermano el 
«Duque de Benavente asi: que si fuese la vuestra 
«merced, que su voluntad era de casar en este 
«vuestro Regno con Doña Leonor, mi prima, fija 
» del Conde Don Sancho, é que vos le ayudasedes en 
» ello con lo que la vuestra merced fuese é ploguie-
« se para este casamiento.» E esta Doña Leonor fue
ra casada con Dia Sánchez de Rojas, el que avemos 
contado que mataron cerca de Burgos viniendo de 
cazar; é por esta razón que la Reyna de Navarra 
fabló deste casamiento ovieron mas sospecha del 
Duque de Benavente en que sopiera de la muerte 
del dicho Dia Sánchez de Rojas. E el Rey respon
dió á la Reyna de Navarra, é dixo quél tenia en 
servicio al Duque de non querer facer el casamien
to de Portogal; ca bien sabia el Duque como el 
Maestre Davis é todos los de aquel Regno eran 
enemigos de Castilla. Otrosi á lo que decia la Rey
na de Navarra del casamiento quel dicho Duque 
de Benavente quería facer con Doña Leonor, fija 
del Conde Don Sancho, que á él placía, si á la di
cha Doña Leonor placiese, E dcsto todo estaba ya 

aperecbido el Rey como avia de rospondor, pava 
sosegar é contentar al Duque do Benaveuto, é cs-
torvarle que non casase con la fija del Maestro Da
vis, por quanto las pleytesuis de las treguas so des-
torvaban por esta razón. E el Arzobispo do Toledo 
Don Pedro Tenorio, que estaba presente, dixo al Rey: 
«Señor, sea la vuestra merced de mandar venir ante 
«vos á Doña Leonor, fija del Conde Don Sancho, ó 
» sabed su voluntad qual es en este casamiento, é si 
«le place á ella.» E el Rey mandó que viniese la di
cha Doña Leonor ; é luego vino, ca estaba en el pa
lacio del Rey, por quanto ella andaba con la Reyna 
de Navarra. E luego que la dicha Doña Leonor vino 
delante del Rey, preguntóle el Arzobispo de Tole
do por mandado del Rey, é dixole asi: «Doña Leo-
« ñor, el Duque de Benavente vuestro primo face 
ti saber al Rey nuestro Señor quél querría casar con 
»vusco, si al Rey placía dello: por tanto el Rey 
«quiere saber vuestra voluntad.« E Doña Leonor 
dixo al Rey: «Señor, yo vos lo tengo en merced; é 
« sabed que á mí place de casar con el Duque, si la 
» vuestra merced fuere, é por bien toviere »: é besó 
las manos al Rey. E estonce el Rey dixo á la Rey
na de Navarra, que á él placía de dicho casamien
to, aviendo el Duque dispensación del Papa, por 
quanto el dicho Duque é Doña Leonor eran primos, 
fijos de dos hermanos : ca el Rey Don Enrique, su 
padre del Duque, é el Conde Don Sattcho, padre de 
la Doña Leonor, fueron hermanos de padre é de ma
dre, fijos del Rey Don Alfonso é de Doña Leonor 
de Guzman. E la Reyna de Navarra dixo al Rey: 
«Señor, sí la vuestra merced fuere, yo enviaré al 
» Duque mi hermano que luego.venga aquí á facer 
«sus bodas; é sí vos place, que se fagan en la mi v i -
»lia de Arévalo : ca en lo que atañe á la dispensa-
» clon, él avrá recabdo dende.» E el Rey é sus Tu
tores acordaron que era mejor que se ficiesen las 
bodas en Arévalo, é que fuese allá la Reyna de 
Navarra. E el Arzobispo de Toledo dixo al Rey : 
« Señor, si la vuestra merced fuere que Juan San-
«chez de Sevilla, vuestro Contador mayor, llegase 
«al Duque, sabríamos dél su voluntad en estos fe-
« ches.» E plogo dello al Rey é á sus Tutores. E to
do esto facía el Rey é los de su Consejo por des-
torvar al Duque de Benavente el casamiento que le 
movían con la fija del Maestre Davis. E otro dia 
luego partió dicho Juan Sánchez de Sevilla, é fué 
para Benavente do el Duque estaba ; é quando alH 
llegó falló que el acuerdo del Duque ora ya muda
do, ó que non era su voluntad de casar con la di
cha Doña Leonor, seguud que la Reyna de Navar
ra lo avia fablado é asosegado en Segovia con el 
Rey é sus Tutores;'mas que en todas maneras era 
su voluntad do casar.con la fija del Maestre DavÍK; 
todavía que pornia el Duque en la condición con 
que este casamiento fleiese, que le faria, si paz é 
las dichas treguas de Castilla ó Portogal so ficiesen 
é firmasen. E como quier quel Duque por su vo
luntad quisiese casar con la dicha Doña Leonor, se-
gund quo lo enviara decir á la Reyna do Navarra, 
é ella lo dixo al Rey asi, empero los suyos desbat a-
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tarongelo, por quanto era su prima, ó otrosí por 
quanto fuera uiuger de Día Sánchez de Rojas, el 
que mataron cerca de Burgos, é ternia la gente 
sospecha quel Duque fuera en la dicha muerte. E 
Juan Sánchez de Sevilla, desque! Duque le dixo su 
voluntad, tornóse para Segovia do estaba el Rey, é 
contógelo asi todo; é acordaron, que pues quel Du
que se afirmaba tanto en el casamiento de Portogal, 
que era bien quel Arzobispo de Toledo fuese para 
él á se lo destorvar, por quanto el Maestre Davis, 
atreviéndose en este casamiento, dejaba de facer 
las treguas, ó las quería facer á muy grand aven
taja suya ó á poca honra del Regno de Castilla. 

CAPÍTULO X I I I . 

Como el Arzobispo de Toledo fué al Duque de Benaveate, é de 
lo que acaesció en Zamora. 

Después questos fechos acaescieron segund que 
avedes oido, el Arzobispo de Toledo por manda
miento del Rey partió de Segovia para Benavente 
á donde el Duque estaba, é fabló con él en estas 
cosas, é rogóle que non quisiese facer el casamien
to de la ñja del Maestre Davis, diciendo que non 
era su honra de casar con fija bastarda de aquel 
orne, eeyendo enemigo tan capital de Castilla; é 
que era mejor é mas honra á él casar con fija del 
Marqués de Villena, el qual casamiento ya fuera 
otra vez fablado, ó en otra parte do á su honra 
compílese; é que el Rey le faria merced ó ayuda 
para el casamiento tanto como le prometían en 
Portogal. E eso mismo le dixo, que non le complia 
por muchas cosas casar con Doña Leonor, fija del 
Conde Don Sancho, su prima, nin complia á su hon
ra, nin á su fama, nin á su estado por las maneras 
que dichas son. E el Duque non quiso tirarse del 
casamiento de Portogal, diciendo quél avia rescelo 
del Rey su Señor, é que algunos que andaban con 
él le buscaban mal, é que le era forzado buscar al
gunos amigos do fallase esfuerzo quando le fuese 
menester; é que él todavía tenia voluntad de ser
vir al Rey su Señor; empero que avia grand rescelo 
é miedo dél, é por tanto se llegaba mas su volun
tad á facer el dicho casamiento de Portogal. E el 
Arzobispo de Toledo, estando con el Duque, sopo 
como en la cibdad de Zamora avia grand ruido con 
un Escudero que decían Ñuño Nuñez de Víllayzan, 
que tenía el alcázar do la cibdad", é la torre de la 
Iglesia de Sant Salvador, que es muy fuerte, é non 
estaba bien acordado con los de la cibdad; ca los 
de la cibdad rescelabanse del dicho Alcayde, por 
quanto él tenia la parte del Duque de Benavente, é 
acogía de sus Compañas las que querían venir; é 
los de la cibdad avian fecho barreras por las calles 
contra el alcázar, é velaban é rondaban de dia é de 
noche, é enviaban de cada día pedir al Rey que los 
acorriese. Otrosí el Rey avia enviado á Don Gon
zalo Nuñez de Guzman, Maestre de Calatrava, por 
frontero á Salamanca con quatrocíentas lanzas, por 
quanto era salida la tregua de Portogal: é llegan
do ol dicho Maestre á una aldea que llaman V i -

lleruela, que es á cinco leguas do Salamanca, ovo 
cartas de los de Zamora que los fuese acorrer, por 
quanto les decían que Ñuño Nuñez de Víllayzan, 
Alcayde del alcázar, acogia Compañas del Duque 
de Benavente cada día, é aun rescelaban que vernia 
allí el Duque de Benavente. E el Maestre de Cala
trava ovo su consejo, é dixeronle, que pues el Du
que de Benavente é el Arzobispo de Toledo eran 
en uno, era bien que envíase á él , porque pusiese 
algund remedio en este fecho : ca si el Maestre con 
las lanzas que tenia entrase en Zamora, el Alcayde 
acogería por el alcázar al Duque, é se pornia la 
cibdad en perdición. Otrosí quel fecho del Duque 
fasta aquí estaba en dubda como faria, é non se 
sabia aun su voluntad qual era, é non podría ser 
que non se sintiese desto, é s e descubriría, é non 
sería servicio del Rey; especialmente por quanto la 
guerra de Portogal estaba en las manos, é non se 
facían las dichas treguas. E el Maestre de Calatra
va acordó de enviar al Arzobispo de Toledo algu
nos que fablasen todo esto con é l , por quanto el 
dicho Arzobispo estaba con el Duque; é rogó al 
Obispo de Sigüenza, que decían Don Juan Serrano, 
que estaba en la cibdad de Salamanca, é era veni
do para tratar las treguas de Portogal, que llegase 
á la aldea do él estaba; é fabló con él, ó rogólo 
que por quanto complia al servicio del Rey asose
gar el escándalo que era en la cibdad de Zamora, 
que llegase al Arzobispo de Toledo á Benavente, é 
le dixese que pues él allí era con el Duqxje, viese 
este fecho del escándalo que era en Zamora entre 
Ñuño Nuñez de Víllayzan é los de la cibdad. E el 
Obispo de Sigüenza, por servicio del Rey, é por 
quanto el dicho Maestre ge. lo rogó, fizólo así, ó 
fuese luego á Benavente, é falló y al Arzobispo de 
Toledo, é fabló con él. E el Arzobispo luego fabló 
con el Duque de Benavente, diciendole todas aque
llas razones segund le complia facer en estos fe
chos, é como debía tener buen consejo, é non dar 
al Alcayde de Zamora esfuerzo alguno • para se 
atrever á poner escándalo en la dicha cibdad. E l 
Duque respondió bien á ello , é dixo al Arzobispo 
que asi lo quería él, é lo enviaría decir al dicho A l - • 
cay de de Zamora. E partió luego el Arzobispo de 
Toledo de Benavente, é vínose para Zamora, é plo-
go mucho á los de la cibdad con él , teniendo que 
pues era tan grand Perlado, é ome que amaba ser
vicio del Rey, é bien é provecho del Regno, lea 
pornia algund buen remedio. E el Arzobispo, des
que fué en la dicha cibdad, vióse con el dicho A l 
cayde Ñuño Nuñez, é fabló con él, ó truxole á esta 
pleytesía: Primeramente que la torre de Sant Sal
vador, que es muy grande ó muy fuerte, ó la tenia 
el dicho Alcayde, por quanto andaba en la tenencia 
del alcázar, que el dicho Ñuño Nuñez allí ge la 
entregase al Arzobispo ; ó el Arzobispo la diese 
en guarda á un su Escudero, el qual íicieae tal 
pleyto, que si los de la cibdad por su voluntad co
menzasen á facer alguna cosa contra el dicho A l 
cayde que fuese sin razón, que el Escudero que te
nia la torro la eutrogaBo al dicho Alcayde j ó BI el 
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dicho Álcayde ficieso alguna cosa contra honra ó 
provecho de la cibdad, é acogiese Compañas por el 
alcázar, que la torre fuese entregada á los de la 
cibdad. E desto dieron arrehenes los unos ó los otros 
al Arzobispo, las quales avia de tener un Caballero 
que tenia el alcázar de Toro, é era natural de Zamo
ra, que decian Juan Rodríguez de las Cuebas. E 
fué todo fecho é complido asi, segund quel Arzo
bispo lo ordenara é tratara. Otrosi el Arzobispo aso
segó al Alcayde, prometiéndole quel Rey le darla e 
le faria ciertas mercedes, asi de acrescentamiento 
de tierra, como de dinero que toviese dél en en-
mtienda del Alguacilazgo mayor del Rey, que su 
^padre del dicho Alcayde toviera , el qual era ya fi
nado. E esto fecho é asosegado, el Arzobispo de To
ledo partió de Zamora, é fuese para el Rey á Sego-
via. E fué muy buena esta pleytesia para servicio 
del Rey. 

CAPÍTULO X I V . 

Como el Rey Don Enrique sopo nuevas de los mensageros que 
enviara tratar las treguas de Portogal. 

El Rey avia enviado al Obispo de Siguenza, é á 
Pero López de Ayala, é á un Doctor que decian 
Antón Sánchez su Oydor, á tratar con los Portogue-
ses treguas entre Castilla é Portogal, segund dicho 
avernos, entendiendo que segund la edad quel Rey 
avia, é las maneras del Regno que avedes oido, 
complia aver treguas é sosiego: los quales mensa
geros llegaron á Cibdad Rodrigo, é se vieron con el 
Prior del Hospital de Portogal en una vi l la é cas
tillo de Portogal que estaba indiferente, segund 
las pleytesias que se ficieron quando las treguas de 
los tres años en tiempo del Rey Don Juan, é decian 
á aquel logar Savogal. E estovieron alli en sus fa-
blas , é fallaron á los de Portogal muy arredrados 
de la tregua diciendo quel Duque de Benavente 
casaba con fija del Rey de Portogal, su Señor, é que 
ellos sabían como los fechos de Castilla estaban en 
ta l ordenanza, que podrían facer guerra á muchas 
aventajas suyas, é que avian sabiduría é esfuerzo 
de muchas partidas para esto. E los mensageros del 
Rey de Castilla que al l i eran díxeron á los mensa
geros de Portogal que fuesen ciertos que aunque 
el Duque de Benavente casase en Portogal, que 
siempre guardaría lo que compila al servicio del 
Rey de Castilla, su Señor, é lo que compílese á su 
honra del dicho Duque. E á lo que decian que ellos 
tenían grand fianza en muchos que los ayudarían, 
á esto díxeron, que aquellas eran palabras, é que 
qualquiera parte decía en favor de su Señor lo que 
quería; pero quel Regno de Castilla era grande ó 
poderoso, ó las gentes é Señores se iban recobrando 
de las pérdidas pasadas, é que la quistion con el 
Duque de Alencastre era ya tirada, é avia tan 
grand debdo con el Rey de Castilla por que lo avía 
de ayudar ; ó quando non le ayudase, ora seguro 
de su destorvo, ó estaba aliado con grandes Prínci
pes^ é por tanto que les complia á los de Portogal 
ftver treguas con él, antes que guerra: que puesto 

que en la guerra pasada oviera algunas pérdidas, 
que esto era aventura de guerras, ó tiempos que 
adolescian los Regnos, é los Príncipes, é los Seño
res ; é quando á Dios place aderesza sus fechos, é 
después, como el doliente guaresco, asi guarescen 
é tornan sus fechos ó sus honras contra sus adver
sarios. E desto que avia en la presente edad grand 
esperiencía, asi en Francia, é Inglaterra, é Castilla, 
é Portogal, como en otras partidas. Empero que las 
aventuras de la guerra eran dubdosas, é de un tiem
po á otro se mudaban estas fortunas ; ó que les era 
mejor aver sosiego, que poner bollicio en estos fe
chos. E sobre esto los dichos mensageros del Rey de 
Castilla é los de Portogal se vieron por muchas ve
gadas en el dicho logar de Savogal; é los de Porto-
gal, esperando ver en qué se pornían los fechos del 
Duque de Benavente con el Rey de Castilla é con el 
de Portogal, alongaban quanto podían estos tratos, 
enviando á su Señor, que estaba en Lisbona, é espe
rando su respuesta dél. E los mensageros de Castilla, 
veyendo quel termino délas treguas primeras era ya 
salido, é que si la guerra se comenzaba, se podrían 
acaescer tales cosas que se destorvase el trato é non 
se ficíese la tregua, é otrosi por dar lugar que los 
Señores é Tutores que estaban con el Rey de Cas
tilla oviesen tiempo de traer algunas buenas mane
ras con el Duque de Benavente, trataron treguas 
por dos meses , é después las alongaron por otros 
dos: é ficieronlo saber al Rey é á sus Tutores. 

CAPÍTULO XV. 

Como el Rey partió de Segovia , é se fué para Medina del Campo: 
é como el Duque de Benavente vino á Pedrosa , que es cerca de 
Toro. 

El Rey Don Enrique, después que sopo quel Ar
zobispo de Toledo avia cobrado la torre de Sant 
Salvador que tenia Ñuño Nuñez de Villayzan , A l 
cayde del alcázar de Zamora, é otrosi sopo como 
acaesciera lo de Zamora, é como avia treguas con 
Portogal por algund tiempo, partió de Segovia don
de estaba (1), é fué para Coca, é estuvo alli algu
nos días; é dende fué para Medina del Campo. E la 
razón por que el Rey fué á aquella comarca es esta. 
El Rey avia nuevas de cada día como el Duque de 
Benavente ayuntaba Compañas en Benavente, é 
que se trataba el su casamiento en Portogal, se
gund avemos dicho: é por esto acordaron que era 
bien quel Rey llegase á la comarca do el Duque 

(1) A 26 de Octubre todavía se hallaba el Rey en Segovia, según 
la data de una escritura que en la Iglesia do San Mlllan otorgaron 
Don Alonso Enriqucz y Doña Juana de Mendoza, su mujer, déla 
una parte, y los apoderados del Concejo de Torrelobaton de la 
otra, por la cual los de dicho Concejo recibieron por Señora 
Don Alíonso, guardándoles ésto los buenos usos que tenían y ha
blan tenido, asi. en pechar, como en las demás cosas, y con otras 
condiciones, entre ellas la de que no hiciese casar ningún criado 
ni escudero suyo con doncella ni viuda de Torrelobaton contra su 
voluntad. Fecha en la cihdml de Segovia ante el Bey N. 8. V laSU 
Corte, sábado, 26 días de Octubre, año del Nascimiento de N. S. J> C-
de 1392. Original en ol Archivo del Duque de Medina do UiosecO. 
V- las nulas al cap. « uiileiior, y al cap. 1 del Año i Y. 



estaba, por tratar con el dicho Duque algunas bue
nas maneras por le traer á BU merced , ó tirarle de 
aquel casamiento de Portogal, el qual non era com-
plidero á su servicio, niu á honra del Duque. Otrosi 
compüa la estada del Ecy en Medina del Campo, 
porque era cerca de Zamora é de Toro, do decian 
que el Duque tenia algunos de su parte, é estaban 
los dichos logares en grand escándalo ó peligro. 
E asi por todo esto llegó el Rey á Coca, é estuvo y 
algunos dias; é dende fué á Medina del Campo ; ó 
luego acordó de enviar el Arzobispo de Toledo al 
Duque, con algunos de los Procuradores de las cib-
dades que por el Testamento eran ordenados de es
tar en el regimiento del Regno : ca ya sabia el Rey 
como el Duque de Benavente era venido á un logar 
cerca de Toro que dicen Pedrosa, é tragera consigo 
quinientas lanzas, é muchos omes de pie. 
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otros capítulos, como de sor sueltos todos los pre
sos é captivos de una parte ó de otra, é que se flcie-
een ciertos juramentos. Eel Rey, é los sus Tutores, é 
los otros del Consejo, desque vieron é oyeron los tra
tos que los su mensageros enviaron decir que los de 
Portogal querían é demandaban por aver treguas, 
acordaron de otorgar los dichos capítulos, é que 
en todas guisas oviese treguas, lo uno por quanto 
el Rey era en edad pequeña, otrosi por rescelo de 
quel Duque de Benavente ficiese casamiento con la 
fija del Maestre Davis, que se llamaba Rey de Por
togal , é otrosi por quanto non tenían tesoro ningu
no para complir los menesteres de la guerra. E en
viaron sus respuestas á los mensageros, los quales 
estaban en Cibdad Rodrigo, que lo otorgasen é fi-
ciesen asi, é que en todas guisas tratasen é trabaja
sen como la tregua se ficiese, que asi compila á ser
vicio del Rey. 

CAPITULO X V I . 

Como los mensageros que trataban las treguas de Portogal 
enviaron decir al Rey lo que era tratado en razón de las dichas 
treguas. 

Los mensageros que suso avernos dicho quel Rey 
avia enviado á la frontera de Portogal á tratar las 
treguas, enviaron decir al Rey como los de Porto-
gal non se llegaban á querer estas treguas, salvo 
con muy grandes aventajas de pleytesias que de
mandaban, á las cuales ellos non podían responder; 
pero que ge lo facían saber, é quél ordenase con 
consejo de sus Tutores lo que su merced fuese. 
E las cosas que los de Portogal demandaban eran 
estas: Primeramente querían que las villas é casti
llos de Miranda é de Savogal, las quales el Rey Don 
Juan cobrara en la guerra que oviera con Portogal, 
é después quando se fizo la tregua de tres años, é 
se tornaron á Portogal todos los logares quel Rey 
Don Juan avia ávido de Portogal, estas dos villas 
Miranda é Savogal fincaron indiferentes , que non 
ficiesen guerra á Castilla nin á Portogal, en caso 
que oviese guerra ; é agora en esta pleytesía los de 
Portogal demandaban que estos dos logares fuesen 
tornados á Portogal llanamente, sin otra indife
rencia alguna. Otrosi pedían los de Portogal que 
para ser seguros destas treguas que agora se tra
taban , diese el Rey de Castilla en arrehenes doce 
Fijosdalgo, é doce Cíbdadanos, los quales esto vie
sen por doce años; todavia que á cabo de quatro 
años se mudasen estos arrehenes. Otrosi, que en es
pacio destos doce años el Rey de Castilla non ayu
dase nin diese favor alguno á la Reyna Doña Bea
triz, muger que fuá del Rey Don Juan, nin á los 
Infantes Don Juan é Don Donís, que eran fijos del 
Rey Don Pedro de Portogal; nin diese el Rey de 
Castilla á otro ninguno favor nin ayuda, por mar 
nin por tierra contra Portogal, nin Portogal contra 
él. E los mensageros del Rey de Castilla que esta 
tregua trataban, enviaron decir al Rey é á sus Tu
tores, que ai la tal tregua, é contales condiciones 
les placia, que ge lo enviasen todo escripto é firma
do del nombre del Rey, é suyo dellos. Otrosi ovo 

CAPÍTULO X V I I . -

Como los moro» de Granada entraron en el Regno de Murcia. 

En este año los Moros del Regno de Granada, se-
yendo treguas entre Castilla é Granada, entraron 
en el Regno de Murcia por una partida que es cer
ca dé la villa de Lorca, é eran setecientos omes de 
caballo, é tres mil de píe (1) ; ó salió á ellos el Ade
lantado del Regno de Murcia, que estaba en Lorca, 
con ciento é setenta de caballo, é con quatrocíentos 
omes de píe, é peleó con ellos (2), é desbaratólos, é 
mató muchos dellos; como quier que los Moros en
traban diciendo que querían facer prueva en tierra 
de Christíanos. E era Adelantado del Regno de 
Murcia -un Caballero que decian Alfonso Yañez 
Faxardo (3). 

CAPÍTULO X V I I I . 

De lo que este año acaesció en el Regno de Francia. 

Eu este año en la quaresma llegó Don Juan, Du
que de Alencastre, fijo del Rey Eduarte de Ingla
terra, en Francia á la cibdad de Amiens, é falló y 
al Rey de Francia, ó víeronse allí, é moró y quince 
dias tratando paces entre Francia é Inglaterra. 
E después en este dicho año, día de Sancto Domin
go, que es á cinco dias de Agosto, andando el Rey 
de Francia por su tierra acaesció que facía grand 
sol, é con este grand sol tomó al Rey de Francia 

(1) Gil González dice que llegaron A la villa de Aravaca, la pu
sieron fuego, y quedó abrasada, excepto el castillo donde se salvó 
la gente y se defendió con grande esfuerzo. 

(2) Junto al puerto de Nogalete. 
(3) Este afio por el mes de Julio falleció Don Gonzalo de Busta-

mante, Obispo de Segovia , autor del libro intitulado la Peregri-
na, que es una concordancia de las leyes del Reyno con el Dere
cho común. 

Por entonces dicen que se apareció á un pastor la imágen de 
Santa María de Nieva. La Reyna Dofia Catalina mandó luego edi-
licar U!:a Iglesia en el sitio do la apar ic ión , y puso en ella un 
prior y seis capellanes, que permanecieron hasta que la entregó 

' á la Orden de Santo Domingo el añu de 1309. Colmen., UM. i i 
Segov., cap. 11. 
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un trastornamiento cu la cabeza, en guisa que salió 
de su entendimiento c enloqueció, é mató un pago 
é un ome de armas. E los grandes Señores que eran 
con él tomáronle, é leváronle á una Iglesia, é esto
vo alli algunos dias, E duróle esta dolencia algund 
tiempo; pero después quiso Dios que guaresció della 
muy bien ; é maguer que á tiempos dende en ade
lante estaba muy cuerdo como cuando lo mas fué, 
á tiempos le tomaba esta locura, é duraba en cada 
tiempo de la locura é de la sanidad quatro ó cinco 
meses. E quando le venia la locura veianselo que 
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comenzaba á debujar figuras por las paredes; é es
tonce encerrábanlo, ó ponianle guardas que estaban 
con él, en guisa quo non podia ayer ninguna arma. 
E era muy fermoso é muy valiente Príncipe do 
fuerza é esfuerzo. E asi vivió después grand tiem
po : é con tanto valió muebo en la su Casa el Duqu& 
de Orliens su hermano, hierno del Conde de Vertu-
des, fasta quo fué muerto; pero sobre el goberna-
miento é sobre esta muerte ovo muy grandes porfías 
en la Casa de Francia. 

ANO TERCERO. 

1393 
CAPÍTULO L 

Como el Rey envió al Arzobispo de Toledo á Pedrosa do estaba 
el Duque de Belmente. 

El Rey Don Enrique estando en Medina del Cam
po (2), con acuerdo de los Tutores que eran con él, 
é de los otros del su Consejo, envió á Don Pedro 
Tenorio, Arzobispo de Toledo, é algunos Procura
dores de las cibdades que estaban en el regimiento 
al Duque de Benavente, é envióle decir, que le fi-
cieran saber quél trataba casamiento con fija bas
tarda del Maestre Davis, que se llamaba Rey de 
Portogal, é que ayuntaba compañas, é estaba en el 
logar de Pedrosa cerca dél, é non venia á él; é que 
de todo esto era muy maravillado : lo primero por 
querer facer casamiento fuera del su Señorío sin ge 
lo facer saber á él , é querer casar en el Regno de 
Portogal, sabiendo la poca amistanza que era en
tre el Regno de Castilla é de Portogal, é que esta
ban para aver guerra! ó facer pleytesia á poca hon
ra de Castilla, por estas maneras tales que los de 
Portogal veian. Otrosi quel Rey non podia saber 
para qué ayuntaba gentes é compañas; ca sabia 
muy bien que quando partiera de la cibdad de 
Burgos de las Cortes que alli ficiera, le librara toda 
BU facienda muy bien, segund lo él demandó; é 
que tenia el Rey Don Juan su padre docientos mil 

{ l ) A fines del año anterior 6 principios de é s t e , según dice 
Zuñiga, Anales de Sevilla, fué trasladado del Obispado de Burgos 
al Arzobispado de Sevilla Don Gonzalo de Mena, ;\ quien Don 
redro López de Ayala, desde la prisión donde estuvo, dedicó su 
libro de las Aves de Caza, llamándose vuestro humilde pariente ¿ 
servidor, y diciendo que muchas vegadas fué alegre con él en esta 
caza, asi como aquel que tovo siempre por maestro. 

(2) En Medina del Campo á i f j de Marzo de 1393, confirmó ft 
Diego Gómez de Almaraz, Señor de Belvls, el mayorazgo de ncl'-
v ls , fresnedoso, Mesa de Ibor , Deleytosa y Almaraz, por sus 
muchos y buenos servidos. Fern., l l is í . de Pías . , 11b. i , cap. 23. 

maravedís e n tierra é mantenimiento, é q u e le l i 
brara él en Burgos un cuento de maravedís. Otrosi 
quo le dixera la Reyna de Navarra en Sogovia de 
su parte, como non era su voluntad de facer el ca
samiento con fija del Maestre Davis, entendiendo 
que compila asi á su servicio, é que en esto decia 
bien; é pues estas cosas asi pasaban, que le envia
ba rogar é mandar que quisiese bien pensar en lo 
que compila á su servicio é honra dél, é que qui
siese enviar aquellas compañas que alli tenia ayun
tadas en Pedrosa ; ca le non páresela bien estar tan 
cerca dél asi asonado con gentes que comían las 
viandas de la tierra sin dineros, é que se viniese á 
do él estaba, é fuese seguro quo lo faria muchas 
mercedes. E el Arzobispo de Toledo, é los Procura
dores de las cibdades del Regno que iban con él, 
llegaron á Pedrosa, do estaba el Duque de Bena
vente; é el Arzobispo fabló con el Duque delante 
algunos Caballeros Vasallos del Rey, que guarda
ban al Duque, é estaban con él aquel dia, los qua-
les eran Alvar Pérez de Osorio, é Gutierre Ferraü-
dez Quixada, é Sancho Ferrandez de Tobar, é otros. 
E dixole el Arzobispo de Toledo todas las razones 
que avedes oido quel Rey le enviaba decir; otrosi 
el Arzobispo de Toledo lo dixo de su parte asaz ra
zones é buenos consejos por le tirar de aq^el ayun
tamiento de gentes quo f acia , ó por le traer á sor-
vicio del Rey. E el Duque, después que oyó todas 
las razones quel Arzobispo de Toledo lo dixo, asi 
las quel Rey lo enviara decir, como las que él lo 
dixo como amigo, respondió en esta manera : L0 
primero, que en el fecho del casamiento con fija 
del Maestro Davis, que se llamaba Rey de Porto-
gal, era verdad quel dicho Maestro le enviar» 11,1 
judio estando en el año primero que pasara o" W 
cibdad do Burgos, c o n el qual lo enviara tratar 
Sarn ien to do una su fija, ó quo lo d a r l a con 

e l l a Sü-
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seutamil francos de oro, é le ayudada, c faria 
o-uerra á Castilla, si el dicho Duque non fuese con
tento del Rey de Castilla ; é la respuesta que él diera 
al judio fuera que non era su voluntad de facer 
aquel casamiento; é asi lo toviera después en vo
luntad. Empero después que-partiera de Burgos, e 
viera que todos los fechos del Regno é de la Casa 
del Rey se ordenaran sin lo saber él, nin le poner 
en el Consejo, se rescelaba é temia de los que traian 
al Rey en su poder que le quisiesen destorvar é fa
cer algund enojo, por lo qual oviera después de 
consentir é responder al dicho casamiento; todavía 
que siempre pusiera una condición, que él faria este 
casamiento aviendo paz ó tregua entre Castilla é 
Portogal; é que en otra manera non le faria. E 
quanto era en fecho deste casamiento, entendía 
que pon avia errado, pues le queria facer siendo paz 
é tregua entre los Regnos de Castilla ó Portogal. E 
que bien debían entender quél non faria sinrazón, 
guardando servicio del Rey , en buscar amigos con 
quien se defender de los que le buscaban mal, fasta 
que el Rey su señor fuese en mayor edad, é enten
diese todas estas cosas. Otrosí á lo que decían quél 
ayuntaba gentes é compañas, las quales tenia allí, 
que esto bien veían todos que lo facía é ficiera con 
muy grand temor que avía de los que venían con 
el Rey; ca en quanto el Rey estaba en la cíbdad de 
Segovía, estaba él sin ayuntar compañas ; empero 
después que sopiera quel Rey era partido, de Sego
vía , é todoá los que con él venían traían todas las 
compañas de gentes de armas que podían ayuntar, 
se resceló que lo facían por ser contra él. E que el 
Rey su señor era en pequeña edad, é le podrían in
ducir á le levar sobre él , é cercarle, é matarle ; é 
que por esta razón cataba manera para estar segu
ro. Otrosí, á lo que decían que quando el Rey Don 
Juan, su padre del Rey Don Enrique su señor, que 
agora regnaba, era vivo, quel Duque non tenía mas 
de docientos mil maravedis de merced é de tierra, 
é que agora el Rey le pusiera é ordenára que tovie-
se dél un cuento, á esto decía, que era verdad qxie 
él non tenia mas del Rey Don Juan de lo que agora 
decían ; pero por esto non estaba él mas presto'para 
complír como debía á su servicio; ca con tan pe
queña quantía non podía tener compañas, nin cab
dal para le servir : é que esto paresció bien quando 
el Maestre Davis cercara la cíbdad de Tuy,é el Rey 
D o n j u á n fuera para León diciendo que enviara 
compañas para acorrer la dicha cíbdad, é que se 
viera él en grand vergüenza, porque non tenia cab
dal nin gente para ir en su servicio. E si el Rey Don 
Enrique su Señor, que regnaba agora, le ficiera 
merced, é le pusiera mayor quant ía , que ge lo te
nia en merced señalada ; é así avía él tomado en BU 
compañía muchos Ricos ornes é Caballeros é Escu
deros, é tenia muy guisado de le servir. Pero que 
después que le ficiera el Rey librar el dicho cuento, 
de tal manera se lo avian librado los sus Contado
res, que non podiera cobrar dello cosa ; é que tenia 
que esto facían algunos de los privados del Rey 
por le non querer bien. Empero que por todo esto 

él estaba presto para servir al Rey eu señor, siendo 
seguro. Otrosí, que sí do otra manera non so orde
nase la Casa del Rey, que le non compila ir allá; 
ca todos los privados que eran se avían asi apode
rado, que non daban lugar áotro ome ninguno que 
pediese aver en el Regno oficio, nin tenencia, nin 
cobrar los maravedis que le ponían, por quanto so 
tomaban ellos todo esto para s í , é para los que que
rían. E que sí en estas cosas so posíeso algund re
medio é enmienda, que farían grand servicio al 
Rey, é grand provecho del Regno ¡ é estonce él iría 
á la Corte del Rey. E el Arzobispo de Toledo, des
que oyó todas las razones quel Duque le dixo, res
pondióle lo mejor que pudo por le asosegar é tirar 
de aquellas imaginaciones que tenia, así del recelo 
del Rey é de sus privados , como del casamiento de 
Portogal, é así de las otras cosas quel Duque díxe-
ra; é dixole, que fuese cierto, que partiéndose del 
dicho casamiento de Portogal, otrosí enviando las 
compañas que allí tenía, quél trabajaría con el Rey 
é con los que con él estaban, porque todas las cosas 
se ficíesen bien á servicio del Rey é honra del d i 
cho Duque, E con esto se partió el Arzobispo del 
Duque, é tornóse para el Rey á Medina del Campo. 

CAPÍTULO 11. 

Como el Arzobispo tornó á Medina del Campo, é de lo que se fizo 
en razón del Duque de Benavente. 

El Arzobispo de Toledo, desque ovo estado con 
el Duque de Benavente, é pasaron todas las razo
nes que avedes oido delante los Procuradores de 
las cíbdades que con el dicho Arzobispo fueron, é 
delante los Caballeros é Vasallos del Rey que esta
ban con el Duque, tornóse para el Rey á Medina 
del Campo, é contp al Rey, ó á los Tutores, é á los 
del Consejo todo lo que pasara con el Duque, é que 
le páresela que dicho Duque estaba muy imagina
do en el casamiento de Portogal, é otrosí muy te
meroso de los que estaban é andaban con el Rey ; é 
dixo el Arzobispo que seria bien catar algunas ma
neras como non diesen lugar al dicho Duque para 
facer el casamiento de Portogal é se arredrar del 
Rey. El Arzobispo de Toledo, guardando servicio 
del Rey, quería bien al Duque, é avia otros Caba
lleros que tenían su partida. Otros Señores é Caba
lleros tenían otra parte;, é llegaron los fechos en 
Modína á se rescelar los unos de los otros, é cada 
parte enviaba por las compañas que podía, é non se 
fiaban bien entre sí; antes ovo algunas nuevas que 
decían que algunos que tenían la parte del Duque 
le darían entrada en Medina. E sobre esto todos los 
que y eran acordaron que era mejor catar alguna 
manera para asosegar estos fechos. E fué tratado 
que pues el Duque se rescelaba de los que con el 
Rey andaban i que los Arzobispos de Toledo ó de 
Santiago, é el Maestre de Calatrava se partiesen de 
la Corte del Rey, é se fuesen para sus tierras; é que 
Juan Furtado de Mendoza, con los Procuradores de 
las cibdados que estaban con el Roy en el regi
miento , gobernasen el Regno, fasta quel Rey com-



204 , 
p l i c s G los catorce años, c fuese pasado el tiempo de 
la tutoría. Otrosí que al Duque le librasen el un 
cuento de maravedís, segund fué ordenado en Bur
gos que ovíese de cada año. Otrosí que sí algunos 
maravedís le fincaban por cobrar del tiempo pasado 
á é l é á los Caballeros que con él andaban, que 
ovíeran de aver de los que del Eey tenían, que lea 
fuesen luego bien librados, en guisa que los pedie
sen cobrar. Otrosí que en el casamiento de Portogal 
ficíesen quanto pediesen por destorvar que le non 
ficiese, é que le catasen otro casamiento en otra 
parte, é quel Rey le diese ayuda para ello tanto co
mo le daban en Portogal. E á todos los del Conse
jo del Rey plogo desto : é todo asi acordado, ro
garon al Arzobispo de Toledo que tornase al Du
que con esta pleytesia. E él dixo que le placía, é 
partió luego dende, 

CAPÍTULO I I I . 
Como el Duque de Benavente partió de Pedresa, é lo que le 

aeaesció. 

El Duque de Benavente, segund dicho avernos, 
posaba en Pedresa cerca de Toro, é ovo cartas de 
Ñuño Nuñez de Víllayzan , Alcayde del alcázar de 
Zamora, que se veía en grand priesa' é rescelo de 
los Cibdadanos de Zamora, é que le pedía por mer
ced que quisiese llegar allá, é que l e acogería en 
el alcázar. E el Duque, desque ovo este mandado, 
ovo consejo con los que con él estaban; é como 
quier que non les páresela bien, non ge lo osaron 
decir, salvo que irían con él do él quisiese; pero 
que le pedían por merced, que todavía parase míen-
tes al servicio del Rey, é á su honra. El Duque di
xo que él asi lo tenia en voluntad; empero que él 
veia bien que todas las pleytesías que le traían 
eran palabras, ó los que estaban con el Rey de tal 
guisa se avian apoderado, que todos los libramien
tos del Regno pasaban como ellos querían ; ó ma
guer agora le decían que le librarían bien, que non 
lo facían por al salvo por le destorvar el casamien
to de Portogal, é otrosí por le facer enviar las com
pañas que tenía. E por tanto, aunque su volun
tad era guardar el servicio del Rey, pues el A l 
cayde del alcázar de Zamora lo enviaba facer 
cierto que le acogería, sin facer mal en la cib-
dad, quería estar en ella comiendo por sus di
neros, fasta quel Rey ovíese edad de catorce años; 
é que en esto faria su pro en dos maneras: lo pri
mero que estaría seguro de los que le buscaban ca
da día mal, é otrosí que se podría facer mejor paga 
de lo que avia de aver teniendo aquella cíbdad en 
su poder; c a allí avía rentas del Roy, é por toda 
aquella comarca, do él é los suyos podrían cobrar
las quantias que tenían del Rey, asi de tierras, co
mo de mercedes, 6 en otra qualquiera guisa; ó que 
esta manera temía fasta quel Rey compliese edad 
de catorce años, c saliese de tutoría. E mandó lue
go ferrar é aparejar para andar toda l a noche, en 
guisa que pediese ir á Zamora antes que fuese día, 
que eran siete leguas. E el Duque tenía allí consí-
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go seiscientas lanzas ó dos mi l omos do pie. Alv, ar 
Pérez de Osorio , que era Vasallo del Rey, ó gUar. 
daba al Duque, posaba en un aldea de Toro qUe 
dicen Morales, é non le paresció bien esto quel Du, 
que quería facer, nin que compila á servicio del 
Rey; pero non ge lo osó decir, é rüxole que quería 
ir á Morales, que es una legua dende, á aparejarse 
é facer ferrar, é dar cebada para ir con él. B ñzolo 
asi, é luego que fué en Morales armóse él é los su
yos, ó tomó camino de su tierra para Castroverde-
é el Duque partió de Pedrosa al comionzo de la no
che , é quando llegó en par de Morales dixeronle que 
Alvar Pérez de Osorio era partido de allí, é se iba 
para su tierra. E el Duque fué empos dél cuidando 
de le alcanzar por le facer algund enojo, é non pu-
do. E tomó algunos omes de pié de los suyos, é tor
nóse camino de Zamora, é pasó cerca de Toro ; é 
los de la vi l la velábanla muy bien ; é como quier 
que en Toro el un vando tenian con el Duque, to
davía querían servicio del Rey. E el Duque llegó 
cerca de Zamora, é la niebla fué tan grande toda 
la noche, que non podían tener tiento al camino, 
que cuando estaban cerca de Zamora, otra vez se 
tornaban á do venían: é así anduvieron perdidos 
toda la noche con la niebla. 

CAPÍTULO I V . 

Como fleieron los que estaban con el Rey, é otrosí el Arzobispo 
de Toledo desque sopo que el Duque era partido de Pedrosa. 

Segund avemos contado, después que los que es
taban con el Rey avían acordado las maneras que 
avían de tener en el regimiento del Regno, por dar 
lugar al Duque que non ficiese el casamiento de 
Portogal, nin ovíese á facer cosa que non debiese 
contra servicio del Rey, é aviendo rogado al Arzo
bispo.de Toledo que fuese á él á se lo decir é afir
marlo, Sancho Ferrandez de Tobar, un Caballero 
Vasallo del Rey que estaba con el Duque, después 
que vio quel Duque tenía voluntad de cobrar á Za
mora si podiese, é que el Alcayde de Zamora le en
viaba sus cartas é sus tratos cada día que le aco
gería en Zamora por el alcázar, non quiso mas es
tar con el Duque, é partióse dél, ó vínose para el 
Rey, é contóle la voluntad ó consejo quel Duque 
tenia. Otrosí Alvar Pérez de Osorio, luego que par
tió de Morales, é aun antes, avia aperecbido á los 
que estaban con el Rey de lo que f ablaba el Du
que, é todo lo sabia el Rey, é por esto avían ya 
acordado que el Arzobispo de Santiago é el Maestre 
do Calatrava se fuesen para Toro, é entrasen ende,' 
pensando quel Duque querría entrar en la dicha 
villa. E ellos partieron do Medina, ó fneronse para 
Toro, é non los quisieron acoger, diciendo q"0 
non acogerían en Toro eme alguno salvo al Boyi 
é viniendo por su cuerpo. E desque esto vieron el 
Arzobispo de Santiago ó el Maestre de Calatrava, 
fneronse para Zamora, ó acogiéronlos en la cíbdad. 
Otrosí el Arzobispo de Toledo, que segund avedes 
oido fuera ordenado de ir fablar con el Duque, te
nia que lo fullaria en Pedresa; é quando fué coro» 
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dende sopo como el Duque era partido al comienzo 
de la noche, é pensó luego quel Duque era ido para 
Zamora, é ovo rescelo quel Alcayde del alcázar le 
acogerla. E por quanto el Arzobispo de Toledo te
nía la torre de la Iglesia de Zamora, segund ave
rnos contado, é la tenia por él un Escudero que le 
decían Ferrand Alfonso de Montenegro, puso muy 
grand acucia en su camino, é fuese á mas andar á 
Zamora por guardar la dicha torre , porque los de 
la cibdad non resolviesen daño. E llegó allá, é quan-
do llegó, falló y al Arzobispo de Santiago é al Maes
tre de Calatrava, que avian primero llegado. Otro
sí el Escudero del Arzobispo de Toledo que tenia la 
torre de la dicha Iglesia, quando los de Zamora 
vieran quel Duque llegara cerca de la cibdad, é á 
vista della, é quel Alcayde del alcázar era en este 
consejo, fué requerido por ellos, si los ayudaría á 
guardar servicio del Rey su Señor ; é el Escudero 
dixo que si , é que tal mandamiento tenia del Arzo
bispo de Toledo, con quien él vivía; é por los facer 
mas seguros, acogió consigo en la dicha torre al
gunos de la cibdad. E asi fué que quando el Duque 
llegó cerca de la cibdad, é sopo que la torre non 
estaba por el Alcayde que tenia el alcázar, é pues
to que entrase en el alcázar, en la torre tendria 
grand estorvo, tornóse de a l l i : é algunos Vasallos 
del Eey que le guardaban partiéronse dél , é vinié
ronse para los Arzobispos de Toledo é de Santiago 
é el Maestre de Calatrava que y eran. E luego otro 
dia llegó alli el Rey. 

CAPITULO V. 
• • • . 

Como el Duque se fué para Mayorga. 

El Duque de Benavente, desque vió que le non 
compila entrar en Zamora, tornóse de alli para Ma
yorga, una villa del Infante Don Ferrando, herma
no del Rey. E asi fué, que un Caballero que decían 
Juan Alfonso de la Cerda era Mayordomo del dicho 
Infante; c quando el Rey estaba en Segovia los 
que eran con él ficieronle tirar el oficio, é le dieron 
á Pero Suarez de Quiñones, Adelantado de tierra de 
León , diciendo que en el testamento del Rey Don 
Juan se contenia que oviese el dicho Pero Suarez 
el Mayordomazgo del Infante Don Ferrando. Juan 
Alfonso decía que después- quel Rey Don Juan fi-
ciera aquel testamento le diera á él el dicho oficio 
de Mayordomo, é toviera en su vida la posesión 
del; e por tanto partierase estonce de Segovia non 
bien contento, é fuerase para el Duque de Bena
vente. E porque estaba agora en Mayorga, fué allá 
el Duque, é recogió y sus compañas; é tenia alli 
tasta trecienta8lail2ag} . comia de lag v.andas 

fallaba en la villa, é dellas pagaba, é dellas toma
ba, dzciendo que las f aria pagar; pero non robaban 
sus gentes por la tierra. 

CAPÍTULO V I . 
Como los mensageros que el Rey envió tratar treguas con 

Portogal le enviaron decir lo que se l ibró . 

Agora tornaremos á contar lo que ficieron los 
mensageros quel Rey envió tratar las treguas con 
Portogal. Debedes saber que los mensageros quel 
Rey é los sus Tutores é los del su Consejo avian 
enviado tratar las treguas con Portogal, los qua-
les eran el Obispo de Siguenza, é Pero López de 
Ayala, é el Doctor Antón Sánchez de Salamanca, 
Oydor del Rey, desque sopieron todas las cosas co
mo pasaban, é quel Duque non era concordado con 
el Rey como compliera, entendiendo que era com-
plidero al servicio del Rey que la guerra de Porto-
gal se escusase, trabajaron quanto pedieron por 
alargar las treguas mas de los dos meses que pri
mero avian puesto; é alargáronlas por otros tres 
meses. Pero por quanto en las arrehenes que los de 
Portogal demandaban se contenia que les diesen 
un fijo bastardo del Duque de Benavente, é otro 
fijo bastardo del Conde Don Alfonso, é fijos é so
brinos de los dos Arzobispos de Toledo é de San
tiago, é de los Maestres de Santiago é de Calatrava, 
é del Conde de Niebla, é de Juan Furtado de Men
doza, é de Diego López de Stuñiga, é de otros; é 
los mensageros del Rey avian por muy grave cosa 
otorgar estas arrehenes, por quanto dubdaban si 
podrían aver los fijos del Duque é del Conde Don 
Alfonso: dixeron á los que trataban por la partida 
de Portogal, que los dos fijos del Duque é del Con
de los darían si los pediesen aver, é que sobre esto 
farian todo su poder. E los de Portogal querían en 
toda guisa el fijo del Duque en arrehenes, é su en-
tencion era esta: que si el Rey de Castilla quisiese 
aver al Duque de su parte, que le faria alguna 
buena pleytesia , pues le tomaba el fi jo para dar en 
arrehenes, señaladamente que le daria que toviese 
en arrehenes por su fijo el alcázar de Zamora. E los 
tratadores que estaban por el Rey de Castilla en
tendieron esto, é dixeron, que ellos otorgaban asi 
estas arrehenes, que si demandando el Rey de Cas
ti l la , su Señor, al Duque de Benavente é al Conde 
Don Alfonso sus fijos bastardos para los dar en ar
rehenes, ellos los quisiesen dar, que ge los darían, 
é si non, que non fuesen obligados por ellos, é que 
darían otras arrehenes en su lugar. E finalmente 
non se podian acordar en esto. E después que los 
tratadores de Portogal sopieron como el Duque de 
Benavente non pediera entrar en Zamora, é eran 
partidos dél Alvar Pérez de Osorio é otros Caballe
ros, é quel Rey Don Enrique era entrado en la 
cibdad de Zamora, magüer que non avia cobrado 
el alcázar, poro que estaba apoderado en la cib
dad con muchas gentes, dejáronse destas porfias, ó 
aviniéronse con los tratadores de Castilla en esta 
manera : Que los de Castilla darían un fijo bastardo 
del Conde Don Alfonso, porque estaban ciertoa 
dende, ca ya le tenían en BU poder, é once otros íi-i 
jos ó sobrinos de Señores ó Caballeros, 4 otros docq 
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fijos de Ornes buenos de clbdades, de cada cibdad 
dos, es á saber, do Sevilla, Córdoba, Toledo, Bur
gos, León, é Zamora; é que estas arrehenes fuesen 
dadas á término cierto; é si non los diesen á los 
términos asignados, que las treguas fuesen ningu
nas. Otrosí asosegaron todos los otros capítulos 
que avernos dicho que en este trato eran acorda
dos, es á saber, quel Rey Don Enrique nin sus he
rederos non ayudasen nin diesen favor alguno du
rante el término de las treguas de los quince años 
á la Reyna Doña Beatriz, muger que fué del Rey 
Don Juan, é fija del Rey Don Ferrando de Porto-
gal, nin á los Infantes Don Juan é Don Donie, fijos 
del Rey Don Pedro de Portogal, los quales Señores 
estaban en Castilla. Otrosí quel Maestre Davis que 
se llamaba Rey de Portogal, eso mesmo en el dicho 
tiempo non ayudase á ningunas gentes contra el 
Rey de Castilla, nin contra sus Regnos. B todo esto 
acordado, los mensageros de Castilla ovieron entre 
si su consejo, que en ninguna manera del mundo 
non firmasen estas treguas con estas condiciones, 
salvo yendo alguno de ellos al Rey su señor, é de
lante dél é de sus Tutores é su Consejo fuese asi 
determinado é otorgado, é ge lo mandasen especial
mente firmar, é lo posiesen asi por escripto firmado 
del Rey é de los sus Tutores de sus nrmbres, é se
llado de sus sellos. E esto facían por quanto veían 
que la pleytesía é tratos non eran á honra de Cas
til la, como quier que considerando la edad del Rey, 
é los bollicios del Regno, compila de lo facer asi, E 
enviaron l u e g o al Rey uno de los dichos m e n s a 
geros. 

CAPÍTULO V I I . 

Como el Rey cobró el alcázar de Zamora. 

Segund avernos contado antes desto, Ñuño Nu-
fiez de Villayzan, Alcayde del alcázar de Zamora, 
magüer quel Rey Don Enrique y llegó, non le que
ría entregar el alcázar; é la razón quél decía por
que lo facia era esta : Que Juan Nuñez de Vil lay
zan, su padre, fuera Alguacil mayor del Rey Don 
Enrique, é del Rey Don Juan su fijo : otrosí que él 
tenia el alcázar de Zamora después que morió Juan 
Nuñez su padre , que moriera poco tiempo avía; é 
que fasta quel Rey Don Enrique O v í e s e edad de 
catorce años compiídos, é fuese fuera de tutorías, 
que él non entregaría, nin debía entregar, nin l e 
debian tirar el dicho alcázar, teniendo quel omena-
ge que ficíera su padre non era quito, segund él de 
ello era.ínformado. E el Rey é los que con él esta
ban rescelabanse siempre del dicho Ñuño Nuñez 
por quanto, segund avedes oído, traxera su pleyte
sía con el Duque de Benavente ; ó traxeron con él 
tal pleytesía, quel dicho alcázar de Zamora fuese 
entregado á un Caballero natural de Ledesma que 
decían Gonzalo Rodríguez, el qual ficiese ployto ó 
omenage en esta forma: Quel dicho Gonzalo Ro
dríguez ternia el alcázar de Zamora por Ñuño Nu
ñez fasta compiídos los catorce años del Rey Don 
Enrique; é estonce que lo entregase al Rey, 6 á en 
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mandado, quitando el Roy el pleyto ó omoungo qUfl 
Juan Nuñez do Villayzan su padre tenia fecho p0r 
el dicho alcázar de Zamora; é que el dicho Gonza-
lo Rodríguez faria pleyto por el alcázar de Zamora 
de guardar servicio al Rey. Otrosí fué tratado qUei 
alcázar de Ledesma, que era de la Condesa de Al-
burquerquo, con voluntad é consentimiento de la 
Condesa fuese entregado al dicho Ñuño Nuñez, é 
que le tovíese en manera de arrehenes por el alca-
zar do Zamora que primero tenia. Otrosí que por 
enmienda del oficio que Juan Nuñez, padre de Ni], 
110 Nuñez, toviera del Roy, é fuera dado á otro, ^ 
non le oviera el dicho Ñuño Nuñez, é por algund 
bastimento que este pusiera en el alcázar de Zamo-
ra, que le diesen cierta quantia de . moneda. E esto 
así asosegado, entregó Ñuño Nuñez el alcázar de 
Zamora á Gonzalo Rodríguez de Ledesma; é entre
garon el alcázar de Ledesma á Ñuño Nuñez. E los 
de la villa de Ledesma, desque vieron quel alcázar 
del dicho logar era en poder de Ñuño Nuñez, é el 
de Zamora era entregado al dicho Gonzalo Rodrí
guez, ovieron muy grand temor que la guerra era 
aun con Portogal, ca non eran ciertos si se farian 
las treguas, ó non; é enviaron sus mensageros al 
Rey á Zamora, é á la Condesa de Alburquerque su 
Señora, por los quales les ficíeron saber como aque
lla villa estaba frontera do Portogal, é era villa 
muy fuerte, é estaba en comarca de Salamanca é 
de Cibdad Rodrigo : é si Ñuño Nuñez por alguna 
manera non se tovíese por contento, podría dar 
aquel logar á los de Portogal, é acogerlos por él, é 
que seria la villa perdida, é toda la comarca en pe
ligro; é que les pedían por merced que pensasen en 
ello; ca sí aquel Alcayde allí avia de estar, ellos 
dejarían la villa de Ledesma, é se írian á otra par
te, pues non querían tener en aventura sus cabezas 
é mugeres é fijos, é mas la verdad de la lealtad que 
debian guardar á la Corona de Castdla, é á su Se
ñora la Condesa de Alburquerque. E el Rey, é sus 
Tutores, é los de su Consejo entendieron lo que les 
de Ledesma les enviaban decir, é dubdaron mucho 
sí las treguas de Portogal se farian, las quales se 
trataban estonce, ó sí avría guerra ; é cataron ma
nera como Ñuño Nuñez dexase el alcázar de Ledes
ma, é fablaron con él , é ficieronle contento en al, é 
dexó el dicho alcázar de Ledesma. 

CAPÍTULO V I I I . 

Como se otorgaron las treguas entre los reyes de Castilla 
6 Portogal. 

Uno de los mensageros que trataban las tregua9 
con Portogal llegó al Rey á Zamora, segund V16 
suso avedes oído, é díxo al Rey como los de Por
togal non querían facer nin otorgar las treg«a3t 
salvo con ciertas condiciones, é que ellos non se 
atrevían á las otorgar nin consentir en el 
trato, por quanto les parescía muy fuerte ó uo» » 
honra de Castilla, ó que sobro esto acordaron q"6 
el uno del los llegase al Rey ó & sus Tutores ó h a Ao 
su Consejo, ó les requiriesen como erft BU y o l w t y 
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do facer en este fecho. E el Rey é los Tutores ó los 
del su Consejo dixeron que la voluntad del Roy
era que las dichas treguas so ficiesen é otorgasen 
con las condiciones que eran tratadas; ca entendían 
todos que las treguas compilan mucho á servicio 
del Rey, catando la pequeña edad en que era, é ol 
sosiego del su Regno, é los atrevimientos que se 
facían en él, é que non los compila aver guerra con 
ningunas gentes. Otrosí, que con Portogal non te
nia razón de aver guerra ; ca el Roy Don Enrique 
n-̂ n demandaba el Rcgno de Portogal, ninlos Por-
togueses á él cosa ninguna; é si la Reyna Doña 
Beatriz, mugor que fuera del Rey Don Juan, avia 
alguna demanda contra Portogal, quo mejor le po
dría el Rey Don Enrique ayudar después que fuese 
en tmena edad, quo non agora, quo non podia aver 
recabdo en el Regno por muy pocos dineros que 
estaban prestos para la guerra, caso que la quisie
sen facer, é los Señores é los Omes de armas non 
tan bien contentos nin mandados como complia. E 
mandó el Rey á los dichos monsageros que luego 
firmasen las treguas con las condiciones quo eran 
ordenadas, é que non posiesen en ello otra luenga; 
ca si do otra guisa lo ficiesen, sopiesen de cierto 
quo farian en ello pequeño servicio al Rey, é grand 
daño al Regno. E los mensageros pidieron al Rey 
é á los Tutores é á los del Consejo que ge lo diesen 
todo por escripto, firmado del nombre del Rey, é de 
los sus Tutores, é sellado con el sello del Rey, é si-
nado de Escribano de su Cámara. E ellos ficieronlo 
asi, é dieronles cartas del Rey las que compilan en 
esta razón, é enviaron firmar las dichas treguas 
con Portogal (1), 

CAPÍTULO I X . 

Be algunos escándalos que ovo CJI la ciudad de Zamora j é como 
fueron detenidos el Arzobispo de Toledo é Juaji de Volasco. 

Estando el Rey en Zamora, los Tutores que y 
eran con él non estaban entre sí bien acordados, ó 
de cada dia recrescian muchas dubdas entre ellos, é 
cada uno dellos traia las compañas que mas podia. 
E el Arzobispo de Toledo, quando vió esto fecho en 
tal estado, dixo que se quería ir para su tierra, é 
que non quería estar allí; poro dixo que seria bien 
de cobrar al Duque de Bonavente é contentarle, an
tes que non dejarle asi dubdoso en el servicio del 
Rey; é todos le dixeron que en aquello decía bien. 
Otrosí dixo el Arzobispo quél querría, sí á ellos 
ploguies^, que se librasen antes que de alli partie
se algunas cosas razonables quo los él diría por es
cripto, que eran servicio del Rey. E á la otra parte 
plogo ; é el Arzobispo de Toledo dió un escripto, en 

(1) Es de presumir que para otorgar las treguas caminaron los 
Portugueses de acuerdo con el Ueyde Inglaterra, pues en la Co
lección de Rimer se halla un poder de Ricardo I I . dado en W é m . 
a Wdc A M l de 130"., A favor de VValtero Hlount y Willelmo de 
I W , Caballeros, y de llcnrico deBowet, Arcediano de Ucolnla, 
para tratar en su nombre y el de sus Iteynos, dominios, .subditos 
y aliados, paz y concordia final y perpetua, treguas temporales, 
con los plenipotenciarios de su adversario de España. 

el qual so contenía osto: Primeraraento (pío al Du
que do Bonavente le fuesen librados aquellos ma
ravedís é quantía razonable quel Rey ordenase de 
le dar cada un año; é si algo le fincase por cobrar 
del tiempo pasado, se lo pagasen, é eso mesmo á 
los Vasallos del Roy que guardaban al dicho Du
que. Otrosí quel Duque estovíese en su tierra, si el 
Rey non le o viese menester para guerra, é quo non 
viniese á la Corte, por quanto estaba en rescelo de 
algunos privados ; empero si guerra ovíese, que le 
librase el Rey gentes é dineros, é fuese á servir á la 
frontera que le mandase; é que esto pedía el Arzo
bispo entendiendo que era servicio del Rey en aso
segar al Duque quo non pusiese otro bollicio. Otro
sí demandó el Arzobispo, que á Don Diego Furtado 
de Mendoza le contentasen en razón del oficio del 
Almirantazgo, sobro que avía quístíon con Don A l 
var Pérez de Guzman, segund dixímos ya. Otrosí, 
que diesen á Juan de Volasco la Camarería entera 
del Rey, segund la ovíeran los otros Camareros ma
yores del Roy, porque Juan de Volasco fuese con
tento. Otrosí, quo á Juan Alfonso de la Corda, so
bre razón del oficio del Mayordomazgo del Infante 
Don Ferrando, hermano del Rey que de primero te
nia, é agora le dieran á Pero Suarez de Quiñones, 
Adelantado mayor de León, que le complíesen por 
derecho. E á estas cosas respondieron el Arzobispo 
de Santiago, é el Maestre de Calatrava, é Juan Fur
tado de Mendoza, que eran Tutores, en esta mane
ra ; Primeramente, á lo que decia el Arzobispo de 
Toledo, que diese el Rey al Duque de Bonavente 
en cada año la quantía razonable que entendiese 
que debía aver segund fuera ordenado, é que si al
go le fincase á él é á sus Guardadores ele cobrar del 
tiempo pasado que ge lo pagasen, que le placía al 
Rey, é asi lo mandaba á los sus Contadores. Otrosí, 
á lo quo decía quel Duque estovíese en su tierra, 
salvo avíondo guerra al Roy, é estonce, dándole 
dineros é gentes, iría á do el Rey mandase, dixe
ron, quo placía al Rey quo estovíese el Duque do 
quisiese, é quando le ploguieso venir al Rey, quel 
Rey le faría merced é todo buen acogimiento ; é 
sí menester ó guerra ovíese en el Regno, quel Rey 
le libraría gentes é dineros, en guisa quél fuese 
contonto, é pedióse bien servir al Rey. Otrosí, á lo 
que decía que contentasen á Don Diego Furtado 
de Mendoza en razón del oficio del Almirantazgo, 
dixeron, que bien sabia el dicho Arzobispo como 
estando §1 Rey en Medina del Campo fuera por su 
mandado del Rey encomendado este fecho de la 
quistion que Don Alvar Pérez do Guzman é Don 
Diego Furtado de Mendoza avían sobre el Almi
rantazgo, al Arzobispo de Santiago, é al Maestre de 
Calatrava, é á Pero López de Ayala, é á Juan Fur
tado de Mendoza, é a Diego López de Stuñíga, en 
tal manera, que lo que tros de ellos juzgasen va
liese ; ó que pocos días avia quel Arzobispo do San
tiago, ó el Maestro do Calatrava, ó Pero Lope/, do 
Ayala dixeron quo fallaban quo Don Alvar Poroz 
de (Juzinan avia derecho en el oficio del Almiran
tazgo, ó quel Rey ficiese eumieuda ó moroed á Don 
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Diego Furtado en al. Otrosí Juan Furtado de Men
doza é Diego López de Stuñiga dixeron el contra
rio do esto, que fallaban que Don Diego Furtado 
avia derecho al Almirantazgo, é quel Key ficiese 
á Don Alvar.Pérez enmienda. E la parto de Don A l 
var Pérez decia que pues los tres dieran en uno 
sentencia, que valia, segund el mandamiento quel 
Rey ovo fecho en este caso : é la parte de Don Die
go Furtado decia, que apelaba de aquella senten
cia, é que sobre esto se viese aquello que era dere
cho. Otrosí, á lo que decia el Arzobispo que diesen 
á Juan de Velasco la Camarería del Rey entera, se
gund la solían aver los otros Camareros que fueran 
ante dél, respondieron, que bien sabia el dicho Ar
zobispo como el Rey Don Juan en el testamento 
que fizo mandó que Juan de Velasco ovíese la Ca
marería entera, é fuese Camarero de su fijo el Rey 
Don Enrique; pero que non levase Camarería, que 
era dineros ciertos que algunos Camareros levaban 
del sueldo (1) ; é que non debiendo ellos ir contra 
el testamento, este fecho que atafiía á Juan de 
Velasco, pues el Arzobispo era uno de los Tutores, 
le dejaban en su cargo é conciencia, é que le libra
se segund derecho. Otrosí, á lo que decía el Arzo
bispo en razón del Mayordomazgo del Infante Don 
Ferrando que toviera Juan Alfonso de la Cerda, é 
le dieran después á Pero Suarez de Quiñones, que 
fuese librado por derecho, respondiéronle quedes 
placía. E el Arzobispo de Toledo , oída la respuesta 
que le dieron, dixo que se tenia por contento, sal
vo en lo que atañía á Juan de Velasco; ca por de
recho bien veía él que non podía aver los derechos 
de la Camarería que demandaba, segund el testa
mento del Rey Don Juan, é que él non lo tomaría 
á su cargo para lo librar; pero que debían catar el 
tiempo, é como era razón contentar á tal Señor é 
Caballero como Juan de Velasco, por los servicios 
que su padre Pedro de Velasco ficiera á los Reyes 
Don Enrique é Don Juan, que moriera en su ser
vicio sobre Lisbona, é por el estado que Juan de 
Velasco tenia, que era grande, é complia tenerle 
contento, segund contentaron á otros, pasando al
gunas cosas de las quel Rey Don Juan ordenara en 
su testamento, por quanto entendieran que así 
complia al servicio del Rey. E ellos le respondie
ron, que se non atrevían á lo facer, porque era 
contra el testamento ; ca sí por contentar Caballe
ros lo oviesen de facer, que muchos libramientos 
tales se avrían á facer en el Regno. E estando los 
fechos en este estado, ovo algunos que dixeron que 
el Arzobispo se quería ir dende á tres días, é que 
iba muy mal pagado é mal contento, é decía que 
quando fuese en su tierra, entendía enviar sus car
tas por todo el Regno, por las quales enviaría de
cir el mal regimiento que se facía en la Casa del 
Rey, é que avían fecho coger en el Regno veinte
na de todas las cosas que se compraban ó vendían 
é seis monedas, é otras grandes contías, é que esto 

(1) Kran cuarenta mi l al millar de los sueldos queso pagaban. 
Véase la Crón. del Rey Don Pedro, Alio I , cap. U . 
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ficioran coger non lo demandando al ftogno Segund 
los Royes lo acostumbraban siempre facer. E de ta
los razones como estas se decían muchas contra el 
Arzobispo : sí eran ciertas, ó non, non se sabia. 
Otrosí decían que Juan de Velasco decía que sí el 
Arzobispo partiese do Zamora, quél se iría para Vi-
llalpando , un logar suyo que es cerca de Benaven-
te, é avíale ávido en casamiento con su muger, fija 
de Moson Arnao de Solíer, que decían Lemosin, ó 
que non estaría en la Corte del Rey. E los de la 
otra partida, pensando que sí el Arzobispo partiese 
do Zamora, en la manera que los fechos estaban, 
non se escudaría de aver grand bollicio en el Reg
no, fablaron entre sí que seria bien que fuesen 
detenidos en Zamora el Arzobispo de Toledo é Juan 
de Velasco, fasta que fuesen seguros dellos. E un 
dia martes de carnestolendas fueron al palacio del 
Rey de mañana, é vino y el Arzobispo, é le ficíe-
ron decir quel Rey quería que le entregase los cas
tillos que tenia, por ser seguro dé l : eso mesmo en
viaron decir á Juan de Velasco, que estaba en su 
posada. E el Arzobispo de Toledo, quando le de
mandaron los castillos, dixo, que él nunca ficiera 
cosa contra el servicio del Roy porque ovíose á de
jar los castillos que tenia*, ademas que eran de la 
Iglesia de Toledo. E fincó en el palacio del Rey esa 
noche en una Cámara detenido. Otrosí, Juan de Ve-
lasco vino al Roy, é mandaron á Juan Furtado de 
Mendoza que le toviese en su guarda sobre omena-
ge; pero que non se partiese dél : é asi se fizo. E 
fué luego tratado quel Arzobispo de Toledo diese 
en arrehenes los castillos de Talavera, é üceda , é 
Alcalá la Vieja, que los toviesen Juan Furtado de 
Mendoza, é Diego López de Stuñiga, é Ruy López 
de Avalos, Camarero del Rey, fasta quel Rey com-
pliese los catorce años, é después ficiesen como les 
el Rey mandase. El Rey partió estonce de Zamora, 
é vino para Toro. E el Arzobispo prometió de dal
los castillos , é así lo fizo ; é luego partió de la cor
te, é se fué para su Arzobispado; pero fincó puesto 
entredicho por esta razón en la Corte del Rey, é en 
tres Obispados , que eran Zamora é Falencia é Sa
lamanca, por el detenimiento que fué fecho en la 
persona del Arzobispo : é segund derecho asi avía 
de ser. Otrosí Juan de Velasco al comienzo fué tra
tado que diese tres castillos suyos en arrehenes, quo 
eran las torres de Medina do Pomar, el alcázar de 
Briviesca, é el castillo de Arnedo, é que los tovie-
eerí ornes buenos de la cíbdad de Burgos ; empero 
después dió el castillo de la cíbdad do Soria , quo 
tenía por el Roy, á Juan Furtado de Mendoza, é fue 
suelto, é non lo demandaron mas los otros casti
llos. E deste detenimiento que se fizo al Arzobispo 
do Toledo, é á Juan do Velasco en Zamora anduvo 
grand tiempo en este Regno, así en boca do los ras.' 
y ores, como de los menores, un decir breve en ma
nera de proverbio, quo decía en esta guisa: «F0' 
«chadole a el agraz Ferrezuolo á Manchagaz; pero 
«si Manchagaz se suelta, Ferrezuolo os en revuol-
»ta.» E en este decir facían al Arzobispo de San
tiago Ferrezuelo, é al Arzobispo de Toledo Man" 



chagaz. E llegó pór tiempo ía cosa que vinieron ma
neras porque el Arzobispo de Santiago salió del 
Begno, é perdió su Arzobispado , é oficios ó merce
des que avia en la casa del Key, é fuese á Portogal, 
ó obedesció al intruso de Eoma, é diple-el Arzo
bispado de Braga, é morió allá, scgund contará la 
Historia en su lugar. 

CAPÍTULO X. 

DON ENRIQUE TERCERO. * W 
E al Duque plogo dello, é asosegó con ol Arzobis
po de se ir luego para el Rey, tanto que ovieae en
viado sus compañas quo tenia ayuntadas. E el Ar
zobispo do. Santiago vínose para el Rey, é fallólo 
en Dueñas, ó contóle como eran los fechos asose
gados con el Duque ; ó plogo al Rey dello, é fizo 
el Rey los libramientos del Duque segund era tra
tado, é jurólo asi él é los sus Tutores que alli eran 
con él. 

Como vinieron al Rey mensagcros del Rey de Franciá . 

Estando el Rey en Toro vinieron á él mensageros 
con cartas del Rey de Francia, é por la creencia le 
dixeron que al Rey de Francia le era dicbo que 
algunos SefioreB de su Regno non eran asi obedien
tes á él como debian, de lo qual le pesaba mucho; 
é por tanto le facia saber que como quier que fue
se con él aliado en amistad con ciertas condiciones 
para le ayudar, empero , por quanto él era en pe
queña edad, el Rey de Francia estaba presto de le 
ayudar con su .cuerpo ó gentes mas que por las car
tas de las ligas se contenia. Otrosi, truxeron cartas 
del Rey de Francia para todos los Señores é Gran
des ornes del Regno de Castilla, por las quales les 
enviaba rogar que quisiesen ser obedientes á su 
Rey é su Señor el Rey de Castilla ; é eso mismo tru
xeron cartas para todas las cibdades é villas del 
Regno sobre esta razón. E el Rey ge lo grádeselo 
mucho, é fizóles mucha honra á los mensageros; é 
envió sus cartas de muy buena respuesta al Rey 
de Francia con ellos, é partiéronse del Rey en 
Toro. 

CAPÍTÜLO X I . 

Como se viá el Arzobispo de Santiago con el Duque de Benavente, 
é de la pleytesia que fizo. 

Después desto ovo el Rey su consejo, quel Arzo
bispo de Santiago se viese con el Duque de Bena
vente, é se catase manera como le pediese traer á 
su servicio, é non andoviese asi apartado. E por 
ser el Arzobispo de Santiago seguro para se ver con 
el dicho Duque, tratóse que el Duque entregase el 
castillo de Oterdef umos, que era suyo, á un Caba
llero que se decia Alfonso Enriquez, fijo del Maes
tre de Santiago Don Fadrique, que era primo del 
Duque, é por su bondad el Arzobispo de Santiago 
fiaba dél. E fincó asosegado quel Duque é el Arzo
bispo se viesen en aquel castillo de Oterdefumos, 
en poder é fialdad do Alfonso Enriquez, ó que non 
toviese cada uno de ellos mas quo sus servidores. E 
fué fecho asi, é el Arzobispo de Santiago trató con 
el Duque en esta manera : Primeramente quel Rey 
le diese cierta contia en cada año para mantener 
su estado é sus gentes. Otrosi que le diese sesenta 
mu francos para ayuda del casamiento , casando 
en qualquier partida que le ploguiese al dicho Du
que , todavía non casando en Portogal. Otrosi que 
si algunos daños el Duque ficiera en algunas tierras 
de caballeros, é ellos en las suyas, que esto el Ar
zobispo é otros caballeros lo. viesen c lo igualasen. 

C r . - U . 1 

CAPÍTULO X I I . 

Como él Rey fué á Burgos, é el Duque de Benavente vino á la 
su merced. 

El Rey, después que sopo del Arzobispo de San
tiago lo que avia tratado, é como el Duque de Be
navente se venia luego á la su merced, partió do 
Dueñas, é fuese para Burgos, á do vino el Duque. 
E como quier quel Arzobispo de Santiago avia tra
tado con él que porque fuese seguro de su venida 
daria en arrehenes un su sobrino, é un fijo de Juan 
Furtado de Mendoza, é otro fijo de Diego López de 
Stuñiga, por quanto estos dos Caballeros estaban 
en la guarda del Rey, después dixo el Duque que 
non queria arrehenes ningunas, salvo venirse lue
go á la merced del Rey. E asi lo fizo , ca vino al 
Rey, é fué dél bien rescevido; é dende adelante el 
Duque non se part ía del Rey do quier que fuese. 

CAPÍTULO X I I I . 

Como el Rey ovo nuevas que las treguas con Portogal eran 
firmadas. 

Estando el Rey en Burgos, ovo cartas de los men
sageros que enviara en Portogal como allegaron á 
Lisbona é firmaron las treguas por quince años, ó 
fueron pregonadas mediando el mes de Mayo del 
dicho año. B como quier que las condiciones de las 
treguas non fuesen a ventaja de Castilla como de
bian, pero plogo al Rey dellas, por quanto compila 
aver paz é sosiego en todo su Regno , fasta quél 
fuese en mayor edad. E mandólas luego pregonar 
en su Corte é en todos sus Regnos; ó mandó com-
plir, asi en arrehenes como en lo al, todo lo que sus 
embaxadores juraron é firmaron en su nombre en 
razón de las dichas treguas. 

CAPÍTULO X I V . ' 

Como llegaron al Rey mensageros de! Duque de Alencastre. 

En estos dias llegaron al Rey mensageros del 
Duque do Alencastre, su suegro, padre de la Reyna 
Doña Catalina su muger, é eran dos Caballeros é 
un Dotor. E los dichos mensageros vinieron al 
Rey, por quanto, segund avernos contado de suso, 
quando se ficieron los tratos entre el Rey Don Juan 
é ol Duque de Alencastre, fué una condición quel 
Rey de Castilla é sus herederos diesen al dicho Du
que é á su muger la Duquesa Doña Costanza, ó á 
qualquier dellos en quanto viviesen, en cada año 
quarouta mil francos do oro, puestos en la cibdttd 
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de Bayona á ciertos plazos 6 so ciertas ponas, se-
gund que en los tratos era contenido. E avia ya 
dos años é mas que la dicha contia non era pagada 

. al Duque de Alcncastre é su muger, é esto era por 
las contiendas que en el Eegno oviera después quel 
Rey Don Juan finara. E los mensageros del Duque 
demandaban todo lo debido, con las penas é postu 
ras que después acá eran recrescidas ; é el Rey fizo 
tratar é fablar con ellos; é después de muchos tra
tos, dixeron los embaxadores que los Duque ó Du
quesa sus señores, por honra de la Reyna Doña Ca
talina, su fija, se partían de las penas é posturas, 
con tanto quel principal les fuese pagado. E el Rey 
agradesciógelo mucho, é mandóles pagar lo que les 
era debido : é enviaron la dicha paga á Bayona de 
Gascueña, é fincó todo esto asosegado ( 1 ) . 

CAPÍTüLO X V . 

Como el legado del P^pa trató que fuesen tornados sus castillos 
al Arzobispo de Toledo, é alzó el entredicho. 

Dicho avemos como quando Don Pedro Tenorio, 
Arzobispo de Toledo, fué detenido en su persona en 
la cibdad de Zamora ovo dado ciertos castillos en 
arrehenes; é porque segund los derechos de la Igle
sia, quando alguna persona Eclesiástica, asi como 
Perlado, es detenida, debe ser puesto entredicho en 
el Arzobispado ó Obispado donde fuere esto, é en 
dos Obispados los mas cercanos dél; otrosi todos 
los que en el fecho se acaescieren fuesen en sen
tencia de excomunión, é do ellos estoviesen ñon 
fuesen dichas horas: por ende estaba entredicho el 
Obispado de Zamora do el Arzobispo fuera embar
gado, é otrosi los Obispados de Salamanca ó de Fa
lencia, é do el Rey iba non se decian horas; é todos 

• estaban muy quejados desto. E estonce era llegado 
al Rey el Obispo de A l v i , Legado del Papa Clemen
te V I I , del qual diximos que era venido otra vez á 
Madrid luego que el Rey regnara; é estonce era 
Obispo de Sant Ponce, é agora dieronle este otro 
Obispado que decian de A l v i . E el Legado, viendo 
cómo por el entredicho que era puesto por el fecho 
del Arzobispo de Toledo, estaba el Rey muy queja
do, é todos los Señores que con él andaban, trató 
como fuesen tornados al Arzobispo de Toledo sus 
castillos que avia dado en arrehenes, é fuese alzado 
el entredicho. E al Rey, é á todos los de su Consejo 
plogo mucho dello en so facer asi; é el Rey llegó 
un dia á la Iglesia de Santa Maria de Burgos, ó 
alii presente el Legado, dixo que los castillos que 
avia dado el Arzobispo de Toledo en arrehenes le 
fuesen tornados, en manera quel Arzobispo de To
ledo fuese contento ; é ficieron omenage los que los 
tenian de los entregar al Arzobispo do Toledo ó & 

( i ) En la colección de Rimer hay una cédula de Ricardo H , Rey 
fie Inglaterra, dada en Westm. á 15 de Julio de 1391, en qué ha
ciendo relación de estos tratos del líey Don Juan con el IJuquu y 
Duquesa de Lancisler, concede salvo conducto á las gentes que 
el Rey Don Enrique cnvlaso á Bayona con el dinero. Desdo en
tóneos hasta el tiempo de que habla el Cronista, Iban corridos 
más de dos anos, 
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BU inaiidado. E esto fecho, alzó el Logado et entre 
dicho, é absolvió á los que en esto so acacscieron (2). 
E esto se fizo en el mes de Julio dosto año. 

CAPÍTULO X V I . 

Como el legado del Papa Cabló con el Rey sobro que fuera dicijo 
al Papa que los beneficios que tenian los cstrangeros eran em
bargados ; é como el Rey de Francia envió sus mensageros al 
Rey sobre ello. 

Segund creemos quO avedes oido, en vida del Rey 
Don Juan, en muchas Cortos quél ficiera, lo fué re
q u e r i d o é suplicado por todos los del Regno q u e 

fuese la su merced de non querer consentir que los 
sus naturales é subditos de los Regnos de Castilla 
é de León fuesen asi agraviados, que los de otras 
naciones oviesen obispados é beneficios en sus Reg
nos, é los suyos non los oviesen en otras partes (3). 
E después quel Rey Don Enrique regnó, le fué su
plicado lo mesmo por todos los de su Regno en las 
Cortes que fizo en Madrid luego q u e regnó, é des
pués en Burgos en las segundas Cortes que alli fizo. 
E parecía q u e l Papa non curaba dello; antes agora 
nuevamente daba é diera beneficios á franceses, é 
á otros q u e non eran naturales del Regno; é por es
ta razón, á pedimento de todo el Regno fueron da
das cartas, que fuesen embargadas las rentas que 
en las Iglesias de Castilla é de León eran debidas 
á los tales estrangeros, oles non recudiesen con ellas. 
E fizóse asi, ca dió cartas el Rey que non recudie
sen á estrangeros algunos con beneficios en estos 
Regnos. E el Papa, desque lo sopo, envió este Obis-

•po de Alv i al Rey Don Enrique; é otrosi el Rey de 
Francia, á pedimento del Papa é por ruegos de al
gunos Cardenales que avian beneficios en Castilla, 
envió de su parte rogar al Rey d e Castilla que 
quisiese desembargar las rentas de los dichos be
neficios á estrangeros, diciendo quel Papa de aqui 
adelante non entendía dar los beneficios en los 
Regnos de Castilla é de León, salvo á los naturales 
dellos. E sobre esto ovo muy granel consejo ó porfia 
en la Corte del Rey; pero los mas tenian que era 
bien é cosa razonable q u e los Regnos de Castilla 
é de León oviesen esta regla ó orden, que los be
neficios de las Iglesias l o s oviesen a n t e s los natu
rales dende q u e los estraños,ca desto venian mu
chos bienes é provechos al Regno: lo primero que 
los Clérigos q u e han de regir é gobernar las Igle
sias, asi Perlados, como otros, mejor era que f u e s e n 

del Regno que de otras partes, para regir ó gober
nar los subditos q u e á ellos son encomendados; ca 
mejor los entenderían q u e si fuesen Franceses, ó 
Al emanes, ó de otras naciones. Otrosi, que muchos 
ornes nobles, ó cibdadanos d e l Rogno pornian sus 

(2. Véase en las Adic. á las Ñolas cómo reflere este acto el Doc
tor Eugenio Narbona en la vida del Arzobispo Don Pedro TenOílQi 

(3) En el cap. T del Aho X I i , prtg. 311 de la Crónica del Rey 
Don Juan I , se rellercu las quejas que los Grandes y Procura
dores do ciudades le dieron sobre esto en las Cortes de Cuadal»-
Jara, y lo (̂ u« so ordenó. 



fiios á deprender é saber Bolencias quando sopiesen 
que les serian probeidos é avrian parto do talos 
beneficios. Otrosi, que graud qnantia de moneda do 
oro é de plata non saldría del Begno á otras parti
das como agora facen. Otrosí, que lo mas principal 
desto que era ser grand denuesto á los Eegnos de 
Castilla é de León en pasar asi lo que los otros 
Regnos non sofrían, se escusaria de aquí adelan
te • é asi, segund esto, todos acordaban que era 
bien é servicio de Dios é del Eey é provecho del 
Eegno, que los tales beneficios non los oviesen es-
trangeros. Empero después desto algunos privados 
del Eey, porque les proveyesen de algunos benefi
cios para sus parientes, que estaban vacos, ó dé los 
que vacasen adelante, é por ruego, é por ayudar á 
algunos amigos que avian fuera del Eegno, facían 
tanto, que los rescevian á los beneficios que gana
ban en este Eegno; é asi non se guardaba el orde
namiento. 

CAPÍTULO X V I I . 

Como el Rey Don Enrique tomó el regimiento é gobernación del 
Regno antes de aver complido los catorce años . 

Segund que se contiene en el Testamento quel 
Eey Don Juan fizo, mandó que los Tutores que de-
xaba á su fijo el Eey Don Enrique oviesen é gober
nasen la tutoría fasta que corapliese los catorce 
años. E por quanto los dichos Tutores non se acor
daron en uno, ovo algunas porfias entre ellos, por 
las quales cada uno facía sus libramientos como 
quería, sin guardar la ordenanza del Testamento, é 
esto por ayudar cada uno á sus amigos; é en tal 
manera se facían, que ellos mismos decían que non 
se facía como se debía. E tanto anduvo este fecho 
en poca ordenanza, quel Eey Don Enrique, magüer 
non era en edad, ca non avía complido los catorce 
años, dixo quél non consentía que los dichos sus 
Tutores quel Eey su padre le dexara, gobernasen 
mas, é quél quería tomar el regimiento é goberna
miento de su Eegno. E asi lo fizo; é en la primera 
semana del mes de Agosto, que eran dos meses an
tes que compílese los catorce años, fuese al mo-
nesterio de las Dueñas de las Huelgas, cerca de 
Burgos, é en su asentamiento, como pertenescia á 
Eey, estando presente el Obispo de Alví , Legado 
del Papa, é Don Juan Carcia Manrique, Arzobispo 
de Santiago, é Don Fadrique, Duque de Benavente 
é Don Gonzalo Nuñez de Guzman, Maestre do Ca-
latrava, é otros Señores é Caballeros, dixo el Eey 
públicamente que él tomaba en sí el gobernamien
to de sus Eegnos, é que dende aquel día en ade
lante ninguno non se llamase su tutor, nin gober
nase en su Eegno. E Don Juan Garda Manrique, 
Arzobispo de Santiago, Chanciller mayor del Eey,' 
que estaba presente, é era uno de los Tutores, lo 
respondió en esta manera : 

^Príncipe muy alto, é muy poderoso señor Rey 
»0e Castilla é de León. Léese que la bienaventu
ranza del mareante non es de loar en'el comienzo 
»mn el medio, mas solamente quando llega á puer-
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))to ó consumación buena de su víage. E para esto, 
»el que tal puerto desea cobrar ha de aver tros co
osas : la primera es omíldad, la segunda discreción, 
»la tercera facer buenas obras ; é el que estas tres 
«virtudes ovíore, con razón será loado , ca llegó á 
«buen puerto. E , Señor, en nombre de mis señores 
»los vuestros Tutores que aquí son , é por los que 
«aquí non son, digo, que loado sea Dios , en vues-
))tro regimiento han vuestros Tutores guardado es-
»tas tres virtudes, con las quales, gracias á Dios, 
«cobraron é han ávido buen puerto. Lo prime-
»ro, Señor, ellos ovieron en sí omíldad, ca sofrie* 
«ron muchas sosañas, é muchas quejas de grandes, 
•»é medianos é pequeños , po r guardar vuestro ser-
«vicio. Otrosí ovieron discreción; é sí espendíeron 
«ellos mas largamente de vuestros tesoros de lo 
«que debieran, esto, Señor, se fizo teniendo que 
«todo sosiego é enmienda que ellos pediesen poner 
«en vuestro Eegno entre los grandes Señores, com-
«tentando aun á los otros Señores menores, que era 
^discreción , é forzado de lo facer é complir , aun-
«que el dinero se gastase, porque vos, quando á la 
«vuestra edad complída iregasedes,f allasedes vues-
»tro Eegno entero é unido; ca las rentas, loado 
«sea Dios, cada año vienen , é lo que se daba, en 
«los vuestros se despendía. Otrosí, Señor, ovieron 
«los vuestros Tutores buena conversación; ca, loa-
ido sea Dios, en tan grand regimiento como era 
))este,non era maravilla aver algunas discordias 
»é ruidos é quejas; empero. Señor, non ovo muer-
))tes, nin cruezas, como ovo en algunas tutorías de 
3)los Eeyas vuestros antecesores, segund se lee en 
))las Corónicas, é se acuerdan hoy dello algunos 
«ornes antiguos que son vivos é lo vieron. E , Se-
))ñor, con estas tres cosas que los vuestros Tutores 
«ovieron en sí é guardaron, loado sea Dios, vos 
«entregan el dia do hoy el regimiento de vuestro 
«Eegno entero é sin mancilla. Otrosí, Señor, falla
r o n el vuestro Eegno en tributo de pagar decena 
«de las vendidas é compras, segund pasara en tiem-
«po del Eey Don Juan, vuestro padre, é del Eey Don 
«Enrique, vuestro abuelo, algund tiempo ; é luego 
«en el comienzo del regimiento lo tornaron" á vein-
«tena, que es la mitad menos. Otrosi, Señor, la guer-
«ra de Portogal era ya llegada, é la tregua salida; 
»é considerando vuestra edad, pusieron las treguas 
«mas alargadas, dando sus sobrinos, fijos de sus her-
smanos, é los fijos propios , los quales están en ar-
))rehenes por vuestro servicio. Otrosí, Señor, la 
«guerra con el Eey de Granada , que esperaban que 
«luego que vos regnastes seria, por quanto luego 
Dinoríó el Eey de Granada, asosegáronla por tiem-
»po cierto , fasta que vos ayades mayor edad, é po-
«dades ir allá, é facer guerra como debedes á los 
«Moros vuestros enemigos. Otrosí, Señor, las ligas 
))é amistades quel Eey Don Juan vuestro padre vos 
«doxó con la Casa de Francia , renováronlas é afir-
«maronlas como compila á vuestro servicio. Otrosi, 
»Señor, debdas que dobiades pagar al Duque de 
«Alcncastre ó á la Duquesa, vuestros suegros, de 
«los quarenta rail francos que vuestro padre VOQ 
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))dcxó obligado on cada año fasta tiempo cierto, 
«pagáronlas sin las ponas nin posturas que eran 
acorridas. Otrosí, Señor, loado sea Dios, un alme-
wna do vuestro Eegno, nin aldea llana non v o ^ f a -
wllesce, nin fué enagenada; é todo enteramente vos 
«lo entregan. E por tanto. Señor, los vuestros Tu-
))tores son llegados á buen puerto. é de buena ven-
D t u r a , pues que de las mercaderías que les fueron 
«encomendadas vos ban dado esta cuenta que aquí 
«avernos diebo. E por ende. Señor, vos piden por 
«merced, que si en alguna cosa, por non lo poder 
«mejor alcanzar, vos ban fallescido, que sean per-
«donados.» 

E el Rey dixo que él era cierto que todo lo qué 
ellos ficieran fuera fecbo á buena cntencion, é que 
él era tonudo de les facer mueba merced por ello. E 
de aquel día en adelanto ninguno de los Tutores 
non firmó cartas, nin fizo libramientos por sí. 

CAPÍTULO X V I I I . 

Como e' Rey Don Enrique envió mandar á los de susRegrios que 
viniesen á Corles que quería facer en la villa de Madrid. 

El Rey Don Enrique é los del Consejo acordaron 
facer Cortes desque oviese compiído la edad do los 
catorce años; é esto por muebas razones : la pri
mera, por quanto los sus Tutores en los tres años 
do la tutoría que tuvieron, por muchas vueltas que 
recrescieron en el Regno ovieron de acrescentar 
tierras é caballeros, é tenencias de'castíllos, é mer
cedes, é mantenimientos, é raciones,é quitaciones 
en muy mayor quantía que las dejara el Rey Don 
Juan, su padre; é on tal estado eran puestas, que 
las rentas del Regno non lo podían complir ; ca 
llegaba la despensa quel Regno facía en estas co
sas á treinta é cinco quentos é mas cada año; é por 
tanto convenia poner en ello algund remedio; lo 
qual non se podía facer sin ayuntar Cortes, ó que 
todos viesen qué ordenanza so podia facer en ello, 
é lo que compila de facer en esto lo mas sin escán
dalo que pediese sor, porque el servicio d e l Rey 
fuese guardado é el Regno non se gastase con 
grandes pecbos. Otrosí, eran necesarias de so facer 
l a s dichas Cortos, por quanto en las ploytesias que 
fueron fechas entre el Rey Don Juan é el Duque do 
Alencastre, quando el dicho Duque é la Duquesa 
renunciaron el derecho, si le avian, al Regno de 
Castilla, é se fizo el casamiento do la Reyna Doña 
Catalina su fija con el Príncipe Don Enrique, fué 
fecho un capítulo, que después quel Príncipe Don 
Enrique, que agora es Rey, compliose los catorce 
años, so ficieson Cortes on el Regno de Castilla, é 
al l i fuesen ratificados todos los tratos, é quel Rey 
Don Enrique resciviese por su mugor legítima á la 
dicha Doña Catalina, por quanto el casamiento era 
ya firmo, pues el Rey era en edad de los catorce 
años, é le otorgaba. Otrosí, eran necesarias las di
chas Cortes, por quanto on el trato do las treguas 
do los quince años que so pusieron con Portogal, 
eran ciertos capítulos, que doaque el Rey Don Kn-
rique complieso los catorce años los confiruiaso ó 
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aprobase, ó firmase las dichas treguas segund loa 
capítulos en ellas contenidos. Otrosí, oran aun coru-
plideras las dichas Cortes, porque el Rey Don 
Enrique confirmase bis ligas ó amistados que avia 
con el Rey do Francia, segund los tratos que avian 
on uno. E por todas estas razones el Roy envió sus 
cartas á todos los Señores é Perlados é Ricos ornea 
é Caballeros, ó cibdados ó villas, que viniesen á la 
villa de Madrid, é que fuesen y en fin del mes de 
Septiembre doste año, porque con su consejo deiloa 
pudiese ver é ordenar aquello que entendiesen que 
compila á su servicio é provecho de Sus Rcgnos. 

CAPÍTULO X I X . 

Como el Rey Don Enrique, en quanto se ayuntaban las Cortes, fué 
á tomar el Señorío de Vizcaya. 

Después quel Rey Don Enrique ovo enviado sus 
cartas por todo su Regno que viniesen á las Cortes 
que él entendía facer en Madrid, ovo su consejo, 
que por que'los que avian de venir á las Cortes non 
se llegarían en espacio de dos meses, que en este 
tiempo podría él ir á rescevír el Señorío de Vizca
ya. E como quier que la tierra de Vizcaya pertene
cía á él é era suya, empero han fuero que ol Señor 
por su cuerpo vaya allá personalmente, é faga jun
tas é juras las que deben alli ser fechas. E el Rey 
por esto acordó de llegar á Vizcaya ; é levó consigo 
pocas compañas, por quanto la dicha tierra non es 
abastada de viandas, é es tierra fragosa ; é fueron 
con él el Infante Don Ferrando, su hermano,é Don 
Lorenzo Suarez, Maestro de Santiago, é ciertos Ca
balleros (1). E llegó á una villa de Vizcaya que di
cen Bilbao, é dendo envió sus cartas á todos los 
Vizcaynos, que viniesen á un logar do acostum
bran ayuntarse. E después otro día partió de Bil
bao, é llegó á una sierra que dicen en vasqüence 
Arecbabalaga, que quiere decir en lengua de Cas
tilla , Robre ancho , é alli falló á los Vizcaynos fi-
josdalgo ; é como son enemistados entro sí, cada 
vando dellos estaba apartado con sus compañas. E 
en otra parte falló muchas compañas, que se lla
maban la Hermandad do Vizcaya, que desque él 
regnara eran puestos on hermandad por roscólo de 
los mayorales do la tierra, sí quisiesen atreverse á 
facer algund daño, para non go lo consentir. E ol 
Rey desque llegó en aquella sierra, los do la tierra 
é la Hermandad é todos on uno le pidieron ffue les 
confirmase é jurase sus buenos usos ó buenas cos
tumbres que avian de los Señores que fueron de 
Vizcaya ; é el Rey respondió que lo placía. Otrosí, 
los do la Hermandad do Vizcaya, que aquel día 

(i) sin embargo do que el Cronista en el cap. X [ I anterior dlefl 
que el Duque de Dcnavente, desde que vino á la merced del ^ 
estando en Hilrgos, no se part ió del do guier que fuese, no le acom
pañó en este viaje A Vizcaya, pues se hallaba en su villa de 
U<mllla& [ IdsSep t . donde hizo donación á Don Alonso Bnrt. 
quez, suprimo hennano, de Villubraxima, cerca deOterdefan>0?« 

"'los sus derodlOí y pertenencias. Memorial del Marqw's de 
Alcaf í im tobre que no podían ser oonftmdos los Estados d t l w 
mii iinie su ¡uidrc, fó l . 21, 



alli e s t aban ayuntados, le pidieron tres peticiones: 
la primera, que pues él non era señor do la dicha 
tierra fasta que personalmente vino alli á les jurar 
BUS fueros, é á los rescevir por suyos, que ello8«non 
eran temidos de le dar las rentas de los años pasa
dos desque el Roy Don Juan su padre finara; ó que 
fuera la su merced de mandar á su Tesorero de Viz
caya que ge las non quisiese demandar. Lo segun
do le pidieron por merced, que por quanto ellos 
por su servicio, é por aver mayor justicia avian fe
cho Hermandad en Vizcaya con ciertos capítulos é 
condiciones, que fuese la su merced d é l a confir 
mar. Lo tercero lo pidieron, que por quanto en la 
dicha tierra de Vizcaya non avia riepto, segund 
que era en Castilla é en León, é que por esta razón 
algunos se atrevían á facer muertes é otros males, 
que fuese su merced deles dar é otorgar que oviese 
en la dicha tierra d e Vizcaya riepto, segund que le 
avia en Castilla é en León. E sobre la respuesta de 
estas tres peticiones ovo muchos debates, ca algu
nos vizcaynos lo contrariaban ; pero finalmente fué 
acordado por el Rey é por los de su Consejo, que 
alli eran con los Vizcaynos, que el Rey les respon
diese por u n escripto que decia desta manera : 

«Yo el Rey: Confirmo á todos los del mi señorío 
»de la mi tierra de Vizcaya vuestros buenos usosj 
«buenas costumbres, é privilegios é quadernos, se-
»gund vos fueron guardados por mis antecesores 
«fasta aqui. E á lo que decides é demandados de la 
M c o n ñ r m a c i o n d e la Hermandad, otrosí de las ren-
»tas q u e avedes á dar del tiempo pasado, é del 
»riepto, vos digo que antes que salga de la tierra 
»de Vizcaya avré m i acuerdo con los del m i Con-
»sejo é con vosotros sobre ello, é ordenaré aquello 
«que fallare que es mi servicio é provecho de la 
«tierra de Vizcaya.» 

Esta respuesta les dio el Rey, por quanto ellos 
pedían que antes que partiese de a l l i , les otorgase 
todas estas cosas que diximos que demandaban , ó 
fuera muy grave de facer así rebatadamente é res
ponder fasta el Rey aver su consejo sobre ello. E 
los de Vizcaya se tovieron por bien contentos de la 
respuesta, é llegaron estonce todos al Rey, ó le be
saron la mano é le tomaron por su Señor, E luego 
le pidieron que les ficíeso jura de les guardar sus 
fueros é privilegios segund que lo avía dicho, que 
asi era de fuero de se facer, é que esta jura se avia 
de fafcer e n una iglesia que era á medía legua de 
allí, que dicen Larrabezúa. E el Rey dixo que le 
Placía ; é tornó á la dicha Iglesia de Larrabezúa, é 
entró dentro,-é fizo la dicha jura sobre el altar. E 
comió alli aquel día , ó fué á dormir á una villa que 
dicen Garnica; ó ovo allí algunos de los Vizcaynos 
que decían al Roy quél, como Señor que venia nue
v a m e n t e á tomar el señorio de Vizcaya, debía per-
aonar.é facer perdón general de todos los malefi
cios que eran fechos del día quel Rey Don Juan su 
Padre, que era Señor do Vizcaya, finara, fasta aquel 
OW que ellos tomaran al dicho Roy Don Enrique 
Por su Señor. Empero fínalinente el Rey ovo su 
acuerdo con los de su Consejo c con los mayores 
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do Vizcaya , que esto sería muy grand mal I oca
sión para facerse muchos malos, que cada vez quel 
Señor de Vizcaya moriese, en quanto viniese el Se
ñor nuevo á tomar la dicha tierra, en atrevimiento 
del tal perdón se farían muchos maleficios, ó acor
dó de los non perdonar, antes mandó que ficicBen 

justicia de los mal fechores que en tales casos avian 
caído después quél regnara, do quier que los pu
diesen aver. 

E otro día el Rey partió de Garnica, é fué para 
la villa de Bermeo, que es orilla de la mar; é el día 
después que y llegó, fué á oír misa á una Iglesia de 
la villa que dicen Sancta Ofemia, do los Señores de 
Vizcaya acostumbraron facer jura de guardar los 
privilegios de la dicha tierra é villa de Bermeo. E 
los de la villa traxeronle delante del altar de la di
cha Iglesia tres arcas, do estaban los privilegios 
de la dicha vi l la , é pidiéronle por merced que le 
ploguiese de les jurar que les serian guardados se
gund que en ellos se contenia. E el Rey puso las 
manos sobre el altar, é dixo quél les juraba de les 
guardar sus buenos usos é buenas costumbres, é 
los privilegios, segund que les fueran guardados 
por sus antecesores. E si por el Rey Don Pedro , é 
el Rey Don Juan, su padre, que fueron Señores do 
Vizcaya, non les fueron guardados, é fueran en 
ello agraviados, que lo mostrasen, quél lo manda
ría enmendar. E los de la vil la de Bermeo porfia
ban que fuese' su merced en todas guisas de ge los 
guardar, segund se contenía en ellos ; é el Rey dí-
xoles quél non sabia qué se contenia en aquellos 
privilegios que ellos allí tenían ; pero que les con
firmaba é juraba de les guardar todos los privile
gios que ellos tenían, segund les fueran guardados 
de sus antecesores ; é mas lo que dicho avía, si al-
gund agravio les fuera fecho en tiempo del Rey Don 
Pedro, é del Rey Don Juan, su padre, de ge le fa
cer enmendar. E los de Bermeo non se tenían por 
contentos; empero el Rey non les quiso facer otra 
jura, ca decia que non ge la debía facer. 

Otrosí le pidieron por sí, é en nombre de las 
tierras é villas de Vizcaya que suelen pagar pedido 
al Señor, que fuese su merced de les non mandar 
pagar este pedido, salvo del día quél fuera tomado 
por Señor, segund ge lo pidieran en la junta de 
Arechabalaga ; é el Rey les respondió quél les faría 
merced á ellos, é á los de las otras villas é tierras 
de Vizcaya; empero quél su pecho á él debido non 
le quitaría, ca non le páresela que era razón que 
por el Señor de Vizcaya non venir tan aína á res-
civir su Señorío, que perdiese sus rentas é sus dere
chos. Empero dixo el Rey que en esta razón él avría 
su acuerdo ó consejo, é les respondería si alguna 
gracia acordase de les facer. 

E de Bermeo partió el Rey, é vino para Garnica, 
do primero avía estado, ca por y era camino para 
la tornada en Castilla ; é alli lo requirieron los mas 
do Vizcaya que los otorgase el riepto ; é algunos 
do los de Vizcaya lo contradecían, diciendo que 
a l l i n u n c a oviera riepto, nin so acostumbraba, ó 
que otras ponas ó castigos avia allí de fuero cu lu-
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gar del rlepto, quando caso acaesciese. E sobre esto 
ovieron grand porfía, los unos diciendo quel Rey 
f aria su servicio en les dar riepto ; é que si en tiem
po de los otros señores de Vizcaya non le ovo, esto 
fué por quanto los Señores que fueron de Vizcaya 
non querían que los sus vasallos de Vizcaya fue
sen á la Corte del Rey, nin andoviesen diciendo 
riepto, nin pidiendo justicia ante otro alguno, salvo 
delante dellos; é por tanto pusieron otras penas en 
lugar de riepto. Empero, pues, la tierra de Vizcaya 
era ya de la Corona Real, querían é pedian justicia 
é" riepto delante el Roy, segund le avian los de Cas
tilla é León. E decian los que demandaban el riep
to que ei el Rey aquel dia estando en Cárnica non 
les otorgase el dicho riepto, que non le podia otor
gar estando en Castilla, salvo tornando otra vez á 
Vizcaya é faciendo junta en Garnica. E el Rey 
ovo su consejo estando cerca de un grand roble do 
suelen los Alcaldes de Vizcaya juzgar, é el Señor 
de Vizcaya ordenar sus fueros, é dixo asi: quél 
otorgaba en la dicha tierra de Vizcaya riepto, se
gund le avian los fijosdalgos en Castilla é en León, 
seyendo los de la dicha tierra de Vizcaya ayunta
dos en aquel logar ; é si las dos partes dellos esto-
viesen en uno acordados á que oviese riepto, que 
le oviesen de aquel dia quél estas palabras dixo en 
adelante; é que aquel dia que la junta para esto 
fuese fecha estovicse en la dicha junta el su Pres-
tamero de Vizcaya presente con ellos, porque se só
plese que las dos partes de la tierra querían el 
riepto. E asi se tovieron por pagados los que de
mandaban el dicho riepto. E luego den de á pocos 
dias quel Rey partió de Vizcaya, llegaron en el di
cho logar el Prestamero é los de la tierra, é los 
mas pidieron el riepto é consintieron en ello : é de 
aquel dia ha riepto Vizcaya. 

E dende el Rey vino á Durango, otra villa de 
Vizcaya; é otro dia á Vitoria, una villa muy bue
na quel Rey ha en Álava; é fué su camino para 
Burgos, é non tardó a l l i , pór quanto la cibdad é la 
tierra non estaba sana, que avia en ella pestilencia 
de enfermedad. E fué para Madrid, do avia orde
nado facer sus Cortes; é desque y llegó, por quanto 
los que avian de venir á las Cortes non eran ayun
tados tan aina, fué á Toledo á facer complimientos 
por el Rey Don Juan su padre, é fueron con él Don 
Pedro Tenorio, Arzobispo de Toledo, é Don Loren
zo Suarez de Figueroa, Maestre de Santiago, é otros 
Caballeros. E los complimientos fechos en Toledo, 
tornóse para Madrid, ó andaba á monte por esa co
marca, é en tierra de Segovia (1) en quanto las 
Cortes se ayuntaban. 

CAPÍTULO XX. 

Como en este año algunos marineros de Castilla fueron á las 
islas de Cananas. 

En este Año, estando el Rey en Madrid, ovo nue
vas como algunas gentes de Sevilla ó de la costa 

(W Kn el Pardo y en el Real de Maiizanmcs, que iBí tierra de 
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de Vizcaya é de Guipúzcoa armaron algunos na
vios en Sevilla, é levaron caballos en ellos, é pasa
ron á las islas que son llamadas Canarias, como 
quicr que ayan otros nombres, ó anduvieron en la 
mar fasta que las bien sopieron. E dixeron que fa
llaran la isla de Lancarote, junta con otra isla que 
dicen la Graciosa, é que duraba esta isla en luengo 
doce leguas. Otrosi la isla de Forteventura, que 
dura veinte é cinco leguas. Otrosi la isla de Cana-
ría la grande, que dura veinte é dos leguas en luen
go, é ocho en ancho. Otrosi la isla del Infierno (2)^ 
que dura veinte é doa leguas en luengo, ó mucho 
en ancho. Otrosi la isla de la Gomera, que dura 
ocho leguas, é es redonda. E á diez leguas de la 
Gomera ay dos islas, la una dicen del Fierro, é la 
otra de la Palma. E los marineros salieron en la 
isla de Lancarote, é tomaron el Rey ó la Reyna de 
la isla, con ciento é sesenta personas, en un logar, 
é trajeron otros muchos de los moradores de la di
cha isla, é muchos cueros de cabrones, é cera, é 
ovieron muy grand pro los que allá fueron. E en
viaron á decir al Rey lo que alli fallaron, é como 
eran aquellas islas ligeras de conquistar, si la su 
merced fuese, é á pequeña costa. 

CAPÍTULO X X L 

Como el Rey se asentó en sus Cortes, é lo que dixo aquel dia. 

En el mes de Noviembre (3) deste año, después 
que los Señores é Perlados é Caballeros é Procura
dores de las cibdades é villas'del Regno eran ayun
tados en la villa de Madrid, el Rey se asentó en sus 
Cortes ( 4 ) , é dixoles como avia coinplido los ca
torce años, é que tenia ya su regimiento, é era fue
ra de la tutoría; é que era su voluntad» de guardar 
los previlegios é libertades que los del su Regno 
avian, é que asi ge los confirmaba. Otrosi dixo quél 
revocaba todo lo que era fecho é ordenado por los 
sus Tutores é Regidores; é que les rogaba que ca
tados los sus menesteres que avia de complir, asi de 
las tierras é mercedes é mantenimientos ó tenencias 
que partía con los de su Regno, como para pagar 
algunas debdas que su padre dexara, que le quisie
sen servir con alguna ayuda é servicio quel Regno 
le ficiese. E los que y estaban aquel dia le respon
dieron, que ellos veian muy buen dia en quél avia 
tomado é tomaba el regimiento de los sus Regnos, 
é le tenian en merced lo quél decia que les confir
maba sus previlegios é libertades. E á lo que pedia 

(2) Llama del Infierno á la isla de Tenerife por el volcan que llájf 
en ella. 

(3) Por M \ M deV deNov. concedió el Rey Don Enrique á Gil 
González .Dávíla la aldea del Puente del Congosto, con Cespedosa, 
que era del término do Avila, en remuneración de los muchos ser
vicios que hizo al Rey Don Juan, su padre, y le estaba haciendo á 
61. l iul L u p n la /Izo esvrehir por mandado del Hey nuestro señor. 
Yo el Hey. Ariz, l l i s l . de Avila, fol. 10. 

(4) Se hahum empozado <í l,r; de Nov , con cuya data en los Cor-
ti» í e iUidnd conllrwd |0« privilegios de la villa' de Rilbao, afia-
dtendo de nuevo, que en el ¡merto de Vortnyalete, ni en la barra, 
ni en la canal, ni en Santuree, ni en Atregmega , NON oviese precio 
ninguno de nove ni de luijel que fuese ú volviese de diclia villPi 
¡logando las eostambrts ó derechos del Señor, 
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auelRegno le B ivv ieso con alguna contia, quo lo 
pedian por merced quo les quiHieee dar algund es
pacio para acordar e n ello, c que ellos le responde
rían en aquella manera quól fuese contento, segund 
compUaá su servicio c provecho de los sus Reg-
iios. E aquel dia n o n o v o mas. 

' CAPÍTULO X X I I . 

Como el Rey se asentó otro clia en las Cortes, é la respuesta 
quel Regno le úió. 

Después dcsto el Rey se asentó otro dia en las 
Cortes é los Señores Duque, é Perlados, é Maestres, 
é Condes, é Ricos ornes, é Caballeros, ó los Procu
radores de las cibdades é villas del Regno, que allí 
estaban, l e dixeron: quellos aVian acordado d e lo 
responder á l o quél dixera e n e l primer asentamien
t o q u e ficiera en estas Cortes, E por quanto solía 
ser en las Cortes del Rey su padre, é de los Reyes 
d o n d e é l venía, grand porfía entre los Procuradores 
del Regno qual fablaría primero, señaladamente 
entre las cibdades de Burgos é Toledo, acordaran 
de l e responder por u n escripto, e l qual daban al 
su Chanciller del s e l l o de la porídad que l e leyese 
delante dél; e l qual escripto decía as í : 

« Señor : Los Procuradores d e las cibdades é v i 
gilas é logares d e vuestros Regnos que aquí son 
»venidos por vuestro mandado á estas vuestras 
))Cortes, veyendo vuestra entencion e n lo que les 
»dístes á entender en el primer asentamiento que 
s e n estas Cortes tovístes, porque les díxístes, prí-
smeramente, que erades ya en edad complída de 
^catorce años, é que de aquí adelante queríades to-
»mar e l gobernamiento de los vuestros Regnos, é 
Dnon vos r e g i r por Tutores : á esto vos responden, 
» q u e ellos todos agradescen á Dios por vos ser ya 
Den edad d e poder regir vuestros Regnos, por quan-
»to este tiempo pasado de las vuestras tutorías se 
D ñ c i e r o n algunas cosas en el regimiento de que 
» v í n o asaz costa é daño é enojo al vuestro Regno; 
))é fian do Dios é de su merced quél vos dará gra
sóla por que vos podados regir bien l o quél vos 
sencomendó. E vos piden por merced, quo magüera 
slos derechos é l a costumbre del Regno vos otor-
s g a n que podados tomar el regimiento complidos 
»los catorce años, quo vos tomedes ó tengades con 
svusco buenos consejeros, asi Perlados, como Seño-
Dres é Caballeros, ó buenos Ornes d o cibdades ó v i -
sllas, que amen é teman á Dios, é que con su conse-
» j o fagades aquellas cosas que ovioredes do orde-
» n a r e n los vuestros Regnos, que sean á servicio do 
DDÍOS é v u e s t r o , é provecho é defendimiento ó bue-
J>na andanza de l o s vuestros Regnos é de los v u e s -
»tros vasallos. Otrosi, Señor, á l o que v o s dixistes, 
^que les confirmabades los provilegios é gracias é 
smercedes é libortades que avian do los Reyes 
Dvuest ros antocesoros, segund que les fuera guar-
»dado: á esto, Señor, v o s responden que vos l o 
»agradescen é tienen e n merced señalada, ó ruegan 
»4 Dios quo vos acresciente la vida con acrosecn-
naOfeato do honra; é asi vos pidón por merced 

»quo ge los guardedes, ó munJedeB guardar los d i -
Dchos previlogios é mercedes é libertados quo han 
»do los Royos vuestros antecesores; ca contra mu-
»chos dollos los pasan los vuestros Oücialcs. Otrosi, 
»Señor, á lo quo les dixistes, que les mostrariades 
»las cuentas de la vuestra Casa, é de las despensas 
sque facedes, é segund aquello querriades quo vos 
^sirviesen porque vos pudiesedes mantener vuestro 
«estado, é el de la Reyna, vuestra muger, nuestra 
sseñora, é del Infante Don Ferrando, vuestro her-
»mano, é do los otros Señores é Caballeros, é tier-
sras é. mercedes é tenencias de los castillos del 
»Regno : á esto. Señor, vos responden que ellos ó 
squanto han están prestos á vuestro servicio, é para 
svos servir dello cada que la vuestra merced fuere; 
sempero , Señor, dicenvos quo primeramente sea la 
«vuestra merced de querer temprar estos fechos ó 
sespensas talos, porque el Regno es muy mengua-
»do de gentes para pechar é complir grandes quau-
»tias, por las muchas mortandades que en él ha ha.-
»bido ó ha hoy en muchas cibdades é villas, é por 
«muchas pérdidas é daños quel Regno resolvió des-
«pues acá qUel Rey Don Alfonso vuestro visabuelo 
«finó. E por ende vos piden.por merced que los 
«mantenimientos é mercedes que vos dades á Se-
«fíores é á otras personas del Regno, se ordenen en 
«guisa que lo pueda el Regno complir. Otrosi, Se-
«ñor, á lo que atañe á las tierras que los Señores é 
«Caballeros é Escuderos deb Regno tienen de vos, 
«segund quel Rey Don Juan, vuestro padre, que 
«Dios perdone, con consejo del Regno lo ordenó en 
«las Cortes quo fizo en Guadalfajara: á esto. Señor, 
«dicen que está muy bien; empero que hay una cos-
«tumbre que se usa en el vuestro Regno, de la 
«quál vos non sodes mejor servido, ó los Ricos 
«omes é Señores é Caballeros facen muy grandes 
«costas, las quales tornan á se complir de las vues-
«tras rentas; que es esto: Vos ponedes á un Señor 
«ciento é cincuenta mi l maravedís en tierra para 
«cien lanzas, á razón de mil é quinientos maravedis 
«la lanza, segund el Rey Don Juan vuestro padre 
«lo ordenó en las Cortes que fizo en Guadalfaja-
« r a ( l j ; é aquel Señor toma caballeros ó escuderos 
«vuestros vasallos en cuenta destas cien lanzas, ó 
«dales de acostamiento estos ciento ó cincuenta 
«mil maravedis-que le vos dades: asi que las cien 
«lanzas do los caballeros ó escuderos vuestros Va-
«sallos que toman este acostamiento, resciven tres 
«mil maravedis por lanza, mil é qirinicntos do vos, 
«é otros mi l ó quinientos del Señor quo les da el 
«acostamiento, é para vuestro menester todas non 
«son mas de cien lanzas ; é asi ha grand engaño, ó 
«do vos tenedes que levados con vusco quatro mi l 
«lanzas á una guerra ó menester quo cumplo en 
«defendimiento del Regno, tornanso á dos mil lan-
»za8, ó el defendimiento del Regno menoscabase 
«mucho por onde: é asi, Soñor , vos pide aíiucadu-
nmeiito lodo d Uegno por merced, (pie queradsp 
«proveer sobro ello. Otrosi, Señor, pues avedos ago-

(I) Véase la Crónica de Don Juan I . Aflo 1590, cap. 6, 
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»ra al Rey de Aragón por amigo, qno es vuestro 
»tio, hermano de la Reyna Doña Leonor vuestra 
smadre, é avedes treguas con el Rey de Inglaterra, 
5)é con el Rey de Granada, é con el Regno de Por-
stogal, podría ser, si la vuestra merced fuese, de se 
»escusar tan grand costa é despensa como f acedes. 
»Empero porque luego do presente estas cosas non 
»se pueden ordenar, salvo por espacio de tiempo, 
»el Regno vos otorga alcabala veintena, que sean 
»tres meajas al maravedí, é mas seis monedas para 
seste año (1) ; é facen cuenta que montará el alca-
»bala veintena doce cuentos, é las seis monedas 
jmueve cuentos; é mas las vuestras rentas viejas 
»del Regno, que son foreras, é salinas, ó diezmos 
»de mar ó tierra, é juderías, é morerías, é montaz-
sgos, é portazgos, é algunos pechos tales, siete 
))cuentos; é asi facen cuenta que avredes veinte é 
socho cuentos, é tienen que es asaz. Pero pidenvos 
ípor merced que les prometades hoy aquí que vos 
jmon echaredes este año otro pecho nin pedido en 
»el Regno; é si para adelante alguna cosa otra 
squerrades demandar, que lo fagades con su conse
rje del Regno, é seyendo llamados á Cortes.» 

E l Rey ge lo agradesció mucho todo lo que le 
respondieron, é lo que le dieron en servicio, é pro
metióles que lo que demandaban que non echase 
pedido nin otro pecho ein ge lo primero demandar, 
que así lo faría, 

CAPÍTULO X X I I L 

Como el día de las Cortes rebocó el Rey todo lo que fioieron 
sus Tutores. 

Otrosí díxo el Rey un dia que vino á las Cortes, 
que bien sabían todos los que allí estaban como 
quando el Rey Don Juan su padre finara, fincara él 
menor de edad, ca era en edad de once años, é se 
rigiera el Regno por los Tutores quel Rey su padre 
le dexara ordenados por el su testamento. E como 
quier quél era bien cierto que lo quellos ficicran en 
el regimiento del Regno fuera fecho á buena en-
tencion, empero que oviera algunas cosas ordena
das é fechas por porfías que unos Tutores ovieran 
con los otros, é dellas por complir é contentar á mu
chos del Regno, é se dieran oficios mas por volun-

(1) El Tesorero del Rey pidió estas monedas á la ciudad de 
Murcia, y la ciudad reusó darlas, alegando que gozaba exención 
de ellas; pero á fin de manifestar al nuevo Rey su deseo de servir
le sin que su privilegio fuese quebrantado, usó el arbitrio de en
viarle plata labrada. «Mandó á Fernando Tacón se encargase de 
labrarla en Valencia, como se labro, y se hicieron estas piezas: 
dos copas con sus sobre copas, quatro bacías, dos tajadores gran
des, dos picheles, diez lazas, dos saleros con sus cucharillas, to
do dorado y esmaltado; doce platillos, seis escudillas, dos frascos 
ochavados y esmaltados con las armas del liey y de la ciudad; que 
todas fueron quarenta piezas, las quales sumaron 98 marcos, (|uc 
al peso de Valencia vinieron á costar 638 libras y algunos suel
dos. Kn particular se labró una copa y un pichel dorado para el 
Arzobispo de Toledo: que toda la vajilla, asi para el Itcy como 
para el Arzobispo, sumó 100 marcos, y algunas onzas mas de pía 
ta. Traída de Valencia la vajilla, ordenó la ciudad que la llevasen 
al Rey y al Arzobispo Alfonso Sánchez Manuel y Martin Díaz de 
Alharracin y el dicho FernaiHo Tacón, escriljano mayor deCa-
iMldo.» Cáscales, ¡¡tsl. Üisc. IX, § 3. 

tad, que por ser complidero & BU eervicio ; ¿ por 
esta razón oran crecidas las despensas tanto, qUQ 
el Regno non lo podía complir. E por ende que él 
rebocaba todas las gracias ó mercedes ó oficios é 
tierras, é todo lo al que los sus Tutores ficieran en 
el tiempo que tovíeran el regimiento del Regno, é 
lo daba por ninguno, E como quíer que esto se fa
cía, los privados, por la poca edad del Rey, que no 
pasaba de catorce años, facíanle facer otros creci
mientos de nuevo , diciendo que facían en ello su 
servicio, é que los tales era razón do ser contenta
dos : é lo que non osaban facer antes de los catorce 
años, facíanlo después de los catorce. 

> 

CAPÍTULO X X I V . 

Como el Rey dixo en las Cortes que quitaba los omenages que 
los del Regno unos á otros íicieran por manera de ligas en el 
tiempo de las tutorías. 

Así fué que después quel Rey Don Enrique reg-
nó, como era en pequeña edad, ovo en el Regno é 
en la su corte muchos vandos é grandes revuel
tas ; por lo que ovieron los unos é los otros de fa-
oer sus amistades é juras é pleytos é omenages de 
se ayudar; é por esta razón de cada dia se recres-
oian mas enemistades, é venia dello grand deser
vicio al Rey é daño al Regno. E este día del asen
tamiento quel Rey en estas Cortes fizo, dixo quél, 
entendiendo que compila á su servicio, les manda
ba que los tales omenages que se avian fecho unos 
á otros después quél regnara, de aqui adelanto non 
los guardasen, ca non eran complíderos á su servi
cio ; é quél asi lo mandaba, é les quitaba los dichos 
omenages, é que non fuesen tonudos de los com
plir. Otrosí, por quanto eso mesmo avían fecho al
gunos juramentos sobre esta razón, que rogaba al 
Legado del Papa, que estaba presente, que los qui
siese absolver dellos. E el Legado dixo que él en
tendía absolverlos de aquellos juramentos que ellos 
ficieron después quel Rey Don Juan finara, que 
eran voluntariosos, é non eran lícitos nin onestos, 
é que los absolvía dellos, é los daba por ningunos; 
é asi lo fizo. 

CAPÍTULO XXV. 

Como el Infante Don Ferrando, hermano del Rey, se desposó con 
Doña Leonor, Condesa de Alburquerque. 

Dicho avemos (2) como luego que el Rey regnó, 
los que estaban con él en la vil la de Madrid, por al
gunas cosas que eran coinplidoras á servicio del 
Rey, trataron casamiento del Infante Don Ferran
do, su hermano, fijo del Rey Don Juan (ca el Rey 
Don Juan non ovo otros lijos logitímos, nin en otra 
manera en ningund tiempo, salvo una Infanta de 
que morió la Reyna Doña Leonor, su muger, des
pués do parida, segund suso contamos), ó que ca
sase el dicho Infante Don Ferrando con Doña Leo
nor, Condesa de Alburquerque, lija del Conde Don 

(2) Kn el cap. t del Afio 13U0, 
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Sancho; e como ya dixiinos, estonceol Infante non 
era de edad para otorgar el casamiento. Otrosí, por 
algunas condiciones que se pusieran quando el líey 
Don Juan fizo sus tratos con el Duque de Alcncas-
tre non dejaran casar nin desposar al Infante Don 
Ferrando fasta quel Rey oviese edad de catorce 
años, c pediese rescebir por palabras de presento 
por su muger á la Reyua Doña Catalina su esposa. 
E agora era ya el Rey en edad de catorce años, é 
por esta razón del trato del Rey Don Juan su pa
dre con el Duque de Alencastre, ovo de rescebir 
por su muger legítima á la dicha Rey na Doña Ca
talina ; é por ende el Infante Don Ferrando ya pe
dia rescebir á la Condesa de Alburquerque por su 
esposa : é asi lo fizo ; é de aquel día en adelante lla
maban á la Condesa Infanta, pues era esposa del 
Infante Don Ferrando. 

CAPÍTULO X X V I . 

Como el Rey mandó ordenar las miminas de las tierras é merce. 
des é manteoiouentos, é como se lizo. 

Otrosí el Rey ordenó é mandó en las dichas Cor
tes (1) á ciertos señores é caballeros, que estuvie-

(1) En estas Cortes, con data de 15 de Diciembre, expidió muchas 
confirmaciones de privilegios que se hallan citadas en varios au
tores. Rn unas refrenda l'edro González de Saní Vagund; en otras 
Gonzalo Ferrandez de Villaviciosa; en otras Diego Aífon de bue
ñas, y en otras Rui López. 

son con ellos los sus Oontadoros mayores, ó viesou 
los sus libros, é ordenasen las nóminas de las tier
ras, é mercedes é mantenimientos que tenían dól los 
señores ó caballeros, é otras personas del Regno. 
E aquellos á quien lo mandó ficieronlo así ; empero 
dcsta ordenanza loa unos so tenían por contentos, ó 
los otros non. E por quanto á la Keyna de Navarra, 
tía del Rey, ó al Duque de Bcnavente, ó al Conde 
Don Alfonso, é al Conde Don Pedro les fueron 
acrescentadas grandes contias después quel Rey 
regnara, ordenaron los que lo ovíeron de facer quo 
les fuesen libradas aquellas contias que tenían del 
Rey Don Juan quando era v ivo, é^non mas. E el 
Conde Don Alfonso, que estonce estaba preso, é le 
sacaran de la prisión, ordenaron que tovíese otro 
tanto como el Duque de Benavonte. 

A fines de este año llegó á la Corte del Rey Don Enrique, Mar
tin de Vera, Barón de los Payos, que tenia su casa en Soria, co
mo embajador de Aragón , á darle el parabién de haber tomado 
el gobierno de sus Reinos. Gil González en la vida de este Rey 
inserta la instrucción que trajo de lo que habla de ejecutar para 
ganar partido á favor del Marqués de Villena. No expresa de dón
de la s acó , ni la menciona Zurita. Véase en las Adié, á eslas No
tas: y véase también adelante el cap. 11. 

Gil González dice que este año, á 4 de Diciembre, donó el Rey 
á su tia Doña María de Castilla la villa de Olmeda de la Cuesta, 
en el Obispado de Cuenca ; y que por entóneos era yran persona 
en servicio de Dios y del Rey Allomo Fernandez de C.órdova, Señor 
de Aguilary Montilla, Alcayde de Alcalá la líeal ,que hizo muchas 
entradas en tierra de Moros, gozó Ututo de Rico hombre, y fué Juez 
mayor de Cristianos y Moros en los Obispados de Córdovay Jaén. 

AÑO CUARTO. 

1394. 
CAPÍTULO I . 

Como el Rey partió de Madrid, c fué para Illescas; é como sus 
Tesoreros le enviaron decir quel Duque de Renavente tomaba 
las sus rentas. 

El Rey Don Enrique, después que ovo fecho sus 
Cortes en la villa de Madrid (2), partió dende, por 

(2) En Madrid, á 16 de Enero, ratificó y renovó las confederacio
nes y ligas que su abuelo Don Enrique I I hizo con el Rey Carlos V 
de Francia, como las habla ratificado el Rey Don Juan su padre, 
siendo testigos Don l'edro , Arzobispo de Toledo , Don Juan, Ar
zobispo de Santiago , los Obispos Don Pedro de Osma y Don 
Juan de Calahorra, los raagnillcos señores Conde Don l 'edro. 
Maestre de Santiago, y Don Alvar Pereí de Guzman, y los nobles 
Caballeros Don Diego Kurtado de Mendoza, Don Pero Lope/, de 
Ayala, Señor de Salvatierra, y Don Diego López de / u ñ i g a . Con 
'a misma fecha confirmó á Per Afán de Rivera la Notaría mayor 

e Andalucía, que después se hizo hereditaria en su casa. Zuíii-(¡a, /1)1«/. 

quanto la villa non estaba sana de pestilencia que 
estonce avía en ella ; é fué para una villa del Arzo
bispo do Toledo, que dicen Illescas (8), é estovo allí 

A 23 del mismo, en Madrid, refiriendo que el Rey Don Juan dió 
á Don Alonso Enri.quez, su primo, hijo del Maestre Don Eadri-
que, mil llorínes de oro del cuño de Aragón, cada año , librados 
pn la villa de Mayorga, y que Don Alonso había hecho trueque 
de estos llorincs con la l'rovisora del Hospital de VUlafranca por 
los lugares de Torrelubatou y Tamariz de Campos, aprueba el 
contrato, y manda se paguen los llorínes al Hospital en Blirgog. 
Yo H U Í Lopes ta ftsc'escribir por inundado de JV. íi. el Rey, Yo el 
Rey. Archivo del Duque do Medina de Itioscco. Parece que ya se 
hablan concluido las Curtes, pues no se hace mención de ellas eu 
esta data. 

(51 Estando ya en Illescas, á '29 de Enero, mandó se entregasen 
i\ la Orden de la Santisima Trinidad los quintos, mostrencos, al-
garivos, y desemparentados , y las mandas hechas para la reden
ción de cautivos. Inserto eu una coii/irmueion de tu IleyiKi Ihnia 
Juan», p$t e.vislió en el Archivo de la liedeuclon, eu el Convento 
de Mudrid, 
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algunos días ordenando algunas cosas que complian 
á su servicio ó pro de sus Regnos. E estando alli, 
lúa sus Tesoreros de Castilla é de León enviáronle 
decir como Don Fadrique, Duque de Benavente, en
viaba sus cartas á todos los logares que eran en la 
comarca do el estaba, asi realengos como abaden
gos , é como del Infante Don Ferrando, hermano 
del Rey, é de caballeros, é behetrías, é solariegos, 

'por las quales cartas les enviaba mandar que die
sen é pagasen luego al que las levaba todos los ma
ravedís que avian de dar al Rey de la alcabala, é 
seis monedas que le avia otorgado el Regno en las 
Cortes de Mad»id. Otrosí, que diesen é pagasen eso 
mesmo todos los maravedís que debían de las ter
cias é alcabalas ; quél tenia dineros del Rey en tier
ras é mantenimiento , é f aria que los sus contado
res mayores ge los rescíviesen en cuenta; é si asi 
non lo quisiesen facer, mandábales prendar por 
ello : é mandaba especialmente que non recudiesen 
con los dichos maravedís á los tesoreros del Rey, 
salvo al que las cartas del Duque mostrase. E así 
como llegaban las cartas del Duque á los logares 
que avian á dar los maravedís, los pagaban luego, 
con rescelo é temor de ser prendados. E algunos lo
gares que lo non complieron luego fueron prenda
dos, é rescivieron grand daño, é después en cabo 
ovieron de pagar. E el Rey, desque vió las cartas 
que los sus Tesoreros le enviaron sobre esta razón, 
fué muy quejado ó muy maravillado ; é envió lue
go al Duque de Benavente sus cartas, por las qua
les le envió decir que se maravillaba mucho de fa
cer él dosta manera tomarle las sus rentas é enviar 
tales cartas, é que le rogaba é mandaba que lo 
non quisiese facer; ca sí algunos maravedís avía 
de aver dél , que enviase á los sus Contadores, é 
que ellos ge los librarían en logar do los él pudiese 
cobrar ; é que sí así non lo quisiese facer, que él 
non podría escusar de poner remedio sobre ello. 
E como quier que el Rey envió estas cartas al Du
que, él non le envió respuesta de que el Rey fuese 
contento, nin dejó de tomar los maravedís de sus 
rentas, segund primero avía fechó* 

CAPÍTULO I I . 

Como el Rey envió á GarciGonzález de Perrera, su Mariscal, al 
Duque de Benavente sobre estas tomas que facía de sus reutas: 
otrosí para que fablase con la Rcyna de Navarra. 

El Rey, desque víó quel Duque non complia lo 
que le enviaba mandar por sus cartas en razón de 
las rentas suyas que tomaba, envió á él un caba
llero, su Mariscal de Castilla, que decían Garcí Gon
zález de Ferrera, é levó sus cartas do creencia para 
él. Otrosí mandó á Garcí González que fuese para 
la villa de Roa, do estaba la Reyna de Navarra, su 
tía, é fablase con ella, por quanto le dixeron que 
ella estaba querellosa, diciendo que lo non libra
ran las contias que solía tener estos años pasados 
después quél regnara. E mandó el Rey á Garcí Gon
zález que dixese á la Reyna de Navarra que ¿i 61 
fuera dado á entender que ella partiera do Lis Cur-
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tes de Madrid muy quejada, diciendo quo le hoft 
librara dichas contías, é que sobre esta razón olla 
enviaba sus cartas al Duque, ó al Conde Don AL 
fonso, é al Conde Don Pedro, ó.que trataba sus fe
chos en manera que los que lo oían entendían qUQ 
podría venir bollicio en el Regno'; é que le rogaba 
que lo non quisiese así facer, ca era verdad que 
después quél regnara los sug. Tutores acrescentaron 
á ella, é al Duque, é á los otros señores, é áun á 
caballeros ó á otras personas, tan grandes contias 
mas de las que solían tener del Rey Don Juan su 
padre, que el Regno en ninguna manera del mundo 
non lo podía sofrir nin cumplir. Que en las Cortes 
que él ficiera en la villa de Madrid este año que pa
sara, después que tomara el regimiento del Regno, 
le pidieron todos los del Regno por merced que 
quisiese poner alguna regla en estos fechos; é por 
tanto que él avia acordado con los del su Consejo 
que ella ovíese cada año para mantenimiento suyo 
trecientos mil maravedís, segund quel Rey su pa
dre lo mandara en el Testamento, en quanto esto-
viese en el Regno de Castilla; é mas que le daba 
agora cíen mi l maraA^edis para las Infantas sus fi
jas ; é que entendía que con esta contia, é con las 
rentas que ella avia de sus villas de Roa ó Sepul-
veda é Madrigal é Arebalo, que el Rey Don Juan 
su padre le diera, podría muy bien mantener su 
estado ; que el Rey su padre non le mandára dar 
mas; é que fuese cierta, que esta contia le seria 
muy bien pagada ; é sí mas contías le librase, non 
serian ciertas, por quanto las rentas del Regno non 
abastaban á pagarlas contias que sus Tutores avían 
ordenado. Otrosí mandó el Rey á Garci González 
que dixese al Duque que algunas villas suyas,é 
otras villas é logares del Infante Don Ferrando, su 
hermano, é de otros señores é caballeros, é aba
dengos, é de behetrías se le enviaran querellar di
ciendo que les enviaba sus cartas muy premiosas, 
por las quales les mandaba que recudiesen á ornes 
suyos que levaban las dichas cartas con todos los' 
maravedís que montaban las seis monedas é alca
balas que le fueron otorgadas por el Regno en las 
Cortes de Madrid, é que les enviaba mandar que 
los pagase antes de los plazos que los avían á dar, 
é que non recudiesen con ellos á Tesoreros del Rey, 
nin á otra persona, aunque levasen cartas délos 
sus Contadores, salvo á aquel ó aquellos que leva
ban las cartas del Duque ; é que si luego las dichas 
villas é logares non pagaban las dichas contias, 
que les facía prendar é robar todo lo quo les era fa
llado. Otrosí quel Abad de Sant Fagund se le en
viara querellar quo yontes suyas del Duque de Be
navente le tomaran el su logar que llaman Santer-
vas, y en él grand contia de pan ó vino, é ganíidos 
que allí tenia. Otrosí quel dicho Duque ayuntaba e 
allegaba quantas compañas podía aver, así de ca
ballo como do pié, ó que facía sus vistas con 1* 
Reyna do Navarra, é con los Condes Don Alfon30 
é Don Pedro ; ó quo dostas cosas tales el Roy erí| 
maravillado á quo ontcncion so facían. E mandó 0 
Rey que dixejio Garci González al Duque que lo 



DON ENBIQUE T E R C E R O . 21!) 

andaba que escusase do tomar los d i n o r o B d e las 
eus rentas, é las dejase coger á los sus Tesoreros, é 
non ficiese tales libramientos n i n prendas como 
fasta aqui solia; é otrosi que se viniese luego para 
¿1 é que después que c o n él fuese, él le mandarla 
librar aquello" que era ordenado que toviese dél. E 
estas mismas rabones mandó el Ruy á Garci Gon
zález que fablase con la Rcyna de Navarra, é con 
el Conde Don Alfonso, c con el Conde Don Pedro. 

CAPÍTULO I I I . 

Como el Arzobispo de Santiago partió del Roy, é se fuó para Cas
tilla ; é como Garci González fabló con el Duque. 

Después quel Rey partió de Madrid é vino para 
Illescas, el Arzobispo de Santiago posó en una al
dea que dicen Griñón, é estovo y algunos dias non 
bien sano, segund era fama. E non era bien con
tento de la Corte, por quanto el Arzobispo de To
ledo era privado del Rey, é él non se avenia bien 
con el dicho Arzobispo estonce; é quando vido es
to, non quiso estar en la Corte , é demandó licencia 
al Rey diciendo que non estaba sano, é que le de
cían los físicos que le compila ir á Castilla é á la 
tierra do fuera criado. E partió de Griñón , é fuese 
para Castilla á un su logar que dicen Amusco, é 
alli estovo. E Garci González de Forrera, Mariscal 
de Castilla, que el Rey enviara á la Reyna de Na
varra é al Duque de Benavente con la mensageria 
que avernos contado, llegó á Amusco , é fabló con 
el Arzobispo todas estas razones por las quales el 
Rey le enviara. E el Arzobispo estovo con el Duque, 
estando presente el diolio Garci González ; ó final
mente el Duque respondió á todas las razones que 
Garci González le dixo de parte del Rey, eseusan-
dose que lo non ficiera asi segund que al Rey ge 
lo enviaran algunos informar; empero si su merced 
fuese servido de le dar en arrehenes un fijo de Juan 
Purtado de Mendoza, é otro de Diego López de 
Stuñiga, é otro de Rui López de Avales, que eran 
caballeros privados del Rey, que él iria á él á se 
salvar de todo esto. E Garci González le dixo que 
él diría al Rey lo que le decía: é partióse de él, é 
tornóse para el Rey, 

CAPÍTULO I T . 

Como el Rey vino á Alcalá de Henares, é llegaron y á él mensage-
TOS del Rey de Navarra. 

El Rey, después que estovo algunos dias en Ules-
cas, partió dende, ó vínose para Alcalá de Hena
res (1 ) ; é estando y llegaron mensageros del Rey 

(1) En Alcalá de Henares, á 28 de Febrero, hizo merced ¡i Diego 
J-ernandez do Córdoba de l ^v i l l a de Baena. Salas, Casa de Lara, 
'ntn. i lib. 5, p íg . 5Gi). Éni loalc le , Justicia, Uegidores, Jura

os, Caballeros , Escuderos y demás hombres buenos de la villa 
y w aquelíosqne lénian toda su esperanza en S. A. enviaron por 
mensajeros al Rey A los Regidores Fernán Martínez de liaena y 

y erez de Escamilta con carta de 16 de Julio de 1474, 008-
jan lose de que la hubiese enajenado de la Corona. Alegaron ser 

'"a en frontera . la lealtad con que hablan servido, su honra, y 
C <luei'lan «'«-'"M'rc suyos; que la villa tenía cuatro 

do Navarra, ó eran un caballero que decían Mosen 
Martin de Aybar, é un Dotor, ó dieron al Rey sus 
cartas de creencia, ó fablaron con él, é dixeronlo 
que el Roy de Navarra lo saludaba ó le enviaba 
decir que bien sabia como en vida del Rey Don 
Juan su padre, ó después quél regnara, le enviara 
sus mensageros á le rogar que fablase con la Rey
na de Navarra, su muger, que quisiese ir con él á s u 
Regno, é levar consigo dos fijas suyas Infantas que 
acá tenia; é que en esto faria bien é lo que á ella 
pertenescia de facer para aver su vida honrada se
gund que deben marido é muger; é que agora eso 
mesmo le enviaba rogar, que toviese por bien de 
enviar á la Reyna de Navarra sus cartas muy afin
cadas, que le ploguiese de lo facer así. Otrosí le 
dixeron que en caso que la Reyna pusiese sus es
cusas de non ir al Regno de Navarra, segund que 
otras veces las avia puesto, le rogaba el Rey de Na
varra que le enviase las Infantas su fijas; é que en 
esto le faria obra de hermano é de amigo, é cosa 
quel Rey de Navarra se la ternía á muy grand 
buena obra. E el Rey Don Enrique, desque oyó lo 
que los mensageros del Rey de Navarra le dixe
ron , respondióles que fuesen ciertos que todo aque
llo que él pudiese facer por complacer al Rey de 
Navarra que lo faria de muy buena voluntad, con
siderando los grandes debdos que avían en uno, é 
la amistad é buenas obras que pasaron, entre el Rey 
Don Juan, su padre é el dicho Rey de Navarra. E 
después que esto asi pasó, el Rey ovo su consejo, é 
acordó de facer saber esta razón á la Reyna de Na
varra, su t ia , é saber su voluntad como le placía fa
cer en este caso. E envió allá sus cartas é sus men
sageros á le facer saber todo esto. E la Reyna de 
Navarra, desque vió las cartas del Rey su sobrino, 
é oyó lo que sus mensageros le dixeron, respondió 
á lo primero de su ida segund que ya otras veces 
avernos contado que ficiera en tiempo del Rey Don 
Juan, é después quel Rey Don Enrique regnara, 
poniendo sus escusas del temor que avía. Otrosi, á 
lo quel Rey le enviaba decir, que en caso quella de 
presente non fuese á Navarra, enviase las Infantas 
sus fijas, á esto respondió, quel Rey sabía muy bien 
como de quatro fijas que ella tenia le avía envía-
do las dos, é que grand razón era que para su con
solación toviese é criase ella las otras dos; é que lo 
pedia por merced que ge lo non quisiese mandar 
que las partiese de sí en ninguna manera. E los men
sageros , desque ovieron esta respuesta, tornáronse 
para el Rey; é el Rey envió por los mensageros 
del Rey de Navarra, é dixoles la respuesta que la 
Reyna su tia diera á los mensageros suyos que lo 
enviara ; empero que dixesen al Rey de Navarra, su 

mil casas, cercada de muros, con siete parroquias, castillo, rica 
y próspera. Oyó el Rey á los mensajeros en Madrid; y aunque 
por algún tiempo se suspendió la merced hecha i\ Diego Kenian-
dez, la confirmó en 4 de Junio de 1401. Gil Gonz. D i v i l a , Vida de 
este Hey , ptif/. lúT. 

En la misma VÍlll de AlcalA, el día siguiente concedió 4 Gómez 
Suare/, de Eiguerna , Mayordomo mayor de la Reyna Doña Catali
na , los lugares de Perla, Zafra y la Paría, que hasta entónces 
habian sido aldeas di' BádaJW Sfl /(II, el mismo tomo y páy. 
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hermano, que fasta dos meses, 6 antes si puSiese, 
pasaría los puertos para ir á Castilla, é que enton
ce él afincaria mas este fecho quanto pudiese por
que la Rey na su tia fuese á facer vida con su ma
rido, ó le enviase las Infantas sus fijas. E con esta 
respuesta se partieron los embaxadores del Rey de 
Navarra bien contentos. 

CAPITULO V. 

Como llegaron al Rey mensageros del Maestre Davis que se lla
maba Rey de Portogal. 

Dicho avernos ya como se ficieron los tratos de 
las treguas entre los Regnos de Castilla é Portogal 
con ciertas condiciones, entre las quales era, que 
ciertos Perlados é Señores é Caballeros é Procura
dores de cibdades é villas ficiesen juramento fasta 
un dia cierto de tener é guardar todo lo tratado en 
razón destas treguas. E estando el Rey en este 
tiempo en Madrid, é en Alcalá, é por aquella tier
ra (1), llegaron á él mensageros del Maestre Davis 
que se llamaba Rey "de Portogal, los quales eran un 
Doctor de Coimbra que se decia Rui Lorenzo de 
Tavira, é un Secretario que decian Lanzarote, é 
requirieron al Rey é á los del su Consejo que les 
diesen recabdo de los dichos juramentos que algu
nos Señores é Caballeros del Regno de Castilla é 
de León avian de facer para guarda de las treguas 
eegund los tratos. E el Rey luego mandó á todos los 
Perlados é Señores é Caballeros que avian de fa
cer el dicho juramento que le ficiesen é compliesen 
segund que era tratado. Empero el Marques de 
Villena é el Conde Don Alfonso non ficieron el 
dicho juramento, poniendo á ello cada uno sus es
cusas, nin enviaron Procuradores para le facer; ca 
el Marqués de Villena decia que quando estas tre
guas fueron tratadas é firmadas non le pusieran á 
él en el Consejo, nin ge lo ficieran saber ; é el Con
de Don Alfonso decia quél era casado con fija del 
Rey Don Fernando de Portogal, é que avia de aver 
ciertas villas é logares que le dieran en casamiento, 
é que le sería muy grand agravio en otorgar tre
guas nin tratos ningunos con Portogal sin primera
mente él aver lo suyo. E con estas escusas los ju 
ramentos non se ficieron, e pasaron los términos en 
los quales se avian de facer; é los mensageros de 
Portogal tomaron instrumentos dello, c partiéron
se para su tierra. Empero pues el Rey facía todo su 
poder porque los dichos juramentos se ficiesen, era 
escusado segund los tratos que decian que ficieso 
el Rey todo su poder. 

(11 Se hallaba en C.obeña á 26 de i)frt;'jo, donde conllrnui á Don 
Diego Pérez Sarmiento los csladus de Salinas, Enciso y la Basti
da, que habian sido de su madre Doña Leonor de Castilla. PelÜ-
CIT, Infor. de los Surm., pág. 91. 

CAPÍTULO V I . 

Como Garci Gonaalez de Forrera tornó al Rey á Madrid, é la 
respuesta que trojo,. 

Segund que avemos contado, el Rey avia envía-
do por su mensagero á la Reyna de Navarra é al 
Duque de Benavente, á Garci González de Ferrara 
su Mariscal de Castilla; é estando el Rey en Ma
drid, llegó é contóle como fablara con la Reyna do 
Navarra é con el Duque do Benavente todo lo que 
les mandara decir, é que non viera al Conde Don 
Alfonso nin al Conde Don Pedro; é que fallara los 
dichos Reyna é Duque muy quejados, diciendo que 
los de su Consejo ordenaron de les tirar las contías 
que eran ordenadas que toviesen para sus mante
nimientos, é que non era bien fecho; é pues el Rriy 
por su servicio fallaba que ellos andovíesen arre
drados de la su Casa, é, otros ornes que agora nue
vamente se avian apoderado en la Corte é en su 
consejo ordenasen todo el Regno, que esto podía 
el Rey facer como su merced fuese, empero que se 
podria mejor facer, é que para esto el Duque ver-
nía al Rey, faciéndole los seguramientos que ave
mos contado, es á saber, que le diesen arrehenes de 
fijos de Juan Furtado de Mendoza, é de Diego Ló
pez de Stufiiga, é Ruiz López de Avales, é ciertos 
omenages é juras quel Rey é los de su Consejo fi
ciesen ; é demás dcsto el Arzobispo de Santiago die
se al Duque un su sobrino, é ficiesen omenage los 
que daban estas arrehenes con licencia del Rey, 
que si el Rey non guardase al Duque el dicho segu-
ramiento, que ellos se pediesen desnaturar del Reg
no. E el dicho Garci González contó al Rey quél 
avia entendido quel Arzobispo de Santiago, é la 
Reyna de Navarra, é el Duque, é el Conde Don 
Alfonso, é el Conde Don Pedro, é el Infante Don 
Juan de Portogal, é algunos otros Caballeros eran 
todos en esto, é decian que era bien quel Regno se 
ayuntase é ordenase otra manera en el regimiento 
de la Casa del Rey, é que aquellos privados que 
agora regían é governaban non fuesen tan apode
rados ; é quel Duque é los otros que eran en esto 
querían ayuntarlas mas compañas que pediesen. B 
dixo Garci González como el Duque de Benavente 
fuera á Roa á se ver con la Reyna de Navarra sobre 
estos fechos, ó que era verdad que á la ida pasara 
cerca de do estaba el Arzobispo do Santiago, é quel 
Arzobispo non le quisiera ver nin estar con él; 
pero que á la tornada quel Duque volviera de Roa, 
el Arzobispo viniera á él á un logar que dicen Fu-
sillos cerca de Palcncia, ó esto vieron c comieron en 
uno; ó que después, segund él avia sabido por cier
to, fueron ordenadas entre ellos vistas en un logar 
del Conde Don Alfonso que dicen Lil lo ; ó que v1' 
ii¡eran alli el Arzobispo do Santiago, ó el Duque) 
c el Condo Don Alfonso, ó el Infante Don Juan de 
Portogal, ó se vieron en uno. Empero quel áiow 
Garci Ooussaloz non sabia lo que allí so tratara ü 
ordenara. 
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CAPÍTULO VIL 
r mo flzo el Rey desque sopo por Garci González las maneras 

del Duque, 6 del Conde Don Alfonso, é de los oíros. 

El Rey, con los del su Consejo, quando entendie
ron las razones que Garci González los dixo de las 
maneras que la Reyna de Navarra, é el Duque, é 
el Conde Don Alfonso, é el Conde Don Pedro ,é los 
otros tenían, segund que él pudiera entender, acor
dó de allegar compañas para partir a Castilla, é fizo 
su mandamiento de dos mil lanzas que fuesen lue
go libradas é ayuntadas con é l ; é mandó á Diego 
López de Stuñiga, su Alguacil mayor, que en tanto 
que él ayuntaba estas compañas, fuese para Casti
lla é viese al Arzobispo de Santiago, é sóplese dél 
qual era su entencion en estos fechos. E Diego 
López partió luego para Castilla, é estovo con el 
Arzobispo de Santiago en Amusco, é fabló con él en 
estas cosas ; é el Arzobispo le dixo que era verdad 
ĵue la Reyna de Navarra, é el Duque, é el Conde 

Don Alfonso, é el Conde Don Pedro, é el Infante 
Don Juan de Portogal, é muchos otros Caballeros 
estaban muy quejados, diciendo que los que orde
naran las nóminas en este aBo les abajaran muy mu
cho de las contias que teniau del Rey; empero que 
en todo se podia poner buen remedio, si al Rey 
ploguiese; é que era bien quel Rey non perdiese es
tos ornes, é tratar con ellos algunas buenas mane
ras para los contentar ; é que él de buenamente tra
bajaría en ello porque non oviése bollicio alguno, 
E Diego López dixo al Arzobispo que bien sabia 
él que quando aquella ordenanza de las nóminas se 
ficiera en las Cortes de Madrid, quél mesmo fuera 
presente á ello, é que todos los que y estovieron en-
tendian que se non podia mas facer, consideradas 
las rentas del Rey. E el arzobispo de Santiago dixo 
que verdad era quél fuera en aquél consejo; empe
ro que después quél partiera de Madrid, aquellos 
a quien fueran encomendadas las nóminas de se 
ordenar acrescentaran á privados del Rey muy mas 
contias de las que solian tener del Rey Don Juan ; 
e por esta razón se quejaban los otros, diciendo 
que á ellos tornaban á la nómina de Guadalfajara, 
que era asaz pequfta, segund el Rey Don Juan la 

• dejara ordenada, é que á otros pujaran mucho mas 
de aquello. Otrosí dixo Diego López de Stuñiga al 
Arzobispo de Santiago, que le parescia que era bien 
quel viese al Rey sobre estos fechos, é que se cata
se aquella manera quél entendiese que era buena 
por asosegar estos bollicios que agora so levanta-

an. E el Arzobispo de Santigo dixo que en quan-
t0 el Arzobispo de Toledo estoviese en la Corte, él 
n0U enteTidia de venir allí. E Diego López le dixo 
que siendo el Rey cierto que el Duque é los otros 

o ayuntarían compañas, que se vernia para Cas-
a> e que el Arzobispo de Toledo fincari a en su 

Arzobispado, ó non pasaría _ 
estonce dixo el Arzobispo de Santiago que si esto 

E da con el Roy los puertos. 

ue8e) que luego se vernia para ol Rey. E con 
t0 D i ^ o L o p c d o l Arzobispo. 

CAPITULO V I I I . 

Como el Maestre de Alcántara llzo requesta al Rey de Granada 
é como partió de Alcántara con este propósito. 

Estando el Rey en tierra de Madrid llegó á él un 
mensagero de Don Martin Yañez de Barbudo, na
tural de Portogal, quel Rey Don Juan ficiera facer 
Maestre de Alcántara, é dió al Rey cartas de creen
cia del Maestre (1), é le dixo que dicho Maestre le 
facia saber como él por la Fé de Jesu-Christo, é 
por su amor, enviara al Rey de Granada su reques-
ta, la qual era esta: quél decia que la Fé de Jesu-
Christo era sancta é buena, é que la fé de Mahomad 
era falsa é mintrosa; é si el Rey de Granada con
tra esto decia, que le facia saber que él se comba
tirla con él , é con los quél quisiese, con avantaja 
de la mitad mas, en guisa que si los Moros fuesen 
doscientos, quél tomarla ciento de los Christianos, 
é asi fasta mi l , ó los quél quisiese, de caballo, ó de 
pie; é quel Maestre avia enviado dos escuderos su
yos al Rey de Granada con esta requesta, é el Rey 
de Granada ficiera prender los escuderos del Maes
tre é facerlos mucha deshonra; é que por esta ra
zón el Maestre avia acordado dé partir luego de 
Alcántara, é irse derechamente al Regno de Grana
da, é levar su demanda adelante. E el Rey , é loa 
de su Consejo, quando sopieron esta requesta que 
el Maestre de Alcántara ficiera, entendieron que 
non era servicio del Rey, por quanto avia firmado 
treguas con el Rey de Granada poco tiempo avia, 
é quel Maestre era vasallo del Rey, é yendo por su 
cuerpo é con compañas al Regno de Granada, las 
treguas se quebrantaban; lo qual non era compli-
dero al servicio del Rey. Otrosi, por quanto el Rey 
sabia quel Maestre de- Alcántara iba á muy grand 
peligro, ca non levaba mas de trecientas lanzas, é 
compañas de pie de gentes de poco recabdo, é que 
non podria ser que con el poder del Rey de Grana
da pudiese pelear, acordaron de enviar al Maestre 
de Alcántara cartas é mensageros del Rey para se 
lo destorvar : é ficicronlo asi. 

CAPÍTULO I X . 

Gomo los mensageros del Rey Pablaron con el Maestre 
de Alcántara. 

Quando Ion mensageros é las cartas del Rey lle
garon al Maestre, falláronle partido de Alcántara, 
que iba camino de Córdoba con trecientas lanzas, 
é mil ornea de pie, é levaba una cruz alta en una 
vara, é su pendón cerca de la cruz; é quando vió 
las cartas del Roy dixo quél obedescia las cartas 
del Roy como de su Señor; empero que este fecho 
era sobre la Fé , ó que le seria grand deshonra tor

i l ) Se hallaba el Maestre en Akánlnra á £6 U Mano, COTI n i va 
fecha, en alcncimi á los scivicios que los vecinos de aquella villa 
habian hOOtlQ al Ucy en las nuems de PortUgíl, los libertó del 
diezmo que dchian por sus hTivdadcn. Arias, Auliy. de A M n l i 
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nar la cruz atrás, é non levar adelanto lo que avia 
comenzado. E non dejó de ir su camino; é desque 
llegó cerca de Córdoba, loa Caballeros é Oficiales 
de la cibdad non le quisieron dar lugar do pasar 
por la puente ; empero la revuelta é murmurio fué 
tan grande del pueblo é común de la cibdad, te
niendo vando del Maestre, diciendo que iba en ser
vicio de Dios é por la Fé de Jesu-Cbristo, que non 
lo pedieron los Caballeros defender. E pasó el Maes
tre por la puente de Córdoba, é fueron con él mu
chas gentes de pie de la cibdad é de la tierra; é 
dende fué su camino para Alcalá la.Eeal. 

CAPÍTULO X. 

Como Don Alfonso Ferrandez, é Diego Ferrandez, su hermano, ra
biaron con el Maestre, cuidando le destonar esta cabalgada: é 
como el Maestre morió en ella. 

Después quel Maestre de Alcántara partió de Cór
doba é llegó á'Alcalá la Real, salieron á él Don 
Alfonso Ferrandez, Señor de Aguilar, que tenia la 
dicba villa, é su hermano Diego Ferrandez, Maris
cal de Castilla, é f ablaron ccn él, é dixeronle asi: 

«Señor: Nos sabemos bien que vos tomastes este 
»fecho con buena é sana entencion, é con grand de
v o c i ó n de la Fé de Jesu-Christo; empero aqui hay 
«algunas cosas que vos debedes saber, si la vuestra 
«merced fuere, por las quales debiades escusar esta 
«entrada que quevedos facer en el Regno de Gra-
«nada. Lo primero. Señor, sabredes como el Rey 
«nuestro Señor tiene firmadas sus treguas con el 
«Roy de Granada, ó juradas pocos dias ha, é qnan-

. »to cumple á nuestro Señor el Rey, segund la edad 
«quél agora ha, avcr paz é sosiego; é si el Eey de 
«Granada ve que un ome de tan grand estado como 
«vos, é Maestre de Alcántara, entra en su Regno 
«con gentes de guerra, las treguas serán quebradas, 
»é la guerra vuelta ; é la tierra de Andalucia non 
«está apercevida, nin ha recabdo alguno, nin na-
«vios por la mar, é podríase desto recrescer muy 
«grand pérdida é grand daño al Rey é á su Eegno, 
«especialmente á esta tierra del Andalucia. Otrosi, 
«Señor, segund nos entendemos, é avemos sabido é 
«oido de otros mas ancianos, vos non levades apa-
«rejo nin poder de facer daño en el Regno de Gra-
«nada, antes ides á muy grand peligro ; ca debedes 
«saber que daqui á la cibdad de Granada non ha 
«mas de seis leguas, é el Rey de Granada es y con 
«todo su poder, que son docientos mil omes de pie, 
»é oinco mil de caballo; é vos. Señor, levades tre-
«cientas lanzas, é cinco mil omes de pie que se vos 
«han agora allegado j é non podemos entender co-
«mo podados poner batalla. Ca, Señor, fallaredes 
«por las corónicas, que quando el Rey Don Alfonso 
«fijo del Rey Don Ferrando que ganó la Frontera 
«entró en la Voga de Granada, levó consigo todo el 
«poder de Castilla é de León; é aun con todo esto le 
«ovieran de matar al Infante Don Sancho, su fijo 
«que después fué Rey: tanto le afincaron los Mo-
«ros. Otrosi los Infantes Don Juan ó Don Pedro 
«Tutores dol Roy Don Alfonso, entraron eu la Ve

nga, ó allí morioron, ó so perdió grand gonto de 
«Cbristianos. Otrosi, cuando el Rey Bermejo so alzg 
«en Granada en tiempo del Roy Don Pedro, ó el Rey 
«Mahomad ó partida de Caballeros Moros eran con 
«el Rey Don Pedro, ó el Rey Don Pedro envió todo 
«su poder con Don Ferrando de Castro, ó con loa 
«Maestres de Santiago é Calatrava, ó el Prior de 
«Sant Juan, é mucha gente é caballeros de Castilla 
wé de León, é todos los concejos do la Frontera, é 
«con ellos el Rey Mahomad é sus Moros, llegaron 
«á la puente de Vallillos, que es aquende la puente 
«de Pinos, é non pasaron de a l l i ; é tovieron que fi. 
«cieron mucho, aviendo tan grand división en los 
«Moros. E agora. Señor, somos mucho maravilladoa 
«en querer vos entrar con tan poca compaña, que 
«qualquier ome del mundo que guerra haya visto 
«como vos, entiende que es contra razón é contra 
«fecho de guerra é de buena ordenanza. E vos po-
«dedes aqui aver buen consejo en non poner en 
«aventura la verdad de nuestro señor el Rey quanto 
«atañe á la tregua que ha otorgado á los Moros; 
«otrosi por vuestra honra, é para la salud desta gen-
«te que con vos va é está : ca vos avedes enviado 
«al Rey de Granada vuestra requesta; é pues sodes 
«aqui llegado, vos id tras el rio de Azores, ques el 
«mojón de la tierra de Cbristianos é Moros, é non 
«pasedes de alli , nin entredós en el Regno de Gra-
«nada; é estad alli un dia ó dos esperando si el Rey 
)\de Granada quiere combatirse con vusco , segund 
«que le vos enviaste decir, que sean dos tantos co-
«mo VOS; é si el Rey de Granada alli non recudie-
nre, vos avedes complido vuestro debdo, é podredes 
«tornarvos con muy grand honra, ca ya finca la ba-
«talla por los Moros, é non por vos. E , Señor, nos-
«otros, entendiendo que todo esto que vos avemos 
«dicho cumple á servicio de Dios, é del Rey nuestro 
«señor, é á vuestra honra, é á guarda é salvedad 
«desta gente que va con vos, asi vos lo rogamos, é 
«requerimos, ó afrontamos: é demandamos dello tes-
«timonio.» 

E el Maestre do Alcántara, después questos Ca
balleros f ablaron con él segund avedes oido, dixo-
les que les agradescia su buen consejo, empero que 
ya los fechos non estaban en estado do los dejar 
nin de los levar de aquella guisa; é que fuesen 
ciertos questa vez, fasta quél viese la puerta de 
Elvira, ques una puerta de la cibdad de Granada, ó 
fallase batalla, quél non se ternaria; ca entendía 
que le seria muy grand deshonra é muy retraído; e 
quél fiaba por Dios é por su sancta Pasión quél 
mostraría milagro, é lo darla buena victoria contra 
los Moros renegados do la Fé. E los caballeros (lue 
iban, con el Maestre entendieron que Don Alff"80 
Ferrandez, é Don Diego Ferrandez, su hermano, f*' 
blaran muy bien é como compila á servicio de 
Dios é dol Rey su Señor ó honra del Maestre, 
ploguioralos mucho quel Maestro lo ficiera as1. 
Empero lo uno el Maestro ora orno que avia sus ur18 
ginaciones quales él quería; otrosi cataba en cstre 
lleria é en adevinos, é tenia consigo un hermit^0 
que iba con él, que decian Juan del Sayo, le 
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decía que avia de vencer ó conquistar la Morería. 
Otrosi toda la gente de pie que se le avia llegado 
era gente simple, é non curaba de al salvo do decir: 
«Con la Fe de Jesu-Christo irnos.» 

E con todas estas cosas el Maestre partió do A l 
calá la Beal, sábado de las ochavas do Pasqua ma-. 
yor, é fué dormir al rio do Azores ; ó otro dia do
mingo de las ochavas, que dicen de Casimodo, que 
fué á veinte é sois dias de Abr i l deste dicho año, 
entró en tierra do Granada, é falló una torre que 
está luego á la entrada que dicen la torre del Exea, 
é alli suele estar un Moro que guarda las requas de 
los Christianos con las mercádurias quando van á 
la cibdad de Granada. E el Maestre, desque puso 
alli su Real, fizo combatir la torre, é fué él ferido 
en la mano, é matáronle tres ornes de armas. E el 
Maestre fizo venir antesi á Juan del Sayo, del que 
diximos que iba con él, é dixole: «Amigo, vos me 
Ddixistes que non raoriria ningund orne desta com-
j)paña que aqui viene conmigo.» E Juan del Sayo 
le respondió: «Maestre, Señor, verdad es que vos lo 
íxlixe: é digo mas, que entiendo yo que esto será 
jen la batalla.» E el Maestre dixo, que fuesen á co
mer, é después tornarían á dar fuego á la puerta de 
la torre,.ca tenia llegada mucha leña. E fué el Maes
tre á comer; é estando á la mesa como á medio co
mer, parescieron los Moros. E segund se puede sa
ber, los Moros que vinieron eran ciento é veinte mil 
peones, é cinco mil de caballo; ca el Rey de Grana
da avia fecho su mandamiento por todo su Regno, 
que de diez é seis años arriba é ochenta á yuso to
dos viniesen alli, ca non tenían otra fronteria nin
guna que guardar, salvo aquel paso. E el Maestre 
puso la batalla á pie con las trecientas lanzas é sus 
ornes de pie; é los Moros se llegaron luego muy de
nodadamente, en guisa que partieron los omes de 
pie de los ornes de armas, é entraron en medio, é 
alli fueron muertos pieza de Moros é de Caballe
ros; empero los Moros nunca mas dexaron ayuntar 
á los Omes de armas con los sus Omes de pie, é los 
Moros cercaron los Omes de armas, tirándoles con 
saetas é truenos é fondas é dardos, fasta que los 
mataron todos; é all i morió el Maestre, é las tres
cientas lanzas, que non escapó ninguno de los que 
se pusieron á pie. Empero segund decian moros El
ches, peleó el Maestre é los suyos muy bien, é mo-
rieron con grand esfuerzo (1). E los de pie fueron 
todos desbaratados é muertos, salvo fasta mi l é 
quinientos omes que escaparon é aportaron á A l 
calá la Real, é mil é doscientos otros que fueron 
captivos ; é de los Moros morieron quinientos do los 
de pie. E asi so fizo esta cavalgada, que con poca 
0rdenanza se avia comenzado, 

H) Torres en la Hist. de h Orden de Alcántara dice que los 
ro^os, á instancia de 1>. Alonso Fernantlcz de Córdoba, permi-
neron que recogiesen el cuerpo del Maestro, y le llevasen á su 
onvento; y qufi cn su sep,,!,,,.^ (IU£, csti t>n |a igles|a tie Santi, 

«>na de Almocovara, hay el epilnBo í lgoicnte! AQUI YAZ AQUEL 
RvLw NEUNA cosa nun'u ove pav011 en sf'u co' 

CAPITULO X I . 

Do lo que el Rey fizo desque sopo quel Maestre de Alcántara 
fuera muerto. 

El Rey estaba en San Martin de Valde Iglesias 
en un monesterio cerca donde que dicen Sancta Ma
ría de Pelayos, é avia llegado á él un mensagero 
del Roy de Granada, que le avia traiclo cartas, pol
las quales le facia saber que le decian quel Maes
tre de Alcántara iba con compañas de caballo é de 
pie para entrar en el Regno de Granada; de lo qual 
era muy maravillado, sabiendo como avian treguas 
en uno firmadas é juradas ; é que le ficiese saber si 
esto era por su mandado ó non ; é si el Maestre sin 
su mandado facia esto, é queria ir á ver su Regno, 
que fallarla á la entrada quien le respondiese. El 
Rey dió su respuesta al mensagero del Rey de Gra
nada como el Maestre avia fecho aquellas cosas 
sin su licencia, é él le avia enviado sus cartas, é sus 
mensageros para se lo destorvar, é que esperaba 
cada dia su respuesta.; é que bien pensaba que des
que el Maestre viese sus cartas, que se tornarla pa
ra Alcántara, é se quitarla de aquel imaginamiento 
que levaba. E estando el Rey en Sancta Maria de 
Pelayos, é con él el Moro mensagero del Rey de 
Granada esperando su respuesta, llegaron nuevas* 
como el Maestre avia entrado en el Regno de Gra
nada é era muerto segund avemos contado. E man
dó el Rey facer otras cartas para el Rey de Grana
da, que le envió luego con el Moro mensagero, por 
las quales le facia saber quél sepiera como el 
Maestre de Alcántara entrara en el Regno de Gra
nada, é era muerto; é que fuese cierto que aquella 
cavalgada la ficiera el Maestre sin su licencia; é si 
mal se avia fallado della, él se lo merescia. E por 
tanto quél entendía de guardar las treguas que 
avia con el dicho Rey ; é que le ficiese saber si "él 
eso mesmo entendía guardarlas. E á pocos dias 
ovo el Rey cartas del Rey de Granada, como que
ria guardar las treguas que avia con él. 

Otrosi fizo el Rey Maestre de Alcántara á Don 
Ferrand Rodríguez de Villalobos, Clavero de Ca-
latrava; é ovieronlo por grand agravio los Fre}^-
les de Alcántara. 

CAPÍTULO X I I . 

Como el Maestre de Santiago vino al Rey, 6 fabló con 61. 

Estando el Rey en Sancta Maria de Pelayos, llegó 
á él el Maestro do Santiago , é fabló con él dolante 
del su Consejo, diciendole asi: 

«Señor: Yo estando en la mi villa de Ocaña, sope 
jmuevas como el Maestre do Alcántara entrara en 
»el Regno de Granada, é que era muerto; é dicen-
june que los Moros están después acá todos aper-
Dcevidos, ó non se sabe que querrán facer. E por 
Manto, Señor, yo so venido aqui á la vuestra mor-
»cod á vos decir lo que paresce que vos dóbedes fa-
»cer, ó ea esto; Vos, SeRor, lo primero, mostrad 



»al Rey do Granada quo como quier quol Maestro 
))de Alcántara haya fecho esto con pequeño conso-
wjo ó con mal recahdo, é sin vuestra licencia, em-
)q^oro que vos debedes guardar vuestra tioñ-a, quo 
«Moro ninguno non se atreva a vos. B enviad vues-
»tras cartas á todos los vuestros vasallos ó natu-
»rales, que luego vistas las dichas cartas sean aper-
))cevidos, é vengan á vos los que tienen tierra de 
«vuestra merced. Ca como quier, Señor, que vos 
«dicen quel Duque de Benavente, é el Conde Don 
«Alfonso, é el Conde Don Pedro, é otros están 
«malcontentos de vuestra corte, empero non puedo 
«pensar que viendovos en menester de guerra de 
«moros, ninguno dellos vos fallezca. E vos, Señor, 
«id para Toledo, é mandad al Arzobispo é á mí 
«que vayamos luego á Vi l la Real, é nos ayunte-
«mos con el Maestre de Calatrava ^ que está mas 
«adelante; é pornemos grand esfuerzo en toda 
»aquella tierra del Andalucía. Ca sed cierto, Señor, 
«que es mucho menester ; que perdieron en esta 
«cavalgada muchos almocadenes é almogabares, 
«é buenos omes de guerra, é está la tierra muy 
«espantada.. B, Señor, por mí vos digo, lo uno por 
«ser fechura del Rey vuestro padre é vuestra, é por 
))la carga que tengo de la Casa de Santiago, que yo 
«entiendo de vos servir bien é lealmente en esta 

. «guerra, si la ovieredes ; empero si el Rey de Gra-
«nada quisiere guardar las treguas que avedes en 
«uno, mi consejo es que vos las guardedes ; ca en-
«tiendo quo después que llegaredes á Toledo, fasta 
«seis dias ó ocho á mas tardar, lo sabredes. Otrosí 
»yo me veré con el Marqués de Villena, é faré todo 
«mi poder por le traer á vós , que esté presto para 
»lo que compliere á vuestro servicio.» 

CAPITULO X I I I . 

Como el Rey fué para Toledo, é envió cartas á sus vasallos 
que ayuntasen compañas ; é como el Duque, é otros las ayun
taron. 

El Rey partió de aquel logar do estaba, é fuese 
para Toledo; é de cada día enviaba sus cartas al 
Duque de Benavente é á todos los. otros Señores é 
Caballeros, que ayuntasen las mas gentes que pe
diesen para se venir á él por esta guerra que resce-
laba que avria con el Rey de Granada. E el Duque 
comenzó luego catar las mas gentes que podía; em
pero todavía non dejaba de tornar en lo avezado, ó 
de tomar las rentas del Rey, segund lo avia fecho 
fasta allí. E estando el Rey en Toledo, llegó y Die
go de Stuñiga, é dixo como el Duque ó el Arzo
bispo de Santiago é el Conde Don Pedro ayunta
ban sus gentes, é que non se podía saber á que en-
toncion, salvo que decían quel Rey ge lo enviara 
mandar. E el Rey estando en Toledo, ovo nuevas 
como el Rey de Granada quería guardar las treguas-
é acordó do pasar los puertos para ir á Castilla, ó 
saber este ayuntamiento quel Duque de Benavente 
é los otros facían de compañas, pues que la guerra 
de los moros cesaba, á quo ontoncion ora. E partió 
el Rey do Toledo lunes á diezé ocho diáa de Mayo 
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ó levaba consigo mil ó soisciontaH lanzas 
él el Arzubisp'o do Toledo, ó el Maestro do SautU 
go, ó el Conde do Medina, é Don Diogo Furtado ^ 
Mendoza, Almirante, é Juan Furtado, ó Diego Lo-
pez de Stuñiga, é Rui López do Abales, é otros Ca
balleros ; é llegó ál l lescas , ó sopo como el Marqué 
do Villena venia á él, c esperólo allí. 

CAPÍTULO XÍV. 

Como el Marques de Villena vino á la merced del Rey. 

Segund avemos contado, el Marqués do Villena 
non vino al Rey después que regnara; é agora des
que el Maestre de Alcántara fué muerto en el Eeg-
no de Granada, é el Maestre do Santiago se avia 
visto con el Marques, llegó dicho Marqués al Rey 
á la villa de Ulescas (1) , é trojo consigo cien lan
zas de caballeros é escuderos del Regno de Valen-
cía, é venia con él un sobrino suyo, fijo del Conde 
de Prades su hermano, que le decían Don Pedro. E 
desque el Marqués llegó á Ulescas, el Rey le rescí-
vió muy bien; é aquel mesmo día en la tarde fabló 
con el Rey, diciendole quantos grandes debdos 
avia en la su merced para le servir, é que le pedia 
que si después quél regnára non era venido á él, 
que le perdonase, ca lo dexara por ser en tiempo de 
las tutorías, que non era seguro como él quisiera, 
Otrosí, por quanto algunos de sus Tutores le tira
ran después quél regnara el oficio de Condestable, 
é le dieran al Conde Don Pedro (el qual oficio le 
avia dado el Rey Don Juan su padre, é entendía 
quel oficio era mas honrado por le tener él, que 
non él portener el oficio), que sobres tole pedía que 
lo quisiese guardar su honra, é non le tirar el di
cho oficio quel Rey su padre le avia dado. Otrosí 
le dixo quél avia rescevido de sus nueras Doña 
Juana é Doña Leonor (2) algunas sinrazones con 
poder de cartas que avían levado suyas, por de
mandas que le facían; é que en este caso él non 
demandaba sí non justicia. E el Rey, después quel 
Marqués ovo dicho lo que le plogo, dixo al Mar
qués que sabia bien como él avia grandes debdos 
en la su merced, é quanto atañía á lo del oficio de 
Condestable, questo ficieran sus Tutores por quan
to non viniera á la su Corte después quél regnara, 
é daba á entender que non quería venir, é parescia 
que non curaba de oficio, nin de a l ; empero pues 
era venido á él, que le guardaría su honra é su ofi
cio: asi que le rogaba que luego partiese con él 
con la gente quo alli tenia, ó envíase por mas; que 
él quería pasar los puertos para Castilla, por quanto 

(1) Zurita, Anal., l i b . X , cap. 54, dice que entónces se confede' 
ró el Marqués con el Arzobispo de Toledo, el Maestre de SantiagOi 
Juan Furtado de Mendoza, Diego rornandez. Mariscada CastlU'i 
Uui López Davales, y Diego López de Stuñiga, interviniendo W" 
cas de Bonastre , y Micer Domingo Masco, embajadores del 1W 
de Aragón ; y que esto se hizo con voluntad y consentimicnio "e 
Rey á '22 de Mayo. 

(2) Hijas bastardas del Rey Don Knrique 11, de las cuales h»* 
mención en su Teslamonlo. Véanse en las Adiciones á esta» >"' *' 
que demandas eran las que seguían contra el Marqués, y l011 
pe|UU0 do haberse negado éste i> ir con el Rey A Castilla. 



1 decían quel Duque de Benavonte ó otros fucian 
«vuntamientos de compafiae, ó que non labia á 
ane entencion ; ó que yendo con él, le placía de le 
/ornar su oficio de Condestable, c le facer otras 
mayores mercedes. E otrosí, & lo que decía quél 
rescevía grandes agravios de BUS nueras Doña Jua
na é Doña Leonor, con poder do cartas que les l i 
brara de la su Chancíllería, é que le pedia que le 
ficíese justicia, á esto respondió el Rey que lo pla
cía que viesen doctores estos plcytos, é ficíesen 
justicia á él ó á ellas. E el Marqués respondió al 
Key que le tenia en merced la buena respuesta 
que le avía dado en el fecho del oficio de Condes
table, é del pleyto de las sus nueras. E á lo que le 
mandaba que luego fuese con él , pues pasaba los 
puertos, á esto dixo , que non venía apercevido de 
guerra para ir con él, é aquellas lanzas que allí 
trojera eran ricos ornes é caballeros de Valencia 
del Señorío del Rey de Aragón, é que vinieron con 
él por le acompañar é facer honra para llegar á él; 
mas non eran gentes que fuesen con él á otra par
te; empero que fuese su merced de le librar en 
tierra é sueldo, como librara á los otros sus va
sallos segund su estado, é para el día que man
dase sería con él. E como quier quel Rey por
fió mucho por que fuese con él á Castilla, non 
se pudo al facer, é tornóse de allí el Marqués para 
su tierra. 

CAPÍTULO XV. 

Como el Rey pasó los puertos de Guadarrama para Castilla, é 
fué á Valladolid. 

El Rey partió de IHescas, é pasó los puertos , é 
llegó á la villa de Arebalo, é dende fué para Valla
dolid, é cada día le llegaban compañas; é sopo 
como el Duque de Benavente estaba en Cisneros, 
é tenia consigo fasta seiscientas lanzas ó dos mil 
ornes de píe ; é que el Arzobispo de Santiago esta
ba en Amusgo, é tenía consigo quinientas lanzas 
de sus parientes é mil omes de pie; é que el Conde 
Don Alfonso se apercevia quanto podia con omes 
de pie de Asturias. E después que llegó el Rey á 
Valladolid, ovo algunos en su Consejo que decían 
que era bien quel Rey partiese de Valladolid, é 
fuese do quier quel Duque estoviese. Otros de
cían que non era bien, é que era mejor catar 
buenas maneras como todos viniesen á la merced 
del Rey. 

CAPITULO X V I . 

Como el Duque de nenavente é el Arzobispo de Santiago 
vinieron al Rey A Valladolid, é como el Duque fablrt 
al Rey. 

Estando los fechos en este estado, el Arzobispo 
«e Santiago envió decir á Juan Furtado do Men-
coza, é á Diego López de Stuñiga que so quería 
ver con ellos; é ellos con licencia del Rey fueron 

aun logar suyo que dicen Calabazano^ E el 
rzob1Spo, con seguro dcd Roy, vino á Valladolid, 

C r . ~ I I . ' 
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é tratóse allí luego quel Duque de Benavente ovio-
fio seguro del Rey, ó quél mesino viniese al Rey á 
librar su f acicnda; ó al Rey plogo de ello. E el se
guro quel Duque demandó fué quel Rey jurase so
bre los sanctos Evangelios, é ciertos Señores é Ca
balleros jurasen sobre el Cuerpo de Dios que le se
ria guardado seguro al Duque é á los que con él 
viniesen de venida, estada é tornada, é que durase 
todo quince días: é fué fecha la jura asi. El Arzo
bispo de Santiago partió de Valladolid, é el Duque 
é él se juntaron en uno, é vinieron al Rey á Valla
dolid. E después quel Duque llegó al Rey, fabló un 
día con él delante el su Consejo, escusandose de loa 
fechos pasados desta manera: 

«Señor: Yo so venido á la vuestra merced, é vos 
))pído que me querades perdonar, por quanto yope-
»dí seguramíento de vos, siendo vuestro vasallo, é 
»vos mí Señor ; ca esto fice por quanto me dixeron 
))que estabades mal informado contra mí de algu-
»nas cosas que vos son dichas; á las quales, Señor, 
scon omil reverencia responderé delante la vuestra 
»merced, é los del vuestro Consejo que aquí están, 
»Señor, á vos dixeron que yo tomaba las vuestras 
«rentas en muy grandes quantias, é robaba toda la 
»tíerra. A esto. Señor, respondo, que non he fe
úcho otra toma, salvo quanto monta lo que yo de 
))vos tengo para mí mantenimiento, é me fué por 
))vos ordenado ; é aun non he tomado tanto como 
»esto monta. E , Señor, esta quenta es entre mí é 
«vuestros Contadores ; é sí fallaren que tomé mas 
))de lo que avía de aver de vos, antes que de aquí 
«parta quiero dar buen recabdo para lo pagar. E, 
))Señor, después que vos regnastes acá tales tomas 
»como yo fice ficieron otras personas, asi perlados, 
«como señores, é caballeros; mas non les fueron 
»tan mal razonadas como á mí. E á mi placería que 
))en tal.caso como este se pusiese regla qual vuestra 
«merced mandare; ca maguera dicen que se puso 
«agora regla en Madrid con muy grandes penas, 
»por eso non dejan algunos otros en vuestros Reg-
tmos de tomar los maravedís que son en sus comar-
«cas é villas é logares sin pena alguna: é pues la 
«regla es general para todos, á mí place que sea en 
«mí tanto como los otros la guarden. Otrosí, Señor, 
))á los que vos dixeron que yo ayuntaba compa-
»ñas de armas é gentes de p íe , bien sabe la vues-
»tra merced como me enviastes vuestras cartas 
«quando sopístes quel Maestre de Alcántara era 
«muerto, é dubdabades de la guerra de los Moros, 
«por las quales me enviastes mandar que estoviese 
»apercevído con todas las mas gentes de caballo ó 
«do pie que podíese aver, para facer lo que vuea-
«tro servicio fuese quando me lo enviasedesáman-
»dar. Por tanto, Señor, por ver que compila asi á 
«vuestro servicio, é que seyendo la guerra con loa 
«Moros avria yo lugar de mostrar á vos ó á todos 
«los del vuestro Regno qual ora mi voluntad da 
«servirvos, acució por allegar á mí los mas ornea 
«de armas que pudo ; los quales, Señor, yo non avia 
«cabdal para los sustentar sin sueldo, salvo atre-
«vioiulomu ú hivuotítra merced, é tomando alguno^ 
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«rncaravoJis do las vuestras rentas en qüonta do lo 
»quo tengo do vos. E vos, Seílor, bien sabodos quo 
nesta es la razón porque yo ayunté estas compa-
nñas. Otrosi, Señor, vos dixeron que yo fuera á 
«Roa ávor la Ecyna do Navarra, é después quo me 
«ayuntara en Lil lo con el Conde Don Alfonso, é fi-
D c i e r a m o s ellos ó yo nuestros tratos é juras, las 
squales eran contra vuestro servicio, é otrosi con-
«tra honra é estado do algunos vuestros privados. 
«Señor, á esto digo asi : que verdad es"que yo fui 
))á Roa á ver á la Reyna.de Navarra, é después fui 
wen Li l lo , é me v i con el Conde Don Alfonso; em-
»pero. Señor, si vos fallaredes que en qualquier 
«logar destos fué fecha jura, nin otra pleytesia quo 
))fueso contra vuestro servicio, que vos fagades de 
«mí lo que vos quisiéredes, como de aquel que vos 
«non dice verdad. E es cierto, Señor, que fué y fa-
»blado quo vos enviásemos pedir por merced que 
5)nos quisiesedes mantener en nuestros estados, é 
«en nuestras honras, porque vos pudiésemos ser-
»vir como compila quando el vuestro menester v i -
«niese.» 

CAPÍTULO X V I I . " 

De la respuesta quel Rey dió al Duque, é de lo que ende se libro. 

El Rey, después quel Duque ovo fecho su fabla 
dolante del, segund avedes oido, le dixo quél era 
bien cierto quel Duque amaba su servicio, empero 
que non podría escusarse que non ficiera mal en 
tomar asi l a s sus rentas sin cartas suyas ó do los sus 
Contadores, é enviar cartas por las villas é logares 
mandando que non recudiesen con las dichas ren
tas á otro alguno, salvo á él ó á los quel enviase 
mandar. Otrosi que Don Pedro, fijo del Conde Don 
Tello, que andaba en su compañía, avia robado é 
tomado muchos dineros que eran de sus rentas, é 
de caballeros que los avian de aver, é avia tomado 
casas fuertes de caballeros, estando so el seguro 
del Rey p o r l a ley quel Rey Don Alfonso fizo en 
las Cortes d o Alcalá de Henares. Otrosi, que non 
parescía n i n era bien, sin aver otro menester, ayun
t a r t a n t a s gentes de caballo é de pie, que robaban 
la tierra. Empero que catando el debdo quel DuqUe 
avia con la s u merced, le quería perdonar todo lo 
pasado, faciendo el Duque é compliendo estas co
sas : Primeramente que ficíeso quenta con los sus 
Contadores, é sí algunos maravedís avia tomado 
mas de lo que le fuera por él ordenado en las Cor
tes de Madrid, que lo pagase é tornase, é desto fi-
ciese buen recabdo. Otrosi, que por quanto algunos 
caballeros se querellaban de Don Pedro, fijo del 
Conde Don Tello, segnud dicho es, quel Duque fi
cíeso venir al dicho Don Pedro á complir de dere
cho, é quel Rey le perdonaría su justicia, pagando 
él á los caballeros lo que les avia tomado, ó facien
do enmienda de los daños qno les ficiera. Otrosi, 
quel Duque le dioso dos fijos suyos quo tenía bas
tardos en arrohenes, é go los envíase luego. Otrosí, 
que dioso ó entrogaso los castillos de Medina do 
Rioseco, ó de Otordofumos d dos caballeros quales 
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el Rey nombrase vasallos suyos, quo a n d a b a n efl 
compaña del Duquo, los qualos oran Rui Ponce de 
León, quo tovioso el do Medina de Ríosoco, ó Lopg 
González deQuírós .un caballero do Asturias, qUo 
tovíeso el de Oterdofumos ; ó quo estos dos Caballo-
ros tovíesen estos dos castillos fasta quatro años, 
con condición que si el Duquo errase al Roy, ó ficie-
so cosa que non debiese contra m Señorío, que ]os 
castillos fuesen llanamente entregados al Rey; é 
en este espacio de los quatro años, quo ellos non 
acogiesen al Duquo en los dichos castillos. Otrosí^ 
que ciertos caballeros é escuderos, asi vasallos 
del Rey, como vasallos del Duque, que andaban 
con él, ficiesen pleyto é omenage que si el Duque 
errase al Rey, se viniesen luogo á la merced dol 
Rey, é se partiesen del dicho Duque. Otrosi e l Rey, 
por facer merced al dicho Duque, dixo que l e que
ría librar su facienda luego en esta manera: Prime
ramente, que maguer en las Cortos de Madrid fue
ra ordenado que tovíese la tierra é mantenimiento 
que solía tener del Rey Don Juan, que non podía 
ser mas que fasta ciento é ochenta mil maravedís 
por todo, que su merced e r a que tovíese agora dél 
en cada un año quinientos mi l maravedís. Otrosi, 
quo le perdonaba todos l o s yerros pasados f a s t a es
tos dias. Otrosi, por quanto, segund avemos conta
do, quando el Arzobispo do Santiago se v i e r a con 
e l Duque en Otordefumos, por le tirar del'casa
miento de Portogal, le fué por él prometido en nom
bre del Rey que le daría sesenta mi l francos para 
que catase otro casamiento é non ficíese e l de Por
togal , é desto avía el Rey fecho recabdo al Duque 
á tiempo cierto de se los facer pagar, agora decía 
el Rey que quería contentar en esto al Duque en 
esta manera. El Rey estaba quexado del Infante Don 
Juan de Portogal, por quanto le decían que fuera 
en estos ayuntamientos con la Reyna de Navarra 
é con el Duque é los Condes, é non era venido al 
Rey, é por tanto secretamente se trataba que en 
enmienda de los sesenta mi l francos que a v í a de 
aver el Duque de Benavente para casamiento, le 
daría el Rey la vil la de Valencia, quo era del In
fante Don Juan. E todas estas cosas quedaron aso
segadas é juradas delante el Rey ; é porque f u é d i 
cho, quo por quanto el Duque estaba e n Valladolid 
sobre seguro quel Rey lo enviara, podría decir des

pués quo todo lo quo ficiera delante del Rey fuera 

fecho con premia é con miedo, por tanto, ordenó el 
Rey quel Duque, después que fuese tornado á Cis-
neros, á do tenia sus compañas, fasta seis días, ju
rase ó ratificare todo lo pasado ó fecho en Vallado-
lid delante el Rey. E esto fecho, el Duque é e l Ar
zobispo do Santiago partieron de Valladolid; é 
fuese el Duquo para Cisneros, ó el Arzobispo para 
Amusco. E el Duquo, después quo llegó en Cisne-
ros , juró ó ratificó todo lo pasado, é e n v i ó a l B0^ 
los dos caballeros que avian do facer omonages por 
los castillos do Oterdofumos ó Medina de Rioseco. 
E el Roy fizo alarde de las gentes quo tenia en Va
lladolid miorcolos primero do Julio do oste afi0) 
ó falló q u o tQniA HUI dos mil ó t r o sBc ien t a s fo*™ 
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Ú el Duque fizo su alarde en Cisneros, ó falló que 
f ¡a seiscientas ó sesenta lanzas ó dos mil ornes 
¿ Q ¡e E el Arzobispo fizo su alarde en Amusco, é 
fllíó que tenia quinientas lanzas, c mi l Oinee de 

E luego enviaron todos sus compañas para sus 
casas, salvo mil lanzas que tomó el Key consigo 
de las'snyas. E fincó quel Rey fuese para la cibdad 
de Burgos, e quel Duque se fuese á él para andar 
en la su Corte con cien lanzas suyas. 

CAPÍTULO X V I I I . 

Como vino al Rey el Conde Don Pedro, é lo que pasó con su 
venida. 

Después quel Duque de Benavente ovo asosega
do con el Rey sus fechos, segund avedes oido, lle
gó al Rey an caballero hermano dol Conde Don 
Pedro, que decían Alfonso Enriquez, é dió al Rey 
una carta de creencia del dicho Conde, é dixole 
quel Conde era en tierra de León, é venia de Gali
cia, é que le enviaba pedir por merced que le ase
gurase é que vernia á la su merced; é al Rey ple
gó dolió, é envióle sus cartas de seguro con el di
cho Alfonso Enriquez. E luego dende á pocos dias 
llegó y el Conde Don Pedro, á fizo al Rey sus sal
vas como él siempre fuera en su servicio, é asi le 
amaba ; é que le pedia por merced que non quisiese 
creer al. Otrosí se querelló, é dixo que bien sabia 
la su merced como el Rey Don Juan su padre le to
mara la villa de Alva de Termes, é la diera al I n 
fante Don Juan de Portogal, é después, en enmien
da desta vi l la , le diera á Paredes de Nava ; é quél 
estando en posesión pacifica de Paredes, el Conde 
Don Alfonso, después que fuera suelto de la pr i 
sión, le tomara el dicho logar; é maguer que por 
muchas veces le avia requerido é mostrado sus car
tas , por las quales le demandaba que ge le desem
bargase, que lo non quisiera facer; é que le pedia 
por merced que le quisiese facer justicia desto. E el 
Rey, desque oyó todas las razones quel Conde Don 
Pedro le.dixo, plógole por quanto se viniera á la su 
merced segund debia. E en razón de lo que se que
rellaba del Conde Don Alfonso que le tomara á Pa
redes de Nava, dixo que le compliria de justicia. 

ÓAPÍTULO X I X . 

Como vinieron al Rey á Valladolidad mensageros del Rey d» 
Navarra. 

En este tiempo llegaron al Rey en Valladolid 
mensageros del Rey de Navarra, que eran un obis
po natural de Francia ( 1 ) , é un caballero Capitán 
de Tudela, que se decía Mosen Martín de Aybar. E 
la razón por que vinieron fué por fablar con el Rey, 
como el Rey de Navarra le enviaba rogar que tovie-
Ee P01; bien de guisar como la Reyna de Navarra é 
Sli8 fijas se fuesen para Navarra, segund que otras 
legadas lo avia enviado rogar al Roy Don Juan su 
Padre, ó á él después que regnara. E el Rey ovo sn 

W Gil González dice que era obispo de Huesca. 

DON ENRIQUE TERCERO. 
consejo ; é por quanto, segund avernos contado, el 
Rey non estaba bien contento con la Reyna do Na
varra, su tia, ca lo avían dicho quel Duque é los 
Condes Don Alfonso é Don Pedro avian tratado 
con ella algunas maneras, diciendo que se non te
nían por contentos de la su corte nin de los sus 
privados, por esta razón el Rey acordó con los del 
su Consejo, que faciendo el Rey de Navarra é cier
tos Caballeros é Procuradores de cibdades ó villas 
suyas juramento de que la dicha Reyna yendo para 
el Regno de Navarra non rescebíria mal nin daño, 
é seria tratada bien é honradamente segund debia, 
quel Rey debria decir é rogar é apremiar á la dicha 
Reyna que se fuese para el Rey su marido. E estas 
cosas asi acordadas, el Rey fizo llamar ante si á loa 
mensageros del Rey de Navarra, é díxoles lo que 
era acordado en el su Consejo en esta razón. E ellos 
dixeron quel Rey de Navarra, su señor, estaba pres
to para facer tal juramento, é los sus Caballeros é 
Procuradores de cibdades é villas quales el Rey de 
Castilla nombrase. E para esto ordenó el Rey un 
caballero de su Corte que fuese á Navarra, é to
mase estos juramentos del Rey é de ciertos Caba
lleros é Procuradores que lo debían facer. 

CAPITULO X X . 

Como el Rey partió de Valladolid, é fué á Paredes de Nava, é puso 
el logar en flaldad. 

Después quel Rey Don Enrique ovo librado á los 
mensageros del Rey de Navarra, partió de Vallado
lidad, é fué para Paredes de Nava, é tomó el di
cho logar, é púsole en fialdad en manos de Rui 
López de Abales, su Camarero mayor. E envió lue
go sus cartas al Conde Don Alfonso, por las quales 
le envió decir que bien sabia como por otras sus 
cartas, é por muchas veces le avia enviado decir 
como el Conde Don Pedro se le querellara, quél 
estando en posesión del logar de Paredes de Nava, 
por quanto ge le diera el Rey Don Juan en en
mienda de la villa de Alva de Termes, la qual le 
tomara siendo suya para la dar al Infante Don Juan 
de Portogal, el Conde Don Alfonso le tomara dicho 
logar de Paredes , en el qual le pedia ser restituido; 
é maguer se lo avia enviado mandar por muchas 
cartas, que lo non quisiera facer. E como quier quo 
segund derecho debia facer mas en este caso, em
pero por lo facer merced é mas complimiente de 
derecho, quél viniera al dicho logar de Paredes por 
su persona, ó lo temara é pusiera en fialdad. Por
que le mandaba que vistas aquellas cartas, vinie
se ó enviase mostrar que derecho avia en el dicho 
logar de Paredes fasta sesenta dias, é que en dicho 
termino fuese librado este pleyto ; é si fasta les se
senta dius non mostrase todo su derecho, él manda
ría entregar el dicho logar al Conde Don Pedro, 
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CAPÍTULO X X I . 

Como el Rey envió mandar al Conde Don Alfonso que liciese el 
juramento de tener las treguas de Portogal; é de la respuesta 
que d ió . 

El Key envió sus mensageros al Conde Don A l 
fonso, por los quales le fizo saber que bien sabia 
como por muchas vegadas le avia enviado facer 
saber que en los tratos de las treguas que él ficiera 
con Portogal se contenia un capítulo que ciertos 
Señores é Perlados é Caballeros é Procuradores de 
cibdades é villas del Regno jurasen los dichos tra
tos á término cierto; é si fasta aquel dia non fuesen 
jurados por todos aquellos que eran nombrados que 
los dichos tratos avian de jurar, que las treguas 
fuesen quebrantadas. E después desto luego él en
vidra sus cartas á todos los del Regno que esta jura 
avian de facer, que la ficiesen, ó enviasen sus Pro
curadores suficientes á la su Corte para lo facer, 
porque él pudiese tener é complir lo que era orde
nado por los tratos, é las treguas non fuesen que
brantadas. E los mensageros del Rey llegaron al 
Conde Don Alfonso, é falláronle en Asturias, é die-
ronle las cartas del Rey, é dixeronle lo que les 
mandara decir en razón de la jura que avia á facer 
para guardar las treguas de Portogal. Empero el 
Conde non quiso facer la dicha jura, nin envió Pro
curador para la facer; de lo qual el Rey, desque lo 
sopo, non se tovo por bien pagado, é envióle otras 
cartas, que fuese cierto que si la dicha jura non fi-
ciese, que ge lo extrañaría. E fincó asi, que la d i 
cha jura non se fizo estonce. 

CAPÍTULO X X I I . 

Como M Marqués de Villena dió su poder para jurar las treguas 
de Portogal, é como en Portogal non quisieron rescebir el j u 
ramento. 

Ya avemos contado como ciertos Señores é Per
lados é Caballeros avian de facer jura fasta cierto 
termino de guardar las treguas que se pusieron con 
Portogal; é maguer el Marqués de Villena era uno 
do los señores que las avian de jurar, non lo quiso 
facer, poniendo á ello sus escusas, diciendo quél 
non avia seido en el consejo destas treguas, nin go 
lo ficieran saber; é asi pasó el término á que el di
cho juramento se avia de facer. E quando el Mar
qués llegó al Rey en Ulescas, el Rey le dixo que fi-
ciese la dicha jura, é el Marqués fizóla, é dió su po
der á un Escribano de la cámara del Rey para lo 
facer delante los Procuradores de Portogal. E el 
Rey envió al dicho Escribano á Portogal á facer la 
dicha jura; empero el Maestro Davis, que se llama
ba Rey de Portogal, non quiso rescebir el dicho ju
ramento, diciendo quel termino á que debia ser fe
cho era pasado, é que segund los tratos, las arrehe-
nes dadas á él para la guarda de las treguas eran 
suyas, é las treguas quebrantadas. E el Escribano 
con esta respuesta tomúso para ol Rey. 

CAPÍTULO X X I I I . 

Como el Conde Don Pedro se fué para Hoa ; é como la Ueyna de 
Navarra envió sus mensageros al Hoy 4 le pedir seguro para ve
nir ü él. 

Segund avemos contado, la Reyna do Navarra 
desque partió de Madrid do las Cortes quel Rey fi! 
ciera, non se tenia por contenta de la manera que 
le fué ordenado su mantenimiento en las nominas, 
é ficiera sus f ablas con el Duque de Benavente, é 
con el Conde Don Alfonso, sus hermanos, é con el 
Conde Don Pedro, su primo, ó eran acordados de 
enviar pedir por merced al Roy que lo quisiese en
mendar. E después desto la Reyna, quando sopo 
quel Rey era ya en Valladolid é se venia para 
Burgos, é quel Duque.de Benavente, su hermano, 
era con él, é avia fecho su pleytesia, é non ficiera 
mincion de la Reyna, envió rogar al Conde Don 
Pedro, su primo, que se quisiese llegar á la villa de 
Roa do ella estaba. E el Conde fizólo asi, é fué para 
Roa, é levó consigo docientas lanzas, é algunos 
ornes de pie. E la Reyna, después quel Conde fué 
en Roa, envió al Rey un su Confesor, é otro su 
Chanciller, por los quales le fizo saber que le dixe-
ran corno estaba non bien informado della, é que 
le pedia por merced queje ploguiese de le dar una 
carta de seguro, jurándola él é los sus privados, 
que ella pudiese venir á el, é estar ó tornase á Eoa 
en cierto término: que ella mostrarla á la su mer
ced en como non debia estar quejado contra ella, 
E el Rey, vistas las cartas que la Reyna, su tia, le 
enviara, dixo que non lo quería facer; pero detovo 
los mensageros, é díxoles que les daría respuesta. 
E non le quiso enviar el dicho seguro, por quanto 
tenía acordado de tomar al Duque de Benavente, 
segund adelante oiredes. 

CAPÍTULO X X I V . 

Como el Rey fué á Rurgos, é sopo como el Conde Don redro se 
fuera para Roa; 6 como mandó prender al Duque de Bena
vente. 

Asi fué quel Rey, después que ovo tomado el lo
gar de Paredes de Nava é le puso en íialdad, fué 
para la cíbdad do Burgos (1) ; é llegando y sopo 
como el Conde Don Pedro, sin su licencia, é sin ge 
lo facer saber, era ido para la vil la do Roa do esta
ba la Reyna de Navarra, é ovo dello enojo é pesan 
é le fué dicho questo era consejo del Duque do Be
navente. E asi fué que un sábado, dia de Santiago) 
á veinte ó cinco do Julio por la tarde, en Burgos, 
mandó el Rey llamar al Duque do Benavente q116 
viniese al castillo á Consejo, ca quería acordar'* 
respuesta ú los mensageros do la Reyna de Navar 
ra sobre las cartas de seguro que le enviara deina0" 
dar. E el Duque fué luego para el castillo do pos»' 

(l) En ÜHrgOiá iü de Julio conllrmó á Pero Carrillo el 1»»^ 
raigo que fundó Fernán D i n Carrillo, su vlsabuelo, ,lccla''ian,1,i 
que pudiesen suceder en él las hembras, Pelllcer, Uemor. W 
t'ern, Joseph de los 30, 
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, lRoy é entró en una cámara do el Hoy cwlalm. 

Consejo; Ó eran y con él el Arzobispo do Toledo, 
Don PedroTenorio, ó el Maestro de Santiago, é el 
Maestre de Calatrava, é Jmm Furtado de Mendoza, 
. Don x)iego Furtado do Mendoza, Almirante, é Kui 
López de Abales, su Camarero mayor; ó el Key avia 
mandado al Maestre de Calatrava, é á Don Diego 
Furtado de Mendoza que posaban en lacibdad, que 
viniesen armados é apercevidos. E luego quel Du
que entró en la cámara do el Rey tenia su Consejo 
dixo el Roy que él quería ir á ceñar, é que ellos 
acordasen lo que se debia facer; é levantóse, é fue
se para la cámara del Infante Don Ferrando, su 
hermano. E luego que partió de la cámara del Con
sejo vinieron dos escuderos de su parte del Rey, é 
dixerou á los que estaban en el Consejo que les en
viaba decir que ficiesen aina lo que avian de facer. 
E luego que los escuderos esto dixeron, fué preso 
el Duque. E desque el Duque se vió preso fué muy 
turbado, é dixo : «Yo nunca fice después quel Rey 
«me perdonó algund enojo al Rey, nin mal al Reg-
»no.» E los que ende estaban le dixeron: «Pues mer-
«ced del Rey es que vos seades preso; é mostrada 
«vos será la razón por qué.« E leváronle luego á una 
torre que dicen del Caracol, que es en el dicho cas
tillo. E mandó el Rey al Maestre de Santiago que 
le tomase en guarda ; é el Maestre puso en la torre 
con él dos caballeros suyos con gentes de armas 
que le guardasen. E enviaron decir á todos los del 
Duque que estoviesen quedos, é asi lo fleieron. B 
desta guisa fué preso en Burgos Don Fadrique, Du
que de Benavente; é la razón porque fué preso era, 
lo uno porque dixeron al Rey quel Duque sepiera 
de la ida del Conde Don Pedro á Roa; é otrosi vió 
el Rey como el Conde Don Pedro era en Roa con la 
Reyna de Navarra, é dubdó que si el Duque se par
tiese dél, que se avria levantado en el Regno grand 
bollicio. E este dia que fué preso el Duque dicen 
que fué en su cámara desengañado dello por un 
Caballero; é él púsolo en consejo de los de quien 
baba en su casa, los quales le consejaban que fuye-
se; pero á la fin acordó que él non ficiera de pre
sente tal yerro al Rey, é que fallaría en el Rey todo 
buen acogimiento ; é por ende entendía que aquel 
que le desengañaba lo facía infintosamente, porque 
con temor fuyese é pusiese dubda entro el Rey é 
el. E este dia se fizo una muía rabiosa, é andaba 
per el barrio del Duque de mala guisa, é los suyos 
ovieronlo por mala señal (1). 

(1* Es muy posible que esta prisión del Duque de Bcnavcule en 
casUUo^ie Burgos diese-molivo á la Tabula de la detención de 

muen m t 6 s C11 01 mismQ castillo, i quienes amagó con la 
comía' !)01'caus' 1,0 (lue un dia falto dinero con que disponer la 
dan e V lley y la U e > ' n a ' i m n ) i o tilirai10 fiuc 1,)s Grandes lía-
rt'hcro i i SUnluüS0S banquetes. Pondr ímos en las Adiciones la 
Crónica i SUCeS0 CUmo 80 h ' A h ^ ' ' " 'lo alSunas c0P|as dl1 Cíil-i 
la vida',! i Í8 lomaron Garlbay, Mariana, Gil González en 
riba,i. n CSl0 Roy' y Narl>0Jia Bfl la do Don Pedro Tenorio, (ia-

ciendo ia !!le ano ,lc iri,J6; Gil Gonialeí en el de iSfl9|pero di-
pon(icrá MteTe ia8^011 '|U0 M 01 A"0 <:"a"a' lltíl)CI'ia con'es" 

TBROKBO. 88.9 

CAPITULO XXV. 

tlomo el Key envió á tomar todos los logares del Duque 6 del 
Conde Don Pedro. 

Después quel Duque de Benavente fué preso, 
mandó el Rey ú Diego Peres Sarmiento, su Adelan
tado mayor de Galicia, que por quanto el Conde 
Don Pedro se fuera para Roa sin su licencia é con
tra su voluntad, que fuese para Galicia é entrase 
é tomase todos los logares del dicho Conde para su 
corona; ó diole sus cartas para esto las que menes
ter fueron. Otrosi envió mandar el Rey á todos los 
logares del Duque de Benavente que estoviesen se
guros quél los tomaba en sí fasta que ordenase del 
Duque como fuese la su merced; pero las behetrías 
quel Duque tenia tornáronse de otros Caballeros. 
Otrosi envió el Rey cartas á todos los logares de la 
Reyna de Navarra, que los tomaba para su corola. 

CAPÍTULO X X V I . 

Como el Rey partió de Burgos, é fué para Roa. 

Partió el Rey de Burgos después que fué preso 
el Duque, é tomó su camino para Roa. Levaba con
sigo mil ornes de armas, é mandó que levasen los . 
engeños é otros pertrechos que eran menester ; ca 

.él entendía que pues el Conde Don Pedro estaba 
en Roa con ornes de armas é gentes de píe, que la 
Reyna non le dejaría partir dende, é que era for
zado de le cercar, ca pensaba que se querrían de
fender. E yendo el Rey por el camino sopo como 
el Conde Don Pedro era partido de Roa con toda la 
compaña que trajera allí, é que se iba para Gali
cia. E envió el Rey sus cartas é mensageros á A l 
var Pérez de Osorio é á todos los caballeros é con
cejos de aquellas comarcas por do el Conde avia de 
pasar, que le tomasen si pudiesen. E el Rey yen
do para Roa, llegó á él el Confesor de la Reyna de 
Navarra, que le enviaba á él, é dixole como la Rey
na, su t í a , se encomendaba en su gracia, é le en
viaba decir que era mucho maravillada de los 
sus privados que en tales fechos le ponían contra 
ella, aviendo ella los debdos que avia en la su 
merced. E quando este Confesor llegó al Rey aun 
non avia partido el Conde Don Pedro. E el Rey di
xo al Confesor quél non se pagaba de tantas pala
bras como la Reyna le enviaba decir cada día, ó 
después facer obras en contrario, ca dejaba robar 
toda la tierra á los que estaban con ella en Roa; 
empero quél iba allá, é pornia en todo buen reme
dio. E mandó el Rey á los sus Aposentadores que 
fuesen luego á Roa, é partiesen los barrios é las po
sadas. E ellos fueron luego para a l lá ; empero la 
Reyna non ge lo quiso consentir fasta quel Roy lle
gase. E quando los Aposentadores llegaron á Roa, 
ya el Conde Don Pedro era partido donde, é el Rey 
fué para una aldea cerca de allí, que dicen Valora, 
ó envió A la Reyna do Navarra sus mensageros, los 
qualoi fueron Juan Furtado do Mendoza, ó Ruj 



230 CRÓNICAS DE LOS 
López de Abalos, su Camarero; é quaudo olios lle
garon á Roa la Reyna vino á la barrera del alca-
zar; é la Reyna llorando, ó sus fijas las Infantas, é 
todas sus Dueñas é Doncellas vestidas de prieto, 
fabló con Juan Furtado é Rui López de Abalos, é 
dixóles que qual era la razón por quel Rey su so
brino la queria matar, é dosberedar de lo quel Rey 
su padre é el Rey su hermano le dejaran. E en fin 
de las razones dixoles que si el Rey le diese cartas 
de seguro, que iria á él. E ellos dixeron que non 
les avia el Rey encargado ninguna cosa destas; em
pero si ella queria salir al Rey, que al Rey placerla 
con ella. E ella dixo que non lo osarla facer, ca se 
rescelaba mucho. E los de la villa de Roa enviaron 
al Rey pedir por merced que los tomase para ÓU 
corona, é ge lo jurase, é que le darían una puerta 
de la villa. E al Rey plogó dello, é envió luego á la 
villa al Arzobispo de Toledo, é á Juan Furtado de 
Mendoza, é á Diego López de Stuñiga, é á Rui Ló
pez de Abalos, é llegáronse á la puerta de la villa, 
é ficieronles de parte del Rey la jura. E tomaron 
los de la villa el pendón del Rey, é pusiéronle en
cima del muro; é descerrajaron la puerta, ca la Rey
na tenia las llaves, ó acogieron dentro en la villa, 
de los que habían llegado, fasta doscientas lanzas 
é cien ballesteros. E los de la Reyna que posaban 
en la villa acogiéronse en el alcázar do ella esta
ba. E otro día sábado envió el Rey asegurar á la 
Rayna ; é salió á él á una Iglesia do pasaba, é allí 
fabló con él, diciendole muchas quejas que avia 
dél, especialmente porque mandara tomar sus v i 
llas; é el Rey otrosí quejándose della, que acogie
ra y al Conde Don Pedro, partiéndose dél sin su l i 
cencia, é que los suyos robaban toda la tierra. E 
estovieron en su fabla; é después el Roy fué con la 
Reyna fasta que la puso en el alcázar donde ella 
saliera quando vino á él. E fincó asosegado que re
cudiesen á la Reyna con todos los pechos é derechos 
foreros de suá villas de Roa, é Sepulvedn, é Madri
gal , é Arevalo; pero que non echase otro pedido, 
nin usase de la justicia. E otro día Domingo salió 
la Reyna otra vez á ver al Rey al arrabal do posa
ba; é fincó que la Reyna partiese de Roa, é se fuese 
para Valladolid : é asi lo fizo. 

CAPÍTULO X X V I I . 

Como el Rey partió de Roa, é vino á Valladolid, é dende fué para 
Asturias, por quanto el Conde Don Alfonso non queria venir 
á él. 

El Rey después que llegó á Valladolid estovo allí 
ocho días, é sopo como el Conde Don Alfonso, su 
tío, non quería venir á él antes se apercevía quan
to podía asi en bastecer á Gijon é otros castillos 
que tenia, como en se apercovir en la cibdad de 
Oviedo é en otros logares del Rey. E acordó de ir 
para allá, é partió de Valladolid, óifaé ti Paredes de 
Nava, é otro día á Cisneros, é allí vino á él Don 
Juan García Manrique, Arzobispo de Santiago, su 
Clianciller mayor, sobre seguro que ovo del Rey, 
por quanto andaba con el Rey Don Pedro Tenorio 

REYES DE CASTILLA. 
Arzobispo do Toledo, que se non quorian l,ion, ^ 
allí fizo el Arzobispo do Santiago oincnago al Rev 
de non ser en ningunas ligas con persona del mUa 
do, guardando la ley que desataba las ligaa j ' 
qual ley ficiera el Roy en las Cortes de Marírüi 
quando compliera los catorce años, E después par
tió el Rey de Cisneros, ó fué á Sant Fagund, é otro 
día á Mansilla, é fizo derribar una torro que allí og, 
taba, la qual tenía el Duque como fortaleza apar
tada, é tomó la villa para su corona, é eso mesmo 
todas las villas é logares del Duque. E de allí en-
vió el Rey á la costa de la mar que armasen naviog 
é que viniesen sobre (f ijon. E donde fué el Rey pa! 
ra León (1) ; Ó allí envió á él ol Conde Don Pedro 
que estaba én Galicia, que si le asegurase, que se 
vernia para la su merced. B al Rey plogo dello, é 
envió allá algunos do los del su Consejo á tratar con 
él. E asi se fizo, é el Conde vínose después á la mer
ced del Rey. 

• 

CAPÍTULO X X V I I I . 

Como el Rey estando en León confiscó todos los bienes del Conde 
Don Alfonso para la su corona, é fizo dello juramento. 

Estando el Rey en la cibdad de León, llegáronlos 
mensageros que avía enviado al Conde Don A l 
fonso, por los quales le enviara decir que se vinie
se luego para la su merced, que él le aseguraba, é 
le faria merced. E dixeron los mensageros al Rey 
que el Conde Don Alfonso decía que avía grand 
miedo dé l , por quanto él agora aun non era en 
edad, é que privados suyos gobernaban el Regno; 
é que si su merced era de le dejar estar en su tier
ra é en las heredades quel Rey Don Enrique, su 
padre, le diera, quél siempre sería en su servicio, é 
desto le faria sus pleytos é omenages quales el Rey-
quisiese, ó le daría arrehenes ; empero que fasta 
quel Rey ovíese veinte é cinco años , que en nin
guna manera del mundo non vernia á la su Corte. 
Otrosí dixeron los dichos mensageros al Rey quel 
Conde Don Alfonso tenia compañas suyas en la 
cibdad de Oviedo, é bastecía la vil la de Gijon, é el 
Castillo de Sant Martín, é otros que avia en Astu
rias. E el Rey, desque vió que en ninguna manera 
el Conde Don Alfonso non quería venir é él, llegó 
un día á la Iglesia de Sancta María.de Regla, que 
es la Iglesia Mayor do la cibdad de León, é fizo 
decir misa al Obispo en el altar mayor, é allí dixo 
que por quanto el Rey Don Ju an su padre ficiera 
prender al Conde Don Alfonso por algunos yerros 
que ficiera contra su servicio, é estonce confiscara 
todos los sus bienes para la corona , é después quél 
regnara, algunos del su Consejo , por vandos q«e 
avía entre ellos, lo fleieran sacar de la prisión don
de estaba el dicho Conde Don Alfonso, ó librara" 
cartas suyas para que lo fuese dada ó tornada toda 

(1) Hallándose en aquella ciudad á 21 de Agosto, coníirm'í 1« 
donación de Villabraximu, que el duque de Denavente hl&o ó ^ 
primo hermano Iton Alonso Enrlquez en Mansilla á 27 de Scpt 
del año anterior. Mmor , del Marq, de Akañl ios sobre que nos 
podían coupucar los Qstoúoi del .M ni i ni ule su ¡itidre, fol. ''•!,• 
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tierra, é le ficioron otras luoroodcB, ca lo libra

ron en tierra grand quantia mayor que toviora dol 
Bey Don Enrique su padre, nin del Hoy D o n j u á n , 
é después partiera de la Corte, ó nunca mas qui
siera venir á él, antes tomára las rentas ó dineros 
que á él pertenescian sin su mandado , é sin cartos 
de sus Contadores ; otrosi que facia fablas ó ayun
tamientos sin lo saber el Key con algunos Grandes 
del Regno ; otrosi, que en la tregua quel Rey fi-
ciera con Portogal, en la qual para ser guardada 
avian de ser fechos ciertos juramentos por algunos 
Señores ó Caballeros del Regno fasta dia cierto , si 
non, que las dichas treguas fuesen quebrantadas, 
maguera por muchas cartas é rnensageros le ficiera 
requerir que ficiese el dicho juramento, él non le 
quisiera facer ; otrosi, que se posiera en la cibdad 
de Oviedo, é quisiera apoderarse della; é que por 
todas estas razones le tiraba todas las tierrafe é bie
nes que avia en el Regno , é los confiscaba para la 
corona, segund el Rey Don Juan su padre lo avia 
fecho é lo dejara ordenado, E que dejaba el Seño
río de Norueña á la Iglesia de Oviedo, ca asi lo 
ordenara é ficiera el Rey Don Juan. E por que esto 
fuese cierto, que luego, presentes los que y esta
ban, lo juraba asi en las manos del Obispo de León, 
que alli estaba, sobre la Cruz é los Sanctos Evan
gelios, E desto mandó luego dar sus cartas para to
dos los logares de Asturias quel dicho Conde tenia, 
como los tomaba para su corona. 

CAPÍTULO X X I X . 

Como el Rey envió compañas á Asturias para cobrar la cibdad 
de Oviedo;é como luego partió de León , é fué para Gijon, é 
cercó al Conde. 

El Rey Don Enrique estando en la cibdad de 
León sopo como el Conde Don Alfonso avia dejado 
compañas suyas en la cibdad de Oviedo, é queria 
apoderarse della; é el Rey envió allá caballeros su
yos naturales de Asturias, que eran con él, é lle
garon á Oviedo, é echaron á los del Conde que alli 
eraiijé algunos dellos fueron y muertos, ó otros 
presos. E el Conde estaba estonce en la Vega, ques 
cerca la cibdad de Oviedo ; é quando esto sopo fue
se para Gijon. E el Rey partió luego de León, é le
vo consigo quatrocientos omos de armas, ó dos mi l 
escuderos é ballesteros de pié; ó non levaban si non 
muy pocas cabalgaduras, por quanto la tierra es 
muy fragosa é de poca cebada, E entró en Astu
rias, é cercó la villa de Gijon do estaba el Conde, 
el qual tenia consigo fasta cien omes de armas, é 
quatrocientos escuderos, é cien ballesteros. E el 
Rey luego que llegó fizo quemar dos barcas del 
Conde, que estaban cerca de la vi l la , é do cada dia 
mandaba guardar la vil la por la mar é por la tier
ra, e fizo facer un palenque en derredor do la v i -

é bastidas (1). E en un castillo ques en aquella 

(1) En la 
Buchia 
de este 

a*rá fusta i m o i ^ s 

Crónica rara y curiosa de Don Pedro Niño , Confa de 
escrita por (UUierre Diez de Cantes, su criado, hablando 

cerco de Gijon, so dice que en la más larga enlrndn que 
pasos de bajamar, ó de p luya mar 

tierra, que dicen Sant Martín, estaba un íiju DMi 
tardo del Conde Don Alfonso que docian Don Fer
rando , é algunos dias so tovo, é después dió el cas
tillo al Rey, é vinoso á la su merced, 

CAPÍTULO XXX, 

Como el Conde Don Pedro vino á la merced del Key. 

Después quel Rey Don Enrique llegó á la cibdad 
de León, ovo cartas del Conde Don Pedro , que es
taba en Galicia, por las quales le enviaba decir quo 
su merced fue§e de le perdonar é de le dexar las 
heredades que avia en Castilla, é que se vernia pa
ra la su merced; é al Rey plogo dello, é envió á él 
Caballeros suyos, los quales fueron Juan de Ve-
lasco, su Camarero mayor, é Diego López de Stu-
ñiga, su Alguacil mayor, é fablaron con él, é ase
guráronle de partes del Rey. E el Conde vinose 
luego para el Rey al real de sobre Gijon ; é el Rey 
le rescibió bien é le perdonó, é dióle dos villas de 
las que fueron del Duque de Benavente, una que 
dicen Ponferrada, é otra Villafranea de Valcarcel. 

CAPÍTULO X X X I , 

Como el Conde Don Alfonso fizo su pleytesia con el Rey. . 

Estando el Rey Don Enrique en el Real que puso 
sobre Gijon, do estaba el Conde Don Alfonso, era 
ya el invierno, é la tierra era muy fria é muy fuer
te para estar a l l i ; é el Rey ovo su consejo de catar 
manera como partiesen dende (2). E fué asi quel 
Conde le envió decir que si su merced fuese, quél 
seria en la su merced ; pero qué avia muy grand 
róscelo, por quanto aun non era en edad de quince 
años. B el Rey mandó á algunos Caballeros sus pri
vados que fablasen con él; é ficicronlo asi, é la 
pleytesia fué en esta manera : Que fasta seis meses 
el Rey enviase un Caballero suyo al Rey de Fran
cia, asi corno su amigo ó su hermano, á le contar 
é mostrar los yerros en que el Conde Don Alfonso 
avia caido contra su servicio ; é el Conde Don A l 
fonso que se enviase á escusar dello; ó que si el Rey 
do Francia fallase quel Conde debia perder la tier
ra por lo quel Rey de Castilla decia quél ficiera, 
que la perdiese ; ó si el Conde se salvase dello con 
razón, quel Rey le perdonase, é le tornase la tier
ra, é oviese la su merced. Otrosi, que en este espa
cio de los seis meses el Rey toviese toda la tierra 

avrá la meytad. En este espacio lieneun castillo asentado en unas 
fuertes peñas en que bate ta mar; é todo lo al á la vil la cerrar, es 
peña tajada é muy alta. E tenia et Conde atti unas barcas de ta 
parte del castillo pajadas á la barrera; é quando menyuaba ta mar 
quedaban tas bureas en seco..,. Quando et Rey ovo sentado su real 
fue el acuerdo de i r á quemar las barcas luego.... 

{%) De Gijoñ vino el Rey á Vatludotid, donde d 18 de Diciembre 
se dió sentencia ;\ favor de la villa de Sesamon en el plflyto que 
gegjlifi contra Don Diego l'erez Sannieiito soltrc nulidad de la 
donación qnoae le habla hecho de ella, alegando la villa ser 
Helietria de mar á mar, por cuya circunstancia no se pudo hacee 
sin su consoniunieiiíu. I 'cll , laforme de losSurni., I'oi. íi'J, 
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del Conde que le avia tomado, salvo la vil la do 04* 
jon do el Conde estaba; empero quel Conde non 
pusiese en ella mas bastimentos de viandas é de ar
mas de las que estonce tenia. Otrosi, quel Conde 
non se extendiese á andar por Asturias mas de tres 
leguas en derredor de la villa de Gijon. Otrosi, la 
merindad de Asturias, é las fortalezas quel Rey 
avia cobrado del Conde, que fincasen en manos de 
Rui López de Abales, é esto por consentimiento del 
Conde. E de todo esto se ficiei'on pleytos é juras é 
omenages; é dió el Conde en arrebañes al Rey para 
tener é guardar todo esto un su fijo que decian Don 
Enrique. 

En este año, en el mes de Septiembre, finó el 
Papa Clemente V I I (1), é fué creado Papa Bene-

(1) Murió <H6 de Septiembre. En la primera de las vidas de este 
Papa, que publicó Baluzio, se dice que el dia 20 de Enero de este 
año, ad instanlian eírequestom Henrici, novi Regis Castellx, assump-
sit, in presbyterum Cardinalem Dominum Petrum Ferdinandi de 
Metina Hispanum, tune Episeopum Oxomensem, Domino Guterio 
Gomelij supra nominato jum defmcto. Este que allí se nombra 
Uon Pedro Fernandez de Medina, era Don Pedro de Frias, famo
so por su valimiento con el Rey Don Enrique, y después por su 
desgracia, cuya vida se puede ver en las generaciones y semblan
zas de Fernán Pérez de Guzman. En una noticia de lo sucedido en 
Aviñon, después de la muerte de Clemente V I I , que publicó Ba
luzio al Un de las Vidas de los Papas Aviñonenses, hay lista de 

dicto X I I I , que era llamado primero Don Pedro 
do Luna, Cardenal de Aragón. 

los Cardenales que f eguian su partido, y entre ellos Domina, pe. 
trus Cardinalis llispnniie. ílic non habuil titulum, quia nunquam 
fuit in Curia, ¿t creatus de novo. Véase al fin del año siguictUc | j 
relación extensa que hizo el Cronista de lo acaecido en esta elec. 
cion y después de ella. 

En una nota al cap. x del año 1591, dijimos que el Papa Boni-
fació fX envió por nuncios al Arzobispo de Burdeos y al Obispo 
de Aux en solicitud de apartar del cisma ii los castellanos. Murié 
el Obispo de Aux este año i S M , y empezándose á dudar si con su 
muerte quedaba sin valor la autoridad de su colega, le remitió el 
Papa Bonifacio nuevo Breve confirmatorio de la comisión. En ¿i 
se dice que ya entonces se hallaban estos Reinos dispuestos i 
renunciar el cisma. Keinaldo,/Ina/., 1394, xix. 

A fines de este aHo la Reina Doña Catalina fundó el monasterio 
de San Pedro Mártir de la villa de Mayorga, de Religiosas Domi
nicas, célebre después por su rigurosa observancia. Obispo 
Monopoli, lereera parte de la Hist. de la Orden de Predicadores 
Por este mismo tiempo edificó la Reina el Santuario de Santa 
María de Nieva, pobló la villa y la concedió privilegios. V. & 
Colmenares, HisL de Seg. cap. 27, ¡}. 6, 7, 8, 10 y 13. 

Las parcialidades que hablan empezado en Sevilla el año 1392, 
entre Ponces y Ouzmanes, sobre el gobierno del Reino, se aviva
ron este año con motivo de la Almirantía mayor de la mar, que 
Don Alvar Pérez de Guzman quería retener, y Don Diego Hurlado 
de Mendoza, á quien el Rey la había conferido, ponerse en pose
sión de ella. Prevaleciendo el partido de este último, fué recibido 
por Almirante, y Don Alvar Pérez volvió á ser Alguacil mayor de 
la ciudad. El Arzobispo Don Gonzalo de Mena procuró concordar 
las desavenencias; pero no tuvo efecto por entonces. Zuñiga, Anal, 

• 

ANO QUINTO. • 

1395. 
CAPITULO I . 

Como el Rey ordenó que la Reyna de Navarra su tía fuese para el 
Rey su marido. 

Contado avernos como en tiempo del Rey Don 
Juan, padre deste Rey Don Enrique, la Reyna de 
Navarra Doña Leonor estaba en Castilla non bien 
avenida con el Rey Don Carlos de Navarra, su ma
rido, é todas las embajadas é mensagoros quel Rey 
de Navarra envió al Roy Don J u a n , é aun después 
á este Rey Don Enrique quando nuevamente regnó 
sobre esta razón. Otrosi avernos contado todas las 
escusas que la Reyna ponia por non ir á Navarra ; 
é como después queste Rey Don Enrique regnó, la 
Reyna de Navarra estovo en la Corto del Rey; é 
que quando el Rey partió de Toledo é pasó los 
puertos é vino á Castilla era mal informado con
tra la Reyna, diciendo que ella era aliada con el 
Dnq— de Benavente, é con el Conde Don Alfon

so, sus hermanos, é con el Conde Don Pedro, su pri
mo, para se quejar de sus privados. Otrosi avernos 
contado como después quel Duque do Benavente 
fué preso en Burgos, el Rey fué para Roa, ilo esta
ba la Reyna de Navarra, é todo lo que acaesció. 
Otrosi quel Rey avia tratado con el Rey de Navar
ra que íiciese jura é omonage do segurar á la Rey
na, é que faciendo esta jura ciertos Caballeros é 
Procuradores do villas é logares de Navarra, quel 
Rey seria contento dedo. E agora después quel Rey 
partió del real do Gijon ovo su consejo que cora-
plia en todas las maneras que la Reyna, su tia, se 
fuese al Roy do Navarra, su marido. E por quau-
to esto non placía á la Reyna, sin el Rey de Na
varra dar soguramiontos ó arrehenea do castillos ó 
villas, teniendo el Rey Don Enrique que podria la 
Reyna ponerse en alguna villa ó castillo suyo, ó qu0 
la non podria enviar á Navarra, ovo su consejo q»0 
se pusiese guarda cu la Reyna. E asi fuógí430'10' 



ca estando en Valladolid mandó el Roy al Prior 
de Sant Juan que con ciertos ornes do armas os-
toviese en el palacio de la Royna, é posiese guar
da porque non partiese para otra parto; ó asi es
tovo algunos dias en Valladolid, é donde partió 

DON ENRIQUE TERCERO. 
siese, tal non aconteciese, qucl Rey do Cuntilla ó 
sus amigos ó aliados le pudiesen facor guerra á él 
é á su Regno. E este juramento ó omenage fechoa, 
los dichos Perlados é Caballeros se tornaron para 
el Rey do Castilla á la villa de Alfaro, 

pa ra Tordesillas. E la Royna envió pedir a l Rey 
que m a n d a s e algunos Perlados letrados, que vie
sen si e l l a debia ir á Navarra sin aver otros ase
guramientos mas de los quel Rey su marido facia 
de presente. E al Rey plogó dolió, é mandó á los 
Obispos de Zamora é de Palencia que lo viesen ; ó 
d e s p u é s de muchos consejos que pasaron, fincó 
acordado que la Reyna debia ir al Rey de Navar
ra su marido, é quel Rey Don Enrique, su sobrino, 
fuese con ella fasta l o s términos de Navarra. 

CAPÍTULO I I . 

Como la Reyna de Navarra partió de Valladolid para i r al Rey su 
marido, é como el Rey Don Enrique fué con ella. 

En el comienzo deste año, estando el Rey Don 
Enrique en Medina del Campo, después que por 
muchos privados é consejeros suyos ovo enviado 
decir á la Reina de Navarra, su t ia, la qual estaba 
en la villa de Tordesillas detenida por su mandado, 
según avemos contado, que le plogiese de i r á Na
varra al Rey su marido, é que para ella i r segu
ra de algunos miedos que le ponian, quél tomaría 
tal seguramiento del Rey de Navarra qual debiese 
ser tomado en esto fecho; é como q u i e r que la Rey
na luego pusiese algunas escusas, pero fincó acor
dado que l e placía. E estonce el Rey partió d e Me
dina d e l Campo, é fué para Valladolid, é alli vino 
la Reyna de Navarra, é all i comenzó el Rey tener 
su camino para la villa d e Alfaro, que es quatro 
leguas de Tudela de Navarra, do el Rey d e Navar
ra debia de venir. E después quel Rey llegó en A l -
faro, envió á Tudela, dó el Rey de Navarra estaba, 
dos Obispos que eran Legados del Papa Benedicto, 
é uno ora natural de Aragón, é Obispo de Zamora, 
é del Consejo del Rey; é el otro era natural de Pro-
vencia, é era Obispo de A l v i , del que avemos ya 
contado que otra vez viniera en Castilla Legado 
del Papa; é envió á Don Pedro Tenorio, Arzobispo 
de Toledo, é algunos Caballeros. E estos llegaron á 
Tudela á tomar juramento al Rey de Navarra de 
seguramiento de la Reyna, su muger ; é el Rey do 
Navarra fizo el dicho juramento, é dixo, presentes 
los dichos Perlados é Caballeros del Rey Don En-
ntpié, quél juraba á Dios é á los sanctos Evangelios, 
en los quales tenia las manos, que todas las infor
maciones é miedos é temores que á la Reyna su 
miiger avian puesto do él, que eran miiitrosos,é 
que S iempre fuera su voluntad de la mirar ó amar 
C 10nrar asi como ora razón de amar é honrar á su 
pllger- E ostG juramento fecho, fizo omenage el 
^ey de Navarra en manos do los Caballeros quol 
^ey avia enviado sobre este fecho, que él trataría 
^ien e honradamente á la Royna, su muger, sogund 
nuo"* ^0Ja i'azon> ó a110 guardaría el juranimin 

avia fecho. E en caso que, l o que Dios no qui-

CAPITULO I I I . 

Como el Rey partió de Alfaro coo la Reyna su tia 
fasta los términos de Navarra. 

é fué con ella 

El Rey Don Enrique luego otro dia que los Per
lados é Caballeros que avia enviado al Rey de Na
varra tornaron á él, partió de Alfaro, é levó consi
go á la Reyna de Navarra, su t ia , é á las Infantas, 
sus primas, é fué con ellas fasta dos leguas de A l -
faro do se parten los términos de Castilla é Navar
ra, é falló y al Arzobispo de Zaragoza,.é Caballe
ros del Rey de Navarra, é muchas compañas que 
venian á ir con la Reyna; é alli se despidió el Rey 
de la Reyna, su tia, é tornóse para Alfaro. E el Ar
zobispo de Zaragoza, é los Legados del Papa, é to
dos los Señores é Caballeros que estaban con el Rey 
de Castilla, fueron con la Reyna para Tudela; é 
desque alli llegó, el Rey su marido la acogió muy 
bien, é le plogo mucho con ella, é fizo mucha hon
ra á todos los que con ella fueron. E estovieron 
con el Rey de Navarra aquel dia; é otro dia el Ar
zobispo de Zaragoza, é los Legados del Papa, é los 
Caballeros del Rey de Castilla é Caballeros de Na
varra se tornaron para el Rey de Castilla á Alfaro : 
é el Rey se folgó mucho con ellos, é fizóles mucha 
honra. E otro dia partió para Agreda; é el Arzobispo 
do Zaragoza é los demás se tornaron para el Rey 
de Navarra. 

CAPITULO I V . 

Como el Rey asoseg ) algunos fechos que eran en la villa de Agre
da contra Juan Furtado de Mendoza. 

Asi fué que el Rey avia dado á Juan Furtado de 
Mendoza, su Mayordomo mayor, la vi l la de Agre
da por juro de heredad, é dos aldeas de Soria que 
dicen Ciria é Borovia, ó una fortaleza que dicen 
Vozmediano ; é como quier que Juan Furtado ovie-
se cobrado las dichas aldeas de Soria é á Vozme
diano, empero la villa de Agreda non le quiso aco
ger, antes cataron pieza de gentes de armas é ba
llesteros ó otra gente, é dixeron que en ninguna 
manera del mundo non le rescivirian'por Señor. E 
era escándalo tan grande, que aun decian algunos 
que oran en dubda si al Rey, queriendo dar aquella 
villa á Juan Furtado, lo acogerían en ella. E el Rey 
ovo su consejo; é por quanto la villa de Agreda 
está en los mojones de Aragón é do Navarra, é por 
el escándalo que era levantado, acordaron do con
tentar á Juan Furtado con otros donadlos, ó que 
dejase aquella villa do Agreda. E asi so fizo, é dió 
el Rey á Juan Furtado do Mendoza la villa de A l -
mazan con todas sus aldeas, c la villa ó castillo do 
Gormaz, ó que Juan hurtado partiese mano de Agro-
da ó de las dos aldeas que eran do Soria, ó de VOSÍ-
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mediano. E fué esto asosegado, ó partió el Roy, é 
pasó los puertos, é fué para tierra do Guadalfajara 
é Alcalá de Henares (1). 

CAPÍTULO V. 

Como el Rey envlií sus embajadores al Rey de Francia sobre el 
fecho de Gijon, do estaba el Conde Don Alfonso. 

Ya avernos contado como el Rey fué para Gijon, 
• é cercó ende al Conde Don Alfonso, é como fué fe
cha pleytesia, que el Conde dixo que por quanto el 
Rey de Francia era amigo é aliado del Rey Don 
Enrique, pedia al Rey por merced que estoa fechos 
los librase el Rey de Francia. E al Rey plogo dello, 
é envió sus embajadores al Rey de Francia con todo 
su poder suficiente para que librase como hermano 
é amigo este debate que era entre él é el Conde Don 
Alfonso, segund los fueros é leyes de Castilla. E los 
embajadores quel Rey ordenó partieron luego, é 
f uéronse para el Rey de Francia; é como quier que 
ellos llegaron al tiempo que debian para ser delan
te el Rey de Francia, asi como delante de amigo 
del Rey de Castilla, para que librase este pleyto 
que era puesto en su mano, empero el Conde Don 
Alfonso nin procurador suyo non paresció. 

CAPÍTULO V I . 

Como el Conde Don Alfonso llegó en París do estaba el Rey de 
Francia ; é los mensageros del Rey de Castilla le acusaron de
lante ol dicho Rey. 

Estando los embajadores del Rey de Castilla en 
París con el Rey de Francia, veyendo que el Conde 
Don Alfonso por"sí, nin por procurador, non avia 
parescido delante del Rey de Francia, segund era 
acordado entre el Rey é el Conde, acordaron de se 
partir é venir al Rey, su Señor. E queriendo tomar 
su camino, sopieron nuevas como el Conde Don 
Alfonso llegara por mar en Bretaña, é que se venia 
para el Rey de Francia, é acordaron de le atender 
en París do ellos estaban, por ver que quería decir. 

E el Conde Don Alfonso llegó á París do el Rey 
de Francia era, é dixole que el Rey de Castilla su 
Señor le avia tomado toda la tierra quel Rey Don 
Enrique su padre le diera en Asturias, sin razón é 
sin derecho ; é que venia delante dél por la pleyte
sia que ficiera en Gijon quando el Rey de Castilla 
le tenia cercado ; empero que non pudiera venir 
mas a ína , é que le pedia por merced que le perdo
nase, é que quisiese enviar al Rey de Castilla á le 
rogar que le fieiese tornar la tierra que le avia to
mado, ca él avia voluntad do le servir; empero que 
se rescelaba fasta quel Rey fuese en mayor edad. 

(j) Kn Alcalá de llenares, á i O de Marzo, concedió i Martin Ruiz 
de Alareon, su vasallo, el oficio de Guarda de la villa de Alarcon 
y su tierra, con íniesta, y mandó le recibiesen como se hacia 
con los Guardas de la ciudad de Cuenca y villa de Huote. Yo el 
Rey. Yo Garci Díaz ta fice escribir por mnmlado de N . S el Itey. 
Alarcon, Uelac, fól. 68 del Apéndice. Y en Cuadalujara á l de 
Abri l QxjiWt provisión para que los Alcaldes y Guardas de sacas 
no lomasen ¡i los pastores cuento de los ganados que vendiesen 
Cuaderno de ln Mesla, 
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Elos embajadores del Roy do Castilla respondió, 

ron que si él quisiera venir en ol tiempo que f uer(l 
ordenado ó asinado en la pleytesia que se ficiera en 
Gijon, quel Rey de Francia avia poder, asi como 
amigo, de oir é librar este pleyto; é que bien pu. 
diera venir, ca ninguno le destorvara, antes sabia 
bien como el Rey de Castilla le diera para seguir 
este pleyto, quando le tenia cercado en Gijon, tre
cientos mil maravedís; é que asi era en culpa suya. 
E á lo que decía quel Rey de Castilla le tomara la 
tierra de Asturias sin razón é sin derecho, á esto 
responderían ellos delante el Rey de Francia, non 
así como delante juez, mas como delante amigo del 
Rey de Castilla, su Señor, porque viese é oyese que 
lo quel Rey do Castilla ficiera , lo ficiera con razón 
é con derecho. E dixeron ai Conde que bien sabia 
él quel Rey Don Juan, padre del Rey Don Enrique 
su Señor, le tenia preso en fierros en el castillo de 
Almonacir, por algunas cosas que fallara contra él, 
é que mandara en su Testamento que le non solta
sen de aquella prisión, salvo ayuntándose los Tu
tores que dejara á su fijo en el Testamento, é los Ca
bezaleros, é todos acordasen como lo debian facer; 
empero de la tierra de Asturias non facía mención 
que le fuese tornada. E que también sabia el Con
de que quando el Rey Don Juan le cercara en Gi
jon é le perdonó, fué pleytesia que dejase la tierra 
de Asturias, por quanto era gente bolliciosa, é la 
tierra era montaña, é que le darían tierra llana en 
Castilla de otra tanta renta; é que esta pleytesia 
fuera firmada é jurada por el Conde de nunca de
mandar la tierra de Asturias. E agora decían los 
embajadores del Rey de Castilla quel Conde non 
fuera suelto de la prisión do estaba por la forma 
quel Rey Don Juan mandara en su Testamento, 
antes fuera por grand discordia que ovo entre los 
Tutores del Rey; é algunos por facer mas fuerte su 
partida, trataron que fuese suelto, é trogeronle al 
Rey, é ficieron en guisa que le fuera tornada toda 
la tierra quél tenia primero en Asturias ; é que todo 
esto fuera fecho sin razón é sin derecho, é contra 
la ordenanza del Testamento del Roy Don Juan; é 
que los Tutores questo ficieron non ovieron poder 
para ello, nin siguieron la forma que se debía te
ner ; empero quel Rey, por inducimiento do algunos 
sus Tutores, le ficiera tornar la tierra do Asturias, é 
ordenara quel Conde toviera dél para mantener su 
estado en cada año un cuento. E que bien sabia el 
Conde que faciéndole el Rey todas estas mercedes, 
so partiera de la su Corte, é luego contra su volun
tad tomara á Paredes de Nava, que tenia estonce 
el Conde Don Pedro, dándosela el Rey Don Juan; é 
que como quier quel Roy Don Enrique, que agora 
regnaba, le envió por muchas cartas mandar que 
la tornase al Conde Don Pedro, pues estaba en po
sesión del dicho logar, ó quél mandaría á los BUS 
oydores librar lo que fallasen por derecho, que nun
ca lo quisiera facer, fasta que después por tiemp0 
el Roy por su persona llegara al dicho logar do P»' 
redes, ó lo tomara ó entregara al dicho Conde Don 
Pedi o, o t ros í , que bien sabia ol Conde (jue después 



ue fué en Asturias comenzara á tomar todas las 
rentas que perteuecian al Roy sin carta ó manda
miento de los sus Contadores ; ó otrosi nuevamente 
él echara otros pechos por las tierras del Rey, ó 
tirara oficiales puestos por el Rey, é pusiera otros; 
é como quier quol Rey por muchas cartas ge lo en
viase extrañar, é defender que non lo fleiere, nunca 
lo quiso dejar de facer asi. Otrosi, que bien sahia el 
Conde como el Rey, por las grandes revueltas é dis
cordias que eran en el su Rogno en el tiempo de las 
sus tutorías, acordara de facer treguas con Portogal, 
é que fuera y acordado que ciertos Señores é Caba
lleros de Castilla jurasen las dichas treguas, é que 
si alguno oviese de los que asi eran nombrados para 
las juras que non quisiese facer el dicho juramento, 
que las treguas fuesen ningunas ; é que el Conde 
fuera nombrado para facer el dicho juramento entre 
otros, é él nunca lo quisiera facer poniendo en ello 
sus escusas; é que el Rey enviara á él un su Caba
llero á le rogar é mandar é requerir que ficiese el 
dicho juramento, é si le non quisiere facer, que to
mase testimonio, porque el adversario de Portogal 
viese quel Rey facia toda su diligencia en ello; é 
que el dicho Caballero fué á Asturias al Conde, é le 
dió las cartas del Rey, é le dixo de su parte que fi
ciese el dicho juramento, é el Conde non quisiera 
responder á ello, nin le consintiera facer el dicho 
requerimiento, antes le amenazara, é le mandara 
luego partir de toda su tierra. Otrosi, que bien sa
bia el Conde que después quel Rey pasó los puertos 
para venir á tierra de Toledo pensando aver guerra 
con los Moros, quel dicho Conde ficiera su ayunta
miento en un logar que dicen Lillo, é se ayuntara 
alli con el Duque de Benavente ó otros, é trataron 
algunas maneras de quejas que avian de los priva
dos del Rey. Otrosi , que bien sabia el Conde que 
quando el Rey sopiera que él bastecía á Gijon é los 
otros castillos de Asturias, é que estaba en la su 
cibdad de Oviedo con ornes de armas, fuera para 
allá, é desde la cibdad de León enviara á él un Ca
ballero de la Orden de Santiago, por el qual le facia 
saber como él era venido a la cibdad de León, por 
cuanto, todos los de las Asturias se le enviaron que
rellar délque les facia muchas sinrazones é los ro
baba; é que quería saber todo esto, é lo enviara 
mandar se viniese para él á decir su razón; que él 
le seguraba é le enviaba con el dicho Caballero su 
carta de seguro firmada de su nombre, é sellada con 
su sello: é que quamlo el dicho Caballero llegara al 
Conde, él le mandara luego prender, é estoviera asi 
preso grand tiempo; é que esto non era bien fecho. 
Otrosí que se posiera en la cibdad de Oviedo, que 
eia del Roy su geñor, con gente de armas para la 
apoderar, ó nunca dende partiera, fasta que llega-
ion compañas del Roy, é por fuerza lo echaron don-
c 6 ( 1 ) . E quo por todas estas razones el Rey par-

*0 k>?rl,a,l<:!' Uist-(,e Asl > Piu't- 81 tit . i í lb í que bsbieti' 
se s.ah 0 los (le 0vie(1o 'a íntímoionoon ^ue estaba allí el Conde, 

aihorotamn para matarle, y acudieron arrapos Ala ftfrtaléí», 
w cu;>l escapé por „„ poltlgfli, Q w ¿ekptlél toé i l Hoy A la clu-

. y cuando le salieron A retibir lo dijeron los Heles: Muy no-
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tiora do León, é le fuera cercar 011 Gijon, do él so 
pusiera con las mas compañas quo pudo ; c quo es
tando el Roy su Señor en el Real, non le quisiera 
acoger en la vi l la , antes ficiera tirar con truenos c 
saetas.. E que todas estas cosas ficiera el Conde como 
non debia , é que non podia poner escusa ninguna 
que las non oviese fecho, maguer que él dixese. 

E el Conde non ponia escusas ningunas que pa-
resciesen razonables, salvo que decia que lo que 
ficiera fuera con miedo que avia de algunos de los 
privados del Rey ; é todavía pedia merced al Rey de 
Francia que enviase al Rey de Castilla á le rogar 
que le tornase su tierra. E de otra parte él fablaba 
con algunos de la corte del Rey de Francia, dicien
do que los privados del Rey de Castilla le f acían 
esto, por quanto el Conde tenia la parte del Roy do 
Francia, é que otros avia en la Casa del Rey de Cas
ti l la que tenían la parte de Inglaterra. E todo esto 
decia el Conde por poner alguna sospecha entre el 
Roy de Francia é el Roy de Castilla. 

E el Rey de Francia mandó á los de su Consejo 
que viesen lo que en esto caso él dobla facer. E los 
de su Consejo f ablaron poemuchas vegadas con los 
embajadores del Rey de Castilla, diciéndoles quo 
al Rey de Francia placía que se pudiese catar al
guna manera buena por que el Conde Don Alfonso 
tornase al servicio del Rey de Castilla, su Señor, ó 
el Rey le ficiese marced, é le tomase su tierra; é 
que les páresela que seria bien quel tiempo del 
compromiso que fué ordenado en Gijon entre el Rey 
de Castilla é el Conde Don Alfonso de poner este 
fecho en manos del Rey de Francia como de amigo 
del Rey de Castilla, se alongase; é que en este espa
cio el Rey de Francia enviarla al Rey de Castilla á 
tratar algún buen medio. E los embajadores del rey 
de Castilla dixeron que en ninguna manera ellos 
non podían alongar el termino del compromiso ; ca 
cuando aquel trato fuera fecho en el real de Gijon, 
por el qual fué puesto este fecho en mano del Rey do 
Francia, que á algunos del Consejo del Rey non les 
plogo, diciendo que non era servicio del Rey nin á 
su honra que los pleytos que avia con sus vasallos 
se posieseu en mano de otro Rey, salvo en la suya; 
empero que pues era asi tratado, el Roy por guardar 
su verdad enviara sus embajadores en el dicho ter
mino delante el Rey de Francia, é pues el Conde 11011 
enviara, é era el termino pasado, que se non atre
vían, sin especial mandado del Rey su señor, alon
gar otro termino; empero si el Conde quisiese venir 
á la obediencia del Rey, é mandase luego entregar á 

ble é poderoso Señor : E l consejo de Oviedo envía á besar vuestras 
manos é faee saber á la vueslra merced en como se toro por afren
tado en aver aeogid.) al mal Conde Don Alfmiso; pero que fuera 
con engaño é cautela. E por ende, en sabiendo que andaba fuera 
del vuestro servicio, le 'avian echado de la cibdad, é que avian 
muerto los que pudieron coi/er ¡le los suyos, i vos presentan estas 
tres cabezas en lestimonio de la su lealtad, E si alyuno di.vere que 
lian inriirrido en crimen de traijeion, presenta ante vos estos Caba
lleros ¡ijos dalgo, Ititi D í a z , fijo de Fernán Diaz Vigi l , é l i tan de 
Villarroet é Fernán l 'erei de la Vandera, é Wodrigo Comatez de 
¡a Una, armados d1 todas annas^ para lo defender cuerpo á cuerpo 
á qualquicra que lo cuutrallase, 
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Gijon, porque non os tov ieBe asi rebelde contra el 
Rey, que ellos tenían, que faciendo el Conde esto, 
s i el Rey de Francia enviase rogar después a l Rey 
de Castilla, su hermano é su amigo, por el dicho 
Conde, que valdría siempre mas por él, é el Rey de 
Castilla le enviaría sus cartas como pediese ir segu
ro á él; é después que con él fuese, que por ruego 
del Rey de Francia podría librar mejor sus fechos. 
E dixeron los embajadores que e n caso quel Conde 
non quisiese ir luego á la obediencia del Rey de 
Castilla, su señor, que requerían al Rey de Francia, 
asi como aliado é amigo del Rey de Castilla, que 
por las condiciones de las ligas é de los tratos que 
eran entre ellos, pasase contra el Conde ó contra sus 
bienes, segund lo debía facer, pues e l Conde é los 
suyos estaban en su Regno é en la su Corte. 

E los del Consejo del Rey de Francia dixeron 
quel Rey de Francia non se ponía á fablar en este 
fecho, salvo por facer placer al Rey de Castilla, su 
hermano, é por querer que todos sus vasallos fue. 
sen á él obedientes ; é que farian saber al Rey de 
Francia su señor estas razones que eran dichas de 
cada parte : é asi lo ficieron. E después de muchas 
razones que pasaron sobre este fecho, dixo el Rey 
de Francia al Conde Don Alfonso quél avia liga 
é hermandad con el Rey de Castilla, é que si él que
ría catar alguna manera para ir á su servicio é obe
diencia, que le rogaría por é l , é sí non , que le non 
defendería nin daría ayuda; antes mandó dar lue
g o sus cartas para el Duque de Bretaña, é el Señor 
de Clison, é los Gobernadores de la Rochela, é de 
Areflor, é de Contray, é de Flandes, é de todos los 
otros puertos de mar é logares de Francia, que l e 
n o n diesen favor nin ayuda de gente, nin barcos, 
n i n navios, n i n armas al dicho Conde. 

CAPITULO V I L 

Como el Uey, después que pasó el plazo del compromiso que 
pusiera en el Rey de Francia, mandó cercar i Gijon. 

Después que el Rey Don Enrique ovo enviado 
sus mensageros al Rey de Francia sobre el fecho 
de Gijon que era puesto en sus manos, asi como 
amigo, para que le librase segund dicho avernos 
fué para tierra de Alcalá é Guadalfajara, é allí es
tovo algunos días; é desque venia el tiempo en que 
se complia el compromiso, que era á quatro días del 
mes de Mayo deste dicho año, é salía la tregua que 
era puesta con el Conde Don Alfonso é con los que 
estaban en Gijón, é non avia nuevas de sus mensa
geros de como el Rey de Francia librara el pleyto, 
envió ciertos omes de armas ó ballesteros para cer
car áGijon. E el Rey pasó los puertos, é fuese para 
tierra de León; é yendo para allá sopo como el Con
de Don Alfonso era partido de Gijon, ó se fuera 
por mar para Bretaña, é dende á París al Rey do 
Francia ; é sopo nuevas de los sus mensageros que 
enviara al dicho Rey de Francia, é la respuesta 
que les diera, la qual ora osta que aquí diremos. 

CAPÍTULO V I I I . 

De la respuesta quel l\cy do Francia dió á los mcnsageios del 
Rey de Castilla, ó del requerimiento que ellos 1c llcieron. 

Los mensageros del Rey do Castilla que eran en 
la Corte del Rey de Francia, fablaron con él, Be, 
gund avernos contado, requiriendole por las ligase 
amistades que eran entro el Rey do Francia é el 
Rey de Castilla, que non diese favor nin ayuda al 
dicho Conde, é guardase las amistades que avía 
con el Rey de Castilla, su hermano c amigo. Otrosí 
le dixeron que sabia por cierto quel Conde Don 
Alfonso levaba de París omes de armas, asi caste
llanos que y fallara, como otros, é pieza de armas-
é que le pedían por merced que ge lo mandase todo 
embargar, porque non levase mas de su Regno de 
lo que trojera. E al Rey de Francia plogo dello; é 
luego envió decir al Conde con dos Caballeros su
yos quél mandaba é defendía que non fuese osado 
de levar de BU Corte nin do su Regno omes de ar
mas nin arneses mas de los que él trojera quando 
vino ; ó que sí de otra manera lo ficiese, que fuese 
cierto que ge lo mandaría embargar. Otrosí le fa
cía saber quél avia enviado mandar al Duque de 
Bretaña, é al Señor de Clison, é á todos los Gober
nadores de las cibdades é villas que son en los puer. 
tos de la mar, que le non dejasen aver navios, nía 
gentes , nin armas , nin viandas ; é por tanto que 
fuese de todo esto avisado, ca non era su voluntad 
que de su Regno levase ninguna cosa que fuese en 
deservicio del Rey de Castilla, su hermano. E esta 
respuesta dada, los mensageros del Rey se tovíe-
ron por contentos della, é partieron luego de alli 
para Castilla. 

CAPITULO I X . 

Como el Rey Don Enrique cercó S Cijon, do estaba la Condesa 
muger del Conde Don Alfonso, é vino á Madrid. 

El Rey Don Enrique desque pasó los puertos v i 
no para Valladolid, é alli fizo bodas al Infante Don 
Ferrando, su hermano, con Doña Leonor, Condesa 
de Alburquerque, fija del Conde Don Sancho, herr 
mano que fué del Rey Don Enrique ; é de alli ade
lante la llamaron Infanta. 

Las bodas fechas, el Roy partió de Valladolid, é 
fué para tierra do León, ó dende para Gijon (1)) 6 
mandóla cercar por mar é por tierra, o estovo so
bre el logar fasta que le tomó. E la Condesa, su rnu-
ger del Conde, pleytcó con el Rey que le diese su 
fijo quel tenia en arrehones do quando otra voz cor-

(1) En el Real sobre Gijon, á 31 de A(/os!o, concedió Ucencia» 
los vecinos de l.orca para que pudiesen armarse y hcrmai»»^ 
con los de otras villas y lugares, é ir contra los amotinados en M 
ciudad de Murcia con motivo de las parcialidades de Manueles ^ 

ií9. Fajardos. Yo el lleij. Yo Vero Conzult'z la fice e»erll'ir por 
do de N. S. el lieij. Moróle , AntigüeMes de L ' o m , \ ' ^ ' m 1 
Vcasr en las Adié, h rulas Ñolas lo que i lu i López Dávalos, f"1 
poder del Rey, ejecutó en Murcia para disipar estas parciid • 
dades. 
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é otrosí quo á olla ó á BU fijo ó á los 
ir, los pusiesen en cara á Gijon 

escuderos quo con olla quisiesen 
salvo fuera del Regno de Castilla. E asi fué feciio; 
é la Condesa partió del Regno, é levó BU fijo, ó 
fuese para el Conde su marido, el qual era estonce 
en un logar cerca de la Rochela, que dicen Ma-
riant, que ora de la Vizcondesa de Toarez. El Roy 
mandó derribar la vi l la é castillo de Gijon ; ó par
tió de al l i , é fuese para la villa de Madrid (1) , do 
avia mandado venir algunos Grandes de su Reg
no para acordar su camino para ir al Andalucía. 

CAPÍTULO X. 

Como el Rey partió de Madrid, é fué para el Andalucía; 6 como 
vinieron á él en el camino mensageros del Rey de Granada. 

En este año, en el mes de Noviembre, partió el Rey-
Don Enrique de la v i l la de Madrid (2), é tomó su 
camino para la tierra de Andalucía ; é llegando á 
Talavera, falló y Caballeros del Rey de Granada, 
que venían á él por mensageros á le demandar alon
gamiento de treguas ; é el Rey respondióles que 
pues él iba á la cíbdad de Sevilla, que se fuesen 
para allá, é le esperasen, que alli les daria respues
ta. E los Moros ficieronlo así ; é el Rey continuó su 
camino seguud que lo tenía acordado. E llegó á la 
cibdad de Córdoba, é los Caballeros que alli eran 
naturales de aquella cíbdad saliéronle á rescevir 
con muy grand placer, é faciendo grandes ale
grías. E dende fué para Sevilla, é el día que llegó 
todos los de la cíbdad le salieron á rescevir facién
dole muy grand fiesta; é el Rey llegó á Sancta Ma
ría, que es la Iglesia mayor, é allí fizo su oración; 
é dende fué para su alcázar. 

CAPÍTULO XT. 
De lo que en este año acaesció en la Corte del Papa de 

Avifion. 

Porque mas claramente podamos contar como 
acaescíeron los fechos en Aviñon en quanto toca â  
fecho de la Iglesia é del Papa, debedes saber quel 
Papa Clemente V I I finó en el año antes deste, que 
fué año del Señor de mi l é trecientos ó noventa é 
quatro, en el mes de Septiembre (3) ; el qual Papa 
Clemente estaba en Aviñon, é fuera antes carde
nal de Goneva, é era ome muy fijodalgo, ca era 

(I) Según Gil González, en la vida de este Rey, al paso para 
Madrid estuvo en Segovia, donde á 10 de Noviembre hizo pubii-
car la pragmíilica en que prohibió que pudiese tener muía quien 
uo tuviese caballo de precio de seiscientos maravedís arriba. Véa
se en el Apéndice. 

(-) Se hallaba en Madrid á 20 de Noviembre, donde hizo merced 
D. Diego Purtftílo de Mendoza, Señor de la Vega, Almirante 

m!>yor de la mar, 4e la villa de Temlilla. Salaz, te. de Lara , lo-
J11" I . p. "G9. Si no se padeció error en copiar las datas de dos 
'isiru'.mmtos que se citaran en |as ¿ f l k (i es!ns Notnn, so man-
uvnel Itey en la propia villa hasta mediado el mes de Dicietnbre, 

y no pudo ser su mU..M\.A (,n iS(.w//„ ¡unel (/(. mr t ) ct)mQ 
' ice/nñjga an Gow - „ e jue_u \ ^ ft aquella ciu-
«Wj WlO prender al Arcediano I) . 
Pffflicannn habí; 

SO q1 
r e ñ í a n Martínez, el que con su 

-.. alborotado al pueblo contra los .ludios. 
1«) Murió « n ; dtí Septiembre. 

de parte de su padre de los Condes do Genova del 
Hnage de Oliveros, c de la parte de la madre era do 
los Condes de Boloña, que han debdo con los Re
yes de Francia. E luego que finó en el su palacio 
de Aviñon, el Colegio de los Cardenales, que eran 
estonce en número de veinte é uno (4), segund cos
tumbre, é los ordenamientos de los derechos, en
traron en el Conclave en el dicho palacio (5). E al
gunos dellos movieron vías , é después concertaron 
todos una por la unión de la Iglesia, que estaba 
departida en grand cisma é división, segund ya 
antes desto en este libro avemos acontado (6) ; ca 
otro que se llamaba Papa era en Roma, é otros que 
se decían Cardenales; é los Reyes Christíanos loa 
unos tenían é obedescían al uno, é otros al otro. E 
por tanto estos Cardenales que estonce eran en 
Aviñon, concordaron que ante que ficiesen la elec
ción del Papa, qne avía de ser dellos esleído, por 
ellos fuese ordenada é puesta por escripto una ce-
dula con juramento sobre los sanctos Evangelios, é 
firmada de sus nombres, segund adelante dirémos. 
E como quíer que á algunos de los Cardenales pa-
rescíese por demás, ca segund Dios é sus concien
cias, ellos é cada uno dellos eran tenudos de tra
bajar por traer la Iglesia de Dios á unión, em
pero finalmente la cédula se fizo, é se ju ró , é se fir
mó de sus nombres ; el tenor de la qual es este que 
se sigue: 

«Nos todos, é cada uno de nos, Cardenales de la 
«Santa Iglesia de Roma, que somos ayuntados para 
«facer la esleccíon del Papa que ha de ser en la 
^Iglesia de Dios, estando en el Conclave delante 
«del altar é de la Misa, como se acostumbra decir, 
«por servicio de Dios, é unidad de la Santa Iglesia, 
«é salud de las almas de todos los fieles, promete-
«mos é juramos á los Sanctos Evangelios de Dios, 
«corporalmente por nos tocados, que sin engaño 
«nín malicia qual quíer trabajarémos fielmente é 
«con diligencia quanto en nos será para la unión 
«de la Iglesia, é poner fin á l a cisma que dolorosa-
«mente hoy es en la Iglesia ; é por nos, quanto á 
«nos pertenesce, ó pertenescerá, darémos á nues-
«tro Pastor del ganado de Dios, é Vicario de Jesu-
«Chrísto nuestro Señor, que será por tiempo, ayuda 
«é consejo ó favor, é non darémos consejo para 
«embargar ó alongar lo contrarío cscondídamente 
«nín públicamente por ninguna manera. E estas 
«cosas todas, é cada una dellas, é aun demás de lo 
«dicho todas las más provechosas é mas convení-
«bles á provecho de la Iglesia é unión sobredicha, 
«sana, é verdaderamente, sin ninguna mala arte ó 
«escusacion é dilación qualquier, guardará é pro-
«curará á todo su poder qualquier do nos, aunque 
"sea esleído Papa, aun fasta renunciar por este fe-
«cho el Papazgo del todo, si á los soñóres Carde-
«nales quo agora son , ó serán por el tiempo adve-

(1) Uran veinte y cuatro; per.» solo se bailaban presentes vein
te J| uno. 

(íii Kl ilia ít!. 
(fi) Kn la Cfónicu do Don línrlque U y en la de Don Juan I , 



m 
«uidero, ó á la mayor parte delloa, esto por bion 
«de t i unión de la Iglesia les sea visto complide-
«ro ( l ) . 

nE yo Gruido Obispo de Penestra juro todas las 
»sobredichas cosas é prometo, é de mi mano me 
n suscribo, n 

E asi ficieron todos los otros Cardenales que allí 
fueron en la dicha esleccion. 
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guíese de lo facer á todo m poder. E los ombaja-
dores del Rey de Francia llegaron á Aviñon, do e8, 
tnba el Papa, é propusieron delante del su emba
jada, é le dixeron todo lo que dicho avenios quel 
Rey de Francia les mandara decir ; é el Papa les 
respondió muy graciosamente segund la materia 
requería. 

CAPITULO X I I . 

Como fué esleído el Cardenal Don Pedro de Lana por Papa, 
é fué llamado Benedicto Treceno. 

Después que los Cardenales ovieron fecho é ju
rado esta cédula, é la firmaron de sus nombres, á 
veinte é siete dias del mes de Septiembre del dicho 
año, entraron en Conclave, segund es acostumbra
do quando han de eslecr Papa, é por via de escru
tinio en concordia esleyeron Papa á Don Pedro de 
Luna, cardenal que era natural del Regno de Ara
gón, de grand linage, Rico ome de los de Luna. E 
como quier quel dicho Cardenal esleído luego al 
comienzo non quisiese consentir en la dicha es
leccion , empero á la fin fué puesto en la silla Pa
pal , é dende á pocos dias fué con grand solemni
dad consagrado é coronado, é escogió ser llamado 
Benedicto, del quál nombre avía ávido doce que 
fueron Padres sanctos, é así este fué Treceno de 
los que así ovieron nombre. E luego fizo saber á to
dos los Royes Chrístíanos que obedescian su parti
da la su esleccion ; ca segund ya avemos contado, 
por pecados de Chrístíanos duraba aun la cisma 
después quel Papa Gregorio finó. E el Papa Bene
dicto envió sus cartas á los dichos Principes Chrís
t íanos, por las quales fizo saber su esleccion se
gund dicho avemos. Otrosí les envió decir que su 
voluntad era de trabajar quanto pudiese por traer 
la Iglesia de Dios á unión é concordia. 

CAPÍTULO X I I í . 

Gomo el Rey. de Francia rescivió las cartas del Papa Benedicto 
é le envió luego embajadores por le facer reverencia. 

Don Carlos Rey de Francia, que era en este tiem
po, ovo las cartas quel Papa Benedicto nuevamen
te'creado le envió, é plógole mucho con ellas, lo 
uno por sabor de la esleccion fecha en concordia, 
otrosí por quel Papa le enviaba decir que su vo-
luatad era de trabajar por traer la Iglesia de Dios 
á un ion, é tirar la cisma que por pecados de Chrís-
tianos avia durado ya por quince afios ó mas fas
ta estonce. E luego el Rey de Francia envió sus 
mensageros solemnes al Papa á le facer reveren
cia , é le tenor en grand merced la buena voluntad 
que mostraba por traer la Iglesia de Dios á unión; 
é envióle suplicar muy afincadamente quo le plo-

(I) Al fin de las Vidas de los Papas de Aviíion, que publicrt fta-
linio.se halla esta códiila rn Latin.La suscriben diez y ocho car
denales; y se idvierte al p i é , que los otros tres que se Milkban 
prcseuics no la subscribieran. 

CAPÍTULO X I V . 

Como el Rey de Francia ayuntó en París los Perlados de su Begno 
sobre la unión de la Iglesia, é de la embajada que sobre ello 
envió a l Papa. 

Asi fué que luego quel Papa Benedicto fué crea
do, comenzaron los Cardenales á desavenirse dél, é 
facían sus informaciones al Rey de Francia como 
el Papa, segund que podían entender, quería mudar 
la Silla Apostolical en Italia, é eran los Cardenales 
muy arrepisos de que le avian esleído Papa. E por 
estas informaciones dellos el Rey de Francia fizo 
llamar todos los Perlados de su Regno que fuesen 
ayuntados en la cibdad de París ; é allí fué dicho 
que los Cardenales facían saber al Rey de Francia 
que ellos non esleyeran al Cardenal de Luna por 
Papa, salvo con esfuerzo de la cédula que avemos 
dicho que fué fecha en el Conclave, teniendo que 
renunciaría el Papazgo, é que por esta razón la unión 
sería mas aína en la Iglesia de Dios; é el otro que 
se llamaba Papa en Roma, é el Emperador, é el 
Rey de Inglaterra, é otros Príncipes que tenían su 
partida, trabajarían con él porque eso mismo ficíe-
se; é agora parescía á los á Cardenales que estaban 
en Avífion quel Papa se desviara de la vía de la 
renunciación. E sobre esto el Rey de Francia de-
maridó consejo á los Perlados que allí eran estonce 
ayuntados ; é todos dixeron que non se les enten
día mas breve nín mejor via para destroir la cis
ma que era en la Iglesia de Dios é venir á la 
unión, que la vía de la renunciación. Empero em
bajadores del Papa Benedicto, que estonce eran con 
el Rey de Francia, pidieron al'Rey que toviese 
por bien de non determinar tan brevemente este 
fecho, fasta que le notificasen al Papa, al qual se
gund derecho é honestad portenescía la tal deter
minación. E al Rey de Francia plogo dello, é luego 
ordenó sus embajadores muy solemnes que fuesen 
al Papa sobre esto, los quales fueron allí nombra
dos, é eran Don Juan, Duque de Berri , é Don Feli
pe, Duque de Borgoña, tíos del Rey, hermanos de 
Don Carlos su padre, é de Don Luís Duque do Or-
liens su hermano del Roy, á los cuales mandó que 
f ablason con el Papa sobro tratar la materia mas 
breve é mas provechosa para tirar la cisma, é traer 
la Iglesia do Dios á unión; como quier quel Rey ¿o 
Francia ó todo su Consejo tenían por determinad» 
la via do la renunciación. 
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CAPÍTULO XV. 

ins Duones negaron ai Papa en Avlfton, é lo i \ e m su om-
bi Sai é lo q«el Papa ó c\\os platicaron ; ó lo que! Papa res
pondió-

Asi f'ió q110 lo8 dicíl08 Duques, tios ó hermano 
do] Rey do Francia, partieron de París , é vinieron 
á Avifion, do estaba el Papa Benedicto ; ó al cami
no por dos jornadas antes que llegasen á Aviñon, 
los salieron á rescivir algunos Cardenales, é el Con
de de Almenen, é el Conde de la I l l a , é otros gran
des Señores. B los Duques vinieron por el rio de 
Ruedano en grandes barcas muy bien apostados, é 
venían con ellos muchos é grandes Señores ó Caba
lleros, dellos por el rio, ó dellos por tierra ; é cada 
noche los Duques posaban en cibdades é villas. E 
llegaron en Villanueva, que es del Regno de Fran
cia en par de Aviñon de la otra partida, sábado 
veinte é dos dias de Mayo deste año de 1395; é 
luego aquel diaen la tarde fueron facer reverencia 
al Papa, é falláronle en el palacio grande del Con
sistorio ; é él los rescivió con la honra que debian 
ellos aver ; é donde tornáronse para Villanueva. E 
otro dia domingo comieron en Aviñon con el Papa, 
é estovieron á la su Misa, faciendo ellos aquellas 
reverencias que son acostumbradas de facer al 
Papa. Otro dia lunes fus fecha é publicada la emba
jada quel Rey de Francia enviaba con ellos delante 
el Papa é Consistorial general; e luego el Papa les 
respondió bien graciosamente. Otro dia martes esto
vieron los Duques con el Papa é los Cardenales en 
secreto consejo, é demandaron muy afincadamente 
que les fuese dada la cédula que los Cardenales, 
antes que entrasen en el Conclave por eslecr Papa, 
avian fecho é jurado; la qual el Papa Ies fizo luego 
dar, de la qual el tenor de suso avemos escrito. 
Otro dia miércoles siguiente, los Duques estovieron 
sin los Cardenales secretamente con el Papa, é 
dixeron que querían saber su entencion, por qua-
les vias é maneras avia de proceder para aver uni
dad en la Iglesia do Dios; ó el Papa en su secreto 
les dixo su entencion. E luego el viernes primero, á 
Pedimento dellos, delante otros de su Consejo del 
Papa, é en presencia de los Cardenales, dixo el 
^apa que le páresela que la via mas breve ó mejor 
forma para aver unión en la Iglesia ó tirar la cis-
fca, era quel é sus Cardenales fuesen ayuntados en 
algún logar seguro, ó que alH viniese el otro ad
versario V e se decia Papa, ó los que se decían sus 
Cardenales. E decia el Papa questa via avia él 
acordado con los Cardenales antea de la venida do 
os Duqncs, ó qno non les parecía á él nin á ellos 

deV1Car Particularmeilto la3 maneras que so 
V m } 1 1 r 011 afluo^ ¡lynntamionto dél c de sus 

Cnalcs con el otro su adversario ó los quo se 
^Mnaban Cardonales, fasta quo fuesen todos ayun-
ria08 en Un0' porflne non pudiese la parte contra-
en ello ^0100^51 '^ ÍU0H0 P1108*0 algún embargo 

CAPÍTULO X V I . 

De la plática que entre el Papa é los Canlenales ovo con los 
Duques sobre las vias do la unión. 

Después que todo esto que avernos contado asi 
pasó, el sábado de las ochavas do Cinquesma, que 
qüe fué á cinco de Junio, los Duques, con otros del 
Consejo del Roy do Francia que venían con ellos, 
estovieron con el Papa é con los Cardenales, é dixe-
ronle quel Rey de Francia, ó los Perlados del su 
Regno, é los del Consejo, é la Universidad de Pa
rís avian acordado que la via mas breve é mejor 
para traer la Iglesia á unión les páresela que era la 
via de la renunciación ; é decían que todas las otras 
vias que fasta aquí eran nombradas eran mas luen
gas é mas sin provecho. E requirieron al Papa que 
le ploguíese tomar esta via de la renunciación, de-
xando todas las otras vias: é el Papa les respondió, 
que le dixesen qué maneras é qué plática sis debian 
tener en esta via de la renunciación : é ello así fe
cho, que abría su consejo con deliberación, é les 
respondería razonablemente. E los Duques mostra
ron que non eran conteníos de la respuesta del 
Papa: é partiéronse dél, é tornáronse para Vi l la-
nueva, dó pasaban. E esto era de mañana; é envia
ron á decir é rogar á todos los Cardenales que aquel 
dia á las vísperas fuesen con ellos en Villanueva. 
E dizque algunos de los Cardenales pidieron licen
cia al Papa para esto, é otros non. 

CAPÍTULO X V I I . 

Del consejo que los Duques ovicron con los Cardenales en 
Villanueva de Aviñon. 

Los Duques, después que los Cardenales estovie
ron ayuntados en Villanueva, demandaron que les 
dixesen si aquella via de. la renunciación que 
ellos demandaban al Papa les páresela mejor ó 
mas breve é mas complidcra para traer la Iglesia 
de Dios á unión. E los Cardenales dixeron que co
mo qnior que algunos dellos docian que la via quel 
Papa é ellos avian acordado era la del ayuntamien
to del uno con el otro adversario ó sus Cardenales, 
empero pues al Rey de Francia, é á los Perlados do 
su Regno, é á los Señores Duques, é á todo el Con
sejo do Francia, é á la Univeisídad de París los pa-
roscia mejor é mas breve la via de la renunciación, 
que ellos se querían conformar con ellos, é lo que
rían así ó consentían en ello. E la respuesta de los 
Cardenales, los Duques la íleicron escribir por pú
blicos instrumentos, é todos los Cardenales fueron 
en dar esta respuesta, salvo uno que era del Rogno 
do Navarra, quo decían el Cardonal do Pamplona, 
quo dixo quo la via do la renunciación, en la ma
nera quo so pedia, non era complidora nin honos-
ta. E ol Papa, después que sopo todo osto consejo 
que los Duques ó los Cardonales tovioron , é la do 
terminación quo allí tomaran , fizo roquorir li loa 
Duques quo los ploguiose do tomar la via del 
Ayuntamiento QOU el advovsavio d« Roma, Bo^nnd 
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por él era dicho, ó si querían la vía dé la renuncia
ción, que le dixesen la plática que se debía en olio 
tener. E después los Duques á esto respondieron 
que se nón partían de su entencion de la vía de la 
renunciación. E el Papa, domingo á veinte de Ju
nio, á hora de vísperas, estando presentes los Du
ques , dióles respuesta por Buida sellada de plomo, 
el tenor de la qual dice así. 

CAPÍTULO X V I I I . 

De la respuesta que el Capa Benedicto dio por Buida á los Ouques. 

«Bendito, Obispo, siervo de los siervos de Dios, etc-
«Como grandes días é tiempos ha que para tratar e 
^procurar la unidad de la rompedura é tajadura de 
«la vestidura de Jesu-Chrísto, é para desraygar la 
wmaldad crua é desechadera del dolor embejecído, 
«con la ayuda de Dios , antes que fuésemos Papa, 
»con trabajos cuidadosos, é con muchas é luengas 
))vígílía.s, toda nuestra diligencia fecímos, empero 
«mayormente después que, maguer non digno, fui-
»mos llamados á la altura dé la dignidad sobera-
))na, entendiendo ser agora mas tenudo, por aquel 
»alto logar que tenemos, para encortar é desviar 
»la carga de la dolencia pestilencial, porque de la 
«diligencia que en tal caso pusiéremos avríamos 
«mérito, é de la negligencia, lo que Dios non quie-
»ra, é de non poner en ello todo nuestro corazón é 
«esfuerzo, pena por paga: e el Rey de Francia, nues-
«tro muy caro fijo, batallador non vencido, defen-
)>dedor de la Iglesia de Dios muy diligente, mu-
»chas veces con grand afincamiento nos requirió, 
«avíendo compasión, con grandes gemidos, de la 
«devísion de la Iglesia; é los nobles Duques déla 
«su sangre Real, muy altos Príncipes, nuestros fijos 
«amados Juan, Duque de Berri, é Felipe, Duque de 
«Borgoña, sus tíos, é Luis, Duque de Orliens, su her-
«mano, por sus embajadores á nos envió á mostrar 
«el zelo é la devoción quél avía á la Iglesia de Dios, 
«lo qual á nos non era escondido, é á nos decir la 
«firmeza é esfuerzo que en él avia, con otras mu-
«chas cosas para reformación de la dicha Iglesia, 
»é de la su unidad. Sobre las quales cosas con los 
«nuestros hermanos Cardenales ávido nuestro con-
«sejo, é tratada deliberación, estando los Duques 
«presentes, con muchos otros, asi clérigos como 
«legos, del consejo del Rey de Francia, les díxi-
)mo8 la via é manera razonable é de salud para la 
«unidad de la Iglesia, es á saber, que nos con los 
«Cardenales nuestros hermanos de la una parte, é 
«el adversario de la Iglesia de Dios con los sus 
«Antí-Cardenales de la otra, en logar idóneo é su-
«ficiente que pai-a esto será escogido, so fiel é se-
«gura guarda é defendimiento del Rey de Francia, 
«el qual mejor puede esto facer, nos ayuntemos 
«personalmente para tratar la unión de la Iglesia 
«de Dios, é guiandonos Cliristo, la poner por obra; 
«é estonce nos publicaremos vía ó vías oomplide-
í r a s , por las quales la unión deseada de la Iglesia 
«mas brevemente se pueda seguir; la qual vía ó 
^vi^s, fasta ser allí ayuntados, tenemos é ponsa-

»mOS que en ninguna manera non cumplo sor pu. 
«blicadas, por muchos embargos que podrían tener 
«los que lian buen zelo do la unidad; ca podrían 
«los contraríos ser apercovídos, ó ordenar muchos 
«engaños, por lo qual podría la pestilencial malí-
«cía de los que cisma Ó departimícnto acarrearon 
«en la Iglesia, antes que unidad, durar mas luen. 
«gamente , especialmente por quanto de la euten-
«cion del adversario de la Iglesia, ó de los que tíe-
))nen su partida, ninguna certidumbre avernos. E 
»es verdad que á los dichos Duques non les pla, 
«cíendo esta v ía , salvo la via de la renunciación 
«por nos é por nuestro adversario facedera, por 
«parte del Rey de Francia ó del su Consejo nos de. 
«clararon, requiríondonos, que dejadas todas las 
«otras vías tocadas é movidas , esta solamente eg-
«cogiesemos é tomásemos. E nos, catando é consí-
«derando que l*a dicha via de la renunciación para 
«asosegar la cisma non era ordenada por los dere-
»chos, nín en semejantes casos de cisma fuera por 
«los Santos Padres en la Iglesia de Dios en algund 
«tiempo platicada, antes se lee en las Corónicas de 
«los Padres santos, Papas de la Iglesia de Roma, é 
«en otros libros, que asi como cosa é via non com-
«plídera fuera desechada algunas veces, porque en 
«tomar la tal vía en tan grand negocio que toca á 
«la Iglesia de Dios, é á todos los fieles Christíanos, 
«alguna cosa sin maduramiento é sin provisión por 
«aventura seria nuevamente cometida, lo qual po-
«dría ser, non solamente en ofensa de la Iglesia de 
«Dios, é mal exemplo, é menosprecio de las llaves 
«é poderío de San Pedro, é contra unión de la líber-
«tad de la Iglesia, mas en escándalo de los Perla-
«dos, é de los otros Príncipes católicos, é de todos 
«los fieles Christíanos, que á la verdad é la justicia 
»de la nuestra parte se allegaron, é allegan fasta 
«aquí, é en grand denuesto de todos; ca desque 
sesta razón asi fuese publicada por el pueblo, la 
«porfia mala é endurecida del dicho adversario, é 
«de los que con él tienen, con mayor endureci-
«miento é crescimiento de malicia se acrescentaria, 
«lo que Dios non quiera, sí fuese puesto é dicho 
«que nos, por fallescímiento de nuestro derecho, 
«tomamos la via de la renunciación, dejadas las 
«otras vías quo se pudieran catar; é maguer los quo 
«son obedientes á la nuestra parte nos la ovíesen 
«presentado, é nos sin aver grand consejo sobre ello 
»laovíesemos acetado é rescevído é otorgado; como 
«digan los derechos que dejar debe orne los reme-
«dios que son mas contraríos que los peligros par» 
)>que son puestos; demás que por el requerimiento 
«de la vía de la renunciación fecho en general por 
«los dichos Duques, segund dicho es , é de la eslec-
»cion nueva del Pastor de la Iglesia quo so debía 
«facer, é de otras muchas cosas antecedentes ó q"8 
«adelante so seguirían, non paresce que la unión so 
«podría seguir : por ende, oida la vía de la renun-
»cíacion, demandamos , por que manera debiainoSi 
»é se debria proceder en la dicha via , é que los cX' 
«chos Duques nos mostrasen ó declarasen coin0'a 
«unión do la Iglosía deseada so siguiese ; Ó si est0 
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njostrníto11. qüenos ofrecíamos, sin otro alon-

-amiento ó dilación, on tal manera responder, quol 
• Francia, é los dichos Duques , ó todos los 

"fieles Christianos razonablemente deberían ser 
^contentos ; ca esta es toda nuestra entencíon , quo 
,por vía ó vías razonables, ó con derecho, é salu-
¿dables á las almas, sea puesto fin en la dicha cis-
»ma é venga la unión en la Sancta Iglesia de Dios. 
flEla dicha nuestra respuesta é petición non fueron 

lacibles ¿ ]0g dichos Duques , nín nos declararon 
¿laplatica que les demandábamos, en que manera 
»debia ser fecha la renunciación ; ó maguer verda-
«derainente nos seamos ciertos que tenemos dere-
»cho, é avemos dello verdadera noticia, ca estovi-
¿mos personalmente en el Conclave de Roma con 
«los Cardenales, de cuyo número eramos uno, é des-
wpues en todos los otros fechos que se ficieron , de 
ülo qual nasce é paresce el derecho que tenemos ; 
¡¡todavía, por aquellas razones que por nos son to
ncadas é declaradas, segund dicho avemos (puesto 
»que nos ponemos en justicia, é en satisfacer, non 
^solamente al Rey de Francia é á los Duques por 
»el enviados, á los quales por merescimientos gran
udas é buenos, así suyos, como de los sus autece-
»sores donde ellos vienen, amamos de todo nuestro 
pcorazon, é confesamos la Iglesia de Roma ser á 
»eIIos tenuda, mas aun á todos los otros Príncipes 
«del mundo, é á todos los fieles Christianos), é por-
uque ninguno nos imponga que por la alteza de este 
«estado, el qual es Dios testigo que le non cobdí-
Bciabamos, somos en cobdicia mala é desordenada 
«de le retener: puesta la verdadera é limpia é pura 
«entencíon de nuestro corazón que ovímos é avemos 
Bcontinuadamente á la unión de la Iglesia, é con la 
«merced de Dios, que placiéndole, entendemos aver 
«asi de cada día, ofrecemos agora al Rey de Fran-
))cía é á los Duques, é á todos los otros Príncipes ó 
«á todo el pueblo Christiano declaramos nuestra 
«entencion en esta manera : que si por la vía que 
«avernos tenido é ofrecido la unidad de la Igle-
»sia non se pudiese aver que después que nos, é el 
^adversario, segund dicho es, estovieremos en uno 
»en el logar que fuere ordenado, con consejo de los 
^Cardenales nuestros hermanos escogeremos é nom-
"braremos ciertas personas que teman á Dios, é ha-
'>yan buen zelo á la unidad de la Iglesia, las qua-
«les personas serán nombradas en cierto número; ó 
"que el dicho adversario esleerá é nombrará otras 
"tantas personas de su partida, las quales personas 
«nuestras é suyas así nombradas farán juramento 
"que fiel é deligentemento procederán on esto no-
"gocio, avíendo respeto solamente al servicio de 
"Dios é á la unidad do su Iglesia, o non dejarán do 

0 'wer por amor, nín por temor, nín por mal que-
^encia; ó que en cierto término ordenado, oídas ó 
examinadas las razones do ambas partos segund 

«nel601-0 '0 bÍen disPutadas. sogund la calidad del 
»def Io ̂ quiere, declaren quál do nos dos haya 
"Kan 0-On 01 1>aPaz;S0 I Ó que nosotros los dos f a-
Uporl'l 0 re08t,do de ten01, ó complir todo lo que 

8 fuoro Aclarado, 6 por las dos partos do-

"líos; ó quo ordenemos ciertas provisiones MOi l t 
wrías ó provechosas ó complideras para poner grnnd 
«acucia on el fecho, é para lo firmar, ó para tirar 
«las dubdas ó embargos é escándalos que de los fe-
schos pasados de ambas las partes, ó do la declara-
«cion que agora por las dichas personas se ficiero, 
"adelante por aventura se podrían seguir. E si por 
«todo lo sobredicho, ó alguna parte dello, la cisma, 
))lo que Dios no quiera, non se pudiere quitar, en 
«aquel caso, antes que las dos partidas partan del 
«dicho logar donde estovieren, sin fruto de la do-
«seada unión, nos abriremos é declararémos vías, 
«é rescíbirémos las que nos ofrecieren de fecho vía 
«ó vías razonables jurídicas é honestas, por las qua-
«les sin ofensa de Dios, é sin escándalo de los 
«Christianos, se ponga fin en la dicha cisma, é la 
»verdadera é pura unión en la Iglesia de Dios so 
«pueda tener. E en todas las sobredichas cosas da-
srémos obra é acucia tal é tan continuada, que al 
«Rey de Francia, é á los Duques, é á todos los fie-
ules de Dios parescerá que por nos non finca, nin 
afincará acuciar para la Iglesia de Dios la deseada 
«unidad.» 

CAPÍTULO X I X . 

Como los Duques non se tovieron por contentos de la respuesta 
del Papa; e como fué quemado un arco de la puente de Avlñon. 

Después quel Papa Benedicto dió la respuesta 
que dicho avemos por Buida suya á los Duques de 
Francia, ellos non se tovieron por contentos, é tor
náronse para Villanueva do posaban. E luego aque
lla noche fué puesto fuego á un arco de madera que 
estaba puesto en medio de la puerta sobre el Rue-
dano en Aviñon, que parte el Regno de Francia ó 
la Proenza, do está la cibdad de Aviñon. E segund 
algunos cuidaron, fué puesto este fuego por poner 
miedo al Papa é á los que estaban con él, é por po
ner discordia é mal entre el Papa é los Duques, se
gund lo procuraban algunos de cada día, especial
mente Cardenales. E todas estas cosas por tiempo 
fueron por ciertas personas reveladas al Papa, quo 
todo fuera fecho por le poner miedo. 

CAPÍTULO XX. 

En que se contiene una cédula del Papa en que alargó su 
respuesta. 

Asi fué que díxeron al Papa como los Duques de 
Francia non fueron contentos desta respuesta quo 
avodcs oído que les dió por su Buida, por quanto 
en ella non se fizo mención de la cédula que fuera 
focha en Conclave; por lo qual el Papa, desque lo 
sopo, por contentarlos Duques, teniendo que con 
la respuesta que agora oiredes podría segurar los 
corazones é voluntades do los dichos Duques, é aso
segar los escándalos, estando presentes los Duques, 
é todos los Cardenales, é los del Consejo del Roy do 
Francia (pie allí oran, fizo leer el Papa una cédula, 
la qual oiredes, ó la mandó buldar con sollo de plo
mo, alargando mas eu respuesta, ó rogando á los 

10 
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Duques que se toviesen por contentos con ella: la 
qual cédula decia asi: 

«Benedicto, etc. Magüer el otro dia declaramos 
«nuestra entcncion á los nuestros amados fijos Juan, 
»Duque de Bcrri, é Felipe, Duque do Borgofia, é 
«Luis, Duque de Orliens, hermano del nuestro muy 
«caro fijo muy alto Rey de Francia, que á nos so-
«bre fecho de la unión de la Iglesia por su parto 
«vinieron, la qual respuesta les dimos á veinte dias 
«del mes de Junio del año del Nascimiento do nues-
«tro Señor Jesu-Christo de mi l é trecientos é noven-
«ta é cinco por escrito, declarando nuestra enten-
«cion sobre las vias é maneras que se debian tener 
ne guardar para procurarla dicha unión, las qualcs 
«vias creemos que son, segund los derechos, prove-
«chosas é honestas é suficientes para tirar tanto mal 
«de cisma é escándalo, é para aver unión ; empero 
«por mayor abundamiento, declarando nuestra en-
«tencion cerca lo sobredicho, é presentes delante 
«nos los dichos Duques, decimos que nos entende-
«mos proseguir las dichas vias á todo nuestro po-
«der, é facer todas las otras cosas que fueren nece-
«sarias é complideras para ello, segund que á nos 
«en tal caso cumple de lo facer, é avemos cargo de-
«11o por el oficio que tenemos, el qual nos es enco-
«mendado, ó otroái por virtud ds una cédula fecha 
«en el Conclave somos tonudos. E asi en todas las 
«cosas sobredichas, Dios queriendo, daremos obra 
«afincadamente, poniéndonos á ello con continos 
«trabajos, en tal manera que al Rey do Francia é á 
«los Duques é á toda la Christiandad podrá parescer 
«que non finca por nos que la Iglesia de Dios haya 
«la unión que desea. Por ende rogamos é amones-
«tamos al Rey de Francia, é á los Duques que aqui 
«están por él enviados, que por la misericordia de 
«Dios quieran ser contentos, por la reverencia de 
«Dios, é por la salud de sus almas, é que se procure 
«tanto bien como este, é quieran en ello poner di l i -
«gencia, segund que en todos fechos ficieron aquo-
«llos sus antecesores donde ellos vienen; é que les 
»plega las vias por nos nombradas é declaradas to-
«marlas virtuosamente, é proseguillas poderosamen-
«te en uno con ñusco. Para lo qual, é todas las cosas 
«sobredichas, entendemos, con la gracia de Dios 
»que para ello nos ayudará, poner á nos é todo lo 
«nuestro, é facer todas aquellas cosas que la cali-
«dad é condición del negocio en este caso deman-
«dará é requerirá.» 

CAPÍTULO X X I . 

Como los Duques fueron á posar en Aviñon, é de los tratos que 
tovieron con los Cardenales. 

Avedes de saber que después de la primera é 
principal respuesta quel Papa dió á los Duques do 
Francia por escrito, los Duques partieron luego de 
Villanueva do tenian sus posadas, é viniéronse para 
Aviñon (ca el arco de la puente que fuera quema
do, segund avemos dicho, era ya adovado), | posa
ron con ciertos Ctmlenales, ca el Diic|ue do Borri 
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posaba con el Cardenal do Angcno (1), (5 ol Dnqll0 
do Borgoña posaba con el Cardenal de Bolonia (2) 
é el Duque do Orliens posaba con el Cardonal de 
Petramala. E estovieron en Aviñon diez é siete dias 
é en estos dias muchos de los Cardenales por TQMI 
chas veces, ó aun dos veces al dia, so ayuntaban 
con los Duques, é con ellos tovieron sus consejos 
en el Monesterio de los Frayles de Sant Francisco, 
é tovieron asi muchos tratos. E todo esto non era á 
voluntad del Papa; ca entre todas las otras cosas, 
después destos ayuntamientos, los dichos Cardena
les, por ordenación de los Duques, un dia jueves 
primero de Julio del dicho año vinieron delante 
del Papa , é aconsejáronle que le ploguiese benig
namente rescebir é ofrecer la via de la renuncia
ción que por los dichos Duques 1c era pedida. E 
cada uno de los dichos Cardenales, con diversas ra
zones colorándose, esforzaba, fablando con el Papa 
por orden, que era asi bien; añadiendo ó afirmando 
muy afincadamente que si asi non se ficiese, que 
vernian diversos é grandes peligros é daños sin re
paramiento , non solamente á la Iglesia de Dios, 
mas aun al dicho señor Papa é á todos los Carde
nales. Otrosí le mostraron al Papa una cédula que, 
segund ellos decian, los dichos Duques les dieran 
un dia ante, requiriendoles que la firmasen de sus 
propias manos. E el Papa luego á la primera peti
ción respondióles asaz bien, é legítimamente, que 
por dos cédulas les avia respondido segund Dios é 
razón, las quales cédulas ya suso avemos dicho, é 
que en aquellas respuestas se afirmaba. Otrosi, quan-
to á la segunda parte que ellos decian, que los Du
ques les requerían que firmasen de sus nombres una 
cédula que les dieran, é mostraron al Papa, de la 
qual adelante pornemos la copia; á esto respondió 
el Papa, que esto era contra las loadas é honestas 
costumbres de la Corte de Roma, é que podría para 
el tiempo venidero nascer dubda á la libertad de la 
Iglesia, é perjuicio: é por ende que les defendía que 
lo non ficiesen. E les dió una cédula, el tenor de la 
qual pornemos agora. 

CAPÍTULO X X I I . 

En que se contiene una inlvicion en que el Papa rnandii á los 
Cardenales que non pusiesen sus nombres en la cédula que los 
Duques les demandaban. 

« Benedicto, etc. Como nos hayamos oido que vos 
«los honrados mis hermanos Cardenales de la Sanc-
«ta Iglesia'de Roma aviados seido requeridos que 
«en una cédula que á vosotros fué dada pongades 
«vuestros nombres, lo qual si ficieredes, lo que Dios 
«non quiera, podría nascer dubda por tiempo , qu0 

H) Este apellido se halla depravado en todas las copias, y pare
ce debe decir Aniceno, á Ániciense, pues en el acta de elección de 
Denodicto XI I I llrtmí Petrns Sancti Petri atl vincula, tlictus Ani-
eienHi, PwnHenliarins. 

(2) Rn otras copias Mvann; poro dchorA decir Alremia, por q"" 
uno de los Cardenales que entraron en Conclave fué ¡ohaHHt* 
ViiroHu M v r n i i a , itiuli Sanct i y ninguno de los oiroí 
tenia apellido do fíoloula, ni de Aknna, 
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«sería con grand daño nuestro, ó menosprecio do la 
«libertad de la Iglesia do Boma, ó contra BU honra, 
né aun e n ofensa do Dios non pequeña, ó en ocasión 
«de enflaquescimiento de la nuestra justicia, é oxal-
Btamiento é endurescimiento del intruso, é de los 
Bque tienen su partida, E como nos ayamos ya 
«ofrescido é presentado muchas vias ó maneras ra-
«zonablcs, facederas, aplacibles á Dios, é concor-
«dantes con el derecho, por las qualcs mas breve-
Bínente la cisma que es hoy en la Iglesia de Dios 
«pueda ser desraigada, á honra do Dios, é de la su 
«Sancta Iglesia, é de todos aquellos que á la núes-
»t ra partida se allegaron, segund |el ofrescimiento 
»é declaración...» (1). 

(1) Falta lo demás de este Breve en algunos MSS. En el segun
do de la Academia, aunque no hay esta Crónica de Don Enr i 
que 111, hay al principio la Tabla de;los Capítulos de ella, siguien
do á las de los tres reynados anteriores, la cual finaliza con los 
seis epígrafes de Capítulos, que insertaréraos aqui, sin embargo 
de no hallarse en otro algún MS. Este de la Academia se copió, al 
parecer, en tiempo de Don Juan el I I , y su antigüedad acredita 
que Don Pedro López de Ayala los escr ibió , aunque todavia no 
haya parecido Códice que los tenga. En los MSS. que vió Zurita 
faltaban los Capítulos de este Año desde el VI I que tiene por epí
grafe: Como el Rey después que pasó el plazo del compromiso... 

En el Códice del Escorial falta desde el Cap. VI del Año 1393, 
pág. 512, donde dice: é que esto non fuera bien fecho. 

CAPÍTULO X X I I I . 

Copla do. la Cédula que los Duques de Francia daban i los 
Cardenales que otorgasen 6 firmasen de sus nombres. 

CAPÍTULO X X I V . 
Como los Maestros fi los Doctores que vinieron al Papa por partes 

de la Universidad de París le pidieron que los quisiese oir en 
público Consislorlo, é la respuesta quel Papa les dió. 

CAPÍTULO XXV. 
Como vinieron los Duques de Francia, é algunos Cardenales al 

Palacio del Papa, é se afirmaban pidiendo la via de la renun
ciación. 

CAPÍTULO X X V I . 

Como después desto vinieron los Duques al Papa, é le demandaron 
tres peticiones; é de la respuesta quel Papa les dió. 

CAPÍTULO X X V I I . 

Como los Duques demandaron al Papa que les diese audiencia en 
Consistorio general; é la respuesta que les dió. 

CAPÍTULO X X V I T I . 

Como los Duques é los Cardenales ficieron proponer algunas 
cosas en el Monesterio de Sant Francisco. 

AÑO SEXTO. 

1396 <2). 
De las vistas quel Rey de Francia é Inglaterra ovieron en uno , é 

como el Rey de Inglaterra tomó por muger A Doña Isabel, fija 
del Rey de Francia. 

Por quanto entre los tratos que se ficicron quan-
do BB puso é firmó el casamiento del Roy Picharte 
de Inglaterra con doña Isabel, fija del Rey Don 
Carlos do Francia, era ordenado que los Reyes de 
Francia é-Inglaterra se viesen en uno, el Rey de 
Prancia partió do París, ó fué para una su vi l la en 

(% Al fm de casi todos los M^S. se hallan los dos Capítulos s i 
l e n t e s , que pertenecen al Año 1390, por cuya razón los hemos 
^Parado del 1395, poniéndoles este epígrafe. 

Zurita dice que éste de las vistas de los Reyes de Francia 6 In-
Wterra «parece bien ser de Don Pedro López de Ayala , y que le 
'P"so al Un de! A¡u, m i ) &í^m su COgt,jroj)re de tratar de las 
,D Ms " ' " " ju ra s A fln de cada año ¡ y que en la mas antigua de 
leoMn H 0 ^ 0 ' 1 " d0 Mcm,oza sc halla al principio fuera del dis-
taton '* '' '^1''11 > y si" UtUlQ de Capitulo."» Bn los libros que 
1,1 prM*ntBí Zurita dice que se lela viérn«»v«Me i » M t dia» 
anos 'V ,0''/"/"'<' de 1398' lu>1'0 üll'os 86 letí P " - En 
'1ISM" i llí,bcr 81(10 vlérnes el dia t i de OotOlNi y «o en 
tloro v'i Sni lln,*l|,eo'M! fi P í sr agrega que l'rossanlo y Poli-

r8ilio ponen también estas vistas m el afio 1300. 

Picardía que dicen Sanct Omer; é el Rey de Ingla
terra partió de Londres, é pasó la mar, é vino para 
otra viHa que dicen Calés. E después que los Reyes 
llegaron á estas villas, el Rey de Francia partió de 
Sanct Omer, é fué á un logar que se dice Aldra; ó 
el de Inglaterra partió de Calés, é fué para otro su 
logar que dicen G-onesaltrujos. E después que allí 
llegaron viernes veinte é siete días del mes de Oc
tubre, año del Señor de mi l trecientos noventa ó 
sois, el Roy do Francia partió del logar de Aldra 
con los Duques do Berrí é de Borgoña, sus tios, ó 
el Duque do Orliens, su hermano, é el Duque de 
Borhon, su t i o , é el Duque de Bretaña, é todos los 
otros Señores de su sangre, con su caballería de no
tables ornes todos vestidos de librea del Rey, ó iban 
así ordenados como si fueran en batalla, é levaba 
la espada del Rey el Conde de Aricorte, que era sn 
primo, fijos do hormanoa; ó asi vinieron un trecho 
¿6 arco poco mas 6 monos, fasta que llegaron á un 
palenque que est aba ea cjeiredos de las tiendas del 
Roy de Francia, que oran puestas en un campo, ó 
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alli decendieron todos á pié, salvo el Rey c los Du
ques é los del linage del Rey de Francia, é pusié
ronse la mitad de ellos de cada parte; é por medio 
dellos entre las cuerdas de la tienda non avia per
sona otra alguna que fuese osada do entrar por alli, 
nin atravesar, que asi estaba ordenado é pregona
do. E al pie de aquellas tiendas quanto medio tre
cho de arco faz, á do era el Rey de Inglaterra, es
taba otra tienda del Rey de Francia ; é entre esta 
tienda é la otra grand tienda del Rey de Inglater
ra estaba un palo como mástil fincado en tierra, 
que departía los términos de Francia é de Ingla
terra, é asi ordenado desta manera mesma, é ves
tidos todos los suyos de un mismo paño. E antes 
quel Rey de Francia llegase, ya era venido el Rey 
de Inglaterra, é estaba en su tienda , é atendia al 
Rey de Francia. E quando el Rey de Francia llegó 
á una su tienda de la devisa del Ciervo-volante, de 
alli se fué para otra grand tienda suya, é alli an
daba delante sus gentes por los poner en buena or
denanza. E estando alli el Rey de Francia vinieron 
á, él el Duque de Alencastre, é el Duque de Glo-
cestre, tios del Rey de Inglaterra, é el Conde de 
Rotolanda su primo ; é el Rey de Francia fué lue
go para la su grand tienda, é con él los dichos Se
ñores de Inglaterra, é alli les dieron especias é v i 
no ; é servían al Rey do Francia el Duque de Or-
liens, su hermano que traia las especias, é el Duque 
de Bretaña, que traia el vino. E después desto dio 
el Rey de Francia á los Señores de Inglaterra á ca
da uno una sortija de piedras robies muy rica. E 
en quanto esto asi pasaba, los Duques de Berri é 
de Borgoña, tios del Rey de Francia, estaban con 
el Rey de Inglaterra. E después de tres horas pa
sado el medio dia, el Rey de Francia se puso en su 
tienda grande, é el Rey de Inglaterra á la puerta 
de la suya, en manera que se veian el uno al otro. 
E luego que se vieron , cada uno dellos partió de 
su tienda para se juntar en uno ; é levaba la espa
da delante del Rey de Inglaterra Mosen Juan de 
Olanda ; é el Conde Marichal, ques un grand Señor 
de Inglaterra, traia delante del Reyuna vara de 
oro tan grande como cinco palmos en luengo. E 
asi como los Reyes se ayuntaron, tomáronse por las 
manos é abrazáronse; é ninguno dellos traia ca
pirote, salvo guirnaldas muy ricas. E los dos Re-

• yes, teniéndose por las manos, se fueron do esta
ban las gentes del Rey de Francia todas puestas en 
ordenanza, é miráronlas; é dende tornaron, ó fueron 
ver las gentes del Rey de Inglaterra. Vieronlas, é des
pués tornaron á la grand iienda del Rey de Francia, 
é alli les dieron especias é vino. E después de las es
pecias é vino, dió el Rey de Francia al Rey de Ingla
terra una copa, é un aguamanil de oro, é una grand 
nave de oro para tener en la mesa ; é el Rey de In 
glaterra dió al Rey de Francia una copa do oro muy 
rica. Fablaron'otra vez en uno, é estaban en la fa-
bla los Duques de Berri, é de Bretaña, é de Orliens 
con el Rey de Francia; c los Duques de Alencas
tre, é de Gloccstre, é el Conde de Rotolanda, é el 
Conde Mundial ron el Rey do Tuglatcrni, E estaba 

y una tienda grande del Roy do 1 rancia, do esta, 
han nobles paramentos, ó una cobertura do oro é 
dos cabezales do oro tan alto uno como otro; ó alli 
entraron los Reyes, ó porfió el Rey de Francia por 
poner al Rey de Inglaterra á la mano derecha; mas 
á grand pena non lo pudo librar con él. E esto f0, 
cho, el Roy do Francia fué para la tienda del Rey 
de Inglaterra, é fablaron en uno solos como pri
mero; é después les trojeron especias é vino ; é dió 
el Rey de Inglaterra al Rey de Francia la tienda; 
é luego se vinieron mano á mano al logar do esta
ba el mástil fincado que partia los Regnos, que es-
taba entre las tiendas de los Reyes. E por quanto 
en todo este tiempo estaba á la mano derecha el 
Rey de Francia, él se queria poner á la otra mano 
mas el Rey de Inglaterra non quiso, é púsose ala 
mano siniestra. E alli se despidieron el uno del otro, 
é estonce se besaron, é dieron paz, é prometieron 
fundar é facer una Iglesia noble en aquel logar, 
que oviese nombre de Sancta Maria de la Paz (1). 
E en todo este dia, por guardar que cada uno se 
toviese en buena ordenanza, fueron ordenados por 
el Rey de Francia el Conde de Sant Pol, é Mosen 
Charles de Lebret, é el Conde Sansorra, é Mosen 
Juan de Buel, é el grand Maestro do los Ballesteros 
éMosen Juan de Tria. E tornáronse el Rey de Francia 
para el logar de Aldra, é el Rey de Inglaterra para el 
logar de Gonesaltrujos, de donde vinieron. Otro 
dia sábado, una hora antes de medio dia, antes de 
yantar, el Rey de Francia tornó á las dichas tien
das como el dia primero, ó por esta misma orde
nanza ; é después que alli llegó en su caballo, é los 
Caballeros ó Escuderos todos á pie reglados en der
redor dél fasta la tienda quel Rey tenia mas cerca 
del Rey de Inglaterra, alli se reglaron los Caballe
ros en dos partidas en derredor de las tiendas como 
el dia primero; é desta mesma manera fincó é vino 
el Rey de Inglaterra de su partida. E aquel dia ve
nían los Caballeros del Rey de Francia vestidos do 
paños de oro, ó los Escuderos vestidos de paños de 
seda; é luego en punto que los Reyes llegaron á 
las tiendas se fueron el uno al otro para el logar 
do estaba fincado el palo en tierra que partia los 
términos, é all i se saludaron é fablaron en uno un 
poco; é vinieron á la tienda del Rey de Francia, é 
al l i estovieron en consejo por espacio do una hora. 
E por quanto la fabla durara mucho, los Caballe
ros é Escuderos que allí eran se tiraron á fuera, ó 
otrosí por que llovía, é non fincaron con los Royes 
salvo los do su linage, é algunos do los de su con
sejo , fasta doce de cada partida. E después desto 
fablaron los Reyes por espacio do una hora en pro-
sencia de los do su Consejo, é juraron ó prometie
ron el un Rey al otro de aver por firmes é valede
ras las treguas que primeramente cutre ellos eran 
tratadas de treinta años. E después desto el Rey 
Francia se apartó al cabo do su tienda con los w 
su Consejo ; ó el Rey de Inglaterra fincó on el otro 

(1) ProtdiraO li> nombra no.ilre Dame de la Grace, y Pa 
m-mhs vcnladcra lowlOB 1« (ta Don Pedro L>0l)0l fle AyuWl 

•occ 



abo de la tienda, ó los do su Oonsojo con ól, por 
Ler cada uno su oonsojo do lo quo avian do facer 
0 tratar ' Ó finalmente llcicron sus amistades, ó pro
metieron el uno al otro do so ayudar é confortar 
contra todos loa del mundo, guardando cada uno 
dellos sus alianzas é amistades que tcnian puestas 
con los Beyes sus amigos ó sus aliados. E después 
desto les dieron especias 6 vino; 6 estonco dió el 
Rey de Francia al Rey de Inglaterra joyas para su 
Capilla, es á saber, una imagen de oro de la Tr i 
nidad, ó otra imagen de oro de San Jorge, é otra 
imagen de oro de San Miguel, c otra imagen de 
oro de la historia del Monte Olívete, é le dió dos 
grandes barriles do oro con piedras ¡é aljófar, que 
los apreciaban en contia de cien mi l florines de 
oro. E después desto so partieron de aquella tien
da é se tornaron para el logar do estaba el palo 
que partía los términos de los Regnos; é alli se 
despidieron fasta el lunes primero; é á la despedi
da dió el Rey de Inglaterra al Rey de Francia un 
collar de oro é de piedras preciosas, que valia quaren-
ta mil francos de oro, éél mesmo ge le puso al cuello. 
E esto fecho, después del sol puesto, el Rey de Fran
cia se tornó para el logar donde partiera. E aquel 
dia non avian yantado. E vino con él el Duque de 
Alen castre; é quando o vieron comido eran dos ho
ras después de medio dia, é facia muy grandes l lu
vias. E en la noohe fué el Rey de Inglaterra para 
el logar de Gones donde avia partido; é iban con 
linternas, que non podian durar las fachas por el 
tiempo que facia. E fué con el Rey de Inglaterra 
el Duque de Borgofia ; é donde se tornó á dormir á 
Aldra, do estaba el Rey de Francia. E quando fué 
lunes llegó Doña Isabel, Reyna de Inglaterra, fija 
del Rey de Francia, muy bien acompasada, é vino 
con ella la Reyna de Sicilia, muger que fué del Rey 
Luis Duque de Angeus, é otras muy grandes Se
ñoras Duquesas é Condesas ; é vino á la grand tien
da del Rey de Francia su padre. E después que to
do fué aparejado, fueron los Duques de Berri , é de 
Borgoña, é de Orliens, é de Borbon, é de Bretaña 
por el Rey do Inglaterra, é vinieron con él á la dicha 
tienda, el qual vino muy bien acompañado de muy 
buenos Señores; c el Rey de Francia le salió á res
eñar fuera de la tienda, é lo tomó por la mano, ó lo 
llevó do estaba la Reyna su fija, ó lo dixo asi: «Se
ñor, ved aqui vuestra muger» : ó diogela por la ma
no ; é diciendo estas palabras el Rey de Francia co-

deeiF Ó á !l0rar' E el ^ de íng^terra dixo al Rey 
e rancia; « Señor, yo la rescivo de muy buen co-

j f f n , ó de buona voluntad.» E estonce la besó, ó 
brazo delante todos. E luego comieron alli los Re-

P e la8 Reynas, c fué el yantar muy grande, ó so-
0v|(£ememl *ervido! 6 después del yantar, quo 
R 0̂11 coimdo lae especias, les dieron del vino. La 

| r i aterra Se desPidió dosu Padre el Iloy 
la tie ^ 0 ^ ' é fUÓ llovada muy bien acompañada á 
BO deliV101 R0y do ^ g ^ o r r a , su marido ; ó allí 
«aren l0S ^W68 oomo hermanos, ó so tor-

Para sus tierras. Dios sea loado nmon. 

DON ENRIQUE TERCERO. 248 
de Inglaterra su fija por eu H U i g c r , la fija fincó lal 
rodillas delante su padre, ó lo dixo estas palabras: 
«Señor: yo vos pido por merced quo por el dia do 
» hoy, quo vos me casados con el Rey do Inglator-
»ra, que me querades otorgar tres gracias que vos 
nquiero demandar.» E el Rey do Francia le respon
dió asi: «Fija, demandad lo que vos ploguiere; quo 
»non ha cosa que yo facer pueda, que non vos otor-
»gue.» E l a fija lo dixo : «Soñor, lo primero vos 
«pido por merced, que pues el Roy de Inglaterra, 
«mi señor é mi marido, es hoy junto con vos para 
«todas las cosas que á bonra vuestra é suya cum-
«pla, que lo primero que tratedes vos é él sea por 
»la unión dé la Iglesia do Dios, que tanto cumploá 
«la Christiandad. Lo segundo. Señor, que pues tal 
«debdo ha entre vos é él , querades tener m a n e r a 

«como entre vosotros é vuestros Regnos haya p a z 
«perpetua. Lo tercero, Señor, que por mi amorper-
«donedes á Mosen Fierres de Traon las f cridas quo 
«dió e n vuestra Corte al Condestable de Francia, de 
«noche, yendo seguro de vuestro palacio, é le te-
»nedes juzgado de muerte; por quanto este dia 
«desta grand solemnidad se me encomendó, é e n t r ó 

«en mi tienda á se poner en mi merced.» E el Rey 
le respondió estas palabras: «Fi ja : á lo que m e p e -
«dís de la unión de la Iglesia de Dios, que yo tra-
«baje en ello, asi lo faré, é Dios es aquel que lo h a 
«de facer quando á la su merced ploguiere. A l o 
» que decis que trabaje por quo se faga p a z perpe-
»tua entre los Regnos de Francia é Inglaterra, á 
«esto vos respondo, fija, que vos sois aquella que 
«las f ará con la voluntad de Dios. A lo que decís d e 
«Mosen Fierres de Traon, como quier que fizo fuer-
»te cosa é yo non quería ser contra la justicia, por 
»tal dia como hoy non vos puedo perder vergüen-
B z a , é pláceme dello.« E asi se partió la Reyna del 
Rey su padre, é se fué con su marido. 

E a e8P"e8 quoi i|0y do pr|nol, jQoiaen^ ¡u i¡()y 

De la batalla que Amorato, Rey de los Turcos, venció contra los 
Húngaros (1). 

En este sexto Año del reynado del Rey Don En
rique fué muy grand batalla entre el Rey de los 
Turcos quo decían Amorato, ó el Rey de Hungría, 
é fueron vencidos los Christianos, é fueron muertos 
é presos muchos do los do Hungría, é do los Fran
ceses que fueron en ayuda del Rey de Hungria. E 
fueron presos en esta batalla, do los nobles do Fran
cia estos quo aqui se dirá: el Conde do Nivors, é el 
Condestable de Francia, é el Conde de las Marchas 
Don Enrique do Borbon, ó el Señor de Trusy, ó el 
Mariscal de Francia Don Guido do la Tremulla, ó 
fasta sesenta otros : la qual batalla fué en el mes 
do Septiembre cerca do San Miguel. E otro dia fizo 
Amorato traer anto sí fasta mil ó quinientos capti
vos do los Christianos, ó fizólos facer quartos do-

(1) En la mayor parto do los MSS. so pone esto Cap. por XXIII 
del Año inteeedente. Su contexto (U motivo ¡lara dudar sea do 
Don Podro Lopei de Ayalu, y pudiera atiihulrse al mismo que sn-
pUÚ ImtvommiUt los anos qufi fallan i la Crónica de este Hoy, á IQ 
IDÍJIOI dWdfi «loudo dice: fc' en cute Año casó. , , 
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lante sí, entre los quales eran quatrocientos de los 
Caballeros nobles Franceses. 

E en este Año casó el Roy Ricarto de Inglaterra 
con la Infanta Doña Isabel, fija del Rey Carlos de 
Francia, por poner paz é araorio entre ellos, que 
avia grand tiempo que eran enemigos. E fué fecho 
este casamiento muy solemnemente, segund de su
so mas largamente se dixo. 

E este Año otrosi, miércoles veinte é seis dias del 
mes de Julio, se acabaron de poner todos los mar
moles con sus cadenas en derredor de Sancta Maria 
la mayor de Sevilla, que son por todos noventa é 
nueve marmoles; é manó el agua en la fuente de 
Sancta Ana. 

En este Año morió el Conde Don Juan Alfonso 
de Guzman, jueves cinco dias de Octubre. 

E en este Año tomó el Rey de Portogal á Bada
joz , estando el Rey Don Enrique en Sevilla. 

Nota, y suplemento que se halla al fin 
de algunos MSS. 

De aqui adelante no se halla que el Coronista es
cribiese los fechos que después desto sucedieron en 
el Reyno, y es de creer que quedó porque Pero Ló
pez de Ayala, que tenia cargo dello, estuvo ausen
te de estos Regnos, como lo dice en. la rúbrica del 
capítulo próximo pasado. (No se halla rubrica algu
na donde lo diga.) Después que volvió, dejó de es
cribir por ocupación de vegez, ó de dolencia de que 
finó, como lo puso el Coronista (Alvar Garda de 
Santa Maria) que después dél tuvo el cargo , en el 
Prólogo do la Corónica del Rey Don Juan, fijo des-
te Rey Don Enrique I I I . Mas porque estos años que 
faltan no quedasen del todo vacíos, se continuará 
la Historia, tomando lo que se halló en algunas 
muy breves Sumas que hablan deste Rey Don En
rique, en la forma siguiente (1). 

ANO SEPTIMO (1397). En este año fueron dos 
Frayles de la Orden de Sant Francisco á predicar á 
Granada la Fé de Jesu-Christo, é el Rey de Grana
da def endiógelo que lo onon ficiesen; mas ellos non 
quisieron obedescer al mandado del Rey, y los 
mandó azotar; é estando ellos todavía en su enten-
cíon, fizóles cortar las cabezas é arrastrar por toda 
la cibdad. E esto fué en el mes*de Mayo. E trajeron 
á Sevilla é á Córdoba algunos de sus huesos por re
liquias, diciendo los Frayles de su Orden que fa
cían milagros. 

Otrosi, en este mes de Mayo pelearon cinco ga
leas de Castilla con siete de Portogal, é vencieron 
las cinco galeas de Castilla á las siete de Portogal 
é fuyeron las dos dellas, é encalló la una, é toma
ron las quatro con quanto traían, é mataron á to
dos los Chamoros, é echáronlos en la mar, que se-

(1) Esle suplemento, y los tres ültimos artículos del can ante 
ñ o r parece se lomaron de los Anales de Sevilla que citaZuñlir» 
en varias partes, singularmente en el Año 1395, aunque con algu
na alteración, como se infiere de que en lugar de: numó el ogM 
en la fuente de Snvta Ana, dicen los Anal, según copió Zuñiga • ,i 
$aliú agua en la fuente de Santa Maria, que trajeron jior caíum, ' 
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riancomo quatrocientos ornes. E trajeron las qua. 
tro galeas con quanto traían á Sant Lucas do 13ÍU.. 
raméela, é el Roy mandó facer dellas lo que plog0 
á la su merced. 

Otrosí en esto año pasaron do Portogal á Castilla 
Martín Vázquez é sus hermanos, que se decían Lo-
pe Vázquez é "Gil Vázquez, con cien lanzas las me
jores de Portogal. 

AÍfo OCTAVO (1398). Domingo, diez de Agosto 
día de San Llórente, se consagró el Obispo de Cór
doba Don Fernando en la Iglesia mayor de Sevilla 
en la Capilla de los Reyes. Consagrólo el Arzobispo 
de Sevilla Don Gonzalo, é otros dos Obispos. Este 
Año no fué Domingo el dia 10 de Agostoy sino el si
guiente de 1399. 

AÑO NOVENO (1399). Fué muy gran mortandad 
en toda la tierra. A 17 días del mes de Julio se 
puso el relox en la torre de Sevilla; é á hora de 
nona fizo entonces grandes truenos é relámpagos, é 
llovió muy bien un rato quando subían la campa
na: é á 13 días de Noviembre se puso en su logar 
do está agora. 

AÑO DECIMO (1400). No cuenta la Historia nin
guna cosa. 

AÑO ONCENO (1401). No cuenta la Historia nin
guna cosa. 

AÑO DOCENO (1402). Esto año á 14 dias del 
mes de Noviembre nasció la Infanta Doña Maria 
en Segovia. 

AÑO TRECENO (1403). En el mes de Noviem
bre fizo muchas aguas, en tal manera que se ovíera 
de fundir Sevilla, que entraba el agua por cima de 
los adarves. E abrióse el Almenilla, é entraba el 
agua por medio del adarve, é finchóse la cibdad en 
tal manera, que daban agua á las bestias en San 
Miguel,'é á la plaza, é á la puerta de las Ataraza
nas. E andaban los barcos por la laguna, é por en-
derredor de la puerta del Eugenio. E sí no fuera por 
el Corrégidor, que se decía el Doctor Juan Alfonso 
de Toro, hermano del Doctor Pero Yañez, que an
daba de noche é do día con todos los de la cibdad 
atapando los portillos con colchones, é ropas, é pie
dras, é con otras cosas, toda la cibdad fuera llena 
de agua, é perdida toda la gente; que aun con todo 
este recabdo que so puso, entró el. agua de nócheen 
algunas casas, é afogó muchos, é andaban las ca
mas nadando en el agua, é todas las otras cosas, é 
salió la gente dellas por los tejados, ó á los logares 
altos, fasta que quiso Dios que menguaron las 
aguas. E duró diez é siete horas que non pudieron 
atapar nin estancar el agua. E subió el agua fasta 
encima del arco de la puente por do entran al cas
tillo de Tríana, é fasta las almonas de la cerca de 
la cibdad, en tal manera que dencima de los. adar
ves tomaban el agua con las manos. E duró ocho 
horas en so abajar el agua, que non podia ning»110 
salir do la cibdad, quo todo estaba cercado do agua 
enderredor, ó non tcnian las gentes viandas que co
mer, uin leña para cocinar. E toda la Clereoia U*0 
procesiones é predicaciones, ó confesáronse todos, o 
fioieron pcnilrncin. E quiso Dios avur piedad do lo* 



pecadores, á cesaron las aguas, ó vinieron á su lugar. 
En esto año fué la granel batalla entro el Morato 

é el Tártaro, ó venció ol Tártaro al Morato, ó duró 
la batalla quince dias; é fué esta batalla; á 24 do 
Julio. E dicen que morieron alli de amas las partos 
ochocientas veces mi l ornes de caballo, sin los do 
pie, que fueron sin cuenta. E matóle quantos Mo
ros falló, ó lomóle sus tierras é sus tesoros. E envió 
su muger del Morato al Eey de Castilla en presen
te, con otras joyas que le envió. 

AÑO CATORCENO (1404). En jueves dia de Na
vidad, á 25 de Diciembre, antes de nona un poco, 
cayó un rayo en la torre mayor do las campanas 
de Sancta Maria (de Sevilla) do estaba el relox, é 
quebró el ferrage del relox, é un poco de la torre, é 
dos finiestras: é sumióse dentro de la torre, é fizo 
grandes fumos é grandes truenos. 
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AÑO QUINCENO (1405). Viornes seis (lias del 

mes do Marzo nasció el Infante Don Juan en Toro, 
AÑO DIEZ1SEYSENO (1406). En sábado, dia do 

Navidad finó este Bey Don Enrique en Toledo, quo 
iba á la guerra contra el Rey do Granada, sogund 
mas largamente se cuenta en la Corónica del Rey 
Don Juan su fijo; é en la dicha cibdad do Toledo 
está enterrado. E fué este Rey Don Enrique muy jus
ticiero, é puso Corregidores en todos los logares do 
su Rcyno, en tal manera que todos avian miedo 
dól. E fué siempre doliente fasta su muerte. E fué 
muy tenudo de los de su Regno. E vivió este Rey 
Don Enrique veinte é siete años, é dos meses, ó 
veinte dias; porque él nasció dia de Sant Erancisco 
á 4 de Octubre del año del Señor de 1380, é finó dia 
de Navidad 23 de Diciembre desto Rfio del Señor 
de 1406. 





ADICIONES Á LAS NOTAS 
DE LA CRÓNICA 

DEL REY DON ENRIQUE I I I 

I . 

AÑO 1390 y 91, págs. 164 y 165. 

De este Obispo de Cuenca, que era Don Alvaro de 
Isorna, se hace mención en el Testamento del Eey Don 
Juan, llamándole Don Alvaro. También fué maestro 
del mismo Eey y del Infante Don Fernando, su her
mano, Don Diego de Anaya Maldonado, natural de 
Salamanca, Obispo de Tui, Orense, Salamanca, Cuen
ca y Arzobispo de Sevilla, fundador del Colegio mayor 
de San Bartolomé. En su Testamento dice : E fuimos 
en crianza del señor Rey Don Enrique, é del Infante 
Don Fernando su hermano. Le nombró el Rey Don Juan 
para este magisterio ántes de ser obispo, y parece lo 
ejerció ántes que Don Alvaro de Isorna. 

I I . 

AÑO 1390, cap. 4, pág. 164. 

Carta del Rey Jucef de Granada á la ciudad de Mur-
cia, diciéndola que quería conservar la, paz. Casca-
Ies, Disc. I X , cap, i . 

El Principe siervo de Dios Jucef, fijo de nuestro se
ñor Príncipe délos Moros, siervo de Dios Albulhaxexe, 
que Dios mantenga, al Concejo, muy alabados Caballe
ros Fijosdalgo escogidos los de Murcia: acresciente 
Dios la vuestra honra, ó os enderesce á lo que el alma 
quiere. Escribimos aquesta carta saludándoos, 6 loando 
vuestra bondad en la Alhambra de Granada ; é face-
mes vos saber, que nuestro señor é padre finó, é pasó á 

gloria de Dios, perdónelo Dios; ó nos heredamos su 
«egno derechamente, segund lo debo heredar Rey des-
Pties de su padre é su agüelo. El Rey mi padre é el 
«uy noble Rey Don Enrique so tenían ya prometida la 
Paz poco tiempo há, Eacriviraos vos esto por faceros 
saber que queremos estar en la paz é prometimiento 
^*0'Por S A B F I T que nuestro padre, que paraíso haya 
^ x la paz firme é sosegada, é nos la avernos renova! 
vu2OVvWÍent0 continuo- E8t0 sabe(1' ó Dios alargue 
diez3 K llfmra' 6 08 llevc' ror la via (luo 61 amft- JVo^ 

Zod* Jafar, afl0 setecientos 6 noventa é tres. 
IteySw^10"nc^0 de M,ir('i<1 remitieron esta carta al 
tenar "ejÍ'mreomda 'í)or l"s Gobernadores, que con-
G)-<inad ^oiendo Uuujo sus tratos con el Jíey de 

n i . 

AÑO 1391, pág. 167, Nota i . 

Instrumento fecho en Llerena á 13 de Enero de 1391, 
en que se refieren los desposorios de Doña María de 
Figueroa con Garcí Méndez de Sotomayor. Le publi
có Salazar, Advertencias Históricas, pág. 98, d i . 
ciendo: , 

« En virtud del poder que exhibió en Llerena el Co
mendador Alonso Yañez á 13 de Enero de 1391, ante 
Ruy López y Alonso Martínez, Escribanos de aquella 
villa, se celebró el desposorio en presencia de Alonso 
López, Contador mayor del Maestre; Sancho Fernandez 
Mcsia, Comendador de Usagre; Diego Alfonso, Comen
dador do Monesterio; Juan Fernandez, Comendador 
de Almendralcjo y Recaudador mayor del Maestre, y 
otros, como lo escribe Esteban de Garibay en una Me
moria que de este instrumento tenemos de su misma 
letra. Y porque los términos de este desposorio no son 
hoy muy comunes, copiaremos parte del instrumento 
que de él se hizo, para satisfacer la curiosidad de los 
doctos.» 

Mediante el dicho poder de Garci Méndez de Soto-
mayor de esta otra parte contenido, aviendo de cele
brar en su nombre el dicho Comendador el matrimonio 
con Doña María de Figueroa, fija del Maestre, dixo él 
en el dicho día estas palabras á ella: «Doña María : Gar
ci Méndez de Sotomayor, fijo de Luis Méndez de Soto-
mayor, Señor del Carpió é de Morciite, cuyo Procurador 
ó Nuncio especial yo soy, os envía á saludar por mí, é 
manda, é envía á vos, que por medianero Procurador 
especial enunciante á vos, vos tome por su esposa é mu-
ger legítima, por palabras de presente por mí dichas é 
nunciadas, ansí como mándala Santa Iglesia de Roma; 
é ruego á este Clérigo que voa faga pregunta si vos pla
ce do casar, como dicho es, por mí, medianero Procura
dor é Nuncio, con el dicho G arci Méndez.» E luego Juan 
Martínez, Clérigo, Cura do la Iglesia de Santa María 
do Llerena, que estaba presente, fizo á la dicha Doña 
María estas preguntas que se siguen : « Doña María : 
¿oistes la saludacion ó pregunta que el dicho Alfonso 
VaiK-z vos fizo, é plaoevos de casar con el dichu üarci 
MendQZ, ó de lO »Ver por esposo ó marido en la manera 
qué vos fué fecha la dicha pregunta por el dicho AUnn-
10 «{lea, Procurador, ó medianI,.'. en nombre del dicho 
Oiu.-i Mmdez, épara él?» E luego la dicha Doña Ma-
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ría dixo que la placia, ó que recibía la dicha saludacion 
con proposito é intención é con la homildanza que la 
Virgen Santa María, Madre del nuestro Salvador Je:iU-
Chrlsto, la recibió de Dios Padre por el Angel Gabriel 
quando casó con él, é concebió del Espíritu Santo. E 
luego el dicho Juan Martínez, Clérigo de la dicha Igle
sia de Santa María, dixo: «Alfonso Yañez, queestades 
presente, é ficistes la dicha saludacion á la dicha Doña 
María en nombre del dicho Garci Gómez, é para 61, asi 
como su Procurador é su Nuncio, é vos mediante recí-
bistes agora della la dicha respuesta que aquí me fizo, 
é declaración de su voluntad é placimiento de presente, 
para desposar é casai-, vos medíante, é por vos, con el 
dicho Garci Méndez : ¿ Placevos, en el nombre é forma 
que dixistes, de recibir é casar, vos mediante, con la 
dicha Doña María por el dicho Garci Méndez, é para 
él ?» E luego el dicho Procurador dixo que le placia, 
con el gozo que el dicho Angel ovo de la respuesta é 
homildanza de la Virgen Santa María. E luego el dicho 
Juan Martínez dixo: «Doña María, pues vos place de 
casar con el dicho Garci Méndez, ¿ recibideslo por pa
labras de presente por vuestro esposo é marido al dicho 
Garci Méndez ? E por este dicho su Procurador é Nuncio 
presente, él mediante, ¿queredeslo por vuestro marido 
legítimo, é f acedes este casamiento, é consentí des en 
él para el dicho Garci Méndez, como manda la Santa 
Madre Iglesia Eomana?))E luego la dicha Doña María 
dixo que lo quería, é recibía por el dicho su Procura
dor é Nuncio por su esposo é legítimo marido, por pala
bras de presente, como manda la Santa Madre Iglesia 
Romana, E luego el dicho Juan Martínez fizo pregunta 
al dicho Alfonso Yañez, é dixo : « E vos el dicho Alfon
so Yañez, que respondistes que placía al dicho Garci 
Méndez, por él medíante, casar con la dicha Doña Ma
ría, ¿recibides, é tomades en su nombre, é para él, é él 
por vos mediante como su especial Nuncio Procurador, 
á la dicha Doña Maria por su esposa é muger legitima, 
por palabras de presente, como manda la Santa Madre 
Iglesia Romana?» E luego el dicho Alfonso Yañez res
pondió é dixo que sí, que én el dicho nombre la recibía 
por las dichas palabras para el dicho Garci Méndez, é 
que el dicho Garci Méndez que la r.ecibia para sí, él 
mediante, por su esposa é mujer, como manda la Santa 
Iglesia de Roma. E luego el dicho Alfonso Yañez, Pro
curador del dicho Garci Méndez, é la dicha Doña Ma
ría pidieron á nos los dichos Escribanos que les diése
mos de todo esto que avia pasado á cada uno un ins
trumento signado de nuestros signos, con el dia, mes é 
año, etc. 

IV. 
AÑO id., cap. IX, pág. 170. 

Después del requerimiento que se menciona en este 
capítulo hecho al Arzobispo de Toledo de órden de los 
del Consejo por Ferrand Sánchez de Virues y el Doc
tor Gonzalo Martínez de Bonilla, parece que los del 
Consejo enviaron á Juan de Velasco y Pedro Fernan
dez de Villegas con segundo mensaje al Arzobispo. Res
pondió éste por carta dirigida al Rey, acompañada de 
un escrito signado de Escribano. Los del Consejo le re
plicaron también por escrito con Garci Alfonso de San 
Fagund, Caballero, y Antón Sánchez de Salamanca, 
Doctor ; y el Arzobispo dió la respuesta siguiente, qué 
puso Zurita en las Enmiendas, por declararse en ella 
algunos hechos con más expresión que en la Crónica. 
Ya corregida según las variantes que publicó Dormcrj 
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sacadas do un Códice del Oondó do Villaliumbrosa poy 
el Pegentc Don Pedro Valero. 

« En la villa de Tulavera, martes doce dias do' Abril 
deste Año del Nascimiciito de Nuestro Señor JeSu. 
Christo de mil é trecientos é noventa é uno, ante la8 
puertas de la Iglesia Colegial de Sancta Maria, qUe 
es dentro de la dicha villa, estando y presente el mu. 
cho honrado padre é señor Don Pedro, por la gracia 
de Dios Arzobispo de Toledo, Primado do las Espafías, 
é Chanciller mayor de Castilla, en presencia de miel 
Escribano é Notario público, é testigos yuso eacriptos, 
parecieron Garci Alfonso de Sant Fagundo, Caballero, 
é Antón Sánchez, Dotor en Decretos, Oydor de la Au' 
diencia del Rey, é presentaron é ficieron leer por mí el 
dicho Escribano una carta de los Señores del Consejo 
del dicho señor Rey, é un requírimiento deste tenor: 

« Señor ; Nos los del Consejo de nuestro señor el Rey 
nos vos enviamos encomendar. Facemosvos saber que 
vimos una vuestra carta, que enviastes al dicho señor 
Rey, é otrosí un escripto sinado de Escribano público, 
de algunas cosas que le enviastes decir, é las quales 
carta é escripto trajeron Juan de Velasco é Pero Per. 
randez de Villegas, en respuesta de algunas cosas que 
el dicho señor Rey é nosotros vos enviamos decir con 
ellos. E porque vos respondistes. á dicho señor Rey por 
escripto sinado, nosotros eso mesmo vos respondemos 
al dicho escripto por otro escripto sinado, que vos 
enviamos con Garci Alfonso de de Sant Fagundo, é con 
el Dotor Antón Sánchez, álos quales vos rogamos que 
creades lo que sobre esto vos dirán de nuestra parte. 
Otrosí, bien sabedes como fallamos el Testamento que 
fizo el Rey, que Dios perdone, raído é enmendado en 
algunos logares, el quil Testamento vos llevastes; é 
rogamosvos que luego partades de allá para vos venir 
á estas Córtes, porque vos acertedes en ellas é fagades 
pleyto é omenage por las fortalezas que tenedes, é tra-
yades con vusco el dicho Testamento ; é en caso que 
vos acá non vengades que nos le enviedes cerrado, é 
sellado de vuestro sello, con los sobredichos Garci Al
fonso é elDotor, porque en estas Cortes se vea é de
termine si debe ser tenido é guardado : é eso mesmo nos 
enviad decir sobre ello vuestra opinión por escripto 
firmado de vuestro nombre, si el dicho Testamento de
be ser cumplido é guardado, ó non. E por esta carta 
damos poder cumplido á los dichos Garci Alfonso, é al 
Dotor Antón Sánchez, para que vos fagan todos los re
querimientos é afincamientos que cumplieren é menes
ter fueren. Éscripta en la villa de Madrit, seis dias del 
mes de Abril, Año del Nascimíento de nuestro Salvador 
Jesu-Christo de mil é trecientos é noventa é un años, 
Yo el Conde. I . Archieps. Compostellanus. Nos el Maes
tre, Pero Suarez. Pero López, Juan de San Juanes, Al
fonso Ferrandez,» 

« Señor D m Pedro Arzobispo de Toledo : Yo Garci 
Alfonso de Sant Fagund, Caballero, é yo Antón Sán
chez, Dotor é Oydor de la Audiencia de nuestro señor 
el Roy, por virtud de la dicha creencia, é del dicho po
der á nos dado por loa dichos Señores del Consejo de 
dicho Señor Rey, vos decimos ; Que bien sabe la vues
tra merced que en el tiempo que el Roy queda de pe
queña edad en los sus Regaos, asi como es nuestro Se
ñor el Rey, que Dios mantenga, ha menester mas que 
en otro tiempo do ser ayudado do todos los do sus Reg" 
nos, especialmente do los Grandes tales como vos, q"0 
aodes grande do, linage, é por la dignidad que avodos, 
como por la sciencia é buen entendimiento ó sanô con-
sejoquo Dios puso on vos : por lo qual los dichos Scfio-
m del dicho Consnjo, é loa Rióos omu», ó Caballeros. 
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procuradores de los Regnos del dicho señor Rey que es
tán en la Villa de Madrit, magiier que porque la tar-
danza es muy dañosa, querían aver fecho é acabado Lis 
Cortes para se concluir é acabar de declarar todas las 
cosas que fasta agora están ordenadas, segunt que cum

ie al servicio do Dios, é del dicho señor lley, é á pro
vecho de los sus Eegnos; pero por la vuestra ausencia 
non las han querido comenzar; ó puesto que las co-
jnicncen, non las entienden acabar fasta que vos vades 
á ellas, porque ellos con vos é con vuestro maduro con
sejo, é vos con ellos ordenedes é declaredcs, asi en las 
cHchas Cortes, como fuera de ellas, todas las cosas que 
fueren á servicio del dicho señor Rey, ó á provecho de 
los sus Eegnos. E por ende, por parte de los dichos Se
ñores vos rogamos 6 requerimos é afrontamos, ó de la 
nuestra parte pedimos por merced, que pospuestas to
das las cosas que vos decides, escusas, é las pleytesias 
nuevas por vos por un escripto á I03 dichos Señores 
demandadas, las quales por ser dañosas é atraer tardan
za acarrearían muy grand daño ; é parando vos mien
tes que por el estado que tenedes que debedes sofrir 
muchas cosas, aunque sean contra vuestra voluntad, é 
non dar ocasión á tan grande escándalo é mal que se 
pueda levantar, asi dentro en el Regno, como fuera dél, 
por el vuestro exemplo en no ir á las dichas Cortes, é 
non estar en el dicho Consejo : que partades luego de 
aqui para ir á las dichas Cortes, é estar en el dicho 
Consejo, é para facer pleyto é omenage al dicho señor 
Rey Don Enrique por las fortalezas que tenedes, se
gunt facen los otros sus naturales que tienen fortalezas 
en los sus Regnos, é que levedes el Testamento que 
dexó ordenado el Rey Don Juan, que aya santo Paraíso, 
el qual está raído é emendado: é que si vuestra mer
ced fuere de non ir á las dichas Cortes, nin estar en el 
dicho Consejo, que querades enviar á las dichas Cortes 
vuestro Procurador con poderío bastante para facer el 
dicho pleyto é omenage por las dichas fortalezas, é para 
todas las otras cosas que en las dichas Cortes se ovie-
ren de ordenar é declarar ; c eso mesmo de nos dar el 
dicho Testamento cerrado é sellado, é le enviar á los 
dichos Señores, é vuestra opinión ñrmada de vuestro 
nombre, ó por Notario, de si el dicho Testamento debe 
ser tenido é guardado, ó non. En otra manera. Señor, 
si asi facer é complir non lo quisieredes, protestamos en 
dicho nombre, que los dichos Señores del dicho Conse
jo en vuestra ausencia é reveldla, aviendovos por pre
sente, que farán é acabarán las dichas Cortes, é orde
narán aquellas cosas que entendieren que cumplen al 
servicio de Dios é del Rey, ó á provecho de los sus Reg
nos. B otrosí, que si por vos non facer las cosas sobre
dichas, ó alguna dellas, algún deservicio ó escándalo 
se levantare contra el dicho señor Rey, ó contra los sus 
"•egnos, 6 dentro en ellos, por el dicho vuestro mal 
exemplo, lo que Dios non quiera, que el dicho señor 
hey é loa dichos sus Regnos que se tornen á vos , é á 
vuestros bienes, é á vuestro estado, 6 non á ellos, etc.» 

H después desto, en la dicha villa de Talavera, en 
jueyes trece diaa del dicho mes de Abril de la data so-
dió ia'el 0̂*10 SCñ01" Árzo1jisP0 dixp que daba, ó 

por escripto esta respuesta qao se sigue: 
mos 0reS: N0S 61 Arzul)i:il)l) ^9 Toledo nos vos envia
mos Cncom'mi1ar- Vimos una carta vuestra, ó cntendi-
fué f*11̂  ̂ 'tin â ^uis ic ton que do vuestra parto nos 
Doct • a POr GarCÍ Alfon8t) d" Sanl' '''aguad ó por el 
qile b0.1'Antou Sánchez, É á lo que nos enviastes floolí 
qUo fi!en Babiam08 en oorao fallanules el Testamento 
f.mv..,Z°e: Rey Don Juan, que Dios perdone, raído á 
Aculado en algunos lugares, el qual Testamento nos 
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teníamos, é que nos rogabades que levásemos con ñusco 
el dicho Testamento, ó que vos lo enviásemos cerrado 
ó sellado, porque se viese en estas Cortes, é se determi
nase si debía ser tenido é guardado, o non: Señorea, ea 
la verdad que nos tenemos el dicho Testamento, non 
sospechoso, mas ñrmado del nombre del dicho Rey, ó 
del nombre de Don Pedro, ñjo del Marqués de Villeua, 
ó de otros Ricos omes é grandes Caballeros, é sellado 
con sus sellos, sin suspicion ; é nos non vimos en él ra
sura, nin mudamiento en lugar sospechoso; pero si debo 
ser tenido é guardado, segunt decides, quando pares-
ciere se verá. É juramosvos á buena fé, é á los sanctos 
Evangelios, que lo non tenemos aqui; ca lo non troji-
mos con ñusco por la grand priesa que trojimos, é por 
venir aferradamente con la queja que trojimos, segunt 
sabedes, por llegar mas ayna á esta nuestra villa de 
Talavera, donde se urdía contra nos una grandísima 
trayeion. Por ende vos escrebimos aqui algo de lo que 
se contiene en el Testamento, porque seáis mejor avi
sados. Señores, segunt vosotros sabedes que lo leístes, 
especialmente vos, señor Arzobispo de Santiago, é vos 
Pero López de Ayala, el Rey Don Juan ordena en este 
su Testamento ciertos Regidores, Señores é Caballeros,' 
é ciertos Omes buenos cibdadanos de ciertas cíbdades; 
é entre los otros que escribió por Regidores, escribió ai 
Marqués dê  Villena é á Don Juan Alfonso, Conde do 
de Niebla. E pues. Señores, voluntad avedes, segund 
paresce por esta vuestra carta é por el requerimiento 
que nos facedes, que este Testamento se publique en 
estas Cortes, é se vea é determine si debe ser tenido é 
guardado, ó non , forzado es, porque así lo quieren los 
derechos, á esta publicación é determinación que sean 
llamados todos aquellos á quienes pertenesce. E los mas 
principales de los que ahí non están, á quien pertenes
ce , son los sobredichos Marqués é Conde de Niebla; á 
los quales. Señores, pues esto queredes facer, debedes 
llamar, é claramente certificar que son puestos en el 
dicho Testamento por Regidores , é que los llamados é 
emplazades sobre razón del Testamento del Rey Don 
Juan, por quanto deoidos que en estas Cortes queredes 
ver é determinar si el dicho Testamento debe ser apro
bado é valedero, ó non. Ca si fasta aquí los llamastes, 
nunca deste fecho fueron certificados ; antes saben muy 
bien que es público é notorio que está concluido é or
denado, que aqueste Regno non se rija nin gobierne por 
Regidores, mas que se rija ó gobierne por Consejo de 
ciertos Señores, é Ricos omes, é Caballeros, é Procu
radores de cíbdades, los quales ya son escogidos é nom
brados en numero asaz grande : ó por esto es pequeña 
maravilla ende non venir fasta aqui. Pero bien tene
mos é firmemente creemos que si los certiíicasedes 
desta cosa, que ellos vernan ; ca ya, gracias á Dios, el 
Conde Don Juan Alfonso sano es, é cesa la guerra de 
Granada ; é quando ellos y fueren, á nos place de ir é 
ser con el dicho Testamento, i'cro si entre tanto vos ea 
muy necesario de ver el dicho Testamento (por quanto 
los sobredichos Marqués ó Conde, segunt diximos, son 
escríptos Regidores en el dicho Testamento, é otrosí 
aquellos (pie deben ser escogidos por las cíbdades, é 
non son aún nombrados por aquella forma que el Roy 
Don Juan en el dicho Testamento mandó), sí nos dié
semos é cntregasemoH este Testamento sin voluntad de 
todos loa sobredichos, é se perdiese ó rompiese, po-

(ii lamoa aer raaonablementé reprehendidos por las oitH 
dadea Aquien bañe, Ó por el Marqués 6 Conde sobre-
diohoa, é otroal, por el Cabildo de la Cgleaiade Toledo, 
por quanto ea el dlobo Testamento el dloho Rey orda 
nó é mandó I U I U Í I U I H •• .OHHS «pus H O I I A grand provercho ó 
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honra de la Iglesia, é aun de la cibdad do Toledo : por 
ende querríamos que se non perdiese, é ser seguro do 
que nos fuese tornado, pues somos uno de los Testa-
mentarios á quien él encomendó el desencargo de su 
anima, especialmente en el fecho del Conde Don Al
fonso, Por ende tened por bien que nuestro hermano ó 
amigo el Maestre de Santiago nos faga públicamente, 
delante todos los Procuradores, juramento é pleyto ó 
omenage de nos entregar ó tornar el dicho Testamento 
asi salvo é sano é entero, é asi escripto como ge lo nos 
damos, é que non sea en ninguna parte añadido nin 
menguado, é que nos lo entregue ante que el dicho 
Maestre parta deMadrit, é nos lo envié é entregue en la 
nuestra villa de Talavera, ó en otra villa ó logar donde 
estovieremos. É fecho asi publicamente este juramento 
é pleyto é omenage, venga con él Juan Martínez, Chati-
ciller, é nos le enviarémos donde le den é entreguen 
luego el dicho Testamento, porque entre tanto que vie
nen los dichos Marqués é Conde, é nos irnos allá,lo po-
dades bien ver é examinar á vuestro talante, é deliberar 
quanto de derecho é de buenas conciencias lo que de-
bedes é sodes tenidos de facer. É á lo que no ,̂ envías-
tes decir que vos oviesemos decir nuestra opinión, si 
debe ser guardado é complido el dicho Testamento, ó 
non : Señores, fablando con reverencia , si esto aviades 
á voluntad de facer, esto se debiera facer concluso que 
fuese el Consejo ; ca el día que concluístes que se rigie
se aqueste Regno por Consejo, paresce que non ovistes 
respecto al Testamento : é pues agora queredes tornar á 
examinar el dicho Testamento, segunt paresce por 
vuestras palabras, facedeslo mucho bien, é guardados 
el derecho é la justicia, é dades buen exemplo é buena 
quenta de vos; pero f orz ido es, segunt decimos , que se 
faga en presencia de los sobredichos, pues les pertenes-
ce de ser presentes. É á la dicha requisición que nos 
mandastes facer, que fuésemos á las Cortes, é en otra 
manera que protestabades, etc.: á esto respondemos, se
gunt que primeramente respondimos, que estamos muy 
presto é aparejado de ir á las dichas Cortes, con tal 
que nos f agades la seguranza que vos pedimos, porque 
libremente podamos fablar; ca segunt decimos, público 
es é notorio, que en tanto que y estuvimos, estuvimos 
en gran peligro. É las palabras que vos dixo Juan Man
so, salva su reverencia, que otras fueron las palabras 
que él dixo á nuestro Confesor, é después á nos , de las 
que dixo á vosotros ; é otros muchos mayores é mejo
res que non Juan Manso las dixeron, segunt primera
mente dixímos en el nuestro escripto. Por ende dadnos 
seguranza convenible, é á nos place de ir allá muy de 
vo'untad á servir á nuestro señor el Rey Don Enrique, 
nieto del muy noble Rey Don Enrique, que Dios dé 
santo paraíso, é fijo del Rey Don Juan, cuya fechura 
nos somos, é otrosí á nuestra señora la Reyna, é traba
jar por honra é provecho comunal del Rcgno en quanto 
pudiéremos, como quier y, ó en qualquier otro lugar 
onde nos acaescieremos. É nunca Dios lo quiera que 
por nuestra persona cesemos de facer é trabajar en todo 
lo que sobredicho es fasta la muerte ; pero todavía que
remos que nos sea fecha é otorgada la dicha seguranza. 
E á lo que decides, que si non quisiéremos ir allá que 
enviemos nuestro Procurador, respondemos que nos 
place de ir allá de todo en todo, por quanto los negocios 
é fechos de allá son muy grandes, é muy arduos é pesa-
dos ; é do se deben tan grandes é tan arduos negocios 
tratar necesaria es lá nuestra presencia, lo uno por ra
zan de la dignidad, é lo otro por ser natural deste Rcg-
no, é nos aver acertado fasta aquí en todos los negocios, 
de que estamos mucho bien informados como pasaron. 

É álo que dccidcB do los omonagSB, nos tenemos ¿ 
mos cierto que los tenemos fechos, asi do derecho como' 
de fecho ; ca en las Cortes do Guadalajara los fecimos 
ó non es necesario de los facer agora de nuevo otra 
vez ; pero sí cumpliere que agora nuevamente los reno-
vemos, sinos fuere dada la seguranza que pedimos, á 
nos place de lo facer desque allá seamos. É á lo otro 
que decides, que protestabades contra nos, etc., deci. 
mos que non consentimos en vuestra protestación ¡ é-sí 
algún escándalo ó mal viniere, lo que Dios non quiera 
non debe ser contado nin demandado á la nuestra per! 
sona, nin á nuestros bienes, nin á nuestro estado, por 
quanto nunca fuimos, nin somos, nin seremos en culpa 
ca siempre nos pusimos, ó ponemos en razón, é en de. 
recho, é en justicia, é nunca salimos della, nin enten-
dimos salir della ; antes entendimos ser en todas las co
sas que fueren servicio del Rey é provecho comunal 
del Regno, por lo qual estamos prestos de morir, sí fue. 
re pienester. É nin nos absentamos nin partimos don-
de por non entender cerca destos negocios ; mas fui. 
mos forzados de partir por dos razones : la primera, por 
dicha trayeion que nos trataran en esta vil la; la se. 
gunda, por non ser seguro de nuestra persona, segunt 
que mas largamente dixímos en el dicho primer escríp. 
to ; mas debe ser contado é demandado á aquel ó 
aquellos que dexasen lo que deben facer por la via de 
razón é de derecho. É pues. Señores, vosotros protes-
tades contra nos, rogamosvos que en tal manera faga-
des é procuredes estos negocios que tañen al Regno con 
razón é con derecho, porque esta protestación que con. 
tra nos facedes non caya sobre vos. 

» Otrosí, Señores, de vuestra parte nos fué presenta
do por los dichos Garci AlfonBo, é Dotor Antón Sán
chez un quaderno sínado de la mano de Juan Martínez, 
Chanciller mayor del Rey del su sello de la Poridad, en 
el qual dicho quaderno respondiBtes á ciertas razones 
que nos vos escribimos, porque non eramos tenudo nin 
debíamos tornar á Madrit. Contra las quales vuestras 
responsiones, fablando con reverencia debida, podría-
mos justa é buena é legitimamente replicar ; pero por 
noneceder en querellas, é non despender el tiempo en 
valde (ca si nos replicásemos, querriades vosotros re
plicar, é asi seria de proceso infinito, é el tiempo des
pendérsela en palabras, lo qual agora non cumple á 
servicio de nuestro señor el Rey); por ende lo dejamos, 
porque, Dios queriendo, muy cedo nos juntarémos ó 
verémos todos en uno ; é estonce, Dios queriendo, por 
palabras justificaremos, é con razón é derecho verifi-
carémos todo lo que dixímos, é lo averíguarémos, é 
probarémos si fuere necesario, por manera que non sal
gamos mintíoso, mas verdadero. É agora al presente, 
por non despender el tiempo en valde, descendemos á 
responder á los puntos principales, 

» En el nuestro primer escripto, porque nos pudiése
mos estar y mas seguro, vos pedimos que el Conde Don 
Pedro é el Maestre de Santiago tovieren en la Corte 
do3ientas lanzas, porque la Corte esto viese mas segura; 
é que otras lanzas algunas non estoviesen y, salvo estas 
docientas que estos dos Señores asi to viesen, que asi 
fuera ordenado en Mostoles, Pero {decides) que después 
fuera acordado lo contrario, lo qual era mas egualeya: 
é que nos fuéramos en el Consejo quando esto fuera 
determinado; é que siempre fuera tenida la Corte en 
paz é en sosiego, ó sin bollicio é escándalo alguno, 
segunt mas largamente en el dicho capítulo es conte
nido. A lo qual con reverencia respondemos, que do 
nuestra voluntad non fué fecha tal determinación; é s1 
nos dicen que porque non lo contradiximos, responde-
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g que nuestra contradicion non oyiera lugar, é por 

1«« fué mejor callar; pero bien se nos viene en miento 
08 e iuramos do non tener arma alguna grande nin pe-

~a mayor nin menor, nin tener mas que diez mu-
UÉ ó ía3 S11^3,9, Otrosi, á lo que nos juraron de nos 
las non consentir tener nin meter, é que nos catasen la 
osada cada que quisiesen, é nos las tomasen ; si esto 

fué asi guardado, asi en nos como en todos los oí otros. 
núblico es é notorio á todos los mas de los que y están, 
quantos ornes de armas salieron con ñusco de Madrit, 
é quantos con los otros. Por ende, quanto sobre este 
capítulo, non entendemos mas fablar nin replicar, pues 
paresce que queredes que nos sin ser seguro vayamos 
allá; é para justificar vuestra razón decides que de
mandóos cosas non razonables, é de que podría nascer 
escándalo, é que tanto es, segunt decides, como decir 
que non queremos ir allá. B salva vuestra reverencia, 
nuestra intención es en todas maneras de ir allá ; é las 
cosas que demandamos, á nuestro entender son legíti
mas é justas é racionales, de las quales non puede nin 
debe nascer escándalo ; antes entendemos que es gran
dísimo servicio del Rey é provecho del Regno que estos 
dos tan grandes Señores, como lo son el Conde Don Pe
dro é el Maestre de Santiago, tengan seguras las Cortes, 
segunt las cosas pasadas. E lo que decides que si recres-
ciere algún menester, que estos dos deben tomar la car
ga, vos respondemos que tan grandes son aquestos Se
ñores, é tan grandes parientes tienen, é tan poderosos 
son, que ellos podrán é pueden á todo mucho bien pro
veer. É á lo que decides que Caballeros deben tener al 
Key, respondemos que aquestos Caballeros son, é bien 
fuertes é recios. E si queredes decir, segunt paresce que 
suena la vuestra palabra, que non lo deben tener Seño
res, á esto os decimos que non fallamos tal cosa escrip-
ta; antes decimos lo al, é que la ley que fabla en aques
te caso fabla generalmente, é comprehende Señores, é 
Eicos ornes, é Caballeros, é aun Escuderos, en tal que 
en cada uno dellos aya aquellas ocho cosas que la ley 
recuenta. É porque entendades que nos non avemos vo
luntad de que los negocios se aluenguen, é que non nos 
escusamos de ir allá, á nos place que estos dos Señores 
tengan la Corte segura, segunt é por la manera que pri
meramente diximos en el otro escripto; é quaudo recres-
ciere algún menester, por el qual sea necesario que amos 
á dos forzadamente se vayan, estonce puede ser proveí
do en la manera que cumpliere á servicio del Rey é del 
Eegno. E pues agora, loado Dios, non ay menester 
alguno, antes que recresca, si estos toman la carga de 
la guarda, muy aína pueden estos negocios librar. 

A la segunda cosa que nos demandábamos , que fue
sen llamados los Perlados, segunt era razón ó derecho, 
respondístes que fueron llamados, ó que algunos se es-
cusaran, é 0tro8 vinieran, ó se tornaran. Señores, el 

blsP0 de¡ Burgos solo se escusó que non podía venir 
por quanto estaba doliente de la gota ; mas todos los 
otros Perlados enviaron decir que les placía de venir, é 
a gtinoa enviaron adelante sus mensajeros á tomar po
sadas; pero desque sopioron de las cédulas que se po-
núbl Cn SantiaS0 A puertas del Consejo, ó la forma 
torea y ' ^ n0n curaPlia á ObisP0s nin Do-
Eüe~' solai:iiente so retrajeron, é ovieron ver-
_ a vcnir los que wan llamados é estaban ausentes, 
vera!?1"1 PrC8e»tes que estaban en Madrit por esta 
queV—80 0vier0n ae Partir, é partiéronse dos Perlados 
6 paieVlmuron' conviene á sabor los Obispos do Leou 
Bidos nCla" En la manora <lue y fueron recibidos ó aco
les fuoICm0tr08' Sufíorcs. lo IfOrcdQH muy bien , los qua-

R E Y DON ENRIQUE TERCERO. ^ 
Al torcer capítulo en que pedimos que todos los Se

ñores é Caballeros é Procuradores de las cibdades ó 
villas, que jurasen é ficiesen pleyto omenage publica
mente, que en la ordenanza del regimiento que non 
usarían de voluntad desordenada, mas que ficiesen lo 
que ditase la razón natural del derecho comunal, é los 
derechos del Regno, é non saliesen dellos, nin ficiesen ' 
contra razón nin contra derecho, etc.: Señores, vos 
respondistes que este juramento que demandábamos 
que ya era fecho, é que nos lo aviamos fecho. Seño
res, fablando con reverencia, parecenos, segunt vues
tra respuesta, que otra fué nuestra entencion sobre 
este capítulo de la que vos nos escribistes ; pero pues 
decides que tal juramento fecístes, pedímos é roga-
mosvos que lo guardedes. 

A la quarta razón en que nos pedímos que non tira-
sedes oficios, nin tenencias, salvo aquellos que meres-
cíesen de ser privados, ca por esta razón nasciera la 
discordia é el escándalo, é podría nascer mas, por 
quanto la cobdicíaera raíz de todos los males, etc.: Se
ñores , á aqueste capítulo é quarta razón, non nos pa
rece, fablando con cortesía, que respondistes segunt 
lo que pedimos, salvo que dixistes que vos tiradades 
tesorerías é recabdadores, en lo qual todos consen-
tieron, salvo nos, porque deciades que eran algunos 
dellos nuestros é nuestros criados, é que estaban por 
nos. Asi Dios nos vala, Señores, non nos acordamos 
que suplicásemos nin pidiésemos tesorerías, nin re-
cabdamíento para ome del mundo, nin para Fernand 
Gómez ; ca el Rey le fizo merced de aquel sin nuestro 
pedimiento é estando nos ausente. Pero es verdad que 
nos, estando el Rey sobre Lisbona, le fecimos recau
dador del Arzobispado de Toledo, é á Alfonso Fernan
dez de Paredes, é á algunos otros que agora non eran, 
Pero el Rey D. Juan por si los avia agora, é tan bien 
escogidos, que ploguiese á Dios que estos que agora 
son puestos sean mejores. E por cierto non se fallará 
que el Rey Don Juan á nuestra suplicación diese á 
ome del mundo tesorería nin otro recabdamiento al
guno ; nin nunca por persona del mundo sobre esto 
soplícamos nin rogamos, que se nos venga en miente. 
E porque. Señores, vos seades bien ciertos que vos di
gamos verdad, sabed donde fueron estos tesoreros é 
recabdadores fechos é puestos, é fallaredes, segunt hoy 
nos fué dicho, que fueron escogidos é puestos por el 
Roy, estando en Medina, ó en Tordesíllas, do nos non 
estábamos; é segunt nos fué hoy dicho, el Rey, con 
consejo de Alfonso Fernandez de Paredes, escogió to
dos estos recabdadores que fasta aquí eran. Así, Seño
res, que aquesto de que nos acusados, salva vuestra 
reverencia, non es causa nin ha lugar ; que nunca ta
les cobdicías regnaron nin regnan en nos, nin lo 
quiera Dios. E, Señores, dcstos oficios nos non ffibla-
mos, nin era nuestra entencion de fablar ; mas enten
dimos fablar por razón de los oficios que tenían las 
personas honradas, así caballeros como escuderos, 
por quanto vimos dar voces públicamente á Diego Gar-
cia do Cisneros é á otros algunos, que se quejaban 
diciendo que avian bien servido, é que les tiraban los 
oficios que tenían sin lo merescer. 

Otrosí, á lo que nos enviastes decir que vos que nos 
escribierades por vuestra carta cerrada, é que nos que 
vos respondiéramos por ante Escribano público, roga-
mosvos quo non vos marávilledcs, ca lo fecimos por 
dos razones: la primera, porque en el memorial que 
diHtea á Juan do Velasoo é á Pero Ferrandez do Vi-
llegan, so (ioiitoaui quo ílcíeacn mucho por aver carta 
mieatru on que ao coatcnieso nuestra respuesta^ ó 



m 
non ge la quisicscmos dar, que nos requiriesen por pla
za por ante caballeros, ca vuestra entencion era, se-
gunt estas palabras, que se pudiese probar lo que nos 
respondíamos ; é nos vos dimos mayor aseguranza de 
lo que vos demandabades. E por vos responder por es-

.cribano non entendemos que lo erramos, pues la nues
tra entencion fué buena, é concordaba con lo que vos 
pediades. La segunda razón porque lo fecimos, sifué 
por nos guardar é defender desta protestación que asi 
públicamente agora contra nos facedes ; ca necesíirio 
nos es de tomar instrumentos públicos de todo esto, 
para guarda de nuestro derecho, si nos cumplicr. 

Otrosi, Señores, dixistesquepor vos difamar, que escri
biéramos A algunas cibdades ó villas del Eegno. Sí nos 
Dios vala,fasta el cüadehoy nos nunca escribimos á 
cibdad nin villa nin logar sobre esta razón ; bien es ver
dad que algunos Señores é nuestros amigos nos han 
enviado rogar é ruegan de cada dia que les fagamos 
saber todos los fechos é nuevas que recrescieren é nos 
sopieremos. Otrosi nos enviaron requerir que les en
viásemos decir por que razón partiéramos de Madrit, 
por lo qual nos fué forzado de ge lo escrivir con bue
na entencion, por guardar nuestra fama, é non por 
disfamar á vosotros, nin Dios lo.quiera. E ploguiese á 
Dios que non oviese mayor entencion de nos lujuriar é 
disfamar aquel que fizo escribir en este vuestro escrip-

- to que queriendo nos tomar juramento á un Caballe
ro, que cayeron dos hostias del libro que teníamos en 
la mano para tomar el dicho juramento. Salva reve
rencia de aquel que esto mandó dítar é escribir, que 
esto non-fué nin pasó así; é sí necesario es, nos le 
probaremos claramente lo contrario, é lo verificaremos 
legítimamente, segunt que lo dixímos é propusimos 
en Consejo delante de todos vosotros. B á lo que fué 
escripto, que un Caballero que nos lo dixera delante, 
sí nos Dios vala, nunca tal cosa entendimos nin oí
mos por la manera que agora se propone é dice. Pero 
sea nombrado ese Caballero, é preguntado sí pasó este 
negocio así, é si le tomamos tal juramento, ó ge lo 
demandábamos, ó sí en queriendo ge lo demandar ca
yesen las dichas hostias, segunt que agora nuevamen
te en aqueste escripto se propone é dice, que non 
creemos que este tal Caballero será, ó tal que esta cosa 
diga nin la afirme ; ca otros muchos Caballeros é Es
cuderos, é otras personas muy mucho dignas de fé é de 
creer, estaban presentes quando se dice que esto acaes-
ció, que afirmarán é dirán todo el contrario. Ca tal 
pecado como este, es mas razón de se confesar el que 
lo así tiene, que nos de lo que nos enviastes consejar 
que confesásemos, de lo que, gracias á Dios,nos somos 
inocentes é sin alguna culpa. E, Séflorea, damosvos 
muchas gracias por quanto nos enviastes decir, que 
non creyerades desto cosa alguna, é que dariades pe
na é faríades escarmiento, sí sopierades qual fuera 
aquella persona que tan mala cosa contra nos levantó, 
porque otro alguno non se atreviese decir tales cosas; 
lo qual vos agradescemos muy mucho, segunt dixímos,' 
é vos lo tenemos en gracia especial. E Dios vos de la 
su gracia, amen. Escripia en la nuestra villa do Tala-
vera, jueves trece días del mes de Abril. 

ANO 1391, cap. x v , pág. 174. 

Por el inttrumento que cen data, en Segovia á 27 
do Mayo se otorgó á nombre del Bey D. Enrhjue, reno-
vando y confirmando las confederaciones y ligas 'que su 

CIíÓNICAS Í É LOS R E Y E R DE CASTILLA. 
abuelo D. Enrique I I hizo con el Rey Carlos V de 
Francia, parece que los embajadores eran Bernardo 
Obispo Língonense , Morelet de Montmor, Caballero, 
y Teobaldo de Ocie, Secretario. 

V I . 
AÑO id., cap. x v i i , pág. 17G. 

«•Refiriendo Zurita líb. X , cap 48, esta embajada, di-
ce, que después de los cumplimientos ordinarios, aña. 
dió Mosen Gerao de Queralt que el Rey de Aragón, con-' 
siderando la edad del Rey de Cas.tilla, su sobrino, que 
el Rey de Granada y los Portugueses le podrían mover 
guerra ó que alguno de sus naturales no le quisiese obe. 
decer, aunque tenía deliberado residir aquel invierno 
en Barcelona, se habia venido á Zaragoza, mandando 
apercibir las gentes de sus Rcynos para ayudar al Rey 
su sobrino con su persona y estado, sí sucediese alguno 
de aquellos casos. Que le aconsejaba confirmase las pa-
ees y alianzas que el Rey Don Juan tenia con todos sus 
vecinos, incluso el Rey de Granada, como quier que 
era de gran vergüenza para los dos la vecindad de un 
Rey infiel. Que por lo respectivo á Portugal, no se de-
terminaba á aconsejarle se concordase con los de aquel 
Eeyno, sino que lo consultase en Cortes, y si en ellas 
se resolviese procurar la paz, se siguiese aquel conse
jo , ysinó, se confirmasen las treguas. Que procurase 
ganar las voluntades de sus subditos ejecutando justi
cia, honrando á los Grandes de sus Reinos y haciendo 
merced á los que bien le sirviesen. Que le encomendaba 
muy particularmente tuviese gran cuenta en honrar 
al Infante D. Fernando, su hermano , y le conservase 
los estados que le dejó el Rey su padre ; y que también 
honrase á la Reyna Doña Beatriz, su madrastra, á la 
Reyna Doña Leonor de Portugal, al Infante Don Juan, 
y á los Caballeros Portugueses que estaban en Casti
lla, y los galardonase por lo que habían servido al Rey 
su padre y habían perdido en Portugal. Trató des
pués el Embajador con los del Consejo sóbrela entrega 
del castillo de Jumilla, que pretendía deberse restituir 
como perteneciente al Reyno de Valencia. Don Pedro 
de Boíl, que estaba en Castilla y habia hecho notables 
servicios al Rey Don Enrique el viejo, y al Rey Don 
Juan, y Don Juan Martínez de Luna, á quien el Rey 
Don Juan había nombrado por Camarero del Príncipe 
Don Enrique, y D. Alvaro de Luna, trataron con el 
mismo Mosen Gerao sobre concordar en nombre del 
Rey de Aragón á los Grandes de Castilla, para que 
el Reyno se rigiese en buena concordia de todos. «Esto 
))Don Alvaro fué Copero mayor del Rey Don Enrique, 
«y su privado, y le hizo merced de las villas de Ca-
))ñete, Juvera y Cornago ; pero por ninguna cosa fué 
))tan nombrado y señalado, como por haber sido padre 
»de aquel notable Caballero Don Alvaro de Luna, que 
«fué Condestable de Castilla.» 

V I L 

AÑO 1391, cap. X X I X . 

Omitió el Cronista la circunstancia de q/ve el Ano-
hispo, con asistencia del Maestre de Santiago, Uto pre-
smlación del Testamento ante los Alcaldes de U vill« 
do Illescas, un lúnes 8 de Mayo do 1391, AJln de qvo ¡o 
sacase un traslado autor izado para env iarle al Ueh % 
el Arzobispo quedarse con el original, p a r a u s a r á en 
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. • • « fuera da él . R e o O M B i i t é con toda solemni-
^ l l n el poyo donde los Alca ldes estahan pizgando, en 

encía de Don Juan Cabeza do Vaca, Obispo de 
fte br*> Sue f m uno 0̂S tetiiffOt cuando el I?,ci/ 
^ n j u a l t otorgó el Testamento , Don Lope, Obispo do 
r o é Micer Rodrigo Mexia, é Fernán Mexia do 
1 \n 'comendador de Socobes, ó Gonzalo Sánchez de 
thloa Comendador de TJclés, ó Alfonso Yafíez Fajar
do Adelantado mayor del Regno de Murcia, 6 Mosen 
Gcrao de Queral, Mariscal del Regno de Aragón, ó Al
ar Nuñcz Cabeza de Vaca. Z u r i t a , E n m i e n d a s . 

V I I I . 

¿5ÍO 1392, cap. VI, que contieno a l Testamento del R e y 
D o n J u a n I , pág. 193. 

«Don Fernando de Castro tuvo además del hijo Don 
Pedro, que murió sin casar, una hija qiie se llamó 
Doña Isabel de Castro. El Rey Don Enrique la casó 
con Don Pedro, Condestable de Castilla, Conde de 
Trastamara, Lemos y Sarria, su sobrino, hijo del Maes
tre Don Fadrique y de una dama de Córdoba, de los 
de Angulo, para que asi participase de los bienes que 
liabian sido de su padre Don Fernando. Nacieron de 
este matrimonio Don Fadrique, Duque de Arjona, que 
no dejó succesion, y Doña Beatriz de Castro, que ha
biendo profesado en las Huelgas de Burgos, fuó saca
da con dispensa para casar con Don Pedro Alvarez 
Osorio, Señor de Cabrera y Rivera,»—i'Yomwes, 

IX. 
AÑO 1393, cap. xv. pág. 210. 

E l Boot. Eugenio de IVarbona en l a Ilist. de Don 
Pedro Tenorio, fol. 81, pone traduc ido el B r e v e que el 
Papa envió a l Obispo de A l b i , c o m i s i o n á n d o l e p a r a 
que absolviese a l R e y , 

« Clemente Obispo, siervo de los siervos del Señor: A 
Domingo, nuestro Venerable hermano, etc. Lleno está 
mi corazón de tristeza después que supe la prisión de 
nuestros venerables hermanos Pedro, Arzobispo To
ledano, y Pedro, Obispo de Osma, y Juan, Abad de 
Páselas, que se hizo por algunos tutores de Don En
rique, ilustre Rey de Castilla y de León, y otros sus 
consejeros y vasallos, y por mandato dél mismo y 
consentimiento suyo. Es nuestro dolor y tristeza tan 
gvande, que no admite consuelo alguno; porque es
tando la santa Iglesia de Dios tan afligida on estos 
tristes tiempos , y por tantos caminos desconsolada, y 
miserablemente dividida con la discordia del cisma, 
sobre tantas heridas se lo haya dado y añadido otra 
tan grande por el sobredicho Roy, su particular hijo 
y Principal defensor. Mas porque por parte del mismo 

y se nos hi/o relación, la dicha prisión y detención 
âberse hecho por justas y legitimas causas, y haber 

Ytoi asi para la seguridad do la paz, y conser-
con10n. estful0' asi del U(!y. oomo de los otros sus 
Teñid361'03' vasa1108 y ainiK0S) y haber primero inter-
susf0 maduro consejo y consideración sobre ello do 
é in ! 03 y Consejeros, no intervenido algún grave 
preao"ne cxcoao acerca de las personas de los dichos 
b^tad' ^ I110 luego los mismos fueron puestos en 11. 
Ilíetaol ^1101)leiiai'iamento gozan ; Nos tenimi.lu oon« 
fcUto i*11 v la 0̂1"118, edful tltil Rey i y O.116 verisimll-

* aiclm Fisión y deteuciim uo se hiao tanto 

REY DON ENRIQUE TERClíRO. 
por su acuerdo, bomopor los del Consejo, qilllimoí be
bemos con él blandamente en esta parle, InOllttftdOl 
por sus ruegos, cometemos y mandamos á vos nuestro 
hermano, que si el Rey con humildad lo pidiere, por 
vuestra autoridad le absolváis en la forma acostumbra
da de la sentencia de excomunión que por las razones 
dichas en qualquicr manera haya incurrido por dere
cho ó sentencia de Juez ; y conforme á su culpa, lo 
pongáis saludable penitencia ; con todo lo demás que 
conforme á derecho se debe hacer y guardar, templando 
el rigor del derecho con mansedumbre , según y con
forme á justas y razonables causas vuestra discreción 
juzgare se debe hacer. Otros! por la mesma autori
dad le relajéis las demás penas en que por las causas 
ya dichas hubiere en qualquier manera incurrido. Da
da en Aviñon á 29 de Mayo, Año XV de nuestro Pon
tificado.» 

« En virtud de este Breve [dice N a r b o n a ) , y en su eje
cución, el Nuncio del Papa dió en penitencia al Rey, 
que públicamente, en pió, y descubierta la cabeza, oye
se una Misa en el sagrario de la Ig'iesia mayor de Bur
gos. El Rey obedeció con notable edificación del pue
blo, que en tan religiosa obediencia tuvo que admirar. 
Oyó la Misa, después de puesto de rodillas ante el Nun
cio, é inclinada la cabeza, pidió absolución de las censu
ras en que incurrió. Juró la obediencia á la Iglesia Ro
mana y Santa Sede Apostólica ; y prestada caución de 
volver al Arzobispo los rehenes, fué absuelto viérnes 15 
de Julio de 1393, siendo testigos Don Pedro, Obispo de 
Osma, Don Juan, Obispo de Calahorra, Don Lope de 
Mendoza, electo de Mondoñedo, Don Diego Hurtado 
de Mendoza, Señor de la Vega, Almirante de Castilla, 
Alvar Pérez Osorio, y Martin Diaz su hermano, Juan 
García de Hoyos, Capitán mayor del mar, Juan Sán
chez de Sevilla, Contador mayor del Rey, Juan Gaytan, 
Procurador de Cortes por Toledo. Escribióse en forma 
para la perpetuidad todo lo que allí pasó, de que pidió 
testimonio Don Gonzalo, Obispo de Burgos, que en el 
mismo instrumento, qiie original estaba en los archivos 
de la Santa Iglesia de Toledo, dice que es primo del Ar
zobispo Don Pedro Tenorio.» 

X. 

ANO id., cap. x x i , pág. 214. Nota m . 

B e l R u i López que a l l i se c i ta s er ia la c a r t a siguien
te, que trae Q i l Gonzá lez en l a H i s t o r i a de este R e y , 
d i r i g i d a á D o n J u a n el I I : 

«Al Rey Don Juan. Muy noble é virtuoso Señor. El 
Doctor Rui López, de vuestro Consejo, é vuestro Con
tador mayor, vos face saber que él vino á aquesta villa 
do Madrid á fac^r vuestras rentas, é deliberar los pre
sos que en ella avia. Place, Señor, á Dios que ya laa 
rentas son fechas c los presos deliberados. También 
vos face saber que el Rey vuestro padre, aunque indig
no, me facia merced de un vestido de invierno y otro 
de verano ; é pues vos aveislc sucedido, mayormente en 
la largueza, ruégovos que me deis el vestido de invier
no, que lo he bien menester. É guarde é' prospere Dios 
vuestro glorioso estado.» 

No tiene d a t a ; y dice G i l González que la v ió en l a 
l ibrer ia del noble Caballero D o n Diego do C o r r a l y A r e -
llano, del Orden do Sant iago, de los Consejos de C a s t i 
l la , ( ' i m a r a y H a c i e n d a , 
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X I . 

AÑO 1393, cap. último, pág. 217. 

Instrucción del Bey de Aragón á su embajador Martin 
de Vera. 

Memoria secreta que avedes de leer muclao é guardar, 
vos Martin de Vera Romeu, Barón de los Fayos, é mi 
Camarero, en la embajada que os mando á mi primo 
el señor Rey Don Enrique de Castilla. 

«Primeramente le aveis de dar el parabién por mí de 
aver principiado á regir su Eeyno fuera de tutoria. L 
otro dia haredes fabla del negocio del Rey de Navarra, 
é del casamiento de la Infanta Doña María, su herma
na, como se os da razón en otra memoria pública que 
vos entregué. 

«Luego sabréis de Lucas de Bonastre, é Domingo 
Masco, mis mandaderos é procuradores que tengo en 
Castilla á negocios por mi mandado, como está concer
tada la alianza del Arzobispo de Toledo, é Juan Hurta
do, é el Maestre de Santiago, é Diego López de Zúñiga, 
é los otros Ricos ornes, con el Marqués de Villena mi pa
riente ; é sino estuviere de todo punto resumida, escri
ta é executada, con buena disimulación fablareis á 
estos Ricos omes, é con sudor trabajad porque se lleve 
á fin la amistad é liga con el Marqués de Villena, fasta 
que el oficio de Condestable le sea tornado, é queden 
los unos é los otros con la hermandad seguros de non 
ser otra vuelta abatidos. 

«üaredes en secretóla carta que Uevadespara el Mar. 
qués; é si á él pluguiere, daréis las otras cartas mias á 
los Ricos omes, é á qual dellos pluguiere al Marqués. E 
de palabra les dirais, que á sus mercedes les quedo 
afable, é buen compadre, é que fallarán en mí é en mi 
Regno acorro en todos sus menesteres. E de la carta 
del Marqués, ni de otra que dieredes á alguno destos 
Ricos omes, ni de la fabla que con ellos tuvieredes, no 
deis nota ni parte á Bonastre ni á Masco. 

«É si al Marqués, é al Arzobispo, é los demás nom
brados pluguiere que fableis al Rey para ayuda del 
Marqués é dellos, le fablareis con gran respeto é me
sura, é valor. E al señor Rey Don Enrique le diréis que 
debe sublimar á tan buenos vasallos, é al Marqués, co
mo tan buen pariente é nieto del señor Rey Don Enri
que, que santa gloria haya su ánima; é que yo no le 
podré faltar, é procurar buenamente por todas maneras 
que el mismo Rey Don Enrique le desfaga los agravios 
que le ficieron con enojo. 

«E con alargar estas cosas, tomando por capa el ne
gocio del Rey de Navarra, asistiredes á la parte donde 
el Rey posare, fasta averme dado parte de todo, ó tener 
mi mandamiento de lo que avedes de facer. 

»E porque se han de tornar en vuestras bestias Masco 
é Bonastre, con ellos me escribid la puridad de todo. É 
Dios vos ayude. Fecha en Calatayud á 26 de Diciembre 
del Año 1393. Don Juan, Rey de Aragón é de Sicilia. 
Por mandado de S. A., Lope Griman, Notario del Rey.» 

Ponemos esta instrucción, tomándola de Gil Gon
zález Dávila, sin embargo de tenerla por sospechosa 
así por el estilo, en que hay palabras y frases que no 
parecen de aquel tiempo, como por' decir que el Mar
qués de Villena era nieto del Rey Don Enrique. Tiene 
también contra si que Zurita no hace mención alguna 
de este Embajador, ni de esta embajada. 

X I I . 

AÍÍO 1394, cap. x i v , pág. 224. 

Don Alonso de Aragón, á quien el Rey Don Enri. 
que I I dió el Marquesado de Villena, fué preso en la 
batalla de Nájcra. El Principe de Gáles lo puso en \{, 
bertad, dejando sus dos hijos Don Alonso y Don P e ^ 
en rehenes, Don Alonso en poder del mismo Principo 
y Don Pedro en el del Conde de Fox. Para que el Mari 
qués se rescatase, le dió el Rey cincuenta mil üorinca 
y le prestó sesenta mil para el rescate de su hijo Don 
Pedro, tratando que Don Alonso casase dentro de dos 
años después que saliese de la prisión con Doña Leo. 
ñor, hija del Rey y de Doña Leonor Alvarez; y que Don 
Pedro casase igualmente dentro de quatro años con 
Doña Juana, hija del mismo Rey y de Doña Elvira 
Iñiguez, dándolas el Rey en dote los sesenta mil flori-
nes que habia prestado al Marqués, treinta mil á cada 
una. 

Salió Don Alonso de la prisión, y Doña Leonor so
licitó que se efectuase el matrimonio. Los del Consejo 
del Rey Don Enrique I I I determinaron como ella pe. 
dia, ó en su defecto se la restituyesen los treinta mü 
florines de su dote : y excusándose el Marqués para no 
efectuarle con la deshonesta vida de Doña Leonor, se 
procedió á execucion contra los bienes y estado del 
propio Marqués. 

Cuando se trató el matrimonio de Don Pedro oon 
Doña Juana, le cedió el Marqués todo el Marquesado de 
Villena, reservándose el usufructo durante su vida. Lle
gado á edad, se efectuó el matrimonio, y tuvo dos hijos 
y una hija, el mayor de los quales fué aquel notable 
Caballero Don Enrique de Villena, más famoso por su 
instrucción en lenguas, poesía, historia y ciencias na
turales, que por descender en linea legítima déla Casa 
Real de Aragón. Murió Don Pedro en la batalla de Al-
jubarrota ; y Doña Juana su viuda, madre de Don En
rique de Villena (que contrajo segundo matrimonio con 
el Infante Don Dionis, señor de Alva de Tormos, y se 
llamó Reyna, porque su marido tomó titulo de Rey de 
Portugal), pretendió se la restituyesen los treinta mil 
florines de su dqte ; sobre lo qual ae siguió igualmente 
ejecución contra el Marqués. 

Viviendo todavía Don Juan I , empezó á decirse que 
no convenia que un estado como el de Villena, fronte
ro de Aragón, estuviese en poder de un Príncipe de 
aquella Real Casa; y como el desvio de la corte que 
afectó el Marqués durante la menor edad de*Don Enri
que I I I , y el haberse negado á acompañarle cuando 
dicela Crónica, no eran acciones propias para desva
necer aquel concepto, este Rey, que por otra parte no 
dejaba de ser codicioso, aprovechó la ocasión que pr«-
sentaban las demandas de las nueras del Marqués para 
despojarle del Marquesado, que debia heredar Don 
Enrique, con pretexto de que se vendía judicialmente 
para pagar deudas. Por lo roapectivo á Don Enrique, 
á quien se dió el Señorío de Cangas y Tíneo con título 
de Conde, véanse las Generaciones y Semllannas, Ia9 
Carias del Bachiller de Cibdareal, Zurita, lib. X, capi
tulo LIV, y lib. x i v , cap. x x n . Salaz, Casa de Lai'O" 
tomo n i , pág. 382, y otros.» 



ADICIONES Á LAS NOTAS DSlL IIKY DON IÍNIUQUE TlROfflÜd. Mi 
de Alarcon, en premio do la «grand CMftfla que feciatoa 
cabo Benavcnte, rindiendo on campo á Enrique, In
gles, en grand honra vuestra, é de mis Regnos...,., do 
Villanucva, que está cerca del rio Júcar, á una legua 
de vuestra villa de Buenache.» En Madrid á 6 de Di-
ciembre de 1895. Martin Rizo, Hist. da Cucñca,l>á,g, 272. 
Y por el segundo confirma á Martin Ruin de Alarcon 
todos los privilegios y mercedes, donaciones y compras 
«que vos avedes é tenedes en qualquier manera que 
sean fechas á Martin Ruiz vuestro abuelo, é á Perrant 
Ruiz vuestro padre, é á vos, asi por los Reyes mis an
tecesores como de otros qualesquier Señores ó con
cejos Pecha en Madrid á 15 dias de Diciembre, 
Año del Naacimiento de N. S. J. O. de 1395. Yo Gonza
lo Alfon de Piñala ñs escribir por mandado de dicho 
señor Rey, é tengo el alvalá original por donde el di
cho señor Rey mandó dar el dicho privilegio.» Alarcon, 
Eelac. Ajpárid,, pág. 65, 

X I I I . 
AÑO id. , pág. 229, en la Nota. 

j^aSe « A quienes el Rey amagó con la muerte, por 
causa de que un día faltó dinero con que disponer su 
comida y la de la Reyna, al propio tiempo que los 
Grandes hacían entre sí suntuosos banquetes.» 

XIV. 

AÑO 1395, cap. x, pág. 237. 

Si los Autores que traen los dos instrumentos si
guientes no padecieron error en las copias de las datas, 
todavía se hallaba el Rey en Madrid á 15 de Diciembre 
de este año. Tor el primero hizo merced á Garci Rui 





Porque en tanto que duró la enfermedad del Chñstianisímo Rey Don Enr iqué , 
bercero deste nombre, hasta su fallescimiento, pasaron algunas cosas dignas de 

memoria, é tales, de que saludables consejos se pueden tomar, determiné de las 
escribir ante de principiar la Crónica del Serenísimo Bey Don Juan, 

Segundo deste 7iombre, hijo suyo. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Como el líey Don Enrique partió de Madrid é vino á Toledo. 

Donde así fué, que estando este excelente Rey 
Don Enrique en la vil la de Madrid, quasi en fin del 
año de la Inoarnacion de nuestro Redentor de mil 
é quatrocientos é seis años, determinó de venir á 
Toledo, con propósito de ir poderosamente por su 
persona á hacer guerra al Rey de Granada, porque 
le habia quebrantado la tregua é la fe que le habia 
dado de le restituir el su castillo de Ayamonte en 
cierto tiempo que era pasado, é le no habia pagado 
las parias que le debia ; sobre lo qual le habia man
dado requerir algunas veces, é ni lo uno ni lo otro 
no habia querido cumplir. Para lo qual mandó allí 
hacer ayuntamiento de los Grandes de sus Reynos, 
así Perlados como Caballeros ; é mandó llamar los 
Procuradores de sus cibdades é villas, porque con 
acuerdo é consejo de todos la guerra se comenzase, 
épara ella se diese el orden que convenia, así de la 
gente de armas é peones , como de pertrechos, é ar
tillerías^ bastimentos, é dinero para seis meses 
pagar sueldo á la gente que se hallase ser necesaria, 
para que su persona entrase en el Reyno de Grana
da, como con venia al honor de tan alto Príncipe 
quanto él era. E venido á Toledo, adolesció de tal 
manera, que no pudo entender como quisiera en 
las cosas ya dichas, é mandó al Señor Infante Don 
Fernando, su hermano, que en todo entendiese como 
su persona propia entendiera, si para ello tuviera 
disposición. El qual eiubió mandar á los Perlados 
e Caballeros que allí so hallaron, óá los Procurado-
res délas cibdades é villas que eran ende venidos, 
pe todos para el siguiente dia fuesen en el Alca-
zai- de la 'dicha cibdad, donde el Señor Rey habia 
mandado hacer asent imiento para tenor las Cortos. 
Ü los Perlados ó Caballeros 6 Procuradores que 
ende se hallaron, son los siguientes : Don Juan 

18P0 "e Sigüenza, que entonces sede vacante go-
Ĵ naba el Arzobispado do Toledo, después delfa-

escimionto del Beverendísíino Arzobispo Don Pe-
j» rsnorxo ¡ ó Don Sancho do Roxas, Obispo do Pa-
h p* que después fué Arzobispo do Toledo ; ó 
^ n ubio, ObiHpo de Oartagona, que deipuea fué 
tai),apodo burgos ; ó Don Fadrique, Cunde .1« T n u i -

¿"!u"a' Tío después f«é Duque de Arjona ; é D o n 
m nT Mftnilel' l"'i,nos ¿el Rey ; é Don Ruy Lo-

• ^ v U u s , g o n d o i t i M d9 0 a i t U U | ¿ J u a n dQ 

• 

Velasco, Camarero mayor del Rey ; é Diego López 
Destúfiiga, Justicia mayor de Castilla ; é Gómez 
Manrique, Adelantado mayor de Castilla ; é los Doc
tores Pero Sánchez del Castillo, é Juan Rodríguez 
de Sal amanea, é Periáñez, Oidores del Audiencia 
del Rey, é del su Consejo ; é los Procuradores de] 
Reyno , é muchos otros Caballero s y Escuderos ó 
Cibdadanoá de los Reynos é Señoríos del dicho Se
ñor Rey : á los quales el Infante habló en la forma 
siguiente. 

CAPÍTULO 11 

De la habla que el Infante hizo á los Grandes del Reyno. 

«Perlados, Condes, Ricos-Hombres, Procurado
res, Caballeros y Escuderos que aquí sois ayunta
dos : ya sabéis como el Rey mi señor está enfermo 
de tal manera, quél no puede ser presente á estas 
Cortes, é mandóme que de su parte vos dixese el 
propósito con que él era venido en esta cibdad, el 
qual es, que por el Rey de Granada le haber que
brantado la tregua que con él tenia, é no le haber 
querido restituir el su castillo de Ayamonte, n i le 
haber pagado en tiempo las parias que le debia, él 
le entiende hacer cruda guerra, y entrar en su Rey-
no muy poderosamente por su propia persona, é 
quiere haber vuestro parecer é consejo : principal
mente quiere que veáis si esta guerra que Su Mer
ced quiere hacer, es justa, y esto visto, queráis 
entender en la forma que ha de tener, así en el nú
mero de gente de armas é peones que le converná 
llevar, para que el honor é preeminencia suya se 
guarde, como para las artillerías é pertrechos é 
vituallas que para esto son menester, ó para hacer 
el armada que conviene para guardar el Estrecho, 
épara dinero para las cosas dichas, é para pagar 

' el sueldo de seis meses á la gente que les paresce-
rá ser necosavia para esta entrada.» 

CAPÍTULO I I L 

De la respuesta que el Obispo de Slgíicnza c\\á al Soflor Infante 
on nombi'e de los tres lisiados del Ueyno. 

A l o cual el Obispo de Sigiionzarespondió por to
dos, ó dixo así: «Uustrísimo Señor Infante : los Por-
[adoa, Oondei, BloOl-Hombreii Procuradores, Oa-
bftllwoi y EDiwideroi que aquí QgtAa, h v p entendi
do lo quo Vu. - i : . ! SefiorÍA los ha dlotiocté juwte dél 
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al qual plega á Dios dar tan cho, quo dixoso la forma qno on oí hablar de Eey nuestro señor, 
luenga vida é salud, como por Su Señoría so desea 
é todos sus Reynos ó Señoríos lo han menester : es
peramos en nuestro Señor quo él sanará, y enten
derá en todo como á su servicio cumple. Y porque 
este negocio es tan pesado y do tal calidad, que es 
razón de ver é pensar mucho en ello, todos los 
presentes suplican á Vuestra Señoría , que ansí por 
quien él es, como por ser Señor de la Casa do Lara, 
é Juez mayor de los Hijos-dalgo destos Reynos, 
quiera primero en todas estas cosas responder, por
que" la costumbre destos Reynos es que la prime
ra voz en Cortes sea el Señor do Lara; ó visto el 
parescer de Vuestra Señoría, todos habrán su con
sejo, é dirán lo que les parescerá cerca de las cosas 
por Vuestra Señoría propuestas. » 

CAPÍTULO I V . 

De la respuesta que el Infante Don Fernando dió á lo dicho por el 
Obispo de Sigüenza, en nombre de los Grandes del Reyno y 
de los Procuradores de las cibdades é villas dél. 

El Señor Infante respondió en esta guisa : «Per
lados, Condes, Ricos-Hombres, Procuradores, Ca
balleros, y Escuderos de las cibdades é villas dolos 
Reynos de mi señor y hermano el Rey : visto como 
sea costumbre en estos Reynos quel Señor de Lara 
haya de hablar primero en Cortes , yo así digo pri
mero mi parecer. En lo quo toca á la guerra si es 
justa, yo afirmo que la guerra contra el Rey de 
Granada é su Reyno es muy justa, é mucho á ser
vicio de Dios, é honor é bion destos Reynos, é se 
debe poner en obra como al Rey mi señor é mi 
hermano place quo se haga; é soy presto paralo 
servir en olla con mi persona y Estado , quanto mi 
vida durare é yo pudiere.» 

CAPÍTULO V. 

De la habla que el Obispo de Sigüenza h i z o á los Grandes del 
Reyno é á los Procuradores de las cibdades ó villas. 

E luego el Obispo do Sigüenza dixo : «Señores, 
ya habéis oido las cosas quel Infante mi señor vos 
ha dicho departe del Rey nuestro señor, é como él 
ha dado su voto on lo que toca á la guerra, é dice 
que es muy justa é se debe hacer ; c yo por la San
ta Iglesia de Toledo, é por los Perlados, así presen
tes como absentes destos Reynos, digo que la guer
ra que el Rey nuestro señor quiere hacer os santa, 
é justa , é muy necesaria al servicio de Dios é suyo 
é que todos estamos prestos á le hacer en ella todo 
el servicio é ayuda que podremos.» É después que el 
Obispo de Sigüenza ovo hablado, los Procuradores 
del Reyno fueron muy discordes, porque entre Bur
gos , é Toledo, é León, é Sevilla había gran debato 
por quien debia hablar primero, é comenzaron á 
dar tan grandes voces, quo loa unos ni los otros no 
se podían entender. Y entonce el Señor Infante 
dixo á Juan Martínez Chanciller quo ahí estaba 
quo pues él había estado en todas las Cortos que loa 
Señores Reyes su padre ó su hormaiio Imbiun ho 

Procuradores siempre se había guardado, porque 
en esto se guardase la forma y regla acostumbrada. 
A lo qual Juan Martínez, Chanciller, respondió-
«Señor, yo siempre v i en las Cortes en quo me halló 
estos debates entre estas quatro cibdades ; ó vi quel 
Rey nuestro señor vuestro hermano en las Cortea 
que hizo en Madrid (1) estaban asi en muy gran 
porfía entre Burgos é Toledo, y el Rey quiso ha
ber información de lo quo so debia hacer, é halló 
quo él debia hablar por Toledo, é que luego Burgos 
hablase ; y on el debato de Lcon é Sevilla, que León 
hablase primero, é después Sevilla, ó después Cór-
dova, é donde adelanto todas las otras cibdades, co
mo paresciese quo de razón debían hablar.» E coa 
todo esto, los Procuradores no se contentaron de 
estar por lo dicho. E los que allí estaban del Consejo 
del Rey Don Enrique dixeron al Infante Don Fer
nando : «Señor, pues el Chanciller dice que esto ha 
pasado así ante do agora, parécenos que Vuestra 
Señoría les debe mandar que en esta forma pase.» 
El Infante respondió: «Por cierto gran sinrazón se
ria que lo quo los Señores mis abuelos, é mi pa
dre , y el Rey mi señor ó mi hermano han dexado 
sin determinación, que yo lo oviere de determinar.» 
E por este debato acordaron los Procuradores que 
sacasen quatro, es á saber, de Toledo á Fernando 
de Guzman, de Burgos al Doctor Pero Alonso, de 
León á Diego Fernandez, de Sevilla á Pero San-
choz , Jurado de Santa María ; los quales dieron un 
escrito do su parescer al Doctor Pero Sánchez, que 
lo diese, no como Procurador, mas por todos los 
Reynos del dicho Señor Roy, que así decia. 

CAPÍTULO V I . 

De la respuesta que los Procuradores dieron al Infante á lo que 
de parte del Rey les habla.dicho. 

«Inclito Señor Infante : los Procuradores de los 
Reynos del Rey nuestro señor que aquí estamos, 
habernos oido las cosas que en este ayuntamiento 
do su parte Vuestra Señoría nos ha dicho, en que 
nos mandastes que diésemos nuestro consejo ; é por 
el hecho ser muy grande, conviene de mucho se 
praticar entro nosotros. Para que podamos decir al 
Rey nuestro señor é á vos el verdadero parescer 
nuestro, humildemente le suplicamos que vuestra 
merced sea mandarnos dat el traslado de lo por vos, 
Señor, propuesto do su parto, porque con gran de
liberación ó consejo podamos responder como de
bemos.» El qual el Señor Infante luego les man
dó dar. 

CAPÍTULO V I L 

Del traslado que fu i dado A los Procuradores de lo quo el InM^ 
les habla dicho, é de como fui! visto ó respondido. 

Tomado el traslado de lo quid Infante había (1¡-
oho on Cortos, los Pmcuradoros do loa Reynos se 

(1) Kn Ta odio, de l.ognmo fallu la palabra Mu.lrül. 
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untaron ú lo ver, ¿ visto con gran doliboracion, 
hallóse por todos que la guerra era muy justa, ó se 
dobla poner en obra, y el Roy debía ir muy pode
roso así porquo la grandeza de su Estado pares-
cíese, como por ser la primera guerra en que ponía 
las manos; y en esto había entrellos gran debate 
por quien declararía el número do la gente que 
debía llevar, porque algunos decían que el Infante 
lo determínase con los Grandes del Reyno que en 
esto debían mas saber; ó otros decían que era bien 
que ellos mesmos lo declarasen ; ó concluyóse entre 
ellos que respondiesen al Infante que en lo que 
tocaba á la gente é pertrechos ó artillerías, que 
esto dexaban al Señor Rey é á é l , que ellos decla
rasen é viesen la gente que habían menester, é lo 
que los Reynos podrían sofrir ; ó que ellos estaban 
muy prestos de hacer lo que Su Merced les manda
se, é de ayudar en ello con sus.personas é bienes, 
en quanto pudiesen, por servicio de Dios é suyo, 

CAPÍTULO V I H . 

De como el Infante dixo al Rey la respuesta que los Procurado
res le habían dado, é lo que el Rey le mandó que de su parte 
les dixese. 

E luego el Infante, oída la respuesta de los 
Procuradores, fué decido al Rey, el qual quisiera 
mucho que los Procuradores pusieran nombre á los 
hombres de armas é ginetes ó 'peones que él debia 
llevar á la guerra, porque según el número que 
ellos pusieran, él les demandara lo que le parescíe-
ra ser para ello necesario. 

CAPÍTULO I X . 

De como el Rey mandó al Infante que embiase á los Procuradores 
un escrito de todas los cosas que le convenían, para hacer la 
guerra que quería comenzar. 

Visto por el Rey como los Procuradores no que
rían poner número á l a gente , ni declarar las cosas 
para esta guerra necesarias, mandó al Infante que 
por escrito les embiase declarar las cosas quo para 
esto lo parescían ser necesarias. Y estando ayun
tados los Procuradores en su ayuntamiento. Miér
coles quince días de Decíembre, del año de la In -
caruacion de nuestro Redentor do mi l c quatro-
cíentos é sois años, el Infante les embió un escrito 
por el Doctor Juan Rodríguez, Procurador de Sala
manca , é por el Doctor Pero Sánchez del Castillo, 
Procurador del castillo de Garcinmñoz, que así 
decia. 

CAPITULO X. 

Do las cosas que contenia el escrito que el Infante Don Fernando 
embió á los Procuradores. 

«Procuradores délas cíbdadoH c villas délos Roy-
^os dol Roy Don Enrique, mi señor ó mi hermano: 
ku Merced mo I U Í U H I Ó quo de su parto vos dixeso 

las cosas quo lo parosco sor neOSIAtlaB para quo 
^gu esta guerra gomo so duba, son hva sigulou-

tes. Diez mil hombres do armas, ó quatro mil g i 
netes, é cincuenta mirpeonos vallestoros c lance
ros, allende de la gente del Andalucía; 6 treinta 
galeas armadas, ó cincuenta naos, ó los pertrechos 
siguientes : seis gruesas lombardas , ó otros cíent 
tiros de pólvora no tan grande», é dos ingenios, ó 
doce trabucos, ó picos, é azadones, y azadas, é do-
copares de fuelles grandes de herreros, é seis mi l 
pavosos, é carretas é bueyes para llevar todo lo 
susodicho, é sueldo para seis meses para la gente. 
E para esto vos manda é ruega trabajéis como so 
reparta en tal manera como se pueda pagarlo que 
así montare dentro en los seis meses, de forma 
que los Reynos no resciban daño.» 

CAPÍTULO X I . 

De lo que los Procuradores vieron sobre lo que el Roy Don Enr i 
que demandaba, y de la cuenta que hicieron que montaba, é la 
suplicación que le hicieron. 

Visto por los Procuradores lo quel Rey les embia-
ba mandar, parescióles grave cosa de lo poder cum
plir en tan breve tiempo é acordaron de hacer cuen
ta de lo que todo podía montar, é de lo embíar así 
al Rey, para que Su Merced viese lo que á su ser
vicio é á bien de sus Reynos cumplía ; é la cuenta 
hecha, hallaron que diez mil lanzas pagadas á diez 
maravedís cada una cada día, que montaba el suel
do de seis meses veinte y siete cuentos ; é quatro 
mi l ginetes á diez maravedís cada d ía , que monta
ba siete cuentos é docientos mil maravedís ; é cin
cuenta mi l hombres de pié á cinco maravedís cada 
día, que montarían quarentaé cinco cuentos; el ar
mada de cincuenta naos é treinta galeas, que mon
taría quince cuentos; é en pertrechos de la tierra, 
de lombardas, é ingenios, é carretas, que podría 
contar seis cuentos; así que montaría todo eso cíent 
cuentos é docientos mil maravedís. E vista esta 
cuenta, los Procuradores hallaron que en ninguna 
guisa esto se podía cumplir, n i los Reynos basta
rían á pagar número tan grande en tan breve tiem
po ; ó suplicaron al Señor Infante que quisiese su
plicar al Rey le pluguiese para esta guerra tomar 
una parte de sus alcavalas é almoxarif azo, ó otros 
derechos que montaban bien sesenta cuentos, ó 
otra parte del su tesoro que en Sogovia tenía, é so-
bresto que el Reyno cumpliría lo que fallescíese, 
A lo qual el Señor Infante respondió, que en lo que 
tocaba á lo del tesoro del Rey ni de sus rentas, no 
curasen de hablar, porque aquello era bien menes
ter para los extrangeros que venían, ó para otras 
cosas extraordinarias, cumplideras al servicio del 
Señor Rey. A lo qual los Procuradores replicaron 
quo lo suplicaban que mirase como esto quel Señor 
Roy demandaba quo no lo podía el Reyno cum
pli r , mayormoute habiendo en su presencia respon
dido los Perlados que no oran obligados de contri
buir en esta guerra, on lo qual ellos no tienen razón 
alguna , quo pues la guerra se hace á los lulielea 
enemigoi de nuestra Santa Fo católica, quo no BO-
hunonto dobon contribuir, mas poner las manos oji 
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ello é aervir al Roy nuestro Señor, é así so hallará 
si leer querrán las historias antiguas, quo los bue
nos Perlados no solamente sirvieron á los Royes en 
las guerras que -contra los Moros hacían, mas pu-
BÍeron ende las manos, é hicieron la guerra como 
esforzados y leales caballeros; é les páresela que 
quando los Perlados de su voluntad en esto no qui
siesen contribuir ni ayudar, que el Rey les debía 
compeler é apremiar , pues esta guerra se hacía por 
servicio de Dios, ó por acrescQntamíento de la Fe 
católica, é por recobrar las tierras que los Moros te
nían usurpadas. 

CAPÍTULO X I I . 
De lo que el Infante praticó con el Rey sobre lo ya dicho, 6 lo 

que le mandó que dixese á los Procuradores de su parte, en 
presencia de todos los Grandes del Reyno. 

Lo qual todo el Infante praticó con el Señor Rey, 
el qual le mandó que para otro día mandase que 
todos los Perlados é Condes ó Ricos-Hombres é 
Procuradores, é todos los del su Consejo se junta
sen en el Alcázar, y el Infante les dixese como el 
Rey había visto todo lo que los Procuradores de
cían , é que vista su buena intención é lealtad con 
que le servían, é habiendo memoria de los señala
dos servicios que le habían hecho y esperaba que 
le harían, era contento é le placía de se servir 
de sus Eeynos para esta guerra, de quarenta é 
cinco cuentos, los, quales les mandaba é rogaba que 
trabajasen que fuesen cogidos en el término destos 
seis meses, é de tal manera lo hiciesen, que los 
Reynos rescíbíesen la menor fatiga que ser pudie
se ; ó que todo lo que do mas menester oviese, él lo 
quería cumplir de lo propio suyo; pero que si en 
este año el Rey fuese en necesidad tal , porque ovie
se de mandar repartir mas allende de los quarenta 
é cinco cuentos, que,él lo pudiese hacer sin haber 
do llamar Procuradores, porque las cíbdades é v i 
llas no oviesen de gastar en los embiar. É visto lo 
que el Señor Infante dixo de parte del Señor Rey, 
díxeron los Procuradores que lo tenían al Rey en 
muy señalada merced, é que suplicaban á Su Se
ñoría les mandase dar lugar para ver en esto, é que 
responderían como cumplía á su servicio é al bien 
de sus Reynos. 

CAPÍTULO X I I L 

Del debate que ovo entre los Procuradores , si otorgarían al Rey 
el poder que demandaba. 

Sobre lo qual entre los Procuradores ovo gran de
bate, sí debían otorgar poder al Rey para repartir 
allende de los quarenta é cinco cuentos, sin llamar 
Procuradores, é determinóse quo pues al fin era 
forzado de se hacer lo quel Rey mandase, que mu
cho era mejor otorgarse luego por solo aquel año 
que esperar á que se llamasen Procuradores á costa 
de'las cíbdades é villas, como era forzado de se ha
cer. E así los Procuradores otorgaron al Rey los 
quarenta é cinco cuentos, é que si pasados los seiis 

mosos, mas ovioso mcnontor, lo pudiono ochar 
Señoría en aquel año sin llamar á Cortes. 

CAPÍTULO X I V . 

De como el Rey Don Enrique fallccid en Toledo, Silbado entre 
Prima é Tercia, á veinte é seis dias de Dcciembre comenzando 
del año de siete. 

Estando (las cosas en esto estado , el Sábado á 
veinte é cinco dias de Deciembre, comenzando el 
año de nuestro Redentor do mil ó quatrocíentos é 
siete años, entre Prima y Tercia, el dicho Señor Rey 
Don Enrique dió el ánima á aquel quo la crió, ha
biendo rescebido con muy grand devoción el Cuer
po de nuestro Señor, é habiendo ordenado su testa
mento muy sábia é discretamente, como por él pa-
rescerá. É sabido su fallescimíento , muchos de los 
Grandes que ende estaban, é aun algunos dolos 
medíanos y menores, pensaban quel Señor Infan
te quisiera tomar título de Rey, é algunos había 
que ge lo aconsejaban ; pero él mirando á su leal, 
tad é bondad, quiso lo que debía querer, é mandó 
llamar á todos los Perlados, Condes é Ricos-Hom
bres, y Caballeros y Escuderos é Procuradores 
que ende estaban, los quales fueron todos juntos 
en la capilla del Arzobispo Don Pedro Tenorio, á 
los quales el Señor Infante habló en la forma si
guiente. 

CAPÍTULO XV. 

De la habla que el Infante hizo á los Perlados é Grandes Seño
res é Procuradores después del íullesciraiento del Rey. 

«Perlados, Condes, Ricos-Hombres, Procuradores, 
Caballeros, Escuderos que aquí estáis: hagos sa
ber que por pecados nuestros á Dios ha placido 
llevar para sí al Rey mi señor ; é pues la vida é la 
muerte está en su mano, no podemos al hacer, sal
vo loarlo, é tenerle en merced lo que hace. E pues 
el Rey mi señor es fallescído , conviene que todos, 
mirando la lealtad que á ello nos obliga, obedez
camos é hayamos por Rey é Señor natural al Señor 
Príncipe Don Juan, hijo suyo , mi sobrino, al qual 
desde aquí yo rescibo por mi Rey é Señor natural.» 
E. luego todos los Perlados ó Condes é Ricos-
Hombres, é Procuradores, Caballeros y Escuderos 
que ende estaban, ovíeron por Rey é Señor natu
ral al Príncipe Don Juan., que estaba en Segovía 
con la Señora Reyna Doña Catalina, su madre. B 
luego entró muy grand gente de la cibdad por la 
Iglesia, haciendo muy gran llanto por el fallesci
míento del Rey. É luego el Señor Infante tomó el 
pendón real en las manos, ó diólo á Don Ruy Lopoz 
Dávalos, Condestable de Castilla. B así anduvieron 
cavalgando el Infante con todos los Caballeros por 
toda la cibdad, diciendo á grandes voces : Castilla, 
Castilla ¡por el U m DON JUAN. É desque ansí ovíe
ron andado, mandó el Infante poner el pendón real 
en la torre del omenage del Alcázar. Esto hocho, 
el Señor Infante mandó llamar á los Procuradores 
del Reyno, los quales se ayuntaron on la Iglesia de 
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DON ENMQUE TEBCEllO. 
María, á IOB qualcH ol Infante dixo quo les 
saber como el testamento del Eoy, su señol

e a 

hermano, lo tenia Juan Martínez, Chanciller, ó 
C o el go 1° (lucria mostrar, porque con consejo 
m yo so hiciesen todas las cosas tocantes al servi
cio del Rey su señor ó bien do sus lleynos. É to
dos respondieron que go lo tenían en merced, é ha-
rian todo lo que Su Merced les mandase. 

CAPÍTULO X V I . 

pe como el Infante les dixo quel Rey dexaba por Tutores del 
Príncipe su hi jo, 6 por Regidores é Governadores del Reyno, á 
la Ueyna Doña Catalina su muger 6 i 61. 

Después desto, el Señor Infante les dixo que 
supiesen quo el Rey Don Enrique, su señor é su her
mano, dexaba por Tutores á la Señora Reyna Doña 
Catalina su muger é á é l , é por Testamentarios al 
Condestable Don Ruy López Dávalos, é á Don Pa
blo, Obispo de Cartagena, Chanciller mayor del 
Principe su hijo,é á Fray Juan Enriquez, Ministro 
de la Órden de San Francisco, é á Fray Fernando 
de Illescas, su Confesor. «Porque conviene que este 
testamento se lea en presencia de la Reyna , mi se
ñora hermanaré do los dichos Testamentarios, con
viene que sea llevado á Segovia, para que en pre
sencia de todos se lea, é se dé órden ácumplimien
to de lo quel Roy mi señor é mi hermano por él 
manda.» E para lo embiar á Segovia mandó en pre
sencia de todos traer una arca chapada de fierro 
con quatro cerraduras, é abriéronla, é halláronla 
vacía; é mandó á Juan Martínez, Chanciller mayor 
del Sello de la Puridad, que traxíese el testamento 
que el Roy Don Enrique su señor é su hermano 
había hecho, é fué luego traído , el qual era escrito 
en dos pieles de pergamino pegadas con cola, é se
llado con su sello de la Puridad, colgado en unas 
cintas coloradas de sirgo ; y el dicho Juan Martí
nez Chanciller dió fe que aquel era el testamento 
que hiciera el Rey Don Enrique, el qual pasara 
por antél. Y el Infante lo mandó coger é meter en 
aquella arca, é mandóla cerrar con sus llaves; é 
porque la una estaba torcida é no podía cerrar, 
mandóla sellar con una sortija de Don Juan, Obispo 
de Sígücnza, y el Infante tomó las llaves ó la sor
tija, ó dió la una á Don Juan, Obispo de Sígücnza, 
en nombre de la Iglesia do Toledo, ó la otra á Pero 
Suarez, hermano del Obispo do Cartagena, Procu-

• rador do Burgos, ó mandóle que la tuviese por los 
Procuradores de los Reynos, ó la otra dió á Don Pa-

IO , Obispo de Cartagena, para que la tuviese por 
ios Testamentarios, ó la otra detuvo en sí, ó dixo: 
«esta debemos tener la Reyna, mi Señora ó mi her
mana, ó yo, por Eogidoros ó Governadores dostos 

eynos.» É la llave suya díóla al Comendador ó Ma
yordomo de la Reyna Doña Catalina, Juan Gonza-
e2, ó dixo: «Jua^i Martínez, Chanciller, vos llevad 

Bolja.ai'ca á Segovia donde ol Rey mi señor ó mi 
su lm0' ^ â Royna mi señora están, porque on 
to ^0110101 Be publique ó so haga cumplimiou-

CAPÍTULO X V I I . 

DcIoquclaRcynaDoi la Catalina, muger del Hoy Don UnriquC, 
hizo desque íuó certificada de su fallcscimicnto. 

Sabido por la Señora Reyna Doña Catalina el fa-
Uesoimiento del Señor Rey su marido, ovo dolió 
aquel dolor y sentimiento que de razón debía, ó 
hizo por él muy gran llanto, y escribió al Infante 
Don Fernando, al qual embió decir, que pues á 
Dios había placido llevar dcste mundo al Rey Don 
Enrique, su señor é su marido, que ella entendía 
que Dios le había hecho muy gran merced en dexar 
á él, á quien entendía tener por marido é por hijo 
é por mayor hermano, é con él se entendía conso
lar para guardar su honra y estado, é que le roga
ba que así quisiese hacer cuenta della como de ma
dre y de verdadera hermana, é que della no toma
se otra dubda alguna; é que le juraba por su fe 
que en su voluntad otra cosa no había salvo amar 
su vida é su honra como la propia suya, é seguir 
su consejo, é no salir dél en todas las cosas como 
de verdadero hermano é hijo. Vista esta carta por 
el Infante, fué mucho alegre, é respondió á la Rey
na que le tenia en mucha merced lo que por su 
letra le había mandado escribir,y era muy cierto de 
todo lo que decia, según la gran virtud quo de Su 
Señoría conoscia, é que le certificaba que siempre 
la sírviria é acataría con toda lealtad é reverencia, 
como á su señora y verdadera madre. 

CAPÍTULO X V I I I . 

De como el Infante Don Fernando partió de Toledo é continuó 
su camino para Segovia, donde la Señora Reyna Doña Catalina 
estaba. 

E después desto, el Infante Don Fernando par
tió de Toledo, Sábado primero de Enero del año de 
mil é quatrocientos é siete años, é continuó su ca
mino para Segovia,, y llegando á Tordeferreros, 
allí vino á Su Señoría Don Juan, Obispo de Segovia, 
de parte do la Royna Doña Catalina, el qual le dió 
una letra de creencia suya, é por vir tud de aquella 
lo dixo que la Reyna le rogaba é le pedia de gra
cia que por quanto ella había seydo certificada 
quo el Roy su señor é su marido había dexado en 
su testamento una cláusula, por la qual mandaba 
que Juan de Velasco é Diego López Destúñiga tu
viesen c criasen al Rey Don Juan su hijo, y esto 
era contra toda razón é justicia, lo pluguiese tener 
manera como olla lo criase é tuviese, hasta que 
fuese do edad para regir ó govornar sus Reynos, lo 
qual para siempre le agradescoría; ó que á ella 
placía quo él tuviese la administración é rogímien-
to de los Reynos, ó quo ella no entendía de curar 
de al salvo do criar & su hijo ó síf señor. Á lo qual 
pl Infante respondió quo él so iba para Su Soño-
ria, ó lo hablaría largamente en todo, ó que le d i -
xeso ó certílioase que así on esto como en todas las 
cosas quo servirla pudioso, lo haría do muy buena 
yoluulud. Y el lufuuto llegó á Sugoviu, YlómcH skw 
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te dias del mes de Enero, é la Royna mandó que 
no lo acogiesen en la cibdad, porque venían con 
él Juan de Velasco é Diego López Destúñiga, te
miendo que el Infante por cumplir enteramente el 
testamento del Rey su hermano, la desapoderarla 
de la tenencia é crianza del Rey su hijo, é mandó 
tener las puertas de la cibdad cerradas, é velarla 
con gran diligencia. Y el Infante mandó aposentar 
la gente en los arrabales, y él se aposentó en San 
Francisco ; el qual visto la discordia que de nece
sario habia de haber entre la Reyna é Juan de Ve-
lasco é Diego López Destúñiga, trabajó quanto 
pudo porque la Reyna fuese contenta que así él 
como los Perlados que ende estaban é Caballeros 
é Procuradores entrasen en la cibdad por le hacer 
reverencia é besar las manos al Rey é hacerle 
omenage como de razón se debía, lo qual se acabó 
con gran dificultad. Y entrados en la cibdad, y he
cha la reverencia al Rey é á la Reyna, y hecho el 
omenage acostumbrado, el Infante procuró de con
cordar á la Reyna con Juan de Velasco é Diego 
López Destúñiga, en tal manera que la Reyna cria
se al Rey, como parescia ser cosa muy razona
ble : en lo qual ovo tan grandes altercaciones, que 
ovieron de pasar algunos dias ante que la concor
dia se hiciese , porque Juan de Velasco é Diego Ló
pez Destúñiga porfiaban siempre que el testamen
to del Rey se cumpliese, y ellos tuviesen é criasen 
al Rey, como en el testamento se contenia. É des
pués de muchos partidos movidos á que los sobre
dichos no querían salir, óvose de concluir con gran
de instancia é trabajo del Infante que la Reyna 
diese á Juan de Velasco é á Diego López Destúñiga 
doce mil florines de oro porque dexasen su porfía, 
é la Reyna tuviese é criase al Rey su hijo. Esto 
así hecho, los oficios del Rey se hicieron así al
tamente como convenia á tan gran Príncipe como 
él erra. 

CAPITULO X I X . 

De como se leyó el Testamento del Rey Don Enrique en presen
cia de la Royna é Infante é de todos los Grandes é de losJ'ro-
curadores que ende estaban. 

Después desto , seyendo ayuntados en la Iglesia 
de Santa María la Reyna y el Infante é todos los 
otros Perlados é Condes é Ricos-Hombres é Ca
balleros é Procuradores que ende estaban, la Rey
na y el Infante mandaron abrir y leer el testamen
to del Rey Don Enrique, el qual leyó de verlo ad 
verbum Juan Martínez, Chanciller ; el tenor del qual 
es este que se sigue. 

«Este es traslado del Testamento del muy alto é 
muy poderoso Rey Don Enrique, Tercero deste 
nombre, á quien nuestro Señor dé santo paraíso, 
escrito en pergamino de cuero, sellado con su sello 
de la Puridad de cera, pendiente en una cuerda do 
seda colorada, é signado del nombre de Juan Mar
tínez, su Chanciller mayor del dicho sello; ol tenor 
del qual es este que so sigue.» 

CAPÍTULO X X . , • 
Del Testamento del Rey Don Enrique. 

«En el nombre do Dios, Padre ó Hijo é EspM. 
tu-Santo, que son tros porsonas ó un Dios verdade
ro, que vive ó reyna por siempre jamas, ó do la 
Virgen gloriosa Santa María su madre, á la qual yo 
tengo por abogada é ayudadora en todos mis he
chos ; é á honra y loor do todos los Santos é las 
Santas de la Corte Celestial; porque según Dios y 
derecho é buena razón, todo hombro es tenido é 
obligado de hacer conoscimiento á su Dios é á su 
Criador, señaladamente por tres beneficios é gracias 
que dél rescibió ó espera haber , el primero por
que lo crió é hizo crescer á su figura ; el segundo, 
porque le dió entendimiento é sentido é discre
ción natural para lo conoscer ó para Id amar y te
mer, é para entender el bien y el mal é vivir bien 
é honestamente en este mundo ; el tercero , porque 
bien obrando espera haber salvación del alma para 
siempre en la su gloria ; é como quier que todos 
los hombres que son nascidos deben hacer estos 
conoscimientos á Dios su Criador, mucho mas teni
dos son los Reyes por los mayores beneficios que 
dél resciben, por les dar mayor estado é poderío so
bre el pueblo que han de regir é governar : por en
de, sepan quantos esta carta de testamento vieren 
como Yo DON ENRIQUE, por la gracia de Dios Rey do 
Castilla,de León, de Toledo, de Galicia,de Sevilla, 
de Córdova, de Murcia, de Jaén , del Algarve, de 
Algecira, é Señor de Vizcaya é de Molina, estando 
en mi buena memoria y entendimiento, qual Dios por 
su merced me lo quiso dar, é conosciendo todas las 
gracias é beneficios de suso dichos que me hizo, é 
otras muchas gracias y mercedes que dél rescebí, é 
por poner y dexar en buen estado la mi alma, é 
los Reynos que él me encomendó con la su ayuda ó 
con la su piedad ; y eso mesmo, creyendo firme
mente en la Santa Trinidad y en la Fe católica, é 
temiéndome de la muerte que es natural, de la qual 
ningún hombre puede escapar : por ende, estables-
co é ordeno este mi testamento é postrimera volun
tad , por el qual revoco expresamente é de cierta 
sabiduría todos los otros testamentos é cobdicillos, 
é qualesquier postrimeras voluntades que yo haya 
hecho é otorgado hasta este presente día. Primera
mente, encomiendo mi alma á Dios nuestro Señor 
que la crió é ha de salvar si la su merced fuere; é 
mando quel mi cuerpo sea enterrado en ol hábito 
de San Francisco en la Iglesia catedral de Santa 
María do Toledo, en la capilla donde están enterra
dos los cuerpos de mis abuelo ó abuela, y el Rey 
Don Juan mi padre, é la Reyna Doña Leonor mi 
madre, que Dios perdono. Otrosí, ordeno por mi al
ma siete capellanías perpetuas, é doxo por las di
chas capellanías diez mil o quiflíentos maravedís 
de moneda vieja, los quales mando que se paguen 
de qualesquier derechos que á mí ó á los Royos q»0 
de mi vinieren pertenescan en la cibdad, en lflS 
rentas ó derechos mejoroa ó mejor parados que loS 
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• Testamentarios ordenaren ; ó quo ellos ordenen 

^ Uigar ^ ̂ a maliera " 80 ^e^en C0I1tar las di-
eliag s¡ete capellanías, ó quien los debe rescobir, pa-
C los distribuir ó pagar aquellos quo las cantaren, 
ipf cerca de la ordenanza do las capellanías, déxolo 

do en su libre voluntad de los dichos mis Testa
mentarios , que lo ordenen según á ellos pluguiere, 
- eatendie/en que mejor se liará. Otrosí, ordeno 

0o liaban en la Iglesia do Toledo en la dicha 
que oo ""t3 • j • , 
capiUa doce aniversarios cada ano, conviene a sa-
Ker cada mes un aniversario, en tal dia como el mi 
cuerpo fuere enterrado ; é mando por cada aniver-
sario docientos maravedís de moneda vieja : así que 
sean para todos los dichos aniversarios dos mil é 
qnatrociontos maravedis cada año; é que estos ma
ravedís que sean para el Cabildo de la dicha Igle
sia é que sean repartidos Ruellos que fueren pre
sentes á cada uno de los dichos aniversarios, según 
que se reparten en la dieba Iglesia los aniversarios 
del dicho Rey mi padre é de los otros Reyes que 
antes délfuéron. Otrosí, mando para dos cirios que 
estén ante la mi sepultura ardiendo á las horas que 
se dixeren las Horas en la dicha capilla, é otrosí pa
ra aceyte, é para dos lámparas que ahí mando que 
se pongan, que ardan de dia é do noche, é para re
paramiento de las vestiduras é ornamentos que yo 
mando á la dicha capilla, quatro mil maravedis de 
moneda vieja en cada año. E todos estos dichos ma
ravedís, así de aniversarios, como de cera é azey-
te é reparamiento dé los dichos ornamentos, que 
los hayan en las rentas é pechos que yo he, é los 
Eeyes que después do mí vinieren ovieren en la 
dicha cibdad de Toledo, á donde ordenaren y de
clararen los dichos mis Testamentarios, é que recu
dan con ellos á aquella persona ó personas que los 
dichos mis Testamentarios ordenaren é declararen, 
para que los distribuyan ó den en la manera que 
dicha es. E otrosí, mando que den para la dicha ca
pilla, de los ornamentos quel mi Capellán mayor 
trae de cada dia , aquellos que los dichos mis Tes
tamentarios ordenaren. Otrosí, mando quo de las 
mis ropas de oro é do seda con sus forraduras que 
están en la mi cámara, quo los mis Testamentarios 
ordenen dellas por mi alma, así en-ornamentos, co-
nio en cosas piadosas é otras cosas según que bien 
visto les fuere. Otrosí, mando mas, quarenta mar
cos do plata para hacer dos lámparas que ardan no
che é dia delante el altar donde fuero la dicha mi 
sepultura ; la qual sepultura mando quo sea hecha 

la manera ó obra que yo mandé hacer las sepul
turas de los Reyes mi abuelo ó mi padre, que Dios 
perdone ; é mando que para encima de la dicha se-

Ura) ^ o hagan hacer una tumba, según la yo JUANDÉ kftow á cada una de las otras dichas sepul-

0 h**' 0 Un ^añ0 010 Pftra Ponor oncíma dolía ó 
^ nía. Otrosí, mando quel dia do mi entorrainion-

o vengan todos loa Eraylos ó Religiosos ó Reli-
TCT?0 t0da la oil)diul de Tolecto , ó todos los Cló-

j " ^ las Iglesias parroqulahí , é digan las V i -
as o Misas según os aoosturabrudo do so hacer . 
6iHlituru8 d0 j0( cuorpos de loa ReyMj.é quo 

den á cada convento de los Religiosos ó do las Re
ligiosas mi l maravedis, ó á los Clérigos do cada 
Iglesia parroquial quiñiontos maravedis ; ó quo ol 
dicho dia, que den al Cabildo de la dicha Iglesia 
tres,mil maravedis. Otrosí, mando quel dia de mi 
enterramiento den de vestir á seiscientos pobres, á 
los ciento cada ocho varas de paño de color, c á 
los quiBientos, capas é sayos do sayal; otrosí, que 
les den de comer los nueve días que durare mi en
terramiento. Otrosí, mando por mi ánima que sean 
sacados de tierra de Moros docientos captivos hom
bres y mugeres é criaturas. Otrosí, mando al Prín
cipe Don Juan mi hi jo, desque Dios le dexare rey-
nar, que mande guardar las quince capellanías quel 
Rey Don Juan mi padre puso por el ánima del Rey 
Don Enrique mi abuelo, é las trece capellanías quo 
puso por el ánima de la Reyna Doña Juana mi abue
la, é las siete capellanías quel Rey Don Juan mi 
padre é mi señor, que Dios perdone, puso por su 
ánima ; y eso mesmo , que haga guardar é dar ca
da año todos loŝ  dichos maravedis que han los di
chos Capellanes, é todos los otros maravedis que 
son establecidos é ordenados para las dichas cape
llanías, según mas largamente en los privilegios 
que en esta razón hablan se contienen. Otrosí, man
do que digan por mi ánima diez mi l Misas, é que 
se canten quiñientos treiutenarios en los lugares 
que entendieren los dichos mis Testamentarios ; pa
ra lo qual mando que den sesenta mil maravedis. 
Otrosí, mando que sea hecho pregón por todas las 
cibdades é villas é lugares ¿le mis Reynos é Seño
ríos, que si algunos fueron agraviados de algunas 
sinrazones que les yo haya hecho, ó de algunas 
debdas que les deba, que lo digan, é que mis Tes
tamentarios, 6 aquellos á quien lo ellos ó la mayor 
parte dellos le cometieren , sepan la verdad , é ha
gan satisfacion y emienda á los que hallaren que 
están agraviados, ó les es debida alguna cosa ; pe
ro si algunos de los dichos agravios que se pidie
ren, f ueren sobre heredamientos de villas, ó lugares 
ó castillos de quo la Corona de mis Reynos está 
en posesión, mando que se queden é finquen co
mo agora estíin, hasta que el dicho Príncipe mi hi
jo sea do edad de catorce años cumplidos; é para en
tonces mando al dicho Príncipe mi hijo que lo mande 
ver á buenos jueces sin sospecha, que lo vean é de
saten ol agravio, si hallaren que alguno hice. E so
bro el hecho del agravio que Juan Ruyz de Berrio 
dice que le yo hice sobre la villa é castillo de Car-
tabuey, mando que los mis Testamentarios lo vean, 
ó lo satisfagan según vieren quo es razón. E para 
hacer ó guardar é cumplir las cosas sobredichas 
quo son en cargo de mi ánima, ó las que de yuso 
Serán escriptas, dexo por mis Testamentarios á Don 
Ruy López Dávalos, mi Condestable, é á Don Pablo, 
Obispo de Cartagena, Chanciller mayor del Prínci
pe mi hijo, é á Fray Juan Enriquoz, Ministro de la 
Óidon do San Francisco, ó á Fray Fernando de 
Illoscas, Confesor que fué del dicho Roy mi padro ; 
á los qualos, ó á la mayor parte dellos, doy mi po-
duv cumplido para que puedan tomar y tomen do 
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mi Tesorero todo quanto menester fuere para cum
plir las cosas que en este mi testamento se contie
nen. E mando á Alonso García do Cucllar, mi Con
tador mayor que tiene el dicho mi tesoro, que dé ó 
pague dello todo lo que los diclios mis Testamenta
rios le mandaren dar ó pagar, en aquellos lugares 
do ellos ge los mandaren dar, para cumplimiento de 
las cosas contenidas en este dicho mi testamento, é 
que le sea todo rescebido en cuenta. Otrosí, mando 
que den á todos los de m i casa que de mí tienen 
raciones, lo que les montare en quatro meses de 
ración, demás de lo deste año, de que están paga
dos , por quanto es mi voluntad que ge lo den de gra
cia. Otrosí, ordeno é mando que los dichos mis Tes
tamentarios cumplan los testamentos del Bey Don 
Juan, mi padre, é de la Reyna Doña Leonor, mi ma
dre , que Dios perdone, en aquellas cosas que halla
ren que no son complidas. Otrosí, ordeno é mando 
que tomen á la nómina del dicho Príncipe mi hijo, 
quando fuere Eey, á los mis Vallesteros de valles-
ta, que yo mandé quitar de mi nómina porque se 
vinieron de Galicia sin mi licencia', é mandé poner 
otros en su lugar ; é que los que mandé poner que 
no sean quitados, salvo que estén en la nómina del 
dicho Príncipe mi hijo, é les paguen sus raciones. 
Otrosí, por quanto yo mandé cient mil maravedís á 
Doña Inés, é á Doña Isabel, mis tias, monjas de 
Santa Clara de Toledo, por quanto yo tomé algu
nos de los bienes que el Maestre Don Gonzalo Nu-
fiez dexó, por algunos maravedís míos que me to
mó de mis rentas é pechos y derechos, y el dicho 
Maestre era obligado á la dicha Doña Isabel en al
gunas quantías de maravedís, é yo por le hacer 
emienda le mandé los dichos cient mi l maravedís; 
mando á los dichos mis Testamentarios que ge los 
hagan pagar de los maravedís del mí tesoro. E otro
s í , ordeno y establesco por mí Heredero Universal 
en todos mis Reynos é Señoríos, y en todos los otros 
mis bienes, así muebles como raices, á DON JUAN, 
mí hijo, Príncipe de Asturias, el qual quiero é man
do que luego que Dios alguna cosa ordenare de mí, 
que luego sea rescebido por Rey é Señor en todos 
los mis Reynos é Señoríos, y espero en la misericor
dia de Dios que lo dexará vivir por muchos tiem
pos é buenos, é le ayudará á bien regir é governar 
BUS Reynos é Señoríos, E sí acaescíere (lo que Dios 
no quiera) quel dicho Príncipe mí hijo finare ante 
de la edad de quatorce años cumplidos, ó después 
de los dichos quatorce años sin dexar hijo ó hija le
gí t imos, ordeno, é quiero, é mando, y es mi volun
tad que herede é haya todos los dichos mis Reynos 
é Señoríos é bienes que yo dexo al dicho Príncipe 
mi h i jo , la Infanta Doña María, mi hija , la qual 
mando que en tal caso que sea Reyna ó Señora de 
los dichos mis Reynos é Señoríos, é sea rescebida ó 
habida por Reyna é por Señora. E f allescíendo la 
dicha Doña María mí hija (lo que Dios no quiera) 
antes de la edad cumplida de quatorce años, ó des
pués de quatorce años sin hijo legítimo, ordeno é 
mando que haya y herede los dichos mis Reynos ó 
Señoríos h otra lufauta Doña Catalina, mi luja la 
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qual quiero é mando que en tal caso sea rosccbi(]a 
ó habida por Reyna c por Señora de los dichos mi8 
Reynos é Señoríos. Otrosí, ordeno ó mando que ten-

al Príncipe mi hijo Diego López de Astúñ gan ai rriucijju mi - - - - o - — r — — -^oiumg^ 
mi Justicia mayor, é Juan de Velasco, mi Caumrero 
mayor ; é quiero é mando que estos, y el Obispo de 
Cartagena con ellos, el qual yo ordeno para la 
crianza y enseñamiento del dicho Príncipe, tengan 
cargo de guardar y do regir c governar su persona 
del dicho Príncipe mi hijo, hasta que él haya edad 
de quatorce años, é otrosí de regir su casa; pero 
que no se puedan entremeter ni hayan poder á lo 
que atañe á la tutela ; é que haya cada uno de los 
dichos Diego López é Juan de Velasco , que han de 
tener al dicho Príncipe mi hi jo, para su manteni
miento, el dicho Diego López los cient mil mara
vedís que de mí tenia en mis libros para su mante
nimiento este año, é mas cincuenta mil marave
dís , así que son por todos cada año ciento é cin
cuenta mil maravedís; y el dicho Juan dé Velasco 
otros ciento é cincuenta mil maravedís en cada 
año, para su mantenimiento. Otrosí, que les den 
mas sueldo para la gente de armas é vallesteros que 
han de tener é tovieren para le guardar, para segu
ridad del dicho Príncipe; y el Obispo de Cartagena 
los ochenta mil maravedís que tenia en los mis l i 
bros este año , asi en quitación por Chanciller ma
yor del dicho Príncipe, como en razón de manteni
miento ; é mas veinte mil maravedís, en manera 
que sean por todos cient mi l maravedís cada afio. 
E quiero é mando quel dicho Príncipe mi hijo esté 
en aquel lugar é .lugares que ordenaren los suso
dichos que lo han de tener é guardar. E mando que 
hagan pleyto é omenage é juramento que guarden 
bien é lealmente, así como buenos vasallos é natu
rales, la vida ó salud y estado y el bien del di
cho Príncipe mi hijo, así como de su Rey é Señor 
natural. Otrosí, ordeno é mando que si alguno des-
tos que yo aquí nombro é ordeno para tener é guar
dar al dicho Príncipe mi hijo, fallesciere ante déla 
edad de los dichos quatorce años de la dicha guar
da, que la Reyna Doña Catalina, mi muger, con los 
dichos Testamentarios, ó con la mayor parte dellos 
que vivos fueren, escojan otro en su lugar. Otrosí, 
por quanto el dicho Príncipe mí hijo está agora en 
el Alcázar de Segovia, é otrosí yo en este mi testa
mento ordeno las personas que han de tener é guar
dar su persona según suso so contiene, mando á 
Alonso García de Cuéllar, que tiene por mí el dicho 
Alcázar do Segovia, que luego que los dichos ó ca
da uno dellos que yo aquí ordeno que han de tener 
al dicho Príncipe mi hijo, llegaren al dicho Alcá
zar do Segovia, quo los acoja luego en él en qual-
quier tiempo que llegaren, ó á los otros que consi
go llevaren ó quisieren que consigo ontren; Per0 
quo en la torre del Omenage donde tiene el mi t0' 
Boro, quo no entre ninguno en ella, ni lo desapoJ6' 
ren della contra su voluntad ; ó quo lo hagan tal 
pleyto ó ornen ago quando entraren en el dicho A -
cázar, so pena do caer en caso de traición, poi'l110 
olios lo puodcu toimu ou m gualda al dicho Fii"01' 



i hijo, asi como os mi voluntad quo lo hagan ; 
P0 nU 0j|og'pUedaii ó le dexon eetar lihremente en 

'dicho Alcázar en tanto quol dicho Príncipe mi 
e.. ^jjí estuviere. Otrosí, por quantos casos é ra-

idrian venir ó acaescer que cumpliesen á 
del dicho Príncipe mi hijo, de partir del zones po 

gervicio ( 
. Q̂ alcázar de Sogovia, o ir á otro o a otros lu-
rres.óandarpor el Rcyno ; por quanto pues él 

será Bey é Señor, es muy gran razón y derecho que 
a acogido en todas las fortalezas á donde él lle-

8Tre • Por eu^e > or(leno ^ wando que todos é cada 
uno de los Alcaydes, é otras personas quales^uier 

tienen é tovieren fortalezas ó alcázares algunos 
en los dichos mis Reynos é Señoríos, en qualquier 
manera que los tengan, que acojan libre y desem-
bargadamente, luego que ahí llegare, al dicho Prín
cipe mi hijo, que Dios queriendo entonces será Rey, 
éá aquellos que yo ordeno que lo tengan é guar
den, á todos si todos fueren con é l , en los tales al
cázares é fortalezas, so pena de caer en aquellos 
malos casos que caen aquellos quo no acogen en 
BUS fortalezas é lugares á su Rey é Señor natural ; 
pero que quiero é mando é ordeno que los sobre
dichos que tovieren é han de ser en la guarda de la 
persona del dicho Príncipe mi hijo, que hagan pley-
to é omenage al alcayde, ó otra persona que tovie-
re la tal fortaleza, que desque el dicho Príncipe 
mi hijo, que entonces sera Rey é Señor, partiere del 
castillo é fortaleza en que entrare, que ge la dexe 
libre é desembargadamente, así como de primero 
la tenía. Otrosí, ordeno é mando que sean Tutores 
del dicho Príncipe mi hijo, é Régidores de sus Rey-
nos é Señoríos, hasta que él haya edad de quator-
ce años cumplidos, la Reyna Doña Catalina, mi mu-
ger, y el Infante Don Fernando mi hermano, ambos 
á dos juntamente, y el uno dellos por la forma de 
yuso siguiente; los quales hayan aquel poder para 
regir é governar los dichos Reynos é Señoríos, quo 
los derechos de mis Reynos é los buenos usos é 
las buenas costumbres dellos les dan, salvo en lo 
que atañe á la tenencia é guarda del dicho Prín
cipe, é de los regimientos do su casa, ó las otras 
cosas que deben hacer los que han do tener é guar
dar al dicho Príncipe, en lo qual ordeno é man
do que se no entremetan. Los quales dichos Tutores 
m r á n sobre la Cruz ó los Sanctos Evangelios , y 
j ^cl10 Oíante hará pleyto é omenage que bien é 
ealmento á todo su poder é su buen entendimiento 

tgovemarán é regirán los dichos Reynos ó Señoríos, 
que no partirán, ni consentirán partir ni ena-

genar, e do guardar é cumplir é hacer cumplir todo 
contenido en esto mi testamento. É si acacsciero 

de l o 6 ? ^ ^ ' por alSuua ™zon legít ima, que uno VILLASÓJUTOVES 6 Regidores no esté en la cibdad ó 
que e0 Uear d0 01 0tro e8tuviere» «lando ó ordeno 
ó IQJJ e.8te ca80) que cada uno dellos pueda regir 
bellos ni8tlar so10' jurando primeramente cada uno 
jo que^ffSCnCÍa del 0tr0' é d0 108 do1 mi 0onSe" 
pertenozp V1,61"611' ^m 110 librará cosa alguna que 
firm0ü , * ,a diül"i tutela ó regimiento , siu (pie 

11 la carta dos do los dol mi Consejo, en U l 
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espaldas ; poro antes quo so despartan do uno, man
do ó ordeno que repartan la dicha tutela ó regi
miento por provincias, según fuere expediente. E 
para mejor regimiento , quo acabada ó cumplida la 
dicha necesidad ó razón legítima, quo luego tornen 
á regir ambos á dosayuntadamente como suso dicho 
os. Otrosí, mando é digo que si alguno do los di
chos dos Tutores fallcsciere durante el tiempo de la 
dicha tutela ó regimiento, quel otro sea Tutor ó 
Regidor, ó que haya el poder tan cumplidamente, 
como yo aquí lo otorgo á los dichos dos. Otrosí, or
deno é mando que sean del Consejo del Príncipe m i 
hijo é de los dichos sus Tutores, desque Dios quie
ra que sea Rey, todos aquellos que agora son del 
mi Consejo, así Perlados, como Condes y Caballe
ros é Religiosos, como los Doctores que yo nombré 
para el mi Consejo, y que no crescan ningunos de 
nuevo; é si por aventura fallescieren algunos,- tanto 
que no quedase número de diez y seis, ordeno é 
mando que los que fallescieren del dicho número de 
diez y seis, que sean escogidos é puestos otros, 
hasta el dicho número de diez é seis, por los dichos 
Tutores ; pero que en lo que dice que no cresca nin
guno de nuevo, no sean entendidos los hijos del 
dicho Infante mis sobrinos, ca quiero y es mi mer
ced , que quando fueren de edad, que sean del dicho 
Consejo. Otrosí, mando que den á la Reyna Doña 
Beatriz, mi madre, de cada año, el mantenimiento 
que agora tiene de mí. Otrosí, por quanto yo tengo 
desposada á la Infanta Doña María, mi hija, con Don 
Alonso mi sobrino, hijo del dicho Infante Don Fer
nando mi hermano, ordeno é mando que este casa
miento placiendo á Dios que se cumpla, é desque 
sea de edad, que hagan sus bodas y celebren su ma
trimonio. Otrosí, por quanto yo ordené é mandé que 

" Doña Mencía de Astúñiga fuese Aya de la Infanta 
Doña María, mi hija, según que lo era Doña Juana, 
su madre, y que oviese aquel mantenimiento é 
merced y ración que la dicha su madre habia, en 
la nómina de la dicha Infanta, y en las mis nóminas, 
quiero é ordeno é mando que la dicha Doña Meu-
cía sea Aya de la dicha Infanta é haya todo lo que 
habia la dicha su madre, así do mantenimiento como 
de mcroed y ración ; y eso mesmo, que estén en 
casa de la dicha Infanta , é con ella, Pero González 
de Mendoza, su Mayordomo mayor, ó todos los otros 
sus oficiales mayores y menores en sus oficios, ó 
sus servidores, así hombres como mugeres, según 
que agora están, ó lo yo mandó y ordené ; y que 
hayan é les sean pagadas sus quitaciones y racio
nes. Otrosí, ordeno y mando que den mantenimien
tos á'las dichas Infantas Doña María y Doña Cata
lina , mis hijas, agora ó como fueren cresciondo, 
eegun que pertenesce para sus estados : esto mes
mo , que les den sus dotes para sus casamientos, 
según pertenesce á BUS estados. Otrosí, ordeno y 
mando que den al Infante Don Fernando mi her
mano , y á la Infanta Doña Leonor su muger, ó á 
Don Alonso , y á loa otros sus hijos mis sobrinos, 
las mercedes y mantenimientos que agora do mi 
tienen. Otrosí, ordeno ó mivndu quel mi tesoro quo 
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está en el mi Alcázar do Sogovia, que sea todo 
guardado para el dicho Principe mi hijo, y que no 
se gaste ni se tome dól cosa alguna, salvo por muy 
gran necesidad, y para provecho común de mis 
Eeynos ; pero que los dichos mis Testamentarios 
puedan tomar y tomen del dicho mi tesoro para 
cumplir mis obsequiase mi sepultura, é todo lo en 
este mi testamento contenido. Otrosí, mando á los 
Tutores que hagan inventario de todas las joyas ó 
otras cosas que están en las mis cámaras, estando 
presentes á ello los dichos mis Testamentarios, ó la 
mayor parte dellos ; y hecho el dicho inventario, 
que todas las joyas y cosas que se ahí hallaren, que 
las dexen en poder de los mis Camareros que a'gora 
son, ó por tiempo fueren del dicho Príncipe mi 
hijo, á los cuales mando que las tengan , y guar
den , y las entreguen al dicho Príncipe mi hijo quan-
do fuere de edad de quatorce años; pero que en 
esto no se entiendan las cosas que yo mando que 
los dichos mis Testamentarios tomen. Otrosí, por 
quanto la capilla en que yo me mando enterrar no 
está acabada, mando que los dichos mis Testamen
tarios la acaben y la hagan acabar. Otrosí, por 
quanto prometí de hacer un Monesterio de la Orden 
de San Francisco, en emienda de algunas cosas en 
que yo era tenido de hacer , mando que los dichos 
mis Testamentarios lo hagan ; é si los dichos mis 
Testamentarios entendieren que será mejor que lo 
que costare hacer que se ponga en reparamiento de 
otros Monesterios de la dicha Orden, que no están 
bien reparados, que lo hagan ó cumplan así; y que 
así para esto, como para acabar la dicha capilla, 
que lo tomen del dicho tesoro, como dicho es. 
Otrosí, por quanto yo he tenido diversos Confeso
res de la Orden de San Francisco , mando y ordeno 
que Fray Alonso de Alcocer , que es agora mi Con
fesor , sea Confesor del dicho Príncipe mi hijo, des
que Dios quiera que sea Rey. Otrosí, mando y or
deno que todos los que son hoy mis oficiales, así 
mayores pomo menores, que sean oficiales del dicho 
Príncipe mi hijo, desque Dios quiera que sea Rey, 
así como lo son míos ; é que los dichos sus Tutores 
no hagan mudanza alguna en los dichos mis oficios, 
que mi voluntad es que les hayan del dicho Prínci
pe , é con las quitaciones é raciones, y con todas las 
otras cosas que de mí tienen por razón, de los ofi
cios. É por quanto yo hice merced del oficio de la 
Chancillería mayor del dicho Príncipe á Don Pablo 
Obispo de Cartagena, é según esta dicha ordenan
za lo debe ser Pero López de Ayala, que es agora 
mi Chanciller mayor, mando que el dicho oficio de 
Chanciller mayor que lo haya el dicho Pero López 
de Ayala, según quél de mí lo tiene ; pero vacando 
el dicho oficio, quiero y es mi voluntad que haya 
el dicho oficio el dicho Obispo, é que haya la qui
tación é ración del dicho oficio, con lo otro que 
suso está declarado, é de la forma que de suso se 
contiene. É por quanto yo habia puesto ración é 
quitación á algunos que están con el dicho Prínci
pe, mando que hayan la dicha quitación é ración, 
eogun que está en la nómina del dicho Príncipe • é 
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que los oficiales menores, así guardas como aposen 
tadores, é otros que 1 agora están en la nómina del 
Príncipe mi hijo, que estén ó queden en sus ofici0a 
quando fuero Rey, con aquellas raciones que tie, 
neu , según que lo yo mandó ó ordenó en la su 
mina deste año, así como los otros mios que han 
de estar con él y en la su nómina : esto no se en
tiende de las mugeres. Otrosí, ordeno ó mando qu0 
todos los que de mí tienen tierras é mercedes de juro 
de heredad , é de por vida, ó raciones, é quitacio-
n e s , ó vistuarios , ó limosnas, que las hayan del 
dicho Príncipe mi hijo quando fuere Rey, según 
que agora está en las mis nóminas y en los mis l i -
bros que tienen los mis Contadores. Otrosí, p0r 
quanto yo habia suspendido á los mis Oidores déla 
mi Audiencia, por saber como habían usado , por 
ende, mando que los dichos mis Tutores, é los di
chos mis Testamentarios vean las pesquisas contra 
ellos hechas, ó de los que entendieren que son mas 
sin culpa, que dexen por Oidores aquellos que en
tendieren , y en el uúmero^que entendieren, así do 
Perlados como de Oidores legos ; é que les ordenen 
las quitaciones según que entendieren que será ne
cesario para sus mantenimientos ; é que la dicha 
Audiencia esté todavía residente donde el dicho 
Principe mi hijo estuviere. Otrosí, mando é tengo 
por bien que los mis criados que aquí dirá, por 
cargo que dellos tengo por servicios que me hicie
ron, tengan del dicho Príncipe mi hijo, quando 
fuere Rey , en cada año , por juro de heredad, las 
quantías de maravedís que aquí serán contenidas 
én esta guisa: Garciálvarez de Oropesa, mi criado, 
quince mi l maravedís: ó Rodrigo Zapata, mi Cope-
ro, diez mil maravedís : é Miguel Ximenez de Lu-
xan, mi Maestresala, diez mi l maravedís: las qua-
les quantías quiero y es mi merced que hayan é 
tengan del dicho Príncipe mi hi jo , quando fuere 
Rey, édende en adelante, cada año, por juro de he
redad, é para siempre jamas. Otrosí, mando é or
deno que los maravedís que Doña Inés é Doña Isa
bel mis t ías, monjas en el Monesterio de Santa Cla
ra de aquí de Toledo , tienen de mí en merced para 
en sus vidas, que los hayan é tengan del dicho 
Príncipe quando fuere Rey, y dende en adelante 
para siempre jamas, por juro de heredad. Otrosí, 
mando é ordeno que los maravedís que yo mandé 
tomar de los que el Arzobispo Don Pero Tenorio 
dexó para acabar la capilla do está enterrado, q"6 
sean dados y tornados á aquellas personas á quien 
los yo mandé tomar, porque acaben la dicha capi
lla. Otrosí, ordeno é mando , para dar y distribuir á 
personas devotas envergonzantes de aquí de Tole
do , diez mil maravedís, ó que los den y distribuya" 
los dichos mis Testamentarios, como bien visto le8 
fuere, á las personas devotas y envergonzantes. 
Otrosí, por quanto yo mandé estar en la guarda 0$ 
dicho Príncipe mi hijo á Gómez Carrillo, mi AlcaW0 
mayor do los Ilijos-dalgo, y era mi voluntad de e 
dar algún oficio on la casa del dicho Príncipei ^ 
agora yo ordeno ó mando que los que son m18 01 
cíalos, que lo sean del dicho Principo quando t ^ 6 



.ñor otido, quiero e mando quo en ernien-
j ^ e l dioho oficio, haya ó tenga del dicho Prínci-

i hijO) quantl0 f1101'0 l ioy) on merced de cada 
Pe01 ra en toda su vida, quince mil maravedís 
afi0' A mando, por quanto los dichos Religiosos del 
^Consejo que comigo andan , yo les mandaba 
m\ar comigo, ó les mandaba dar sus manteni-
an. nt0S ) mando ó ordeno quo les sean pagados 
^ra sus mantenimientos, de aquí adelante, aquello 
Pa or(3enarcn los dichos Tutores del dicho Prín-
^«é mi hijo. Otrosí, ordeno é mando que viniendo 
iBeyno á qualquier de las dichas Infantas mis h i -
'as según se contiene en el capítulo de süso conte
nido, que se cumpla é tenga é guarde todo lo en 
este mi testamento contenido. Otrosí, por quanto 
yo ordené que fuesen dos Tutores del dicho Princi
po mi hijojé Regidores de los dichos sus Reynos ó 
Señoríos, é por ser dos ó no mas, podrían nacer en-
trellos algunas divisiones ó discordias sobre algu
nas cosas, en tal manera que el uno dellos terná 
una opinión, y el otro otra, en guisa que no serán 
ambos concordes ; por ende, ordeno é mando que 
quando algunas destas tales divisiones 6 discordias 
nascieren entrellos, que sean requeridos los del mi 
Consejo, é la opinión del uno dellos con quien la 
mayor parte dellos se concordare, que aquello se 
haga é cumpla, así como si ambos á dos los dichos 
Tutores lo mandasen. Otrosí, ordeno é mando que 
los maravedís que montaren en el mantenimiento del 
dicho Príncipe mi hijo, quando Dios queriendo que 
sea Rey, é para las raciones de los oficiales é otros 
que agora son mios, y entonce serán suyos, é otrosí, 
para los otros que agora con él están, según que lo 
yo ordené en las mis nóminas, y en la suya, é otrosí, 
para el mantenimiento de la Reyna Doña Catalina 
mi muger, y de la Infanta Doña María mi hija, ó 
para las raciones é quitaciones y mantenimientos do 
las sus casas, que les sea todo librado en los dos ter
cios primero y segundo de cada año, en aquellos lu
gares é rentas que quisiera el su Mayordomo é Des
pensero ; é que para los cobrar, les sean dadas tan re
cias e fuertes cartas como las yo daba é mandaba 
dar, é aun mas fuertes si mas pudieron ser. Otrosí, 
por quanto yo encomendé al Obispo de Mallorcas, 
que suplicase á nuestro Señor el Papa por ciertas pro
visiones y trasladaoionea de ciertos Obispados, los 
quales quería (pie él hiciese por la forma que ge lo yo 
embié á suplicar, especialmente por Fray Juan En-
*iquez, Ministro Provincial, mi Confesor y del mi 
^neejo, é por Fray Alonso Porez, Maestro on Too-
^gm, de la Orden do lus Predicadores, ordeno y 

«ando que los dichos Tutores supliquen afincada
mente al dicho Señor Papa que las quiera hacer, ó 
Jo no contradiga en cosa alguna de todo lo sobredi-

> por quanto son personas buenas, y de quien yo 
go cargo. Otrosí, ordeno y mando quo hayan en 

ta afio, el dicho Fray Alonso Pérez, sois mi l (1) 

a q í í y ^ 8 Vfices fepltfl detpuea eitfl suma, y dicociíH mi l . Hay 
^eyes ei? °vlt,enteroente, porque en un eédlee de Teitamdntoi do 

• N q u i i s h t n 9 Bn lB Blbll(),B0» Naolonul, llgnedO I . SI , entre 
"«'la ol do ty)rl((u| I I I , I I loe vian mil ma rm^ in , 
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maravedís do moneda tieja, quo Don Pedro Tenorio, 
Arzobispo que fué dosta cibdad de Toledo, dio é puso 
en depósito en guarda é poder de Juan Rodríguez do 
Villareal, mi Tesorero mayor do la mi casa de la 
moneda desta dicha cibdad de Toledo, por razón de 
las tiendas que fueron de Doña Fatima ; los quales 
cien mil maravedís de moneda vieja, dió y puso en 
el dicho depósito en florines del cuño de Aragón, 
contando el florín á razón de veinte y dos marave
dís de moneda vieja, ó yo mandé al dicho Juan Eo-
driguez que los librase ó hiciese librar on la dicha 
mi casa de la moneda ; por ende mando que den los 
dichos cien mil maravedís de moneda vieja en flo
rines del cuño de Aragón, buenos y de justo peso, 
contando cada florín á razón de veinte y dos mara
vedís do moneda vieja, á la Abadesa é Dueñas 
y Convento de Santa Clara de Tordesillas, y á 
los otros herederos de la dicha Doña Fatima, é á 
Pero Carrillo, mi Copero mayor, según y en la ma
nera que es contenido en el contrato que entrellos 
en esta razón está avenido concertado é ordena
do. Otrosí, ordeno é mando que den vistuario á to
dos los de la casa del dicho Príncipe, quando fuere 
Rey, asi á los que agora son de la mi casa, que en
tonce serán de la suya, según que lo yo acostumbró 
de dar ; é si algunas dubdas remanescieren sobre 
lo contenido en este m i testamento, ó sobre alguna 
cosa ó parte dello, mando que lo declárenlos dichos 
Obispo é Ministro y Confesor, que son informa
dos de raí voluntad; y la declaración ó declaraciones 
que ellos hicieren en ello , mando que valan y sean 
firmes, así como si en este mi testamento expresa
mente fuesen contenidas; pero que las-dichas de
claraciones no se entiendan á los capítulos que ha
blan de los dichos Tutores y Regidores, ca quiero 
é ordeno que estén y se guarden en la forma en ellos 
contenida. E quiero y es mi voluntad que este d i 
cho mi testamento que vala por testamento, é si no 
valiere por testamento, quo vala por cobdecíllo , é 
si no valiere por cobdecíllo , que vala por mi última 
ó postrimera voluntad; é si alguna mengua ó de
fecto hay en este mi testamento, yo de mi poderío 
real suplo, é quiero quo sea habido por suplido. E 
quiero ó mando que todo lo on esto mi testamento 
contenido, y cada cosa ó parte dello, sea habido é 
tenido y guardado por ley, é que le no pueda em 
bargar ley ni fuero n i costumbre ni otra cosa al
guna, porque es mi merced é voluntad que esta ley 
que yo aquí hago así como postrimera, revoco (2) 
todas ó cualesquier leyes y fueros y derechos é 
costumbres que en qualquier cosa so pudiesen en-
bargar. E dcsto otorgué este mi testamento é loy 
ó postrimera voluntad ; ol qual mandé á Juan Mar
tínez, mi Chanciller mayor del mi sello do la Puri
dad, y eso mosrao , mandó á los de yuso nombra
dos, quo para esto espocialmonto fueron llamados, 
qu» Suelen dello testigos. Pecho y otorgado fué 
esto tostamonto en la dicha cibdad de Toledo, á 
veinte ó qnatro dias do Dooiombro , año del nasci-

("2) PlNOI delío devir iWfN^ 
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miento de nuestro Señor Jesu Chriato de mil é qua-
cientos é seis años ! de lo qual fueron testigos Don 
Pablo, Obispo de Cartagena, Chanciller mayor del 
dicho Príncipe , é Fray Juan Enriquez, Ministro de 
la Orden de San-Francisco, é Fray Fernando de 
Illescas, Confesor del Rey, ó Rodrigo de Perca, é 
Ruy González de Clavijo , Camareros del dicho Se
ñor Rey, y el Doctor Periafiez, Oidor y Referenda
rio del dicho Señor Rey y del su Consejo. » 

«E yo Juan Martínez, Chanciller de nuestro Señor 
el Rey, de su sello de la Puridad, é su Notario pú
blico en la su Corto y en todos los sus Reynos, fui 
presento á todas las cosas de suso en este testamen
to contenidas, antel dicho Señor Rey, estando pre
sentes los dichos testigos; é por mandado é otorga
miento del dicho Señor Rey lo hice escrebir en estas 
dos pieles de pergamino que están juntadas la una 
contra la otra con cola, y en las espaldas enla junta-
tadura dellas va firmado de nombre en tres lugares; 
é va escrito sobre raido en un lugar do dice Confe
sor, y en otro lugar á do dice recebida , y en otro 
lugar do dice huertos. E hice aquí este mi signo, en 
testimonio de verdad.» 

CAPÍTULO X X I . 

I)e como ei Obispo de S igúe im requirió á la Reyna é al Infante 
que aceptasen la tutela del Rey é la gobernación é regimiento 
de sus Reynos é Señoríos. 

Visto é leido el dicho testamento ante los Señores 
Reyna é Infante , é todos los otros Perlados , Con
des, é Ricos-Hombres, Procuradores, Caballeros y 
Escuderos suso dichos, el Obispo de Sigüenza re
quirió á los Señores Reynaé Infante que aceptasen' 
la tutela del Rey é regimiento destoa Reynos, por 
la via é forma que el Señor Rey Don Enrique, de 
gloriosa memoria, por BU testamento habia man
dado é ordenado ; é les requiria é suplicaba que hi
ciesen el juramento en el dicho testamento conte
nido, ó así mesmo jurasen de tener é guardar sus 
privilegios é buenos usos é buenas costumbres é 
franquezas é mercedes é libertades que las Cib-
dades é Villas é Lugares destos Reynos hablan é 
tenían de los Reyes pasados BUS antecesores. 

CAPÍTULO X X I L 

De como la Reyna y el Infante aceptaron la tutela é guarda del 
Rey, é governacion é regimiento destos Reynos é Señoríos; y 
el juramento que les fué tomado. 

A lo qual los Señores Reyna é Infante respon
dieron que aceptaban la tutela é guarda del Señor 
Rey Don Juan su hijo, é la governacion é regi
miento destos Reynos, según é por la forma que 
por el dicho Señor Rey Don Enrique era mandado 
é ordenado. E la Señora Reyna dixo: que ella en
tendía de lo cumplir en todo lo mandado é ordena
do por el dicho Señor Rey Don Enrique, BU señor é 
su marido , salvo en lo que tocaba en la crianza ó 
tenencia del Rey Don Juan BU hijo, el qual olla 
entendía tenor é criar, pues lo habia parido, é do 
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razón ó justicia lo convenía mas quo á otra per^ 
na. E que en quanto al juramento ó solemnidad 
que demandaban, que ella y el Infante estaban 
prestos de le hacer luego | loa quales Reyna é In. 
f ante juraron sobre la Cruz é Santos Evangelios de 
un libro Misal, que el dicho Obispo de Sigüenza 
delante dellos tenia, que como Tutores é Regido
res destos Reynos é Señoríos del Roy Don Juan BU 
hijo, guardarían sus privilegios, é sus buenos usos 
é buenas costumbres, é las franquezas é merce
des é libertades que las Cibdadea é Villas ó Lu. 
gares de los Reynos del dicho Señor Rey Don Juan 
habían de los Reyes sus antecesores, estando pre-
senles Don Juan, Obispo de Cuenca, é Don Juan, 
Obispo de Palencia, é Don Pedro, Obispo de Oro
nes, é Don Juan, Obispo de Segovia, é Don Pablo, 
Obispo de Cartagena, é Don Fray Alonso, Obispo 
de León, é Don Alonso Enriquez, Almirante ma
yor de Castilla, tío del Rey, é Don Fadrique, Con
de de Trastamara, primo del Rey, é Don Ruy Ló
pez Dávalos, Condestable de Castilla, é Don Énri-
que Manuel, Conde de Monte Alegre, é Juan do 
Velasco, Camarero mayor del Rey, é Diego Lopez 
de Astúñiga, Justicia mayor de Castilla, é Gómez 
Manrique, Adelantado mayor de Castilla, é Don 
Pero Velez de Guevara, é Juan Hurtado de Men
doza , é Garcif ernandez Manrique, é Carlos de Are-
llano , Señor de los Cameros, é Diego Fernandez 
de Quiñones, Merino mayor de Asturias, é Pero 
Nuñez de Guzman, Copero mayor del Infante, é 
Don Diego Ramírez de Guzman, Arcediano de To
ledo, é Juan Rodríguez de Villazan, Abad de San
ta Leocadia, Procurador del Dean é Cabildo de la 
Iglesia de Toledo, é Diego Martínez, Procurador 
de Don Vicente Arias, Obispo de Plasencia, é otros 
Procuradores de los Perlados que eran absentes, é. 
Pero Sánchez, Doctor en Leyes, é Periañez, Oido
res del Consejo del dicho Señor Rey : seyendo pre
sentes los Procuradores de las Cibdades, Villas ó 
Lugares de los Reynos é Señoríos del dicho Señor 
Rey, é otros muchos Caballeros y Escuderos, Hi-
jos-dalgo é Cibdadanos que ende estaban. Y hecho 
el juramento, todos los suso dichos dixeron que re-
cebian é recebieron por Tutores é Regidores destoa 
Reynos é Señoríos do su Señor ol Rey Don Juan á 
la Señora Reyna Doña Catalina, su madre, é al Se
ñor Infante Don Fernando, su tío ; é les suplicaban 
é pedían por merced que quisiesen ver una forma 
de juramento que estaba escripta en la Segunda 
Partida, é aquella quisiesen jurar; el tenor déla 
qual es este que BC sigue. • 

CAPÍTULO X X I I I . 

De la forma del juramento que á la Reyna é al Infante fué 
tomado. 

«Quo guarden al Rey su vida é su salud ; Ó que 
»hagan que lleguen pro é honra dól y de BU tierr», 
osen todas las maneras que pudieron ; las cosas q"0 
»fueren á su mal ó il su daño, quo las desviarán é 
»ltvB tollorán á todas guisas ; ó quo ol Señorío gu»1" 
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«ciarán qtio soa Tino, 6 quo lo non dcxarán partir en 
„ninguna manera ; mas qno lo acrecentarán quan-
wto pudieron por derecho, é quo l o ternán en paz 
))y en justicia hasta quo el Rey soa de quatorco 
safios.» E luego por Juan Martínez, Chanciller f u é 
leida u n a cláusula contenida e n el dicho testamen
to, en la qual se contiene lo quo han de jurar los 
dichos Señores Eeyna 6 Infante. 

CAPITULO X X V . 

CAPÍTULO X X I V . 

la forma en que juraron la Rcyna y el Infante de tener é 
guardar los privilegios 6 buenos usos 6 costumbres destos 
ReynóS. 

a Los qualcs Tutores jurarán sobre la Cruz é San-
))tos Evangelios, y el Infante hará pleyto oraena-
,)ge, que bien é lealraente, á todo su poder, é á 
«todo su buen entender, governarán é regirán los 
» Begnosé Señoríos, é guardarán el servicio del dicho 
^Príncipe é Rey que será, é provecho é honra de los 
«dichos Regnos é Señoríos, é que los no partirán, ni 
Bconseniirán partir, ni enagenar; é do guardar é 
» cumplir é hacer cumplir todo lo contenido en este 
»mi testamento. » Y acabada de leer la dicha cláu
sula por Juan Martínez, Chanciller, Don Juan Obis
po de Sigüeuza tomó un libro en las manos, en el 
qual estaba la señal de la Cruz, y escriptos los 
Santos Evangelios, é dixo en alta voz á los dichos 
Señores Reyna é Infante que pusiesen las manos 
sobre la Cruz; los quales lo hicieron así. Y él les 
dixo: vosotros Señores Reyna é Infante, y cada 
uno de vos, ¿juráis á Dios Todopoderoso, é á esta 
señal de la Cruz, é á las palabras do los Santos 
Evangelios, que con vuestra mano corporalmente 
iocastes, que bien é leal é verdaderamente, sin 
engaño alguno, teméis é guardaréis y cumpliréis, 
é haréis cumplir todas las cosas, c cada una dellas, 
contenidas en la forma del juramento do la Ley de 
la Partida, que aquí vos fué leida , é otrosí, la 
cláusula del testamento que vos fué leida por Juan 
Martínez, Chanciller, de tener é guardar ó cum
plir é hacer cumplir el dicho testamento, y todo 
lo en él contenido, y cada cosa, y parte dello, y de 
no ir ni venir ni hacer por vos, ni por otra per
sona por vos, contra ello, ni contra parte dello, en 
publico ni en escondido, en algún tiempo, ni por 
a g"na manera, no embargante qualquier otro ju -
ramento que en contrario deste hayados hecho? 

De otra forma do juramento quo fué tomado á los dichos Señores 
Heyna é Infante. 

É los dichos Reyna ó Infante respondieron cada 
uno sobro sí. E la Señora Reyna respondió que 
juraba é prometía así como Tutriz del Señor Rey 
su hijo é Regidora de sus Reynos y Señoríos, todo 
lo contenido en las dichas cláusulas do la Ley é 
testamento, por la órden que fueron leídas é razo
nadas ; y el Infante, que juraba é prometía así como 
Tutor del dicho Señor Rey, y Regidor y Goberna
dor de sus Reynos , lo contenido en las dichas cláu
sulas de Ley é testamento , por la órden que fue
ron leídas y razonadas. E luego el Señor Infante 
hizo pleyto é omenage, una é dos y tres veces en 
manos del Conde Don Enrique Manuel, que bien é 
verdaderamente guardaría todo lo en la cláusula 
del testamento y Ley, por la órden y palabras en 
todo ello contenidas. E luego el Obispo de Sigüeu
za dixo á los dichos Señores Reyna é Infante que 
si ansí lo hiciesen y guardasen , é hiciesen guardar 
y cumplir, que Dios Todopoderoso los guardase y 
aderezase, y acrecentase sus vidas y sus Estados 
por luengos tiempos; é si el contrario hiciesen, quo 
él ge lo demandase caramente en este mundo, y 
en el otro, donde mas largamente habían de durar. 
E luego todos los Perlados, Condes, Ricos-Hom
bres y Caballeros rescíbieron á los dichos Señorea 
Reyna é Infante por Tutores é Regidores destos 
Reynos y Señoríos. Esto así hecho , el dicho Obis
po de Sigüenza tomó otro juramento en la señal de 
la Cruz á los dichos Señores Reyna é Infante, quo 
bien y lealmente guardarán las Iglesias y Cléri
gos y Ordenes y Monesteríos, y á los Condes y 
Ricos-Hombres y Caballeros y Escuderos, Hijos
dalgo , y á las Cibdades, Villas y Lugares de loa 
Reynos y Señoríos del dicho Señor Rey, y á las sin
gulares personas dellos, todas las franquezas ó 
privilegios, mercedes é libertades é buenos usos 
y buenas costumbres que han y tienen, y que no 
irán ni vernán, ni harán venir ni pasar contra ellos 
en ningún tiempo ni por alguna manera. Lo qual 
todo los dichos Señores Reyna é Infante juraron 
y promeíieron, por la vía y forma quo les fué de
mandado. 
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PREFACION 
• 

EN LA CRÓNICA DEL REY DON JUAN EL SEGUNDO, 

enderezada al muy alto é muy poderoso el Rey Don Carlos nuestro señor, por el 
j)octor Lorenzo Galindez de Carvajal, del su Consejo, y su Relator y Referendario, 

Catedrático de Pr ima en el Estudio de Salamanca. 

En esta qnarta parte do vuestras Crónicas (muy 
alto é muy poderoso Católico Rey nuestro Señor) se 
introducen los hechos diversos y adversos que 
acaecieron en tiempo del Rey Don Juan el Segun
do, vuestro visabuelo. Y puédese decir con verdad 
que desde allí se comenzó en estos vuestros Reynos 
otra nueva manera de mundo, según las mudanzas 
y novedades de hechos y Estados en ellos ovo, que 
ninguno bastarla enteramente á lo explicar como 
pasó. Mas porque no procedamos sin fundamento, 
es de saber, que esta Crónica fue escrita y ordena
da por muchos auctores , y los unos callaron á los 
otros (por cierto cosa fea y no digna de tales va
rones, hurtar la fama y loor ageno). Yo hablando 
con acatamiento de todos, é sin perjudicar á nin
guno, digo, muy poderoso Señor, que esta Cróni
ca se comenzó á ordenar y escrebir por el sabio A l 
var García de Santa María, hijo del Obispo Don 
Pablo de Burgos ; ó yo vi sus originales de aquel 
tiempo, que estaban en el Moncsterio de San Juan 
de aquella eibdad, donde Alvar García yace se
pultado, el qual escribió desde principio del año 
mil é quatrocientos ó seis, que fallesció el Rey Don 
Enrique Tercero, padre desto Roy Don Juan, hasta 
el año de veinte, ordenadamente por sus años, don
de también interpuso muchas cosas délas acaesci-
âs fuera del Reyno, en especial lo que subcedió 

ê  Aragón al Infante Don Fernando, tio y tutor 
dcste Roy Don Juan, en la demanda y conquista 

aquel Reyno; porque Alvar García salió del 
eyuo un tiempo, y sirvió ó siguió siempre al I l i 
ante; é yo v i no luí mucho tiempo que un Ca-

p lwo de8te Reyno presentó al Católico Rey Don 
, n&ndo, mi nieto, vuestro abualo, la dicha Cró-

j j *' dando i entender que era del dicho Infante 
^on Fernando ; y tuvo alguna ra/.on , porquo mas 
8un]CU<intan on olla 0n ílll"',l ' ' " " T 0 ^ tutorifti 

prin . 0S'Vie I O H del Rey Don Juan, de quien 

vav1(¡'lu!IU,''"l,, ' ^1 ' ' " " ' ^ VAmm di.'ho Al 

lOft, en qU0 detuvo la itluma do \%% escrebir 

y ordenar á lo largo, por se informar mejor dellaa 
antes que la's escribiese y publicase. Pero como 
quiera que sea, parece que Alvar García dexó la 
Crónica en el dicho año de veinte, aun no acaba
do , que fué poco mas de las tutorías del dicho Rey 
Don Juan; y de allí la tomó y prosiguió otro que 
la continuó hasta el año do treinta é cinco. No se 
sabe quien fuese este nuevo Cronista: algunos 
quieren decir que fué Juan de Mena, nuestro Poe
ta castellano, asaz conocido á todos por fama; pe
ro quien quiera que fuese, es cierto que escribió 
copiosamente aquellos años, y en ellos muchas co
sas en favor del Condestable Don Alvaro de L u 
na. Y desde el dicho año de treinta é cinco adelan
te, no se halla quien mas escribiese n i continuase 
esta Crónica (digo en el dicho estilo largo y or
denado que so comenzó), porque Pero Carrillo de 
Albornoz, que dixeron Halconero mayor del dicho 
Rey Don Juan, que hizo en esta materia cierta co-
pilacion, procedió mas por manera de sumario que 
do historia ni do crónica, tocando sucintamente, 
con dia, mes, y año, los hechos do aquel tiempo, 
hasta que el Rey Don Juan fallesció. E Don Lope 
do Barriontos, Obispo de Cuenca, Maestro del Prín
cipe Don Enrique hijo deste Rey , ovo esta escrip-
tura do Pero Carrillo á sus manos, á la qual ante
puso un prólogo que Fernán Pérez de Guzman ha-
bia ordenado para sus Claros Varones, y añadió al
gunos hechos pocos, que pasaron entre los dichos 
U;'yy Príncipe en Tordcsillas, on que él afirma ha-
borse hallado presente; y con esta pequeña adi
ción , intitula así toda la dicha copilacion. Después 
de todos estos, Fernán Pérez de Guzman, Caballe
ro prudente ordenó esta Crónica, y de Alvar Gar
cía tomó todo el tiempo que es dicho que escribió, 
uoortundo algunos hechos de los quo acaescierou 
fuera do Reyno, en especial lo do Aragón ; y del 
ano de veinte en adelanto, tomó los otros quince 
nnoM hasta el año de treinta é cinco, del que loa 
ordenó, qulon qjtllw que íaé. Verdad sea que aquel 
mir, no M nombra, escribió larga y luvorublorneu-
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to lo que tocó ni Condestable Don Alvaro do L u 
na , como es dicho ; 7 Fernán Pérez, que según pa
rece por sus cacriptos , no sintió tan bien del dicho 
Condestable y de sus cosas, lo acortó y mudó con
forme á la opinión que del y dellas tenia. Pero yo 
no me meto por agora en aprobar ni reprobar opi
niones, pues que cada uno en esto pudo tenor, y 
es de creer tuviese buena consideración. Baste que 
desde el dicho año de treinta y cinco, hasta en fin 
de la vida deste dicho Eey Don Juan, Fernán Pé
rez tomó del sumario que escribió Pero Carrillo de 
Albornoz ; y así la crónica de aquellos postreros 
años va corta en hechos, y diferente en estilo, y 
algo menos bien -que se comenzó. Aunque el dicho 
Fernán Pérez añadió y enxirió en ella aquella Es
critura grande que está quasi al fin, la qual diz que 
ordenó Mosen Diego de Valera, que copiosamente 
habla de las causas de la condenación del Condes
table Don Alvaro de Luna, creo que Fernán Pérez 
la hizo para confirmación de su opiniorl. Otros es
criben sumas de que no se hace cuenta; pero de 
todo lo ya dicho parece la variedad de los escrip-
tores desta Crónica, y como unos tomaron de otros 
callándolos, y de alguna diversidad de opinión que 
entro ellos ovo en el sentir é escribir las cosas que 
pasaron, aunque es de creer, como dixe, que cada 
uno escribió según que le pareció y tuvo por cier
to. Es verdad quel oficio de cronista como el del 
testigo é escribano, no es juzgar y glosar los he
chos , mas solamente recontarlos como pasaron. M i 
determinación fué una vez poner á la letra lo que 
cada uno ordenó ; é viendo que el volúmen fuera 
muy prolixo y grande, y que desto se siguiera al
guna confusión y manera de contrariedad, é con
siderando que Fernán Pérez dedizman, que aun
que lo calla, es de creer vio todos los auctores 
desta Crónica, fué varón noble, prudente y ver
dadero , y se halló á los mas de los hechos de aquel 
tiempo, é como mejor informado cogió de cada 
uno lo que le pareció mas probable, y abrevió al
gunas cosas tomando la sustancia dellas, porque 
así creyó que convenia, y sobretodo, que esta Cró
nica estaba en la cámara de la Reyna Doña Isabel 
de gloriosa memoria, vuestra abuela, nuestra se
ñora, á quien nada se escondió de lo bueno, que 
fué hija del dicho Rey Don Juan , y que su Alteza 
tenia esta Crónica de Fernán Pérez en mucho pre
cio y estimación, por mas aucténtica y aprobada ; 
dexé mi opinión, y sigo la de la Reyna Católica 
que tengo por mejor, no como cronista ; que este 
nombre quede á los auctores ya dichos, que fue
ron varones prudentes y graves y de grande auc-
toridad, y á otros que esto dignamente ternán por 
principal oficio. Mas si mis trabajos tal nombre me
recen, como censor de las otras crónicas dostos 
Reynos y desta, porque así me fué mandado que 
las corrigiese y emendase, y usando desto, no so
lamente elegí lo que me pareció mejor, mas aun 
puse la dicha Crónica do Fernán Pérez en aquella 
sinceridad y perficion que Fernán Pérez la copiló 
y escribió, y añadí en principio dcllaol prólogo do 
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Alvar García por memoria dél. I tem, muchas os-
cripturasy capitulaciones do importancia que pasa-
ron en aquel tiempo, tocantes á esta Crónica y ^ 
los hechos en ella introducidos entro ol dicho I n , 
fante Don Fernando é la Reyna Doña Catalina, y 
entre el dicho Rey Don Juan y ol Príncipe Don 
Enrique su hijo, ó los Infantes de Aragón sus pri-
mes, y el Condestable Don Alvaro de Luna, y 
otros; é así mismo, el testamento del dicho Rey 
Don Juan, y los Claros Varones de Fernán Pérez 
de Guzman , con algunas adiciones y enmiendas, y 
lo que se sacó de la genealogía del Obispo Don 
Alonso de Burgos, cerca do la semblanza deste Rey 
porque mas particularmente se tenga noticia dél 
y de las personas y hechos de aquel tiempo, do 
que en ninguna de las dichas Crónicas, aunque era 
necesario, se hallaba razón. Lo q 11 al todo se inti
tula y endereza á Vuestra Real Magostad, á gloria 
de Dios, é resplandor y fama de vuestro Real Nom
bre, é á doctrina é instrucción de todos los estados 
de vuestros Reynos. Revéanse pues los poderosos 
que después vernán en la lectura desta Crónica, 
donde si bien miraren, verán las obras de Dios y 
su poder, de que cogerán grandes doctrinas, si con 
atención mirar las querrán ; y principalmente quan-
to daño trae á la República la negligencia é remi
sión de los Reyes é Príncipes en la governacion é 
administración de la justicia de sus Reynos, lo 
qual por muchas auctoridades divinas y humanas 
les está dicho é amonestado. Otrosí, quan cautos y 
discretos deben ser los grandes Príncipes é Reyes 
en no hacer de nadie singularidad de confianza de
masiada, en lo tocante á su persona y Real Estado. 
Y no digo por esto que no se confien, pues que es 
cierto que no lo pueden excusar, porque mas que 
otros tienen necesidad de muchos y de hacer gran
des confianzas dellos; que como dice Tulio en el 
de Of ficiis: Nemo magnas res sine hominum auxilio 
atque adjutorio effíccre potest. Pero como sus Reales 
Personas sean por Dios escogidas entre todos para 
las mas grandes y graves cosas, no permite ni lia 
por bien que desta confianza tan grande que dellos 
hace se descarguen abdicándola do sí, quedando 
en ellos el solo título ó nombre sin efecto, mas que 
trabajen y velen en su Real Oficio como son obli
gados ; y que nunca la confianza que tienen de sus 
Ministros sea tan excesiva, que los descuido del to
do para olvidar ej cargo que tienen ; porque desto 
descuido se siguen tiranías en la República, y dis
minución en la policía y buenas costumbres della, 
y en la Religión y culto divino grande y dañada 
licencia, y finalmente perdición y destruicion del 
Royno, de que á la Persona Real se da por galar
dón feo y escuro renombro, y abatimiento y poca 
autoridad en hechos y persona ; porque justo es qu0 
el que no tiene obras no goce del nombre, ni del 
privilegio el que no usó del como debia. Y sobre 
todo, á los tales está prometida muerto eterna, por 
que como dice el Apóstol : Stipmdia peecati WW* 
Y vemos por ejemplo en los tales remisos y nc'¿][ ' 

gentes ( quo busoaudo el descanso y reposo desor-
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á e n a d a m e n t G é sin querer trabajar, los vienen do-
easosiegos y turbaciones, y continuas guerras con 
]0g comarcanos, y diseiiHioncs entre BUS propios 
naturales ; porque Dios busca en que los ocupe vio
lentamente y con injuria suya, pues ellos dexaron 
la ocupación debida é honrosa que espontanea-
mente debieron tomar, porque ninguno pienso te
ner descanso ni íeposo sin trabajar: Quia hellum 
gerimus utpacem haheamus, etmilitia est vita homi-
nis super terram. Como por el contrario, poniéndo
se al trabajo y cumpliendo con el Oficio Keal quan-
to en ellos es, les da Dios paz y buenos tempora
les, y lo que en mas es de tener, buenos Ministros 
y fieles Consejeros, y otras personas de suficiencia, 
confianza y habilidad, con quien descarguen sus 
cuidados, para alivio de sus trabajos ; é así los 
Beynos son bien regidos y governados, y ellos 
quedan gloriosos acá por fama , y en la otra vida 
por gloria. Pues también se deben reveer en esta 
Crónica los que fian mucho en los Príncipes y Re
y e s , y su pensamiento se convierte del todo en los 
agradar y servir, que no les queda sino adorarlos, 
poniendo toda su esperanza en las privanzas y fa
vor mundano, y en las dignidades y honras é in
tereses que de allí esperan, posponiendo á Dios y 
tomando tan grandes trabajos y cuidados por los 
contentar, y con tanta vigilancia y solicitud con
tinua ; que si lo menos de aquello hiciesen por Dios 
que los crió é dio ser, serian canonizados por san
tos ; lo qaal hacen creyendo ser aquel el sumo bien, 
seyendo el último de los males y miserias. Porque 
estos tales, si bien leyeren esta Crónica, y contem
plaren la poca constancia y firmeza de la variedad 
humana, y mas en los que tienen lugares cerca de 
los Reyes (porque como dice Tulio : Sané locus 
illelubricus est); é así mismo, si consideraren lo 

SflDTTNDÓ. ÍW 
poco que pueden loa poderosos, y qnan mas sub-
jetos que otros son al tiempo y á la diversidad de 
pareceres de muchos, y que como dice el mesmo 
Tulio (1) : Megibus plus boni quam mali suspicioris 
sunt, et semper aliena virtus eis formidolosa est, ve
rán grandes y memorables exemplos de su error ; ó 
aun hallarán por muy averiguado que el que dexa 
á Dios por el hombre, el mesmo hombre le da el 
pago, y Dios le hace su alguacil destos sus secre
tos juicios, porque en fin es y será verdad que 
Cor Regis in manu Dei est. E si por esto no se per
suadieren á tener conoscimiento de la verdad, y 
seguir y servir y temer á Dios del todo, como él 
lo quiere y manda, crean al Profeta que no puede 
errar, que dice: Nolite confidere in Principihus, ñe
que in filiis horninum in quibus non est salus. Exibit 
spiritus ejus et revertetur in terram suam : in i l la die 
peribunt omnes cogitationes eorum. Beatus cujusDem 
Jacob, adjutore ejus, etc. Y porque para esto se po
drían traer grandes exemplos y muchas auctorida-
des, que aunque hiciesen al caso, saldrían fuera 
de mi propó-dto, bastará si esta materia les agra
dare y quisieren en ella mas alargarse, que vean 
á Eneas Silvio Papa Pío, en su tratado : Demiseriis 
curialium; y á nuestro Don Rodrigo, Obispo de 
Palcncia, en su Crónica deste Rey, y en su Speculum 
vitas humanm, quando habla en esta materia, y en 
otras muchas partes donde esto se toca ; porque 
quanto á mi propósito, esto debe bastar en lugar 
de prólogo, é por argumento de lo historial é mo
ral desta Crónica. 

íl) Este lugar no es de Cicerón, sino de Saluslio, al principio 
de la Guerra de Caiílina, y dice asi: Nam regibus bom quam mali 
suspectiores sunt, semperque his aliena virtus formidolosa est. He
mos notado esto, porque se vea el poco cuidado que se ponía en 
citar, dexando intacto el lugar como lo puso Galindez. 





COMIENZA LA CRÓNICA 
DEL SERENÍSIMO 

PRÍNCIPE DON JUAN, 
SEGUNDO R E Y D E S T E N O M B R E 

EN CASTILLA Y EN LEON, 

ESCRITA POR EL NOBLE É MUY PRUDENTE 
CABALLERO EERNAN PEREZ DE GUZMAN, SEÑOR DE BATEES, DEL SU CONSEJO, 

PRÓLOGO. 
Gian trabajo tomaron los sabios antiguos en es-

crebir las hazañosas é notables cosas hechas por 
los ilustres Príncipes, que gran parte del mundo 
sojuzgaron; entre los cuales Plutarco elegantemen
te escribió de la vida y obras do algunos claros va
rones , así griegos como romanos ; Suetonio de los 
doce Césares escribió; Laercio de los filósofos é 
poetas; Juan Bocacio do los ásperos ó duros casos 
generalmente acaecidos á muchos Grandes en el 
mundo; Lucano del Gran César ó Pompeyo ; Tito 
Livio de Roma ; Homero de Troya; Trogo Pompeo 
del Orbe universo ; Virgil io do Eneas ; Quinto Cur
do de Alexandro : en que no solamente perpetua
ron para siempre la memoria do aquellos ó la suya, 
mas dieron exemplo á todos los quo después vinie
ron para virtuosamente vivir c saberse guardar de 
los peligrosos casos do la fortuna ; porque á todo 
Príncipe conviene mucho leer los hechos pasados 
para ordenanza de los presentes é providencia do 
los venideros; que según sentencia de Séneca, 
quien las cosas pasadas no mira, la vida pierde; y el 
que en las venideras no provee, entra en todas como un 
sabio. Elos que tal cuidado tomaron, sin dubda son 
(llgnos de eterna memoria, ó eonles debidos sóbe
nnos honores, E aunque yo no sea semejante do 
aquellos, determinó do oscrobir, así verdaderamon-
6 COmo pude, la vida ó obras ó cosas acaecidas 

*0 el tiempo dol Ilustrísimo Príncipe Don Juan, 
^gundo Roy dosto nombro eu Castilla y en León. 
Aaí '"ogo ó los quo la prosonte Crónica leyeron, 

quieran dar fó á lo que en ella se escribe, porque 
de lo mas soy testigo de vista ; é para lo que ver 
no pude, hube muy cierta y entera información de 
hombres prudentes muy dignos de fé. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

De la genealogía desfe ínclito Rey Don Juan, é del su nasci-
miento. 

Este preclarísimo Rey Don Juan, segundo deste 
nombre, fué hijo del christianísimo Príncipe Don 
Eariquo Tercero, y do la muy esclarecida Princesa 
Doña Catalina, que fué hija dol Duque Don Juan 
de Alencastre, é de la Duquesa Doña María, hija 
del Rey Don Pedro de Castilla, é de Doña María 
do Padilla; é fué nieto del Rey Don Juan Primero, 
é de la Reyna Doña Leonor, hija dol Rey Don Mar
t in do Aragón ; é fué viznicto del muy excelento 
Rey Don Alonso Onceno, quo venció la gran bata
lla do Belamariu, y regañó las Algociras , é do la 
Rcyna Doña María, hija del Rey Don Pedro de Ara
gón ; é fué descendiento en seteno grado dol Rey 
San Luis do Francia, ó del Roy Don Alonso Doce-
no, quo fué elegido por emperador; ó nasció en el 
Monesterio de Sant Elcfonso de la cibdad do Toro, 
en Viernes á medio dia, á seis de Marzo del año de 
la Encarnación de nuestro Redemptor, de mil ó 
quatrociontos ó cinco años ; ó comenzó á reynar el 
diado Navidad dul a ñ o do mil é (iiuitrocientos ó 
Bieto ufioa, después dol fallosciwiüuto dol chriblia 
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nísiino Rey Don Enrique su padre, seyendo do edad 
de veinte ó tíos meses, ó reynó quarenta é siete ftfiOBj 
é fueron sus Tutores y Governadores del Reyno, 
la Señora Reyna Doña Catalina, su madre,y ol Se-
ñ r Infante Don Fernando, su tio ; é dexó por Tes
tamentarios á Don Ruy López de Avalos , Condes
table de Castilla, é á Don Pablo, Obispo de Carta
gena, que después fué de Burgos, é á Fray Juan 
Euriquez, Ministro de la Orden de San Francisco, 
é á Fray Fernando de Illescas, su confesor. 

CAPÍTULO 11. 

üe crtmi) la Reyna Dofla Catalina estaba en el Alcázar de Sego-
via, é con ella el Rey su hijo é las Infantas Doña María é Do
na Catalina. 

Hecha la concordia entre la Señora Reyna Doña 
Catalina, é Juan de Velasco, é Diego López de Es-
túñiga, como dicho es, la Señora Reyna estaba en 
el Alcázar de Segovia, é con ella el Señor Rey, é 
las Señoras Infantas sus hijas, Doña María é Doña 
Catalina. E los principales que dentro en el Alcá
zar posaban , eran Gómez Carrillo de Cuenca, el 
qual la Reyna habia puesto para doctrinar al Prin
cipe , é Alonso García de Cuellar, Contador mayor 
del Rey, é su Tesorero é Alcayde del dicho Alca-
zar, é otros muchos oficiales suyos, ó asaz gente 
de armas é vasallos para la guarda del Alcázar. 
E corno quiera que la Señora Reyna tenia con
sigo á Doña Leonor, hija del Duque de Benaven-
te, muger del Adelantado Pero Manrique, é á la 
Condesa, muger del Conde Don Fadrique, é ala 
muger de Diego Pérez Sarmiento, hija de Die
go López de Estúñiga, é á la muger de Juan 
Hurtado de Mendoza, é muchas otras Dueñas é 
Doncellas de mucho estado é linage; tenia una Due
ña natural de Córdova, llamada Leonor López, hi
ja de Don Martin López , Maestre que fué de Cala-
trava en tiempo del Rey Don Pedro, de la qual fia
ba tanto, é la amaba en tal manera, que ninguna 
cosa hacia sin su consejo. E aunque algo fuese de
terminado en el Consejo donde estaban la Reyna 
y el Infante, é los Obispos de Sigüenza é Segovia 
é Falencia é Cuenca, é Doctores Pero Sánchez é 
Periañez , é muchos otros Doctores y Caballeros, si 
ella lo contradecía , no se hacia otra cosa de lo que 
ella quería; de lo qual se s igu ió mucha turbación 
en estos Reynos, é gran mengua de justicia ; é lo 
que un día se determinaba, otro día se contrade
cía, en tal manera quel Infante no se sabia dar 6r-
den para hacer lo que según buena conciencia en 
el encargo que tenia, debía hacer. E algunos malos 
servidores así de la Reyna como del Infante, á 
quien desplacía la concordia de la Reyna y del In
fante, procurando sus intereses, ponían entrellos 
tantas sospechas, que no se confiaban el uno del 
otro. E ordenóse que la Reyna truxeso trecientas 
lanzas para guarda del Rey, y el Infante decientas 
para su guarda. E fué ordenado, que todos lo§ 
Viernes tuviesen pública audiencia la Reyna y. el 
Infante, con todos loa del su Consejo, on la casa 
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Segovia, que es cerca del Alcázar ; del Obispo do 

quando así viniesen, cada uno dellos traxese trein
ta hombres darmas: lo qual parecía muy giave ¿ 
todos los que lo veían, é mucho mas al Infante en 
cuyo corazón no habia al, salvo toda bondad é lim
pieza, lo qual pasó algunos dias. Y estando así el 
Infante mucho fatigado por la forma que veía te
nerse con él, é por no dar la orden que debía, así en 
la governacion de los Reynos, como en la guerra 
comenzada con los Moros, estaba muy turbado 
é no se sabia remediar, creyendo que los que poco 
sabían le darían cargo de las cosas dichas, en que 
él ninguna culpa tenia, antes siempre pensaba 
en servir al Rey su sobrino, ó á la Señora Rey
na, á la qual siempre acataba con grande humil-
rlad é reverencia. 

CAPÍTULO I II . 

De las nuevas que vinieron á la Reyna é al Infante de los Caba
lleros que estaban en la frontera de los Moros. 

Estando las cosas en este estado, viniéronle car
tas muy ahincadas de los Maestres y Caballeros que 
estaban en la frontera de los Moros, diciendo que 
la gente se les quería venir, porque les eran debí-
dos tres meses de sueldo é no les pagaban, ni'ha
bia de que; é así mismo escribió el Almirante á 
Don Alonso Enríquez, su tio, como en larmada ha
bia mal recabdo, é no se hacia, como debía por men
gua de dinero ; por lo qual el Infante hubo de su
plicar á la Reyna le pluguiese socorrerle de algo 
del tesoro del Rey para pagar el sueldo que era de
bido, é para el armada que convenia de naos é ga
leas para guardar el Estrecho, para que el Almi
rante diese la cuenta que debía según quien era. E 
la Reyna quiso saber que era menester para cum
plir lo suso dicho , é para pagar sueldo á la gente 
quel Infante de necesidad habia de llevar , é halló
se que eran menester veinte cuentos, en tanto que 
se cogían los maravedís de las alcavalas, é pedido, 
é monedas, é otros defechos de los Reynos. E co
mo quiera que la Reyna estuvo dura en venir en 
ello por guardar el tesoro del Rey su hijo , pero á 
la fin visto quanto cumplía á servicio de Dios, ó 
del Rey é suyo que la guerra so hiciese , prestó los 
dichos veinte cuentos, con ^ondicion que cogidas 
las rentas de los Reynos, y el pedido é monedas, 
los veinte cuentos so tornasen al tesoro del Rey; y 
el Infante ge lo tuvo en merced, é otorgó que así 
se hiciese como la Reyna mandaba. Lo qual todo la 
Reyna mandó luego cumplir. E la Reyna y el In
fante habiendo gran voluntad que la guerra so hi
ciese como debia, á todos los Caballeros y Escude
ros que mandaba ir á la guerra los hacía mercedes, 
é les acrecentaba on sus tierras raciones en ol suel
do, y les mandaba dar dineros, asi para se ftrma'i 
como para tornar á sus tierras; ó á muchos daba 
oficios, así on su casa, como on la casa del Roy su 
hijo : con lo qu$d todos iban muy contentos, ó do" 
soosos do hacor su deber. 



P O N ,111 A N 

CAPÍTULO I V . 

los Comeodatloies de Calatrava qutlaron la obediencia al 
Sfóeítre Don Enriqufl de Villoría , Cunde ([ue fué de Cangas ó 
Tinco. 
En oste tiempo los Comendadores do la Orden do 

Calatrava quitaron la obediencia á Don Enrique, 
Conde de Cangua 6 Tinco, nieto del Marques de 
Villena, ó nieto del Rey Don Enrique Tercero, do 
partea de su madre, á quien el Roy Enrique habla 
dado el Maestrazgo de Calatrava, habiendo traído 
maneras con Doña María de Albornoz, hija de Don 
Juan do Albornoz, su muger, á la qual hizo quo 
dixeae que Don Enrique era impotente, ó por eso so 
quería meter monja; é quo después de Maestre él 
habría dispensación del Santo Padre para casar, é 
la sacarla del Monesterio do Santa Clara de Gua-
dalaxara, donde la llevó a meter monja el Ministro 
Fray Juan Enriquez; ó por esto renunció el Conda
do do Cangas ó Tinco, y el derocbo quo habla al 
Marquesado. E por muchos desaguisados é sinra
zones que decían que hacia á los Frayles Comen
dadores de su Orden, le quitaron la obediencia, ó 
asi quedó sin el Maestrazgo, é sin el Condado é 
Marquesado, é buboso de tornar á Doña María su 
muger, qde era Señora de Alcocer, é Val de Olivas, 
é Salmerón , é Torralba, ó Bereta, eu la qual nun
ca tuvo hijos ; é quanto en uno duraron siempre v i 
vieron mal avenidos. E los Comendadores eligieron 
por Maestre al Comendador mayor Don Luis de 
Guzman ; sobre lo qual hubo gran debato, é quedó 
la determinación dél al Sancto Padre. 

CAPÍTULO Vi 

De la victoria que hubieren el Mariscal Pero García de Herrera é 
otros Caballeros que con el se juntaron, de los Moros de Vera; 
é del daño que bicieroi) en la dicha cibdad. 

En este tiempo estaba por frontero en Lorca Fer
nán García de Herrera, Mariscal de Castilla, é con 
él Mesen Enrique Bel, ó Juan Faxardo, ó Fernán 
Calvillo, é otros Caballeros y Escuderos; el qual 
Mariscal hubo lengua por un Moro quo fué preso, 
del qual fuó certificado que en la ciudad do Vera 
se ayuntaban muchos Moros ; é luego él lo hizo sa-

á la cibdad de Murcia, é ¡i Pero López Faxardo, 
Comendador de Caravaca, é Alonso Tañez Faxar-
%8H hermano, é a Don Remen de Rocaful, ó á 
barcilopojs do Cárdenas, Comendador de Socobes, 
jogaudoles afectuosamente que á cierto dia fuesen 
wlos on Lorca. Los quales con el penden do Mur

cia fueron juntos en la villa do Lorca, Martes á 
0 do Ilebrero, é partieron donde el dia siguien-
nuove de 1Iebl.ero dcl año do inil é qutttl.ooion, 

do T 81ü-t0 ^08 ' 6 llogarou otro día Jueves á hora 
so ¿Si & hx oibdad do Vera- E 108 Cbristianos que 
bread 0U e8ta entrada fuerou ochenLa bou. 
bes mT1^8' Ó ,lu¡ai<mto8 do «aballo á la gineta, ó 
108 1 I'60110» lanceros ó vallesLoros : ó luvllaron 

0r08 bien aporcebidos, por̂ UO habia tres dlftl 
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que oran avisados del ayuntamiento do los Cbris
tianos ; 6 hubieron sabiduría como loa Moros quo 
eran venidos á Vera oran trecientos do caballo ó 
mil peones, Y el Mariscal pensó quo según la gento 
quo do Moros habia, querrían pelear con el; ó or
denó sus batallas, é así estuvo esperando gran pie
za del dia, ó los Moros estuvieron quedos ; é desque 
el Mariscal vido que no querían pelear con él, asen
tó su RcaKin unas huertas ó parrales muy cerca do 
la cibdad, lo qual todo mandó talar, é hizo quebrar 
unos molinos, é quemó cincuenta casas muy bue
nas do alquerías, que cataban en término do la cib
dad. E todo esto hecho, el Mariscal é los Caballe
ros que allí eran juntos con él, acordaron de com
batir la cibdad, é combatiéronla por tres puertas 
quo tiene. A la una pusieron el Pendón de Murcia, 
é fueron con él Juan Faxardo, é Alonso lañez Fa
xardo, é muchos otros Caballeros ; é á la otra puer
ta pusieron el Penden do Lorca, é fueron con él 
Fernán Calvillo, y el Comendador de Aledo, é Me
sen Enrique, y el Comendador de Archena ; é a la 
otra puerta fué combatir el Mariscal con su estan
darte , é con él Garcilopez de Cárdenas, y el Comen
dador de Moratilla, ó muchos otros Caballeros y 
Escuderos ; y el combate duró desde hora de Ter
cia hasta el Sol puesto ; é combatieron tan fuerte
mente , que si llevaran escalas (aunque en la cibdad 
habia mucha gento) todavía se entrara per fuerza 
darmas. E por eso es gran error quando gente po--
derósa entra, no llevar mantas y escalas y los per
trechos necesarios para combatir ; porque muchas 
veces se halla disposición para poderse ganar algu
nos lugares, é piérdense por no tener pertrechos los 
que para ello convienen. Y en este combate fueron 
heridos muchos Caballeros y Escuderos cbristia
nos, é murieron en él quatorce, aunque no hubo en 
ellos hombro do cuenta; é de los Moros fueron 
muertos y heridos asaz. Y esa noche los Christia-
nos se tornaron á su Real, en el qual pusieron muy 
gran guarda é vola, recelando que los Moros salie
sen de noche á dar on el Real; é otro dia de maña
na el Mariscal mandó armar toda la gente, é fué á 
quemar un arrabal asaz grande, el qual se robó ó 
quemó. E de allí se partieron quanto á hora de me
dia día, é fueron á un lugar que so llamaba Xuxe-
na, que os á cuatro leguas donde, donde fueron 
certificados quo estaban quiñientos de caballo Mo
ros , ó dos mil peones quo eso dia eran allí venidos 
de Baza, para so juntar con los do Vera ; ó llegaron 
á Xuxena otro dia bien do mañana. E luego como 
los Moros vieron quo loa Cbristianos venían, salie
ron al campo , ó ordenaron sus batallas en esta gui
sa : que los de caballo so pusieron todos en una ba
talla, ó loa peones así lanceros como ballesteros en 
otra. E desquo los Christianos los vieron ansí, or
denaron sus batallas, é hicieron toda la gente de 
caballo una batalla, en que pusieron todos los hom
bres darmas on la delantera ; ó do los poonos quo 
podían sor tres mi l , hicieron dos batallas, la una 
do ilos mil ó quinientos hombros, é la otra do qui-
QleotOt, escogidos. E las batallaa ordenadas, ol Ma^ 
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riscarmandó que como su batalla moviese pié ante 
pié , que la batalla de los dos mil é quinientos Chris-
tianos se moviese paso a paso, é fuese pelear con 
los moros peones, é los quiñientos bombres Chris-
tianos fuesen á su manderecba muy cerca de su ba
talla ; é así se fueron paso á paso para los Moros, ó 
los Moros vinieron para ellos, ó la batalla se co
menzó : é plugo á nuestro Señor que los Moros fue
ron desbaratados, é fueron buyendo para la villa. 
Quedaron de los Moros de caballo en el campo 
muertos setenta é ocbo ; fueron presos diez y nue
ve, é fueran muertos y presos muebos mas, sal
vo porque tuvieron la guarida muy cerca ; é de los 
Moros peones fueron muertos basta ciento. E los 
Cbristianos llegaron en ol alcance basta meter los 
Moros por las puertas de la v i l la , é los Moros 
cerraron las puertas ; é los Cbristianos combatieron 
la vi l la , y entráronla por fuerza de armas. E los 
Moros de caballo que en ella estaban,fuóronse hu
yendo por la paite donde la villa no se combatía, é 
los otros retruxiéronse al castillo. E como la noebe 
vino, los Cbristianos se ferian unos ú otros, é acor
daron de se salir de la villa é asentar su Real; é 
bailaron que eran muertos en este combate veinte 
bombres dannas Cbristianos, é bíent cíen peones. 
E otro día de mañana bailaron en la villa quarenta 
Moros muertos ; é bubíeron abí gran despojo , en 
que llevaron cíent caballos, é muebas corazas, é 
adargas y espadas ; é fueron de los berídos ciento 
é cincuenta Cbristianos. Y en esta entrada estuvie
ron el Mariscal é los Caballeros que con él entraron 
en la tierra de los Moros, cinco días con sus no-
ebes, é aportillaron toda la vi l la , é partiéronse den-
de sin combatir el castillo, porque fueron certifi
cados que mueba gente de Moros se ayuntaba para 
venir contra ellos. E murió en esta batalla el Cabe
cera de Baza, que era muy valiente caballero, é 
llamábase Alí Abemuza. E los Cbristianos se vol
vieron cada uno á su casa mucho alegres con esta 
victoria. Lo qual sabido por la Reyna é por el In
fante, hubieron dello gran placer. 

CAPÍTULO V I . 

De la habla que el infante Don Fernando hizo á la Reyna é á los 
Grandes é á los Procuradores de las Cibdades é Villas sobre 
la guerra de los Moros. 

Los quales Reyna é Infante, estando asentados 
en Cortes en Segovia , en la posada del Obispo, en 
Jueves veinte é quatro dias de Hebrero del dicho año 
de mil é quatrocíentos é siete años, que fué primero 
del reynado deste Rey Don Juan, estando ende 
Don Alfonso é Don Juan, hijos del dicho Infante, 
é Don Alonso Enriquez, su tio. Almirante mayor de 
Castilla, y el Conde Don Fadrique, su primo, é Don 
Ruy López Lávalos, Condestable de Castilla, é Juan 
de Velasco, Camarero mayor del Rey, é Gómez 
Manrique, Adelantado mayor de Castilla, é Poro 
Afán do Ribera, Adelantado mayor del Andalucía 
ó loa Procuradores de las Cibdades é Villas, ó al
gunos Perlados, é otros muchos Caballeros y Es-
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cuderos é Cibdadanos, el Infante ( l i x o : «Miiyp0_ 
derosa Señora, é vos los Perlados, Condes é RiC08," 
Hombres, Procuradores, Caballeros y Escuderea 
que aquí estáis : dias ha que sabéis como ante del 
fallecimiento del Rey mi señor é mi hermano , y0 
estaba en propósito de lo servir coa mí persona y 
Estado en esta £ 0 0 0 » , como la razón ó loaldad y 
debdo me obliga ; Ó agora no estó menos, ante mu, 
cho mas, porque me parece ser agora mas necesa
rio que en la vida suya ; é ya vedes como el vera
no se viene, é seria razón que yo estuviese ya en 
el Andalucía : por ende á vos, Señora, suplico é pido 
por merced que dedes orden como yo me pueda 
partir; é todos vosotros, así Perlados como Caballe
ros, llaméis vuestras gentes, é trabajéis como los 
maravedís que se han de coger, así de las rentas 
del Roy mi señor, como del pedido é moneda, se 
cobren con muy gran diligencia, porque la gente 
que á la guerra fuere sea bien pagada, é no haya 
falta alguna en las cosas necesarias, para que la 
guerra se haga como debe, á servicio de Dios, é del 
Rey mi señor, é á bien de sus Reynos. E ninguno 
sea osado de turbar ni estorvar que lo debido al 
Rey mi señor se dexe de pagar en los tiempos que 
ordenado está, porque quien que el contrario hicie
se, seria digno de muy graves penas : las cuales sea 
cierto que quien quiera que tal yerro hiciese, ge 
las mandarémos dar muy crudamente la Reyna mi 
señora é yo, como Tutores é Regidores destos 
Reynos. Y esto sea lo mas presto que ser podrá, 
porque con la bendición de nuestro Señor podamos 
partir en tal manera, que la guerra se haga con la 
diligencia que debe.» 

CAPÍTULO V I L 

De la respuesta que la Reyna did al Infante, agradeciendo mucho 
á Dios, pues le liabia llevado al Rey, en haber dexado á 61, á 
quien entendía tener por hijo y hermano. 

A lo qual la Reyna respondió: « Amado hijo y her
mano : yo he bien entendido todo lo que habéis di
cho, é tengo á Dios en merced baberos dado tan 
buena voluntad y conocimiento do su Sancta Fe 
católica, é por ella querer poner vuestra persona á 
todo trabajo é peligro , en lo qual mostráis bien 
quien sois, y el debdo é naturaleza que tenéis con 
el Rey mi hijo, y el amor que siempre habéis mos
trado á estos Reynos, donde tan grandes debdos 
tenéis ; é vos place así por todo lo dicho,como por 
el provecho é bien destos Reynos, ir personalmen
te en la prosecución desta guerra ; é confio en nues
tro Señor que vos ayudará en tal manera, que da
réis de vos la cuenta que so espera, é so jungaréis 
estos infieles enemigos de nuestra Santa Fe católi
ca, y ensalzaréis la Corona destos Reynos, é por 

el vuestros notables hechos será puesta su tierra so 
señorío del Rey mi hijo. E porquo esto hecho es 
muy grande, é requiere allende do los peligros ó 
trabajos, grandes costas y despensas, ó seyondo 
vos en la guerríi no se podrían tan bien haber las 
cosas para ella uocosurius, ni so podría haberte 
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ûoT1 consejo oti las cosas nocosanus, ni tanto á bien 
, nl.0vccl)0 dcstos Eeynos ; por endo, amado hijo y 
C V n «*n ^.imAm An^ licrmaiio, yo vos mego que porque yo pueda dar 
de mi buena cuenta , ó mis trabajos puedan aprove
char que vos plega quo pues todos los tres Estados 
¿estos Rcynos están agora aquí juntos, queráis coa 
ellos ver ó tener c concordar todas las cosas quo 
son necesarias para la prosecución desta guerra, é 
de donde se ha de pagar la quantía que es agora 
otorgada , que no es bastante para cumplir lo noce-
Bario, pagándose?los veinte cuentos que vos habéis 
de mandar tornar al tesoro del Rey mi hijo, é para 
campUr el testamento del Rey mi señor ; y en todo 
dedes tal orden , que por falta de lo necesario no 
hayáis de dexar lo comenzado : lo qual no seria a 
vos pequeña mengua sogun quien sois.»' 

CAPÍTULO V I I I . 

De la proiiosicion que Iton Sancho dc.Rnxas, Obispo de Falencia, 
hizoá la Keyna Uona Catalina, en presencia del Infante y de 
todos ios Grandes que ende estaban. 

Acabada la habla do la Reyna, levantóse Don 
Sancho deRoxas, Obispo de Falencia, é dixo: « Muy 
esclarecida Señora : dias ha que Vuestra Señoría 
debe tener conocido la gran virtud y bondad del 
Señor Infante , y el deseo que siempre hubo al ser
vicio, de Dios, é del Rey nuestro señor, que Dios 
haya, é vuestro, el qual continuando, quiere agora 
con gran diligencia, poniéndose á todo trabajo é 
peligro, ir personalmente en prosecución de la 
guerra comenzada ; é por eso es muy gran razón 
que Vuestra Señoría le ayude é favorezca é dé or
den como no mengüe cosa de lo necesario : que no 
menos Vuestra Señoría hará guerra á los Moros, to
mando cuidado de las cosas necesarias para la guer
ra, ó mandándolas poner en obra, que los que to
marán la lanza en la mano contra ellos. E vosotros. 
Señores Condes, Ricos - Hombres é Caballeros y 
Procuradores, é no menos los Perlados, todos debe
mos tomar cuidado de servir ó ayudar con las per
sonas é haciendas, é con todo lo que pudiéremos en 
esta guerra, como verdaderos Christianos zeladores 
del servicio de Dios y del Rey, é del bien común 
dcstos Reynos, é como buenos c leales vasallos. Y 
pues todos aquí estáis juntos, anto quo el Señor 
Infante para la guerra se parta , es bien quo en todo 
dedes orden, é so haga lo quo la Reyna nuestra so-
fioi'a ha dicho ó mandado : lo qual cumplo mucho 
que muy prestamente se ponga en obra, porque la 
Perdida del tiempo es muy grande, ó nunca so co-
^ra ; é todos debemos mirar á la lealtad ó bondad 
¿el Señor Infante, que os Príncipe tan esforzado ó 
tan vivo, tal ó tan bueno, quo ninguno quedará do 
08 quo bien le sirvieren sin galardón codigno á su 

orecimionto : é los quo así lo hicieron honrarán á 
^ inesmos, ^ r e c o n t a r á n estos Reynos, ó servirán 

1081 é ganarán gloria ó fuma para sí ó para los 
'l1^ dellos vinioron.» 
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CAPÍTULO I X . 

De lo que el Almirante Don Alfonso Enriquez respondió por si é 
por lodos los Condes 6 llicos-llombrcs ó Caballeros y Escu
deros destos Ueynos. 

El Almirante Don Alonso Enriquez respondió por 
todos los Condes ó Ricos-Hombres é Caballeros y 
Escuderos, que todos estaban muy prestos para ha
cer todo lo que los Señores Reyna c Infante les man
dasen : por endo quo les suplicaba diesen el orden 
que les parecía para poner en obra todo lo dicho 
por el Señor Infante, é que luego se haria, pues 
todo era muy necesario al servicio do Dios é del 
Rey, é al bien común destos Reynos, á que todos 
eran obligados de servir ó ayudar, cada uno según 
su poder é facultad bastase. 

CAPÍTULO X, 

Uc cómo los Procuradores demandaron traslado de lo dicho por 
la Reyna é por el Infante. 

E luego los Procuradores de los Reynos deman
daron traslado de todo lo dicho por la Señora Reyna 
ó Infante,lo qual les fué luego mandado dar Sába
do siguiente, que fueron veinte y seis dias del di
cho mes de Hebrero. Estando asentados en Cortes 
los Señores Reyna é Infante, con todos los otros 
que en las Cortes se solian asentar, los dichos Pro
curadores respondieron por escripto en esta guisa 

CAPÍTULO X I . 

De la respuesta que con licencia de la Reyna dieron á la proposi
ción que el Infante hizo. 

«Muy alta é muy poderosa Princesa : con la reve
rencia que debemeft, suplicamos á Vuestra Señoría 
nos quiera dar licencia para responder á la muy 
noble proposición, é á nosotros mucho agradable, 
hecha por el Señor Infante, al qual plega á nuestro 
Señor dar muy larga vida é cumplimiento de los 
loables é virtuosos deseos suyos : al qual tenemos 
en muy señalada merced querer tomar con gran 
cuidado é fatiga por servicio de Dios y del Rey 
nuestro señor é vuestro, por ensalzamiento de la 
Fe católica c acrecentamiento de la Corona Real 
del Rey nuestro señor vuestro hijo, en querer ir 
personalmente en esta guerra, ó tojuar de tan gran 
voluntad empresa tan santa y tan loable; y espera
mos en nuestro Señor que por sus morecimientos 
le dará victoria do los enemigos de nuestra Sancta 
Fe católica. E á las cosas propuestas por vos, muy 
oxcelonto Príncipe ó Señor Infante, respondemos 
por las cibdades ó villas cuyos Procuradores somos, 
quo todos trabajarémos como haya efecto todo lo 
quo por la Reyna nuestra señora, y Vuestra Se
ñoría nos os mandado, y será do aquí adelante, é 
no daremos lugar á quo so ombargiieu ni empachen 
de so coger todos los maravedís que al Roy nues
tro soñor so deben , así do aloavalas ó podidos y 
iiiuiiodas, como en otra qualquier manera, ponjiio 
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por la falta do dinero QO so dexo do hacer la guer
ra oomo Vuestra Sefiorfa lo quiero ó desea. E supli
camos á la Rcyna nuestra señora ó á Vuestra Se
ñoría, que los quarenta é cinco cuentos que son 
otorgados al Rey nuestro señor, quo no so gasten 
en otra cosa alguna, salvo en esta guerra; do lo 
qual con la reverencia, que debemos, vos pedimos 
por merced que ambos á dos nos queráis prometer 
é jurar de lo así mantener y guardar ; ó así mismo 
vos suplicamos que para que mejor sepáis la forma 
en que cada uno en esta guerra ha de servir, que
ráis mandar ver los ordenamientos que el Rey Don 
Enrique nuestro señor (do gloriosa memoria, que 
Dios dé santo paraíso) tenia hechos, declarando 
quales personas así de las Ordenes, como Eclesiás
ticos y Seglares, hablan de servir en esta guerra, y 
en que manera ; las quales creemos ser muy prove
chosas é necesarias, para que todo se haga como 
cumple á servicio de Dios ó del Rey é vuestrd. 
Muy esclarecidos Señores, á Vuestra Señoría supli
camos que porque somos certificados que al Rey 
nuestro señor es debida muy gran suma de marave
dís, así por sus Tesoreros, como por los Recabdado-
res, que mandéis que todos den cuenta con pago de 
todo lo que se hallare que deben : lo qual creemos 
será grande ayuda para esta guerra.» 

CAPÍTULO X I L 

De cómo la Reyna é infante juraron de no gastar cosa de los qua
renta é cinco cuentos, salvo en la guerra de los Moros. 

E luego los dichos Señores Reyna ó Infante hi
cieron juramento é pleito y omenage de no gastar 
cosa alguna de los dichos quarenta é cinco cuentos, 
salvo en las cosas necesarias para esta guerra: ó 
dixeron que agradecían mucho á los Procuradores 
en les haber dicho de los maravedís que al Rey 
eran debidos por sus Tesoreros ó Recabdadores, y 
que entendían de luego mandarles tomar las cuen
tas, é hacerles pagarlo que se hallase que debían : 
é que les placía de ver las ordenanzas que decían, 
que para esta guerra había mandado hacer el Señor 
Rey Don Enrique do gloriosa memoria, que es cier
to que podrán aprovechar. 

CAPITULO X I I L 

De la habla qué el Conde Don Fadrique lazo á la Ilcyna y al Infante. 

E visto lo dicho por los Procuradores, Don Fadri
que Conde de Trastamara dixo á la Señora Reyna é 
Infante : Muy altos é muy poderosos nuestra Seño
ra la Reyna, y el Señor Infante, é vosotros Perla
dos, Señores, Condes, é Ricos-Hombres, ó Caballe
ros, ó Procuradores de las Cibdades é Villas destos 
Ruyuos del Rey mi señor : ya habéis oído lo que la 
Reyna nuestra señora y el Señor Infante vos dixe
ron, é á vuestra suplicación vos mandaron dar en 
escripto : é vedes bien quanto necesaria es la presta 
partida del Señor Infante en el Andalucía, por con-
tiuuar esta guerra que el Roy mi señor Dou Enrique, 

que Dios perdono, dexó comenzada : ó liabois blon 
conocido el santo propósito ó limpia voluntad qUol 
Señor ha en la proseguir, como quienes : así os muy 
gran razón que todos con leal corazón le sirvamos 
en guerra tan justa ó tan necesaria, cu la qual ya 
vedes quanto pueden servir los Hidalgos, do loa 
quales, muy poderosos Señores, yo soy certificado 
por algunos dellos que conmigo lian hablado, qUe 
hay muchos quejosos, que algunos están injusta
mente deheredados de lo suyo, c otros quo les es mu-
cho debido de lo que han en tierras , y mercedes, é 
mantenimientos, é raciones del Rey nuestro señor : 
porque me parece qüe pues los Hidalgos han do ir 
en esta guerra con el Señor Infante, que debéis man-
dar ver su justicia, do los que dicen que les es to
mado lo suyo á sinjusticia : é á los otros mandar pa
gar lo que les es debido, porque ellos vayan con
tentos, é tengan mejor con que-puedan servir al Rey 
nuestro-señor é á Vuestra Señoría. 

CAPÍTULO X I V . 

De !a respuesta que la Ilcyna y el Infante dieron al Conde Don 
Fadrique. 

E la Señora Rcyna c Infante respondieron al 
Conde, que le agradecían lo que habia dicho, y le 
rogaban é mandaban que tomase las peticiones de 
los Hidalgos que así eran quexosos, ó que las verían 
con su Consejo, é desagraviarían á los que con ra
zón fuesen quexosos, é á los que algo se les debía 
ge lo mandarían luego pagar, y les harían muchas 
ayudas y mercedes, porque todos fuesen alegres ó 
contentos á esta guerra. 

CAPÍTULO XV. 

Como el Conde Don Fadrique tomó las peticiones de los Hijos
dalgo, é l a s presentó á la Reyna y al Infante. 

El Conde tomó las peticiones de los Hijos-dalgo 
agraviados, y las presentó ante los Señores Reyna 
é Infante ; é vistas por ellos, é por los del Consejo 
del Rey, los agraviados con derecho fueron satis
fechos, y los otros fueron pagados de todo lo que 
lesera debido, ó aun recibieron allende otras mer
cedes. 

CAPITULO X V I . 

Como la Reyna y el Infante tornaron el Audiencia en la forma que 
solía, porque el Uey Don Enrique la habla dexado en el doctor 
de Acevedo. 

E como el Roy DonEnriquo, que Dios haya, fue
se muy deseoso de tener estos reinos en gran justi
cia, c f uoso quexado de los Oidores que no hacian 
las cosas tan bien como debían, mandó quitar to
dos los Oidores, y dexó por Oidor solamente al Doc: 
tor Juan González do Acevodo, el qual como quie
ra quo era muy buen hombre ó muy buen letrado, 
hacia todo lo quo podia muy justamente ; pero los 
negocios eran tantos y de tan diversas cualidudefl, 
que 61 no podia bastar A todo como quisiera, y Por 



DON JUAN 
los Señores Royna ó Itifauto acordaron de tor-

nar oí Audiencia en la forma quo eolia, poniendo 
ella perlados y doctores los mas escogidos y do 

mayor conciencia quo en ostos Hoy nos hallaron. 

CAPÍTULO X V I I . 

como la Reyna y el Infante tornaron los olidos á Sevilla y á 
Cói'dova, que les habla tirado el Itey Don Enrique. 

El dicho Señor lley Don Enrique, deseando go-
vernar estos Reynos en gran sosiego c justicia, f ué-
je quexado que los Alcaldes mayores y Regidores 
¿e Sevilla y de Córdova no usaban de la justicia 
como debian, y por eso los privó de los oficios, y 
puso por Corregidor en Sevilla al Doctor Juan Alon
gó de Toro, hermano del Doctor Pcriañez, y sola
mente dexo en Sevilla cinco Regidores quo la r i 
giesen, los quales fueron Rodrigo Alvarez de Abre
go, y Diego García, Escribano do Cámara del Rey, 
é MicerVentolin, Maestresala del Rey, y Juan Mar
tínez de Sevilla, y Bartolomé Martínez de Sevi
lla, Tesorero que fué del Rey Don Juan Pri
mero, los quales con el dicho Corregidor tuvie
ron aquella cíbdad cinco años en toda paz y con
cordia é mucha justicia ; é todos los Caballeros é 
éCíbdadanos estuvieron siempre muy obedientes al 
Corregidor é Regidores, con gran temor que del 
Eey tenían. E otro tanto hizo el dicho Señor Rey 
Don Enrique en la cibdad de Córdova, en la qual 
puso por Corregidor al Doctor Pero Sánchez del 
Castillo, é privó á los oficiales della de los oficios en 
la forma que lo hizo en Sevilla ; y el Doctor Pero 
Sánchez tuvo el Corregimiento un año, é después el 
Bey puso ende por Corregidor al Doctor Luis Sán
chez, el qual tuvo el Corregimiento quatro años, é 
hizo muy buenas ordenanzas en la cibdad, é túvola 
en gran justicia, é labró mucho en los muros de la 
cíbdad, é hizo una torro que dicen de Malmuerta, 
que es muy grande, de cal y de canto ; é hizo otra 
torre en las Cuadacabrillas por guarda del camino 
de Sevilla ; é así la cibdad estuvo en mucha paz y 
sosiego é gran justicia, hasta quel Señor Rey Don 
Enrique murió. E luego quel Rey murió, comenza
ron los oficíales do Sevilla á bollescer por tornar á 
sus oficios ; é hubo sobresto tantos escándalos, que 
la cibdad se hubiera do perder, é hubo de ir -á Se-
Ji la el Maestro de Santiago Don Lorenzo Xuaroz 
posponer en paz, donde así mismo vino on este 
iempo el Almirante Don Alonso Enriquez, ó ambos 

r 0108 bordaron la cibdad do manera que los doxa-
*011 en paz. E los Regidores que habían seydo tira
os por ;ei geñor Eni,ique ombiai.on 8US 

cáti7]gC10S á los Scñüre8 lioyna> 6 Inna to supli-
^ ' oles quo les quisiesen mandar tornar sus oficios. 
ran0mo quo la Reyna y el Infante no quiile-
ro °I'narl(Ja á los (pie primero los tenían, tantOi 
l08ga:0!OH luib(' pór ellos, que lea fueron tornadoa 
va ..ioC10S á laa diohaB oibdades de Sevilla ó Córdo-
fl'iop" m>' U'VAO mfta l,ül'lil neoesidaddo] tiempo, 
bre £ VOi i ta<3 que huble«011 de lo ail liaoer i ió< 

Vial ios dielum Seflorei ©mblaron ma oartai 
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á las dichas cibdades, oscribiondo en ollas los yer
ros quo los dichos oficiales habían hecho, porque 
les habían quitado sus oficios, los quales los querían 
perdonar, creyendo do aquí adelanto se emendarían 
ó lo hadan de otra manera quo hasta allí lo habían 
hecho. 

CAPÍTULO X V I I I . 

De como algunos desleales servidores tenían formas como la 
Reyna y el Infante no se concordasen en el partido de las Pro
vincias. 

Queriendo los dichos Señores Reyna é Infante 
partir el regimiento de las Provincias destos Rey-
nos por la forma quel Señor Rey Don Enrique lo 
dexó ordenado, algunos desleales servidores que 
buscaban-discordia entre la Reyna y el Infante 
tenían forma que no se concertasen, é lo quo un día 
estaba asentado, otro día se desconcertaba. Y el In 
fante estaba en gran cuidado, porque él iba por el 
camino derecho, é los malos consejeros hacían á la 
Reyna torcer el camino por via que nunca se con
certasen ; é como quiera quel Infante trabajaba por 
saber los que esto hacían, nunca lo pudo cierto sa
ber. E andando las cosas en esta discordia, la Rey
na díxo que ella quería ir á la guerra con el Infante, 
é por eso seria escusado de partir las Provincias, é 
así regirían juntamente los Eeynos ; é luego la no
che que esto díxo, para poner en obra la partida, 
hizo cortar pendones, é hizo nóminas de los que 
habían de quedar con el Roy ó los que habían de 
ir con ella, así de sus oficiales como de otros Caba
lleros y Perlados con gente darmas. Y estando dos-
te acuerdo embiólo decir al Infante, el qual le res
pondió que era muy bien, ó que se hiciese como Su 
Señoría mandase, ó si á Su Merced pluguiese, que 
en tanto quél entraba en tierra de Moros, ella po
dría estar en Córdova ó eb Carmona, é desdo allí 
podría mandar proveer en todo lo necesario para el 
Real; c que allende desto veyendo Su Señoría co
mo la guerra se hacía, mandaría con mas voluntad, 
si menester fuese, acorrer con dineros del tesoro, é 
así todo se haría mejor que qucdamlo ella en Cas
tilla ; é creía quo según su gran virtud y discreción, 
estando ella en el Andalucía, todas las cosas so ha
rían mejor quo en su absencia. Lo qual todo se hu
bo de platicar ante los del Consejo del Rey, los 
quales todos acordaron la ida do la Reyna ser muy 
dañosa, y quo á servicio del Roy no cumplía por 
cosa del mundo, mayormente soyendo el Rey en tan 
poca edad como ora ; ó quo convenia quo la Reyna 
estuvieso queda ó enraso do la crianza del Roy y do 
las Señoras Infantas sus hijas, é quel Señor Infan
te fuese á la guerra con la gracia do nuestro Señoi^ 
como primero estaba ordenado : é así so acordó quo 
la Reyna quedase en Sogovia, y el Infante so fue
se á la guerra. 
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CAPÍTULO X I X 

De como la Rcyna y el Infante partieron las Provincias, 6 hicieron 
el Reyno dos partes. 

E luego comenzaron á entender en partir las Pro
vincias, como por el dicho Señor Key Don Enrique 
quedó ordenado en su testamento, é hicieron el 
Eeyno dos partes, é cupo á la Keyna de los puertos 
contra Castilla, é al Infante contra el Andalucía, 
porque cumplia así para hacer la guerra álos Mo
ros, é así quedaron avenidos. E partidas las Provin
cias, la Eeyna decia que la Chancillería debia que
dar en Segovia como el Eey lo dexó mandado ; y 
el Infante decia, que pues él iba á la guerra, é ha
bla de regir tan gran Provincia, que era razón que 
todos los oficiales fuesen con él, así Chancillería co
mo Contadores mayores, é Contadores de cuentas, 
y sello y registro ; é acordáronse que con el Infan
te fuese un Contador mayor, el qual fué Antón Gó
mez, é otro de las cuentas, que fué Nicolás Martí
nez, é cada uno destos dexó un su lugarteniente 
con el otro, porque los Contadores mayores supie
sen todavía lo que se hacia en cada parte del regi
miento ; é fueron con él de los Oidores de la Chan
cillería Don Sancho de Roxas, Obispo de Palencia, é 
Juan González de Acevedo, é Juan Eodriguez de 
Salamanca, é Luis Sánchez, Doctores en Leyes; é 
Gutier Diaz con el registro, é Diego Fernandez Es
cribano con el sello de la Puridad ; y el sello mayor 
de la Chancillería fué dado á Juan González de 
Acevedo para que lo llevase ; é ordenaron que que
dase toda la otra Chancillería en Segovia, y el sello 
de las Tablas de plomo. E por quel Infante iba á la 
guerra, é tales cosas podían hacer algunos de los 
Eicos-Hombres é Caballeros en servicio del Eey, por 
que les debiese hacer merced por ello, é él les hu
biese á dar sus cartas é privillejos sellados con se
llos de plomo, porque fuese exemplo, é cada uno 
curase de bien hacer ; por ende ordenaron que fue
sen dadas al Infante cincuenta cartas de pergamino 
blanco, selladas con las Tablas de plomo, para lo 
que dicho es, las quales él rescibió, é dió conosci-
miento dellas á la Eeyna, y él las mandó entregar 
al Doctor Juan González de Acevedo, el qual dió 
conoscimiento dellas al Infante porque diese cuen
ta dellas. 

Esta es la composición que hicieron el Infante Don Fernando y la 
Reyna Doña Catalina, por donde hunde librar en las tutorías, que 
fué hecha en Segovia el año de mil é quatrocientos é siete años. 

Don Juan, por la gracia de Dios Eey de Castilla, 
de León, de Toledo , de Galicia', de Sevilla, de 
Córdova, de Murcia, de Jaén , del Algarve , de A l -
gecira, é Señor de Vizcaya é de Molina. A to
dos los Arzobispos é Obispos é Duques é Condes Q 
Maestres Priores Eicos-Hombres Caballeros y Es
cuderos de los mis Eeynos é Señoríos, é á qualquior 
ó á qualosquicr de vos á quien esta mi carta fue
re piostrada, ó el traslado do ella, signado do Es
cribano público, salud y gracia. Bien sabcdcs quel 
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Eey Don Enrique, mi padre o mi eofior, qUo D¡oa 
perdone, ordenó ó doxó en su Testamento por ni¡8 
Tutores ó Regidores do mis Reynos á la Royna 
Doña Catalina, mi madre ó mi señora, ó al Infante 
Don Fernando, mi t ío: en el qual dicho Testamento 
se contiene una cláusula, el tenor de la qual es esto 
que so sigue. = « E si acaesciero por necesidad, ó por 
«alguna razón legítima, que uno de Jos dichos Tu, 
atores é Regidores no estén en la cibdad ó villa (, 
»lugar donde el otro estuviere, mando é ordeno qu0 
»en este caso cada un dellos pueda regiré adminis-
wtrar solo , jurando primeramente cada uno dellos 
»en presencia del otro , é do los del mi Consejo que 
))ahí fueren, que no librarán cosa alguna de lo qu0 
«pertenesce á la dicha tutela é regimiento, sin quo 
» firmen en la carta dos del mi Consejo en las es-
» paldas; pero antes que se departan en uno, ordeno 
»ó mando que repartan la dicha tutela é regimien-
»to por Provincias, según fuore expediente é com-
» plidero para mejor regimiento ; é que acabada é 
»cumplida la dicha necesidad ó razón legítima, 
» que luego tornen á regir ambos á dos ayuntada-
»mente, según de suso dicho es.)) = E otrosí, bien 
sabedes la guerra quel dicho Señor Rey mi padre 
dexó comenzada contra el Rey de Granada, y en 
como yo hice venir aquí á Segovia á todos los Se
ñores , Condes, é Ricos-Hombres, y Perlados, é Pro
curadores de las Ordenes de Santiago é de Cala-
trava é de Alcántara é de San Juan, é de los Ca
bildos é Iglesias vacantes, é los Procuradores de 
todas lasCibdades é Villas é Lugares de mis Rey-
nos que estaban con el dicho Señor Rey mi padre 
ayuntados en la cibdad de Toledo al tiempo de su 
muerte , sobre la expedición é cosas que eran nece
sarias é complideras para la dicha guerra. E habido 
con ellos maduro consejo, por servicio de Dios, é á 
provecho é bien de mis Reynos, é por esquivar é 
guardar é haber venganza de tantos males é da
ños é injurias que estos Reynos han rescebido del 
dicho Rey de Granada é de sus Moros,é podría res-
cebir adelante si sobrcllo no fuese proveído, fué 
por todos acordado quel dicho Infante fuese por su 
persona á hacer la dicha guerra : por lo qual el di
cho Infante parte é so va en el nombre de Dios á 
hacer la dicha guerra. E por quanto la dicha nece
sidad é razón legítima, los dichos Reyna é Infante, 
mis Tutores é Regidores, no pueden estar en uno,é 
se han de partir forzada é razonablemente, ficierou 
el juramento suso contenido , ó departen é divide0 
é dividieron la administración do la dicha tutela 
por Provincias en esta manera quo so sigue. El»»* 
zobispado de Santiago, ó los Obispados de Tuy,< 
Astorga , é de Oviedo , é de León, é de Zamora,! 
de Salamanca , é Ciudad-Rodrigo, ó Ávila, ó Segó 
vía , é Búrgos, c Osma , ó Calahorra sean en la ad 
ministracion de la dicha Señora Royna mi madre 
Elos Arzobispados do Toledo, éSovilla, ó los Obis 
pados de Cuenca, é do Sigüenza, ó Cartagena, 
Cádiz . ó do Córdova , ó do Jaén , ó de Badajoz 
Coria, ó Plasoncia, ó Lugo, ó Orense, 6 Moudofio^ 
do , é Paloucia quo sean on la administración M 
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dicho Infante mi tio ; poro qno las villas do Vnlla-
dolid é do Tordesillftfl, qno Ron del dicho Obispado, 
con gua aldeas ó lugares ó términos, que sean en 
la administración do la dicha Reyna mi Madre. 
Item , todas las cibdades é villas ó lugares que la 
dicha Señora Reyna mi madre, ó la Infanta Doña 
jlaría mi hermana, asísolaricgos como behetrías (1), 
en los Arzobispados c Obispados susodichos, de que 
la administración ha do haber el dicho Infante, 
queden é sean en la administración de la dicha Se
ñora Reyna mi madre. Y eso mesmo, que todas las 
villas é lugares que son, así solariegos como behe
trías, del dicho Infante, é de la Infanta Doña 
Leonor, su muger, é sus hijos, é las villas de Alva 
de Termes, é de Ail lon con sus aldeas ó términos, 
que sean en la administración del dicho Infante. E 
porque en esta división de administración no nas-
ciesedubda, porque hay algunas cibdades é villas 
é lugares aquende los puertos, que tienen tierra é 
aldeas é lugares allende de los puertos, é por es
ta mesma, en lo contrario, no sabían en cuya ad
ministración cupieron; las dichas tierras é al
deas é lugares sean en la administración de aquel 
en cuya administración fuere la dicha cibdad ó 
villa ó lugar de cuya jurisdicion fueren las di
chas tierras é lugares é aldeas ; é las otras cibda
des é villas é lugares que tienen jurisdicion apar
tada, que fueren allende de los puertos, que sean 
en la administración é jurisdicion del dicho Infan
te ; é las que fueren de aquende los puertos, que 
sean en la administración é" jurisdicion de la dicha 
Reyna mi madre, no embargante que las cabezas 
de los Obispados sean en la administración de la 
otra parte. E para bien é provecho é prosecución de 
la dicha guerra, por los casos que podrían acaescer, 
fué y es acordado en la dicha administración, que 
si el dicho Infante procediere, juzgare, 6 sentencia
re contra cualesquier personas quo erraren ó co
metieren maleficios ó hicieren otras cosas defendi
das cerca de la guerra, ó no cumplieren lo que de
ben é son tenidos é les fuere mandado por el di
cho Infante en lo que toca á la díchf. guerra , ó hi
ciere otros mandamientos de embargos, así contra 
sus personas como contra sus bienes , que las tales 
sentencias é mandamientos sean guardados é cum
plidos en todas las partidas de los dichos mis Rcy-
n08 é Señoríos, en cualquier do las Provincias ó 
Obispados quo caben en la dicha administración ó 
división, con aquel qno poder hubiere del dicho 
Infante, hagan las dichas execucionosy embargos, 
e ̂ mplan las dichas sentencias ó mandamientos, 
a8i en las personas como en los bienes, según dicho 
% E si los dichos oficiales de la dicha Señora Rey-
na mi madre no guardaron ni cumplieren lo quo di-
cho es, que los oficiales del dicho Infante quo su 
P0der hubieren para ello, los puedan executar ó 
OBQplir, no embargante que el lugar en que so hn-
ere do hacer la dicha oxecucion sea en la provin-

la de la administración de la dicha Reyna mi ma-

l1) I'avcce (jue falla la voz <<c«í«. 
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dre. Y oso m o R m o , si acaesclero quo algunos Ca
balleros y Escuderos ó otras personas qualosquier 
quo tienen tierra do mí c han do quedar acá para 
servicio, ó con la dicha Reyna mi madre é mi se
ñora , o no han de ir á la dicha guerra, 6 tuvieren, 
ó tomaren , ó hubieren de tomar sueldo dolía en las 
Provincias é Obispados é villas y lugares do la 
administración del dicho Infante, no hicieron n i 
cumplieren lo que la dicha Señora Reyna mi madro 
é mi señora mandare, ó hicieren ó cometieren algu
nos maleficios en mi deservicio, que la dicha Reyna 
mi madre é mis oficiales ó suyos puedan contra ellos 
proceder, é las sentencias é mandamientos que por 
ella ó por ellos fueren hechos, asi en las personas 
como en los bienes de los tales malhechores des
obedientes, sean executados é cumplidos por los ofi
ciales que estuvieren en las dichas Provincias é 
Obispados é villas y lugares por el dicho Infante, 
con aquel que poder hubiere de la dicha Reyna mi 
madre. E si los dichos oficiales del dicho Infante no 
quisieren guardar ni cumplir lo que dicho es, que 
los oficiales de la dicha Señora Reyna mi madre quo 
para ello su poder hubieren, los puedan executar ó 
cumplir , no embargante que el lugar en que se hu
biere de hacer la dicha execucion sea en la provin
cia é administración del dicho Infante. E otrosí, 
que todas las cartas que el dicho Infante diere en 
los hechos que tocan á la dicha guerra, así de lla
mamiento de gente é caballeros, y escuderos, hijos
dalgo é vallesteros, é de lievas de pan é otros pe
chos , y en todo lo otro que fuere necesario espe
diente para la dicha guerra, que sean guardadas 
é cumplidas en las Provincias é Obispados é cib
dades ó villas é lugares que sean é caben en la 
administración de la dicha Provincia de la dicha 
Reyna mi madre. E que todos los maravedís quo 
son otorgados y echados é repartidos por todo el 
Reyno para la dicha guerra así en las provincias 
é tierras que son de la administración de la dicha 
Reyna mi madre, que sean dados,é pagados por 
mandamiento é cartas del dicho Infante, é que no 
sea en ello puesto embargo ni contrario alguno, 
ante que la dicha Reyna mi madre, é los Jueces é 
oficiales de sus provincias é, de los lugares de su 
administración sean tenidos de guardar é cumplir 
é hacer cumplir con efecto los dichos mandamien
tos é cartas que el dicho Infante diere sobre l o quo 
dicho es , salvo en los maravedís que l a dicha 
Reyna mi madre é mi señora ha de haber de los 
que así fueron otorgados para la dicha guerra, por 
razón de la dicha tutela. Porque los hechos é ne
gocios c pleytos que A la Audiencia c Chancillo-
ría pertenescen, así principalmente, como apella-
ciones é suplicaciones, quo queden todos para la 
dicha Chancillería é Audiencia, ó no entren on la 
dicha división, ni puedan cada uno de los dichos 
mis Tutores do se entrometer, salvo en los casos on 
que do derecho deben. E que esta dicha división 
duro mientra el dicho Infante estuviere en la di
cha guerra 6 durare la dicha necesidad dolía. Por
que vos mando & todos ó & cada uno do vos, cjuq 
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vcades la dicha división por la manera que dicha 
es, é la guardados é cumplados, é hagades guardar 
é cumplir en todo é por todo bien é cumplidamen
te en guisa que no mengüe eude cosa alguna, obe-
desciendo á los dichos Tutores ó á cada uno dellos, 
en la Provincias é Obispados é cibdades é villas é 
lugares que según la dicha división cupieren é caben 
y son de la dicha administración ; é cumplades sus 
cartas é mandamientos y todo lo otro que vos di-
xercn y mandaren; y los dexedes y consintades 
usar de la administración m súlidum, asi á lo que 
toca á la jurisdicción cevil é criminal y mero y 
mixto imperio, como en todo lo al que á la admi
nistración de la dicha tutela pertenesce é pertenes-
cer deba en qualquier manera, á cada uno en los 
lugares de su administración como dicho es, salvo 
en los hechos qüe pertenescen á la guerra, como 
dicho es; y eso mesmo guardedes y cumplades y 
executedes con efecto las sentencias é mandamien
tos que la dicha Reyna mi madre é mi señora é 
sus oficiales dieren contra qualesquier personas 
que sean de los Provincias é Obispados é cibda
des é villas é lugares que caben ó son de la dicha 
administración; é los unos ni los otros no hagades, 
ni hagan ende al... etc.» 

CAPÍTULO XX, 

De como vinieron nuevas á la Reyna é al Infante de como los 
Moros tenían cercado á Priego. 

Estando la Reyna haciendo este partimiento de 
los oficiales, viniéronle cartas por las paradas como 
los moros tenían cercado á Priego ; é dende en cin
co dias viniéronle otras, haciéndole saber como los 
Moros que estaban sobre Priego eran dende parti
dos é vueltos á Granada, porque hablan ende res-
cebido gran daño, así de muertos como de heridos. 

CAPÍTULO X X I . 

Como el Infante tomó licencia de la Reyna para se partir para 
el Andalucía. 

El miércoles (1), trece dias de Abril del año del 
Señor de mil é quatrocientos é siete años, quasi 
poniéndose el sol, el Infante fué tomar licencia do 
la Reyna é besar las mano al Rey para se partir 
al Andalucía. E como quiera que la Reina le rogó 
que estuviese ende esa noche, tan gran deseo te
nia de se partir, que no quiso ende quedar, é fuese 
dormiráVernuy de Palacios, que es legua y media 
de Segovia, é llevó consigo á la Infanta su muger, 
é á sus hijos Don Alonso é Don Juan ; é otro día 
fueron al Espinar , é desde allí embió á la Infanta 
é sus hijos 4 la su villa de Medina del Campo , y el 
Infante partió dende , é pasó los puertos, é fuéso al 
Esperilla continuando su camino hasta Toledo; é 
cada día embiaba sus cartas al Conde Don Fadri-
que , ó á Juan do Velasco , é á Diego López de As-

(1) En el original de Logroño decia Mártes, debiendo decir 
Mt í rcoks . 

túñiga , é á Cárlos do Arollano, ó á log otros QTail, 
des del Eoyno, así Ricos-llmubres como Caballé" 
ros, rogándoles ó mandándoles que lo mas presto 
que pudieren, fuesen con él en Córdova, adonde él 
continuaba su camino. E los que iban con el Infan-
te eran el Maestro de Calatrava, y el Obispo de Fa
lencia , y el Condestablo y Perafan de Ribera ; y 
el Infante se hubo de detener algunos dias espe
rando las gentes. E pasados quatro meses é diez 
dias que el Rey Don Enrique era fallecido, el Iu , 
fante hizo hacer sus obsequias como convenian á 
tan gran Príncipe, ó mandó tirar el luto ó velo á 
sus armas en la Iglesia de Santa María ; é partió 
de Toledo, é f uése tener la Pascua de Cincuesma á 
Yébenes , é de allí continuó su camino para Villa-
real, donde se hubo algo do detener esperando la 
gente. 

CAPÍTULO X X I I . 

Como ciertos Caballeros que estaban en Lorca tomaron un casti
llo de Moros á una lengua dende, é después los Moros ge reen
traron por fuerza de armas, éfueron todos los Christianos que 
en él estaban muertos é presos. 

Estando allí, vinieron las nuevas como estando en 
la villa de Lorca Mosen Per Malladas, caballero del 
Reyno de Aragón, que era venido por su voluntad 
á hacer guerra á los Moros, y estando ende Mar
tin Fernandez Pineyro, vasallo del Eey , hubieron 
sabiduría que un castillo de los Moros que se llama 
Hurtal , cerca de Lorca, estaba de tal manera que 
se podría escalar; é acordaron de allegar la gente 
que pudieren, é fueron por lo hurtar, é llevaron 
escalas é los pertrechos que menester habían, é 
fueron escalar el castillo, é escaláronlo é tomaron, 
é prendieron todos los que ende hallaron, é apo
deráronse dél, y embiáronlo luego hacer4 saber al 
Mariscal Fernán García de Herrera, pidiéndole 
por merced que les mandase luego embiar recua 
con viandas, porque tuviesen con que lé defen
der; el qual embió mandar á Rodrigo Rodríguez 
de Aviles que fuese meter una recua de viandas, el 
qual lo puso luego en obra, é llevó con ella hasta 
setenta de caballo, é puso la recua dentro del cas
tillo en salvo, ó habló con esa gente que llevaba, 
é díxoles que seria bien que pues estaban en tierra 
do Moros, que otro dia corriesen por les hacer al
gún daño, é á todos plugo dello. E otro dia viér-
nes (2), veinte ó nueve dias del dicho mes de Abril, 
partió el dicho Rodrigo Rodríguez á correr tierra 

. de Moros. E yendo así un poco por m camino, oye-. 
ron gran ruido de Moros quo venían sobre el casti
llo ; ó los Christianos se detuvieron, é los Moros hu
bieron vista dellos, ó comenzaron de los seguir. B 
Juan Rodríguez ombió luego á lo hacer sabor al 
Mariscal, y él se metió en el castillo para lo ayudar 
á defender á los Caballeros quo en él estaban. Y el 
dia siguiente en amaneciendo llegaron sobrel cas-

(?) En el original de Logroño deola U iém les , debiendo decir 
\ times, ' 
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tillo ol Mcnytlo do Mofarrcs ó otros c a b d i l l o H Mu-
r08con basta tres mi l do caballo, ó t r e i n t a milpeo-
rieg lanceros ó vallesteros; ó luego llegaron algu
nos dedos á combatir el castillo,.y los Cbristianos 
saliron ¿ ellos, ó biciéronlos retraer un recuesto 
abaxo , é mataron quatorco de los Moros, é birieron 
muchos mas. E los Cbristianos desque vieron la 
muebeciumbre do los Moros, volviéronse quanto 
pudieron, c fueron dellos beridos algunos ante que 
entrasen e n e l castillo. Los Moros asentaron su 
Real cerca del castillo, y embiaron á un soto que 
cerca d ende estaba, del qual truxoron muebos ma
deros, ó c o n las mantas que traían arrimáronlos al 
m u r o p o r t a l m a n e r a , que l o c a v a b a n sin g e l o 
poder escusar los Cbristianos ; é t a n reciamente 
combatieron , c tan presto cavaron los Moros, que 
cayó un g r a n lienzo sobre los Moros que cavaban, 
donde murieron todos los Cbristianos que e n aque- • 
lia parte estaban para lo defender. E los Moros en
t r a ron en. e l castillo, é los Cbristianos se acogieron 
á d o s t o r r e s asaz buenas que en e l castillo estaban, 
é a l l í se defendieron basta que la m a y o r parte de
bas f u é c a y a d a de tal manera que cayó gran parte 
de l a u n a ; é los Cbristianos que se vieron sin so
corro é tan cercanos de la muerte, demandaron ha
bla al Alcayde Mofar res , al qual plugo de los oir, 
é diéronsele porque les asegurase la vida é los lle
vase presos ; y el Alcayde temiendo que no los po
dría defender de los Moros, mandó apartar el c o m 
bate, é mandóles que estuviesen hasta la n o c h e , é 
que loa recibiría; ó desque> f u é anoche^do, tomó
los en su poder , é fueron allí presos ciento é veinte 
y cinco Cbristianos , entre los quales fueron Mosen 
Pero Halladas, é Eodrigo Rodríguez de Aviles, é 
Martín Fernandez Píneyro, é Diego Gómez d e 
Avales, é J u a n de Salazar, é Diego Hurtado de 
Mendoza, do Baeza, é otros Escuderos Híjos-dalgo 
del Mariscal Fernán García; é á los susodichos 
loandó llevar el Alcayde de Mofarres honradamen
te , cavalgando en sus caballos, y todos los otros á 
pié atados en sogas ; é así los presentó al Rey de 
Granada, e l qual m a n d ó bien reparar el castillo, é 
p ú s o l o s en gran recabdo. E murieron en el com
bate deste castillo hasta treinta hombros d e a r m a s 
é quarenta peones. 

CARÍTULO XXIII. 

1,6 lo que acaeció á ciertos caballeros de Carmena 6 Marelicna 
é Olvera con los Moros. 

En este tiempo salieron do Carmona ó Marche-
na é Olvera quarenta y dos do caballo c veinte y 
ocho peones, é fueron c o r r e r á la torro del Alba-
quon é Ayamonte y Montecorto; ó yendo c e r c a do 
.* sierra de Agimalema fueron descubiertos, 6 sa-
IOrotl & ellos de Ronda y de Setcnil hnsta docientos 

y.Viarenta do caballo. É como los Cbristianos los 
Rieron venir,trabajaron por tomar un recuesto alto 

0ndo los peones Cbnntinims estaban ; ó como los 
orossubieron el pecuesto, los Ohristianos so vi-
eron p a r a e l lo s t a n deuodadamonto, q u o do los 
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Moros cayeron ()uarcnta do la primera ospoloiifulfi; 
ó como volvieron sobrellos, los Moros comcir/.amn 
do fuir , ó los Cbristianos siguieron ol alcance, ma
tando ó hiriendo en ellos hasta los encerrar en la 
torre del Albaquen; é murieron en esta pelea se
tenta caballeros Moros, entre los quales murió el 
Alguacil de Ronda, y un hermano del Cabecera de 
Ronda, é fueron presos ocho caballeros de los me
jores de Ronda ó Seteníl, é hubieron ende los Cbris
tianos ochenta caballos é otro muy gran despojo; 
é así se volvieron victoriosos é alegres á la villa do 
Olvera. É yendo por el camino, preguntaron á un 
Moro de los que llevaban presos, que por que tanta 
gente se había dexado vencer de tan pocos Cbris
tianos, y el Moro respondió quél juraba por su ley 
é por Mahomat, que los Cbristianos que con ellos 
pelearon habían seydo mas de quatrocíentos de ca
ballo ; quo conocida cosa era que quarenta y dos 
de caballo no habían de vencer á docientos y qua
renta; y que era cierto que Dios había embiado so
corro á los Cbristianos, y el Apóstol Santiago les 
había venido ayudar. É llevaron los Cbristianos dos 
pendones que ganaron en esta pelea, el uno blan
co y el otro colorado, é pusiéronlos en la Iglesia 
de Olvera, los quales acabdillaron muy bien la gen
te é dieron causa al vencimiento. E fueron en esta 
pelea muertos de los Cbristianos seis hombres de 
pié é uno de caballo. 

CAPÍTULO X X I V . 

De como á causa de un Moro que se vino á tornar Christiano, se 
tomó la villa de Pruna. 

É después desto, estando el Maestre de Santiago 
en Écija, se vino para él un Moro, el qual le díxo 
que quería ser Christiano, é quería tanto servir á 
Dios, que entendia de darle el castillo de Pruna ; y 
el Maestre lo tornó. Christiano, é quiso saber si decía 
verdad, y embíólo decir al Comendador mayor de 
Alcántara que estaba en Morón, y embióle ol Moro 
que era ya Christiano, para que dél supiese sí era 
verdad lo que decía. Y el Comendador mayor co
noció según la habla que el Moro traía verdad. É 
luego el Comendador mayor se partió de Morón con 
toda la gente que pudo, é fuese á Olvera, que es una 
legua de Pruna, y tuvo ende día, y auto quo ama
neciese fué sobro Pruna, y en quebrando el alva, 
el Moro quo era tornado Christiano les mostró 
donde echasen las escalas, é la villa fué luego to
mada, é los Moros que en ella estaban fueron todos 
muertos y presos. Lo qual acaeció sábado do maña
na, quatro días de Junio de mil é quatrocientos ó 
siete años. É luego el Comendador mayor lo hizo 
saber á los Maestres de Santiago ó Alcántara quo 
estaban en Ecija, pidiéndoles por merced le omina
sen recua con viandas; ó luego los Maestres em
biaron docientas lanzas con la recua; ó así Pruna 

*qi|9dÓ por los Cbristianos. Las quales nuevas 11o-
gároa al Infante veniendo por ol eamino quo iba 
para Córdova, do lo qual él fué mucho alegre, 68-
peeialmonto porque do aquella villa salian siompru 
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Almogávares, é hacían gran daño en la tierra de 
los Cbristianos. É luego el Infante, recolando que 
por ventura el Eey de Granada vernia sobre Pruna, 
escribió sus cartas á Córdova é á Sevilla que todos 
estuviesen prestos, si lo tal acaeciese, para ir so
correr á Pruna, é que él entendía de ir luego en 
persona á le dar la batalla. 

CAPÍTULO XXV. 

De como el Infante llegó á Córdova en sábado ( i ) , diez y ocho días 
de Junio, é allí vino á él el Almirante Don Alonso Enriquez, 
que habia quedado en Sevilla por dar recabdo en la flota. 

El Infante, con el alegría que hubo de Pruna ser 
ganada, acució su camino é llegó á Córdova, sábado 
á diez y ocho de Junio; y estando alli vino ende de 
Sevilla el Almirante Don Alonso Enriquez, que es
taba ahi por da? recabdo en la flota, é dixo al In 
fante que tenia puestas en el agua cinco galeas, é 
no podia haber gente para las armar; que le supli
caba le mandase dar de la gente que él traia, así 
para armar aquellas, como para otras ocho que 
convenia que se armasen ; de lo qual el Infante 
hubo enojo, é partióse á gran priesa de Córdova, y 
entró en Sevilla miércoles, veinte dos dias de Junio 
del dicho año, y entraron con él el dicho Almiran
te, é Don Enrique, Maestre que fué de Calatrava, su 
primo, é Don Euy López Dávalos, Condestable de 
Castilla, é Diego López de Astúñiga, é Don Sancho 
deKoxas, é Don Pero¡Ponce de León, Señor de 
Marchena, é Cárlos de Arellano, Señor de los Ca
meros, é Perafan de Ribera, Adelantado mayor del 
Andalucía, é Don Alonso, hijo de Don Juan, Conde 
de Niebla, é Diego Fernandez de Quiñones, Merino 
mayor de Asturias, é Pero Manrique, Adelantado 
del Eeyno de León, é Martin Fernandez Puerto 
Carrero, é Pero López de Ayala, Aposentador mayor 
del Rey, é Pero Carrillo de Toledo, é Dia Sánchez 
deBenavides, Capitán mayor del Obispado de Jaén, 
é otros muchos Caballeros, Ricos-Hombres y Es
cuderos. E donde á pocos dias llegaron ende Juan 
de Velasco é Juan Alvarez de Osorio, é después el 
Maestre de Santiago y el Prior de San Juan, é Don 
Enrique, Conde de Niebla. Y estando así en Sevilla 
el Infante, dió muy grande acucia, así en el armada 
como en todos los otros pertrechos que eran nece
sarios para la guerra, así en mantas é grúas é 
lombardas é ingenios y carretas para llevar, así 
los mantenimientos para el Real, como para todas 
las cosas necesarias ; é hizo hacer repartimiento por 
la tierra de hombres de caballo, é de vallesteros é 
lanceros, é mandó repartir mucho trigo y cevada 
para llevar al Real, en lo qual mandó poner cierto 
precio , por tal que no se pudiese encarecer. É tan 
gran trabajo tomó en todas estas cosas, que hubo 
de adolescer de ciclones, é por esta causa la gente 
se hubo de detener en los lugares donde estaban 
aposentados, en los quales hacían muy grandes da-

( l ) En el original de Logroño dice Juéves, debiendo deeU 
Sábado. 1 
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ños. É como quiera que dollos so quoxaban, no ha-
bia quien lo remediase, porque no osaban decirlo 
al Infante, por no lo dar mas trabajo del que tenia. 

CAPÍTULO X X V I . 

De enmo vinieron nuevas al Infante quo tres mil de caballo 
Moros y treinta mil peones eran idos sobre Lucena. 

Estando el Infante así enojado, veniéronle nue
vas que tres mi l de caballo Moros é treinta mil 
peones oran idos sobre Lucena. E parece ser que 
un moro que se llamaba Hamete, que era natural 
de Carrion de los Condes, é habia ocho años que es
taba en Granada, vínose dolante, é desengañó á los 
de Lucena, los quales alzaron todo lo suyo, é sus 
mugeres é hijos en el castillo, ó pusieron la villa 
en tal recabdo, que quando los Moros vinieron, co
nocieron quo los Cbristianos habían seydo desen
gañados , é volviéronse luego á Granada. 

CAPÍTULO X X V I I . 

De como entró en Sevilla el Conde de las Marchas, en 
miércoles (2) veinte de Julio. 

En este tiempo, en veinte dias de Julio deste 
primero año del reynado del Rey Don Juan, entró 
en Sevilla el Conde de las Marchas, yerno del Rey-
de Navarra, que ora casado con prima del Infante, 
hija de la Reyna do Navarra, su t ia , hermana de su 
padre, el qual con deseo de servir á Dios, é por ver 
al Infante,*vino á servirlo á su costa con ochenta 
de caballo ; é el Infante lo mandó aposentar muy 
bien, y lo hizo mucha honra. Este Conde era man
cebo muy hermoso , de gran cuerpo, é vestíase muy 
ricamente; era hombre muy gracioso, é habíase con 
todos muy dulce é mesuradamente. 

CAPÍTULO X X Y I I I . 

De como el Infante embió ciertos caballeros á Vizcaya por naos 
para el armada. 

Estando el Infante así enojado, con todo eso no 
dexaba de mandar dar gran priesa en el armada, 
en que el Almirante Don Alonso Enriquez trabaja
ba quanto podia, é tuvo manera quo Mosen Rubín 
de Bracamente ó Fernán López Destúñiga é Juan 
Rodri guez Sarmiento fuesen á gran priesa á Vizca
ya por traer do allá algunas naos armadas, é fue
sen guardar el Estrocho. Y dende á poco le vinieron 
ocho galeas ; así quo fueron trece las galeas quel 
hubo; é viniéronlo do Vizcaya seis naos con asaz 
buena gente, ó á las naos hizo tal calma , que no 
pudieron juntarse con las galeas. É como el Alm1" 
rante fué certiñeado por una galeota que había 
embiado á Gibraltar, quo la Ilota do los Moros do 
los Reyes do Túnez c Tromocen oran en Gibrftltai") 
é traían veinte y tres galeas, ó como conoció quú 
no so podían ayudar de las naos, embió la galeota 

(2) En la impresión de Logroflo dice Juéves , debiendo ^ c l í 
MiCrcoles, 
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traer do la gente dellas ó meterla en las galeas, 

porqno pudiese mejor pelear con los Moros ; los 
qoales otro día, como vieron la gran ventaja que 
tenian de los Christianos, ó qne no so podían ayu
dar de las naos, venioron á la batalla. Y el Almi 
rante y los Patrones de sus galeas se hubieron así 
valientemente, que con el ayuda do Dios los Mo
ros fueron vencidos, ó de sus galeas fueron las 
ocho tomadas, é algunas metidas al hondo d é l a 
mar, é las otras escaparon huyendo. É los Patrones 
de las galeas de Castilla eran Rodrigo Alvarez de 
Osorio, yerno del Almirante, é Gómez Diaz de Isla, 
é Juan Rodríguez de Vcyra, é Alonso Árias de Co-
ruela, é Fernán lañez do Mendoza, é Diego Diaz de 
Aguirre (1), ó Pero Barba do Campos, ó Alvar Nu-
jáez Cabeza do Vaca, é Fernando de Medina, é Pe
dro de Pineda , é Micer Niculoso, genoves. E venci
da esta batalla, el Almirante se vino á Sevilla con 
las ocho galeas que ganó, é dió una dellas para 
reparar la Iglesia do Calcz; é doxó en la mar por 
Capitán General á un su hijo bastardo llamado Juan 
Enriquez, el qual ora muy esforzado é buen caba
llero. E venido el Almirante en Sevilla, fué muy 
honorablemente recebido por el Infante é por to
dos los otros grandes Señores que ende estaban, y 
el Almirante se quedó ende por ir servir al Infante 
por tierra á la guerra de los Moros. 

CAPÍTULO X X I X . 

Del engaño que so hacia al Infante en el sueldo que pagaba; é 
por eso mando hacer alarde de la gente que tenia por ser cer
tificado de la verdad. 

El Infante estando ya mas convalecido de su en
fermedad, fué certiñeado que se le hacia gran en
gaño en la gente que pagaba, porque el que lleva
ba sueldo de trecientas lanzas, no traia decientas; 
é por eso acordó de mandar hacer alarde de toda la 
gente en un dia, el qual fué hecho en domingo, 
veinte é ocho dias do Agosto del dicho año, en el 
qual dia mandó que se hiciese en todas las cibdades 
é villas del Andalucía ; en el qual alarde se hicieron 
muy grandes burlas, porque muchos de los vasa
llos del Rey é aun de los Grandes de Castilla al
quilaban hombres do los Concejos para salir al 
alarde; é con todo eso no pudo llegar la gente al 
numero que debían, porque ol Infante pagaba suel
do á nueve mil lanzas, é con todas las faltas no 
legaron á ocho m i l ; y el Infanto como quiera quo 
sabia la verdad, por no desconcertar loa Caballeros 
ûo nuevamente lo airvian, sufriólo ain los decir 

cosa alguna. É sin dubda los quo así lo hacen yor-

an muy gravemente, é son dignos de grandes pe-
nas, porque con lo tal los Reyes ó Príncipes á las 
ôcoa reciben muy grandes daños , porque croyondu 

Í4d%la gCUt0 (1"0 los cameiloateri los falta la m¡ -
gra <'1301 080 0̂8 t̂iy0H d^H)n pono? en esto 
ta[ Suarda , ó castigar muy crudanumto á los quo 

ongaüoloH hacen, no solamcuto por la pénlida 
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dol sueldo, mas por ol peligro en que loa ponen. É 
con todo oso el Infante habia tan gran voluntad do 
ir á la guerra, quo dixo en público quo aunque la 
tercia parte de la gente quo pensaba llevar le fa
lleciese , no dexaria de pelear con el Rey de Grana
da ó con todo su poder, é con el ayuda de Dios lo 
esperaba vencer y desbaratar. 

CAPÍTULO X X X . 

De la victoria que de los Moros ovieron docientos de caballo de 
Carmona yÉci ja C Osuna (2 ) . 

En este tiempo se ayuntaron en Toba hasta do-
cientos do caballo, é ochocientos peones de Car-
mona é de Ecija ó de Osuna, los quales fueron 
con Garciraondez, Señor del Carpió, por correr la 
tierra de los Moros, el qual puso sus peones encima 
del puerto que es cerca de Cazarabonela, y embió 
hasta sesenta de caballo á robar la tierra, y él que
dó cerca de Cazarabonela, é sus corredores truxie-
ron quiñientos vacas é bueyes, é hasta dos mil ca
bras y ovejas. É los Moros de la tierra, como sin
tieron la entrada de los Christianos, apellidáronse 
todos, é fueron siguiendo á los Christianos que lle
vaban su cavalgada. E como quiera que los Chris
tianos los veian, no curaban de a l , salvo el andar 
á buen paso. E los Moros los siguieron tanto, hasta 
que los Christianos hubieron de volver á ellos, é los 
Moros volvieron huyendo ; é los Christianos fueron 
empos dellos hasta los meter en las huertas de Ca
zarabonela. Y en este alcance murieron doce Mo
ros, é ganaron los Christianos ocho caballos é una 
yegua de silla. Y en este tiempo se juntaron hasta 
seis cientos Moros de pie, é fuéronse por tomar el 
puerto á los Christianos ; é los Christianos do pie 
que en él estaban defendiérongelo muy bien, é 
pelearon con los Moros, é mataron é hirieron algu
nos dellos; é los Christianos pasaron el puerto con 
su cavalgada, é fuéronse á Toba donde estuvieron 
dos dias. E los Moros de Málaga é de Val de Cár
tama é de Ronda, el Domingo en la noche vinié
ronse poner en celada en el camino do Teba que va 
á Osuna, que podían ser los de caballo seis cientos, 
y peones ochocientos, con tres pendones, los dos 
blancos y el uno colorado; y estuvieron así aten
diendo á los Christianos quando habían de pasar á 
sus tierras cada uno con su cavalgada, y estuvie
ron así ol domingo y el lunes; é desque vieron 
quo no venian, volviéronse por el almarjal do Te
ba, é corno fueron sentidos hicieron rebate. E 
Garcimendcz cavalgó con todos los que ende esta
ban, ó salió á pelear con los Moros, los quales so 
pusieron en dos tropeles, ó después so juntaron en 
uno, ó so pusieron todos juntos en un cerro; e los 
Christianos so pusieron en otro, donde bien so veían 
los unos á los otros. E luego Garciinondez comenzó 
á esforzar su gente, dicióndoles : Señor es, hoy habréis 
muy buena ventura} qne Dios y el Apóstol Santiago 

(i) l i n ol o r l f l n i l de Logroño se halla eumendado Ihum eu 
Infir di (hmu. 
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es en nuestra ayuda, é sin temor alguno vamos á ellos, 
que no son nada. É á todos los que con 61 estaban 
plugo mucho. É así Garcimendez con todos los su
yos fué muy denodadamente á ferir en los Moros, 
é los Moros se vinieron para ellos, ó así se volvió la 
pelea muy grande entrellos; é allí fueron muertos 
muchos caballos dé los Christianos é de los Moros, 
é murieron allí hasta treinta Moros do los mejores 
que ende venían, é los otros se desaron vencer ; ó 
los Christianos fueron empos dellos en alcance mas 
de una legua, en que murieron ciento é sesenta 
Moros de caballo, é hubieron dellos muy gran des
pojo, é ganaron dellos sesenta caballos; é de los 
Christianos ninguno murió, aunque fueron muchos 
heridos, é perdieron veinte caballos. 

CAPÍTULO X X X I . 

De como el Maestre de Sanliago embió al Comendador mayor Don 
Lorenzo Suarez por llevar mantenimientos á Teba. 

Después desto el Maestre de Santiago mandó lla
mar sus Comendadores, ó díxoles como quería em-
biar á Teba recua con viandas, que les fallecían; é 
todos los Caballeros ó Comendadores que ende es
taban callaron, do lo qual desplugo al Maestre. E 
como esto vido Don Lorenzo Suarez, Comendador 
mayor, primo suyo, dixo al Maestre : Señor, si vos 
lo mandáredes, yo la meteré, dándome gente para 
ello. E al Maestre plugo mucho dello, é dióle gente 
con que metió la recua en salvo en Teba, é halló 
allí á Garcimendez Señor del Carpió ; é acordáronse 
ambos á dos de ir á correr á Antequera, é así lo hi
cieron en sábado (1), treinta días de Julio, y em-
biaronpor corredores á Alonso Alvarez, sobrino del 
Maestre con hasta cincuenta de caballo, y el Comen
dador mayor é Garcimendez fueron en batalla or
denada con su gente. E los Moros de Antequera 
vieron como corrían el campo tan poca gente de 
Christianos, é salieron por les tomar delantera has
ta doscientos é cincuenta de caballo, pensando que 
no había mas gente de la que parecía, porque otras 
veces el dicho Alonso Alvarez había corrido Ante
quera con tan poca gente como la que entonce 
traía, é salieron adelante. E Alonso Alvarez que 
llevaba su cabalgada, peleó con ellos valientemen
te , esforzándose en la batalla que traían el Comen
dador mayor é Garcimendez. E los Moros peleaban 
muy bravamente, hasta tanto que vieron la bata
lla del Comendador mayor ; é pensando que fuese 
el Maestre de Santiago, comenzaron luego á fuir. 
E Alonso Alvarez é los que con él iban fueron en 
ol alcance, en el qual murieron cincuenta é dos Mo
ros de caballo, é de los Christianos solamente dos, 
é hubieron dellos gran despojo. 

(1) En el original decía Yiérnes, debiendo decir Sábado. 

CAPÍTULO X X X I L 

Do como el Infanto hubo nuevas de como el Roy de Granada iba 
cercar á Jaén con siete mil de caballo, ó cient mil iicones. 

En este tiempo el Infante hubo nuevas como ol 
Bey do Granada, con siete mil do caballo é con 
cient mil peones, venia por cercar á Jaén , álo qual 
dieron poca fe. Y en diez y siete dias del dicho mes 
de Agosto, hubo el Infante nueva cierta como el 
Eey de Granada con la gente ya dicha combatió á 
Baeza é le quemó el arraval ; é Pedro Díaz QuG. 
sada é Garcigonzalez de Valdes que estaban en Bae
za, la defendieron muy bien con la gente de la eib-
dad, como buenos caballeros. E como esto el In
fante supo, hizo partir de Sevilla al Condestablo 
é al Adelantado de Castilla é á otros Caballeros 
para sus fronteras donde tenia su gente en los Obis
pados de Córdova é de Jaén , para que todos so jun
tasen é fuesen á decercar a Baeza. E como el Rey 
de Granada fué sabidor do la gran gente que de los 
Christianos so juntaba, é vido que Baeza se le defen
día, partióse dende después de la haber combatido 
tres dias, donde le mataron mucha gente, é fuese á 
Bezmar que es á tres leguas dende , ó- combatiólo 
tan recio, que lo entró por fuerza de armas; é mu
rió allí un Caballero llamado Sancho Ximenez, Co
mendador de la Orden de Santiago, é muriéronlos 
mas que en eljcastillo estaban; y el Rey llevó pre
sas las hijas del Comendador, c todas las otras per
sonas que quedaron vivas, que serian hasta sesen
ta, é quemó é aportilló el lugar, é volvióse á Gra
nada. 

CAPÍTULO X X X I I I . 

De como la cibdad de Baeza embió poner recafcdo en la peña de 
Dezmar, porque los Moros no la poblasen. 

E luego que el Concejo de Baeza supo como el 
Rey de Granada era partido de Bezmar, embió en
de á Pero Díaz de Quesada para que pusiese recabdo 
en la peña que so podía defender, porque los Moros 
no la tomasen, é así so hizo. Y el Maestre de San
tiago como esto supo,porque aquel lugar era suyo, 
embióle reparar é bastecer, é tomó el cargo desto 
hacer el Comendador mayor Don Lorenzo Suarez, 
su sobrino, el qual labró el castillo muy bien, é pu
so en él alcayde é bastimento el que era menester 
para su defendímionto. 

CAPÍTULO X X X I V . 

De oomo el Infante partió de Sevilla en miércoles (2), víspera de 
Sancta Mirla de Setiembre. 

En miércoles, víspera do Santa María de Setiem
bre, el Infante partió de Sevilla ó fué dormir á Al
calá de Guadaira, é llovó consigo ol espada del Rey 
Don Fernando quo ganó & Sevilla, la qual le en
tregaron con gran solemnidad los Veinte y q"atr0 

(2) En el original decia Sábado, debiendo decir Miércoki-
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é Juradofl do la oibclad, el qual hizo pleyto y ome-
jjnge do la tornar como lu llevaba, ó liolgo allí el 
domingo eigniontc; ó de allí so partió el lunes, y 
giábíó mandar al Maestre de Santiago quo estaba en 
Éeíjft) ('; ^ Condestable que estaba en Jaon, que 
á cierto dia fuesen con él en Carmona, porque con 
ellos é con los otros del Consejo del Eoy, queria ha
ber su acuerdo por donde seria mejor la entrada en 
tierra do Moros; los qualcs vinieron luego allí, y él 
embió llamar al Almirante Don Alonso Euriquez su 
tio é á Juan de Velasco, é á Diego López de Es-
tiíRiga, é á Don Pero Ponce de León, c á Perafan 
de Ribera quo estaban en Sevilla, é hubo con todos 
gu consejo sobro la entrada en tierra do Moros, é 
hubo en ello diversas opiniones; las quales oidas, 
el Infante determinó ir contra Randa, é mandó á 
todos que embiasen por sus gentes, porque él no se • 
entendía de detener en el camino. E luego embió 
mandar á Sevilla que le embiasesu Pendón con seis 
cientos Caballeros, é con siete mil peones lanceros 
é vallestcros ; é á Córdova con quiñientos de caba
llo é seis mil hombres de pie. E luego en punto 
partió el Pendón de Sevilla en juéves, quince dias 
de Setiembre, é con él Don Alvar Pérez de Guz-
mañ, é fué poner su Real á Torreblanca el dia que 
partió, y estuvo allí hasta el lunes que supo quel 
Infante era partido de Carmona, el qual mandó pa
gar sueldo en Carmona de un mes á toda la gente 
de su mesnada; é de allí fuese á Marchena, y es
tuvo ahí tres dias, c todavía embiabasus cartas con 
muy grande ahinco mandando é rogando á los Ca
balleros que viniesen á entrar con él ; é partió de 
Marchena, é fue otro dia á los molinos que dicen de 
Gil Gómez, é otro dia á las casas de Alonso Mar-

. tinez de la Cabreriza. Y el Infante llevaba peque
ñas jornadas por esperar la gente de armas que no 
venia; é con todo esto partió donde el sábado vein
te y quatro dias de Setiembre, é fué á comer á Xe-
ribel quatro leguas dende, é allí durmió. E otro 
dia llegaron ahí el Maestre de Santiago é Don Pero 
Ponce de León con su gente, con los quales le plu
go mucho. E otro dia domingo de mañana, veinte é 
cinco dias de Setiembre, mandó que el Maestre de 
Santiago y el Pendón de Sevilla fuesen asentar su 
Real á Guadalete, al soto que dicen de las Aves; y 
el Infante oyó Misa, é partió empos dellos, é fué 
comeré dormir á Guadalete. E otro dia lunes, vein
te é seis de Setiembre, mandó ir el Pendón de Se
villa é al Maestre de Santiago á poner su Real so
bre Zahara, y él partió de Guadalete con muy gran
de agua; y esto hizo él porque es costumbre en oa-
tos Reynos que el Pendón de Sevilla y el Maestro de 
Santiago lleven siempre la delantera en el asentar 
do los Reales, do quiera quo vaya. E luego que pa
só el rio é unos recuestos que ondo cerca estaban, 
bizo ordenar su gente en batallas; ó así fueron 
quatro leguas, hasta quo llegó al Real que estaba 
asentado sobro Zahara. E aquel dia hubo elInPanir 
^•'nn trabajo, ó duró el camino todo el dia; y en la 
reguarda del f urdage vonia el Pendón do Carmona. 

SKCHNIK». 

CAPÍTULO XXXV. 

Do In que los Moros hicieron dosquo vieron «i Keal asentado con 
tan grande muchedumbre de Rente é de tiendas, que les parecía 
no quedar mas gente en Castilia. 

E así llegados sobre Zahara, los Moros quo en 
ella estaban, viendo el Real asentado, comenzaron 
á reparar los muros é á bacer tapias, pensando po
derse defender, érepararon cuanto pudieron el cas
t i l lo , é subieron á él todo lo mejor que en la villa 
habia. E luego otro dia el Infante mandó á Diego 
Fernandez de Quiñones que pusiese sus tiendas de
lante de la puerta de la vi l la , en tal manera quo 
hiciese velar é guardar que de dia ni de noche no 
pudiese entrar gente en la v i l l a , así por la puerta 
que no tenia mas de una, como por el postigo del 
castillo, el qual lo puso así en obra; é dióse en la 
guarda tan buen recabdo, quo aunque vinieron Mo
ros vallesteros de noche para se meter en el casti
l lo, no pudieron entrar, é perdiéronse allí algunos 
dellos. 

CAPÍTULO X X X V L 

De como el Infante mandó asentar sus lombardas para combatir 
la villa ; é quién fueron aquellos á quien encomendó la guarda 
dellas. 

El Infante mandó asentar cerca de la villa tres 
gruesas lombardas, la una enfrente de la puerta ; é 
mandó á Peralonso de Escalante, su doncel é cria
do, que tuviese cargo de la hacer t i rar , ó dar para 
ella piedras é pólvora, é mandó al Maestre de San
tiago quo la guardase con su gente ; é mandó poner 
otra quasi en comedio de la vil la, é mandó á Juan 
Alonso de Baeza que tuviese cargo de la hacer t i 
rar, é dar para ella piedras é pólvora, é puso por 
guarda della á Perafan de Ribera, Adelantado ma
yor del Andalucía; é mandó poner la tercera al ca
mino que va á Ronda, ó mandó á Juan de Porras 
su doncel que la hiciese t i r a í , é diese recabdo de 
piedras é pólvora, é puso por guarda della á Cárlos 
de Arellano, Señor de los Cameros. E por estas tres 
partes tiraron las lombardas, é los lombarderos eran 
tales que tiraron dos dias que no acertaron en la 
villa ; é al tercero dia la lombarda que tenia Pera
lonso tiró un tiro, é dió sóbrela puerta, é hizo en el 
muro un gran portil lo, de que los Moros hubieron 
gran miedo ; é las otras lombardas así mesmo ya 
hacían daño, é iban derribando gran parte del mu
ro ; é los Moros tiraban con vallestas é firian algunos 
del Real. E como los Moros vieron el daño que las 
lombardas hacían, acordaron do demandar pleyte-
sía, la qual fué quo el Infante les diese término en 
que pudiesen embiar al Rey de Granada á le reque
rir quo les veniese á docercar; é si en el término no 
viniese ó ombiase, quo ellos lo dexarian libromento 
la vi l la é castillo, dándoles seguridad para llevar 
BUS mugeres é hijos é todo lo quo tenían : la qual 
pleytesía movieron & Diego Hernández do Quiño
nes por uu Moro ladino, que había seydo criadg 
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Castilla. E Diego Hernández de Quiñones díxolo al 
Infante, el qual respondió que él no les daña lugar 
para requerir al Ecy de Granada; ó si le querían 
dar la vi l la , qno él los mandaría poner en salvo con 
sus mugeres é hijos é haciendas, dexando en la 
villa todas las armas é vituallas que tenían ; é si 
desto no eran contentos, que curasen de se defen
der, que él entendía de los tomar por fuerza de ar
mas ; é les daba su fe que por un Chrístiano que ma
tasen, no dexaría de todos ellos hombre ni muger á 
vida. De lo qual los Moros hubieron tan grande mie
do, que acordaron de dar la vi l la é castillo al In
fante^ asilo pusieron en obra; y entregaron el cas
tillo por mandado del Infante á Don Lorenzo Sua-
rez de Figueroa, Maestre de Santiago. E los Moros 
se decendieron á la villa con todas sus haciendas, 
y el Maestre se apoderó del castillo, é puso encima 
un pendón del Crucifijo quel Infante le embió, el 
qual puso en lo mas alto de la torre del Omenage,é 
debaxo dél puso el pendón de las Armas del Infan
te. Y el domingo siguiente, que fueron dos días del 
mea de Otubre, salieron todos los Moros de la villa 
con sus mugeres é hijos é hacienda, y eran porto-
dos quatrocientos é cincuenta y tres hombres é mu
geres. Y el Infante mandó á Don Gutier Hernández 
do Villagarcía, Comendador Mayor de Castilla, que 
los pusiese en salvo, el qual los llevó hasta media 
legua de Ronda; y el Infante les mandó prestar 
quince asnos para en que llevasen lo que quedaba 
por mengua de bestias que no tenían, 

CAPÍTULO X X X V I I . 

Decorao ellnfante entró en la villa deZahara en lunes tres dias 
de Otubre; 6 de como dió órden d é l o s que tomasen cargo de 
llevar los pertrechos. 

El lunes siguiente, que fueron tres dias del mes 
de Otubre, el Infante entró en la vi l la , é con él to
dos los Grandes que ende estaban, é maravilláronse 
mucho según su fortaleza como los Moros la dexa-
ron asi. El Infante determinó de dexar allí por A l -
cayde á Carlos de Arellano, el qual demandó tantas 
cosas, que al Infante pareció ser graves de las otor
gar, é hubo su consejo que diese el Alcaydía á 
Alonso Hernández Melgarejo, que era natural de la 
tierra , é hombre cabdaloso, é con lo quel Infante 
le mandase dar é con lo suyo, podía bien tener 
aquella villa á servicio del Rey é suyo. E puesto re-
cabdo en la villa é Alcayde, hubo consejo con los 
Grandes que con él estaban , donde les parecía que 
desde allí debía i r ; é algunos dixeron, que porque 
el invierno se venia, é si las aguas comenzasen, la 
gente no se podría sufrir en el Real, que les parecía 
que debía tomar el camino para Toba, é desde allí 
volverse en Castilla hasta el verano, que tornase ha
cer la guerra como deseaba. Otros dixeron que debia 
ir sobre Setenil, é creían que en pocos dias so to
maría : al Infante pareció que debia ir sobre Ron
da, é á la fin todos acordaron que era bien de ir 
eobre Setenil, porqno Ronda ora muy fuerte y es
taba muy bastecida, é había mucha gente que la 

defondíoso, y el invierno so venia, y no podía ser 
el Real tan bien bastecido como convenia ; ó así ol 
Infante determinó de ir sobro Setenil, ó luego dió la 
órden siguiente para llevar los portrechos, de los 
quales el Rey Don Enrique había dado cargo á 
Diego Rodríguez Zapata. Y el Infante veyendo que 
uno solo no podía bien sofrir tan gran carga, deter
minó de lo repartir en la forma siguiente. Mandó 
llamar á Velasco Hernández, su Contador Mayor, ó 
díxole que lo diese por escrípto algunos Caballeros 
y Escuderos de los de su mesnada é de sus vasa
llos, que fuesen buenas personas é diligentes, para 
les repartir los pertrechos, dando á cada uno su car
go especial. E Velasco Hernández le dixo : Señor, 
esto puede bien ver Vuestra Señoría por sus libros 
de las tierras é mercedes é quitaciones, los quales 
le mandó luego traer; é vistos, el Infante orde
nó que tomasen la carga de los pertrechos para los 
llevar donde quiera quél fuese, los que aquí dirá : 
los quales él escogió por buenos caballeros y escu
deros, híjos-dalgo é diligentes para lo hacer, é 
porque sabía que eran suyos é le amaban hacer 
placer é servicio. 

E mandó que Juan Hernández de BovadiHa to
mase cargo de llevar la lombarda grande con su cu-
rueña, é de las carretas é bueyes que la han de lle
var, é hombres que han de ser docíentos. 

Suer Alonso de Solis que tomase cargo de llevar 
la lombarda de Gijon con su curueña, é do las car
retas é bueyes é hombres que la han de llevar, que 
son menester ciento é cincuenta. 

Juan Sánchez de Aguilar que tome cargo de lle
var la lombarda de la vanda con su curueña, é de 
las carretas é bueyes é hombres que la han de 
llevar, que son menester ciento é cincuenta. 

Sancho Sánchez de Londoño que tome cargo de 
las dos lombardas de fuslera con sus curueñas, éde 
las carretas é bueyes é hombres que las han de 
llevar, que son menester para cada una dellas cient 
hombres. 

Fernán Sánchez de Badajoz é Gutier González 
de Torres, que tomen cargo de llevar diez mantas, 
cada uno cinco, con los pertrechos que les pertene
c e n ^ lleven mas la madera demasiada que con 
ellas viene para las llevar, que son menester cien
to é cincuenta hombres. 

Juan Hernández de Valora que tome cargo de lle
var los pertrechos de la mina é del alquitrán , c do 
las carretas é bueyes ó hombres que lo han do 
llevar, que son menester oient hombros. 

Diego Rodríguez Zapata que tome cargo do lle
var toda la pólvora, é de las carretas ó bueyes que 
la han de llevar, que son menester ochenta hom
bres, é que lleven mas cinco carretas vacías, por
que si alguna so quebrare no so detenga la pól
vora. 

Sancho Vázquez do Medina ó Fernán Rodríguez 
que tomen cargo de llevar todos los pavosos é la8 
carretas ó bueyes ó hombres, quo son menester 
ciento ó cincuenta. 

Juan Sánchez do Salvatierra que tome cargo de 
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llevar las nrcaB do los p aBadoros , ó carretas c bue
yes é hombros, q u o son m o n e S t o r o c h e n t a . 

Garci llodriguoz ó Diego Hernández do Medina 
que tomen cargo do llevar las nuevo fraguas do 
herreros, ó do las carretas ó bueyes é hombres quo 
las han de llevar, que son menester ochenta. 

Luis González do Bozmediano quo tomo cargo de 
llevar el fierro, quo son cincuenta quintales, que 
son menester para los llevar cincuenta hombres. 

Diego do Monsalvo quo tomo cargo de llevar to
das las herramientas, quo son picos é azadas ó al
mádanas ó azadones é destrales é palas de fierro 
c clavazón ó pernos ó chapas ó palancas ó otras 
clavazones menudas do las carretas, é hombres, 
que para las llevar son menester ciento ó cin
cuenta. 

Juan Vázquez do Casasola que tome cargo de 
llevar las muelas de aguzar, é los pertrechos que 
para ella son menester, é de torneros é cordone
ros é de los tacos que están hechos para las lom
bardas, é de la madera p a r a los hacer si fallecie
ren , é de las carretas é bueyes é hombres, que son 
menester para los llevar cincuenta. 

Micer Gilio é Rodrigalvarez de Arevalo, que to
men cargo de llevar el ingenio grande con la f us-
tada, é de las carretas é bueyes é hombres que los 
han de llevar, quo son menester docientos. 

Ruy González de Henestrosa que tome cargo de 
llevar los diez y seis truenos, é de las carretas é 
bueyes é hombres que los han do llevar, que son 
menester cincuenta. 

Pero Sánchez, Jurado de Sevilla, é Fernán Sán
chez de Villareal su sobrino, quo tomen cargo de 
llevar todas las piedras de las lombardas é true
nos, é de las carretas é bueyes c hombres, que son 
menester ciento é cincuenta. 

Juan González de Villanueva que tome cargo de 
llevar el carbón, é carboneros para quando fuere 
menester de lo hacer, ó de las carretas é bueyes é 
hombres quo lo han de llevar, quo son menester 
treinta. 

Lope Ruiz de Cárdenas , que tenga cargo de ha
cer cortar toda la madera que fuere menester para 
exes de carretas, é toda la otra quo menester hu
biere para adobar las carretas que se quebraren, ó 
para hacer tacos para las lombardas. 

Luis González de Ledcsma quo tome cargo do te
ner prestos todos los carpinteros, 

Juan Alvarez c Diego de Bolaños quo tengan 
cargo de los pedreros, ó de Ies mandar hacer pie
dras para las lombardas c truenos. 

Luis González do Salamanca quo tomo cargo do 
llevar todos los que han do labrar con las hachas. 

Martin Hernández Nieto que tomo cargo do ha
cer guardar todos los bueyes, así de los quo v a n so
brados, como de los que llevan carga, para lo qual 
le den quaronta hombres p a r a los guardar. 

Alonso Alvarez do Bolaños quo tomo cargo do 
levar veinte maestros do adobar carretas, é los Uo-

Je repartidos por donde las artillerías fueren, ó le 
n dos curretutí con dios hombros, on quo llovó las 
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herramientas necesarias; ó otrosí llevo cargo do 
recebir los cueros de bueyes que fueren menester 
para coyundas para tirar los pertrechos ; Ó que es
tos veinte hombres quando no tuvieren que hacer, 
hagan sogas, porque son necesarias para muchas 
cosas. 

Juan González de Arenas, vecino do Olmedo, quo 
tome cargo de llevar las escalas en azemilas, é lo 
den para ello quince hombres, 

De la habla c| 

CAPÍTULO X X X V I I I . 

que el Infante hizo á los Caballeros y Escuderos, 
i quien (lió cargo de los pertrechos. 

Hecho esto memorial, el Infante mandó llamar 
á los Caballeros y Escuderos ya dichos, á los qua-
les dixo: «Caballeros y Escuderos, yo vos embié lla
mar por conocer que todos sois hidalgos y buenos; 
ó soy cierto que de qualquier cargo que vos yo dé, 
que lo haréis con toda lealtad é diligencia, como 
siempre hicisteis é hicieron aquellos de donde vos 
ven ís ; c los cargos que yo agora os quiero dar, fué 
siempre costumbre de los encargar los Reyes á 
hombres hidalgos, leales é buenos, tales como vos
otros sois, é por eso yo vos he escogido entre to
dos los míos; é vos ruego que veáis un escripto que 
Fernán Gutiérrez de Vega, mi Mayordomo mayor, 
vos mostrará, é por él veréis el cargo que cada uno 
de vosotros ha de tener, en que mucho serviréis á 
Dios, y al Rey mi señor é á m í ; ó terne cargo 
allende del que tengo , para vos hacer mercedes é 
ayudas en todo lo que podré. E porque según los 
grandes negocios que tengo, yo no podré embiar 
por cada uno de vos quando fuere menester ó vos
otros algo quisierdes, por eso cada uno de vos
otros haga lo que Fernán Gutiérrez de Vega de mí 
parte vos dirá ; é quando algo quisierdes, habladlo 
con él, porque él me lo diga, é por él vos embiaré 
responder.» 

CAPÍTULO X X X I X . 

D é l a respuesta que Juan Hernández de Bovadilla dió al Infante 
en nombre de los Caballeros y Escuderos susodichos. 

Todos los slisodichos Caballeros y Escuderos ro
garon á Juan Hernández de Bovadilla que por to
dos respondiese, que estaban muy prestos é apare
jados para todo lo que el Señor Infante les manda-
so, el qual dixo al Infante : «Señor, todos estos Ca
balleros y Escuderos que Vuestra Señoría mandó 
llamar, vos tienen en muy señalada merced haber 
memoria de les dar algunos cargos en que señala
damente vos sirvan ; é creen que así Vuestra Seño
ría habrá memoria de les hacer mercedes ; y están 
todos, ó yo con ellos, muy prestos para cumplir 
todo lo quo Vuestra Señoría nos mandare.» Y el In
fante les agradeció mucho su voluntad. E visto por 
todos ol escripto, cada uno con alegro cara tomó 
carga do poner en obra lo que por él parecía serlo 
mandado, 



294 CRÓNICAS DE LOS R 

CAPÍTULO X L . 

Ue como Martin Alonso de Montemayor tomó por fuerza de 
armas el castillo de Audita. 

En este tiempo el Infante supo como á una legua 
de Zahara habia un castillo de Moros llamado Au
dita, é al pie dél estaba una pequeña aldea ; y el 
Infante mandó á Martin Alonso de Montemayor, 
Señor de Alcabdete, que lo fuese á v e r , é le dixese 
lo que dél le parecía. E luego Martin Alonso se fué 
para allá coa toda su gente, é como llegó, los Mo
ros del lugar comenzaron á escaramuzar con los su
yos ; el qual enojado de la escaramuza que los Mo
ros hacian, mandó meter su estandarte delante, é 
comenzó á pelear é á combatir de tal manera, que 
tomó por fuerza el castillo, é quemó é robó toda el 
aldea ; é fueron muertos é presos en este combate 
hasta setenta personas hombres é mugeres ; é dexó 
en el castillo quien lo guardase, é volvióse al In
fante, el qual hubo muy gran placer de lo que Mar
t in Alonso habia hecho. 

CAPÍTULO X L I . 

De como el Infante se partió de Zahara en lunes tres dias de 
Otubre, é puso su Real cerca del castillo de Montecorto, é 
de allí fué poner su Real sobro Setenil. 

El lunes, tres dias do Otubre, el Infante se par. 
tió de Zahara con toda su .hueste, é fué poner su 
Real cerca de una peña é castillo que dicen Monte-
corto, en el qiial estaban Moros Almoganares que 
lo guardaban é lo defendian ; y el Infante supo co
mo cerca de allí habia una muy buena aldea que se 
llama Agrazalema , y embíó ála robar á Diego Fer
nandez de Quiñones, Merino mayor de Asturias, é á 
Rodrigo de Narbaez, é á Peralonso de Escalante, 
sus donceles, los quales llegaron al aldea, é halla
ron en ella muchos Moros, é pelearon con ellos 
hafeta que les entrai-on el lugar por fuerza de ar
mas. E los Moros se acogieron á la sierra donde te
nían escondido todo lo suyo ; é murieron allí quin
ce Moros, é algunos de los Christianos, porque se 

. detuvieron en el lugar después de ser salidos dél 
los capitanes é los mas de los Christifiiíos. E halla
ron en el lugar asaz trigo é cevada é higos é al
mendras ; é truxeron dello muy poco, porque no 
llevaban en que lo traer. Y en este día el Infante 
mandó al Conde Don Martin Vázquez, é á otros Ca
balleros Portugueses, é á Alvaro, su camarero, con 
muchos Caballeros que le guardaban de los de la 
mesnada del Infante, que fuesen ver á Ronda ; y 
estando ya para partir, el Condestable dixo al In 
fante : Señor, sobre noche no es razón de embiar 
ver á Ronda é que para otro dia, si él lo manda
ba, él iria con el Conde Martin Vázquez é con los 
otros Caballeros. E otro dia de mañana, el Condes
table é los otros Caballeros, con hasta dos mil lan
zas, fueron ver á Ronda, los quales corrieron has
ta las puertas della, é salieron hasta quatrocientos 
Moros de pie, con los quales los Christianos peloa-
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ron valientemente, ó fueron muertos diez y sois 
Moros ; é los Moros mataron los caballos ú Poro 
Niño c A Alvaro Camarero, Ó fueron fondos mu
chos Christianos. En este dia se hubo muy valien
temente Diego Hurtado do Mendoza , criado del 
Maestre de Santiago ; y el Condestable y los otros 
Caballeros miraron bien" la cibdad, é conocieron 
que era muy fuerte, é que estaban mucho aperce-
bídos los que dentro della estaban ; é dixéronlo asi 
al Infante, el qual otro dia miércoles , á cinco dias 
de Otubre, se partió de allí, é fué poner su Real 
sobre Setenil. En ese dia el Infante fué certíñeado 
que los Moros que estaban en la torre del Alha-
quin, como supieron de su venida, desampararon 
la torre , ó fuéronse á Ronda; é como los Christia
nos de Olvera supieron que los Moros habían de-
xado la torre, tomáronla luego, é basteciéronla, y 
cmbiáronlo decir al Infante. E como el Infante ha
bía embíado delante el Pendón de Sevilla é al Maes
tre de Santiago, como el Maestre era muy buen ca
ballero, mandó asentar el Real muy discretamente, 
porque la vil la de Setenil es muy fuerte, la qual 
está asentada entre dos valles en una muy gran pe
ñ a , que es hecha como manera de trévedes, y está 
toda ciega, sino los potriles é almenas que están 
sobre la peña, la qual es toda tajada de altura don
de menos es de dos lanzas de armas ; é corre cerca 
della un pequeño río , é tiene una puerta al cabo de 
la villa y en el comienzo del castillo, con una al-
bacara cerca de una torre muy grande é muy her
mosa, é tras esta albacara tiene otra como manera 
de alcázar; é hay dos puertas desta albacara al al
cázar ; é todo esto es hecho encima de una peña 
mas alta que la v i l l a ; é del castillo hay otras dos 
puertas hasta entrar en la torre grande; y en el lla
no ahí combate otro salvo, donde está.la primera 
puerta en la primera albacara ; y está entre el mu
ro del albacara, donde es lo mas llano deste com
bate , una cava asaz honda, hecha en peña tajada. 
Y el Maestre mandó asentar su Real en un valle de 
viñas que está encima de la v i l l a , que es contra el 
camino que Va á Teba, é puso otro Real de la otra 
parte del valle encima del Honsario de los Moros, 
que está en derecho de la puerta do la vi l la , é así 
la cercó por todas partes. E como el Infante llegó 
con toda su hueste, mandó poner su Real por las 
dos partes, é puso de la parte del Honsario á A l 
varo, camarero, y á Rodrigo de Narbaez ó á Pera
lonso de Escalante, sus donceles é criados, con toda 
la gente que lo aguardaba de su mesnada, que eran 
sus vasallos, é con ellos el Pendón de Carmona. E 
dixeron al Infante que era poca gente la que esta
ba en aquel Real, y embió mandar al Conde Mar
t in Vázquez con su gente que fuese aHá, y embiólo 
tres lombardas para que tirasen en derecho del al
bacara del alcázar del castillo do estaba la puerta, 
é dió el cargo do la guarda dellas é que mandasen 
tirar, á Alvaro, su camarero, é á Rodrigo do Nar
baez. E mandó poner las otras dos lombardas do fus* 
lora de la otra parto de la villa, do. estaba el otro 
Roal, é mandó poner por guarda do la una quo hi-
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zo ponor á un canto do la vi l la , ó para quo hicicso 
tirar con ella, á Juan do Volasco, camarero mayor 
dol Bey i ^ a 0^ia mauc^ V10 8e Pugicse al otro can
to do la vi l la , Ó quo fuese guarda dolía Diego Lo-

Dcstúñiga, Justicia mayor do Castilla. E mandó 
qUc todas las lombardas tirasen quanto pudiesen , 
é tiraron tanto, quo gastaron todas las piedras quo 
traian, é fueron en muy gran priesa, porque no ha
llaban canteras dondo pudiesen sacar piedras qua-
les ora menester. E dixeron al Infante que corea 
de Montecorto habla una buena cantera, é mandó 
luego ir allá á los canteros para la sacar. Y el Maes
tre de Santiago dixo quo era muy léxos del Eeal, ó 
por eso mandó el Infante ir buscar á otra parte, ó 
hallaron buena cantera en un valle corea del Eeal, 
é de allí sacaron tantas quantas hubieron menester, 
é allí se quebró la lombarda de Gri jon , de que el In 
fante hubo grande enojo. E luego em'bió al Pendón 
de Xerez é á Alvaro, su camarero, á Zahara por la 
lombarda quo dicen de la Vanda, quél habla allí de
jado, é luego fué traída, y encomendóla el Infante 
al Condestable para que la guardase é hiciese tirar 
con ella; é mandóla poner adonde estaba la otra 
que se quebró, la qmd hizo ocho tiros quo dieron 
en la torre de! Alcázar que estaba encima de la 
puerta. E maguer que la torre era ciega, hicieron 
gran daño en ella^é algunas destas piedras pasaron 
á la otra parte del l leal , é hicieron asaz daño en 

Jos Christianos. E como quiera quo este combato 
de las lombardas fué muy fuerte, los Moros con 
todo eso estuvieron muy firmes en defender su 
villa. 

CAPÍTULO X L I I . 

De como Pedro Destúfliga, hijo de Diego López Destúñiga, ganó 
la villa de Ajamonte. 

Estando allí el Infante mandando combatir esta 
villa, embió mandar á Pedro de Estúñiga, hijo ma
yor do Diego López Destúñiga, Justicia mayor de 
Castilla, quo estaba en Olvera, que fuese á Aya-
inoiite por le tomar ei podio se. E luego que Pedro 
do Estúñiga hubo este mandado, fuése á Ayamonte 
pensándolo hurtar, é no pudo, porque los Moros con 
gran miedo que tenían del gran poder del Infante, 
la rondaban é velaban y guardaban muy bien. E 
como Pedro de Estúñiga vido que no había lugar de 
la escalar, comenzó do la combatir, ó combatióla 
tan reciamente, quo los Moros con temor demanda
ron habla. E Pedro do Estúñiga los dixo que bien 
sabían como aquel castillo era dol Rey su señor, ó 

el Infante estaba sobro Sotenil, é pues todo so 
«duba por pleytesía, quo ellos so dobian dar ; ó 
j"e ^Piesen quo la torro do Alliaquin lo era ya da-
son 0 ar*' ó muell0s otros castillos, ó si so die-
con' 01168 dai'ia lll«'ar (1UÜ 80 fuesen on salvo 
ti,. é l 8'lyo> ó sil10. que era forzado do los comba-
oapad 0lÚmi' P0r 1'",,mi ó luB Pouw t(KloH á 
(l0stoa 11110 no quedase. E¡ los Moros hubieron 

Co(i A p i ' K l Hml ,11Í0(1() > y emblaron pedir por mor-
de Bitúfllga que el combato ccsaHo, ó 
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diesen seguro á un Moro para quo fuese ú saber si 
era verdad que la torre de Alhaquin era do Chris
tianos, ó si fuese ansí , que luego le darían Aya-
monte ; ó ú Podro de Estúñiga plugo mucho dello, 
é aseguró al Moro quo fuese ver la torre del Alba- ' 
quin, y embió con él gente suya. Y el Moro vido 
la torre era de Cbristianos, é volvióse á Ayamonte 
con aquella nueva. E como los Moros supieron ser 
la torre do Cbristianos, entregaron la villa á Pedro 
de Estúñiga en miércoles, cinco días de Otubro 
del dicho año; é Pedro de Estúñiga púsola vil la 
on buen recabdo, y embiólo decir al Infante, elqual 
con la nueva hubo muy gran placer, é dixo : 9. j B en
gaito sea nuestro Señor que nos dió aquello que se per-
))dió en tiempo de las tutorías del Rey Don Enrique, 
w i i señor é mi hermano ! E Pedro de Estúñiga ha 
«hecho en esto muy gran servicio al Rey mi señor 
»é mi sobrino, é á m í ; y él é yo ge lo entendemos 
«emendar en mercedes que haremos á él é á su U-
»nago.» 

CAPÍTULO X L I I I . 

De como el Infante ordenó que los Grandes que con él estaban 
mandasen traer en sus carretas las piedras para las lombardas, 
porque los bueyes del Rey estaban muy cansados. 

A l Infante fué dicho que ya no hallaban cante
ra donde pudiesen sacar las piedras que menester 
habían, é que las canteras donde habían de traer 
eranjexos, é los bueyes estaban muy flacos: que 
mandase Su Señoría en ello proveer. Y el Infante 
hubo sobre ello consejo, é ordenó que cada Caba
llero é Eico-Hombre, así de los del Consejo, como 
de los otros que estaban en el Eeal, cada uno man
dase traer ocho piedras en sus carretas. E mandó á 
Pero Hernández, Contador del Eey, en lugar de 
Alonso García de Cuellar, que hiciese cada día re
partimiento de las piedras por los Caballeros, on 
manera que cada día se truxiesen al Eeal quarenta 
piedras, é que cada dia cinco Caballeros embiasen 
por ellas. En esta guisa bastecieron las lombardas 
de piedras. E quaudo toda la nómina era acabada, 
tornaba al primero, on manera que las lombardas 
tiraban todavía ( 1 ) , ó aun parto de la noche, é ha
cían gran daño en los adarves, especialmente las 
de fuslera que tenían on cargo Juan do Velasco ó 
Diego López do Estúñiga. E desque los Moros vie
ron quo las lombardas bacian tan gran daño, hicie
ron un muro muy grueso do piedra seca, é con 
aquello so amparaba algo el muro ó la torre mayor, 
que había recobido gran daño. 

CAPÍTULO X L I V . 

ü e como Gómez Suarez de Figueroa cavalgó con toda su gente, 6 
fué ver á Priego, é hallóla despoblada, é poblóla é bastecióla, 
é de allí fué ver á Cañe t e , ó bailóla con poca gente , 6 com
batióla é tomóla por fuerza de armas. 

Estando ol Infunto así sobro Sotenil, dixóronlo 
((uo eumino do,Toba había dos castillos do Moros, 

(l) P i n t l Uübo decir todo el </<», 



CEÓNICAS DE LOS REYES DE CASTILLA 
S96 
que llamaban al uno Cañete ó al otro Priego. E 
como esto supo Gómez Suarez de Figueroa, hijo del 
Maestre de Santiago, cavalgó con toda su gente, 
diciendo que iba á correr, é llegó á Priego jueves á 
seis dias del mes de Otubre, é hallólo despoblado, 
é tomólo , é puso en él gente de armas que le guar
dasen, é basteciólo muy bien; é de allí fué á Cañe
te , é hallólo con poca gente, é combatiólo, ó to
mólo por fuerza de armas, é puso en él la gente 
que bastaba para lo defender, é basteciólo muy 
bien, y embiólo luego decir al Infante, el qual 
hubo dello muy gran placer, é dió muy grandes 
gracias á Dios por haberse ganado aquellos casti
llos sin daño ni muerte de christianos. E así Gómez 
Suarez se volvió muy alegre é victorioso al Real 
del Infante. 

CAPÍTULO X L V . 

De como el Infante mandó á ciertos Caballeros que fuesen com
batir la torre del Alhaquin , é no la pudieron tomar el dia que 
llegaron ; é los Moros esa noche se fueron, é dexáronla desam
parada ; é otro tanto hicieron los de las Cuevas. 

E l Infante fué certificado que cerca destos cas
tillos habia otro que llamaban.las Cuevas, é una 
torre cerca dél que era muy fuerte, é creían que se 
podría tomar con poca gente. Y el Infante acordó 
de embíar á la tomar á García de Herrera, é á Juan 
de Porras, é á Lope de Porras, su hermano, é á 
otros hidalgos de su casa, é con ellos hasta seten
ta lanzas é otros tantos vallesteros, é mandó que 
combatiesen la torre , la qual combatieron dos días, 
é no la pudieron tomar. E como los Moros vieron 
que los Christianos no se partían dende, fueronse 
de noche, é desampararon la torre. E otro dia en 
la mañana quando los Christianos quisieron k á 
combatir, hallaron la torre sola, é aposentáronse 
en ella, é comenzaron á combatir las Cuevas, ó no 
las pudieron entrar; é como el Infante lo supo, 
mandó á Diego Hernández de Quiñones que fuese á 
combatir las Cuevas, é cuando él llegó, los Moros 
de noche habían dexado la fortaleza, en la qual 
hallaron asaz trigo ó cevada é higos é mucha 
ropa, é otras cosas ; y el Infante mandó en todo 
poner buen recabdo ; é siempre combatía la villa 
de Setenil; é desque vido que los Moros todavía so 
defendían, mandó al Adelantado Pero Manrique 
que fuese á Zahara, é hiciese traer una gruesa lom
barda que allí tenía ; y el Adelantado dió tan gran 
priesa, que volvió con ella en doce días de Otubre. 
Y en tanto que él fué, el Infante mandó hacer una 
bastida para combatir la vi l la , en la qual dió muy 
gran priesa, é hízola cobrir de cueros de bueyes-
y era la bastida tan alta como la torre que estaba 
sobre la puerta de la vi l la , y el arca suya señorea
ba la torre. E allí vinieron nuevas al Infante como 
el Rey de Granada con todo su poder estaba sobro 
Jaén é lo combatía, é habia ende llegado lunes 
á diez dias de Otubre; é luego el Infante mandó 
llamar á consejo, ó acordóse que Diego Pérez Sar
miento fuese con seiscientas lanzas á so meter cu 

J a é n ; y embió sus cartas á todos los fronteros para 
que ao juntasen todos para venir decercar á Jaen< 
Y el Rey de Granada con seis mi l do- caballo ó 
ochenta mil peones , combatió la cibdad tres diaa 
muy fuertemente ; ó los de k cibdad so defendie
ron muy bien , ó mataron é firieron muchos Moros. 
Y el Prior do San Juan é Diego Hurtado de Men
doza , hijo de Juan Hurtado, que en la cibdad esta
ban , esforzaban tanto la gente, que ora maravilla. 
Estando los Pendones juntos con la cerca de la cib
dad, el Obispo de Jaén , tío de Rodrigo de Narbaez, 
é Dia Sánchez de Benavides, é Pero Diaz de Que-
sada con hasta quiñientos de caballo peleando va
lientemente, á pesar de los Moros se lanzaron en la 
cibdad, con que hubieron tan gran esfuerzo los quo 
en ella estaban, que abrieron las puertas, é salie
ron á pelear con los Moros, é mataron é firieron 
muchos dellos. Y el Rey de Granada se hubo de le
vantar dende con poca honra, é quemó los arrava-
les é huertas é viñas, é volvióse á Granada. Y en 
este combate murió el Alcayde Redoan, que era el 
mayor caballero que él consigo traía. Y en este 
tiempo, míerpoles (1) á doce días de Otubre, partie
ron del Real el Maestre de Santiago, é Don Pero 
Ponce de León, é Don Alvar Pérez de Guzman, 
é Juan Hurtado de Mendoza, é Juan Hernández 
Pacheco, é Lope Vázquez de Acuña, é Gómez Sua
rez, hijo del Maestre de Santiago, con hasta mil é 
quifiientas lanzas, por ir combatir un castillo de 
los Moros, que se llama Ortexica ; é como estos Ca
balleros llegaron, quisieron combatirla fortaleza, 
é los Moros diéronla luego al Maestre de Santiago á 
pleytesía, que los dexase ir con todo lo que tenían, 
é que les comprase el bastimento que ende tenían; 
é al Maestre é á los otros Caballeros que ende esta
ban plugo mucho dello ; é así los Moros se partie
ron de la fortaleza, y el Maestre puso en ella buen 
recabdo ; é partióse dende con toda la gente, é fue
ron á Cazarabonela, é partiéronse en dos partes: por 
la una embió á Gómez Suarez, su hijo, contra Caza
rabonela, é por la otra á Don Pero Ponce de León 
contra algunas aldeas de aquel valle ; y entraron 
en Val de Cártama , é quemaron una aldea que se 
llama Cutilla, que es á legua ó medía de Malaga, ó 
quemaron otras dos aldeas, que dicen á la una San-
tillan , é a la otra Luxar ; ó Gómez Suarez quemó ol 
arravalde Cártama, é á Pálmete , ó Zamarchente, 
que es aldea de Coin ; é corrieron á Coín, é á Vene-
blasque, é salieron por ol rio do Cártama, ó quema
ron el arraval do Alora, é salieron por el Puerto 
Llano, é sacaron del campo siete mi l vacas o doce 
mi l ovejas, c vinieron con todo ello en salvo al 
Real; é traxícron treinta ó cinco Moros presos, o 
mataron muchos. Y estuvieron on esta entrada cin
co dias dentro en tierra de Moros, y el Maestro q»1-
síera ende estar mas, salvo quo lo fallociorou la8 
talegas. 

(I) En ol original deoia YUmi, dcbicmlo Aew Miércoles, 
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CAPÍTULO X L V l . CAPÍTULO X L V I I I . 

De como Juan de Vclasco ó Pedro Dcstúiliga, 6 oíros caballeros 
entraron á correr l londa, ó de lo (jue allá liicleron. 

En el mesmo dia quo los Caballeros ya dichos 
entraron en tierra do Moros, por otra parte entra
ron Juan do Vclasco é Pedro do Estúñiga, hijo ma
yor de Diego López, ó Iñigo é Sancho sus horma-
nos , é Lope Ortiz Destúñiga, Alcalde mayor de Se
villa, é Martin Hernández, Alcayde do los Donce
les, é fueron correr á Ronda con hasta dos mil lan
zas, hombres de armas ó ginetes, ó quatro mi l peo
nes. Y el Infante les mandó que esa noche pasasen 
el puerto , ó lo dexasen tomado, c corriesen las al
deas de allende. E Juan de Velasco eso dia que 
partió hizo asentar su Real á una legua do Ronda, 
é otra de Setenil ; é los Caballeros que con él iban, 
dixéronlc que debia esa noche pasar el puerto, é 
que si lo no hacia, que los Moros lo tomarían, é 
otro dia no podrían pasar, y él porfió de quedar 
allí. E otro dia supieron como los Moros tenian el 
puerto, é los Christianos no pudieron pasar, é así 
corrieron solamente á Ronda, é taláronle las viñas 
é huertas, é quemaron algunas alquerías, ó así se 
volvieron al Real del Infante ; de lo qual él hubo 
grande enojo, é culpó mucho á Juan de Velasco, 
porque no había hecho lo que le él había mandado 
é lo que los Caballeros que con él iban 1c aconse
jaban. 

CAPÍTULO X L V I I . 

De como salieron cient Moros de Setenil por quemar una manta, 
c del daño que hicieron en su salida. 

En este dia que fué lunes, diez y siete días de 
Otubre, los Moros de Setenil abrieron la puerta , é 
salieron por quemar una manta quel Infante habia 
mandado poner , de donde sus vallesteros tiraban, 
que guardaba las lombardas, de que tenían cargo el 
Condestable é Alvaro, Camarero, porque vieron que 
estaba poca gente en su guarda : é salieron hasta 
cient Moros con sus daragas (1) é lanzas, ó comenza
ron de pelear con los Christianos, é mataron dellos 
dos, é tomaron un bacinete, é otras cosas algunas 
que pudieron , en tanto fué la voz al Real; é dos 
hombros de armas que ende estaban pelearon muy 
hien, é defendiéronla manta; écomo recreció gen
te del Roal, los Moros se recogieron á l a v i l l a , ó 
cerraron la puerta. Y dn esto el Infante estaba dor-
miendo, é levantóse á muy gran priesa; ó desque 
ge lo dixoron, hubo nmy grande enojo de sabor el 
mal rocabdo quel Condestable ó los otros Caballe
as habían puesto en la manta ; ó dixo al Condes
table: «¿paréceos quo haseydo buen recabdo el quo 
'abéis puesto en cosa que tanto iba ? Conviene que 
0aquí adelante lo miréis en otra manera.» Y o l 
ondostablo calló , porque vulo que no tenia alguna 

^ena deaoulpaeion. 

W Brrat», i i n dada, por targw ó aiiargas. 

De un rebate que á sabiendas se hizo en el Real, 6 de los Caba
lleros que el Infante armó aquel dia. 

Después desto , el miércoles diez y nuevo dias do 
Otubre, hubo un rebate en el Real, el qual se hizo 
por hacer engaño á los Moros do Setenil, diciendo 
que el Rey do Granada venía con todo su poder 
por dar la batalla al Infante ; é toda la gente se 
armó en el Real que estaba contra la puerta de Se
tenil , é la gente so puso toda en batalla muy or
denadamente ; y el Infante mandólos estar todos 
quedos con su vaudera, y él anduvo ordenando to
das sus batallas, é conoció como le fallecía mucha 
gente , allende la del Maestre de Santiago é los 
otros Caballeros que habían entrado en tierra de 
Moros , é supo como muchos eran idos sin licencia 
del Real, de que hubo grande enojo. E los Moros 
de Setenil desque vieron el rebato, é vieron así sa
l ir la gente, fueron mucho alegres, pensando quo 
venia gente á los decercar, é abrieron la puerta , é 
salieron por venir á quemar la manta, á que la otra 
vez habían salido ; é por bien que la gente que la 
guardaba se quisieron encobrir,los Moros la vieron, 
é así dexaron la salida. En este día armó el Infan
te Caballeros á Juan de Velasco, Camarero mayor, 
é á Juan López de Osorío, é á Pero Gómez de An
dino, é á Pero Gómez Barroso, é á Micer Gilio, Se
ñor de Palma, é á Pero Carrillo deliuete, é á Juan 
Sánchez de A v i l a , ó á Juan de Mendoza hijo de 
Diego Hernández de Mendoza, Abad mayor de Se
villa, é á Pero López de Padilla, é á Juan Hernán
dez de Valera, Regidor de Cuenca, é á muchos otros 
que llegaron al Infante que les armase Caballeros. 

CAPÍPULO X L I X . 

Como el Real se sosegó desque fué sabido que no era verdad la 
venida del Rey de Granada. 

Sabido como la venida del Rey de Granada no 
era verdad, el Real se sosegó, y el viernes que fue
ron veinte é un días de Otubre, Juan de Porras, é 
Lopo de Porras, su hermano, é Pedro de Barrien
tes iban á las Cuevas jpor hacer traer el trigo é gé-
vada quo allí habían dexado quando las tomaron. 
E yendo así por el camino, salieron do )a sierra 
hasta cincuenta Moros peones, como vieron quo 
los Christianos iban aforrados y eran tan pocos ; ó 
Juan do Porras ó Pedro do Barrientos que iban de
lante é vieron los Moros, pusieron las espuelas para 
ir contra ellos, é los Moros fueron huyendo , hasta 
que los metieron en una celada; ó decondiendo un 
recuesto ayuso cayó el caballo con é l , é allí lo ma
taron Moros. E Lope do Porras vino corriendo, ó 
con él unos cinco ó sois, pensando socorrer á su 
liermano ; é los Moros salieron á ellos , ó matáron
los. E así murieron todos estos por su poco saber, ó 
por ir por tierra do rnrmigoH deHconyertadop ó sin 
órdeu ó con poca genio, 
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CAPÍTULO L. 

De como los Moros de Sctenil salieron, 6 dolo que hicieron en su 
* salida. 

En el sábado siguiente los Moros de Setcnil vie
ron que la manta estaba á mal recabdo, que la uo 
guardaban mas de seis hombres darmas é dos va-
llestcros,. é los Moros salieron á gran priesa, é pe
learon con ellos, é mataron al un vallestero é á 
un hombre de armas, é llevaron otro preso, ó los 
otros pelearon así valientemente, qua se defendie
ron ; é como los Moros vieron que recrecía gente, 
rntraxóronse presto á la v i l l a , é cerraron la puerta. 
E quando el Infante lo supo, hubo dello muy grande 
enojo , é mandó dende en adelante poner mejor 
guarda en la manta. E otro día en la mañana los 
Moros mataron al hombre de armas que habían lle
vado preso, y echáronlo desnudo de los muros 
abaso. Y estando así el Infante sobre Seteníl, fué 
certificado que los Moros de la sierra de Agraza-
lema é Montecorto salían á saltear la recua que en
traba por Zahara al Real,é por eso embió ende al 
Pendón de Xerez, é á Rodrigo de Ribera, hijo ma
yor del Adelantado Perafan , porque entrasen con 
la recua; é vino rebate á Zahara, diciendo que los 
Moros salteaban la recua ; é cavalgaron á gran 

' priesa Rodrigo de Rivera é Juan Melgarejo é al
gunos pocos con ellos ; é de tanta priesa salieron, 
que Rodrigo de Ribera no tomó otras armas salvo 
una cota é una daraga, ó fueron así á muy gran 
priesa, hasta que llegaron adonde los Moros esta
ban ; é desque vieron que los Chrístianos eran tan 
pocos ó venían mal armados, comenzaron a pelear 
de tal manera, que allí fueron muertos Rodrigo de 
Ribera é Juan Melgarejo é otros siete Escuderos 
que con ellos iban; é llevaron los Moros su despo
jo é alguna parte de las bestias dé la recua, de las 
quales derramaron la cevada é vino , por ser mas 
ligeros. E desque el Infante lo supo, fué por ello 
muy triste, é fué ver al Adelantado é á le consolar 
en la muerto del hijo, al qual el Adelantado díxo 
que le tenía en merced lo que le decía, pero quél es
taba muy consolado en su hijo ser muerto en servi
cio de Dios é del Rey é suyo, é quel mayor pesar que 
tenia de la muerte de su hijo é de los que con él 
murieran, era por ser muertos por su poco saber é 
mala ordenanza; é que para esto eran los Caballe
ros é Hijos-dalgo allí venidos , para morir en su 
Bervicio. Y el Adelantado no dexó por eso de se ves
t i r tan bien como solía, no mostrando sentimiento 
ninguno do la muerte del hijo, comó quiera que en 
la voluntad lo tuviese como la razón quería. 

CAPÍTULO L I . 

De como el Infante ordenó de combatir la villa por ocho partes é 
de lo que allí acaeció ; é de como el lnfante con grande enojo 
levantó el cerco de sobre Setenil. 

El Infante estando mucho enojado, así de la 
muerte dcstos Caballeros, como de vor que las co

sas no se hacían como él mandaba, ordenó de cora, 
batir la villa por ocho partos , ó seUaló capitane8 
para cada parto, los quales fueron Don Ruy Lope2 
Dávalos , Condestable, ó Juan de Velasco , é Diego 
Liopez de Estúñiga, y el Condo de las Marchas « 
Don Martín Vázquez, Conde de Valencia, ó Carlos 
de Arcllano, Señor de los Cameros , ó Pero López 
de Ayala, el Mozo , é Diego Hernández de Quiño
nes, é Juan Hernández do Pacheco ; é á cada uno 
destos mandó el Infante dar una escala, porque la 
villa por muchas partea combatiendo , no se podia 
así defender que por alguna no se entrase. E desto 
pesaba mucho á alguno de los Caballeros que allj 
estaban, é murmuraban diciendo quel lugar era 
muy fuerte, é que moriría allí mucha gente, y el 
entrada sería dubdosa. E los Caballeros dilataban 
cada día el combate, ó decían que la villa no se 
podría combatir hasta ser acabada la bastida • é 
por eso el Infante daba muy gran priesa de noche 
é de día por la acabar, é por su acucia fué acabada 
muy mas presto que todos pensaban, é decendié-
ronla hasta la cuesta do estaban las lombardas, que 
es muy cerca de la puerta, la qual fué allí puesta 
sábado á veintidós días de Otubre. Y el Infante 
mandó otro día domingo publicar el combate para 
el lunes siguiente, é mandó que todos los Caballe
ros fuesen armados, tanto que la bastida fuese lle
gada al muro, é quando oyesen tocar los atabales 
del Infante , cada uno de los Caballeros" ya dichos 
se pusiese en el lugar donde habían de combatir. 
Y el lunes de mañana el Infante mandó á Pero 
Carrillo de Toledo, que tenía cargo de llevar la 
bastida con quiñíentos hombres , que mandase lle
gar la bastida al muro, y en ras de la cava que es
taba cerca de la puerta de la villa. Y estando así 
los del Real, oyeron tañer los atabales de los Mo
ros, é pensaron que eran los del Infante, é ar
máronse algunos á muy gran priesa por venir al 
combate; y el primero que ende vino fué Diego 
Hernández de Quiñones con su gente , y el Infante 
mandó que estuviese quedo hasta que la bastida 
fuese llegada al muro. Y en tanto que trabajaban 
en !a llegar, el Infante armó bien veinte Caballe
ros ; é llegando así la bastida al muro, metióse un 
carretón della en un hoyo en la peña por do había 
de ir , y estuvieron allí muy gran pieza en lo sacar; 
y el Condestable dixo al Infante, que era quebrado 
un carretón de la bastida, é que se desconcertaba 
toda con el gran peso que tenia , é que la bastida 
no podia mas andar ; de lo, qual el Infante hubo 
muy grande enojo, é mandó que llamasen luego al 
maestro que la hacía, para que la adobase; y el 
Condestable lo respondió : «Señor, el maestro que 
hizo la bastida está mal herido do un pasador, 
ó no la puedo adobar.» Y el Infante hubo dcsto 
tan grande enojo, que so metió en su tienda, e 
mandó llamar los del Consejo, y ombíó decir á 
los que estaban armados para combatir, que se des
armasen , é se fuesen á BUS tiendas. E con el enojo 
que tenia, contólos todo esto que había pasado ; y 
ellos le respondieron : «Señor, en estas cosas Dios 



Î o qual <'•, 1° Riojor ; ó vos, Señor, tenéis g r a n vo-
68 tad do cHtar sobrestá villa , ó quorcis seguir 

tttro querer mus quel eonsejo do los que aquí 
V!|/n oara vos servir . Esta villa os muy fuerte, é 
f ' en olla-asaz gente pava la defender, y cstábien 
bastecida, y el tiempo va resfmndo , ó ya no so 
lialla fl110 comerlas bestias, y la covada es muy 
cara é no menos todas las otras viandas, é la gen-
t6ge va cada dia porque no tienen quo comer , ni 
les mandáis pagar sueldo, ni tenéis dinero para lo 
dar • é por ende, nos parece que no es buen conse-
io estar aquí mas, porque do la estada se vos podia 
seguir algún deservicio tal , que le no pudiesedes re
mediar, é por eso nos paresco que vos debéis con
formar con la razón, y levantarvos desta vida, é 
tomar vuestro camino para vuestra tierra, y en el 
afio venidero podréis tornar á la guerra ; é debéis 
dar muchas gracias á Dios por la merced é bien 
que vos ha hecho en se vos dar tantos castillos, 
quantos se vos han dado en tan poco tiempo como 
acá habéis estado ; é por ende. Señor, á nosotros 
parece que no debéis tomar otro consejo del que 
vos es dicho.» El Infante les respondió: «Bien he en
tendido lo que decis, é bien parece quo habéis vo
luntad que nos partamos de aquí , é conozco que en 
algo de lo que decis tenéis razón ; pero yo he gran 
vergüenza de partir do aquí sin mas hacer, porque 
desde que aquí estamos nunca probamos hacer cosa 
délo que se debia ; que razón fuera, pues yo aquí 
vine con tantos y tan nobles caballeros como vos
otros, que hubieramoa combatido dos ó tres dias 
esta villa ; é muchas veces acaece que so hacen 
lascosas cuando el hombre no cuida; é bien sabéis 
que algunos.de vosotros, contra mi voluntad, me 
lucisteis venir sobrestá villa , diciendo que en tres 
ó quatro dias la podría tomar, ó ha diez y nueve 
dias que estamos aquí sin hacer mas de lo que ve
des ; é haber do partir así, á mí parece muy ver
gonzoso ; é pensad bien en ello , é ved si os parece
rá bien que la combatamos un dia ó dos, ó ahí 
queda si no la pudiéramos haber, que nos partamos 
de aquí : esto digo todavía, queriendo estar á vues
tro consejo de lo que mejor vos parecerá.» A lo qual 
los del Consejo le respondieron: «Señor, no debéis 
mirar á vuestra voluntad n i á vuestro querer, mas 
alas razones quo vos son dichas, el peligro ó tra
bajo que podia venir en el combatir desta vi l la , en 
que es forzado quo hubiesen do morir muchos, en 
queso perdiese mas que ganar se podría en tomar-
a; ó allende lo dicho, debéis, Señor, considerar 

la mas corta escala do las quo aquí están tiene 
^seuta palmos de altura: pues mirad, Señor, como 

Puede subir tal escala en vista de los enemigos, 
P110» somos certificados quo dentro en la villa hay 
fnte as£iz Para defondor cada parto por donde so ha 
^Combatir: ó así, Señor, vos debéis tenor por con-

^ o con lo hecho, pues á nuestro Señor gracias, os 
termi0,> ^n:̂ ftuto dixo: «pues quo así os, yode-
to 111110 ^e tomar vuestro consojo , aunquosoy cior-
Korn0 H1 01 lu¡,) 1"ll,¡,'l'il SeguidOique ora ir sobro 

ta, aoy cierto queloi Moros hubioran rooohiiio 
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mucho man dafio, é no me fuera tan vergonzoso do 
partir sobro tal cibdad como de una tan pequeña 
vil la como esta». E así el Infante determinó do so 
partir de sobro Setenil, é así so partió otro dia mar
tes á veinte ó cinco de Otubro, é mandó luego lle
var todos los pertrechos á Zahara, ó mando que fue
sen con ellos los que los tenían en cargo , ó mandó 
á los pendones de Xcrez y Carmona que fuesen con 
ellos ó los pusiesen en Zahara, é los entregasen á 
Alonso Fernandez Melgarejo, é mandó quemar la 
bastida, c mandó quemar algunas mantas quo ende 
eran hechas demás de las que él había traído, é las 
que él allí traxo mandólas llevar á Zahara con los 
otros pertrechos. Y el Infante mandó levantar el 
Keal ,é como sus tiendas fueron derribadas, todos 
mandaron derribar las suyas, é pusieron fuego á 
las chozas , é así el Infante se partió. Y el Infan
te mandó quo hasta quel Real fuese alzado, estu
viesen quedos el Pendón de Sevilla, y el Maestre de 
Santiago, y el Condestablo, é Diego Fernandez Ma
riscal. E dende á poco quel Infante partió , embió 
mandar á los pendones de Xerez é Carmena que 
iban con los pertrechos, que fuesen juntos con ellos 
hasta Audita, é que embiasen desde allí con los 
pertrechos hasta Zahara ciento de caballo, é todos 
los otros quedasen en Audita é la pusiesen por el 
suelo. E yendo así el Infante, viniéronlo nuevas 
que tres mil de caballo Moros eran llegados á Ron
da para ir dar en los pertrechos; y el Infante llamó 
al Condestable, é díxole que aunque venia trabajo^ 
le rogaba mucho quél é Diego Fernandez de Qui
ñones fuesen luego por alcanzar los pertrechos , é 
los guardasen de manera que no recibiesen daño. E 
los Moros iban ya cerca de los pertrechos, y em-
biaron delante un Moro que había seydo Christia-
no, por ver qué gente iba con ellos, el qual volvió 
ámuy gran priesa á los Moros, é les dixo que los 
Christiauos que iban con los pertrechos serian mas 
do tres mil de caballo é muchos peones; é la gente 
que iba con los pertrechos no era mas de ciento de 
caballo ; é los Moros por eso se volvieron á Ronda 
á mas andar. Y este Moro se vino luego en ese dia 
al Infante á Olvera, donde el Infante esperó al Con
destable ó á Diego Fernandez de Quiñones, los 
quales habían llegado á los pertrechos é los ha
bían puesto en Zahara á buenreeabdo. 

CAPITULO L H . 

De como el Infame puso alcaydc en la torre del Aihaquin, é fué 
poner Uoal A la PeOa de Don 1 oienzo, que es á dos leguas do 
Olvera. 

Otro día miércoles veinte y seis do Otubre, el 
Infante puso por alcayde en la torre del Aiha
quin á Alonso González de la Barrera, ó diólo vein
te hombroB de caballo ó treinta de pié, que estuvie
sen con él, é mandóle dar sueldo para todos, ó bas
teció muy bien la torre; y el Infante comió allí, 
ó fué dormir á la Peña do Don Lorenzo, quo es á 
dos loguns do Olvora. E así estando, mandó hacer 
alarde on el Campillo, quo os á una legua do Mo-
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ron • é como la gonte iba mal mamlada, ibanno mu
chos delante, é algunos iban ya en Marcbcna, é 
otros cerca do Sevilla; ó por eso Juan do Velasco 
dixo al Infante que no se podia en ninguna ma
nera hacer el alarde, y el Infante respondió que to
davía lo mandaba hacer, é que á los que eran idos 
delante no les mandarla pagar sueldo. E Juan do 
Velasco porfió tanto con el Infante, que aunque no 
habla mucha voluntad de hacer alarde, por la por
fía de Juan de Velasco mandó que todavía se h i 
ciese, é que fuesen llamar á los que erau idos de
lante, certificándoles que si no viniesen, no les pa
garían sueldo alguno ; é así volvieron do los que eran 
idos delante mas de dos mi l lanzas, é mucha gente 
de pié. E otro día viernes en la mañana mandó ha
cer el alarde, é hiciéronse siete batallas muy gran
des de la gente de armas, é mandóles todos escrebir 
é contar, é duró el escrebir de la gente hasta la no
che ; é como quiera que eran muchos idos, así de los 
Castellanos como de los Andaluces, que no torna
ron á hacer el alarde, pareció ende mucha gente é 
buena. E como el Infante conoció que el alarde no 
se podia hacer verdaderamente, plúgole de dexar 
de hacer el alarde, é mandó pagar el sueldo á ca
da uno según la gente que juró que traia.Y en este 
dia fué el Infante dormir á Morón, y ende hubo 
consejo de los fronteros que debia dexar, según 
adelanto se dirá. 

CAPÍTULO L U I . 

De como el Infante estuvo dos dias en Morón, donde hubo gran
des alleracioiitís sobre los que había de dexar por fronteros. 

Así el Infante estuvo en Morón sábado é domin
go, donde hubo grandes alteraciones sobre los que 
debia dexar por fronteros ; é unos decían que era 
bien dexar los Caballeros del Andalucía, pues que 
estaban cerca de sus tierras, é podían ser mejor pro
veídos; é otros decían que era mejor dexar de los 
Castellanos; y el Infante decía, que le parecia que 
los Castellanos debían quedar por fronteros, porque 
los Andaluces en su casa quedaban y en su tierra, 
y aunque sueldo no les diesen, si necesidad ocur
riese tal en que fuesen menester, socorrerles ían 
con todo su poder; é si el Rey de Granada se pu
siese sobre qualquier vi l la ó cibdad, todos irían á 
le dar batalla como era razón por ge la hacer do-
cercar, é cuando algunos entrasen á correr, bastarían 
los fronteros para los resistir; é así estaba en dubda 
de lo que se baria. E los del Consejo todos contra
decían la voluntad del Infante, el qual les díxo : 
«Caballeros, bien conozco vuestra intención que ha
béis voluntad que los Castellanos no queden por 
fronteros ; é pues que así es, yo quiero tomar cargo 
de toda la frontera, y estar en ella por mi persona: 
é fio en Dios, que con los del Andalucía é los de de 
mi casa, daremos buena cuenta de las fronteras á 
Dios y al Rey mi sefior é mi sobrino. E sí el Rey de 
Granada en esta tierra entrare, con el ayuda de 
Dios yo le entiendo de echar della, ó le'dar la ba
talla.» 

CAPÍTULO L I V . 
Como el Infante, vista la discordia, tomó el cargo do las fronteras 

E así el Infante tomó el cargo do las fronteras es 
tando en Morón , Ó partió dendo lunes treinta y Un 
días de Otubro, é fué á comer ó dormir á Marche, 
na, é allí ordenó do ombiar trigo ó cebada é gent¿ 
para bastecer á Cañete é á Priego ó á las Cuevas 
los quales castillos había dexado encomendados l 
García do Herrera, hermano del Mariscal que mu, 
rió en la guerra do los Moros, quando vinieron so
bre Quesada en vida del Rey Don Enrique. E otro 
dia martes, primero do Noviembre, llegó á Marche-
na García de Herrera, é dixo al Infante que había 
desamparado á Priego é á las Cuevas, porque no te
nia gente ni vituallas para las defender, é que tenia 
solamente á Cañete; do lo qual el Infante hubo 
muy grande enojo, é le dixo asaz duras palabras. 
Y es cierto, que si no se acordara do los servicios 
que sus antecesores pasados habían hecho al Rey 
su padre ó á él, que le mandara cortar la cabeza. E 
acordó luego de embiar allá á Fernandarias de Sa-
yavedra, el qual por servicio del Rey tomó el al-
caydía de Cañete, é mandó á García de Herrera que 
fuese con él é ge la entregase, e así se hizo. Y es
tando así el Infante en Marchena, mando ir la gen
te de su mesnada á Carmena, porque ahí se rehi
ciesen de las cosas que habían menester para se ir 
cada uno á la frontera que él habia ordenado. E los 
de Carmena no los quisieron recebir en la villa, é 
cerraron las puertas injuriándolos mucho, diciendo: 
á Setenil, á Setenil. Y el Infante sobresté hubo de 
embiar allá al Adelantado, al qual tampoco qui
sieron recebir. Y el Infante hubo de ir en persona 
é acogiéronlo, é mandó hacer la pesquisa é dar pe
na álos principales que en esto halló culpantes, los 
quales fueron Gonzalo Gómez de Sotomayor, é 
Juan Barba, hijo de Ruy Barba. 

CAPÍTULO LV. 

De como vinieron nuevas al Infante que los Moros estaban sobre 
Cafietc, ó de lo que sobre ello hizo. 

Estando el Infante en Carmona, viniéronle nue
vas como los Moros estaban sobro Cañete, y em-
bió á gran prisa á Sevilla é á Córdoba é á Xerez, 
mandándoles que luego viniesen con sus pendones, 
por quanto él quería ir á lo decercar; y embió asi-
mesmo llamar al Maestro de Santiago é á todos los 
otros Caballeros comarcanos. E luego otro dia hubo 
nuevas como los Moros eran partidos do sobre 
Cañete, porque Hernán Darías do Sayavedra é los 
que con él estaban habían bien defendido la villa, 
é los Moros habían recibido ende gran daño. B co
mo los Moros de allí partieron, fueron ver á Prieg0 
é las Cuevas, ó como las hallaron sin gente, quema
ron á Priego é las Cuevas, ó fuóronse á su tierra. B 
de allí el Infante acordó de ir á Sevilla por torna1 
el espada que habia traído del Santo Roy Don Fer
nando, ó por babor endo dineros para BUS jiecesida" 



DON JUAN 
des é para comprar pafioFi do oro é do Roda pura 
A 0 á los líxtranjeros qno lo habían vonido á servir 

n afinclla gnorra. B partió ol Infante deCannona, ó 
£ü¿ monteando por la Xara, ó mató algunos puercos 

endo lo tcnian concertados, é fué coraor á A l 
calá do Guadaira, é allí le salieron á recebir todos 
los Caballeros ó Veinte quatros de Sevilla con muy 
grandes alegrías c juegos. Y el Infante entró en Se
villa encima do un caballo castaño muy grande é 
jnuy hermoso, á la brida, armado de cota ó braza
jes vestido de un aceytuní brocado de oro. E iba á 
gn manderecha el Conde de las Marchas, ó á la iz
quierda el Condestablo ; y el Adelantado Pcrafan 
llevaba delante del Infante la espada del Rey Don 
Fernando ; 6 después Juan de Velasco, é Diego Ló
pez de Astúfiiga, é Don Pedro Ponce de León, é 
Pon Alvar Pérez de Guzman, é muchos otros Ri 
cos-Hombres é Caballeros ; é llegó así a la puerta 
de Sant Agostin, donde los Frayles tenían una Cruz 
puesta sobre un paño rico. E allí el Infante decen-
dió, é hizo oración, é la besó. E de allí el Infante 
cavalgó é fué por la cibdad, hasta que llegó á la 
Iglesia mayor, donde halló á la puerta del Perdón 
todos los Señores de la Iglesia que lo salieron á re
cebir con procesión é cantos de alegría, dando gra
cias á Dios por la vitoria que le había dado de los 
enemigos de la Sancta Fe, é allí hizo oración, ó 
adoró la Cruz; é fué al altar mayor é hizo asimes-
mo oración, é todavía los Clérigos antél en proce
sión, rezando é cantando el Te Deum laudamus. E 
allí el Infante tomó la espada de la mano del Ade
lantado, é llegó hasta la capilla, y entró en ella, é 
hizo oración ante la Imagen de Santa María muy 
devotamente, é puso la espada en mano del Rey 
Don Fernando como la había tomado, é besóle el 
pie é la mano, é asimismo al Rey Don Alonso, é á 
la Reyna solamente la mano. E de allí so fue á po
sar á las casas que fueron de Fernán González, Abad 
mayor que fué do Sevilla. 

CAPÍTULO L V I . 

De como el Infante embid llamar á los Alcaldes mayores 6 Veinte 
y quatros ó Jurados de Sevilla. 

El día siguiente el Infante embió llamar á los 
Alcaldes mayores, ó Veinte quatro Caballeros, é Ju-
^idos de Sevilla, é vinieron ahí á su mandado, ú los 
pales díxo el Infante: «Yo vos ombíó á llamar, lo 
Pnmcro, por vos dar gracias por los trabajos que 
habéis tomado por servicio do Dios, y del Roy mi 
señor é mi sobrino, é mío, en proveer con gran d i l i 
gencia en todas las cosas quo vos yo escrebí ser ne
cesarias para los quo en la guerra estábamos; é so 
cierto que en ello todos habéis trabajado con muy 
buena voluntad, como leales c buenos vasallos doi 

ey mi señor é mi sobrino, ospecialmente vos, Diego 
j i i a n d e z do Mendoza, V10 soy cierto qno en todo 

018 mucho trabajado; ó aunque loa que están en la 
Suorra trabajen, no hacen monos los quo los pro-
^en do las cosas qno han menester para el Real. 

P^cmo yo ho conocido (juivnlo bion todos lo ha-
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beis hecho, vos lo tongo on mucha gracia y en 
gran servicio, é vos lo entiendo gualardonar on 
todo lo que podré. E yo hube do salir do tierra de 
Moros, porque el tiempo ya no nos daba lugar do 
mas estar; é por agora, á nuestro Señor gracias, son 
tomados de los Moros, como habéis sabido, Zahara, 
ó Audíta, é Ayamonte, é la torre de Alhaquín, ó 
Cañete, é Priego, é las Cuevas, é Ortexíca. E fué-
mc forzado do partir de sobro Setenil por el invier
no ser tan cerca, é la villa ser tal que conveníera 
ende tardar algún tiempo hasta la tomar. E pla
ciendo á nuestro Señor, es mi voluntad en el vera
no venidero volver á les hacer la guerra tan dura
mente quanto podré ; é yo en tanto tomó cargo de 
la frontera, porque con mí gente de mi casa é con 
los del Andalucía, entiendo de estar presto para 
que si el Rey de Granada se echare sobre algu
na cibdad ó v i l la , de le dar batalla ; para lo qual he 
menester tener gente cierta del Andalucía, desde el 
Obispado de Jaén acá, á lo menos de los Concejos 
dos mil de caballo é veinte mil peones; é por ende 
conviene que por servicio del Rey é mío, é bien 
de la propia tierra, hagáis vuestras nóminas en Se
villa y en su tierra, de los Caballeros é peones va-
llesteros é lanceros, é hacer que vengan hechos de
cenarios, poniendo á cada diez hombres un quadri-
llero, é á cada ciento, diez quadrílleros, é uno ma
yor, por quien los ciento se goviernen, porque la 
gente esté concertada : á los quales apercebid quo 
tengan sus caballos é armas prestos, de manera que 
al punto que fueren llamados, vengan; é yo con 
ellos é con los que tengo en las fronteras, pueda 
pelear con el Rey de Granada cada que entrare. E 
pues yo por mí persona esto entiendo de hacer, nin
guno de vos no se debe de excusar. E ya vedes que 
esta carga que yo tomo es por servicio de Dios, é 
del Rey mi señor é mí sobrino, é bien de vosotros; 
que si yo oviese aquí de dexar quatro mi l lanzas de 
Castilla, que son menester para guardar estas fron
teras, haberlas ía de pagar todo el Reyno,é se
guírsenos ía donde asaz costa; é pues yo tomo la 
carga con menos de la mitad, entiendo que asaz pro
vecho vos hago, é por eso debéis trabajar con bue
na voluntad que esto se ponga en obra. Otrosí, ya 
sabéis que con mi enfermedad so hubo de detener 
la gente en esta tierra rrfks de lo que cumpliera, 
en que la tierra recibió asaz daños, de que á mí 
desplugo mucho; é mando agora hacer la pesqui
sa, é hecha, los mandaré pagar. Y en tanto quo 
aquí estó, ved si algunas cosas vos cumplen, dád
melas por vuestras peticiones, dyo cumpliré todo lo 
que do razón so debiere cumplir.» 

CAPÍTULO L V I I . 

De la respuesta que Juan Hernández de Mendoza por lodos did al 
Infante. 

A lo qual el Abad mayor do Sevilla, Juan Her* 
naudoz do Mendoza, respondió por todos en esta 
guisa : «Muy alto y muy cxcelonto Señor : estos Ca
balleros oficíalos de esta cibdad, ó yo con olios, vos 
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lerinnos en muy señalada merced en nos querer 
dar gracias por el trabajo que habernos tomado en 
tanto que Vuestra Señoría ha estado en la guerra ; 
c si algo menos bien de lo que debia se ha hecho, 
desplácenos dello, é ha seydo por mas no poder, que 
la voluntad mucho la tenemos presta alBervició de 
Dios, é del Rey nuestro señor, y vuestro, que con tan 
loable intención c voluntad habéis querido prose
guir esta guerra do los Moros enemigos de nuestra 
Sancta Fe católica ; é que allende de la debda natu
ral en que vos somos, nos habéis dado cargo por 
ello para siempre os servir. E aunque el trabajo que 
tomamos no fué tan grande. Vuestra Merced no lo 
ha querido olvidar, dándonos gracias por ello ; é 
Señor, no convenia mas dar á mí que á los otros, 
porque todos con muy entera voluntad habernos 
trabajado cada uno lo que ha podido, é todos esta
mos muy aparejados para vuestro servicio. E Señor, 
la gente que Vuestra Señoría demanda es muy bien 
que esté presta; pero es cierto que en esta tierra 
no hay tanta gente de caballo para poder en esto 
servir, como Vuestra Señoría piensa, porque en es
ta cibdad son muchos francos, unos por monederos, 
é otros por la Tarazaría, otros por el Alcázar, otros 
por barqueros, otros por alguaciles de caballo, é 
muchos por familiares de los Clérigos, é otros que 
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viven con los O rundes ó Ricos-Hombros : por a 
Vuestra Señoría auplicamos quiera saber el trtuT 
cierto do la gente quo podrá haber , para lo 
convorná que véalas nóminas de todos los ftran 
para que so haya certidumbre de la gente do 
podrá servir. « El Infante le respondió que ora ,n ^ 
bien lo que decia, é que así so hiciese. Y el r J llly 
estuvo hasta el lunes, quo fueron quator 
Noviembre en Sevilla, dexando hecho el üe ü|a8 do 

acuerdo 
ser-

para 

de la gente con quo Sevilla ó su tierra podrían 
vir, é partióse dende, é continuó m camino 
Córdova, donde ordenó los fronteros que habian d* 
estar en Ecija y en el Obispado de Jaén ; y egto 
hecho, fuése tener la Navidad á Villareal, é allí sup 
como el Rey ó la Reyna su madre é las Infantas es 
taban en Guadalaxara ; é partióse de allí el sábado 
de Pascua, é fué á Toledo, é hizo ende el cumpli
miento del año del Rey Don Enrique su hermano 
así honorablemente como conviene á tan gran Rey' 
B partió de Toledo, c fuése á Guadalaxara, donde* 
fueron llamados á las Cortea los Condes, Ricog-
Hombres y Perlados c Procuradores de las Cib-
dades c Villas del Reyno para entender en Jas co
sas necesarias al servicio del Rey c bien del Rey-
no, é para dar orden en la guerra del año veni
dero. 

• 

• 
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CAPÍTULO PRIMERO. 

De los Grandes que vinieron (1) á Guadalaxara estando ende la 
Reyna Doña Catalina y el Rey su hijo é las Infantas y el Infante 
Don Fernando. 

. Estando así en Guadalaxara el Rey é la Reyna 
BU madre é las Infantas y el Infante Don Fernan
do, hermano del Rey Don Enrique, é Don Alonso é 
Don Juan, sus hijos, en comienzo del año de la In-
carnacion de nuestro Redemptor de mil ó quatro-
cientosé ocho años, venieron ende los Grandes 
dostosReynos, que se siguen : el Almirante Don 
Alonso Enriquez, tio del Rey, é Don Ruy López de 
Avalos, Condestable de Castilla, é Don Enrique Ma
nuel, Conde de Montcalegre, é Juan de Vclasco, Ca
marero mayor del Rey, é Diego López Dcstúñiga 
Justicia mayor de Castilla, é Gómez Manrique, Ade-

(l) En el original decia M i c r o n , 

lantado de Castilla, ó Pero Manrique, Adelantado 
de León, é Perafan de Ribera, Adelantado del An
dalucía, é Diego Hernández de Quiñones, Merino 
mayor de Asturias, ó Carlos de Arellano, Señor de 
los Cameros, é otros muchos Caballeros y Escude
ros, é Doctores del Consejo, é Oidores del Audien
cia del Rey. E después vinieron Don Pedro de Lu
na, Arzobispo do Toledo, ó Don Lope do Mendoza, 
Arzobispo de Santiago, ó Don Juan, Obispo de í?e-
govia, é Don Sancho de Roxas, Obispo do Palencia, 
ó Don Juan Cabeza de Vaca, Obispo de Burgos, e 
Don Juan, Obispo do Cuenca, ó muchos otros Pro
curadores do los Perlados que allí no vinieron- % 
el Arzobispo Don Pedro de Luna habia venido nue
vamente de Corto de Rcfma, porque el Rey 1)011 
Eurique nunca lo habia dado lugar quo hubieseel Ar
zobispo do Toledo , aunque estaba proveído dcl, ^ 
traxo consigo á Alvaro do Luna, que lo había »U 
llevado después de lu muoiiu do »U padre, BB eSC 
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iWo criado Buyo, llamado Juan de Olio, de edad do 
giete años. Este Alvaro de Luna ora hijo bastardo de 
j ívaro do Luna, Sofior de Cañete é Jubera ó Corna
do qno era muy buen caballero, y ora Copcro mayor 
del Bey b)on Enrique; ó porque María de Cañete ma
dre deste Alvaro de Luna, fué mugor muy común, 
el padre le tenia en poco ; é vendió todos estos luga
res en su vida , é cuando murió no dexó cosa algu
na á este mozo. E Juan do Olio lo suplicó que no 
lo hiciese tan mal con é l , que ciertamente era su 
hijo. Entonce le mandó dar ochocientos florines que 
quedaban, complidas las mandas que Alvaro de 
Luna habia mandado. E con estos Juan do Olio se 
partió para el Papa Benedito ; y entonces se llama-
bci estemozo Pedro do Luna, y el Papa lo confir-
jno é lo mandó llamar Alvaro. E quando el Arzo
bispo Don Pedro do Luna vino en Castilla, tráxolo 
consigo, mozo de diez y ocho años. B como el Arzo
bispo tenia algún debdo con Gómez Carrillo do 
Cuenca, que era Ayo del Rey Don Juan, rogólo 
que lo tomase é lo pusiese en la cámara del Roy 
Don Juan; é asi Alvaro do Luna hubo entrada en 
la casa del Rey Don Juan. Y esta María do Cañete 
hubo otros tres hijos de diversos padres : el prime
ro fué Don Juan de Cerezuela, que fué hijo de un 
Alcayde de Cañete, y este fué Obispo de Osma, é 
después Arzobispo de Sevilla, é después de Toledo ; 
el otro fué llamado Martin de Luna, é fué hijo de 
Juan Pastor ; el otro fué Teniente de Vanua, é lla
móse Pedro de Luna, y era hijo de un labrador de 
Cañete. Y estando ansí en Cortes, vinieron nuevas 
á la Reyna y al Infante de la muerte del Duque de 
Orliens, la qual fué hecha en esta guisa. Estando 
el Rey Juan de Francia, padre de Carlos, en Paris, 
é con él los Duques de Orliens é Borgoña , entres-
tos habia siempre contenencias, é hubo un dia entre 
ellos en presencia del Rey malas palabras, en tan
to que ambos pusieron mano á las dagas ; é como 
quiera quel Rey no los dexó ferir, no. puso entro-
llos otra tregua, lo qual fué no pequeño error. E 
COPIO el Duque do Orliens fuese hombre soberbio 
é dixeso algunas palabras demasiadas al Duque 
de Borgoña, él quedó desto muy sentido; é ha
bló con un Caballero do su casa llamado Rodulfo, 
de quien mucho se fiaba, ó dixolo si seria hombro 
para matar al Duque de Orliens, el qual le respon
dió que si él lo daba su fe y sello do poner sn per
sona é casa por lo salvar la vida, que él lo mata
ría. E luego el dicho Caballero pensó la forma en 
que lo mataría, é fué esta : que como el Duquo do 
Orliens acostumbraba los mas sábados ir á la estufa, 
p donde salía á media noche, que él bien armado 
0 aguardó, ó tuvo quatro hombros quo á la misma 
^apusieron fuego en quatro partos do la cibdad. 
* como ol Duquo salió, y el ruido era muy grande 
^todas partosdondo ol fuego ardía , y él venía BO-

Wíoiina de una haoanca, ó veínto antorehas dé-
ftlite dól, ol Caballero quo lo aguardaba puso las 
to'd*8 Ul t!abal10' 6 treB 6 (lUiltl'0 hm/.adas ; ó 
1 j '(,'s pagea vino por lo Booorrer é PUB" por él 

an2a,ó fuéie Cuywdoé 1« pauda del Du v̂io i » 
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Borgoña ; ó con ol grande alborozo dol fuego quo 
ardía por tantas partos, no so entendió mas esa no-
cbo en la inuorte del Duquo de Orliens. E otro dia 
muy de mañana hizo armar toda su gente secreta-
monto, o mandólos que todos estuviesen quedos 
basta que él viniese , y él se vistió unas corazas , ó 
tomó su espada ó su daga, é cavalgó encima de un 
caballo castellano, ó todo solo so fué al Palacio, 
donde halló que el Roy estaba en consejo ; y el Por
tero no le quiso abrir la puerta donde el Rey esta
ba, diciendo que le era mandado que aunquél vinie
se, quo no le abriesen ; y él con furia puso las manos 
en la puerta, y entró, é dixo al Rey : Señor, esto es 
JiecJw, y es bien Jiecho, é yo lo he hecho. E volvióse á 
gran priesa, é cavalgó en su caballo, é fuéso 4 su 
posada, é como su gente estaba armada é presta, él 
salió de París, é se fué á la mayor priesa que pudo 
para su tierra, é comenzó á poner gente en la fron
tera. E como los Grandes de Francia conocieron 
que desto podía venir muy gran deservicio al Rey, 
é gran daño al Reyno, acordaron con el Rey que le 
embiase seguro e n la forma que él lo quisiese, é to
davía se trabajase como él viniese é se acordase al 
servicio dol Rey de Francia. E después d e pasados 
muchos días , y algunas embaxadas del Rey al Du
que é del Duque al Rey, él se confió del seguro 
que el Rey le embió sellado con su sello y de los 
principales Señores de Francia, é vino á se ver con 
el Rey en la villa do Montreo, en la qual queriendo 
entrar por la puente que es sobre las riberas de" Se
na é Yona, como quiera que la puente era muy an
cha, é muy buena, é do piedra, el caballo nunca 
quiso en ella entrar, é porfiólo tanto, que quebró las 
espuelas ambas á dos, é los Caballeros que con él 
iban l e dixeron : Señor, debéis os volver desde aquí, 
que gran cosa es quo este caballo suele ser tan de
nodado que entibaría por qualquier fuego quel hom
bre quisiese, é parece que Dios vos avisa por "él 
quo no entréis en esta villa. Y el Duque no curan
do desto, decendió del caballo, y entró á pie; y lle
gando á la mitad de la puente donde está una torre 
m u y valiente con dos escaleras cada una á su parto, 
salió d e la una dolías Mosen Tamquin de Xatellon, 
Prevoste de Par í s , armado do todo arnés , é con él 
otros cinco hombres do armns con sendas hachas 
en las manos, y el Prevostedió al Duque el primer 
golpe sobre la cabeza, é todos los otros le dieron 
después. E así el Duquo Juan de Borgoña fué allí 
muerto, teniendo seguro del Rey de Francia é de los 
Mayores de s u Reyno, de lo qual so siguió tan gran 
daño, que el Duquo Filipo, hijo suyo, se hizo ingles, 
ó ú osta causa duró l a guerra treinta años entro 
Francia ó Borgoña, e n quo murió gente íníiníta, y 
estuvo on punto do so perder todo ol Uoyno do Fran
cia. Porque los Royos deben mucho mirar lo quo 
liacon, en no dar lugar quo entro sus subditos haya 
dchatoH ni contiondas. E s i acaoscioro quo haya do 
d a r á alguno seguro, dobágolo'entoramonto guar
dar ; quo m u y gravo cosa os á todo hombro q i i r , 

brfttttftC s u H c g i i i o, qiianlo man á los RoycH ó Prínoi-
puH, ta cuya UngUA QUQ0A ,1()lio halHir mouUra, 
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CAPÍTULO I I . 

De la habla que la Rcyna hizo á todos los Grandes y Trocuradorcs 
que alil estaban juntos. 

Estando como dicho es, el Rey é la Reyna, su 
madre, y el Infante, é todos los otros Grandes 
ayuntados en Cortes, miércoles primero dia do He-
brero del año ya dicho, la Reyna dixo : « Perlados, 
Condes, é Ricos-Hombres, Caballeros, é Procura
dores que aquí sois venidos: el Infante m i herma
no é yo vos embiamos llamar á estas Cortes para 
os notificar el estado en que está la guerra quedexó 
comenzada el Rey mi señor, que Dios haya, para 
haber vuestro consejo como se deba continuar.» E 
dixo al Infante: «porque vos, señor hermano, sabréis 
mejor dar la cuenta desto, plégavos do tomar la 
habla.» E luego el Infante dixo : «Señora, pues que 
Vuestra Señoría así lo manda, hacerlo he. E luego 
el Infante dixo : porque todos los que aquí estáis ó 
los mas de vosotros, sabéis como á causa de mi en
fermedad yo no pude entrar en tierra de Moros tan 
aina quanto cumpliera, é con todo eso por servicio 
de Dios y del Rey mi señor é de la Reyna mi seño
ra, yo entré quando pude anto de ser del todo l i 
bre de mi enfermedad ; é sabéis las villas é castillos 
que se cobraron en la guerra que Dios quiso dar al 
Rey mi señor é mi sobrino, de los quales no quiero 
hacer cuenta, salvo de Ayamonte que fué causa 
desta guerra toda ; ó por el tiempo del Invierno yo 
me hube de partir, é salí de la tierra de los Moros 
contra toda mi voluntad, porque el tiempo é la 
mengua del dinero no nos daba lugar de allá mas 
estar, é dexé ordenadas las frdnterías según creo 
que todos sabéis ; y es forzado, a Dios placiendo, do 
les hacer la guerra en este año, y entrar con tiem
po en su tierra, para que son necesarias grandes 
quantías de maravedís, así para pagar lo que á al
gunos se debe, como para el sueldo de la gente do 
armas que conmigo ha de i r ; é de presento para 
esto año son á lo menos menester sesenta cuentos de 
maravedís ; por que, vos decimos la Reyna mi seño
ra é mi hermana é yo que veades en que manera 
se podrán mejor repartir, para que los pague el 
Reyno lo mas sin daño que ser podrá. 

CAPÍTULO I I I . 
De la habla que el Infante Don Alonso hizo á la Reyna. 

E luego se levantó Don Alonso, primogénito del 
Zafante, é d ixo: «Muy esclarecida Señora, yo en 
nombre do mi señor el Infante, asi como Señor de 
Lara, digo por los Hijos-dalgo, que yo me junta
ré con ellos, é veremos sobro este hecho las cosas 
que cumplen á servicio del Rey nuestro señor é 
vuestro , é habido nuestro acuerdo, responderémos 
á Vuestra Señoría.» Y el Arzobispo de Toledo Don 
Pedro de Luna so levantó, é dixo : «Muy poderosos 
Señores, yo respondo por la Iglesia do Toledo que 
estos Perlados, é yo con ellos, nos juntarémos sobro 
este hecho, 6 verómos las cosas que son servicio 

de Dios ó del Roy nuestro Rofior y vuestro, é ros-
pondorómoB lo quo cerca d o l i ó nos parecorá.» E l0g 
Procuradores do los Reynoa rogaron á Poro Suarcz 
hermano del Obispo do Cartagena, que respondiese 
por todos, el qual dixo : «Muy osclarccidos Señores 
los Procuradores destos Roynos han oído lo quó 
Vuestra Merced les ha dicho, ó so juntarán, é habrán 
su acuerdo, ó responderán.» Los quales salieron 
ese dia de las Cortes, é so juntaron ; y entre ellos 
hubo muy gran desacuerdo , porque algunos deciau 
que jurasen que fuese secreto todo lo que entrellog 
pasase ; é los otros decían que no era bien, salvo 
que la Reyna y el Infante lo supiesen ; é sobresto 
estuvieron desacordados bien ocho días, de que la 
Reyna y el Infante hubieron grande enojo, é 
mandaron quo pusiesen por escripto lo que todos 
dixesen, no diciendo quien era cada uno, ni qual 
era su intención, é la Reyna y el Infante verianlas 
opiniones de todos, no diciendo las personas que 
las tenían, é quo ellos las concordarían. E algunos 
decian que les parecía número muy desaguisado 
sesenta cuentos, que los Reynos no lo podrían 
cumplir, según los daños ó trabajos que habían 
habido en el año pasado en pagar quarenta é cinco 
cuentos, quanto mas que los Tesoreros é Recabda-
dores no habían pagado lo que debían, que se afir
maba ser mas de quarenta cuentos, é que era ra
zón que esto se pagase luego. E determinaron de 
responder á la Reyna é Infante por un escripto que 
así decía : « Muy poderosos Señores Reyna é Infan
te: visto lo que por Vuestra Merced nos es demanda
do , nos parece ser número muy desaguisado haber 
agora de pagar sesenta cuentos, según la fatiga 
que estos Reynos recibieron en el año pasado ; é 
parecenos ya , si á Vuestra Merced pluguiese, que 
se debía luego cobrar todo lo que los Tesoreros é 
Recabdadores deben, que es gran suma, é se toma
se otra parte del tesoro del Rey, é otra de lo que 
sobra de las alcavalas de los Roynos, pagadas tier
ras é mercedes o quitaciones é raciones é man
tenimientos ó limosnas, é lo quo sobra fuese para 
esta guerra*, é lo que falleciese, que se repartiese 
por estos Reynos lo mas sin daño que ser pediese.» 
A lo qual los Señores Reyna é Infante respondie
ron : « que lo quo era debido por los Tesoreros é 
Recabdadores no se podría cobrar tan aína, é lo 
que sobraba de las rentas del Reyno pagado lo que 
decían, era muy poco, é lo habían menester para 
otras necesidades, ó que en el tesoro no hablasen, 
que dél no se podía tomar cosa alguna ; por ende, 
que les decían quo otorgasen los dichos sesenta 
cuentos, pues oran tanto necesarios, é no se podían 
excusar para la costa do la guerra del año presen
te. E los Procuradores, vista la gran necesidad 
la voluntad de los Señores Reyna é Infante, acor
daron do otorgar los dichos sesenta cuentos. 
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CAPÍTULO I V . 

De como vinieron nuevas á la Reyna que el Rey de Granada 
estaba sobre Alcahdcte. 

Estando las cosas en este estado, vinieron nue
vas, del Andalucía á la Eeyna é al Infante como el 
Rey de Granada estaba sobre Alcabdete, vil la de 
Martin Alonso de Montemayor, y habia ende lle
gado sábado diezyoclio dias de Ilebrero, con has
ta siete mil de caballo é ciento é veinte mi l peo
nes, é que habia asentado su Real donde el Eey 
Don Alonso que la ganó, lo asentó ; é traia consi
go lombardas y escalas y mantas y otros muchos 
pertrechos ; é que el Domingo siguiente por la ma
ñana ordenó de la combatir en esta guisa : que hizo 
tres quadrillas de peones, que podia haber en cada 
una dellas hasta quarenta mi l peones, é con cada 
una dellas puso quiñientos de caballo, é comenzó 
la una dellas á combatir por todas partes en salien
do el sol, lo mas fuertemente que pudo, y esta 
quadrilla combatió hasta hora de Tercia ; é pasada 
labora, salió la primera, é comenzó á combatir la 
segunda con tan gran rigor y fuerza, quanto pu
do ; y la segunda combatió hasta hora de Nona, y 
en todo este tiempo tiraban los Moros á la villa con 
quatro lombardas , é con muchos truenos quetraian; 
é pasada la Nona salió la segunda, y entró la ter
cera, é puso ocho escalas á la vi l la , é muchas man
tas en derredor della. E Martin Alonso de Monte-
mayor estaba dentro de la v i l l a , que era caballero 
muy bueno é muebo esforzado; y estaba con él 
Lope de Avellaneda con gente del Infante, que era 
otrosí caballero muy esforzado é bueno; y estaban 
ahí el Comendador de Martes, é Diego Alonso, her
mano del dicho Martin Alonso , ó Lope Martínez de 
Córdova, que se habían todos venido á meter en la 

. villa por le ayudará defender ; é pelearon todos tan 
valientemente, que les hicieron desamparar las es
calas á los Moros, ó dexarlas pegadas al muro ; é 
duró el combate hasta ser bien anochecido, en que 
los Moros recibieron muy gran daño, ó fueron de-
llos heridos é muertos muchos, é los de la villa sa
lieron é tomaron las escalas, é metiéronlas dentro. 
E otro día lunes tornaron los Moros á combatir otra 
vez en la mesma forma que habían combatido el 
domingo, donde los hicieron mucho daño ; é des
que vieron que los do la vi l la se defendían tan bien, 
dexaron el combato, é comenzaron á hacer minas 
en torno de la villa para los entrar por ellas ; é los 
de la villa conociéronlo, c contraminaron por de 
dentro de la vi l la , ó toparon con la mina do los Mo-
r08) y entraron por las minas, é matr.ron á los que 
'as hacían, é tomáronles todas las herramientas con 
que labraban. Y el martes y el miércoles tornaron 
los Moros á combatir, pero no tan osadamente co-
ífto solían, que ya no se osaban llegar á los muros, 
Porque recobían ondo gran daño, ó habían ende 
inuerto muchos de los principales que venían con 
elRey do Granada; de los Clmsti{W99 m m n 
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muertos, salvo tres escuderos é otros tres ptOfiSI, 
é ferídos hasta treinta, de fcridas que fueron sin 
peligro. E los Moros talaron todas las viñas ó huer
tas é olivares. Y estando así el lley do Granada 
sobre Alcabdete el miércoles, embió hasta mil do 
caballo, é mucha gente de pié, é muchas azemilas 
que t ra ían , y embió con ellos por Capitán al Alcay-
de de Galid, que era su Guarda mayor, con un pen
dón bermejo del Rey, el qual fué con toda su gen
te á la villa de Alvendín por traer ende pan, Y es
tando cargando, hubieron sabiduría de los Moros 
el Mariscal Diego Hernández, y el Obispo de Cór
dova, é Martin Hernández, Alcayde de los Donce
les, é Pero Nuñez de Guzman, o Rodrigo de Nar-
baez, que estaban en Vaena con hasta quiñientos 
de caballo de hombres de armas é ginetes, é fueron 
á mas andar, é llegaron á Alvendín donde hallaron 
á los Moros cargando sus azemilas de pan; é como 
vieron los Christíanos, dieron muy grande acucia 
en echar su gente delante, é pusiéronse en el vado 
por defender el paso, é pelearon reciamente con los 
Christíanos, é fué tal la pelea , que murieron de loa 
Moros bien trecientos de caballo ; y en esto recre
cía gente mucha del Real de los Moros. E como esto 
los Christíanos vieron, fuéronse retrayendo lo me
jor que pudieron , é murieron allí seis Escuderos 
muy buenos, é fueron ferídos é muertos muchos ca
ballos de los Christíanos, los quales llevaron hasta 
veinte Moros captivos ; é así los Moros se tornaron 
á su Real con asaz pérdida é daño, é los Christía
nos se volvieron en salvo á Vaena. Y en este mis
mo miércoles, que fué dia de San Pedro de Cátedra, 
habían salido otros dos mi l de caballo, los quales 
se repartieron por ir á forraje, los unos fueron 
contra la Figuera de Martes, é los otros se pusie
ron al Salado ; é partiéronse dellos hasta trecientos 
de caballo, é fuéronse contra la torre que dicen de 
los Alárabes. Y estando cargando pan en la Figue
ra los Moros que ende eran idos, fué la voz al Con
de Don Fadrique que estaba en Porcuna, á una le
gua de la Figuera donde los Moros estaban ; é lue
go el Conde hizo repicar las campanas, é mande 
poner su vandera en el campo, y él so armaba en 
tanto que la gente se llegaba. E Luís Mexía é Ruy 
Barba, su hermano, con hasta diez de caballo, fue
ron por saber donde era el rebato ; é como supieron 
que era en la Figuera, fueron hasta allá, ó vieron 
como los Moros ponían fuego al lugar, é pusiéron
se en un cerro alto. Y én este tiempo llegó Don En
rique, hermano del Condo Don Fadrique, con hasta 
treinta de caballo, entre los quales iban Suero de 
Nava, é Martín Alonso do Sosa, é Ochoa López Viz
caíno, ó Luis Mexía, é Ruy López Gallego, los 
quales embiaron decir al Condo que anduviese 
quanto pudiese, porque los Moros so iban con el 
pan que habían cargado en la Figuera, é otros que
daban á quemar el lugar. E donde á poco juntáron
se con Don Enrique, hermano del Conde Don Fa
drique, Alonso Martínez de Angulo, é Juan de la 
Corda, ó Diego do Angulo, é Diego do Quosada, é 
Pero J iménez de Congrua, é Gonzalo Gi l , é Advac 
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Rodríguez de Baeza, é Fernán Ruiz de Mendoza, 
é Fernando do Busto, ó con ellos otros Escuderos 
quo podrían ser todos hasta cincuenta ; é juntáron
se todos, é fueron contra los Moros, diciendo : ¡San
tiago, Santiago ! á ellos, quefuyen!; é algunos do los 
Moros comenzaron á fuir , é allí murieron dellos do
ce , ó los Moros iban volviendo sobre los Christia-
nos. E Don Enrique con los que con él estaban, pa
só del Salado, de manera que los Moros volvieron 
á fuir, E todavía recrecía gente , hasta que los l le
varon en fuida hasta el monte que dicen de Lope 
Alvarez, é tomaron un moro ladino, del qual su
pieron que cerca de alli estaban bien quiñientos do 
caballo moros é mas de dos mil peones; é por eso 
los Christianos se hubieron de retraher hermosa
mente á la batalla donde venía el Conde Don Fa-
drique. E la batalla del Conde Don Fadrique tornó 
por alcanzar los Moros, los quales salieron de la ce
lada é pelearon con él, é plugo.á nuestro Señor que 
los Moros fueron vencidos, é murieron dellos de ca
ballo é de pié bien docientos. E allí mataron el ca
ballo á Don Enrique, é dióle otro un Escudero na
tural.de Baeza. E hubieron los Christianos el des
pojo de los Moros , ciento..é veinte azemilas é veinte 
caballos, é perdieron ahilos Christianos bien trein
ta caballos. E vencida esta batalla, el Conde se tor
nó á Porcuna. E los otros Moros que fueron contra 
la torre de los Alárabes, hubieron sabiduría dellos 
Alonso Tenorio, Adelantado de Cazorla, é Juan Que-
xada, Señor de Villagarcía, é Gonzalo Ruiz de So
sa que estaban en Martes, los quales acordaron do 
ir á ver los Moros, aforrados como corredores con 
hasta ciento de caballo; é llegando al Salado, ha
bían embiado diez de caballo que descubriesen la 
tierra, é hal láronlos setecientos de caballo Moros 
que estaban en guarda del Real, los quales lo hi
cieron saber al Adelantado é á los otros Caballeros 
que con él estaban. Y esto sabido, los Christianos 
que vieron travesar los Moros que habían ido con
tra la torre do los Alárabes, acordaron de ir á mi
rar qué gente era ; é yendo así por el camino, en
contraron con el Comendador mayor de Calatrava, 
que venia con hasta quarenta de caballo, é juntá
ronse todos, é fueron pelear con los Moros. E plu
go á nuestro Señor que los Christianos fueron ven
cedores, é los Moros fueron desbaratados, ó los 
Christianos siguieron el alcance hasta el Salado, 
donde murieron hasta cient Moros de caballo é de 
pié, é fueron tomados diez á vida, é hubieron de
llos sesenta caballos, ó muchas azemilas, é mucho 
despojo, é de los Christianos no murió ende ningu
no. E fué gran maravilla que de todos los tropeles 
que entraron por tres partes de los Moros en un día 
y en una hora entre Nona é Vísperas, todos fueron 
desbaratados, é muchos dellos muertos y presos. E 
así los dichos Caballeros se volvieron á Martos mu
cho alegres é victoriosos. E desque el Roy do Gra
nada vido quo donde quiera que sus Moros iban 
eran desbaratados ó muertos, aunque no era llega
da toda la gento do los Christianos, é quo juntán
dose todos podían recebir mas daño y deshonra, 

acordó do so alzar do sobro Alcabdcto. E luego otro 
día jueves de mañana antes quo amanoc ic sG, man
dó tañer sus añafiles, y embió todo e l fardaje de
lante con la gente de pió con hasta dos mil do ca
ballo , é quedó él en la reguarda con toda la otra 
gente, ó así tomó su camino para Alcalá la Rea]< 
E Don Alonso Fernandez, Señor do Aguilar que en
de estaba, embió hasta ciento de caballo á escara
muzar con los Moros que pasaban cerca do la villa 
en que murieron algunos dellos, E según los Moros 
venían cansados, y muy flacos los caballos, si 
Christianos de refresco vinieran, no fuera maravi
lla quo el Roy do Granada fuera desbaratado. E así 
el Rey se pasó pata Granada con poca honra é con 
asaz pérdida do su gente. Y en esta entrada se ha
lla que perdió el Rey do Granada mas do dos mil é 
quiñientos Moros. 

CAPÍTULO V . 

De cojno algunos desleales servidores que al Infante desamaban 
daban á entender á la Reyna que no era tanto como se decía, 

E como quiera quo cada dia la Reynay el Infan
te habían nuevas del Andalucía, é sabian quel Rey 
de Granada estaba sobro Alcabdete, los que poco 
deséaban la honra del Infante daban á entender á 
la Reyna que no era tanto quanto se decía, é que 
Alcabdete no era lugar que así lo podíesen los Mo
ros tomar, E corno quiera que el Infante trabajaba 
quanto podía porque se remediase, aprovechábale 
poco, E los Caballeros del Andalucía que allí esta
ban, é algunos de los Procuradores, hicieron un 
requirimiento por oscripto á la Reyna é al Infante 
diciendo : que ya sabian quantos dias había quel 
Rey de Granada con todo su poder estaba sobre Al 
cabdete, lo qual era muy gran vergüenza del Rey, 
é suya, é de los Grandes destos Reynos; por ende, 
que les suplicaban é requirian que luego embiasen 
Capitanes con tanta gente, que pudiesen resistir al 
Rey do Granada, porque estando el Andalucía con 
tan poca gente quanta estaba, podía sor de so per
d e r una gran parto della, de l o qual so podía seguir 
d a ñ o tan grande, que no se pudiese jamas reparar, 
lo q u a l seria á g r a n culpa é cargo s u y o ; é porque 
e l l o s no querían sor culpantes en este caso, les re
querían que sin tardanza alguna pusiesen en obra 
lo por ellos requerido. E la Reyna é los del su Con
sejo con vergüenza des te requerimiento ordena
ron quo los Maestres, y el Condestable", é Don Pero 
Ponco y el Adelantado Perafan é Pero López do 
Ayala con mi l é quinientas lanzas fuesen á la fron
t e r a , ó con la g e n t e que allá estaba bastaría para 
defender el Andalucía ; ó quo para osto año se or
denasen los fronteros quo e r a n menester, que en 
t a n t o so aparejarían dineros ó pan ó todos los per
trechos que o r a n menester para comenzar la guerra 
del año siguiente, E sobre es to si se dobia hacer la 
guerra en esto año, ó p o n o r fronteros, habia iuliy 
grandes debates on presencia de la Reyna é d e l In
fante. Y el Infante porfiaba mugho que todavía W 
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guerra Be hiciese, o daba para olio muchas razones; 
é los que no habían voluntad de la guerra, estor-
vábanla quanto podían. Y el Infante porBaba que 
luego fuesen apercebidos los que con él habían do 
i r , para que en todo el mes de Abril fuesen con él 
en Córdova, é desde allí él quería entrar en tierra 
de Moros ; é de Castilla él no entendía llevar mas 
de tres mi l lanzas, é con los Caballeros que estaban 
en las fronteras, é con veinte mi l peones, los doce 
mil del Andalucía, é ocho mi l de Castilla, entendía 
con el ayuda de Dios, de hacer la guerra al Eey de 
Granada, y entrar por su tierra haciendo mal é da-
fio, talándoles los panes é viñas é huertas é oli
vares ; é sí los enemigos á él saliesen, con el ayu
da de Dios nuestro Señor ó del Apóstol Santiago, 
los entendía vencer é desbaratar ; é daba muy gran
des razones porque todavía la guerra se hiciese. B 
los que la no deseaban, quanto mas oian que esto 
placía al Infante , tanto mas lo contradecían, é da
ban para ello tantas razones quantas podían. E por 
mucho que el Infante porfió, todavía se concluyó 
que pusiesen fronteros, -é la guerra por este año 
cesase, y en tanto se buscasen dineros é todas las 
otras cosas necesarias para hacer la guerra en el 
año siguiente. 

CAPÍTULO V I . 

De como se acordó de poner fronteros, é dexar la guerra por 
este año. 

Esto asi acordado, la Reyna y el Infante manda
ron llamar los Procuradores, ó les dixeron como 
por este año era acordado de poner fronteros, é que 
la guerra quedase para el año venidero, é que ya 
Babían como les habían otorgado sesenta cuentos 
para este año, é que mirando la buena voluntad 
que habían al servicio del Rey é suyo, les placía 
de se contentar con que repartiesen agora los cin
cuenta cuentos, é que fuese con condición que si 
mas hubiesen menester, sin llamar Procuradores, 
pudiesen repartir los otros diez cuentos. Lo qual 
los Procuradores les tuvieron en señalada merced, 
é otorgaron la condición suso dicha. 

CAPÍTULO V I L 

De U entrada que Garcifcrnandei! Manrique hizo en tierra 
de Moros. 

En este tiempo estaba por frontero en Xerez 
Garcif ernandez Manrique con poderes del Rey para 
que todos los lugares desa comarca que hiciesen su 
bandado, ó hubo nuevas que muchos Moros de ca
ballo so ayuntaban para entrar contra Medina, y 
él acordó de venir allí con la gente do Xerez é Be-
jer é Rota y el Puerto é Sanlúcar, on que juntó 
hasta ochocientos hombres do armas é gínotes, y 
estuvo allí esperando si los Moros vernian para 
pelear con ellos ; é temiendo que por aventura en-
tftrian por otra parto, mandó alzar todos los ga-

«adoa do la tierra, ó los Moros no entraron, Y él 
acordó do entrar en su Jiiorra, ó partió do Medina 
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á veinte ó cinco días de Hobroro, 6 hizo corroí-á 
Estepona la Vieja y Estepona la Nueva ó á Ui-
braltar ó á Casares hasta Marbella. E mató desta 
entrada en el campo hasta setenta Moros, é traxo 
presos veinte é cinco, é hubo tres mi l vacas, é has
ta ciento ó cincuenta yeguas é rocines, é neis mi l 
ovejas; ó como les hizo grande agua, crecieron 
tanto los ríos que no pudieron pasar las ovejas, é 
mandólas matar, ó pasó las yeguas é vacas. E fué 
certificado de los Moros que prendió, que era fama 
quel Rey de Granada se venía á Gibraltar, por so 
ver con el Rey de Belamarin é se concertar con él. 
Y en esta entrada fueron con Garcí Fernandez Man-
rique, Rodrigalvarez de la Serva, é Gonzalo L ó 
pez é Pero Ruiz sus hermanos, que eran muy bue
nos caballeros, é trabajaron muy bien en ella. 

CAPITULO V I I I . 

De la entrada que hizo en tierra de Moros Fernán Gutiérrez de 
Valiecillo, Alcayde de Zahara. 

Después desto, estando Alonso Fernandez Melga
rejo en Zahara por Alcayde, acordó de embiar á Fer
nán Rodríguez de Valiecillo, su Alcayde, con cin
cuenta de caballo é hasta ochenta peones, por sa
car cierto ganado que fué certificado que estaba en 
termino de Grazalema. E Fernán Rodriguez embió 
veinte de caballo por corredores, y él quedó en una 
celada con toda la gente. E los Moros hubieron sa
biduría de la entrada destos, é juntáronse de los lu 
gares dende cerca, hasta ochenta de caballo é do-
cientos peones; é los Moros vinieron á pelear con 
los corredores; é los corredores mostraron que 
volvían huyendo hasta meter los Moros en la cela
da. E allí los Chrístíanos salieron, é los Moros fue
ron desbaratados, é fueron dellos muertos veinte é 
seis, é presos quince. E de los Chrístíanos murie
ron cinco, é fueron feridos quince. E los Chrístía
nos cargaron sus muertos é viniéronse con ellos, é 
con los Moros que traían captivos á Zahara; é ven
dieron el despojo que ende hubieron por quarenta 
mi l maravedís. 

CAPÍTULO I X . 

De la victoria que Fer<ian Darlas de Sayavedra, Alcayde de Caflete» 
hubo de los Moros. 

En este mismo tiempo, estando Fernán Darías de 
Sayavedra por Alcayde en Cañete, vinieron ahí al
gunos Caballeros christianos sus amigos á le ver, ó 
acordaron quo pues allí estaban, que debían ir á 
correr á Ronda ; é quisieron saber qué gente eran, é 
hallaron veinto é nuevo hombres de armas é trein
ta é siete gínotes, los qualcs partieron de Cañeto 
jueves á quince días de Marzo, ó llegaron todos al 
Mercadillo do Ronda ; é Fernán Darías con la gen
te do armas quedó al l í , ó mandó á los gínotes quo 
fuesen correr A Ronda ó quo matasen todos los Mo
ros quo hallasen en el campo. E los gínotes hicíé-
ronlo ans í ,émataron bien treinta Moros peones en 
vista de Fernán Darías, ol qual so juntó con loa cor
redores, ó hizo Hogar el ganado que sonan hastn 
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trecientas vacas é bueyes é yeguas, é hasta dos 
mil ovejas. E tanto que fueron con su cavalgada 
hasta media legua, vieron venir contra ellos al A l -
cayde de Eonda á mas andar, con hasta docientos 
de caballo é hasta mil peones. E quando Fernán 
Darlas vido que los Moros venian cerca, mandó á 
diez y seis de caballo ginetes que anduviesen con 
la cavalgada cuanto pudiesen, y él se quedó con 
los cincuenta de caballo, yendo su paso á paso em-
pos de su cavalgada ; é como Fernán Darias vido 
que los Moros se acercaban mucho, los qualestraian 
dos pendones, el uno vermejo con una vanda de 
oro, y el otro blanco con un Sol é una Luna, he
cho un tropel de su gente, volvió el rostro contra 
los Moros. E como los Moros vieron que los Chris-
tianos atendían, estuvieron quedos. Y en tanto que 
los Christianos é los Moros estaban así, la cavalga
da anduvo tanto que llegó en par de Sotenil. B des
que los Christianos conocieron que su cavalgada 
estaba lexos, comenzaron andar muy paso á paso 
hasta que alcanzaron su cavalgada; é los Moros 
iban todo el dia empos dellos. E como llegaron 
cerca de Setenil, salió dende el Alcayde con quin
ce de caballo, é tomóles delantera. E como Fernán 
Darias vido que no se podia excusar la pelea, jun
tóse con los suyos, y esforzólos mucho diciendo que 
como quiera que los Moros eran muchos, mayor era 
el poder de Dios, é que muchas veces habia acaecido 
pocos Christianos vencer muchos Moros, é así espe
raba en Dios que seria aquel dia, é los que aqui mu
rieren salvaran sus ánimas: por eso con buen es
fuerzo todos demos en los Moros. E todos juntos 
fueron dar en los Moros de caballo, é de tal manera 
firieron en ellos, que de la primera entrada cayeron 
bien quarenta Moros en el suelo, é luego los otros 
comenzaron á huir; é los Christianos fueron en el 
alcance hasta los meter por la puerta de Setenil. E 
fueron muertos en este alcance bien cien Moros; é 
los Christianos tomaron su cavalgada é viniéronse 
con ella á Cañete m n y alegres é victoriosos, sin per-
dor ningún Christiano, donde dieron muy grandes 
gracias á Dios; é allí vendieron su cavalgada, é 
dieron parte della á nuestra Señora é á Santiago, á 
los quales llamaron por ayudadores en esta pelea. 

CAPÍTULO X . 

De como se otorgó tregua á los Moros por ocho meses. 

En este tiempo vinieron embaxadores del Eey de 
Granada á la Eeyna é al Infante, sobre lo qual hu
bieron su consejo con los Grandes que ende esta
ban é con los Procuradores, é después de muchas 
altercaciones, hallóse que era muy bien otorgarles 
la tregua por ocho meses, é así les fué otorgada, 
porque en esto se siguian grandes provechos al Eey 
é al Eeyno, asi para haber tiempo de se fornecer 
de todo lo necesario para el año venidero, como 
para no hacer tan gran cosa en las fronteras como 
de necesidad se habia de hacer quedando la guer
ra abierta. Y esto acordado, dixoron á loa Procu

radores que ya fiabiau como estaba acordado qtjg 
se repartiesen por el Eeyno cincuenta cuentos para 
hacer la guerra, ó que los parecía que luego se de, 
bian repartir ó coger, ó so debían poner en depósito 
en una fortaleza, porque estuviesen ciertos pat« 
pagar el sueldo é para las otras cosas necesarias pa. 
ra la guerra del año venidero. E los Procuradores 
respondieron que querían ver on ello, é que respon
derían su parecer ; los quales so juntaron, é hubo 
entrellos grandes debates porque algunos decían 
que no era razón que los cincuenta cuentos se co
giesen pues la guerra no se hacia; é los otros de
cían que la guerra no se podia bien hacer en el 
año venidero, si en este año no se cogían. E dadas 
muchas razones por loa unos é por los otros, acor
daron de suplicar á la Eeyna é al Infante que se 
cogiesen en este año los quarenta cuentos, é los diez 
en el año venidero. E á la Eeyna é al Infante plu
go que así se hiciese. E con todo eso los que dea-
amaban al Infante ponían en voluntad á la Eeyna 
que se trabajase como la tregua fuese por mas tiem
po, diciendo quel Infante con la guerra se hacia 
muy grande, é tenia todos los Caballeros ásu man
dar, é que tanto quanto crecía el poder del Infante, 
tanto se amenguaba el suyo, é que no era razón que 
ella lo sufriese, pues era madre del Eey; é con es
tas cosas turbaban la voluntad de la Eeyna, é las 
cosas no se hacían como debían. E quando quiera 
que el Infante decia alguna cosa en la adminis
tración de los Eeynos, luego ge la contradecían, ó 
lo que un dia quedaba acordado,luego otro lo des
variaban. Y el Infante se maravillaba mucho de-
11o, é no podía saber ciertamente quien daba tan 
malos consejos á^la Eeyna, como quiera que algo 
presumía donde nascia esta discordia; y con todo 
eso disimulaba, é llevaba su camino derecho, pro
curando siempre el servicio del Eey é de la Eeyna 
y el bien destos Eeynos. 

CAPITULO X I . 

De la entrada que Garcifernandez Manrique hizo en tierra de 
Moros, 6 se hubo de volver sin hacer cosa alguna, por las cartas 
que de las treguas le llevaron. 

Estando como dicho ea Garcifernandez Manri
que por frontero en Xerez, miércoles (1) quatro días 
de A b r i l , le vinioron nuevas quel Alcayde de Mo-
farres estaba en la torro que dicen de la Horra con 
dos mil de caballo é veinte cinco mi l hombres de 
pié, para entrar en tierra do Christianos; é luego 
que esta nueva supo, escribió á Sevilla haciendógelo 
saber, é pidiéndoles que lo embiaaen toda la gente 
que pudieaen , porque con ella ó con la que él podía 
haber, entendía de les resistir la entrada ; é que él, 
con la gente do Xerez é do los otros lugares do la 
comarca, ae partían para Medina, ó que allí espe
raría los Caballeros de Sevilla, porque todos jimtos 
pediesen hacer servicio al Eey, é defender su tier
ra do loa enemigos. E vistas las cartas en Sevilla 

(1) l in el original docht Minies, dobiendo decir Mkrcok i , 
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¿o Garcifernandoz Manrique, acordaron do lo em-
biar por B o r v i c i o del Eey á Lope Ortiz Dcstúñiga, 
Alcalde mayor do Sevilla, con docientos do caba
l l o , e l qual fué derecbamento á Medina, donde ha
l l ó áGarcifernandez Manrique con Xerez é con to. 
dos los lugares otros de la comarca ; é allí hubie
ron su acuerdo de embiar á la torre de la Horra por 
saber si los Moros estaban allí, é hallaron que en 
ese dia eran dende partidos é no sabían para don
de; é á la^ media noche hicieron almenaras en Be-
jer, é sus señales como eran entrados muchos Ca
balleros Moros á correr la tierra ; c luego Garcifer-
nandez Manrique é Lope Ortiz cavalgaron, é con 
ellos todos los Concejos que ende estaban, é halla
ron que los Moros habían robado el campo é lle
vado quatro hatos de vacas; é fueron empos dellos 
hasta un lugar que dicen el Puerto del Celemín, 
que es á cinco leguas de Medina. E desque los Mo
ros vieron á los Chrístianos, dexaron la cavalgada, 
é fuéronse huyendo quanto pudieron á su tierra. E 
como los Chrístianos no los pudieron alcanzar, vol
viéronse á Medina, é llegando allí, vino á Garci-
fernandez un Adalid, el qual le certificó que tenia 
concertado como pudiese tomar á Castellar; é Gar-
cífernandez con este ardid partió con toda la gente 
por ir escalar á Castellar, é llegó á una breña que 
ee dice Valverde, que es á dos leguas de Castellar, 
é tuvo ende el dia pensando poder esa noche esca
lar el lugar. E salieron seis Moros de Castellar por 
ir á vallestear en aquel monte, é vieron toda la 
gente, éfuéronlo hacer saber al lugar l o mas pres
t o que pudieron. E como Garcifernandez vido que 
eran descubiertos, acordó que pues allí estaban, era 
bien de correr la tierra de los Moros. Y estando en 
este acuerdo, llegáronle cartas de la Eeyna y del In 
fante baciéndole saber como la tregua era asenta
da por ocho meses con el Rey de Granada é con su 
Eeyno, mandándole que la guardase ; é por eso él 
se hubo de volver á Xerez sin mas hacer. En este 
tiempo, en viernes once dias de Mayo de mi l é qua-
trocientos y ocho años, murió en el Alhambra el 
Eey Mahomad de Granada. 

CAPÍTULO X I I . 

De como se supo la muerte del Rey de Granada, é como hablan 
alzado por Rey á un hermano suyo llamado Yucef. 

E luego los Moros embiaron por un hermano su
yo que llamaban Yucef, que estaba preso en Salo
breña, é alzáronlo por Eey. E de la muerto deste 
Eey do Granada nunca supieron los Chrístianos 
hasta veinte dias de Mayo. E Don Alonso Hernán
dez, Alcayde de Alcalá la Eeal, lo hizo saber, por 
quanto esto Eey Yucef ge lo había escripto por sus 
cartas, escribiéndole asimosmo que embiaba al Eey 
de Castilla sus cartas con Audalla Alemin, hacién
dole saber la muerte del Eey su hermano, é di-
ciéndolo quo lo pluguiese do tener con él la tregua, 
en la forma quo la tenia asentada con su hermano 
el Eey Mahomad. Lo qual Garcifernandez embió 
luego decir & todos loe Alcaydes do la ñ'outora, 
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embiándoles rogar que guardaron la tregua, hasta 
haber mandado do la Eoyua ó d d Infante do lo quo 
debían hacer. 

CAPÍTULO X I I L 

De como después de la tregua el Conde Don Fadrique se vino de 
la frontera. 

E á esta causa el Conde Don Fadrique so vino do 
la frontera, é halló á la Eeyna é al Infante en Gua-
dalaxara; é como supo las maneras que con el I n 
fante se tenían, díxole : «Señor, mucho soy de vos 
maravillado en querer sufrir las cosas que mo di
cen que sufrís é pasáis, disimulando con algunos 
que sabéis que os desaman, los quales. Señor, si vos 
castigásedes, haríades en ello servicio á Dios, é al 
Eey mi señor, é á la Eeyna, é los hechos andarían 
en otra manera de lo que andan; é si vos. Señor, po
déis ser certificado quien son los que en esto an
dan, si vos. Señor, lo mandardes, quien quiera que 
sean, yo los prenderé.» E hubo quien díxo á Juan 
de Velasco c Diego López de Estúñiga estas pala
bras. E luego otro dia Juan de Velasco é Diego 
López cavalgaron con poca gente, diciendo que 
iban á hablar al campo ; ó fuéronse á Hita con te
mor que hubieron del Infante, é desde allá le em
biaron decir que ellos se habían partido porque les 
habían certificado que él estaba dellos mal infor
mado, diciendo que ellos eran causa de la discordia 
que había entre la Eeyna y el Infante. 

CAPÍTULO X I V . 

De .como Juan de Velasco 6 Diego López Destúíiiga se partieron 
de la Corte, y del enojo que la Reyna dello hubo. 

Desque la Eeyna supo que Juan de Velasco é 
Diego López eran así partidos, hubo dello muy 
grande enojo ; é si antes había desavenencia entre 
la Eeyna y el Infante, mucho mas la hubo después 
de la partida destos. E acaeció en este tiempo que 
hubo ruido entre dos mozos, el uno de Eodrígo do 
Perea, y el otro de Diego Pérez Sarmiento, á causa 
de los quales salieron gente armada de casa de Eo
drígo de Perea, é otros de casa de Diego Pérez Sar
miento ; é fué tal el ruido,que murieron ocho hom
bres, é fueron muchos feridos ; é Diego Pérez Sar
miento hubo de salir á la pelea, é fué herido de 
una lanza por el pescuezo. E como lo supieron ol 
Almirante Don Alonso Enriquez que era su t ío , y 
el Conde Don Fadrique su primo, ó les dixeron que 
era muerto Diego Pérez Sarmiento, armáronse con 
su gente, é fueron á la posada de Eodrígo do Pe
rea por lo matar. E desque él supo que venían estos 
Señores, f uése huyendo por encima de las paredes 
á la posada del Maestre de Santiago Don Lorenzo 
Suaroz, el qual estaba flaco en la cama. E desque 
el Almirante y el Conde supieron quo Eodrígo do 
Perea era ido á la posada del Maestre, fueron allá, 
ó salieron algunos do la posada del Maestro por de
fender la puerta, entro los quales salió un sobrino 
suyo, ó fué luego muerto j ó duró tanto la polca, 
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que fueron ondo muchos heridos. B acaeció esto en 
martes diez y nueve dias del mes do Junio del di
cho año. Y el Infnnto desque lo supo, huho dolió 
muy grande enojo, ó quiso ir allá. E la Keyna lo 
embió á decir que por cosa del mundo no fuese 
allá; y embió mandar á Don Sancho de Eoxas, 
Obispo de Falencia/que fuese luego á despartir el 
ruido, el qual lo hizo ansí, é trabajó tanto, que se 
despartió. Y el Maestre de Santiago quedó muy eno
jado, así por la muerte de su sobrino, como por la 
injuria que habia recebido en le combatir su casa. 
E luego quel ruido fué despartido, el Infante ca-
valgó por lo sosegaré contentar, y el Maestre se 
le quexó mucho del mal é do la deshonra que ende 
habia rescebido ; y el Infante le habló muy dulce
mente, diciendo quanto sentimiento tenia de lo pa
sado, é que esto se habia hecho porque habían cer
tificado 'al Almirante á al Conde Don Fadrique 
que Diego Pérez Sarmiento era muerto por Eodrigo 
de Perea, é quél se habia venido á su casa, é por 
esto no se debía tanto maravillar de lo acaecido ; é 
con esto el Maestre quedó algún tanto mas sosega
do. Y el Infante embió decir á la Reyna, que estas 
cosas acaescian por el desacuerdo é desavenencia 
que entre ellos habia, é que otros muchos mayores 
males se esperaban por esta causa, é que le supli
caba é pedia por merced que por servicio de Dios 
y del Rey le pluguiese que se viesen, porque él 
quería hablar con Su Señoría largamente, é mons-
trarle cuan mal consejo tenia; é acordóse que la 
víspera de Sant Juan de Junio, la Reyua y el In 
fante se viesen en el Alcázar, dondo apartadamente 
ambos á dos hablaron muy largamente, y el Infan
te le dixo quanto deservicio hacían á Dios é al Rey 
é á ella los que buscaban discordia entre ellos, 
por lo qual la justicia perescia, é todos los hechoj 
de los Reynos se perdían, é donde ellos habían de 
ser temidos no lo eran, é habían de necesidad de 
sufrir lo que no era razón ; por ende, que le supli
caba que los que esta discordia buscaban querien
do buscar sus intereses, no les fuese dado lugar. E 
con esta habla quedaron concertados é acordados, é 
ordenaron que se hiciesen entre ellos ciertos capí
tulos parala concordia suya é bien del Reyno, lo 
qual duró muy poco, porque los que procuraban la 
discordia decían "á la Reyna que no firmase aque
llos capítulos hasta que el Infante diese primero 
su carta de seguro, firmada de su nombre, é sella
da con su sello, á Juan de Velasco é á Diego López 
de Estúñiga. Y esto se hacía por avivar mas la dis
cordia entre la Reyna y el Infante, la qual con sa
na voluntad creyendo que le decían bien, embió de
cir al Infante que diese su carta de seguro á los 
dichos Juan de Velasco é Diego López. Y el Infante 
respondió que no era razón de él dar tal carta, por
que Juan de Velasco é Diego López no le habían 
hecho cosa por quo ellos debiesen haber miedo, ni 
él les hubiese de dar seguro, ni él tenia dellos tal 
Bontitniento por que tuviesen razón de demandar su 
seguro. E así quando el Infante pensó quo estaba 
ftcordado con la Reyna,halló que las cosas estaban 
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mus dañadas quo ante, Ó quo ninguna cosa se ponia 
en obra de quanto con olla habia acordado. Y ol I n , 
fante acordó do ombiar por los del Consejo del 
Rey, á los quales dixo todas ostas cosas ó muchas 
mas, é les rogó afectuosamonto que hablasen con 
la Reyna é lo diesen á entender quanto deservicio 
rescibía en creor algunos que lo daban mal con
sejo ó trabajaban como ella estuviese .siempre en 
discordia con el Infante, é á esta causa ellos ganan 
con Su Señoría, y el Reyno totalmente sa destruye. 
Y ellos lo respondieron : «Señor, si vos no mandáis 
apartar de aquí estos malos consejos que la Reyna 
tiene, nunca cosa de bien se hará, n E como quiera 
que los del Consejo hablaron con la Reyna, to
davía las cosas quedaron no bien soldadas entre la 
Reyua y el Infante. 

CAPÍTULO XV. 

De como vinieron nuevas á la Reyna que el Maestre de Alcán
tara (1) era muerto. 

Estando asi en las Cortes de Guadalaxara , vinie
ron nuevas á la Reyna ó al Infante como Don Fer
nán Rodríguez de Villalobos, Maestre de Alcántara, 
era finado, é como los Comendadores de la Orden 
estaban en discordia, porque los unos daban sus 
voces al ClaverOj é los otros al Comendador mayor. 
E como el Infante esto supo, embió por Don San
cho de Roxas, Obispo do Falencia, que era mucho 
suyo, é dixole; « Obispo, ya vos vedes como mis hi
jos van cresciendo, ó según la naturaleza que en 
estos Reynos tienen, seria razón que fuesen en 
ellos heredados ; é veo que las villas é lugares que 
los Reyes antepasados solían dar para heredar á los 
tales, son dados á los Ricos-Hombres é Caballeros , 
é veo que no queda que dar. E para quo el Rey los 
hubiese de sostener con los dineros de sus rentas 
según sus estados, seria gran daño de los Reynos; 
por ende, he pensado de los heredar lo mas sin pe
cado que ser pueda. E pues gracias á Dios tengo 
cinco hijos, é dos hijas , é cada día espero de haber 
mas según la edad de la Infanta, mi muger, razón 
es que comience buscar donde se hereden, pues ya 
no queda quo dar sino los lugares quo son de la , 
Corona Real. E sabéis como la Señora Reyna, mi 
hermana,* é yo juramos como Tutores do no ena-
genar cosa alguna del Señorío del Roy mi señor 
é mi sobrino , é pensé quo pues esta elección del 
Maestrazgo de Alcántara está en discordia, seria 
bien de lo procurar para Don Sancho mi hijo ; é si 
él lo ha, yo tengo determinado quo hasta que él 
sea de edad, todo lo quo el Maestrazgo rindiere se 
gasto en la guerra de los Moros.» A lo qual el 
Obispo respondió : «Señor, yo he bien conoscído la 
loable intención que vos mueve á querer este Maes
trazgo para ol Señor Don Sancho vuestro hijo, é 
veo que las razones que á ello dais son muy justas 
é buenas, y es muy gran razón quo el Señor Don' 
Sancho sea heredado en estos Roynos, como otros, 

(i) Vuhli m i decia en l | imiuosiou de Logroflo. 
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lo son q«o no han en ellos tanta naturaleza; é pues 
vos Señor queréis consentir que él sea Frayle por 
servicio de Dios, é por excusr álas costas del Eey-
no que se seguirían si el Eey le hubiese de dar el 
mantenimiento que convenia , á mí paresce que se 
debe procurar por la mejor vía que ser pueda, é 
debéis luego mandar escrebir á cada uno de los Co
mendadores , rogándoles que le den sus voces, ó le 
quieran elegir por Maestre ; é asimesmo escribáis 
luego á nuestro Señor el Papa suplicándole dispen
se con su edad, para que pueda haber este Maes
trazgo, é confirme su elección.» E luego el Infante 
mandó embiar por su Chanciller, é mandóle que 
supiese quantos eran los Comendadores, é hizo es
crebir para cada uno su carta de creencia, con las 
quales luego partiese. Y el Chanciller lo puso en 
obra, é partió de Guadalaxara sábado á veinte y 
ocho días de Abri l . E luego el Infante escrebió 
asimesmo para el Sancto Padre. Y el Chanciller lle
gó á Alcántara, é halló todos los Comendadores jun
tos, que eran ende venidos para elegir Maestre, é 
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dió á cada uno dellos la carta que del Infante lo 
llevaba, y explicó su creencia. E cada uno dolí03 
respondió que tenia dada su voz, los unos al Clave
ro , los otros al Comendador mayor, é otros decían 
que entendían elegir Maestre con Dios é con órden, 
é que al Infante placería que así fuese. E así el 
Chanciller ninguna cosa halló do lo que deseaba ; 
salvo en el Comendador mayor que le dixo que era 
cierto que los mas de los Comendadores le hablan 
dado sus voces, é si lo eligiesen, que él se íria para el 
Infante é pornia el Maestrazgo en sus manos para 
que dél hiciese lo que le pluguiese ; é si no fuese 
elegido, que él daría su voz al Señor Don Sancho 
é las que él tenia de los otros Comendadores. E lue
go el Chanciller escribió al Infante la forma que 
en las cosas estaba. E como quiera que hubo muy 
gran discordia entre los Comendadores por la elec
ción del Maestre, el Comendador mayor tuvo tal 
forma, como Don Sancho hubiese el Maestrazgo, é 
así lo hubo. Y el Sancto Padre ge lo confirmó, é 
dispensó con él, porque no había mas. de ocho años. 

ANO TERCERO. 
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E después desto, en miércoles veinte y tres dias 
de Enero del año del Señor de mil y quatrocíentos 
é nueve años, el Rey Don Juan, é la Rey na su ma
dre, y el Infante Don Fernando, é sus hijos Don 
Alonso é Don Juan ó Don Sancho, y el Almirante 
Don Alonso Enriquez, é muchos Perlados, é Con
des é Ricos-Hombres y Caballeros, estando todos 
en el Monesterio de San Pablo, é todos los Comen
dadores de la Orden de Alcántara, rescibieron por 
Maestre á Don Sancho, hijo del Infante, é hicieron 
todos los auctos acostumbrados de se hacer quando 
nuevamente hacen Maestre, ó dicronle los pendo
nes, ó besáronle la mano. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

De como el Infante dió la tenencia del Castillo de Priego á Alonso 
de las Casas. 

E con todos los trabajos que el Infante tenia, no 
dexaba de pensar en las cosas del Andalucía, ó 
acordábase do como García de Herrera dexara á 
Priego ó á las Cuevas, c que estaban despobladas, 
de quo so pedia seguir gran daño cu el AndaJucía, 
é acordó do poblar aquolius lugares. E como esto 
eiip0 Alonso do las Casas, hijo do Uuilleu do las Casas, 

el qual era hombre cabdaloso é pensaba de tener 
bien á Priego, acordó demandar la tenencia dél al 
Infante, é al Infante plugo dello, é-dióle la teñen? 
cía con paga é sueldo para ciertos hombres de ca
ballo é de pie, é mandóle que luego se partiese pa
ra Sevilla, ó do allí llevase albañües é pedreros ó 
peones los que menester fuesen para reparar é ado
bar la v i l la , en tal manera que él la pudiese bien 
tener, é dióle cartas muy fuertes del Rey para Se
villa é para Ecija, mandándoles que le ayudasen 
para todo lo que menester hubiese, hasta que el 
lugar estuviese tal , que se bien pudiese defender 
de los Moros. Y estando ansí en Sevilla adereszan-
do todas las cosas que lo cumplían, adolesció de tal 
manera que fuélo forzado de se detener ; ó porque 
el Infante no rescibiese enojo, acordó de embiar ú 
tomar la posesión do Priego á Juan López de Or-
vaueja, vecino do Marchena, é dióle poder, y embió 
con él diez do caballo, é setenta hombres de pie 
lanceros, y ochenta vallesteros, ó se partieron de 
Sevilla en dos de Setiembre del dicho añu, é Uega-
ron á Priego á seis dias del dicho moa ; y entro loa 
otros que esto Alcayde allí llovó, iba un A I U I O C Í U K U I 

quo llamaban Fernán Sánchez quo habla seydo Mo-
i"o,y oro hombro outomlulo. E como !u« hombro^ 
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de pie llegaron á Priego, comenzcaron andar á caza. 
E Fernán González dixo al Alcaydc: « catad, Señor, 
que hacéis mal en dexar ir esta gente fuera de la 
v i l l a , que vos podría venir por ello gran peligro, 
que los Moros están cerca, é sin duda querrán ir á 
os ver»: y el Alcayde ge lo agradeció. E otro dia 
mandó que ninguno saliese de la villa hasta que 
estuviese reparada é Alonso de las Casas fuese ve
nido de Sevilla. E luego el martes en la noche co
mo fueron venidos todos los que eran idos á caza, 
el Alcayde mandó cerrar las puertas, é díxoles el 
mal consejo que habian habido en salir, é mandó
les que ninguno de allí no saliese hasta ser venido 
Alonso de las Casas. Y el Eey de Granada fué cer
ificado como esta gente era venida á Priego para 
poblar aquella vi l la , é mandó luego ir allá mil de 
caballo de Málaga é de Almería é Konda, é de 
Setenil, é mandó que fuesen con ellos tres mil peo
nes ; é otro dia de mañana fueron sobre Priego 
bastados mi l de caballo é diez mil peones, los 
quales pusieron su Real muy cerca de la vi l la , ó 
combatiéronla desdé que salió el sol hasta hora de 
Nona. Y en este combate fué muerto el Alcayde 
que Alonso de las Casas había embiado por sí, é 
fueron heridos hasta treinta de los hombres que 
allí estaban, é de los Moros fueron muchos he
ridos é algunos muertos. E desque los Morog 
vieron que no podían entrar la vil la tan pres
to como pensaban, volviéronse á su Real, é acor
daron de la minar. E los Christianos conocieron 
como los Moros hacían la mina, é hablaron con 
Fernán Sánchez Almocaden, é dixéronle que sería 
bien, pues sabia arábigo , que hablase con los Mo
ros de pleytesía que los dexasen salir á salvo con 
lo suyo, é los pusiesen en Cañete, é les dexarian la 
villa ; é Fernán Sánchez les respondió que no en
tendía de hablar en tal pleytesía, é que esperasen en 
Dios que pues de tau duro combate los había es
capado , les daria remedio ; é que bien veían que la 
mina que los Moros hacían, que era en lo macizo, é 
que-de allí no les püede venir daño : quanto mas 
que los Moros son tales, que no vos ternán cosa de 
lo que vos prometieren, é morirémos aquí todos, ó 
serémos captivos, é mucho es mejor esperar otro 
día para ver lo que Dios querrá hacer. E los Chris
tianos que estaban dentro estaban mucho desmaya
dos, así por ] k muerte del Alcayde, como por los 
heridos que tenían, é díxeron que en todo caso 
querían la pleytesía ; é díxeron á otro que ende es
taba, que sabía arábigo , que la moviese ; é movi
da, los Moros movieron todo el Real parala villa 
é preguntaron á los Christianos, que es lo que de-
cian, é los Christianos díxeron, que hacían mal en 
combatir aquella villa que era del Rey su señor es
cudo en paz ¡ é los Moros respondieron, nuestro 
Rey que había heclio la paz, es muerto, é tenemos 
otro Rey, el qual no quiero tener paz; é los Chrís-
tianoa diseron, que pues que así es, dadnos quínco 
uzemílas en que llevemos lo nuestro, c pouednas 
eviguroa en Cañuto, ó dexaruos hemos la villa ; c los 
JH'.TOS dixeron que les placía, ó dicroulea BU segu-
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r o ; ó l o s Christianos abrieron las puertas, ó i08 
Moros les dieron sois azcmilas para llevar las 
sas que ahí tenían. E saliendo las azcmilas cargadas 
losMoroslas llevaron áuna t i enda do las suyas. Do 
lo qual á Fernán Sánchez pesó mucho, é dixo á log 
Christianos: ¿no vos dixe yo que los Moros no vos 
guardarían seguro? Entonce comenzaron á salir é 
salieron trece peones Christianos, é los Moros los 
mataron. E los Christianos que en la villa estaban 
desque esto vieron, tornaron á cerrar las puertas,6 
quexaronse mucho de la poca verdad de los Moros • 
é los Alcaydes Moros que ende estaban díxeron qué 
les pesaba mucho de lo hecho, ó dieron lugar á que 
todos los oíros Christianos se fuesen á Cañete sin 
cosa alguna de lo suyo; ó los Moros aportillaron la 
v i l l a , r fuéronso dendo. 

CAPÍTULO I I . 

Del enojo que la Reyna y el Infante hubieron del daño que lo& 
Moros en Priego hicieron estando en tregua. 

Esto sabido por la Reyna é por el Infante, hubie
ron dello grande enoj,', y escribieron luego el caso 
á Gutier Díaz, Escribano de Cámara del Rey, quo 
estaba en Granada por concordar la tregu>con el 
Rey de Granada, como adelante se dirá, el qual 
habló con el Rey de Granada, é le dixo todo lo que 
los Moros habian hecho en la vi l la de Pliego es
tando en tregua, é seyendo la vi l la del Rey SM ê-
ñor , é le mandó é requirió que quisieoe hacer jueti-
cía de los Moros que esto habían hecho, é hiciese 
reparar todo el daño que en la villa do Priego se 
hiciera. A lo qual el Rey de Granada respondió «que 
la villa de Priego era suya, é no del Rey de Casti
lla, porque quando los malos Moros medrosos die
ron á Zahara al Infante, los que estaban en los lu
gares cerca, que eran Cañete é Priego é las Cue
vas é la torre del Alhaquin,, los dexaron despobla
dos así como suyos, y el. Infante tomó dellos los 
que quiso, é á Priego dexólo yermo, ó seyendo des
poblado Priego, no era suyo ni mío ; é agora des
pués que se hicieron las treguas quísola poblar, é 
no hizo en ello razón ni derecho : por ende, mis 
Moros pudieron hacer lo que hicieron én no dextu". 
poblar la tierra, que no quedó por suya n i por mía.» 
E Gutier Díaz respondió al Rey; « Señor, no es razón 
lo que decís, que esto lugar é otros qualcsquiera 
que los Moros dexasen en guerra yermos, é los 
Christianos entrasen en ellos, luego serian suyos, 
é asi. Priego era del Rey mi señor, ca lo ganó el 
Infante , é tomó la posesión dól, ó quedó por suyo, 
así como quedaron los otros lugares que él tiene; 
é seyendo suyo se hizo la tregua, y él hubo gran 
razón do lo mandar poblar , é vuestros Moros bi-
ciéron mal en lo combatir é matar los Christianos 
que ende mataron. E si vos, Señor, queréis tener ver
dadera tregua con el Roy mi señor, conviono que 
luego hagáis emendar todo lo que asi fué mal he
cho ; ó BÍ eri otra manera lo hacéis, si los Christia
nos algo hicieron, será á vuestra culpa.» El Rey do 
Granada respondió ; «Qiiticr Díaz , entro loa otroa 
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hechos mayores que se han do ver entre el Eey 
vuestro señor é m í , so veré este; é yo quiero luego 
embiar mis mandaderos á la Royna, madre de vues
tro Rey, é al Infante , porque sobre todo se vea el 
derecho.)) E Guticr Díaz le respondió: « pues que así 
es, por agora yo no quiero mas decir de lo dicho.» 

CAPÍTULO I I I . 

De la embáxada que el Rey Yucef de Granada ombió á la Reyna 
y al Infante, é de los presentes que les embió. 

E luego el Rey Yucef de Granada embió por 
mandadero á la Reyna é al Infante á Abdalla Ale-
min con sus cartas do creencia, haciéndoles saber 
como el Rey Mahomad, su hermano, era muerto, é 
que él quedaba por Rey de Granada, é que bien sa
bia como estaban puestas treguas entre él y el 
Rey su hermano por tiempo cierto que era por cum
plir, é-que él era Rey nuevo , é le placía de guar
dar las treguas, á la Reyna é al Infante placiendo, 
así como las habían gaardado al Rey Mahomad su 
antecesor, é que confirmadas, él embiaría á ellos á 
Abdalla Alemin, su mandadero, para tratar de las 
acrecentar para adelante. E á la Reyna é al Infan
te plugo de confirmar las treguas por la forma que 
estaban con el Rey Mahomad ; ó confirmadas é ju
radas las treguas por la Reyna é por el Infante, 
embiaron con Abdalla Alemin á Gutier Díaz para 
que viese jurar las treguas al Rey de Granada ; é 
juradas por el Rey de Granada, Gutier Díaz se 
volvió á Valladolid donde el Rey y la Reyna y el 
Infante estaban , é llegó ende á diez y seis de He-
brerodel dicho año, é venia con él un mandadero 
del Rey de Granada, llamado Alí Zoher, del Conse
jo del Rey de Granada, é venían con él ckiez de ca
ballo. Y este Alí había seydo christiano ,'é fué lle
vado captivo seyendo niño en tiempo del Rey Don 
Enrique el Segundo, el qual era hombre bien dis
creto ; é traxo al Rey é al Infante presente de ca
ballos é de paños de seda é de oro; al qual fué he
cho honorable recebimíento en Sant Pablo, donde 
estaban el Rey é la Reyna y el Infante c todos 
los Grandes Señores que en la Corte estaban, así 
Perlados como Caballeros. Y el Infante por guar
dar la preeminencia al Rey é á la Reyna, no se qui
so asentar en su estrado , antes se asentó algo mas 
abaxo cu dos almohadas. E rescebídas las cartas 
del Rey de Granada , el Embaxador Moro pregun
tó á la Reyna y al Infante que quando mandaban 
que explícase su embaxada , los quales le manda-

• ron que dende á dos días viniese á decir lo que le 
pluguiese. Y el Moro volvió al tiempo que le fué 
mandado, ó traxo al Roy tres caballos, é tres espa
das guarnidas do plata , c paños de oro y seda, ó 
higos ó pasas : c al Infante traxo dos caballos, é 
dos piezas de sirgo, é dos espadas de plata. E la 
creencia que este Alí Zoher traxo á la Royna é al 
•infante, fué demandando de parto del Rey do Gra
nada treguas por dos años ; é la Royna y el Infante 
respondieron que ge las no darían por ninguna 
g'iisa j 6 mandaron luego traer allí ciertas cartaa 
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selladas con los sellos de los Royes do Granada, por 
donde parescia como eran vasallos do los Reyes de 
Castilla, é las parias que les solian dar, é como era-
biaban á sus hijos á las Cortes quando quiera que 
eran llamados por los Reyes de Castilla. E la Rey
na y el Infante mandaron responder á este Moro 
que dixese al Rey de Granada que si mas treguas 
quena, que se otorgase por su vasallo, é pagase 
las parias que solian pagar los Reyes de Granada, 
que ge las otorgarían ¡ ó si él las quería otorgar por-
el Rey de Granada, que luego ellos otorgarían las 
treguas. Y el Moro respondió que él no traía tal po
der del Rey su señor para otorgar cosa de aquello. 
E así el Moro se partió con la tregua que estaba 
primero otorgada por espacio de cinco meses, que 
se cumplía postrimero de Agosto del año de la En
carnación de Nuestro Redemptor de mil y quatro-
cientos y nueve años. Y embiaron con este Moro á 
Diego García, Escribano de Cámara del Rey, para 
ver jurar las treguas del Rey de Granada, é para 
demandarle las parias y el vasallage. 

CAPÍTULO I V . 

£>e lo que un Adalid que llamaban Fernán García que habla seydo 
Moro, al Infante escribió. 

E al tiempo que este Moro vino con los dichos pre
sentes , Fernán García, de quien la historia ha hecho 
mención que había'seydo Moro, como supo que este 
Alcayde venia con aquellos presentes, embió un 
mensagero suyo á mas andar, embiando decir al I n 
fante , que le pedia por merced que se guardase de 
comer ni vestir ninguna cosa délas que los Moros le 
«rabiaban, porque estando él en Granada vido que el 
Rey de Fez embió á Yucef Rey de Granada, padre 
deste que agora reynó, una aljuba muy rica de oro, y 
en el punto que la vistió íe sintió tomado de yer
bas , é dende á treinta días murió, cayéndosele á pe
dazos sus carnes. E otrosí sabia que el Rey Maho
mad que agora era muerto, muriera con una camisa 
herbolada ; é que asimesmo, estando en Granada, 
viera que Mahomad el Rey viejo había embíado al 
Rey Don Enrique su abuelo, un Adalid suyo encu
biertamente, diciendo que venia ayrado de su Rey, 
porque este Rey Mahomad supo como el Rey Don 
Enrique le quería ir hacer guerra ; y este Adalid 
presentó al Rey muchas joyas é piedras preciosas, 
entro las quales le presentó unos borceguís, de que 
el Rey mucho se pagó, y en calzándolos, luego so 
sintió mal de los pies, ó dende á pocos días murió, 
é decian que muriera de gota; y él mesmo oyera decir 
en Granada como era muerto por las plantas do los 
pies, con las yerbas que los borceguís llevaban. E asi
mesmo fué pública fama en Granada que los Moros 
habían muerto con yerbas al Rey Don Alfonso, que 
murió sobre Gibraltar ; por ende, que le pedia por 
merced que pusiese gran recabdo en eu persona, por
que los Moros lo desamaban mucho, ó creíase que tra
bajarían quanto pudiesen por lo matar. Lo qual el In 
fante lo agradesció mucho, ó ninguna cosa quiso co
mer u i vestir do lo quo los Moros lo habían embiado, 
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CAPÍTULO V. 

Como el Duque de Borbon y el Conde de Claramonte escribieron 
á la Reyna y al Infante que por servicio de Dios le verniau ser
vir en esta guerra á sus propias despensas, á ellos placiendo; ó 
la respuesta que le embiaron. 

En este tiempo, el Duque de Borbon y el Conde 
de Claramonte embiaron un Caballero de su casa á 
la Reyna é al Infante estando en Valladolid, em-
biándoles decir que habían sabido como ellos ha
cían guerra á los Moros, é por ser tan justa é tan 
sancta aquella guerra, que el uno dellos, ó ambos, 
vernian por servicio de Dios á le servir en ella ásu 
costa por seis meses con mi l hombres de armas ó 
dos mil archeros, á ellos placiendo; é por poder ve
nir mas presto é sin hacer daño por tierra, enten
dían de venir por la mar; é que les pedían por mer
ced que luego les escribiesen lo que mandaban que 
hiciesen, A lo qual la Reyna y el Infante respon
dieron teniéndoles en mucha gracia su buen ofres-
cimiento, é haciéndole saber como en aquel año no 
se podía hacer la guerra, porque el Andalucía esta
ba muy menguada de pan, é á esta causa habían 
otorgado la tregua á los Moros, la qual les había 
seydo mucho demandada por ellos , é que placiendo 
á Nuestro Señor, quando la guerra se hubiese de 
hacer, ge lo embiarian decir al tiempo que cumplía. 

CAPÍTULO V I . 

De cómo el Infante perdonó á Juan deVelasco éá Riego López 
Destúiílga, 6 de como vinieron á la Corte. 

y hasta agora Juan de Velasco é Diego López 
de Estúñiga no habían osado venir á la Corte con 
recelo que del Infante tenían, n i les había querido 
dar seguro ; é agora qua la Reyna y el Infante es
taban mucho acordados, ellos embiaron suplicar 
muy ahincadamente á la Reyna que les quisiese 
haber perdón del Infante, lo qual ella le rogó muy 
ahincadamente. E como quiera que todavía el In 
fante decía que no sabia qué les había de perdonar, 
el Infante los perdonó é les embió su seguro • los 
quales vinieron á Valladolid en once días de Marzo 
del dicho año, é vinieron hacer reverencia á la Rey
na", estando presente el Infante, el qual se levantó 
á ellos é les diso que fuesen bienvenidos, y ellos 
le besaron la mano, ó le pidieron por merced que 
los perdonase. 

CAPÍTULO V I L 

De como el Duque Austerrlche y el Conde de Lucemburc, alema
nes , embiaron decir á la Reyna y al Infante que les servirian en 
esta guerra, á ellos placiendo. 

En este tiempo, como se sonaba por todo el mun
do la guerra que el Rey de Castilla hacia contra 
los Moros, é las cosas que el Infante su tío había 
hecho contra ellos, dos Grandes Señores de Aloma-
ña , el uno llamado el Duque de Austorricho, el otro 
Conde de Lucemburc, pensaron do venir a esta guer

ra , é acordaron de lo ombiar hacer Babor á la Rey. 
na é al Infante ; sobro lo qual embiaron dos Caba
lleros con sus cartas do creencia, los quales llega-
ron á Tordosillas en once días do Abri l del dicho 
año ; c dadas las cartas, explicaron su creencia 
por la qual Ies hacian saber quo por servicio de 
Dios é amor suyo, ellos vernian á su costa á les ser-
v í r c o n l o que pudiesen, á ellos placiendo. E por 
quanto el Duque do Austerríche estaba sin rauger, 
é había sabido en como la Reyna Doña Beatriz, hija 
del Rey do Portugal j muger que había seydo del 
Eey Don Juan, padre del Infante, estaba en edad 
que podía casar, que su merced fuese darla en ca
samiento al dicho Duque do Austerríche. E á lo 
primero la Reyna y el Infante respondieron que 
daban muchas gracias á los dichos Señores en que
rer venir por servicio de Dios á los ayudar en la 
guerra de los Moros, é que en el año venidero, 
quando el Infante hubiese do partir para la guerra, 
ge lo harían saber, por quanto en este año ellos te
nían tregua con los Moros, la qual otorgaron á gran 
instancia suya , ó porque el Andalucía estaba muy 
cara de pan. E á lo que decían del casamiento de 
la Reyna Doña Beatriz, le respondieron que ella 
estaba en una villa suya que se llamaba Villareal, 
que ge lo escribirían , é lo que á ella pluguiese ge 
lo harían saber; pero que bien creían que ella no 
querría casar, porque había diez y ocho años que 
estaba viuda, y en este tiempo la habían embíado 
demandar algunos Reyes é otros Grandes Señores, 
y ella siempre había respondido quo pues tal ma
rido le había llevado Nuestro Señor, no entendía de 
conocer otro. E con todo eso la Reyna y el Infante 
escribieron'á la Reyna Doña Beatriz lo que el Du
que de Austerríche embíaba decir, y ella respondió 
en la forma que solía. E así con esta respuesta los 
Alemanes se partieron. 

CAPÍTULO V I I I . 

De un gran milagro que Nuestra Señora hizo por dos mozos que 
estaban captivos en Antequera. 

En este tiempo acaesció un gran milagro que 
Nuestra Señora hizo por dos niños, el uno de edad 
do diez años, y el otro de doce, los quales estaban 
captivos ó metidos en una mazmorra en Auteque-
ra, é dentro en ella les aparesció una muger muy 
hermosa, é les dixo que saliesen de al l í , ó no hu
biesen miedo. E deudo á tres días salieron por un 
albollón, ó aquel día anduvieron perdidos, ó dixo el 
uno al otro que se tornasen A Antequera, que mejor 
era que morir así de Jiambre : o allí les aparesció la 
muger que les había aparoscído, c les dixo: andad 
acá, que yo vos llevaré á Te la ; ó fucronso en pos 
dolía, ó dixo el uno al otro : allíyaresce Peñarttíía* 
E díxoles la rauger : idvos agora derechos á Tela, « 
«o hayáis miedo. E luego la muger desaparosció; e 
los mozos so fueron sogums ¿1 Toba. 
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CAPÍTULO I X . 
Como la Ueyna y el Iiifantc maiularon llamar los Procuradores, 

para retlüoar el casamiento de la Infanta Doña María con Don 
Alonso, primogénito del Infante Don Fernando. 

Después dcsto, la Eoyna y el Infante embiaron 
llamar los Procuradores de las Cibdades ó Villas pa
ra retiñear el desposorio de la Infanta Doña María, 
hermana del Pey, con Don Alonso, primogénito he
redero del Infante Don Fernando, como el Rey Don 
Enrique lo habia dexado concertado é mandado por 
su testamento. E visto el mandamiento de los di-

. chos Reyna é Infante , los Procuradores se juntaron 
é fueron presentes á ver retificar el desposorio de 
la Infanta Doña María é Don Alonso ; é fucles lue
go puesta casa, é dieron á la Infanta el Marquesa
do de Villena, é Aranda, é á Portillo ; é dióle el In
fante en arras treinta mi l doblas, é fuéronle pues
tos oficiales según pertenecía á tan grandes Señores. 

CAPÍTULO X. 

De como murió el Maestre de Santiago Don Lorenzo Suarez. 

En este año murió en Ocaña el Maestre de San
tiago Don Lorenzo Suarez de Figueroa, é luego el 
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Infante Don Fernando trabajó para haber el Maes
trazgo para Don Enrique BU hijo, y escribió luego 
á todos los comendadores que quisioson elegir á 
Don Enrique, su hijo legitimo. E como el Comen
dador mayor de Castilla,- Don Garcifernandez de 
Villa García, quisiera ser Maestre, fuóle muy con
trario. Y el Infante escribió al Comendador mayor 
de León, rogándole mucho que diese sus voces á 
Don Enrique, su hijo ; el qual le respondió que le 
placía, ó que él se iría luego para Ocaña donde ba
ria todo lo que Su Señoría mandaba. E como quie
ra que el Comendador mayor de Castilla trabajaba 
quanto podia por ser Maestre, el Infante embió á 
Ocaña al Condestable Don Ruy López Dávalos ó á 
su Chanciller, los quales trabajaron tanto, é con 
ayuda del Comendador mayor de León, que Don 
Enrique, hijo del Infante, fué elegido en concordia 
por Maestre, é diéronle el hábito en Becerril, es
tando ende los comendadores mayores é todos los 
mas de los trece, é muchos de los otros [comenda
dores. E después que fué hecho maestre Don Enri
que, el Infante hizo merced al Comendador mayor 
de Castilla de quiñientos mil maravedís en emien
da de la costa que él hizo en la procuración de la 
elección de Don Henrique. 

AÑO CUARTO. 

1410. 
CAPITULO PRIMERO. 

Be como el Infante se partió de Valladolid para la guerra de los 
Moros. 

En el mes dellebrero del año del nascimiento de 
Nuestro Redemptor de mil é quatrocientos é diez 
años, partió el Infante Don Fernando de Valladolid 
para la guerra do los Moros, ó fué á jornadas con
tadas hasta que llegó á Sancta Cruz, que es á tres 
leguas do TruxiUo, ó supo ende como Don Gar
cía Hernández, Señor de Villa G arcía, Comenda
dor mayor de Castilln. so iba dospagado porque no 
habia habido el Maestrazgo de Santiago, ó iba con 
intención do tomar á Alhango ó á Montanches; é 
juego el Infante embió á gran priesa á mandar á 
^s Alcaydes qno no acogiesen al Comendador ma-
y01', los qualos pusieron tan buen recabdo en las 
wrtalezas, que el Comendador mayor no pudo cu-
mx oa ollas. Y ol Infante embió á Fray Juan de 
^toinayor, Qüvernador mayor do Alcántara con 

lanzas, para que prendióle al Conumdador, ol 

qual fuyó luego dende é fuése para Portugal; y el 
Infante tomó su camino para Llerena. E la Reyna 
Doña Beatriz, mujer del Rey Don Juan, que estaba 
en Villarreal, é supo el debate que habia entre el 
Infante y el Comendador mayor, fué á Llerena, é 
rogó muy afectuosamente al Infante que lo quisie
se perdonar, el qual como le era obediente como 
hijo, perdonóle. E hizo venir allí al Comendador 
mayor, é allí quedó por servidor del Infante, el 
qual de allí se partió para Córdova; c allí le v i 
nieron nuevas como Zahara ora tomada do los Mo
ros, é la habían escalado el sábado (1) cinco diaa 
del mes do A b r i l , 6 como habían muerto en la v i 
lla ciento ó catorce hombros, ó llevado presas se
senta y una mugeros, ó ciento ó veinte é dos niños, 
y habían robado la villa y quemado las puertas. E 
Fernán Rodriguoz do Vallecillo, que era endo A l -
cayde (2) por Alfonso Hernández do Melgarejo, ha

ll) En el original est;í Línirs, debiendo ileolr Sábado. 

("2) Adalid deciu en la Iwpreilon 'lo Lofrofio, y ostA enmendado 
en ella, 
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bia muy bien defendido el castillo con hasta vein
te hombres que en él tenia, E como fué sabido por 
los Christianos, vinieron ende muchos de la comar
ca, éntrelos quales vino ende el primero Álvaro de 
Córcoles (1), Comendador de Morón. E luego el In
fante embió allí á Juan de Sotomayor, su criado, 
Governador de Alcántara, con ochenta lanzas; y el 
Adelantado Perafan vino ende con Sevilla é otros 
muchos de la comarca; é luego pusieron en obra 
de reparar todos los muros, é hicieron puertas nue
vas á la vil la, y enterraron los muertos Christianos 
que ende habia. Y el Infante mandó prender á Alon
gó Hernández Melgarejo, el qual estaba en Córdo-
va al tiempo que el Infante supo como los Moros 
hablan tomado á Zahara. E quando el Infante le 
vido, con muy grande enojo que tenia, díxole: 
Traidor, ¿que es de Zahara? E como quiera que él 
estaba muy turbado, díxole : Señor, yo dexé en Za
hara un Escudero hidalgo, ó con la gente que dehia en 
el castillo, é como le fué hurtada por traición, así se 
pudiera hurtar á quien quiera; y él defendió el cas-
tillo como bueno. Y el Infante con el grandísimo 
enojo que tenia, quisiera luego hacer justicia dél, é 
con todo eso, como el Infante era muy noble, sufrió 
BU saña, é mandóíe llevar preso hasta saber de to
do la verdad. E dende á los dos dias el Infante fué 
certificado como el castillo se habia bien defendido; 
y como Zahara era en poder de los Christianos, é 
como estaba dentro della el Governador de Alcán
tara, tirósele algo del enojo que tenia. Y el Almi
rante Don Alonso Enriquez y el Condestable pidie
ron por merced al Infante que perdonase á Alonso 
Hernández Melgarejo, pues la villa se habia perdi
do por traición que hizo un mal Escudero suyo, que 
se llamaba Antón Hernández de Beteta, que la ha
bia vendido á los Moros ; lo qual se creyó, porque 
quando los Moros llevaron captivos á todos los de 
Zahara, llevaban á este Antón Hernández, é á eu 
muger é ásus hijos cavalgando é sueltos, é los otros 
iban todos á pié é atados. E supieron por cierto por 
hombres dignos de fe que todos los Christianos de 
Zahara estaban en fierros, y éstos andaban sueltos 
por toda la cibdad. E los dichos Almirante y Con
destable le pidieron por merced que quisiese tor
nar á Zahara á Alonso Hernández Melgarejo, pues 
que era sin culpa, y el Infante ge la tornó. Y en 
tanto que él estuvo preso, embió el Infante á Zaha
ra por Alcayde á García Hernández Melgarejo, su 
hermano, é después mandólo soltar, é tornóle la 
fortaleza de Zahara como la solia tener. 

CAPÍTULO I I . 

De como estando el Infante en Córdova mandó llamar todos los 
Grandes que ende estaban para haber su consejo eu la entrada 
que quería hacer. 

Y estando así el Infante en Córdova, en veinte 
dias del mes de Abr i l del dicho año, el Infante man-

(i) Chércokí decía en la impresiou de Logrofio y está enmen
dado en ella, 

dó llamar á consejo A todos los Perlados y Caballé-
ros que con él estaban, para babor su consejo en 
la entrada que quería hacer en tierra de Moros ¡ y 
estuvieron en el consejo Don Sancho de Roxas 
Obispo do Palencia, y el Almirante Don Alonso En
riquez, tío del Infante, ó Don Enrique, Conde do 
Niebla, é Pero Manrique, Adelantado de León, ó 
Don Pero Ponce de León, Señor deMarchena, é Go-
mez Manrique, Adelantado de Castilla, é Diego 
Hernández Mariscal, é Don Gutierre, Arcediano de 
Guadalaxara, é Pero García, Mariscal, é Martin 
Hernández, Alcayde délos Donceles, é Carlos de 
Arellano, ó Garcifernandez Manrique, é Juan Her
nández Pacheco, y el Doctor Pero Sánchez del Cas
tillo, ó otros nobles hombres aragoneses que eran 
ende venidos á se armar caballeros; y el Infante 
les dixo: «Yo vos embié llamar por vos hacer saber 
como yo quiero entrar en tierra de Moros por con
tinuar esta guerra que el Rey mi Señor y mi her
mano dexó comenzada; é pues que aquí estáis al
gunos del Consejo del Rey ó otros Caballeros que 
mucho habéis visto en hecho de guerra, quiero sa
ber de vos que vos paresce que debo hacer. E lo 
primero que vos pregunto es, si vos parece que es 
tiempo de entrar, porque ya son andados veinte 
dias del mes de A b r i l ; ó lo segundo, á qual parte 
debo entrar porque mas daño resciban los Moros; lo 
tercero, si vos parece que debo poner cerco sobre 
alguna villa ó lugar, ó si debo andar por la tierra 
talando é haciendo daño, esperando batalla si el 
Rey de Granada la querrá dar. « Sobre lo qual todos 
estos Caballeros se juntaron é hablaron mucho en 
ello; é todos de un acuerdo dixeron, á lo primero, 
que aun les páresela que no era tiempo para entrar, 
por quanto entonce hacia muchas aguas, é aun no 
habia yerba en los campos para las bestias, á aun 
porque no le era llegada tanta gente quanta cum
plía para entrar poderosamente en tierra de Mo
ros; é á lo segundo que decía por donde debía en
trar, eran muchas opiniones : unos decían que d«. 
bia entrar á Baza, é poner sitio sobre ella que era 
llana, é creían que prestamente la podía tomar; 
ó otros decían que debía ir á Gibraltar, pues que te
nia flota é la mandaba de nuevo mucho acrecentar, 
é la podía cercar por la mar é por la tierra; otros 
decían que debía cercar á Antequera, que estaba 
muy cerca y era muy buena vi l la , é si el Rey de 
Granada viaiese á la descercar, él podría presta
mente haber á su servicio toda la gente del Anda
lucía. E vistas las razones que los unos y los otros 
decían, el Infante determinó do luego entrar ó ir 
poner sitio sobre Autequera, lo uno, porque estaba 
cerca, é porque los pertrechos quo llevaba podían 
ligeramente ser allí llevados, lo qual no podía tan 
presto hacerse para ir á Baza ; ó lo otro, porque que
ría más comer la tierra do los Moros quo no la del 
Rey su señor é su sobrino ; para lo qual el Infante 
daba muchas razones por que no debía ir á Gibral
tar n i á Baza, é que era mucho mejor ir á Anto-
quera. E después de muchas altercaciones todavía 
ee concluyó quo dobia ir eobro Antcquora. E como 
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qülera que los mas quo allí estaban quisieran que 
no partiera tan presto, el Infante determinó en todo 
caso de se partir con la gente que tenia, creyendo 
quo los que le venian á le servir abreviarían mas 
presto su venida. E luego el lunes veinte é un días del 
dicho mes de Abr i l , el Infante partió de Córdova, é 
fué dormirá la Parrilla, é otro día martes fué á Ecí-
ja é dormió en los Quartillos, que es media legua 
dende; é otro día miércoles fué á Alhonoz, y estu
vo ahí el jueves, que no pudo partir porque hacia 
muy grande agua, é allí llegó Perafan de Eibéra 
que traía el espada del Santo Rey Don Fernando-
que ganó á Sevilla ; y el Infante la salió á rescebir 
gran pieza, ó quando llegó apeóse del caballo, é be
só la espada con gran reverencia; y el Infante qui
so partir luego otro día viernes, é los del Consejo 
no ge lo consintian, diciendo que llevaba poca gen
te para entraren reyno de enemigos: é por mucho 
que lo porfiaron, todavía partió ese dia viernes, é 
allegó al rio de las Yeguas , é allí tornaron mucho 
á porfía con él que esperase mas gente, é todavía 
él partió el sábado á veinte y seis días del mes de 
Abri l , é continuó su camino por ir asentar su Real 
sobre Antequera; é la gente que con él iba podía 
ser hasta dos mi l é quiñientos hombres de armas, é 
mil ginetes, é hasta diez mi l peones, é tanto que 
salió al llano, ordenó sus batallas en esta guisa. 
Mandó que Don Pero Ponce de León, Señor de 
Marchena, é Martin Hernández, Alcayde de los 
Donceles, é Égas de Córdoba, é Alonso Martínez de 
Angulo, é Alonso Hernández de Argote, é los gi
netes, é tres mi l peones con ellos fuesen en la de
lantera de la batalla primera. Y en la batalla pri
mera ordenada iban Don Ruy López Davales, Con
destable de Castilla, é Don Enrique, Conde de Nie
bla, é Diego Fernandez de Córdova, é Pero García 
de Herrera, Mariscal del Rey, é Diego de Sandoval, 
Mariscal del Infante, é Grarcifernandez Manrique, 
é Carlos de Arellano, é Don Garcifernandez de V i 
lla García, Comendador mayor de Castilla, é Don 
Lorenzo Suarez, Comendador mayor de León ; é con 
el ala derecha iban Don Alfonso Enriquez, Almiran
te de Castilla, é Juan de Velasco con la gente de 
sus casas, é hasta mil hombres de pié ; y en el ala 
izquierda iba Gómez Manrique, Adelantado de Cas
til la, é sus gentes, é con él otros mi l hombres de 
pié, y en la reguarda iba el Señor Infante con sus 
pendones juntos cerca dél, é todos los mancebos de 
su casa é guardas do su persona, é hasta mi l lan
zas de hombres do armas; y al ala do la mano de
recha llevaban al Obispo de Palencia , é á Don Ál-
Var Pérez do Quzman, Alguacil mayor de Sevilla, é 
Poro Nuñez de Guzman, Coporo mayor del Infante, 
é Alfonso Tenorio, Adelantado de Cazorla, é Pa
mir Nuñez do Guzman, Señor do Toral, ó Pedro de 
Guzman, Merino do las Beetrías; el ala izquierda 
llevaban Perafan do Rivera, é Diego Hernández de 
Qnifiones, é Alvaro, Camarero del Infante, é Ro
drigo do Narbaez, é Poralonso do Escalante. E lle
vaban estas alas cada dos mi l hombres de pie, 
9 iba en las eapaldau de la batalla dol lu ían to todg 
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el recuage, donde iban tantas azcmllas con res-
posteros colorados é tantas carretas, que ora mará, 
villosa cosa de ver, ó páresela ser diez tanta gonto 
de la quo iba. 

CAPÍTULO I I I . 

Como el Infanlc Don Fernando asentó su Real sobro Antoquera. 

E así el Infante asentó su Real sobre Antequera, 
sábado, é fué mirar la villa toda en torno, é con él 
todos los Grandes que ende estaban, é parescióles 
muy fuerte; é subió encima de una sierra que se
ñorea toda la vi l la , é allí estaba una mezquita á 
que los Moros llamaban Rabita ; é pensó que si los 
Moros tomasen aquella sierra, podría haber la villa 
gran socorro, como ya otra vez habia acaescido al 
Rey Don Alfonso, su vísabuelo, teniendo cercada es
ta villa de Antequera. Y el Infante dixo á los del 
Consejo que le páresela que se debía tomar aque
lla sierra, é todos ge lo contradixeron, diciendo que 
tenia poca gente, é seria peligrosa cosa de la par
tir en dos Reales ; que si el Rey de Granada viniese 
dar en uno dellos, que ante que fuese del otro acor
rido, podía rescebir gran daño. E otro dia, domingo, 
tornó el Infante á ver aquella sierra, é dixo que si 
aquella sierra no se tomaba, excusado era de cercar 
á Antequera, é todavía porfiaban con él que no se 
tomase. Y entonce el Infante mandó al Adelantado 
Alonso Tenorio, é á un Caballero viejo, francés, lla
mado Perin, que fuesen mirar aquella sierra é le 
dixesen su parescer, los quales la miraron bien ó 
dixeron al Infante que les páresela que todavía se 
debía tomár. Y el Infante les preguntó que gente 
seria menester para la tomar, y ellos le respondie
ron que quatrocientas ó quiñientas lanzas basta
rían ; y el Infante lo puso en consejo. E como quie
ra que los mas lo contradecían, desque veían que 
al Infante mucho placía, dixeron que era bien que 
se tomase, pero ninguno hubo que dixese que la iría 
á tomar. Entonce el Infante dixo: «¡ por cierto men
gua hace aquí mi vísabuelo Don Juan Manuel!» En
tonce dixo Don Sancho, Obispo de Palencia: « Señor, 
si Vuestra Merced manda, yo la tomaré con los que 
comigo vienen en el ala derecha de vuestra bata
lla.» B al Infante plugo mucho dello, é mandóle que 
la fuese tomar; é aunque era mucho noche, luego 
el Obispo se partió para tomarla, é fueron con él 
Diego Hernandez de Quiñones, Merino mayor de 
Asturias, é Don Alvar Pérez de Guzman, é Juan 
Hurtado de Mendoza, ó Alonso Tenorio, Adelantado 
de Cazorla, é Pero García de Herrera, Mariscal del 
Rey, é Juan Hernández Pacheco, ó otros muchos 
Caballeros que podían ser todos hasta seiscientas 
lanzas, é con ellas dos mil peones, ó asentaron Real 
en lo mas alto de la sierra, quo es en frente de la 
v i l l a ; é otro dia do mañana miraron bien ó vieron 
que habia otra sierra mas alta, é los parosció quo 
so debía tomar, y embiáronlo luego decir al Infan
te, el qual la vino á ver ó halló quo aprovooharia 
poco la sierra primera si aquella no sotomaso, ^ 
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halló que oran monestor para la tomar quatrocien-
tas lanzas é mil peones. B luego el Infante mandó 
ende ir al Conde Don Martin Vázquez, é á Fernán 
Pérez de Ayala, Merino mayor de Guipuzcua, é á 
Fray Juan de Sotomayor, G-overnador de Alcántara, 
é á Kainiro de Guzman. Y el Infante mandó mudar 
su Eeal de donde le habia asentado, é asentólo en 
otra sierra á la mano izquierda de la vil la. 

CAPÍTULO I V . 

De como el Infante embió para hacer las bastidas é tortas las otras 
artillerías que eran menester para combatir á Antequera. 

E como el Infante con gran deseo tomaba esta 
guerra de los Moros , trabajaba en tanto que duró 
la guerra de hacer todos los pertrechos que para 
ella convenia, E vino á él un mancebo natural de 
Carmena, el qual se llamaba Juan Gutiérrez, el 
qual era muy grande artillero, é sabia muy bien 
hacer bastidas y escalas, é de tal manera las orde
naba , que dándole todo lo necesario para las hacer, 
qualquiera cibdad ó villa se podria tomar por fuer
te que fuese. Y el Infante hubo con él gran placer, 
é rescibiólo en su casa, é hízole muy gran partido, 
é mandólo ir a Sevilla, é alli le dieron toda la ma
dera é clavazón, é todas las otras cosas que le ha
cían menester para hacer las bastidas y escalas, las 
quales hizo tan grandes é tan hermosas, que era 
cosa de maravilla. Y el Infante quando fué en Córdo-
va, embió á Fernán KodriguezdeMonroy, Señor de 
Belvis, é mandóle que desde Sevilla hiciese llevar 
las bastidas á Antequera, porque eran muy pesa
dos pertrechos, é hablan menester muchas carretas, 
ó ir su paso á paso ; y embió mandar á la cibdad 
de Sevilla que le diesen las carretas que para esto 
fuese menester, é mi l é doscientos peones que fue
sen con él. E Fernán Eodriguez de Monroy dió muy 
grande acucia en cargar estos pertrechos, é hubo 
menester para los llevar trecientas é sesenta carre
tas, las quales se labraron en el corral del Alcázar, 
é habia de necesario de salir por la puerta de Xerez, 
é la madera era tan larga é tan gruesa, que no pudo 
salir sin romper el muro, y embiáronlo hacer saber 
al Infante, el qual embió luego mandar que se 
rompiese el muro, é salidos los pertrechos lo tor
nasen luego cerrar á costa del Key, é así se puso en 
obra. { E nunca se halla muro de Sevilla ser rompido, 
desde que Julio César la pobló, hasía entonce.) (1) E 
Fernán Eodriguez de Monroy dió tan grande priesa 
enllevar las bastidas, que partió de Sevilla en cinco 
dias de Mayo. 

CAPÍTULO V. 

De lo que el Rey de Granada hizo desque supo que el Infante esta
ba sobre Antequera. 

El Eey de Granada como supo que el Infante es
taba sobre Antequera, mandó á dos Infantes, sus 

rt) La forma en queso imprimió esta observación, indica ser 
una acotación ó nota que se intercaló en el texto. 
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hermanos, que con todo su poder so fuoRon ¡lia v i 
l l a de Archidona, ó m a n d ó pregonar que todos loa 
Moros do Granada así do caballo corno do pi c i do 
todas sus cibdados c villas, se fuesen á Archidona 
para sus hermanos los Infantes por ir decercar la v i 
lla de Antequera, que tenia cercada el Infante Don 
Fernando ; é allí fueron juntos hasta cinco mil do 
caballo é ochenta mi l peones. E como el Infante te
nia sus guardas y escuchas en el campo , supo desto 
ayuntamiento, é pensó que le vinian á dar la ba
talla, de que el Infante hubo muy gran placer, es
perando en Dios de haber la victoria, é que ha
biéndola , la guerra del Eeyno se acabaría mas pres
to. B los Infantes Moros llegaron á Archidona, do
mingo en la tarde, quatro dias de Mayo ; é luego 
otro día lunes movieron su Eeal los peones por la 
sierra, é los caballeros por la falda della, é fueron 
asentar su Eeal en una sierra que llaman la Boca 

•del Asna, que es á una legua de Antequera, donde 
los Eeales así de los Christianos como de los Moros, 
se veían bien los unos á los otros. 

CAPÍTULO V I . 

De lo que los Moros hicieron desque hubieron asentado su 
Real. 

E desque los Moros tuvieron asentado su Eeal, 
descendieron algunos dellos de la sierra por ver 
mejor el Eeal de los Christianos, é habían salido 
asimesmo del Eeal del Obispo de Falencia hasta 
ciento de caballo por mirar el Eeal de los Moros ; 
é desque se vieron cerca, travóse entre ellos esca
ramuza , é murieron en ella tres Caballeros Moros, 
el uno era Cabecera de Eonda, é Jos otros Capita
nes, é prendieron un Caballero del. qual el Infante 
supo como los Moros eran dos Infantes hermanos 
del Eey, que traían cinco mi l do caballo é ochenta 
mil peones ; en la qual escaramuza se mostraron 
mucho Eui Díaz de Mendoza, hijo del Comendador 
de Estepa, é Juan Carrillo de Omiaza, é Antón Gar
cía Gallego. 

CAPÍTULO V I L 
De lo que el Infante hizo desque vido que los Moros descendían 

por la sierra. 

Desque el Infante vido que los Moros se acerca
ban ó so vinian por las sierras mas altas, receló 
que vernían á tomar una sierra muy alta que esta
ba detrás del castillo do la vi l la ; ó porque los Moros 
no la tomasen, mandó á Álvaro Camarero , é áRo-
drigo de Narbaoz, ó á Pero Alonso Descalante que la 
fuesen tomar con quiñierjtas lanzas, y embió mandar. 
á Martín Hernández, Alcayde de los Donceles, é á 
López Ürtiz de Bstúfiiga, que asimismo fuesen allá 
con la gente que tenían, é no quisieron ir. B Alvaro 
Camarero, ó Eodrigo de Narbaoz, ó Poralonso par
tieron muy noche del Eeal, ó tomaron la sierra, do 
donde oían muy claro ol ruido que los Moros teoiOP 
en su Eeal, y estuvieron toda la noche armadosp»1" 
recelo de los Moros, porque teuiau muy poca gen-
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te. E otro día do mañana mandó ombiar por olios, 
porque fué certificado que los Moros venian á la 
batalla. 

CAPÍTULO V I I I . 

De como el Infante embió ciertos Caballeros á ver ol Real de los 
Moros como estaba asentado. 

Otro dia martes, seis dias de Mayo, dia do San 
Juan del dicho año, embió el Infante á Don Pero 
Ponce de León, Señor de Marchena , c á Carlos de 
Arellano, Señor délos Cameros, ó á Gareifernandez 
Manrique, é á Don Lorenzo Suarez de Figucroa, 
Comendador mayor de León, é á Fray Juan de So-
tomayor, Governador de Alcántara, é á Ramiro de 
Guzman con basta ochocientas lanzas é basta tres
cientos peones que con ellos fueron por ver el Real 
de los Moros como estaba asentado ; los quales lle
garon muy cerca , é vieron que la gente de peones 
era tanta, que se no podia bien numerar, é la de 
caballo les parecía, según el asentamiento de las 
tiendas, que podían ser cinco mil de caballo poco 
mas ó ménos.Elos Moros peones dé la sierra desque 
vieron los Christianos tan cercado su Real, descen
dieron algunos dellos por escaramuzar, ó travaron 
su pelea con los peones christianos é con algunos 
ginetes que se les acercaron. E Don Pero Ponce en
tró en otra escaramuza é sacó la gente dclla, donde 
murieron algunos pocos, así de los Christianos 
como de los Moros, é fuese volviendo su paso á 
paso para el Real del Infante; é como ellos se iban 
así, los Moros los síguian pensando que los Chris
tianos fuian. E Don Pero Ponce embió decir al In 
fante qne mandase aparejar sus gentes, que los Mo
ros iban á pelear con él. E quando el mensajero lle
gó toda la gente del Real estaba sosegada ; y el I n 
fante mandó tocar las trompetas é armar la gente. 
Entonces los Moros tomaron su camino para la 
sierra Rabita, donde estaba Don Sancho, Obispo de 
Palencia, é otros Caballeros que el Infante habia 
allí embiado. Y en esto Don Pero Ponce, é Carlos 
de Arellano, ó los otros Caballeros quel Infante ha
bia embiado á ver el Real délos Moros , llegaron al 
Infante é dixcronle como los Moros venian contra 
el Real do estaba el Obispo de Palencia ; y estos Ca
balleros se fueron á dar cebada, que traían los ca
ballos muy cansados, é luego el Infante los embió 
á llamar. E como los Moros vieron que Don Pero 
Ponce ó los otros Caballeros iban á otra parte é no 
o la sierra donde estaba el Obispo, donde los Moros 
creían que estaba todo el Real del Infante , creye
ron sin dubda que los Christianos fuian ; ó como la 
Rierra por donde los Moros venian era mas alta que 
la Rabita, parecía del Real del Obispo que venia 
toda la sierra cubierta do Moros, ó traían todos 
quezotes vermejos, y las barbas y cabellos alfeña-
^os,parecían que eran vacas. E como el Obispo los 
vido mandó armar toda su gente, ol qual tenia en 
derredor de su Real hasta una tapia do tierra, y en 
^'guiios lugares cercado do piedra seca, ó tenia or-
w m i o cada Cuballoro pur donde guardase BU lu -
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gar. E desque los Caballeros fueron puestos cada 
uno donde debía estar, fallecía á una parte dondo 
había de guardar Pero Nuñez de Guzman el Mozo, 
Merino mayor de las Beotrías, al qual fué manda
do que fuese al Real del Obispo de Palencia, é no 
habia ido ; por eso ol Obispo puso quien guardase 
aquel portillo dondo él fallecía ; é como tuvo toda 
la gente ordenada, é vido que los Moros venian 
contra él, embió demandar socorro al Infante, el 
qual embió luego á Juan de Velasco, Camarero Ma
yor del Rey, é á su mariscal Diego de Sandoval, é 
á Pedro de Estúñiga hijo de Diego López de Es-
túñiga. Justicia mayor; los quales como llegaron, 
hallaron que la pelea era comenzada entre los 
Christianos que estaban en la Rabita con los Moros, 
y ellos todos comenzaron la pelea. Y el Infante 
mandó salir toda la gente de su Real, é ordenó sus 
batallas, y en su batalla estaban todos los pendo
nes, y en medio dellos una Cruz con el Crucifixo, 
la qual Cruz llevaba un Frayle del Cístel, é así mo
vió el Infante sus batallas ordenadas. E á este 
tiempo llegó Diego López de Estúñiga con hasta 
doscientas lanzas que venia de Osuna, donde habia 
quedado , é venia con él Fernán Vázquez, Chanciller 
del Infante, los quales venian de gran priesa por so 
hallar en la batalla. E Diego López de Estúñiga 
vino á esta guerra á su costa por servicio de Dios, 
é por ganar la Indulgencia que el Papa daba á los 
que en aquella guerra á su costa sirviesen, absol
viéndolos á culpa é á pena. 

CAPÍTULO I X . 

De como las batallas del Infante comenzaron de mover, é de como 
la batalla se dio, de que el Infante Don Fernando hubo la vic
toria. 

E como las batallas del Infante comenzaron á 
mover , el Infante mandó ir adelante á Gómez Man
rique, Adelantado de Castilla, é á Pero Manri
que, Adelantado de León, é á Don Pero Ponce , é á 
Carlos de Arellano , é á Garcí Hernández Manríque) 
é á Martin Hernández , Alcayde (1) de los Donce
l e s ^ á Lope Ortiz de Estúñiga, Alcalde mayor de 
Sevilla. E como los Moros llegaron al palenque 
donde el Obispo estaba, llegó un Moro que era un 
Alfa'quí á la parte donde estaba Juan Hurtado de 
Mendoza, diciendo á grandes voces : dadvos (2), 
mezquinos, é no morredes ¡ el qual Moro fué luego 
muerto , é muchos otros que llegaron ende. E como 
las batallas del Infante venian ordenadas , é la mu
chedumbre do los Moros que estaban en la sierra 
las vieron así venir, parecióles que todos los Chris
tianos del mundo venian allí ; é como los vieron 
llegar así por todas partea, hubieron muy gran 
miedo, ó comenzáronse vencer. Y entonce cavalga-
ron algunos hombres darmas do Diego Hernández 

(1) Adalid deíia en i;t edición do Logroño , y en olla se halla 
Corregido Mrayde. 

(d) Aladim decia en la impresión de L o g r o ñ o , y so COITÍI¡Í(J 
díidvos, 
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de Quiñones, é de Don García Hernández de Villa 
García, Comendador mayor de Castilla, ó Juan Hur
tado de Mendoza, é del Governador de Alcántara, é 
salieron del palenque á pelear con los Moros; é 
ante que los Moros se comenzasen á vencer, Lope 
Ortiz de Estúñiga vido un gran tropel de caballe
ros Moros que peleaban en la sierra Rabita con los 
Christianos, é travo pelea con ellos , pensando que 
fuera socorrido de los suyos é del Alcayde (1) de 
los Donceles que iba cerca ; é con él no iban, salvo 
seis de caballo do ochenta suyos que llevaba, é fué 
herido de una lanzada de que cayó del caballo , e 
fué muerto por mengua de socorro de los suyos é 
del Alcayde de los Donceles, é de Diego de Ribera, 
que iban cerca dél, é murió como muy buen caba
llero peleando con el espada cuanto la vida le duró. 
E asi los que el Infante de su Real embió, como los 
que estaban en el Real del Obispo de Falencia, ca-
valgaron é siguieron el alcance de los Moros, ma
tando é hiriendo en ellos hasta que llegaron á la 
Boca del Asna, donde los Moros tenían su Real 
asentado. E como en el Real de los Moros habían 
quedado para le guardar asaz peones y caballeros, 
é vieron venir sus Moros huyendo , comenzaron á 
pelear con los Christianos que venían en el alcance; 
é como vieron el grande esfuerzo de los Christianos 
desampararon su Real, é comenzaron á fuir. E los 
Christianos siguían el alcance media legua allende 
de su Real, donde hay dos caminos, uno que va á 
Málaga , y el otro á Coche, camino de Granada. E 
de los Moros que iban huyendo, los unos tomaron 
el camino de Málaga, los otros el de Coche; é si
guieron el alcance por el camino de Coche Don Pero 
l'once de León, Señor de Marchena, é Diego de Ri
bera, é Alonso Martínez de Angulo, é Alonso Al -
varez de Ecija, é otros muchos Caballeros; é si
guieron el alcance camino de Málaga Gómez Manri
que, Adelantado de Castilla, é Pero Manrique, Ade
lantado de León, é Cárlos de Arellano, Señor de los 
Cameros, é Garcifernandez Manrique, Señor de 
Aguilar é de Castañeda; é los unos siguieron el al
cance hasta que llegaron á Coche, é los otros, tanto, 
hasta que los caballos no los podían llevar. En el 
qual alcance murieron tantos Moros, que no se pe
dieron contar. Y el Infante como vido que los Mo
ros iban desbaratados, movió sus batallas regladas, 
é f uése por el camino contra la Boca del Asna don
de los Moros tenían su Real; é mandó á Don Loren
zo Suarez de Figueroa, Comendador mayor de León, 
que quedase en guarda de su Real, porque los Moros 
de Antequera no saliesen á hacer daño en el, ni en 
los pertrechos que en él estaban. Y el Infante reco
gió toda la gente que era ida en el alcance de los 
Moros, é volvióse á su Real dando muy grandes 
gracias á Dios é á Nuestra Señora la Virgen María, 
por la buena andanza que Dios había dado á él é á 
los Christianos ; é llegó muy tarde al Real por re
coger todos los que eran idos en el alcance, é fué 
robado la mayor parte del Real do los Moros ; ó 

Hl Errado y corregido como »rrib«. 
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aunque en él so hallaron muy grandes cosas, el 
Infante ninguna cosa quiso, salvo la honra do la 
victoria, ó un caballo vayo muy bueno que se halló 
en una tienda do los Infantes. Y en esta batalla 
fueron tantos presos ó muertos, que no se pudo 
haber certidumbre dello; mas de quanto algunos 
días después se supo que el Rey de Granada había 
mandado saber que gente había entrado de Moros, 
é hallóse por las nóminas de los lugares donde v i 
nieron que fallecían mas de quince mil Moros; ó 
de los Christianos mandó saber el Infante quantos 
fallecían, é hallóse que serían muertos hasta ciento 
é veinte. 

CAPITULO X. 

De como e! Infante escribió á la Reyna é á las cibdades de Casti
lla la gran victoria que Dios le habia dado de los Moros. 

E habida por el Infante esta grande victoria, es
cribió luego á la Reyna ó á todas las Cibdades 
principales del Reyno, haciéndoles saber la victo
ria que Nuestro Señor le había dado de los Moros, 
pidiendo por merced á la Reyna que mandase ha
cer procesiones , dando grandes gracias á Nuestro 
Señor por el vencimiento que de los Moros habia 
habido. 

CAPÍTULO X I . 

Deicomo Fernán Rodríguez de Monroy llegó con los pertrechos ai 
Real defsdtre Antequera. 

Como dicho es que Fernán Rodríguez de Mon
roy habia quedado en Sevilla por mandado del In
fante por llevar las bastidas, por grande priesa 
que él llevó andando de noche é de d ía , no pudo 
llegar ante el Real de sobre Antequera hasta do
ce días de Mayo ; é con su venida el Infante hubo 
muy gran placer, é mandó descargar las bastidas 
al píe de la cuesta de la torre que agora llaman la 
torre del Escala ; y el Infante tenía ordenado de 
armar estas bastidas en un llano que se hace de
lante desta torre ; é tantos eran los tiros de pólvora 
que de aquella torre tiraban, que no era quien lo 
pudiese sofrir, é por eso el Infante mandó armar 
la una bastida abaxo de aquella torro, é dió la 
guarda della al Condestable Don Rui López Dáva-
los ; é desque fué armada, quebrantóse un píe, de 
que el Infante hubo muy grande enojo, é húbose 
de adobar é poner mas ayuso, poniendo tablas de 
madera porque se pudiese llevar. E como quiera 
que desde la villa hacían gran daño, así con los t i 
ros de pólvora como con las vallestas , é mataban y 
ferian muchos do los que armaban las bastidas, tan 
grande priesa se dió, que se armaron ; y el Infante 
mandó á Fernán Rodríguez de Monroy que con la 
gente que tenia allanase el camino por donde ha
bía de ir la bastida á la torre que dicha es. E como 
quiera que ende estaba una gran cuesta, tanta era 
la gente que ende cavaba de día y de noche, quo 
hicieron el camino muy llano por donde fuese la 
bastida, ó luego como fué armada, lleviivo»la al 
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llano que es dolante do la torre de la villa ; ó quan-
do esta bastida fué llegada cerca do la torro, co
menzaron armar otra bastida y el escala, la guar
da de la qual mandó dar el infante á Clarcí Hernán
dez Manrique, Señor de Aguilar, é á Carlos de Are-
llano, Señor de los Cameros, é á Alvaro su Camare
ro, ó á Rodrigo de Narbaez, con otros Caballeros é 
gentes asaz. E los de la villa tenian tan grande lom-
barderia, que mataban é ferian cada dia muchos de 
los Christianos, así hombres darmas como peones; 
é por muchas partes en otros pertrechos queponian 
para se defender de los otros tiros de pólvora, no 
les aprovechaba nada, especialmente cuando los 
Moros tiraban con una gruesa lombarda que tenian, 
á que no aprovechaba cosa alguna para se amparar 
della. Y el Infante daba muy gran priesa á su lom-
bardero, llamado Jacomin Alemán, para que tirase 
con las lombardas, para que empachase á los Mo
ros que no pudiesen hacer tanto daño con sus tiros 
como hacian ; é Jacomin se ofreció que quebrarla 
la gruesa lombarda que los Moros tenian, é tiró 
algunos tiros de que hizo asaz daño en la v i l l a , pe
ro no acertó en la lombarda; é miró bien, é desque 
los Moros quisieron poner fuego á la lombarda 
gruesa, puso él fuego á la suya que llamaban San
ta Cruz, é llegó antes que saliese la piedra de los 
Moros, é dió en medio de la boca de su lombarda, é 
hízola pedazos. E desque el Infante lo supo, hizo 
merced al lombardero, 

CAPÍTULO xn. 

De como'trecientos de caballo que estaban por fronteros,en Jaén 
se perdieron por creer el consejo dé los mancebos. 

En este tiempo, estando por '^fronteros en Jaén 
Don Diego, hijo del Conde Don Alonso, é Fernan
do de Torres, é Pero Muñiz de Torres, é Fernán 
Ruiz de Narbaez, é otros Caballeros muchos, los 
quales abordaron de entrar á correr tierra de Mo
ros . cavalgaron en viernes dos dias antes de Pas
cua de Pentecoste, en el mes de Mayo año susodi
cho^ llegaron á la Guardia, lugar de Diego Gonzá
lez Mexía, e dixéronle el acuerdo con que iban, é 
acordó de se ir con ellos ; é serian todos hasta cien
to y veinte de caballo, é docientos y cincuenta peo
nes, é anduvieron toda la noche, ó pasaron cerca 
de un castillo de Mcn-os que dicen Arévado ; é otro 
dia de mañana acordaron algunos de los dichos Ca
balleros que fuesen á correr al castillo do Pinar, c 
otros lo contradecían, diciendo que era muy cerca 
de Granada ; é tanto porfiaron Don Diego ó Fer
nando de Torres, que todos hubieron do ir á correr 
á Pinar, aunque fué contra voluntad de los mas ; é 
corrieron el campo, c sacaron asaz ganados do bue
yes y vacas; ó viniendo por su camino con su ca-
V f d g a d a , pasaron junto con Monto Xicar, ó ahí 
descavalgaron ó comenzaron á combatir el castillo é 
quemar las casas que cerca dól estaban. Y estando 
«sí combatiendo, vieron venir hasta dos mil peones 
Moros de caballo con tres pendones puestos en ba(a-
«a, ó tanto fueron turbados loa Clmetituios por vor 
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tan gran muchedumbre de Moros corea do s i , que 
pocos pudieron cavalgar ; é Fernando do Torres ca-
valgó, ó hasta treinta de caballo con é l , los quales 
hicieron tros entradas en los Moros quo delante ve
nían , ó allí murierpn tres Moros do caballo, é de 
los Christianos cinco ó algunos peones ; é como la 
batalla gruesa llegó, los Christianos no lo pudieron 
sofrir, é hubiéronse de subir en un cerro alto cerca 
del castillo, é los Moros cercáronlo por todas par
tes;^ allí se juntó, con Fernando de Torres Pero 
Muñiz con veinte é (cinco de caballo, é acordaron 
de morir ó salir de entre ellos , é adereszaron pol
lina parte, é pusieron las lanzas so los brazos, é to
dos en tropel entraron por entre los Moros, ó der
ribaron algunos dellos ; é los Christianos murieron 
todos, salvo Pero Muñiz', que escapó con cinco de 
caballo, porque llevaba buenos caballos; é Don 
Diego salió por otra parte con sictg de caballo ; é 
Diego Gutiérrez é Fernán Ruiz acogiéronse á las 
casas é comenzaron á se defender ; é desque vieron 
que no podían ampararse de los Moros, diéronse á 
prisión al Alcayde de Mofarres que vinia por Capi
tán. E fueron allí presos docientos y treinta y tres 
Christianos, é muertos en la escaramuza sesenta. 
De donde todos los que están en guerra deben mu
cho mirar de no tomar consejo de los mancebos, 
los quales con el ardideza é poca experiencia que 
tienen de los hechos de armas, á las veces por se 
mostrar muy valientes ponen á sí é á los otros en 
gran peligro. E los reyes y los capitanes que go-
viernan la guerra deben crudamente castigar á loa 
tales. 

CAPÍTULO X I I L 

Do lo que el Infante hizo desque las bastidas fueron armadas. 

Y dexando de mas hablar en el caso desastrado 
ya dicho, que aquí se puso por dar exemplo á otros, 
tornai-emos á decir lo que el Infante hizo, el qual 
desque tuvo sus bastidas armadas, mandó cegar una 
cava que los Moros tenian hecha delante de la tor
re, porque pudiesen llevar las bastidas, é mandó 
que la fuesen cagar los peones, de los quales mata
ban tantos de la vi l la , que no había ninguno que 
osase llegar á cegar la cava. E como lo dixeron al 
Infante vido bien que no habia remedio si los hom
bres darmas no pusiesen en ello las manos; c luego 
mandó á todos los Ricos-Hombres y Caballeros del 
Real que cegasen la cava con su gente de armas ; ó 
como el Infante viese que se hacia íloxamonto, ca-
valgó ó fué ver lo que se hacia, ó con grande enojo 
que hubo descendió del caballo, é mandó tomar de
lante de sí un pavos de barrera, é tomó un espuerta 
do tierra, echóla en la cava, é dixo á todos : liahed 
vergüema, é haced lo que yo hago. Entonces todos 
los Caballeros que onde estaban dieron tnn grande 
acucia, que la cava se cegó prestamente, é cegada, 
e] [nfánjtó CD,and8 armar las bastidaH é la escala, 
iloiido í'uonin forhloH (lurlnsde Arollano,¿ Alvaro 
Camarero, ó Rodrigo do Narbaoz, é Poro Alonso 
Doscalanto, ó muchos Escuderos do los suyos, é 
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asimcsrao algunos Escadoros do Garcifornandez 
Manrique, los quales todos pasaron allí gran traba
jo que fué maravilla de lo poder comportar. E por 
eso el Infante hubo de mandar que la guarda de las 
bastidas se encomendase de cinco en cinco dias 
por todos los Grandes que en el Real estaban, por
que el trabajo se repartiese, las quales era necesa
rio de ser encoradas, é hubo el Infante do embiar 
á muy gran priesa á Sevilla por cueros secos para 
las encorar ; é después de encoradas é puestas en 
punto, mandó el Infante poner las mantas, detrás 
dé l a s quales la gente'de armas pudiese estar; é 
luego se asentaron las lombardas para combatir la 
v i l l a , é después mandó llegar las ba^tidíis y el 
escala. 

CAPÍTULO X I V . 

De como los Moros de la villa salieron ó quemaron una manta. 

Desque los Moros vieron quo las bastidas se acer
caban é las lombardas eran asentada^ é las man
tas puestas delante dolías , acordaron do salir & las 
quemar, é salieron tan sin sospecha, que pusioron 
f uego en una manta que guardaba la gento de Don 
Lorenzo Suarez de Figucroa, Comendador mayor de 
León, é la manta se quemó, de que el Infante hubo 
grande enojo, é mandó á Don Lorenzo Suai-ez que 
otro dia no le acaeciese dexar la guarda á sn gente 
sin él estar en persona. Y en el mismo dia en la 
tardo tornaron á salir los Moros pensando poder 
quemar otra manta ; é Carlos de Arellano que tenia 
el cargo de la guarda della,- salió á los Moros, é fué 
con ellos peleando é firiendo en ellos hasta que los 
metió dentro de la vil la; pero con todo eso resoibie-
ron los suyos gran daño por la mucha vallestería 
que los Moros tenían. Y en. este dia fué muerto de 
na pasador con yerba Martin Ruiss da AvcndatV», un 
buen caballero Vizcaíno. 

CAPÍTULO XV. 

De una escaramuza que el Infante mandó liacor por haber lengua 
de la villa. 

El Infante estaba muy deseoso de haber lengua 
de la v i l l a , é para esto ordenó que se hiciese una 
escaramuza con los Moros, en la qual se trabajase 
por haber alguno dellos ; é mandó que treinta peo
nes la comenzasen, é que estuviesen prestos alo-u
nos de caballo para que qnando estuviese vuelta la 
escaramuza do t ravés , entrasen é trabajasen por ba
bor algún Moro. E los Moros salieron hasta ciento 
empavesados, de que los Christianos recibieron asaz 
daño, así de loa que tiraban desde el adarve, como 
de los quo salieron á la pelea, é con eso'todo los'Moros 
fueron por fuerza retraídos á la vil la, é muchos de
llos ferídos. 

«En este tiempo vino de Francia Fernán Pérez 
de Ayala qui? había ido por Embaxador, con el qual 
la Rcyna y el Infante habían embiado mucho agra-
descer al Duque do Borbon ó á su hijo el Conde do 
Cluramonte el buoa ofi'cgcimiento quo elloa lo ha-
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b ian embiado hacer do venir á le i ayudar on la guet 

A los quales Fernán Pérez ra de los Moros ; á los quales Fernán l'oroz dixo 
que la voluntad do la Royna é del Infante era do 
no haber esta guerra sino con sus naturales, salvo 
si algunos Grandes quisiesen venir á la ver ó se ar. 
mar en ella Caballeros, como muchas veces habia 
acaescido. De lo qual los Franceses fueron mucho 
maravillados, é hicieron mucha honra y grandes 
fiestas á Fernán Pérez, y él confirmó las alianzas 
que estaban hechas entro los Reyes do Francia é 
Castilla, con el poder que do la Reyna ó del Infan
te llevó como Tutores é Regidores destos Reynos. 
Y el Infante hubo placer con su venida, por saber 
las cosas de Francia. E corno quiera que los dichos 
Señoree diseron á Fernán Pérez, que todavía ver-
nían por mar á ver la guerra que el Infante hacia, 
no vinieron, créese por algunas ocupaciones que 
tuvieron.» 

CAPÍTULO X V I . 

De como el Infante quería que se combatiese la villa el dia de 
1 Sant Juan de Junio, é no se pudo hacer porque hizo tan gran

de viento, que fué maravilla. 

Allanada la cava é puestas las bastidas y escala 
en punto, el Infante daba muy gran priesa .por 
combatir la v i l l a , y él quisiera que el combate se 
diera el dia de Sant Juau do Junio, pero no se pu
do hacer porque este dia hizo un viento tan gran
de, que fué cosa maravillosa. Y el viernes, que fue
ron veinte y siete de Junio después de Sant Juan, 
ordenó el Infante de dar el combate á la villa en 
esta manera: que mandó que se combatiese toda en 
torno, ó repartió los combates en esta guisa: quo 
dió el combate de la torre que dicen del Escala á 
Don Rui Lopoz Davales, Condestable de Castilla, é 
& la puerta de la vil la á Don Alonso Enriquez su 
tío. Almirante de Castilla, é delante de la puerta á 
Don Enrique, Conde de Niebla, y emposdél, á la 
puerta de Málaga, á Juan de Velasco, Camarero ma
yor del Rey, é mas adelante á Don Lorenzo Suarez 
de Figuoroa, Comendador mayor do León, con gen
te do Don Lope do Mendoza, Arzobispo de Santiago, 
é después á Diego Hernández de Córdova, é á Pero 
García do Herrera, Mariscales del Rey, é á Diego 
de Sandoval, Mariscal del Infante ; y entre la torro 
de la Villa ó la torre do la Escala mandó combatir 
á Gómez Manrique, Adelantado de Castilla, é á Pe
ro Manrique, Adelantado do León , y eu otro com
bate á Alonso Tenorio, Adelantado de'Cazorla, é 
Don Garcifernandez de Villagarcía, Comendador 
mayor de Castilla, é otros Caballeros con ellos ; ó 
á cada uno destos Capitanes mandó dar una escala; 
y el Infante púsose al pío del escala gruesa con loa 
que él tenía ordenados que fuesen en ella, que oran 
estos : Garcifernandez Manrique con quince bom-
bresdarmas, Carlos do Arellano con otros quince 
hombros darmaa, ó Alvaro do Avila, su Camarero, 
ó Rodrigo do Narbaoz, o Pero Alonso do Escalante' 
con cada diez hombrea darmas ; así que fueron to
dos sesenta hombros do armas. Estos mandó quo 
estuvhMru ntro en el eaoala ,y estaba por medio 
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della una cuerda gruesa do cáñamo, ó do la una 
parto estaban Gareifernandez Manrique con treinta 
hombros darmas, 6 Carlos de Arellano do la otra 
parto con otros treinta, é por el escala podian bien 
ir holgadamente dos hombres darmas en par ; é or
denó el Infante cada uno por nombro como fuesen, 
porque en el subir no empachasen los unos á los 
otros. 

CAPÍTULO X V I L 

De como mandó el Infante poner el escala á la torre é salió corta, 
é de lo que el Infante mandó hacer. 

Y la gente así puesta en el escala, el Infante dio 
muy gran priesa que llegasen las bastidas ; ó como 
quiera que estaban asaz cerca, é decian al Infante 
que estaban bien, él todavía porfió que llegasen 
mas, é tanto las llegaron hasta que cayó sobre la 
torre derrocada, é salió la escala corta de un estado 
de hombre. B como los Moros vieron que el escala 
era corta, subieron muchos dellos á la torre, y echa
ron mucho fuego de alquitrán, é muchas estopas, 
de tal manera quel escala ardia, é aunque le echa
ban vinagre, no la pudieron amatar; ó con todo esto 
un escudero de Alvaro Camarero, que se llamaba Gu
tierre de Torres, entró en la torre por una venta
na], é con él un vallestero, los quales pelearon va
lientemente con los Moros que estaban en la torre ; 
é desque vieron que otros no entraban, é de los Mo
ros recrescian muchos, volviéronse á salir por la 
ventana ; é los Caballeros que combatían en derre
dor de la vi l la como vieron que la escala ardia, 
afloxaron el combate. El Infante fué desto muy 
enojado, é mandó embiar luego á Sevilla por ma
dera para adobar las escalas, é dixo á todos que 
hiciesen casas cada uno p^ira sí, é para sus caba
llos, que aunque él supiese estar allí todo el Invier
no, no se partiría sin haber la vil la. E venida la 
madera, dió muy grande acucia porque las escalas 
se adobasen. 

CAPÍTULO X V I I I . 

Como el Infante mandó á ciertos Caballeros que fuesen correr á 
Loxa, é lo que ende hicieron. • 

En tanto que el escala se adobaba, el Infante 
mandó á Don Pero Ponco de León, é á Gareifernan
dez Manrique, é á Carlos de Arellano, é Alonso Mar
tínez de Angulo que fuesen con los erveros hasta 
Archídona, ó allí dexasen gonto que pudiese traer 
seguros los erveros, é los otros fuesen correr cá Lo
xa. E al Infante dixeron que estos Caballeros iban 
A mal recabdo por ir poca gente, é mandó ir ompos 
dellos al Conde Don Fadrique é á Diego Pérez Sar
miento , los. quales los alcanzaron ó juntáronse con 
ellos ; é acordaron quo corriese el campo Don Po
dro Ponco, Señor do Marchenacon cient ginetes,ó 
toda la otra gente quedase en colada. E coin^ los 
Moros vieron correr el campo A los Ohristianos, sa-
boron do Loxa hasta dociontoa do caballo, los qua
les tomiondo quo los Ohvistiauos tenían gran cola-

SEGÜNDO. m 
da, no so osaron apartar de la v i l l a ; y on la esca
ramuza murieron dos Moros de caballo é quatro 
peones; é los Caballeros ya dichos sacaron hasta 
Seiscientas vacas é yeguas, é volviéronse en salvo 
al Real del Infante. 

CAPÍTULO X I X . 

De como Fernando de Sayavedra, Alcayde de Caficte . salió de su 
fortaleza por ir correr á Setenil, 6 por su poco saber fué 
muerto él é los mas de los que con él iban, é los que quedaron 
fueron presos. 

En este tiempo un Caballero mancebo llamado 
Hernando de Sayavedra, que era Alcayde en Ca
ñete por su padre Fernán Darías de Sayavedra, sa
lió de Cañete con treinta do caballo por ir correr á 
Setenil. E los Moros que estaban por guarda vieron 
entrarlos Christíanos, é contáronlos, é hiciéronlo 
saber á Rondaé á Setenil, é juntáronse basto ciento 
de caballo Moros , é hasta doscientos peones , é pu
siéronse en dos celadas, é tomaron en medio á los 
Christíanos, é pelearon con ellos, é mataron al di
cho Fernando de Sayavedra, é los mas de los 
Christíanos que con él ventan; é los que quedaron 
vivos que eran once, fueron presos. E como quie
ra que este Caballero mancebo pensó hacer lo que 
debía, hizo muy gran yerro, que el Alcayde que 
tiene fortaleza no debe salir á pelear fuera della 
sin mandado de su Rey ó Señor, ó sin muy gran 
necesidad; y en otra manera, saliendo sin dexar 
en la fortaleza tan buen recabdo como estando él 
en ella, cao por ello en mal caso. Ecomo esto supo 
Fernán Darías, su padre, partióse á muy gran priesa 
del Real por ir poner recabdo en Cañete, y desde 
allí embió suplicar al Infante que le embíase gente 
eon que pudiese i r vengar la muerte de su hijo. 

CAPÍTULO XX. 

Del enojo que el Infante hubo de la muerte de Fernando de Ss-
yavedra, é de lo que sobrello hizo. 

Las cartas vistas ppr el Infante, hubo muy gran
de enojo de la muerte do Fernando de Sayavedra, 
é del mal recabdo quo había dexado en Cañete, si 
BU padre no lo socorriera; y embió luego allá á 
Poro Nuñcz do Guzman, su Copero mayor, é á Pe
dro de Guzman, Merino mayor de las Beotrías , é á 
Juan Delgadillo, Maestresala, con hasta ciento é cin
cuenta lanzas; y embió á Gonzalo de Aguilar, hijo 
bastardo de Don Gonzalo Ilernandoz, Señor de Agui
lar, con otros ciento é cincuenta ginetes ; con la 
qual gente Fernán Darías do Sayavedra acordó do 
entrar correr á Ronda dexando'buen recabdo en 
Cañete. E como los Moros vieron los corredores 
Christíanos, pensaron quo no seria mas gente do la 
con quo solía correr el Alcayde do Cañoto; ó salió 
el Alcayde de Ronda con hasta docíentos peones, 
ó fueron ompos do los Christíanos, los quales fu-
yeron hasta meter los Moros on la celada. E los 
Christíanos acordaron quo Oonzalo de Aguilar 
con losginotos que tenia ó con los corredoreB, fuo" 
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so pelear con los Moros, é los hombres darmas con 
los otros Caballeros é con Fernán Darías, fuesen 
tomar la puerta de la villa. E los Moros que salie
ron en pos de los corredores, pusiéronse en un ote
ro alto que estaba entre las viñas; é los Caballeros 
Christianosque los vieron, acordaron do ir á pelear 
con olios, é los Moros se vinieron para los Christia-
nos, é comenzaron la pelea, en que luego fué der
ribado del caballo Juan Delgadillo , é murieron é 
fueron feridos muchos de los Christianos; pero á 
la fin tan bien pelearon los Christianos con el es
fuerzo de los Capitanes, quo los Moros se dexaron 
vencer. E los Christianos fueron en su alcance; é 
murieron en esta pelea hasta trecientos Moros de 
pie ó de caballo, é fueron presos veinte y seis, é 
traxeron de cavalgada hasta mi l vacas é bueyes. 

CAPÍTULO X X L 

De como el Infante no dexaba holgar la gente tanto que el escala 
se adobaba. 

En tanto que las bastidas se adobaban, el Infan
te no dexaba holgar la gente de su Real. E como 
quiera que los Caballeros que ende estaban creyen
do cada uno complacer al Infante, cada uno queria 
entrar, el Infante mandó que ninguno entrase, 
salvo los que él mandase; é mandó á Don Lope de 
Mendoza, Arzobispo de Santiago, é á Don Rui Ló
pez Dávalos, Condestable de Castilla, é á Don En
rique, Conde de Niebla, ó á Don Pero Ponce de 
León, é á Gómez Manrique, Adelantado de Castilla, 
é á Poro Manrique, Adelantado de León, é á Don 
Lorenzo Suarez de Figueroa, Comendador mayor 
de León, que fuesen contra Málaga con dos mil é 
docientos hombres darmas é ochocientos ginetes, é 
con hasta tres mi l peones lanceros é vallesteros. E 
partieron estos Caballeros del Real, viernes once 
dias de Julio del año susodicho, é fueron dar ce-
vada é á dormir ribera do un rio que corre entre 
Alora é la villa de Cártama ; é otro dia sábado acor
daron de ir á correr á Málaga, y embiaron por cor
redores á Don Enrique, Conde de Niebla, é á Don 
Pero Ponce de León, é á Don Lorenzo Suarez de 
FigUeroa, Comendador mayor de León, con los gi
netes ; é los otros Caballeros quedaron todos con 
los peones puestos en sus batallas ordenadas ; é pu
sieron su Real esa noche cerca de la villa de Cárta
ma, é quemáronle el arraval é todo el pán que te
nían, é talaron ende las huertas é viñas ; é después 
recogieron su gente, é fueron su camino de Málaga 
por saber de sus corredores que adelanto eran idos, 
é llegaron quanto á una legua de Málaga, donde 
supieron como los Caballeros é peones de Málaga 
tenian travada pelea con sus corredores; é quando 
esto oyeron, temieron quo era mucha gente, é que 
les vinian á dar batalla; é con todo esto fueron 
adelante , y el Condestable cavalgó en un caballo 
ginete ,é ordenó sus batallas, é ya parescian los 
polvos de los Moros quo escaramuzaban con los 
Christianoa; é allí el Conde de Niebla é Don Pero 
Ponce embiaron decir al Arzobispo Don Lope é á 

los otros Caballeros que con él estaban, que no cu
rasen do andar porque no hicicHou muestra en Má
laga, é que ellos so voniían luego á juntar con ellos 
porque la noche so venía ; é juntáronse todos,é pu-
sieron su Real cerca de Málaga. B otro dia domin
go de mañana, á trece días do Julio, oyeron Misa, ó 
partieron donde en batallas ordenadas, creyendo 
que hallarían quien pelease con ellos , porque ha
bían tomado algunas lenguas, por quien fueron cer
tificados quo los Moros eran avisados de su entra
da; é así fueron ordenados hasta que llegaron á los 
olivares é almendrales de Málaga; ó alli salieron 
de la cibdad á pelear con ellos hasta quatrocíentos 
de caballo, é mucha gente de p ié , é trabajaron por 
les defender la tala de las huertas é viñas que es-
tan en torno de la villa. E con todo eso, los Chris
tianos les talaron todas las huertas é viñas , é pelea
ron de tal manera, que mataron é hirieron muchos 
Moros, ó llevaron presos mas de ciento, é á los 
otros pusieron por fuerza en los arravales de la cib
dad, é pusieron fuego en todo lo que pudieron, é 
no dexaron cosa fuera de la cibdad que no destru
yeron, salvo una casa del Rey, que el Infante les 
mandó que no hiciesen en ella daño, con esperan
za que había de haber á Málaga. E do los Christia
nos no murió hombre de cuenta, salvo Fernando 
de Guzman, hijo de Juan Ramírez de Guzman, na
tural de Toledo, é muy pocos peones , aunque fue
ron muchos ferídos. E retraídos los Moros, los Ca
pitanes arredraron la gente, é pusieron su Real á 
vista de Málaga; é otro día lunes por la mañana 
partieron dende , para se volver al Real del Infan
te, y embiaron delante por corredores, por una 
parte, al Conde de Niebla é á Don Pero Ponce do 
León, é por otra parte á Don Lorenzo Suarez do 
Figueroa ; é los unos fueron ribera dé la mar, é loa 
otros por la sierra, los quales hicieron mucho daño 
en la tierra de los Moros. E la batalla ordenada 
con toda la otra gente, vinieron por el val de San
ta María quemando é talando é haciendo todo el 
daño que podían. E otro día martes combatieron 
una fortaleza de Moros, é no la pudieron entrar; 
pero mataron é firieron muchos Moros, é rescibieron 
ende algún daño los Christianos; é partieron dende 
á h o r a de vísperas, ó pusieron su Real ribera de un 
rio que es cerca de Alora. E otro dia miércoles por 
la mañana partieron dende, é viniéronse al Real del 
Infante quo estaba sobre Antequera, al qual plugo 
mucho de lo que habían hecho. 

CAPÍTULO XXIÍ . 

De lo que el rey de Granalla escribid al Infante, é lo que él le 
respondió. 

En este tiempo el Roy de Granada embió á Zay-
de Alomín con respuesta de las cartas que el In
fante lo había embiado con Diego Fernandez; y 
escribiólo su creencia, la conclusión do la qual ora 
rogándole muy afectuosamente quo lo pluguiese 
descercarla su vil la do Antequera, ó le quisieso 
dar treguas por dos años, en lo qual^negun q"ie11 
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era é lo quo tenia y esperaba, no seria mucho, mi 
rando asimismo quien ge lo demandaba. A l qualel 
Infante respondió quo él era allí venido por hacer 
guerra al Eeyno de Granada, de la qual el Eey su 
hermano habia seydo causa por le haber quebran
tado la tregua quo con él tenia, é la fe que le habia 
dado de le tomar el su castillo do Ayamonte; y en 
esta guerra él habia hecho muy grandes despensas, 
é por eso él no entendía partir de Antequera sin la 
tomar; é que si treguas quería, que él ge las darla 
si él se otorgase por vasallo del Eey su señor é su 
sobrino, é le pagaba las parias que los Eeyes ante
pasados dél dieron á los Eeyes de Castilla sus ante
cesores , é le diese todos los captivos Ohristianos 
quo en el Eeyno tenia. 

CAPÍTULO X X I I I . 

Del trato que Zayde Alemin tuvo con un Moro, ttompeta de Juan 
de VelaseOi para quemar el Real del Infante. 

Y como Zayde Alemin vido que todas las cosas 
iban mucho contra de su pensamiento , acordó de 
hablar con un Moro, trompeta de Juan de Velaaco, 
con quien ya otra vez habia hablado, rogándole 
mucho que buscase algunos Moros que le ayudasen 
á poner fuego en el Eeal del Infante. Y el Moro 
hubo muy gran placer de ve rá Zayde Alemin, édi-
xole que hubiese contento, que él tenia ya otros qua-
tro Moros concertados con él para poner fuego en el 
Eeal, los quales eran un otro compañero suyo de la 
casa de Juan de Velasco, é otros dos Moros del 
Conde Don Fadrique, é que fuese cierto que él te
nia ya con todos ellos concertado como lo hablan 
de hacer; é que él les tenia prometido que á cada 
uno dellos se le darían dos mi l doblas de oro, é que 
el Eey les baria muy grandes mercedes. E como 
Zayde Alemin posaba cerca de las tiendas del In 
fante , é habia unos caballos muertos que subia el 
f edor á la tienda del Moro, rogó á Gutier Diaz que 
hiciese quitar de allí aquellos caballos, y él lo dixo 
al infante, el qual embió mandar á Arnaton, Algua
c i l , que los hiciese echar dende, el qual embió á los 
hacer quitar á un hombre suyo llamado Eodrigo 
de Velez que era converso, hijo de un converso de 
Velez que le decían Pero González de Toro, que á 
este tiempo moraba en Toledo ; ó llevó veinte hom
bres de los concegiles para tirar de allí todas las 
bestias muertas. Y estando así mirando como lleva
ban los caballos muertos, vió á Zayde Alemin éco-
nosciólo, porque lo habia visto ya en Velez, é fuese 
para él, é of recióscle mucho , é díxole cómo le ha
bia visto en Velez , é comenzóle á contar del liuage 
do algunos Moros que en Velez habia. E Zayde 
Alemin conoció que decía vórdad, ó dixo á Eodri
go que quién era él, é él lo dixo quo ora Moro, ó quo 
era hijo de Andunamen, ó nieto do Don Abdalla. 
E Zayde Alemin halló que era verdad é que era su 
pariente, é comenzóle á proguutar por todo el liua
ge do aquel Moro cuyo hijo se llamaba Eodrigo, 
por ver si decía verdad. E como Eodrigo los conos-
cia á todos coutútíelo tan outoramouto, quo Zaydo 
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creyó sor verdad lo que Eodrigo decía. E Rodrigo 
rogó mucho á Zayde Alemin que lo no descubriese, 
porque todos lo tenían por Christiano, é si supie
sen que era Moro, que luego lo matarían ; é Zayde 
ge lo aseguró. E Eodrigo por saber algo dé l , díxolo 
que por qué el Eey de Granada seyondo tan pode
roso no venia á descercar á Antequera; ó Zayde le 
dixo, que porque era mucha la gente del Eeal; ó 
Eodrigo le respondió en verdad no es tanta quan-
ta pensáis, é mucho mas puede haber el Eey de 
Granada; é Zayde respondió que era verdad, mas 
que la gente del Eeyno de Granada era menuda é 
mal armada, é habían de pelear con los Christianoa 
que eran hombres¡de fierro; é Eodrigo le dixo—ven
gan ya, que Alá peleará por ellos.— E como Zayde 
Alemin conoció la voluntad que Eodrigo mostraba, 
díxole ; — hijo, si vos quisiéredes, bien podréis excu
sar que para descercar á Antequera no sea menester 
acá el Eey de Granada.—Eodrigo dixo :—si eso ha
cer pudiese, seria yo Alá; pero ¿ cómo se puede eso 
hacer ? — E Zayde le dixo : — si vos quisiéredes, yo 
vos daría una buxeta con alquitrán con que podéis 
quemar el Eeal; é yo faré al Eey mi señor que vos 
dé dos mil doblas, é vos haga el mayor de su casa.— 
Eodrigo dixo :—Alá sabe que me placeré de ello si 
lo podré hacer; mas yo solo ¿qué puedo hacer? que 
los Moros de acá no sabemos tanto, ni somos tan 
avisados como vosotros, ó para esto habia me
nester que me diésedes ayuda.—Y entre algunas 
cosas y otras, siempre Zayde le preguntaba del ar
did del Eeal, é Eodrigo le decía verdad porque 
mas se fiase dél. E desque Zayde vido que Eodrigo 
hablaba con él verdaderamente, díxole como otros 
Moros serian en su ayuda; é díxole como estaba 
ordenado que él habia de partir el viernes de ma
ñana del Eeal para seguir su camino, é que ellos 
pusiesen el fuego al primero sueño é se fuesen 
luego derechos á Archidona, é allí los esperaba, é 
les daria sendos caballos ; ó mandóle que se fuese 
luego para el trompeta de Juan de Velasco , é que 
lo mostraría como habia de hacer, ó quien eran los 
otros, porque todos seis pusiesen el fuego cada uno 
por su parte. E Zayde estando hablando con Eo
drigo en estos hechos, llegó ahi un hombro de Gu
tier Díaz, ó dixo á Eodrigo que se fuese luego, 
que qué hacia él al l í ; é Eodrigo le dixo que esta
ba allí por le vender un espada, y el hombre le 
dixo , que si la vendiese le podría costar la cabeza. 
Entonce Eodrigo so partió dende ó fuéso á su po
sada, c toda osa noche no pudo dormir pensando 
si lo diría al infante, ó acordó de en todo caso ge 
lo decir. E otro día do mañana fuéso á la tienda del 
Infante, é halló onde á la puerta á Fray Pedro, con
fesor del Infante', ó pidióle mucho por merced quo 
dixese al Infante como él estaba a l l i , que lo quoria 
decir algunas cosas que mucho cumplían á su ser
vicio, é Fray Pedro le respondió, quo so fueso para 
loco quo él no ge lo diría; ó Eodrigo le dixo que 
]e amonestaba de parto de Dios quo lo dixose luego 
al Infante, ó que no hablaba con vino ni con poco 
BOBO, auto lo quoria decir oomis en que le ibft la vi* 
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é la honra. E Rodrigo se fuó muy sañoso porque 
Fray Pedro no lo quería decir al Infante. E como 
Fray Pedro vido que se iba, hizolo llamar ó man
dóle esperar allí, é dixo al Infante todo lo que Ro
drigo le había dicho. Y el Infante le mandó entrar; 
é Rodrigo le contó todo lo que había pasado con 
Zayde Alemín, y el Infante ge lo agradesció mu-
sho, y le mandó que se tornase á Zayde Alemin 
á se certificase del todo dél lo que pudiese, Y él 
fuese para Zayde, y entre muchas hablas que ha
blaron en uno, Rodrigo le contó todas las cosas 
que habían pasado en el Real, é como se habían 
quebrado las bastidas ; entonces dixo Zayde Alemín: 
—eso muchas doblas costó al Rey de Granada mi se
ñor.—Entonce le preguntó Rodrigo que como habia 
de poner fuego, é Zayde le dixo:—yo vos daré una 
buxeta con alquitrán, é Uevá vos en la mano un jar
ro con brasas, y llevad pajas secas é untadlas con 
el alquitrán , ó ponedlas sobre las brasas, é donde 
quiera las porneís en la bastida , todo arderá, é no 
se verá quien lo puso, Y entonce Zayde hizo que 
abrazaba á Rodrigo , é díóle una buxeta emvuelta 
en papel. E Rodrigo se fué asi con la buxeta para 
el Infante, é dísole todo lo que Zayde le había di
cho', y el Infante mandó á Fray Pedro, su confe
sor que pusiese á Rodrigo en una tienda, é que no le 
dexase dende salir. E ya Rodrigo se arrepintió de lo 
dicho, pensando que le podía venir por ello daño é 
algún peligro. Y el Infante tornó embíar á llamar á 
Rodrigo, é mandó que buscase al trompeta de Juan 
de Velasco , é supiese dél como habia de poner en 
obra aquel hecho , é quien les había de ayudar, B 
Rodrigo fué á buscar el Trompeta, é como le vido 
vestido un jaquetón de seda, é no habia conoscí-
miento con él , travóle de la halda é apartólo, é dí-
xole como Zayde Alemin lo llamaba, el qual fué 
luego con él aunque él iba turbado; é Rodrigo le 
dixo :—no vos turbéis que yo Moro so;—y el Trom
peta le preguntó de donde era, y él le dixo.que de 
A7olez, hijo de Andurramen, é nieto de Don Abda-
lla. E desque el Trompeta lo oyó, tornó en si ó hubo 
muy gran placer, é halló que era su pariente. E 
Rodrigo le dixo todo lo que había pasado con Zay
de ; é desque vido que era Rodrigo con ellos, ayun
táronse todos en una choza del Trompeta, é díxole 
que truxese su buxeta, é comió con ellos carne é 
pan é vino aunque era viernes. E Rodrigo se vino 
para el Infante, é le dixo como el Trompeta le de
mandaba la buxeta, y el Infante no ge la quiso 
dar. Y el Confesor le dixo:—tíeñor, yo tengo una 
buxeta de ingüente para mi muía que paresce á 
la que este traxo.—Y el Infante dixo que era bien 
que llevase aquella; é llevóla emvuelta en los pa
peles que la otra venia, é mostróla á sus compañe
ros, é llevóla llena de tierra diciendo que la había 
tenido soterrada; é así estuvieron aquel día vier
nes holgando y habiendo placer. Y este día partió 
Zayde Alemin para Archidona para esperarlos allí; 
é así estuvo Rodrigo hasta la tardo. E Zayde Ale
min le dixo que á hora de vísperas haría hacer cer
cos porque hiciese muy gran viento é durase toda 

la noche, porque puesto ol fuego no hubiese nin. 
gun remedio, ó verlo ían desde Archidona; é los 
Moros do caballo estarían prestos en Loxa , porque 
puesto el fuego diesen en el Real. E Rodrigo des-
que vido el viento en la tardo, fuese para el Infan
te, é díxole que cumplía que fuesen luego presos 
los que habían de poner el fuego; é Rodrigo le dixo: 
—Suñor, agora están todos en la choza, y yo me iré 
allá ; ó mandad á los Alcaldes que miren donde yo 
entro, á ahí nos prendan luego . ~ E Rodrigo estaba 
en gran trabajo porque no venían tan aína á los 
prender como quisiera; é desque fué noche é no 
venían á los prender, les rogaba esperasen to
dos allí porque él quería ir por su fardel; é traxo 
una talega con un candado , ó púsolo en poder do 
ellos con su ropa. Y en esto vinieron Gonzalo Ló
pez y el Chanciller, é traxeron consigo cincuenta 
hombres darmas, é pusiéronlos en paradas guar
dando la choza donde los Moros estaban ; é desque 
así hubieron estado quanto una hora, llegaron los 
Alcaldes con una acha encendida que traían de-
baxo de una capa, é tomáronlos á todos presos, é 
hallaron á cada uno una buxeta en la mano, é un 
jarro con brasas, é las pajas aparejadas para poner 
el fuego ; é lleváronlos así presos á la tienda de 
Juan de Velasco, el qual se maravilló mucho des
que vido entre aquellos su Trompeta, é díx.o que 
por ninguna cosa no podia ser que su Trompeta 
fuese en tal caso. E los Alcaldes le dixeron que 
fuese cierto que su Trompeta era el principal. En
tonce dixo Juan de Velasco á Rodrigo que le dixe-
se la verdad, é que él le prometía de le hacer sol
tar esa noche, é le daria dineros para el camino, y 
no le quiso decir la verdad. E de allí los llevaron 
presos, é soltaron á Rodrigo, é los otros metieron á 
tormento, é confesaron la verdad, E los Alcaldes 
los mandaron hacer quartos, é poner en foreas de
lante de la villa, Y el Infante hizo mucha honra á 
Rodrigo de Velez, é mandóle bien vestir é bien 
encavalgar; é mandóle dar diez m i l maravedís 
con que se fuese á la Reyna, y escribióle con él 
todo el caso ; é mandó que dende en adelante le lla
masen Rodrigo de Antequera. E la Reyna hubo muy 
gran placer en saber como Nuestro Señor había l i 
brado al Infante é á toda su hueste de tan gran pe
ligro ; é mandó dar á Rodrigo de Antequera diez 
mil maravedís de juro,-

CAPÍTULO X X I V . 

De como estando ailobando las escalas sa levantó un viento tan 
terrible, que fué cosa maravillosa, 6 quebrantáronse los másti
les dé l a s bastidas. • 

En este tiempo el Infante daba muy gran priesa 
porque se adobasen las bastidas y el escala; y ee-
tándolas adobando, levantóse un viento tan terrible, 
que fué cosa maravillosa ; é quebrantáronse los más
tiles de las bastidas, é cayeron las arcas en tierra, 
de que el Infante hubo muy gran turbación; ó cre
yó que ppr pecados de los Cliristianos Nuestro Señor 
daba lugar que sus pertrechos se perdiesen porque 
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aquella villa no so tomase. E hacia hacer muy gran
des plegarias á Nuestro Señor, que le • pluguiese 
aplacar su ira é le diese lugar para poder haber 
aquella villa. E'contodos los trabajos que tenia, siem
pre tuvo esperanza en Nuestro Señor de cobrar la 
villa. Y embió á muy gran priesa áCórdova y á Sevilla 
por los mayores pinos que se pudiesen haber. Y en 
tanto que venia la madera para adobar las bastidas, 
el Infante acordó de cercar la villa toda en torno 
de tapias, porque fué certificado que de noche en
traban Moros en la vi l la , de quien eran avisados 
del Rey de Granada é de todo lo que el Infante ha
cia. E de Sevilla é Córdova le vinieron muchos ta
piales, é todo lo que era necesario para hacer las 
tapias; é hizo cercar la vi l la de dos tapias en alto, 
y en algunos lugares de tres, en tal manera, que se 
cercó en tan breve tiempo que fué cosa maravillosa; 
é dexó ciertas puertas que mandaba guardar de 
dia y de noche, en tal manera, que persona del 
mundo no entraba n i salia á la vi l la . 

CAPÍTULO X X V . 

D« COBW) al lüfante vino nueva que el Rey de Granada ayuntaba 
gente para venir á descercar á Antequera. 

Estando ya la villa de Antequera cercada de ta
pias como dicho es, el Infante hubo nueva que el 
Rey de Granada ayuntaba todo su poder para le 
venir á dar batalla, é le hacer descercar la villa de 
Antequera; é quiso saber la gente que tenia, é halló 
que muchos de los concegiles de Córdova é Sevilla 
é Xerez y Gamona, é de todos los mas lugares del 
Andalucía era idos á sus casas; ó por eso escribió 
sus cartas de muy gran priesa á las Cibdades é V i 
llas ya dichas, haciéndoles saber la nueva de que 
él era certificado, mandándoles que sin tardanza al
guna le vinesen á servir las mas gentes que pudie
sen. E vistas sus cartas, como el Infante era mu
cho amado, vinieron los Pendones de las dichas cib
dades é villas con muy grandes gentes, así hom
bres darmas é ginetes, como vallesteros y lanceros, 
con que el I n f ante hubo muy gran placer. E la gen
te que le vino fué t a l , que con aquello é con lo que 
tenia en el Real, creia que podia dar batalla al Rey 
de Granada con toda la gente de su Reyno. E como 
el Rey de Granada fué certificado de la gran gente 
que era venida al Infante, dexó el propósito que te
nia é derramó la gente. E como desto el Infante 
fué certificado, mandó volver la mas de la gente 
que de las dichas cibdades le eran venidas. 

CAPÍTULO X X V I . 

De como el Infante embió á Sevilla y & Córdova por haber dinero 
para pagar sueldo á la gente. 

En este tiempo la gente del Real estaba muy 
menguada de dinero, y el Infante no tenia con que 
les pagar sueldo; ó acordó de embiar á Sevilla y á 
Córdova sus cartas rogando muy afectuosamente á 
todos los buenos do aquellas cibdades, así clérigos 
como legos, é aljamas do Judíos ó Moros, quo ca-

SEGQNDO. . , 827 
da uno lo prestase lo quo buenamente pudiesen, 
dándoles certidumbre que serian pagados do todo 
lo que así le prestasen el tercio primero del año ve
nidero. E como el Infante fuese de todos mucho 
amado, é conosciesen la gran necesidad que tema, 
cada uno prestó lo que pudo; pero no fué tanto quo 
pudiese suplir á las grandes necesidades suyas; ó 
todo lo que le fué traído prestado repartió por loa 
peones porque estaban en mayor necesidad. E acor
dó de hacer saber á la Royna la gran necesidad en 
que estaba, suplicándole quisiese mandarle socorrer 
con dinero para pagar el sueldo á la gente que en 
el Real tenia. E vistas las cartas por la Reyna, co
mo quiera se le hacia de mal haber do sacar el te
soro del Rey, mandó luego á Rui Vázquez, hermano 
del Obispo do Segovia, quo fuese á Castro Xeriz, é 
dende sacase seis cuentos, é los llevase al Infante, 
el qual lo hizo luego; con los quales el Infante fue 
mucho alegre, é mandó luego pagar todo lo que m 
debía. 

CAPÍTULO X X V I I . 

De como vinieron nuevas al Infante de como el Uey de Aragón, su 
t io, era muerto. 

Aquí llegaron nuevas al Infante como el Rey de 
Aragón, su tio, era muerto, el qual no dexaba hijo n i 
hija, émandó en su testamento que heredase el Reyno 
quien se hallase que de derecho debía haberlo. E ya 
cuando murió el Rey de Cecilia, que era hijo del Rey 
de Aragón, el Infante Don Fernando le había em-
biado á consolar é le embió á decir como el Reyno 
de Cecilia le pertenescia de derecho. E mandó á 
Fernán Gutiérrez de Vega, su Repostero mayor, é al 
Doctor Juan González de Acevedo, que fueron sus 
embaxadores, que trabajasen quanto pudiesen mu
riendo el Rey de Aragón por saber á quien perte
nescia la succesion del Reyno ; los quales estaban 
en Aragón al tiempo que el Rey murió, é trabajaron 
por saber quien demandaba el Reyno, ó á quien per
tenescia de derecho; é hallaron que demandaban el 
Reyno el Duque de Gandía, y el Conde de Urgel, y 
el Marques de Villena, y el hijo del Rey Luis de 
Napol. E los dichos Fernán Gutiérrez é Doctor de 
Acevedo trabajaron quanto pudieron por saber qual 
destos tenia mayor derecho al Reyno, ó si pertenecía 
al Infante Don Fernando por ser pariente mas pro-
pinco del Rey Don Martin de Aragón, que ninguno 
de los que lo demandaban; lo qual todos los dichos 
embaxadores embiaron decir al Infante. Sobre lo 
qual había gran división en el Reino de Aragón, 
porque unos tenían la voz del Infante, ó otros de 
cada uno do aquellos quo el Reyno demandaban. E 
sobro esto los principales Señores do Aragón acor
daron de no declarar ni determinar por ninguno da 
los Señores ya dichos, hasta quo en Cortes fuese vis
to por Letrados y personas sin sospecha quien debía 
haber el Reyno de derecho. 
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CAPÍTULO X X V I I I 

PC como el Infante, por estar ocupado en la guerra de los Moros, 
dexó entonce de entender en las cosas de Aragón. 

El Infante por estar ocupado en la guerra de los 
Moros, por entonce dexó de entender en las cosas de 
Aragón. Y estando así aparejando sus pertrechos, 
vieron desde el Keal hacer ahumadas en la Peña que 
dicen de los Enamorados, que es una legua de Ante
quera, é salió el Infante por las ver; ó como conos-
ció que sus guardas las hacian, mandó á Alonso A l -
varez de Écija, Comendador de Azuaga que cavalgase 
con cincuenta de caballo, é fuese á ver que cosa era 
aquello; é luego en pos dél mandó á Cárlos de Are-
llano, é á Garcifernandez Manrique, é Alvaro, su 
Camarero, é á Eodrigo de Narbaez, é á Pero Alonso 
de Escalante, é á Juan Carrillo de Toledo qué ca-
valgasen con todas sus gentes é fuesen ver que cosa 
era aquello; los quales sacaron luego sus banderas 
fuera del Keal, é anduvieron tanto hasta que toparon 
un peón que venia por el camino, el qual les dixo 
que de Archidona eran salidos hasta quatrocientos 
de caballo, ó hablan llevado tres hombres é dos ca
ballos de las guardas del Infante, é díxoles como 
muy cerca de allí habia llegado el Comendador 
Alonso Alvarez, el qual creia que tenia travada es
caramuza con los Moros ; é luego estos Caballeros 
comentaron de andar á trote galope por. alcanzar á 
Alonso Alvarez. Y el Infante, recelando que fuese 
mucha la gente de los Moros, embió mandar á Don 
Pero Ponce de León que cavalgase con los ginetes é 
con el Pendón de Córdova, é fuese en pos dellos; 
los quales cavalgaron luego é anduvieron quanto 
pudieron, hasta que llegaron á la Peña de los Ena
morados, donde hallaron á Garcifernandez Manrique 
é á Carlos de Arellano é á Alonso Alvarez, é pre
guntáronles que cosa era aquella ; é Alonso Alvarez 
respondió que él habia visto ir allende del rio que es 
entre Archidona ó la Peña de los Enamorados, un 
tropel de Caballeros Moros en que podia haber qui-
ñientos ó seiscientos; é llegada toda la gente, todos 
estos Caballeros acordaron de ir hasta Archidona; é 
llegando cerca del rio, vieron los Moros que estaban 
en la sierra debaxo de Archidona puestos en bata
lla, que podían ser hasta quifiientos de caballo, é 
otra batalla de peones en que podía haber mil é 
docíentos ó mil y trecientos; é acordaron de ir á 
pelear con ellos, é mandaron que los ginetes fuesen 
delante, é los hombres darmas en las espaldas en 
batalla ordenada; é así anduvieron Don Pero Ponce 
de León, y el Alcayde do los Donceles, é Fernán 
Alvarez de Toledo, é Alonso Alvarez, y el Pendón 
de Xerez con todos los ginetes, é los otros Caballe
ros conloa hombres darmas en sus espaldas. E como 
los Moros vieron venir los Christianos, descendié
ronse al píe de la sierra; é Don Pero Ponce ó los 
otros Caballeros de la gineta comenzaron á escara
muzar con los Moros, é volvióse la pelea entre todos 
en tal manera, que los Moros fueron desbaratados, 
é fueron dellos muertos mas de quatrocientos ; é ya 
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quando la pelea estaba vuelta, llegaron ol.Conde Don 
Fadrique é Diego Pérez Sarmiento que el Infante los 
embiaba en pos do los otros Caballoroe. E los Chris. 
tianos todavía so esforzaban mas, ó fueron en el al-
canee de los Moros hasta los meter por las puertas 
de Archidona. E como estas nuevas fueron al Infan
te, hubo muy gran 'placer. E hiciéronle entender que 
la villa de Archidona se podia prestamente tomar, é 
por eso embió mandar á todas aquellos Caballeros 
que la combatiesen luego; los quales conocieron bien 
que la villa no era tal para so poder tomar sin per
trechos é cerco de algunos días, é por eso se volvie
ron luego esa noche al Real, é dixeron al Infante 
todo lo que les páresela; lo qual el Infante hubo por 
bien. 

CAPITULO X X I X . 

De como estando así el Infante sobre Antequera, llegó ende un 
hijo segundo del Conde de Fox por ser caballero de su mano. 

Estando el Infante sobre Antequera, en dos días 
del mes de Setiembre, llegó ende un hijo segundo del 
Conde de Fox por se armar caballero de la mano del 
Infante, como lo habia hecho el hermano mayor 
suyo que fué armado caballero de la mano del In
fante en la guerra primera quando ganó á Zahara. 
Y el Infante le armó caballero, é le dió ricas ropas, 
é joyas, é caballos, é dineros con que se volviese á 
su tierra. Y en este día páreselo caer una gran lla
ma del cielo sol re la villa de Antequera; y en este 
día salió de Anteqnera un Judío que se vino para el 
Infante, é le certificó que en la villa no tenían agua, 
ni podían otra haber, salvo la que del río llevaban 
por un postigo pequeño que estaba contra las huer
tas. E luego el Infante mandó á Diego Fernandez de 
Quiñones que con su gente guardase aquel postigo, 
porque no pudiesen llevar agua. E otro día Diego 
Hernández fué guardar aquel postigo, é guardólo 
muy bien ; pero hiriéronle quarenta hombres de los 
suyos con vallestas ; é murieron de los Moros tres, é 
fueron muchos heridos. Otro día hubo la guarda Juan 
Hurtado de Mendoza; é así se guardaba cada día tan 
bien el agua, que los Moros no podían haberla, y 
estaban en grande estrecho por mengua della. 

CAPÍTULO XXX. 

De como el Infante embió á León por el pendón de Santo Isidro, 
é ge lo traxeron; 6 como man>.o combatir la villa. 

Los Reyes de Castilla antiguamente habían por 
costumbre que cuando entraban en guerra de Moros 
por sus personas, llevaban siempre consigo el Pen
dón do Santo Isidro de León, habiendo con él muy 
gran devoción. E como el Infante era muy devoto, 
embió á gran priesa á León mandando que le traxe-
een aquel pendón, el qual llegó á su Real en diez 
días de Setiembre en la tarde, ó traíalo un monge, ó 
quisiera el Infante que viniera Á tiempo que él lo 
pudiera salir á rocebir, el qual venia acompañado 
con buena gente de armas; y el Infante hubo muy 
gran placer por la gran devoción que en ól luibia. 
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y en este tiempo las bastidas y el escala estaban 
ya bien adobadas, é mandólas llegar el Infante muy 
cerca de la v i l l a ; é cada dia mandaban poner dos 
vallesteros muy buenos en las arcas, que tiraban con 
vallestas fuertes álos que estaban encima de la tor
ro donde hablan de asentar el escala, los quales ha
cían tan extraños tiros, que no aprovechaba á los 
Moros ninguna armadura, é así armados los pasaban 
do parte en parte; é con todo eso, luego que era 
muerto un Moro se ponia otro en su lugar, é quanto 
derrocaban las lombardas de dia, tanto labraban los 
Moros de noche; é rescibiendo así los Moros gran 
daño, en dos de Setiembre tiraron un trueno de la 
villa, é dió por medio del arca, ó mató un vallestero 
de los que ende estaban. Y el Infante hizo tres días 
semblante que quería combatir, y echaba el escala 
é ponia los vallesteros en el arca. E^pmo llegaba 
el escala, pensaban los Moros que la querían echar 
sobre la toi're, é subían luego en ella por la defen
der ; é desta guisa mataban muchos de los Moros, é 
de tal manera los escarmentaban, que ya no osaban 
los Moros subir en la torre como solían. E como al 
Infante paresció que mejor se podría echar el escala 
sin ruido de mandar combatir, el Infante mandó á 
Garcifernandez Manrique é á Cárlos de Arellano é 
á Alvaro Camarero é á Rodrigo de Narbaez, á quien 
la otra vez había dado el cargo con sesenta hombres 
darmas que estuviesen prestos para quando él man
dase, que subiesen por el escala para tomar la tor
re ; é los dichos Caballeros lo hicieron así. Y el lunes, 
que fueron quince días del mes de Setiembre del 
dicho año, mandó el Infante á estos Caballeros que 
tenían el cargo del escala, que tuviesen su gente pres
ta para otro dia martes probar lo que se podría ha
cer. E otro dia martes de mañana, desque el Infan
te hubo oído la Misa, fuese á las bastidas é púsose 
detras de la una que estaba á la mano derecha; y 
estaban con él el Arzobispo de Santiago y el Obispo 
de Falencia, é todos los Grandes Señores ó Ricos-
Hombres y Caballeros de la hueste. E porque el In
fante no les había hecho mención que este dia que
ría combatir, estaban todos como descuidados del 
combate; é bien pensaban que el Infante quería ha
cer los tres días antes deste que probaba el escala 
que la mandaba descender desde la torre, é después 
mandábala alzar é tirábala afuera. Y el Infante te
nia en voluntad de la mandar echar ese día sóbrela 
torre. E Juan Gutiérrez de Torres, maestro del esca
la, estaba encima della mirando al Infante lo que 
mandaría, y el Infante mandó poco á poco descen
der el escala; y estando todos sin sospecha, hizo se
ñas al maestro del escala que la derrocase sobre la 
torre, é luego fué derrocada; é asentándose el osca-

. la'sobro la torre, la gente de armas subió. E los Mo
ros subieron luego por defondor su torro; ó los hom
bres darmas echaron la compuerta del escala en la 
torro, é como era pasada mató dos Moros que esta
ban delante della, y ochólos de la torre ayuso en 
la v i l la ; ó los Caballeros ó hombres darmaei que su
bieron en la torre pelearon tan valientemente con 
loe Moros, que los ocharon deudo c so apoderaron 

SEGUNDO. 
de la torre; é los Moros tenían mucha lefia en una 
bóveda de yuso de la torre, é tenían un forado he
cho en la bóveda por donde saliese el fumo, é pu
sieron fuego tan grande, que salía por medio do la 
bóveda una llama tan grande que hacia arredrar 
los hombres darmas, los quales mataron el fuego 
quanto podían con vinagre. E Garcifernandez Man
rique subió luego en la torre con los hombres dar-
mas; é Alvaro camarero é los otros quedaron en 
comienzo del escala por defender que no subiese 
mucha gente, porque no.quebrasen el escala. E co
mo el Infante vído tomada la torre, mandó á todos 
los Caballeros que ende estaban, que cada uno 
fuese tomar su combate por la forma que la otra 
vez estaba ordenado ; é todos se fueron á armar á 
muy gran priesa por hacer lo que el Infante man
daba. E Garcifernandez Manrique que estaba en la 
torre, é vidO que el portillo de la bóveda era pe
queño , mandólo hacer mayor mucho con picos é 
é azadones, porque por él pudiesen entrar los hom
bres darmas á echar los Moros que estaban en la 
bóveda; é desque el portillo (1) entraron luego Or
tega de Gradoso é Juan de Vil la Ruel y García de 
Rebolledo, escuderos de Garcifernandez Manrique, 
é un escudero de Ñuño Fernandez Cabeza de Vaca, 
é Juan de Malvaseda, repostero de los estrados del 
Infante, é pelearon de tal manera, que echaron los 
Moros fuera de la torre; é las primeras .vanderas 
que en la torre subieron fueron las de Garcifernan
dez Manrique, é de Cárlos de Arellano, é de Alvaro 
camarero, é de Rodrigo de Narbaez, é de Feralon-
so Descalante. Y el Infante mandó luego embiar 
por los pendones del Apóstol Santiago, é por el 
pendón de Santo Isidro de León, é por los pendo
nes de Sevilla é de Córdova, é mandólos poner en
cima de la torre del escala mas altos que los suyos 
que ende eran ya venidos. E como dicho es, todos 
los Grandes que ende estaban se fueron á tomar 
cada uno su combate, los quales combatieron por 
todas partes muy valientemente la vi l la , y eran 
muy servidos de pasadores é de piedras, de mane
ra que hicieron muchos tiros. E como el Condes
table había su combate tras la torre que se tomó á 
la mano derecha, puso un escala á la barrera, é des
cendió el que traía su vandera, y entró por el pos
tigo que estaba tras la dicha torre, é subieron en
cima del adarve por el escala, é 'pusieron su van
dera cenias otras que por aquel postigo habían en
trado. E Fero Manrique ó Gómez Manrique habían 
el combato de la otra puerta de la vi l la é la torre 
del escala. Y en este combate mandó el Infante á 
Juan de Soto Mayor que allegase al adarve de la 
v i l l a , y entraron sus vanderas por un portillo que 
estaba hecho on el adarve en la torre del oséala, 
ó pusieron sus vanderas en la torre donde las otras 
estaballi E por esto portillo entraron la genio del 
Beal, ó peleaban con los Moros por las callos de 
la villa. E como loa Moros vieron qno la villa por 
todaB parles ge entraba, los Moros polcando se su-

(1) PatOM QUO fal'it /'"<' mayor, 
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bian quantos podian al castillo, ó iban dexando la 
villa. E los otros Kicos-IIombres ó Caballeros cada 
uno por su parte peleaban valientemente, é subie
ron por fuerza de armas por el muro. E los Moros 
desampararon las torres y el adarve, é fuéronse 
quanto mas presto pudieron al castillo ; é los Se
ñores pusieron sus vanderas cada uno en la torre 
que ganó á la parte de su combate. E los Moros 
desde el castillo peleaban quanto podian con va-
llestas é hondas y man drenes, é ferian muchos 
de los -que estaban en la villa. 

CAPITULO X X X I . 

Del debate que hubo entre los hombres darmas sobre quien ha
bla entrado primero; é como el Infante mandó saber la verdad. 

E la villa así tomada, hubo gran debate entre los 
hombres darmas, porque cada uno dellos afirmaba 
haber entrado primero en la torre. Y el Infante 
mandó hacer la pesquisa por todos los sesenta hom
bres darmas que subieron en el escala, é hallóse 
por verdad que los primeros quatro que saltaron 
á la torre fueron Gutierre de Torres Doncel del In
fante, é Gonzalo López de la Serna, é Sancho Gon
zález Cherino, é Fernando de Baeza ; é los prime
ros que salieron, fué un Vizcaíno que llamaban 
Juancho, é murió en la torre, é un escudero de Car
los de Arellano que llamaban Juan de San Vicen
te, é muchos Otros fueron allí feridos, de que la 
historia no hace mención. Y el Infante hizo mer
ced á todos los sesenta que fueron en el escala, 
aunque fué mucho mas crecida la que hizo á los 
quatro que saltaron primero en la torre como di
cho ea. 

CAPÍTULO X X X I I . 

Del trato que los Moros que estaban en el castillo movieron al 
Condestable. 

Y estando ya el Infante aposentado en la villa 
con todas sus gentes, los Moros que estaban retraí
dos en el castillo hablaron con el Condestable, é pi
diéronle por merced que dixese al Infante que los 
doxase ir con todo lo que tenían , é les mandase dar 
bestias para lo llevar, é les mandase comprar lo 
que llevar no pudiesen, y que lo darían'el castillo 
libremente. 

CAPÍTULO X X X I I I . 

De como el Infante respondió q u é l n o haria tal pleytesia. 

El Infante respondió que él no baria tal pleyte
sia, mas lo que quería era esto: que fuesen snis 
captivos, é le diesen luego los Chmtianos que ahí 
tenían, é perdiesen todo quanto t unían. E los Mo
ros respondieron que ante querían morir que otor
gar en tal pleytesia, é que juraban por su Ley de 
quemar toda la villa é morir allí ; é que esto era lo 
que mejor les venia. 

CAPÍTULO X X X I V . 

Como los Moros demandaron que viniese á hablar con eUos al. 
guno que fuese de linage del Infante. 

E después desto, lunes (1), veinte ó dos días do 
Setiembre, los Moros llamaron á habla, é dixeron 
que viniese allí alguno que fuese del linage del In
fante. Y el Infante mandó que fuese á la habla el 
Conde Don Fadrique, su t ío, é con él el Obispo Don 
Sancho de Roxas. E los Moros dixeron al Conde y 
al Obispo que les pedían por merced que hablasen 
con el Infante que por excusar muertes de Chris-
tíanos y de Moros, los mandase poner en salvo con 
todo lo que tenían. A lo qual el Conde y el Obispo 
les respondieron que bien veían que no se podian 
defender, é que debían venir en todo lo que el I n 
fante lesreqTOria, porque en la vida muchos reme
dios hay. A lo qual el Alcayde de Anteqmjra res
pondió, que pues el Infante así lo quería, que hi
ciese loque le pluguiese, que mas quería morir de
fendiendo aquella fortaleza, que vivir como elíos 
decían. El Conde y el Obispo le respondieron que 
hablarían con el Infante, é verían si podrían con 
él acabar algo de lo que querían. E l Conde y el 
Obispo hablaron muy largamente en esto con el In
fante , dándole á entender que les páresela tentar á 
Dios en querer demandar tantas cosas ; que el tiem
po cargaba de aguas, y aquella fortaleza era tal, 
que se podía defender treinta días , é por ventura 
mas, en que seria forzado de morir muchos Chris-
tianos, según los pertrechos que los Moros tenían, 
y que se debía Su Señoría contentar con que los Mo-. 
ros se fuesen en salvo con todo lo que tenían, eceb-
tadas armas é mantenimientos, é dándole los chris-
tíanos que captivos tenían. A lo qual el Infante 
respondió que pues esto les páresela, que hablasen 
con el Alcayde é hiciesen como mejor pudiesen. 
El Conde y el Obispo volvieron á la habla con el 
Alcayde é con los Moros del castillo, é concertáron
se en esta guisa: que los Moros diesen el castillo al 
Infante, é dexasen ende todas las armas é basti
mentos que tenían é los almadraques, é diosen los 
captivos Christianos, ó saliesen con todo lo, otro, y 
el Infante les diese mil bestias en que llevasen sus 
mugeres é hijos ó las otras cosas que tenían, é los 
mandase poner en salvo en Archidona, que era dos 
leguas do Antcquera. E acabada esta pleytesia, el 
Conde y el Obispo lo fueron decir al Infante, al 
qual plugo dello; é así el castillo se le entregó. 

CAPÍTULO XXXV. 

De como se concertó que los Moros estuviesen el dia siguiente 
en el casl i lb . 

La pleytesia concertada, quedó que los Moros es
tuviesen el dia siguiente en el castillo adereszaudo 
todo lo que habían de llevar. Y el miorcolos, que f ue-

(l) ta e lor lBini l duci.i ViÍrM»¡iMwio defir Umcs. 
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ron veinte é quatro clias cíe Setiembre, entraron en 
el castillo el Conde Don Fadrique y el Obispo de 
Falencia, é los Moros les entregaron la torro del 
bmenage. Y el Infante puso por alcayde en el cas
tillo é la villa á Kodrigo de Narbaez,BU doncel, que 
habia criado desde niño en su cámara, y era caba
llero mancebo esforzado, é de buen seso é buenas 
costumbres, y era hijo de Fernán Ruiz de Narbaez, 
que fué buen caballero y sobrino del Obispo de 
Jaén ; é mandóle que tuviese en la fortaleza veinte 
hombres darmas tales quales él entendiese que con
venia para la guerra é guarda. B mandó que todos 
los Moros saliesen é se pusiesen fuera del Real en 
el camino de Archidona, é allí sacasen todo lo que 
tenian de llevar, porque todos juntos se partiesen, 
y el Infante los mandase poner en salvo en Archi
dona ; y en este dia comenzaron á salir, é otro dia 
jueves fueron todos salidos, y el Infante los mandó 
contar, é fueron todos dos mil é quinientos é veinte 
y ocho personas, en esta manera: hombres de pe
lea ochocientos émoventa é cinco, y mugeres sete
cientas é setenta, é niños y niñas ochocientas é se
senta y tres. E desque fueron salidos pusiéronse 
todos en el Real que el Infante habia ordenado, é 
allí estuvieron dos días vendiendo de su hacienda 
lo que quisieron, en tanto que les daban bestias; é 
allí murieron hasta cincuenta hombres de los Moros 
que estaban feridos. E de allí el Infante los mandó 
poner en Archidona, donde murieron muchos dellos 
porque iban dolientes, 

CAPÍTULO X X X V I . 

De como el Infante mandó escrebir todo el bastimiento é amas 
que en el castillo habia. 

Después que la vi l la é castillo estuvo por el In
fante, é los Moros fueron dende partidos, el Infante 
mandó á Antón Gómez, Contador mayor del Rey, 
que fuese al castillo é hiciese escrebir todo el basti
mento é armas y otras cosas que en él estaban, 
porque todo lo entregasen á Rodrigo de Narbaez, 
Alcayde, porque diese buena cuenta de lo que res-
cibia al Rey su señor cuya aquella villa era. 

.CAPÍTULO X X X V I I . 

Del enojo que ol Rey de Granada hubo desque supo quel Fufante 
tenia la villa é castillo de Antequera, é lo que sobre ello hizo. 

Como el Rey de Granada fué certificado que el 
Infante tenia la villa y castillo de Antequera, é 
que los Moros que dolía e E c a p a r o n eran idos á Ar
chidona, fué dello muy triste. E los Caballeros de 
su Consejóle dixeron : «Señor, no te enojes, que en 
las cosas de la guerra así acaesce; é si agora los 
Cliristianos tomaron á Antequera, la gente no se 
perdió, é podri ser que la tornemos á tomar con la 
gente que e n ella está, é será m a s nuestro prove
cho, é después d e l m a l se e spera el b i e n ; ó pues 
agora, Señor, los Chrislianos están ufanos y alegres 
con esta victoria, dadnos licencia que entremos en 
eu tierra, ó querrá Dios que podrémoe e n d e t a n t o 
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mal hacer en poco tiempo, como ellos han hecho 
en seis meses que han estado en la tuya.» E al Rey 
plugo de lo que le decían, ó mandó que cavalgasen 
dos mi l de caballo é algunos peones, los quales 
fueron á Alcalá la Real é corrieron la tierra c ta
laron las viñas y huertas é no so detuvieron ende 
mas de un dia. 

• •• 
CAPÍTULO X X X V I I I . 

De como desque el Infante hubo ordenado la guarda de Anteque
ra, embló combatir tres castillos que cerca dende estaban. 

El Infante desque hubo ordenado todas las co
sas que convenían para la guarda de Antequera, 
fué certificado que cerca dende había algunos cas
tillos que podía ligeramente tomar, y el uno de
cían Aznalmara, y al otro Oaboche, y al otro Xe-
bar. E hubo su consejo de lo que en ello debían 
hacer, é acordóse que los embiase á combatir ; y en 
veinte é ocho días del mes de Setiembre mandó á 
Don Enrique, Conde de Niebla, su primo, é á Don 
Rui López Dávalos, Condestable de Castilla, que 
con sus gentes combatiesen á Aznalmara ; é mandó 
á Don Lope de Mendoza, Arzobispo de Santiago, ó 
á Don Lorenzo Suarez de Figueroa, Comendador 
mayor, que combatiesen á Cabeche. E como estos 
Caballeros allegaron sobre Aznalmara é comenza
ron á combatir, luego se dieron á pleytesía, é de-
xaron el castillo libremente; é los Caballeros dieron 
lugar que los Moros se fuesen en salvo. E el Arzo
bispo y el Comendador mayor comenzaron á com
batir á Cabeche, é dióseles luego á pleytesía que 
desasen ir los Moros en salvo con todo lo que te
nían ^ é asi se hizo. E luego el Condestable y el 
Conde de Niebla, como hubieron tomado á Aznal
mara, pusieron recabdo en la fortaleza é fuéronse 
luego sobre Xebar; y estándola combatiendo, v i 
nieron el Arzobispo de Santiago y el Comendador 
mayor, é todos juntos combatieron la fortaleza muy 
fuertemente. E los Moros defendíanse ó ferian mu
chos Christianos de piedras y de vallestas. E como 
quiera que todos estos Caballeros trabajaron mucho 
en este combate, el Condestable se mostró .mucljo 
mas que otro, é teniendo un pavés en la mano se jun
tó con el muro, dando grandes voces á todos que 
combatiesen como caballeros, que muy prestamente 
tomarían la'fortaleza. Y en este combate mataron 
un escudero bueno, vecino de Valladolid, que so lla
maba Christoval Ruiz, é otros tres peones; ó allí fué 
ferído Don Lope de Mendoza, Arzobispo do Santia
go, de un pasador por el pié. Y el combato se hizo 
de tal manera, que el castillo" se entró por fuerza, 
donde murieron quatorco Moros, é los otros se rc-
traxeron á la torre doi omenage ó demandaron 
pleytesía; ó aíloxóse el combate do la torre, así por 
esto como porque era noche; ó todos los Christia
nos daban voces diciendo que no se quisiese pley
tesía é que muriesen todos los Moros, pues allí era 
herido el Arzobispo do Santiago ó liahian muerto á 
quatro CluiNtiamiH ; y estos Señores por contentar 
la gente dixeron que a»! lo luuiaii , c que no Ion |,u 



332 
marian á pleytesía. E habido su consejo, conoscie-
ron que el castillo no se podria tomar sin muerte do 
muchos Christianos, é por eso hablaron con los Mo
ros que esa noche se fuesen por una puerta falsa 
que tenian, de manera que los Christianos no lo vie^ 
sen. E otro dia de mañana acordaron de combatir 
la torre, é quando ende llegaron, hallaron que los 
Moros eran idos, é así la fortaleza se tomó. E des
que el Infante supo como tres fortalezas eran to
madas, hubo muy gran placer, é mandó poner A l -
caydes en ellas; y el Infante puso por Alcayde en 
Aznalmara á Albar Rodríguez de Abrego, que era 
un buen escudero vecino de Sevilla, é mandóle dar 
paga para seis de caballo é treinta hombres de pié; 
é puso en Xebar á Pero Sánchez Descebar, é man
dóle poner otra tanta paga; é puso por Alcayde en 
Cabeche un escudero natural de Olmedo, é mandó
le poner otra tanta paga como á cada uno de los 
otros. 

CAPÍTULO X X X I X . 

De como el Infante hiza bendecir la Mezquita que es dentro del 
castillo de Anteqaera, y el Infante vino ende en procesión con 
todos ios Clérigos. 

Y en el primero dia de Otubre ordenó el Infante 
de hacer bendecir la Mezquita de los Moros que 
dentro estaba del castillo; y el Infante vino desde . 
su Real en procesión, viniendo á poner todos los 
Clérigos é Frayles que en el Real habia con las 
cruces é reliquias de su capilla, llevando delante los 
pendones de la Cruzada é de Santiago é de Santo 
Isidro de León, é la vandera do sus armas y el 
estandarte de su devisa; é iban con él todos los 
Grandes que en su hueste estaban, dando muy 
grandes gracias á Nuestro Señor. B así entraron en 
la Mezquita, é díxose ende Misa cantada ó predi
cación , é bendixeron sus altares, é pusiéronle nom
bre San Salvador; y estuvo este dia el Infante é 
todos los Grandes en la villa. Y en este dia tomó el 
Infante el pleyto omenage á Rodrigo de Narbaez, é 
ordenó su partida para se ir á Sevilla. 

CAPÍTULO X L . 

De como en esta guerra pocos quedaron en el Andalucía que nu 
pusieron bs manos, é quedaron por venir muy gran parte de 
los de Castilla. 

En esta guerra pocos hubo en el Andalucía que 
no pusieron las manos, así por servicio de Dios y del 
Rey, como por el grande amor que al Infante todos 
hablan; é de los Caballeros de Castilla quedaron 
muchos por venir, porque á algunos fué mandado 
quedar en la guarda del Rey, é otros por otras di
versas causas, é algunos que el Infante no quiso 
llamar porque quería que quedasen descansados 
con la intención que tenia de proseguir esta guer
ra, ó parescíale que era razón de no traer todos 
juntos los Caballeros del Reyno. E como quiera que 
todas las Cibdades é Villas del Andalucía trabaja
ron mucho en esta guerra, la Cibdad de Sevilla tur-
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vio mucho mas ó con mayor presteza quo ninguna 
otra; é así el Infante gratificó mucho á todos los 
naturales della, reconosciondo ol gran servicio que 
á Dios y al Rey ó á él habiau hecho en esta guerra. 

CAPÍTULO XLT. 

De como el Infante partid de Antequera sus batallas ordenadas. 

El Infante partió do Antequera ordenadas sua 
batallas, en viernes átres días de Otubre, é puso su 
Real ribera de un rio que es á media legua de An
tequera, é alli esperó aquella noche porque llegase 
toda la gente del Real. E otro dia sábado fué al rio 
de las Yeguas, y estuvo allí el domingo ; é mandó 
hacer ende alarde, como quiera que era ida mucha 
de su gente, pero con todo eso se hallaron ende 
mas de cinco mi l de caballo entre hombres darmas 
é ginetes, é mucha gente de peones. E aquí vinie
ron al Infante Diego Hernández Abenzacin é Zay-
de Alemin, y el fufante les mandó que fuesen con 
él á Alhonoz, é allí veria con que vinian. E otro 
dia fué á un rio que dicen Alhonoz, é ahí estuvo 
coa él Zaide Alemin, é hablóle de parte del Rey da 
Granada por concertar la tregua, é no se concerta
ron ; é luego ordenó sus fronteros, é mandó al Con
de de Niebla que se fuese á Xerez, y embió con él 
á Pero Alonso de Escalante con todos sus vasallos; 
é mandó que luego entrasen correr á Gibraltar, 
porque le dixeron que los Moros tenian allá sus ga
nados. E otro dia miércoles, el Infante fué á Eci-
ja , y el viernes á Fuentes, y el sábado á Carmona, 
y estuvo ahí el domingo; y el lunes vino á Alca
lá de Guadaira, é allí ordenó la forma en que habia 
de entrar en Sevilla. 

CAPÍTULO XL1I . 

De como el Infante entrd en Sevilla, é del rescebiraiento que le 
fué hecho. 

Otro dia martes, catorce días de Otubre del dicho 
año, entró en Sevilla el Infante Don Fernando , é 
venían con él los Perlados é Ricos-Hombres é Ca
balleros que se siguen : Don Lope de Mendoza, Ar
zobispo de Santiago, é Don Sancho de Roxas, Obis 
po de Pal encía, ó Don Padrique, Conde de Trasta • 
mará, é Juan do Velasco, Camarero mayor del Rey, 
é Gómez Manrique, Adelantado de Castilla, é Pero 
Manrique, Adelantado de Leon,é Diego Hernández 
de Quiñones, Merino mayor de Asturias, Carlos de 
Arellano, Señor de los Cameros, Garcifermvndez 
Manrique, Señor de Aguilar ó de Castañeda, Fernán 
Pérez de Ayala, Merino mayor de Guipúzcoa, Juan 
Hurtado de Mendoza, Mayordomo mayor del Rey» 
Poro Canillo de Toledo, Merino mayor de Burgos, 
Perafan de Ribera, Adelantado do la Frontera, Pero 
García de Herrera, Mariscal del Rey, Diego de San-
doval, Mariscal del Infante, ó Don Alvar Pérez de 
Guzman, Alguacil mayor do Sevilla, é Fernán A l -
varez de Toledo ó otros muchos Caballeros. El A l 
mirante Don Alonso Enriquea, el Condestable Don 
líuí Lopea Davales, ó Don Pero Ponce do León, ^ 
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Alonso Tenorio, Adelantarlo de Cazorla, eran ya par
tidos, el Almirante á ver su flota, é los otros á las 
fronteras que les era mandado. E salieron á rcsce-
bir al Infante, de Sevilla, Don Alonso Arzobispo 
della, é Don Enrique, Conde de Cangas é Tineo, que 
estaba entonce con la Infanta Doña Leonor, muger 
del Infante, é los Alcaldes é Alguaciles é Veinte 
y Quatro é Jurados é Caballeros y Escuderos, é 
todos los oñciales de la cibdad con juegos , y dan
zas é grande alegría, en la forma que suelen resce-
bir á los Eeyes, aunque hizo grande estorbo á la 
fiesta la grande agua que hacia aquel dia. E venían 
delante del Infante todos los hombres darmas é 
Caballeros, y empos dellos yenian diez y siete Mo
ros de los que fueron presos en la batalla que el 
Infante venció á los Infantes de Granada, los 
quales iban á pié, é cada uno dellos llevaba una 
vandera sobre el ombro llegando las puntas al sue
lo, que fueron tomadas en aquella batalla ; é luego 
venia un Crucifixo, y en pos dél dos pendones de 
la Cruzada, el uno colorado y el otro blanco ; é 
luego mas cerca del Infante venia el Adelantado 
Perafan, que traía delante dél la espada del Rey Don 
Fernando que ganó á Sevilla, é allí los Grandes é 
Ricos-Hombres ; á sus espaldas venían sus pendo
nes y el estandarte de su devisa, é á la mano dere
cha venían el pendón de Santiago, y el de Santo 
Isidro de León, y el de Sevilla, é los pendones de 
los Caballeros venían á la mano izquierda, é los 
pages. é los hombres darmas á sus espaldas detras 
do los pendones ; é así llegó á la Iglesia mayor, y el 
Arzobispo é todos los Clérigos lo salieron á rescebir 
en procesión á la puerta del Perdón cantando : Te 
Deum laudamus ; é llegó así ante el altar mayor, 
llevando en la mano el espada del Rey Don Fer
nando, é adoró la Cruz; é después puso el espada 
con gran reverencia en la mano del Rey Don Fer
nando donde la había sacado, é fuese al Alcázar 
donde lo estaba esperando la Infanta Doña Leonor, 
su muger. 
• 

CAPÍTULO XLIIT. 

De lo qu'e los Moros hicieron desque supieron que el Infante es
taba en Sevilla. 

Desque los Moros supieron como el Infante esta
ba en Sevilla , vinieron hasta mi l de caballo é dos 
mil peones por tomar á Xebar, é combatiéronla 
muy recio todo un dia, y entraron el Cortijo, ó lle
varon el trigo é cevada é caballos que ende halla
ron que tenia Pero Sánchez Descebar, el qual se 
retraxo en la torre, é defendióla muy bien. Y el 
Infante había mandado pregonar que ninguno fue
se osado de entrar en tierra de Moros ni hacer da
ño en ella, en tanto que so tratasen las treguas des
de sois días do Noviembre en adelante, porque así 
quedaba ordenado entre Su Señoría y el monsagero 
Moro del Roy de Granada. E los Moros antes que 
viniesen los seis días tornaron á combatir á Xebar; 
ó tomáronlo por ploytosía, ó aportilláronlo, ó d. x.,' 
roulo así j y esty hicioron porgue hecha la tregua 
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quedasen con el término do Xebar que os muy gran
de y bueno. E como los Moros se fueron antes que 
llegasen los seis días de Noviembre, Rodrigo do 
Narbaez tornó á tomar el castillo, ó hízolo luego 
muy bien adobar, é puso ende ciento do caballo o 
cient peones, y embiólo luego decir al Infante; 
de lo qual hubo gran placer por el avísamiento que 
Rodrigo de Narbaez hubo, porque la fortaleza é 
sus términos quedase por el Roy su señor ó su so
brino. 

CAPÍTULO X L I V . 

Be como el Rey de Granada embirt demandar treguas á la Rcyna 
y al Infante. 

El Rey de Granada embió sus cartas al Rey de 
Castilla, é á la Reyna, su madre, é al Infante por 
sosegar las treguas, las quales se otorgaron por 
diez y siete meses, porque el Reyno estaba muy gas
tado , é los Caballeros que habían estado en la guer
ra con el Infante venían muy trabajados, é si las 
treguas no se otorgaran, era forzado de poner fron
teros en muchos lugares, para los quales á lo menos 
eran necesarios veinte cuentos ó mas ; é las treguas 
se otorgaron muy igualmente de Rey á R e y , é de 
reyno á reyno, por mar é por tierra, con parías quo 
los Moros diesen trecientos captivos Christíanos en 
tres términos, de los que tenían. Y hecha la tregua, 
el Infante mandó á los Caballeros que cada uno se 
fuese con la gracia de Dios á holgar á su tierra, y 
embió á llamar por los Caballeros que tenia embia-
dos por fronteros, y mandóles que se viniesen allí á 
Sevilla ; y embió mandar al Almirante Don Alon
so Enriquez su tío que estaba en Cáliz, que embía-
se las naos á Vizcaya, é se viniese á Sevilla con las 
galeas, el qual lo puso así en obra, é traxo á Sevilla 
quince galeas é tres leños. Y el Infante y la Infan
ta su muger fueron á ver la flota, é hicieron hono
rable rescibimiento al Almirante. 

CAPÍTULO X L V . 

De como el Infante quiso saber si el Reyno de Aragón le per-
ténescia» 

Desque los más de los Caballeros fueron parti
dos de Sevilla, quiso saber muy ciertamente si el 
Reyno de Aragón le pertenescia, é mandó juntar 
los Arzobispos de Santiago ó Sevilla, c todos los 
Letrados, elérigos y legos, legistas é canonistas 
y teólogos, ó mandóles dar en escrípto las razones 
que cada uno daba do los que demandaban el Rey-
no de Aragón, y en que grado de debdo cada uno 
do aquellos estaba con el Rey Don Martin de Ara
gón, su tío, que era fallescído como ya la historia 
lo ha contado. E los Letrados tuvieron estas escrip-
turas quince días ; ó los unos tomaron la parte del 
Infante, ó los otros la do los que demandaban el 
Reyno, porque mas claramente la verdad so supiu-
se. E después do grandes disputaciones hechas por 
ellos, hallóse por todos el Reyno pertonoscor al l u -
fftutg Don Femando. E coa todooao, ol InL'unly 
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por ser mas certificado de la verdad, embió 8U8 
cartas al Rey'Don Juan e á la Reyna su madre, su
plicándoles é pidiéndoles por merced que mandasen 
juntar quantos Letrados y Doctores habia en su 
Corte, é les mandase notificar este caso, é ciertos 
testamentos y escripturas que él les embió; é todo 
visto determinasen si él tenia dereclio al Reyno de 
Aragón. 

CAPÍTULO X L V I . 

De como el Rey de Belamarln embió sus cartas al Infante requi-
ricndole que hiciese amistad con él. 

En este tiempo el Eey Belamarin escribió al In
fante ciertas cartas, la conclusión do las quales era 
quisiese hacer amistad con é l , é que le ayudaría 
contra el Rey de Granada. Y en este tiempo vinie
ron nuevas al Infante en como el Alcayde de Gi-
braltar é todos los Moros dende habían tomado 
voz por el Rey de Belamarin, y eran alzados con
tra el Rey de Granada; é algunos que en ello no 
consintieron echáronlos de Gibraltar, é mandáron
les que se fuesen á su Rey de Granada ; c desque 
esto él supo, fuese para Granada, é soltó un herma
no del Rey de Belamarin que tenia preso, é dióle 
grande haber, y escribió á todos los amigos que te
nia en el Rcyno de Belamarin, requiriéndoles é ro
gándoles que tomasen aquel por Rey, porque su 
hermano ora malo, é daba favor á los Christianos, é 
dexaba perder los Moros de Dios é su tierra. Y es
te Infante se fué á la sierra, donde fué muy bien 
rescebido de los Moros, é se fué con él mucha 
gente dellos en su ayuda. 

CRÓNICAS D E LOS R E Y E S D E CASTILLA. 

CAPÍTULO X L V I I . 

De como Zaide Alcmin Iraxo los captivos de las dos pagas que 
el Rey de Granada habia de dar en parías . 

En este tiempo Zaide Alomin vino al Infante, ó 
tráxole las dos pagas de los captivos que el Rey de 
Granada habia do dar en parias por las treguas que 
le otorgaron, é habíalos do dar en tres pagas. Y en 
diez días de Otubre vino á Sevilla con los ciento 
dellos que eran de la primera paga, é con los otros 
ciento en cinco días de llenero de la segunda paga. 
E allí Zaide Alemin traxo al Infante presente de 
fruta, en que le embió el Rey de Granada ocho aze-
milas cargadas de dátiles é higos é nueces é al
mendras é ciruelas é cañas de azúcar; y el Infante 
lo rescibiótodo graciosamente, y embiólo agrades-
cer al Eey de Granada, é los Moros hicieron salva 
de todo ello, é desque fueron idos, mandó repartir 
todo el presente que le habían.traído por los Caba
lleros de la Corte é de la cíbdad, que no le quedó 
dello cosa alguna. E quando le traxeron los cíent 
captivos primeros, esperólos en la Iglesia; é estando 
el Infante oyendo Misa llegaron al tiempo de la 
ofrenda, y el Infante los ofreseíó á la Misa. E 
quando vinieron los de la segunda paga, el Infan-
te se sintió mal, é mandó a la Infanta Doña Leonor 
su muger que los fuese a rescebir, é los ofreciese 
ante el altar mayor, y ella lo hizo así. Y el Infan
te los mandó á todos vestir, é mandó poner á cada 
uno dellos en la ropa una manga colorada, é así los 
embió al Rey Don Juan é á la Reyna su madre. 

En el año de diez no se halla cosa allende de lo 
dicho que digna sea de memoria. 

• 

• 

AÑO QUINTO. • 

1411. 
CAPÍTULO PRIMERO. 

De como el Infante estuvo algunos dias enojado en Sevilla; é de 
como se partió para Cflstllla. 

El Infante estuvo algunos dias enojado en Sevi
lla de calenturas, é desque se le partieron, partióse 
de Sevilla en miércoles, catorce días de Henero, é 
continuó su camino para Guadalupe, andando cada 
día dos ó tres leguas quando mas ; é llegando d Za
lamea concertáronlo un puerco, 6 matólo, en que 
rescibió placer, é partióse para Modellin j é alli 

le vinieron nuevas como el duque de Benaven-
te, su tío, que estaba preso en Monreal, habia muer
to á Juan de Ponte, Alcayde de aquel castillo, é le 
había robado. Este Duque fué preso en tiempo de 
las tutorías del Rey Don Enrique Ter cero, hermano 
deste Infante; ó algunos afirmaban que la causa 
desta prisión fué que le hallaron Pendones Reales, 
é se decía que se quería llamar Rey de León. Y el 
Infante desque esto supo embió por todas partos á 
gran priesa contra Portugal o Aragón , por lo hacer 
embargar la pasada ¡ y ©1 Infante so partió 
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Gimtlahipc, & flende adelanto para VolUdoHd don
de el Rey ó la Reynft estaban. 

CAPÍTULO 1 1 . 

pe |o que el Rej de Granada hizo desque supo que el Infante era 
partido de vSevilla. 

E como el Rey de Granada supo que el Infante 
era partido de Sevilla, ayuntó su hueste é fuese 
echar sobre Gibraltar, y estaba dentro un Infante 
hermano del Rey de Belamarin, que se llamaba Mu-
lebucid, con hasta mi l de caballo, el qual con los de 
la villa salian escaramuzar con los del Rey de Gra
nada; y estuvo allí el Rey de Granada el mes de 
Ilebrero é de Marzo, é íbale ya menguando las 
viandas de tal manera, que no se pudieron detener 
allí, salvo porque acaesció que el Rey de Belama
rin embíaba tres navios cargados de pan e de otras 
vituallas para Gibraltar, é la flota del Rey de Gra
nada tomólos, é con aquello el Real del Rey do 
Granada se pudo algo sostener. 

CAPÍTULO I I I . 

De como el Infante M ro de Belamarin que el Rey de Granada 
embirt en sus tierras, se levantó contra el Uey su hermano, é 
lo que entre ellos acaesció. 

El Infante Moro, hermano del Rey de Belamarin, 
que el Rey de Granada habia embiado en Belama
r in , como fué en su .tierra, é los Moros de Bela
marin feran muy descontentos de su Rey porque 
no habia embiado ayuda al Rey de Granada quan-
do el Infante tenia cercada á Antequera, como su
pieron de su venida, vínose muy gran gente para 
él, é ayuntada su hueste, fué buscar al Rey su her
mano por le dar batalla; y el Rey desque lo'supo, 
ayuntó toda la gente de caballo é de pié que pudo^ 
y embió por cabdillo della á un su Alcayde llamado 
Abdalla Tarife, para que fuese pelear con el Infan
te ; é iban con él todos los Christianos que el Rey 
de Belamarin tenia, ó iba por capitán dellos un Ca
ballero que llamaban Juan González de Valladares, 
natural de Campos, é habia gran tiempo que sirvia 
al Rey de Belamarin. E los unos é los otros ordena
ron sus haces, é dioso la batalla que fué muy cruda
mente herida por los unos é por los otros ; é al fin 
muchos de los Moros del Rey se volvieron á la par
te del Infante, é con esto él hubo la victoria. E 
afírmase que en esta batalla fueron muertos mas de 
diez mil Moros de ambas-partes ; é murió ende Juan 
González de Valladares, y con él ochenta Christia
nos ; é fué preso Adalla Tarife, el Capitán del Rey 
de Belamarin. E habida esta batalla por el Infante, 
fuésc con toda su hueste cercar al Rey de Belama
r in en la cibdad de Fez. 

CAPÍTULO I V . 

be como el Infanto continuó su camino para Valladulid. 

El Infante Don Fernando continuó BU camino, 
como dicho es, para Valladolid, donde llegó á dos 
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de Abri l , ó fué recebido como convenía á tan gran 
Principo después de hab¿r vencimiento do tal ba
talla como dicho es, é do cercos do las villas é cas
tillos que en seis meses do los Moros tomó; o lio-
gado á hacer reverencia al Rey, la Royna le mando 
que lo diese paz : el Infante le besó la mano ponien
do la rodilla en el suelo, y el Rey le dió la paz. E 
luego fué besar la mano á la Reyna con aquel mis
mo acatamiento ; ó la Reyna le puso los brazos en
cima, é asimesmo le dió paz, é lo dixo que daba 
muy grandes gracias á Dios por lo haber traído sa
no é victorioso, después de haber hecho tanto ser
vicio á Dios y al Rey, é que esperaba en Nuestro 
Señor que el Rey su hijo le haría muchas mercedes 
por ello. 

CAPÍTULO V. 

De la erabaxada que el Rey de Portugal embió á la Reyna y al 
Infante. 

En esto tiempo vinieron embaxadores de Portu
gal al Rey Don Juan é á la Reyna su madre, la 
conclusión do los quales era demandando que pues 
el tiempo de la tregua con Castilla se cumplía 
muy presto, les pluguiese dar paz perpetua á Por
tugal, que no era bien que entre Christianos hubie
se guerra. Sobre lo qual hubo grandes altercacio
nes en el Consejo, é unos decían que era bien quo 
la paz se hiciese para siempre, é otros decían quo 
no era razón mas que se diese tregua por algún 
tiempo. El Infamte dixo que le parescia que se de
bía ver si el Rey, su señor y su sobrino, tenía algún 
derecho al Reyno de Portugal, é si esto paresciese 
que era razón, de darles tregua quando mas por 
ocho ó diez años ; ó si se hallase no tener derecho 
alguno, que bien podía dar la tregua por mas largo 
tiempo, ó perpetua sí le paresciero. Y en esto so 
hubieron de detener los embaxadores, porque no 
se pudo bien determinar si el Rey Don Juan tenía 
derecho al Reyno de Portugal, ó no. E la conclusión 
quo en esto se tomó no se halló en escrito. 

CAPÍTULO V I . 

DÉ !o qne el Infante escribió al Rey de Castilla é á la Reyna su 
madre. 

El Infante, al tiempo quo se partió del Andalucía, 
escribió sus cartas para el Roy é para la Royna, 
quo mandasen llamar á Cortes á todos los Procuras-
dores do las Cíbdados é Villas, para los quales él 
asimismo escribió mandándoles que viniesen á otor
gar lo necesario para la guerra do los Moros del año 
venidero, después de la tregua complída de los 
diez y siete meses. E quando llegó A Valladolid, ha
lló que todos los Procuradores eran venidos, ó man
dólos ayuntar, ó hízoles saber como la Reina y él 
habían hecho treguas con los Moros del Reyno do 
Granada por diez y siete meses, quo so cumplían & 
diez de Abril del año del nascimiento de Nuestro 
lledomptor do mil y quatrocíontos ó doce años, ó 
quo salida la tregua, convenia luioorlos luego la. 
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guerra, para la qual habían menester quarenta é 
cinco cuentos, y mas tres cuentos para pagar los 
cabcillos que eran muertos en la guerra á los Caba
lleros y Escuderos que con él habían estado : por 
ende que les mandaba que luego repartiesen estos 
quarenta y ocho cuentos en tal manera, que estu
viesen prestos cumplida la tregua. E los Procura
dores como quiera que lo hubieron por grave, co-
noscíendo quan bien el Infante se había habido en 
guerra, é quanto era esta guerra santa y honesta, 
y en servicio de Dios y del Rey, otorgaron luego 
los dichos quarenta y ocho cuentos, é hicieron luego 
dellos repartimiento en pedido é monedas, según lo 
habían hecho en los años pasados. E los Procurado
res demandaron á la Keyna é al Infante que jurasen 
que esto no se despendiese salvo en la guerra de los 
Moros, E la Reyna y el Infante lo juraron así. 

CRÓNICAS DE LOS REYES DE CASTILLA. 
ó no mas, ó que suplicaba á la Royna esto manda
se luego ver é determinar á sus letrados; é si se 
hallase el Rey su señor é su sobrino tener mas de
recho que él, él so partiría de lo demandar ¡ é hasta 
esto determinado, no era razón embiar ombaxada 

CAPÍTULO V I L 

De como la Reyna mandó ver á letrados si el Reyno de Aragón 
pertcnescia al infante. 

Y en este tiempo la Reyna había mandado á todos 
los Letrados de la Corte que viesen las escripturas 
que el Infante había embíado, para saber sí el 
Reyno de Aragón le pertenescía, ó sí pertenescía á 
alguno de aquellos que lo demandaban. E juntos 
todos' los Letrados de la Corte é de la Chancíllería, 
después de grande estudio hallaron que el Rey Don 
Juan de Castilla y el Infante Don Fernando, su tío, 
se debían oponer (1) á le demandar^ é que era cierto 
que tenían derecho al Reyno, é que sobre esto con
venía que luego embiasen su embaxada solemne á 
todas las Cíbdades é Villas del Reyno de Aragón, 
embiándoles decir como los Reynos de Aragón per-
tenescían de derecho al Rey Don Juan de Castilla 
é á su tío el Infante Don Fernando, é que les ro
gaba é requería que si en esto alguna dubda tenían, 
quisiesen llamar á Cortes generales, ó allí se junta
rían los letrados de Castilla con los de Aragón, é 
si se hallase ser el derecho de los dichos Rey Don 
Juan é Infante, les quisiesen dar benignamente 
los Reynos de Aragón; ó donde alguna dubda hu
biese, no quisiesen tomar ni dar título de Rey á 
ninguno hasta por derecho ser determinado, é fue
sen oídos el Rey Don Juan y el Infante Don Fer
nando , con los otros que demandaban los Reynos 
y Señoríos de Aragón. 

CAPÍTULO V I I I . 

De como al Infante no paresció bien lo que el Consejo del Rey 
determinaba. 

Y como el Infante vído lo que el Consejo del Rey 
determinaba, dixo que le páresela no ser cosa ra
zonable que esta embaxada fuese en Aragón basta 
ser , determinado sí el Reyno pertenescía al Rey 
Don Juan, ó á él; é que esto determinándose, vería 
la forma que convenía tener; que ora cierto que 
estos Reynos do Aragón uno los había de heredar, 

(I) En vez fle poner. 

CAPÍTULO I X . 

De como la Reyna mandó á todos los Letrados que determinasen 
si el Reyno de Aragón pertenescía al Rey su h i jo , ó al Infante 
Don Fernando. 

E después la Reyna mandó á todos los Letrados que 
viesen si el Reyno de Aragón pertenescía al Rey Don 
Juan, su hijo, ó al Infante Don Fernando, su herma
no. E después de grande estudio é muchas alterca
ciones, fué hallado por todos los Letrados, ninguno 
discrepante, que los Reynos do Aragón pertenescían 
al Infante Don Fernando. E acordóse de embiar por 
embaxadores para mostrar el derecho que el Infan
te tenia en los Reynos de Aragón, á Don Sancho de 
Roxas, Obispo de Falencia, é Diego López Destúfii-
ga. Justicia mayor de Castilla, Señor de Bejar, y al 
Doctor Pero Sánchez del Castillo, del Consejo del 
Rey é Oidor do su Audiencia, á los quales fué man
dado que se viesen con el Arzobispo de Zaragoza ó 
con Don Antón de Luna, é les hablasen largamen
te todo lo que convenía á la justicia del Infante. 

CAPÍTULO X. 

De como el Infante suplicó á la Reyna que se quisiese acercar á la 
frontera de Aragón con el Rey. » 

E los embaxadores partidos, el Infante suplicó á 
la Reyna que por le hacer merced le pluguiese 
acercarse con el Rey á la frontera de Aragón, por
que mas prestamente pudiesen dar órden en las co
sas que convenían. E como quiera que á la Reyna 
se le hacía trabajo ei\ partir de Valladolid, por 
complacer al Infante á quien mucho amaba por 
sus grandes virtudes, partióse de Valladolid é fuése 
á Riaza. Y al Infante paresció que estando á tres 
leguas, no podían tan bien entender en los negocios 
como convenía, é embió suplicar á la Reyna que le 
pluguiese de. venir con el Roy á Ilion ; é que él de-
xaría libre todo el aposentamiento de la villa, é so 
aposentaría en San Francisco, é allí no dexaria sino 
solamente los oficíales de su mesa. E la Reyna por 
complacer al Infante, plúgole de* venir á Ilion , e 
traxo consigo al Rey, é llegó ende en diez y seis 
días del mes do Julio. 

CAPÍTULO X L 

Como los embaxadores que eran idos en Aragón fueron hablar 
con el Arzobispo do Zaragoza. 

Los embaxadores que eran idos en Aragón por 
mostrar el derecho del Infante, fu eron baldar coa 
el Arzobispo de Zaragoza ó con Don Antón de Lu
na. E como el Arzobispo ora hombro de buena con
ciencia, quería que el Royno do Aragón hubiese 
quíou por derecho paroscioso quo lo dobitv de ha-
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ber. E Don Antón do Luna era de opinión qno aun
que el Conde de Urgol no tenia derecho, que lo hu
biese tiránicamente, ó mostraba á los embaxadorea 
de Castilla que le placia que hubiese el Eeyno el 
Infante. B corno quiera que esto decia, los emba-
xadores bien conoscieron el mal propósito en que 
estaba, o embiaron decir al Infante que convenia 
que embiase gente para f avorescer los que quedan 
que el Eeyno se diese por justicia, éno en otra ma
nera. E luego el Infante embió á Carlos de Arella-
no. Señor de los Cameros, é á Juan Hurtado de 
Mendoza, Mayordomo mayor del Eey, é á Pero Nu-
ñez de Herrera, su Copero mayor, é á Alvaro de 
Avi la , su Camarero é Mariscal, é á Garnifernandez 
Sarmiento, Adelantado de Calicia, é á Diaz Gómez 
de Sandoval, Adelantado de Castilla, é á Pero Gó
mez Barroso con hasta mil é quiííientas lanzas, por
que quando quiera que los amigos del Infante hu
biesen menester ayuda, la hubiesen presto; é con 
esto los que querían la justicia estaban esforzados. 
E Don Antón de Luna como vido que el Arzobispo 
de Zaragoza se esforzaba mucho, é todavía porfiaba 
que hubiesen Eey por justicia, quisiera mucho Don 
Antón de Luna volverlo á su opinión, ó como no 
pudo, acordó de lo matar á traición como lo mató. 

CAPÍTULO X I I . 

Como los del parlamento de Cataluefia embieron mensageros en 
Aragón. 

Y porque mas pres tóse diese concordia, é los 
Eeynos de Aragón pudiesen saber quien era su 
Eey, é por sosegar las turbaciones del Santo Padre 
Benedito, los del Parlamento de Cataluefia é los de 
la ciodad de Barcelona embiaron sus mensageros 
en Aragón por tratar concordia entre los vandos 
que eran en la cibdad de Zaragoza, de la una parte 
el Ar-iobispo de Zaragoza, é de la otra Don Antón 
de Luna é los que querían dar el reyno al Conde 
de Urgel. E fué puesta tregua entre ellos por tres 
años, é otorgada por las dos partes con juramento 
y pleyto é omenage, so pena que quien la quebran
tase fuese por ello traidor. Y hecha esta tregua, 
ayuntóse el Parlamento de Aragón en la cibdad de 
Calatayud, é allí vinieron notables mensageros, así 
del Principado de Cataluefia como del Eeyno de 
Valencia; y estando así ayuntados todos los emba-
xadores de los Eeynos de Aragón c de Cataluefia é 
de Valencia, comenzaron á entender como sin escán
dalo pudiesen entro sí saber quien era su Eey é su 
Sefior. E para esto acordaron que todos se juntasen 
en Alcafiiz, que es en el Eeyno de Aragón ; ó vinie
ron allí embaxadores del Eey do Francia é del Eey 
Luis de Napol, los quales fueron el Obispo de Sant 
Flor, Presidente do Francia, c Mosen Euberte Se
nescal | le Carcaxona , ó otros: por parte del Infante 
Don Fernando vino ende Don Diego Gómez do 
Fuensalida, Maestrescuela do Toledo, y el Abad do 
Valladolid; é por parte del Condo de Urgel vinie
ron sus embaxadores. Cada uno destos hicieron sus 
proposiciones soleinuos ou el Parlamento, alegaudo 
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cada uno las mejores razones que podía on fftl 01 
de su parte. E los del Parlamento respondieron u 
todos generalmente que ellos verían á quien perto-
nesciesen los Eeynos de Aragón por justicia, e 
aquel declararían por Eey. Y esto Parlamento duró 
tres meses, en el qual tiempo los mas so partieron 
de allí, ó dexaron su poder á los que quedaron, en 
nombre de cada Provincia. E los que así quedaron 
en el Parlamento determinaron de partir para Zara
goza. Y el Arzobispo de Zaragoza partióse para un 
lugar que se llama el Almuña; é Don Antón de 
Luna, que estaba ende cerca en otro lugar suyo, 
embióle decir que se quería ver con é l ; y el Arzo
bispo confiándose de la tregua que entre ellos es
taba puesta é jurada, é aun porque después de la 
tregua se le había mucho ofrecido, fuese á ver con 
él con solamente ocho cavalgaduras, é dexó toda su 
gente en el Almuña; é Don Antón vino con sesenta 
do caballo armados, y en la vista mató al Arzobispo. 

CAPITULO X I I I . 

Del escándalo que se hubo en la muerte del Arzobispo. 

Sabida lanraerte del Arzobispo hecha á tan gran
de traición, hubo en el Eeyno grande escándalo y 
bollicio por toda la tierra. Y la gente del Arzobispo 
recogióla Don Pedro deUrrea, é juntó toda la gen
te que pudo, é juntóse con él Mosen Gil Euiz de 
L i o r i , Governador de Aragón, é Don Berenguel de 
Vardaxi, los quales habían trabajado por que hubie> 
sen Eey por justicia ; é acordaron los dichos Caba
lleros de se ir á Zaragoza por la defender que la no 
tomase el Conde de Urgel con ayuda de Don Antón 
de Luna, é de Pero Cerdan, cibdadano de la dicha 
cibdad, que tenia ende muchos parientes y amigos, 
é se habían declarado por la parte del Conde de 
Urgel; y entraron en la cibdad, aunque había en
tonce en ella gran mortandad, é apoderáronse do
lía ; é fueron por las cibdades é villas de la comar
ca para los enfermar que tuviesen la parte de la 
justicia; é acordaron con todos como se diese órden 
para que prestamente se declarase á quien perte-
nescian los Eeynos de Aragón de derecho. Y este 
Mosen Gil Euiz, Governador de Aragón, era muy 
buen Caballero é muy justo, é andaba con mucha 
gente por todo el Eeyno de Aragón ; ó los que ha
llaba que eran con t ra í a justicia é ayudaban á la 
parte del Condo de Urgel, prendiólos, é hacia contra 
ellos proceso, é mandábalos matar. E por causa 
deste Caballero, ó por la justicia que hacia, cesó 
mucho la malicia de los que querían que el Conde 
de Urgel fuese Eey por tiranía é no por justicia. E 
Don Berenguel de Bardaxi era hombre muy letrado 
á quien todos los Letrados del Eeyno daban gran 
fe ; é fué acordado que fuese uno de los nueve quo 
hubiesen de declarar quien fuese Eey ó Señor da 
los Eeynos de Aragón; el qual casó una hija suya 
con Don Pedro do Urrea. E con las buenas inanoraa 
que estos Caballeros tuvieron , no hubo lugar la ma
licia do Don Antón do Luna para quel Condo (IQ 
Urgol habióse los Eeyuoa de Aragón. 

23 



338 

CAPÍTULO X I V 

Como la Reyno y el Infante Don Fernando cmbiaron en Aragón á 
declarar los dcbdos quel Infante tenia con el Rey Don Martin. 

" E sabidas estas cosas por la Eeyna é por el In
fante , acordaron de embiar sus cartas á las Cibda-
des é Villas de los Eeynos do Aragón, é á los Gran
des dellas, é al Parlamento, embiándoles declarar 
los debdos que el Infante habia con el Rey Don 
Martin, su tio, y el derecho que tenia en los Peynos 
de Aragón, ó rogándoles y amonestándoles que no 
quedase sin pena quien tan gran traición habia he
cho de matar al Arzobispo de Zaragoza malamente 
sobre tregua jurada. 

CAPÍTULO XV. 

De las nuevas que vinieron al Infante del Papa Juan 

CRONICAS D E LOS R E Y E S DE CASTILLA. 
de haber recobido al Duque on BU tierra; pero co
mo la Reyna do Navarra ora hermana del Duque 
•ayudóle quanto pudo; pero con todo eso el Rey de 
Navarra vistas las cartas del Rey de Castilla é de 
la Reyna y del Infante, mandó guardar al Duque 
en un castillo, haciéndole con todo eso mucha hon
ra, ó mandándole servir como á hijo de Rey. E á la 
Reyna é al Infante embió, como dicho es, sus emba^ 
xadores, los quales fueron un primo suyo llamado 
Charles, que era su Alférez mayor, ó á Mosen Pero 
Martínez de Peralta, los quales llegaron en Aillon 
á veinte dias del mes de Julio, los quales fueron 
muy bien rescebidos. E la Reyna y el Infante les 
hicieron mucha honra, é combidólos á comer, ó pú
solos en su mesa ; é asimismo los convidó el Infan
te, E la historia no hace mención mas de lo que 
los dichos embaxadores traxeron ahí , de lo que el 
Rey y la Reyna é Infante respondieron, salvo que 
embiaron con ellos á Fernán Pérez de Ayala. 

Estando el Infante en Ai l lon , vinieron nuevas 
por carta de un su criado que estaba en Roma, co
mo el Papa Juan habia embiado al Rey Luis con 
gran gente darmas por hacer guerra al Rey Lanza-

, lago é al Papa Gregorio teniéndolos por hereges, é 
que esta gente habia llegado cerca de un lugar fuer
te donde estaba el Rey Lanzalago con la gente del 
Papa Gregorio. E sabida la venida del Rey Luis, 
los Reyes ambos á dos ordenaron sus batallas, é 

adióse batalla en campo que fue muy herida; é al 
fin el Rey Luis desbarató al Rey Lanzalago en tal 
manera, quel Roy Lanzalago dexó el campo, y el 
Rey Luis é sus gentes fueron en el alcance, donde 
murió muy gran gente de la del Papa Gregorio é 
del Rey Lanzalago, el qual se retraxo en una forta
leza que se llama Rocaseca. B fueron en esta bata
lla presos cinco Condes, los mayores que venian en 
la compañía del Rey Lanzalago, é muchos otros 
Caballeros y Gentiles-Hombres. E hubo el Rey Luis 
despojo desta batalla, en que hubo tres mil caballos 
é todas las tiendas del Real del Rey Lanzalago; é 
fueron tomadas sus vanderas é las del Papa Gre
gorio, 

CAPÍTULO X V I . 

De como vinieron embaxadores del Rey de Navarra á la Reyna y 
al Infante. 

En este tiempo vinieron embaxadores del Rey de 
Navarra á la Reyna y al Infante, en respuesta do 
las cartas que le habían embiado sobre el acogi
miento que habia hecho en Navarra al Duque de 
Benavente, donde le habían dado muías y caballos, 
é vaxillas é todas las otras cosas que convenían á 
hijo de Rey, é haciéndole saber como no había sey-
do bien hecho , según los grandes debdos que entro 
el Rey de Castilla é la Reyna habia con el Rey de 
Navarra ; é le habían embiado á rogar y requerir 
que fuese ende preso , haciéndoles saber las causas 
por que el Rey Don Enrique lo habia mandado pren
der. E vistas estas cartas, al Rey do Navarra pesó 

CAPÍTULO X V I I . 

De como el Conde de Urgel supo la muerte del Arzobispo de 
Zaragoza (1). 

Y estando así el Rey é la Reyna y el Infante en 
Ai l lon , el Conde de Urgel supo la muerte del Arzo
bispo de Zaragoza, como dicho es, é fué certificado 
que sus parientes é los de su vando se juntaban pa
ra contra Don Antón de Luna, por ir vengar la 
muerte del Arzobispo, é ayuntó toda la gente de ar
mas que pudo, y embióla á Don Antón de Luna. E 
Don Pedro de Urrea, é Mosen Juan de Bardaxi, hijo 
do Don Berenguel, é los otros parientes y amigas 
del Arzobispo, por ir mas poderosos á buscar á Don 
Antón de Luna, embiaron rogar á los Caballeros 
Castellanos que estaban en la frontera de Aragón 
que les quisiesen ayudar para vengar la muerte del 
Arzobispo; los quales respondieron que lo no po
dían hacer sin mandado del Infante su señor; é los 
Caballeros Aragoneses le embiaron suplicar al I n 
fante. El Infante escribió luego sus cartas para to
dos los que estaban en la frontera de Aragón, que 
entrasen luego é ayudasen á Don Pero de Urrea é 
á los otros Caballeros que eran contra Don Antón 
de Luna, é trabajasen por tomar algún lugar ó v i 
lla de aquellos que no querían esperar á la declara
ción que por justicia se habia de hacer de quien 
habia de haber los Reynos de Aragón, é que guar
dasen todavía que no hiciesen mal n i daño, salvo 
en las personas é bienes de los que mataron al Ar
zobispo do Zaragoza. E luego entraron en Aragón 
Garcifernandez Sarmiento, Adelantado do Galicia, 
y Álvaro Dávila, Camarero mayor del Infante ó su 
Mariscal, c Pero Nuñez do Guzman, Copero mayor 
del Infante, é la gente do Carlos de Arollano, Señor 
de los Cameros, é la gente de Juan Hurtado de 

(t) Aunque en la impresión de Logroíio dec ía : fíe como la Rtfl ' 
na y el Infante supieron la muerte del Arzobispo de Zaragoza, en 
la Crd&tpá que sirvo de original so halla enmendado de letra do 
Galindoz, scb'U'i a(iul va puesto, 1 1 
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Mendoza, Mayordomo mayor del Rey, ó Lopo do 
Roxas con la gente do Diego Gómez do Sandoval» 
Adelantado de Castilla, BU -primo, é Pero Gómez 
Barroso é muchos otros; é ayuntáronse con Don 
Pedro de Urrca é con los parientes del Arzobispo; 
é todos juntados fueron á un lugar de Don Antón 
de Luna que llaman Mores, que es una villa fuerte 
con buen castillo, y entráronla por fuerza de ar
mas, é quemáronla toda, é no tomaron el castillo, 
así por ser muy fuerte, como porque no llevaban 
pertrechos para le combatir ; y quemaron los panes, 
y talaron las viñas ; é hicieron ahí todo el mal que 
pudieron. E Lopo de Roxas les rogó que no partie
sen de allí hasta que probasen á combatir el casti
llo. E como quiera quo á todos paresció grave cosa 
de lo combatir sin pertrechos, combatiéronlo ; en el 
qual combate fué muerto Lope de Roxas de una 
piedra de trueno, de que todos hubieron gran pesar 
de su muerte, así por ser buen caballero, como por 
el enojo que el Adelantado su primo rescibiria; é 
acordaron, por el castillo ser fuerte y ellos no tener 
pertrechos, dsj se partir deude, é ir buscar á Don An
tón de Luna donde quiera que lo hallasen. E parti
dos de allí, llegaron á otro lugar de Don Antón de 
Luna que llaman Moncica, é taláronle todo; é fueron 
á otro su lugar que llaman Alcalá, ó tomáronlo por 
fuerza de armaf, é destruyéronlo ; é ñieron á otro su 
lugar que llaman Pola, é tomaron el castillo y der
rocáronle, que le habían desamparado los que ende 
moraban desque supieron la venida de la gente que 
sobre ellos iba. E Don Antón desamparó su tierra, 
é f uése á un lugar que llaman Oliete, que es de un 
Caballero que dicen Mosen García de Sosé, que era 
su amigo. E sabiendo la gente que iba en pos dél, 
antes que llegasen allá supieron de un lugar de Don 
Antón de Luna que so llama Belche, en el qual es
taban sesenta hombros de armas para le defender, 
de Mosen Juan Ruiz de Luna, su yerno, é comba
tieron el dicbo lugar, y entráronlo por fuerza de ar
mas, é prendieron todos los que dentro en él estaban, 
entre los quales prendieron un Caballero que decían 
Mosen Juan Ruiz, é otros dos Caballeros de Cuen
ca del vando de Liñan. E desque Don Antón supo 
como era tomado el castillo de Belche, é la gente 
toda era presa, é supo que toda aquella gente lo ve
nia buscar , f uése huyendo á mas andar á tierra de 
Huesca, é allí hurtó un castillo muy fuerte que ha 
nombre Loarde ; é desde allí su gente salía á hacer 
daño en la tierra é hurtar lo que podían, é robar los 
que por allí pasaban, é desvariar quanto podían por
que los Reynos de Aragón no se ayuntasen á hacer 
la declaración de quien debía ser Rey por justicia. 

CAPÍTULO X V I I I . 
Como el Infante embió al Abail de (1) Valladolid á mostrar su 

justicia. 

E como el Infante había embiado á Don Diego 
Gómez de Fuen Salida, Abad do Valladolid, ámos-

(1) Faltan en el original las palabras a l Abad de, que por el 
coiitexto del capitulo deben ponerse. 
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trar BU justicia y deroclio que tenia á loi ttoynoB do 
Aragón, e n tanto quo esta gente andaba así en O H -
tas turbaciones, el Abad do Valladolid trataba con 
todos los de Aragón y de Cataluña y de Valencia 
que viniesen á la declaración, mostrándoles quo 
quanto mas tardasen en ello, tanto era mayor daño 
dellos y del Reyno, y demostrándoles que la final 
intención del Infante era quo declarasen por Rey 
á quien de derecho le pertenescia ser. E con todo 
quanto el Abad de Valladolid trabajaba, todavía 
los del Reyno de Aragón decían que no declararían 
n i darían voz de Rey á ninguno, hasta que todos 
fuesen ayuntados en Cortes, é se supiese verdade
ramente á quien los Reynos pertenescian. E porque 
mejor se pudiese proseguir e l derecho del Infante, 
mandó embiar en aquel ayuntamiento al Doctor 
Juan Rodríguez de Salamanca, que era hombre 
muy letrado; los quales con gran diligencia pro
siguieron el negocio. 

CAPITULO X I X . 

Del presente que el Rey de Francia embió al Rey de Castilla 
é al Infante Don Fernando. 

En este tiempo el Rey de Francia embió un Ca
ballero suyo llamado Juan de Ortega, con el qual 
embió al Rey Don Juan un collar muy rico que pe
saba diez marcos de oro, con rubís é diamantes é 
perlas de muy gran precio. Y al Infante embió un 
portapaz muy rico que pesaba quince marcos de 
oro, labrado maravillosamente, en torno del qual 
había quatro balaxes é trece zafires é sesenta y 
seis perlas gruesas muy netas y redondas, é á los 
quatro cantos tenia quatro camafeos ; y embiólo 
mas un paño francés muy rico de oro, de la histo
ria de la remembranza de quando Nuestro Señor 
entró en Jerusalem y le echaban ramos por el cami
no. El Rey y la Reyna y el Infante rescibieron 
muy graciosamente el Embaxador con el presente, 
é mandóle dar caballos y muías é vaxilla de plata 
é piezas de seda; y escribieron con é l al Rey do 
Francia agradesciéndole mucho los ricos presentes 
que le habían embiado. 

CAPÍTULO XX. 

Del presente quel Rey Don Juan de Castilla y el Infante Don Fer
nando amblaron al Rey de Francia. 

E donde á quatro meses, el Roy Don Juan em
bió al Rey de Francia veinte caballos de la brida, 
ensillados y enfrenados muy ricamente, y doco 
halcones neblís, los capirotes guarnidos do perlas 
é rubíes , é los cascabeles y tornillos de oro muy 
bien obrados; y embiólo muchos cueros de guada-
mecir ó muchas alhombras, porque es cosa que eít 
Francia no so han ; y embiólo un león ú una leona 
con collares do oro muy rico, é dos abostruces , 6 
dos colmillos do elefante los rnayoi-es que jamaa 
hombre vido, que el Rey da Túnez le había em
biado. Y ol Infanto lo embió doce caballos de la 
brida muy grandes é muy hormosoa, ensillados y 
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enfrenados ricamente, é diez alanos ó dos hembras 
con collares de oro é traillas de seda muy bien 
obradas. 

CAPÍTULO X X I . 

De la suplicación que el Infante hizo al Sancto Padre sobre el 
hábito de la Orden de Alcántara. 

En este tiempo el Infante embió suplicar al 
Sancto Padre, porque ante de entonce el Maestre y 
Caballeros de la Orden de Alcántara traian por há
bito un capirote vestido, con una chia tan ancha 
como una mano y larga de palmo y medio, que á 
su Sanctidad pluguiese mudarles el hábito, é man
dase que dexasen los capirotes é traxesen cruces 
verdes como los de Calatrava las traian coloradas. 

CAPÍTULO X X I I . 

De como Fray Vicente vino en Castilla. 

Estando el Rey é la Reyna y el Infante en A i -
Uon, vino un Frayle en Castilla do muy sancta v i 
da, natural de Valencia del Cid, que se llamaba 
Fray Vicente,de edad do sesenta años, que habia 
seydo Capellán del Papa Benedito, é desde que to
mó el hábito de Sancto Domingo (1) anduvo por 
diversas partes del mundo predicando la Fe de 
Nuestro Redemptor ; y tenia por costumbre de 
todos los dias decir misa é predicar; el qual asi en 
Aragón como en Castilla con sus sanctas predica
ciones convertió á nuestra Sancta Fe muchos Ju
díos é Moros, ó hizo muy grandes bienes, é con su 
sancta vida dió exemplo á muchos Religiosos y Clé 
rigos y Legos, que se apartasen de algunos peca
dos en que estaban. Y estando este Sancto Frayle 
en Toledo, oyendo la Reyna y el Infante la fama 
de sus sanctas predicaciones, le embiaron rogar 
quisiese ir á verlos , é vistas sus cartas partió de 
Toledo é continuó su camino hasta que llegó á A i -
llon, donde el Rey ó la Reyna y el Infante estaban, 
donde fué muy bien rescebido por los dichos Seño
res ; y él venia en un asno porque su edad no le 
consentía andar á pié ; é saliéronlo rescebir muchos 
Caballeros de la Corto, los quales entraron con él á 
pié, y entre los otros venían ende ol Adelantado 
Alonso Tenorio, é Juan Hurtado de Mendoza, Mayor
domo del Rey, é muchos otros Caballeros. E la Rey-
iia y el Infante le hicieron mucha honra, é le roga
ron que predícase donde ellos pudiesen oír su pre
dicación, y él así lo hizo tanto que en la Corto es
tuvo. Y entre muchas notables cosas que esto 
Santo Frayle amonestó en sus predicaciones, supli
có al Rey é á la Reyna ó al Infante que en todas 
las cibdades é villas do sus Reynos mandasen apar 
tar los Judíos é los Moros, porque de su continua 
conversación con los Christianos se seguían gran
des daños, especialmente aquellos que nuevamente 

(1) En el original de Logroiio decía eiiuivocadamente de Sam 
Francisco debiendo decir de Santo Domingo, pues habla de San 
Vicente Fcrrer. u n < 
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eran convertidos á nuestra Sancta Fe; ó así se or
denó é se mandó é se puso en obra en las mas cib
dades ó villas destos Reynos. Y entonce so orde-
denó que los Judíos traxesen tabardos con una se
ñal vermeja , é los Moros capuces verdes con una 
luna clara. Y estando allí, el Santo Padre lo embió 
llamar con grande instancia, y él se partió para Cor
to de Roma, guardando siempre su costumbre de 
decir todos los dias Misa é predicaciones, el qual no 
traía consigo otros libros, salvo la Biblia y el Sal
terio 'en que rezaba. E por todos los caminos que 
iba lo siguían tantas gentes, quo era cosa maravi
llosa. 

CAPÍTULO X X I I I . 

Do como el Infante Don Fernando adolesció. 

Dende á pocos dias que Fray Vicente se partió, 
adolesció el Infante de ciciones, é estuvo doliente 
bien dos meses; é luego que convalesció, acordaron 
que el Rey é la Reyna se partiesen para Valladolid. 
Y el Infante se partió para Cuenca por esperar ende 
la declaración de la suceesion de los Reynos do 
Aragón. E partieron las Provincias como primero 
las tenían, salvo que la Reyna tomó de la Provin
cia-que pertenescía al Infante-, á Sevilla é á Cór
doba é á Jaén por feres meses. Esto hizo la Reyna 
por f avorescer á Don Juan, hermano de Don Enri
que, Conde de Niebla, en un pleyto que tenia, por
que este Don Juan era casado con la hija de Doña 
Leonor López, que era mucho privada de la Reyna 
porque en estos tres meses la Reyna pudiese deter
minar su pleyto. E dieron al Infante en emienda 
ciertos lugares en Castilla por los dichos tres me
ses , para que después cada uno rigiese su Provin
cia como primero estaban partidas. Y el Infante lo 
consintió porque asimesmo habían pleyto el Adelan
tado Pero Manrique sobre el Adelantamiento de Cas
tilla, é vacó por finamiento de Gómez Manrique, el . 
qual Adelantamiento dió el Infante á Diego Gómez 
do Sandoval, ru doncel é criado. Y el Adelantado 
Pero Manrique decía que le pertenescia el Adelanta
miento de derecho, porque probaba que de ochenta 
años acá siempre lo habían tenido hombres de su 
linage. Y el Infante respondió que los Adelanta
mientos eran oficios del Rey, é no eran de juro, é 
los Royes los podían dar á quien les pluguiese, é 
que así la Reyna y él como tutores del Rey é go-
vernadores del Reyno, los podían dar á quien qui
siesen. E por quitar la discordia destos oficios, acor
dóse entro la Reyna y el Infante, quando algún 
oficio vacase, quo lo diese el que governaba la Pro
vincia donde vacase. E asi quedó el Adelantamien
to de Castilla con Diego Gómez do Sandoval, por
que vacó en la parto de la Provincia quo el Infan
te gOVornP,bi, Y el pleyto del Condo de Niebla ó 
do Don Juan no so pudo acabar en los tres meses. 
E quedaron las Provincias á la Reyna ó al Infante 
oomo primero estaban partidas. 
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CAPÍTULO X X I V . 

De como los Catalanes se vinieron juntar con ios del Parlamento 
de Aragón. 

Estando los Reynos do Aragón en gran turba
ción, porque el Conde de Urge! ó Don Antón do 
Luna c todos los de su parcialidad trabajaban por
que no se luciese declaración do justicia, los Cata
lanes acordaron de se venir á Tortosa ó juntar con 
el Parlamento de Aragón é do Valencia en la villa 
de Alcañirí. E como esto supo el Conde de Urgel, 
puso gente en los caminos para que firiesen é ma
tasen á los que viniesen á Alcañiz. E como esto fue 
sabido, todos los del Parlamento de Catalueña é 
Aragón c Valencia embiaron rogar á los Caballe
ros Castellanos que eran ende venidos, que fuesen 
con ellos é les ayudasen hasta allegar á Alcañiz, 
porque no rescibiesen daño de la gente del Conde 
de Urgel é de su vajía. E á los Caballeros Castella
nos plugo mucho de lo así hacer, é partieron luego 
con ellos el Abad de Valladolid, y el Doctor Juan 
Bodriguez do Salamanca, é Poro Nuñez de Guz-
mau, Copero mayor del Infante, é Alvaro de A v i 
la, su Camarero mayor é Mariscal, é Pero Gó
mez Barroso con hasta ochocientos de caballo; é 
anduvieron con ellos hasta los poner en la villa do 
Alcañiz. E desque estos todos estuvieron en Alca
ñiz , acordaron que estos Caballeros Castellanos ó 
sus gentes estuviesen en algunos lugares de la co
marca, porque no se pudiese decir que por temor 
desta gente se hacia la declaración por la parte del 
Infante. E así los Castellanos so pusieron en los lu
gares que fué ordenado, porque los que quisiesen 
venir no rescibiesen daño : entro los quales fué 
mandado á Pero Gómez Barroso que se pusiese con 
cient lanzas en un lugar que se llama Muñesa. E 
Mosen Juan Euiz de Luna, yerno de Don Antón 
do Luna, trató secretamente con los de Muñesa, 
que cuando mas seguro estuviese Pero Gómez é su 
gente, lo embiasen hacer saber, porque él viniese 
á lo prender ó matar; é los del lugar luciéronlo así; 
é Don Juan Ruiz fué avisado (mando había de ir, 
é llegó á Muñesa á media noche con asaz gente de 
caballo é ele pié. E como Pero Gómez é su gente es
taban seguros, pensando estar en lugar donde ha
bían de ser guardados , fueron ende presos é des
trozados. E por esto caso todos donde adelante los 
Caballeros Castellanos se pusieron en mejor recab-
do que solían, 

CAPÍTULO XXV. 

De la ombaxada que los del Parlamento de Alcañiz eniliiarmi ;i lus 
do Valencia, rcquiriéndoles que viniesen & ver la declaración do 
quien habia de haber los Reynos de Aragón. 

Y los quo estaban en Alcañiz dando órdon como 
sin rigor n i escándalo so pudieso saber quien tenia 
la justicia en los Reynos de Aragón, como vieron 
que los de Valencia no se concertaban y oran par
tidos en dos partes , ombíároules sus embaxadoros 
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requíriéndoles qno viniesen & ver la dcclnMcmn ; ó 
los que tenían la parte quo estuviese por justicia 
embiaron ondo sus Procuradores, c los otros no v i 
nieron. Y estos todos acordaron que la forma mejor 
é mas sin sospecha que so podía tener para esta de
claración, era que se escogiesen nuevo personas, los 
mas letrados é do mejores conscíencias quo pudie
se haber, los tres del Royno do Aragón, é los trea 
del Principado de Catalueña, ó los tres del Royno 
de Valencia, ó dcstos nueve se tomase juramento 
en forma que verían las razones que alegaban to
dos los que demandaban los Reynos de Aragón, é 
sin parcialidad ni afección alguna declararían por 
Rey y Señor natural aquel que hallasen tener mas 
derecho. E á todos plugo esta ordenanza, é dieron 
su poder bastante á los nueve que adelanto so dirá. 
E todos los del Parlamento hicieron juramento en 
forma que rescíbirían por Rey é Soberano aquel 
que los nueve por su sentencia declarasen, ó le be
sarían la máno sin en ello poner ninguna dificultad 
ni embarazo. 

CAPÍTULO X X V I . 

De como el conde de Urgel erabió cierta gente de Ingleses para 
que se juntasen con ios de Valencia; é como fueron los In 
gleses desbaratados por la gente del Infante Don Fernando. 

Y estando en este concierto, el Conde de Urgel 
por estorbar esta declaración embió cierta gente de 
armas de Gascones para que se juntasen con los 
Valencianos para resistir á los Castellanos é á los 
que querían hacer esta declaración. Y el Infante 
habia mandado á Diego Gómez de*Sandoval, Ade
lantado de Castilla, que estuviese en Requena con 
doscientas lanzas para hacer lo que le fuese man
dado. E al Infante vinieron nuevas como el Conde 
de Urgel embiaba á Castellón quatrocíentos de ca
ballo Gascones, para que so juntasen con los de Va
lencia é anduviesen poderosos ó destorvasen la 
intención del Infante; é luego el Infante embió 
mandar al Adelantado que partiese de Requena é 
so juntase con ol Mariscal Pero García, su hermano, 
écon Luis do la Cerda, é con Diego Descebar, é 
con los otros Caballeros que estaban á dos leguas 
de Castellón, para empachar á los Gascones que no 
so juntasen con los Valenoianoa é su Governador; 
los quales desque supieron la venida do los Gasco
n e s , / « m w (1) mucho alegres,.é salieron de Valen
cia hasta quinco mil hombrea de pió en que los mas 
dollos venían armados, é hasta quatrocíentos de 
caballo con el pendón do la cibdad en ayuda do 
los Gascones. Y el Adelantado y o l Mariscal, su 
hermano, ó los otros capitanea quo con ellos esta
ban, así Caballeros como Escuderos, Castellanos 
como Aragoneses, quo podían ser todos hasta eoís-
cícntas lanzas é mil peones, c los do Monviedro, 
se juntaron con los Castellanos por estorbar á los 
Valoncianoa que no se juntasen con los Gascones. 
E los Valencianos ordenaron sus batallas por venir 

(i) En el originalfaftaba los quales y fueron, y se hulla aiiniliíh 
(il miU-ffcn de letra ile Galiiulei, 
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á pelear, é así lo hicieron el Adelantado ó los otros 
Caballeros que con él estaban. Y estando así para se 
dar la batalla, llegaron ende Moson Vidal de Blaves 
é otro caballero que era embaxador del Sancto Pa
dre é hablaron con el Governador de Valencia é con 
los otros principales que ende estaban, mandándoles 
de partes del Sancto Padre que no quisiesen pelear, 
é diesen lugar á que la declaración se hiciese sin 
pelea ni escándalo. E por mucho que los embaxado-
res dixeron, los Valencianos porfiaron que todavía 
querían pelear, teniendo gran sobervia con la so
bra de muy gran gente que tenían. E luego los em-
baxadores con enojo se apartaron é dixeron que pues 
todavía querían pelear, esperaban en Dios que ayu
dada á la verdad. Y el Adelantado é los otros caba
lleros Castellanos é Aragoneses que ende estaban, 
fueron paso á paso á se juntar con los Valencianos, 
é de tal manera los Castellanos é Aragoneses pelea
ron , que los Valencianos fueron fuyendo; é duró el 
alcance dos leguas en que fueron muertos así en la 
batalla como ahogados en la mar, mas de tres mi l ; 
y entre los muertos en la batalla murieron el Go
vernador de Valencia, y el Bayle, é Mesen Calvan, 
ó fueron presos hasta dos m i l , entre los quales fue
ron Mosen Francés Vinas é Mosen Luis de Avilar, 
y el Justicia mayor de Valencia, y un hijo del Co-
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vernador, ó muchos otros Caballeros que no se sabe 
quien son. E porque el Infante fuese mejor enfer
mado de todo como pasó, el Adelantado mandó á 
Rui Díaz de Mendoza, natural de Sevilla, ó á Juan 
Carrillo de Ormaza que fuesen al Infante con su 
carta á le hacer relación de todo lo que en esta ba
talla había pasado. E Mosen Juan, que Juan Car
ril lo prendió en esta batalla, se había otorgado por 
servidor del Infante, c habia délrescebido merced, 
é tenia ciertos maravedís asentados en sus libros , é 
vino allí á pelear contra su Señor, é hubo la paga 
que merescia. En esta batalla tomó el pendón de 
Valencia el dicho Rui Díaz de Mendoza, el quallo 
llevó al Infante. Y en esta batalla peleó valiente
mente Mosen Juan Fernandez de Eredia. E como 
quiera que todos los Caballeros pelearon como bue
nos caballeros, el Comendador de.Segura, aunque 
estaba muy mal de una pierna, todavía quiso en
trar en la batalla, é hizo su deber como buen caba
llero, E Mosen Juan de Vique, catalán, fué con el 
Adelantado en esta batalla, ó probó en ella muy 
bien. E todos los Caballeros y Escuderos que en 
esta batalla cosas señaladas hicieron, embiólos el 
Adelantado en una nómina al Infante con los dichos 
Rui Díaz é Juan Carrillo; á los quales todos el In 
fante hizo mercedes, según quien cada uno era'. 

AÑO SEXTO. 

1412. 
CAPITULO PRIMERO. 

De como se concertó la tregua con el Rey de Granada. 

Estando el Infante en Cuenca, é la Reyna con 
el Rey su hijo en Valladolid, sosegaron treguas 
con los mensageros del Rey Yucef de Granada, des
de diez días de Abr i l que se cumplió la tregua; y 
como quiera que los Moros quisieran que se otor
gara por mucho mas, á la Reyna é al Infante no 
plugo. La qual tregua se otorgó con condición que 
el Rey de Granada lo diese ciento é cincuenta cap
tivos christianos que tenía , entre los quales le diese 
á Diego González, Señor de la Guardia, é á Fernán 
Ruiz de Narbaez, los quales dos estaban rescatados 
por diez y nueve mil doblas. Y entre los otros habia 
nombrados algunos Caballeros y Escuderos, que 
eran de asaz rescate. 

CAPÍTULO Í L 
De los embaxadores de Francia é de otras partes que vinieron 

por entender en la declaración de quien habia de haber el Rey-
no de Aragón. 

E pasada la batalla como dicho es, vinieron em
baxadores de Francia é de otras partes á los que 
eran elegidos para declarar quien debía ser Rey de 
Aragón, cada uno f avoresciendo la parte que tenia; 
y el Rey de Castilla embió por sup embaxadores al 
dicho Parlamento á Don Sancho de Roxas, Obispo 
de Falencia, ó á Don Alonso Enriquez, Almirante 
mayor de Castilla, su tio, é á Diego López de Estú-
ñiga. Justicia mayor do Castilla, é al Doctor Pero 
Sánchez del Castillo, de su Consejo é Oidor de su 
Audiencia, E cada uno esforzó la parte que tenia 
con las mejores razónos que pudo. E los Señorea 
del Parlamento hicieron á todos una graciosa é ge
neral respuesta, diciendo que esto negocio so vería 
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por ellos con grande estudio é deliberación; ó que 
fuesen ciertos que seria declarado por Bey do los 
Bcynos de Aragon.ol que .por derecho so hallase 
tenor mejor título á ellos ; que en esto no dudasen, 
é que donde adelanto se podían ir todos los emba-
xadores con esta certidumbre á los Eeyes é Señores 
que los embiaban. E con esto todas las embaxadas 
go partieron cada uno para su Señor, 

CAPÍTULO l i l i 

De quien fueron los nueve que habían de declarar quien había 
de ser Rey de Aragón. 

LOB que estaban en el Parlamento de Caspe é de 
Alcañiz determinaron que los nueve que habían de 
declarar quien hubiese los Roynos de Aragón, fue
sen los siguientes. Del Reyno de Aragón, el Obis
po de Huesca, é-Mosen Francés de Aranda, é Don 
Berengel de Vardaxí ; é del Reyno de Valencia, el 
Guardian de la Cartuxa, é Maestre Vicente Ferrer, 
Maestro en Sancta Teología, é Mosen Oinos Raba-
za; y este Mosen Gíues onloquesció en Caspe, ó pu
sieron en su lugar á Mícer Pedro Beltran ; ó del 
Principado de Cataluña, nombraron al Arzobispo de 
Tarragona, é á Mícer Guillen de Villaseca, é Mícer 
Bernal de Gales. E nombrados así los dichos nueve 
que habían de hacer la declaración, todos los del 
Parlamento les dieron poder para que dentro en 
veinte días eligiesen Rey por justicia, é aquel que 
ellos eligiesen fuese tomado é obedescido por Rey 
é Señor. E así lo juraron todos los del Parlamento 
con poder de los Aragoneses ó Catalanes. E si por 
aventura en este tiempo fallescíese alguno por 
muerto, ó por dolencia, ó por otra qualquier mane
ra, que ellos escogesen otro. E los Señores del Par
lamento escribieron sus cartas al Rey de Cecilia, é 
á la Royna, su muger, ó á su hijo, é al Infante Don 
Fernando de Castilla, é al Duque de Gandía, é al 
Conde de Úrgel, é á Don Fadrique, porque estos eran 
los qúe decían que habían derecho al Reyno de 
Aragón, haciéndoles saber como habían escogido 
las dichas nueve personas en sus Cortes para que 
viesen á quien pertenescian los Reynos de Aragón 
por justicia, los quales tenían poder bastante de 
los Roynos para lo hacer, porque si algunos dellos 
quería alguna cosa decir ó alegar de su derecho, lo 
embiaeen decir ante ellos, porque el derecho de 
cada uno fuese guardado. E después que la batalla 
fué hecha entro los do Valencia é los Castellanos, 
todos los del Reyno do Valencia so juntaron, ó hu
bieron por bien todo lo quo ora hecho por los del 
Parlamento, é dieron su poder é consentimiento en 
todo lo por ellos hecho. Y estos nueve so encerra
ron en el castillo do la villa de Caspe, que es den
tro en el Reyno do Aragón, é hicieron solemne j u 
ramento en la Cruz y en los Santos Evangelios 
que bien é leal ó verdaderamente dirían ó decla
rarían el derecho á aquel quo hallasen que por jus
ticia debía ser su Roy c Soberano Señor. E todos los 
del Parlamento de Alcañiz c los do Valencia jura
ron on forma que obedescerian ó habrían por Rey ó 
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Señor á aquel que los dichos nuovQ nombrasen por 
Rey. 

CAPÍTULO I V . 

De como los que pretcmllan haber derecho á los Reynos de Ara
gón embiaron sus Letrados, para cada uno fiíndar su i n 
tención, 

E luego que las cartas de los Señores del Parla
mento fueron dadas á los que pretendían a haber 
algún derecho á los Roynos de Aragón, cada uno 
dellos embió sus Letrados para que diesen razón 
del derecho de sus partes. Y el Infante Don Fer- . 
nando embió allá al Doctor Pero Sánchez del Cas
tillo, del Consejo del Rey de Castilla é suyo, é al 
Arcediano de Almazan , ó al Doctor Juan González 
de Acevedo, que eran grandes letrados, é del Con
sejo del Rey é sus Oidores é Caballeros, é á Fernán 
Gutiérrez do Vega, su Repostero mayor. E los nue
vo electores oyeron las razones de todos, ó mandá
ronles poner el escripto, é dieron lugar á que en su 
presencia todos los Letrados disputasen defendien
do cada uno su parto ; é los nueve oyeron las dis
putaciones muy benignamente sin mostrar favor á 
ninguna de las partes, é respondieron á todos que 
verían lo alegado por cada uno dellos, é visto con 
gran deliberación, determinarían y declararían lo 
que por derecho hallasen. E sobre esto hubo entre 
los nueve muchas altercaciones, é á la fin tanto 
adelgazaron la verdad, que todos nueve unánimes é 
conformes determinaron — E l derecho de los Reynos 
de Aragón pertenescer de justicia a l Infante Don Fer
nando de Castilla. = E luego escribieron cartas al 
Infante, requíriéndole que mandase embiar sus em-
baxadores solemnes para oír la sentencia ; y eso 
mismo escribieron á los del Principado de Catalue-
ña , é á los Reynos de Aragón y de Valencia, para 
que viniesen á oír la sentencia é conoscer quien 
era su Rey é Señor Soberano. 

CAPÍTULO V. 

De como el Infante, por los grandes gastos que había hecho, em
bió supl icará la Reyna Duña Catalina que le hiciese merced 
de los quarenta é cinco cuentos de maravedís que estaban co
gidos para la guerra de los Moros. 

Visto por el Infante como la declaración de los 
Reynos de Aragón so dilataba, y él tenia muy gran
des costas , así de gentes de armas como de las em-
baxadas que habia hecho, é como tenia ya empe
ñados algunos lugares do los quo en Castilla tenia, 
embió suplicar á la Royna que lo pluguiose hacerlo 
merced do los quarenta é cinco cuentos quo estaban 
repartidos para la guerra de los Moros, pues la tre
gua era otorgada con ellos por diez é siete moses, 
para ayuda con que él pudiese habor los Roynos do 
Aragón, pues todo lo que él hubioso sería para el 
servicio dol Rey su señor ó su sobrino, ó suyo. 
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CAPÍTULO V I . 

De como la Reyna erabió al Sancto Padre porque le relaxase el 
juramento que tenia liccho, y ella pudiese dar los quarenta é , 
cinco cuentos al Infante Don Fernando, 6 de como ge los dió. 

Oida la embaxada del Infante por la Reyna, puso 
el caso en su Consejo, é unos decían que era bien 
que la Reyna hiciese merced al Infante de los di
chos quarenta é cinco cuentos, según los trabajos 
que en el servicio del Rey é suyo habia tornado, ó 
que habiendo el Infante los Reynos de Aragón, el 
Rey de Castilla seria muy mas poderoso, é seria 
grande honor de la Reyna que todos conosciesen 
que con su ayuda é favor cobraba los Reynos de 
Aragón, pues dé derecho le pertenescian. E los que 
tanto no deseaban la honra del Infante, decian que 
esto no se debia hacer por el juramento que la Rey
na y el Infante tenian hecho de no gastar los di
chos cuentos, salvo en la guerra de los Moros, E co
mo la Reyna era muy magnánima é liberal, é desea
ba mucho el bien del Infante, buscó forma para le 
poder dar los quarenta ó cinco quentos, no embar
gante el juramento hecho ; para lo qual embió lue
go suplicar al Santo Padre que relaxase á ella y al 
Infante el juramento que tenian hecho de no gastar 
los dichos cuentos, salvo en la guerra de los Moros. 
Y el Santo Padre embió luego la relaxacion del ju
ramento. E la Reyna embió llamar los Procurado
res de las Cibdades é Villas, é mandóles ó rogóles 
que consintiesen que ella pudiese hacer merced al 
Infante su hermano de los dichos quarenta,é cinco 
cuentos. E como todas las Comunidades destos 
Reynos, é los mas de los Caballeros é Perlados tu
viesen grande amor al Infante por ser el mas hu
mano é mas gracioso á todos, ó mas franco de 
quantos Príncipes en España habían conoscído, to
dos hubieron gran placer que el Infante hubiese 
estos quarenta é cinco cuentos. E así la Reyna ge 
los mandó dar, con los quales el Infante tuvo con 
que pagar la geiite que para su conquista le con
venía. 

CAPÍTULO V I L 

De las cartas que Doña Leonor López embió al Infante Don 
. Fernando. 

Estando así el Infante en Cuenca, viniéronle 
cartas de Doña Leonor López, que estaba en Córdo-
va, á la qual tenia seydo mandado por todo el Con
sejo que se partiese de la Corte, porque do su esta
da se seguía poco servicio al Rey é á la Reyna. E 
como quiera que siempre favorescia mucho é hacía 
merced á ella é á sus parientes aunque estaba ab
senté, todo lo tenia en poco, é trabajaba por todas 
las vías que podía á la tornar á la Corte ; é por eso 
embió suplicar al Infante que por le hacer merced 
le pluguiese tener manera como ella tornase al con
tinuo servicio de la Reyna ; é al Infante pesaba 
dosto, porque ella había muchas veces dado oca-
piou a las discordias que acaescieron entre la Rey

na y el Infante; ó acordó do escroblr á Doña Leonor 
López que so viniese para él alli á la cibdad de 
Cuenca donde estaba. E la Reyna supo como Doña 
Leonor López partiera do Córdova para ir á Cuen
ca, y escribió luego al Infante que si placer le ha
bia de hacer, que luego que Doña Leonor López 
ende llegase, la mandase luego tornar para Córdo
va, é que en esto le rogaba mucho que no hubiese 
otra cosa, certificándole que sí Doña Leonor López 
á ella fuese, que la mandaría quemar. E como Do-
fia Leonor López llegó á Cuenca é supo de las car
tas que la Reyna había embiado al Infante, fué tan 
turbada que pensó morir; y el Infante la consoló 
quanto pudo, é la rogó que luego se volviese á 
Córdova, é no quisiese enojar á la Reyna de quien 
muchas é grandes mercedes habia rescebído. E lue
go que la Reyna supo que Doña Leonor López era 
partida del Infante é ida á Córdova, echó de su ca
sa á su hermano, é tiró á ella y á él é á Don Juan 
su yerno los oficios que del Rey su hijo é della te
nían , é echó asimesino de su casa todos los oficía
les que por su mano eran puestos en sus oficios. Lo 
qual debe ser muy grande exemplo á todos los que 
tienen privanza de reyes ó señores; é deben mu
cho mirar que siempre hagan lo que deben, é mi
ren mas al servicio de sus Señores que á sus propios 
intereses, porque Nuestro Sefior muchas veces da 
lugar cerca de los reyes é Grandes señores á los 
malos por mal dellos mismos, de que muchos exem-
plos se podrían mostrar. E la condición de los hom
bres es á tal,' que lo que un tiempo amaron, en otro 
lo aborrescieron. E por eso tanto quanto alguno en 
mayor lugar está , tanto mas se debe conoscer , é 
dar gracias á Dios del bien que rescibe, é ser é to
dos humano é gracioso, pues muy poco cuesta el 
bien hablar, é mucho aprovecha. 

CAPÍTULO V I I I . 

De como los nueve Electores declararon por Rey de Aragón 
al Ilustrísimo Infante Don Fernando. 

Los nueve Señores que estaban en el castillo de 
Caspe, que habían de hacer la declaración del Rey 
de Aragón, mandaron hacer un gran cadahalso de 
madera cerca de la Iglesia, el qual fué cubierto de 
muy ricos brocados, é cerca dél estaban hechos 
otros asentamientos muy honrados, cubiertos de 
alhombras é tapetes é paños franceses, en que se 
asentasen los Einbaxadores é los nobles Caballeros 
que habían de estar á oír la sentencia. Y en torno 
de estos asentamientos estaba un palenque cerrado 
de madera, porque otra gente no pudiese llegar á 
ellos, salvo los que de necesidad habían de estar en 
aquellos asentamientos. Y el miércoles que fueron 
veinte y nuevo ( 1 ) de Junio del dicho año de la 
Encarnación de nuestro Soñor Jesu Christo do mil 

(1) En el original do Logroño dice mal JŴ /C? dia treinla, asi 
porque la festividad ele San Podro qno menciona es llxa el dia 
veinte y nueve, como porque siendo la letra Dominical del año 
mil quatrocientos doce G h , el dia veinte y nueve de Junio fué 
VMfOtfM, y D| licinla Jin'rcs, 
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e quatrocicntos y doce, dia do Sant Pedro, como día 
claro, los nuevo Señores mandaron venir ciertos 
capitanes que estaban ordenados para tener la pla-
za segura con cierta gente de armas. B como á ho
ra de Prima, los capitanes é trecientos hombres de 
armas se pusieron cerca del palenque, los quales 
venian ricamente abillados, los quales eran tres, el 
uno de Aragón, el otro de Valencia, y el otro de 
Cataluefia, é cada uno dellos tenia delante de sí 
BU estandarte. E asentados los Jueces en lo mas alto 
del cadahalso, é los Embaxadores é los otros' Caba
lleros cada uno en su lugar, después de haber oido 
la Misa, é oida la predicación que hizo el Maestro 
Fray Vicente Ferrer, é acabado él sermón, leyó un 
escrito en que los dichos nueve Jueces declararon 
y determinaron ==Z.os Reynos é la Corona de Ara
gón, y de Valencia, y de Catalueña pertenescer a l 
Muy Ilustre Príncipe Don Fernando de Castilla. ~ 
E leida la sentencia, todos los que ende estaban hu
bieron muy grande alegría, é daban grandes gracias 
á Dios por les haber dado Rey por justicia, tan no
ble ó tan casto y esforzado é franco. E allí sacaron 
el Pendón Real, é acordaron de lo ir poner en la 
torre del omenage del castillo; é hubo discordia 
entre los pendones de Valencia y Barcelona qual 
iria á la mano derecha, é por quitar la discordia 
acordóse quel Pendón Real quedase en lo mas alto 
del cadahalso, é quedase allí gente que le guarda
se, é los otros pendones llevaron los que los traían, 
é fuéronse á sus posadas. E después de comer cor
rieron toros, é hicieron muchas alegrías por todo el 
lugar. Lo qual fué todo hecho saber al nuevo Rey 
Don Fernando, y á todas las Cibdades é Villas de 
sus Reynos, y en todas se hicieron muy grandes 
alegrías por ser declarado el Infante por Rey, aun
que los que tenían la parte del Conde de Urgel eran 
por ello muy tristes. 

CAPÍTULO I X . 

De como luego quel Infante Don Fernando fué certificado ser de
clarado por Rey de Aragón, escribió al líey de Castilla la si
guiente carta. 

E luego que el Infante Don Fernando fué certi
ficado que él era declarado por Roy de Aragón, em-
bió al Rey Don Juan de Castilla la siguiente carta. 
— «Muy alto é muy poderoso Príncipe DON JUAN, 
»por la gracia de Dios. Rey de Castilla é de León, 
«nuestro muy caro é muy amado sobrino : Nos DON 
«FERNANDO por esa misma gracia Rey de Aragón, 
»vos embiamos mucho salud ir como aquel que mu-
wcho amamos y preciamos, c para quien querría-
))mos que Dios diese tanta vida salud y honra, 
«quanta vos mesmo deseáis, é por quien de muy 
«buena voluntad haremos todas las cosas que -en 
«placer nos vengan. Hacémosvos saber que hoy 
«nos llegaron nuevas que por la gracia del muy al-
«to Dios nuestro Señor y de la Bienaventurada 
«Virgen, su madre señora nuestra abogada, en quien 
«Nos habernos gran devoción, que los nueve que 
«fueron deputados por los Reynos ó tierras sub-
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Djectas á la Corona Real do Aragón, qno estaban 
«en Caspe para envestigar ó declarar entro los cora-
wpetidores á quien pertenescia la justicia do la sub-
«cosion de los dichos Reynos é tierras (1). Do lo 
«qual, muy caro é mny amado sobrino, damos ratt-
«clias gracias á Nuestro Señor é á la bienavontura-
«da madre suya por las mercedes que nos hace de 
«cada dia sin nuestro merescimiento. E tenemos en 
«mucha gracia á.vos, muy caro é muy amado sobn-
»no, é á la nuestra muy cara é muy amada hermana 
«y señora la Royna, vuestra señora madre, los favo-
«res y gracias ó ayudas que en la prosecución deste 
«negocio nos habéis dado. E fiamos en Dios que á 
«vos nuestro muy caro c muy amado sobrino, é á 
«vuestros Reynos se seguirá dello tan grande hon-
»ra é provecho, que las ayudas y favores é gra-
«cias que nos habéis dado, vos serán bien remune-
«radas é agradescidas, ó que siempre seremos pres-
«tos á todas las cosas que cumplieren á honra y es-
«tado vuestro , para poner por ellas nuestra persona 
»y Estado, é Reynos y tierras, é quanto hubiére-
»mos por vos nuestro muy caro é muy amado so-
»brino, á quien Nuestro Señor siempre tenga en su 
«protección é guarda. Escripta en vuestra cibdad 
«do Cuenca de yuso de nuestro sello secreto á vein-
»te y nueve de Junio del año del Nascimiento de 
«Nuestro Señor de mil y quatrocientos ó doce años.» 

FEENANDÜS REX. 

CAPÍTULO X. 
• 

Como el Infante Don Fernando desque fué declarado por Rey de 
Aragón, puso en la Corte del Rey Don Juan de Castilla Per
lados y Caballeros y Letrados que rigiesen en las Provincias 
que él como Tutor habia de regir. 

Como el Infante Don Fernando fué declarado 
por Rey de Aragón, él como Tutor del Rey Don 
Juan de Castilla con la Royna su madre, determi
nó de dexar por sí en la Corte del Roy Don Juan 
personas para que por él rigiesen las provincias 
que él debía regir, ante que él partiese para tomar 
la posesión de los Reynos de Aragón ; y dexó en su 
lugar á Don Juan, Obispo de Sigüenza, é á Don Pa
blo, Obispo de Cartagena, é á Don Enrique Manuel, 
Conde de Montealegre, é Perafan de Ribera, Ade
lantado mayor del Andalucía; é dexó en el Consejo 
á loa Doctores Pero Sánchez del Castillo, é Juan 
González Acevedo, é por Alcaldes del Rastro al 
Doctor Alonso Fernandez do Cáscalos, é al Licen
ciado Gómez Ruiz de Toro; é por Alguaciles á Ar-
naton é Gonzalo Quexada, que estaban por Pedro 
Dostúñiga, Alguacil mayor; é por Contadores mayo
res á Antón Gómez é á Sancho Fernandez, que eran 
Contadores por Fernán Alonso de Robles; ó Conta
dores de cuentas á Nicolás Martínez y á Pero Fer
nandez de Córdova en lugar de Juan Manso ; y el 
sello mayor do la Puridad y Escribanos do Cámara 
& Rui López ó Alvaro García de Vadillo ; é á Alvaro 

(1) Parece que falla: declararon y t k i e m i m r o n perleneccr A 
Nos i icht i i tierras y ñdyriot, 
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García de Santa María dexó el regintro , en tal ma
nera que todos los oficios quedaban así enteros, 
como si por su persona allí estuviera, é la Reyna 
madre del Rey teniendo la Chancillería, que habia 
siempre de estar donde el Rey estuviese, según la 
ordenanza que el Rey Don Enrique habia dexado. 
E mandó que Don Sandio de Roxas, Obispo de Fa
lencia, quedase en el regimiento do la Provincia de 
la Reyna, temiendo que algunos de los grandes des
pués de su partida quisiesen mover algunas cosas 
que no cumpliesen al bien de estos Reynos. E todo 
esto puesto en obra, estando en Cuenca, embió lla
mar cierta gente para que entrasen con él en Ara
gón con otros Caballeros Aragoneses que eran allí 
venidos á le hacer reverencia, á los quales dió los 
oficios que cada uno solía tener en la casa del Rey 
Don Martin, su tío. E como quiera que él habia 
acordado de entrar poderosamente en Aragón, por 
ser á él venidos muchos Caballeros Aragoneses, 
determinó de llevar consigo solamente algunos Ca
balleros sus criados con poca gente. 

CAPÍTULO X L 
Como fué visto por los Electores é por todos los otros Grandes de 

Aragón como el Conde dp Urgcl no venia á hacer omenage al 
Rey, é embiaron su embaxada requeriéndole viniese. 

Hecha la declaración, y seyendo ya obedescido 
el Infante Don Fernando por Rey de Aragón, co
mo los Electores é todos los otros Grandes del Rey-
no vieron que el Conde de Urgel no venia á hacer 
el omenage al Rey como todos los otros habían ve
nido, acordaron de embiarle su embaxada embian-
dole decir que él debia venir á hacer reverencia al 
Rey en la forma que todos los Grandes eran veni
dos, así del Reyno de Aragón, como de Valencia é 
Catalueña, é que venido, todos suplicarían al Rey 
que le hiciese merced por los gastos que habia he
cho en proseguir la declaración hecha; é que conos-
cían tanto de la gran virtud é liberalidad del Señor 
Rey Don Fernando, que le baria muchas mercedes, 
é no habría á mal el haber trabajado en proseguir 
lo que pensaba que le pertenescia de justicia. A lo 
qual el Conde de Urgel respondió que les embiaria 
su respuesta. E con esto los embaxadores se vol
vieron á Tortosa donde el Parlamento estaba. 

CAPÍTULO X I I . 

Como el Conde de Urgel embió por su embaxador á un Caballero 
de su casa llamado Mosen Poncc de Perellos. 

Donde el Conde de Urgel embió por embaxador 
un Caballero suyo, llamado Mosen Ponce de Pere
llos, el qual les dixo de parte del Conde de Urgel, 
que á todos era notorio que en vida del Rey Don 
Martin era opinión de los mas que muerto el dicho 
Rey Don Martin, la succesion de los Reynos perte
nescia á él, é aun algunos letrados ge lo afirmaban 
así, é que por eso él hubo justa causa de proseguir 
la justicia que le decían que tenia, en lo qual ha
bia hecho muy grandes costas y despensas, é habia 

quedado muy pobre ó desheredado; c quo hacién
dose con él por manera que su casa fuese tornada 
en el estado que estaba en vida del Roy Don Mar
t i n , BU tío, é haciéndole algún emienda de las des
pensas hechas por él , é acrecentándole su casa de 
lugares é vasallos, que él haria lo que debia: en 
otra manera 1c seria mejor dexar el Reyno, é to
mar otra vía. 

CAPÍTULO X I I I . 

De como los del Parlamento de Tortosa hicieron saber al Rey h 
respuesta del Conde de Urgcl. 

Habida la respuesta del Conde do Urgel por los 
del Parlamento que estaban en Tortosa, embiáron-
lo hacer saber al Rey Don Fernando, el qual estaba 
en Zaragoza; el qual mandó llamar al dicho Mosen 
Penco do Perellos, é ayuntados todos los de su 
Consejo, mandóle que dixese todo lo que habia d i 
cho á los del Parlamento de Tortosa, el qu-al lo 
tornó á decir en la misma forma que en Tortosa lo 
habia dicho. Y el Rey le dixo, que si traía otra co
sa que decir: él le respondió que no. El Rey pre
guntó á los del Consejo, que les páresela que debia 
responder.. E salido donde Mosen Ponce, fué opi
nión de los mas que el Rey debia luego hacer su 
proceso contra él por derecho como contra desobe
diente. E como el Rey era muy benigno ó natural
mente inclinado á toda vir tud, dixo que él querid 
con el Conde de Urgel haberse benignamente, é pro
bar si con bondad podría vencer su malicia : é que
ría embiarle requerir por (1) sus embaxadores qui
siese venir á lo obedescer é servir, certificándole 
que si así lo hiciese, por ser de su linage é por su 
grandeza le haria mercedes ; é queriendo venir pa
ra él, él podría venir seguro, é todos los que con él 
viniesen, salvo losque se acertaron en la muerte 
del Arzobispo de Zaragoza; y en otra manera él en
tendía de proceder contra él como contra inobe
diente desleal. 

CAPÍTULO X I V . 

De la respuesta que el Conde de Urgel hizo á los embaxadores 
del Rey. 

E llegada la embaxada del Roy, el Conde de Ur
gel hizo mucha honra á los embaxadores, é respon-. 
dióles que á él le placía mucho de hacer lo por ellos 
dicho, seyendo primero certificado del emienda 
y merced que se le habia de hacer para sostener 
su estado, é quo esto así hecho, él haria su deber; 
lo qual él dixo en secreto al Abad do Valladolid, 
porque no paresciese que él tenia por Roy ni Señor 
al Rey Don Fernando hasta haber hecho lo por él 
demandado. E con esta respuesta se volvieron al 
Rey sus embaxadores. 

(1) El original de Logroño tiene añadido al m á r g e u . d e letra 
de G á V í u ú c i , p o r . 



CAPÍTULO XV. 

Como el Rey Don Fernando partió de Zaragoza por hacer guerra 
al Conde de Urgel. • 

Oida por el Eey la respuesta del Conde de Urgel, 
hubo su consejo, y acordó de partir de Zaragoza 
contra el Conde con dos mil hombres darmas de 
Caballeros de Castilla que allá tenia, é con él par
tieron el Almirante Don Alonso Enriquez, su tio, é 
Diego Fernandez de Quiñones, Merino (1) mayor de 
Asturias, é Garcifernandez Sarmiento, Adelantado 
de Galicia, é Juan Hurtado de Mendoza, Mayordo
mo mayor del Rey de Castilla, é Rui González de 
Castañeda, Señor de Fuenteduefia, é Pero Nuñez de 
Guzman, su Copero mayor, é Fernán Gutiérrez de 
Vega, su Repostero mayor, é Don Lorenzo Suarez, 
Comendador mayor de Castilla, é Alvaro de Avila 
BU Camarero é Mariscal; é Caballeros de Aragón 
Don Juan de Luna, Don Juan de Ixar, Mosen Juan 
Fernandez'de Eredia, Mosen Bernal Centelles, Mo
sen Juan de Vardaxi, Lope de Urrea. De la qual 
gente mandó el Rey que se apartasen por otro ca
mino mil lanzas, é fuesen tomar algunos lugares 
del Conde de Urgel; y embió por capitanes á A l 
varo de Avila, su Camarero y Mariscal j é á Fernán 
Gutiérrez de Vega, é á Mosen Velasco de Eredia, 
Goyernador de Aragón, é á Mosen Juan Fernandez 
de Eredia, los quales tomaron quatro lugares de los 
del Conde, é viniéronse á juntar con el Eey á una 
legua de Lérida donde el Rey fué muy solemnej 
mente recebido con grandes alegría é juegos é 
fiestas. 

CAPÍTULO X V I . 

De los embaxadores que el Conde de Urgel embió al Rey de Ara
gón, desque supo que lo venia á cercar. 

Desque supo el Conde como el Rey le iba cercar, 
embió á él por sus embaxadores á Mosen Ponce de 
Perellos, é á Mosen Remon, su sobrino, é á Mosen 
Francés Dalmao de Cecerea. E como el Rey supo 
su venida, embióles decir por el 'Obispo de Barcelo
na ó por Mosen Francés de Aranda, que no se pu
siesen en otro trato alguno ni demandasen otra co
sa, sino que hiciesen luego la obediencia que de
bían, en otra manera que no podia excusar de pro
ceder contra el Conde, así como contra desobediente 
á su Rey y Señor. Lo qual oido por los embaxado
res del Conde, por no enojar al Rey acordaron de 
le hacer la obediencia y sacramento é omenage 
pm- virtud del poder que traían del Conde, espe
cialmente para lo hacer; el qual sacramento y ome
nage por los Procuradores del Conde fué hecho en 
la Iglesia mayor de Sant Simón después de la M i 
sa mayor dicha, estando ende muchos Caballeros y 
Nobles Hombres, así Castellanos como Aragone
ses y Valencianos é Catalanes é otras muchas gen-

( I ) En el original de Logroño esU eninendada la voz Mamnlú-
mo en la de Memo, de letra de (.aUndiv/;. 
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tea. Y hecho el sacramento é pleyto y omonflg^ 
el Rey mandó al Abad de Valladolid que llevase 
consigo á comer los embaxadores del Conde do 
Urgel. 

CAPÍTULO X V I I . 
De como los embaxadores del Conde de Urgel movieron casa

miento con una hija del Conde de Urgel, con uno de los hijos 
del Rey de Aragón. 

E después que los embaxadores del Conde de 
Urgel hubieron comido con el Abad de Valladolid, 
díxéronle que para asegurar al Conde é lo traer al 
servicio del Rey, les páresela que el Rey debia 
darle en casamiento uno de sus hijos para la hija 
del Conde, la qual era heredera del Condado é de 
todas las otras Tierras del Conde, que eran muchas, 
así en el Reyno de Aragón, como de Valencia é 
Catalueña; é que ya sabían quanto era de gran 
sangre, que de ambas partes venia de la Casa Real 
de Aragón, é que por esto el Rey lo debia haber por 
bien. E luego el Abad de Valladolid lo habló con el 
Rey, el qual lo puso en Consejo ; é todos acordaron 
que era bien, é que se hiciese el casamiento. E 
mandó luego llamar á los embaxadores del Conde 
de Urgel, ó díxoles así. 

• 

CAPÍTULO X V I I I . 

De los partidos que el Rey de Aragón.ofresció al Conde de Urgel. 

«Embaxadores : Como quiera que yo no haya ra-
»zon de responder á las demandas y tratos que el 
«Conde de Urgel me embia á demandar, pero por-
»que él é vosotros conozcáis que he voluntad de le 
«hacer merced, é que no quiero dar lugar á que se 
«pierda, mi merced es, de le dar de lo mío, é de le 
«otorgar sus peticiones por el debdo que conmigo 
«ha, ó por ser casado con mi t í a ; é á mí place de le 
«dar en casamiento para su hija á Don Enrique 
«mi hijo. Maestre de Santiago, é que lo haya por 
«propio hijo; por hacer mayor su Estado, quiérole 
«hacer merced de la villa de Monblanque con el tí-
«tulo de Ducado, porque se llame Duque de Mon-
«blanque é Conde de Urgel; é quiérole dar mas 
«para rehacer su casa por emienda de los gastos que 
»ha hecho, ciento é cincuenta mi l florines de oro ; é 
«por le hacer mas merced quiero que haya de mí 
«de cada año él é la Infanta mi t ía , su muger, é la 
«Condesa su madre, cada dos mil florines de oro, 
«que sean seis mi l florines cada un año.« E con esta 
respuesta los embaxadores del Conde partieron muy 
alegres, creyendo que el Conde seria desto muy 
contento. 

CAPITULO X I X . 

Como el Rey de Aragón fué cerlillcado que el Conde de Urgel no 
queria sosegar en su servicio, 6 de lo que sobre ello hizo. 

E los embaxadores partidos, el Roy fué certifi
cado q u e ol Condeno quería sosegar en su servicio, 
antes andaba buscando gente para ser contra él ; ó 
f uéle dicho como había embiado uu caballero B u y o , 
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que decían Mosen García de Sosé, á Don Antón de 
Lnna que estaba en nn castillo del Rey de Aragón, 
que decían Loarre, que Don Antón había hurtado, 
é decíase que con consejo del Conde, al qual díxo 
de partes del Conde que ambos á dos fuesen de su 
parte al Duque de Clarencía, hijo del Rey de In
glaterra, que por entonce estaba en Burdeo, é trata
sen con él casamiento suyo para una hermana del 
Conde de Urgel, é hiciesen con él alianza ó amistad 
para ser contra el Rey de Aragón. E á Don Antón 
plugo mucho de oir la cmbaxada. E partieron den-
do ambos á dos, é fueron á Burdeo, é háblaron con 
el Duque todo lo dicho, é afirmraon con él alianza 
del Conde de Urgel por el poder que del llevaban, 
é fueron concordes en el casamiento. Y el Duque 
de Clarencía díó su fe á los dichos embaxadores 
de venir en persona ayudar al Conde de Urgel, é 
que él tomase título de Roy de Aragón. E con esto 
se vinieron para Loarre, donde quedó Don Antón 
de Luna esperando la gente que había de venir, é 
Mosen García se fué para el Conde con lo que ha
bía sosegado, dándole esperanza que había de ve
nir muy gran gente en su ayuda, é por agora ver-
nian luego á Don Antón mil combatientes. E luego 
Don Antón como la gente le llegó á Loarre, em-
bió hurtar dos castillos del Rey, el uno decían 
Monte Aragón, y el otro Trasínoz ; é desque tuvo 
los castillos entró en el Reyno con setecientos com
batientes extrangeros, que le no vinieron mas de 
Ingleses é Gascones, é con ellos é con su gente en
tró haciendo todo el mal y daño que pudo por la 
parte de Jaca, haciendo por fuerza que obedescíe-
een por Rey y Señor al Conde de Urgel. 

CAPÍTULO XX. 

De como el Rey fué certificado de los castillos que le eran hurta
dos é de los tratos que el Conde de Urgel contra él hacia , é de 
lo que sobre ello se hizo. 

Desque el Rey supo como sus castillos eran hur
tados, é fué certificado de todos los tratos quel Con
de de Urgel contra él traía después de haberle he
cho pleyto omenage, habló con los de su Consejo 
para se certificar de lo que él debia por derecho ha
cer. Los quales oído todo lo que el Rey les díxo, 
respondieron que Su Señoría debía hacer su proceso 
contra el Conde é contra todos los que le diesen fa
vor é ayuda, siguiendo la orden del derecho, según 
las leyes é costumbres de sus Rcynos; é debía luego 
embiar un Caballero poderosamente con gente de 
armas á tomar todos los lugares é fortalezas del di
cho Conde, llevando su poder bastante para ello, 
porque las gentes extrañas no se apoderasen dellos, 
de que gran daño podía venir en sus Reynos, é si 
se defendiesen, paresceria claro la rebelión que el 
Conde contra el Rey hacia. E visto por el Rey el 
parescer de los de su Consejo, fué donde estaban 
ayuntadas las Cortes del Principado de Catalucña, 
é los Perlados y Clérigos é Condes ó Vizcondes é 
Caballeros y otras notables personas de Su Señoría, 
é díxolos lo que eu en Consejo era visto, demau-
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dándoles su parescer; los quales vieron mucho en 
este caso, é respondieron ú Su Sofioría que les pares-
cía muy bien todo lo acordado por los do su Con
sejo, ó que así lo debia luego mandar poner en 
obra, é que todos estaban prestos para lo servir en 
el caso, é para lo dar todo el favor é ayuda que pu, 
diesen. E salido ol Rey do las Cortes, fué requeri
do por su Procurador Fiscal que luego pusiese en 
obra de mandar ir tomar todas las tierras y forta
lezas del dicho Conde, porque haciéndose el con
trario, la República de sus Reynos podría rescebir 
daño y peligro. 

CAPÍTULO X X I . 

De como el Rey cmhió tomar la tierra del Conde de Urgel. 

Habido el parescer de las Cortes de Catalueña, é 
oído el requerimiento que al Rey fué hecho por su 
Procurador Fiscal, él mandó luego á Mosen Guirao 
de Cerdellon, Gobernador de Catalueña, que con 
seiscientas lanzas é con su poder bastante fuese to
mar las villas é fortalezas del dicho Conde; el qual 
lo puso luego en obra, é hizo sus requerimientos 
en las villas y fortalezas del dicho Conde, mostrán
doles el poder que del Rey para ello llevaba, é to
dos los halló rebeldes, y en cada lugar los rescibie-
ron con tiros de pólvora é vallestas. E así so voL 
vió el Gobernador para el Rey , é le hizo relación 
de la rebelión en que estaban todos los lugares del 
dicho Conde. 

CAPÍTULO X X I I . 

Del consejo que hubo el Rey para ir cercar al Conde de Urgel 
donde quiera que estuviese. 

Sabido por el Rey la forma que se tenia en to
dos los lugares del Conde de Urgel, hubo su con
sejo con los de las Cortes de Catalueña, c con los 
Perlados é Duques é Condes é Caballeros é Ricos-
Hombres de Su Señoría, diciéndoles todo lo que el 
Gobernador de Catalueña le habia dicho. Los qua
les habido su consejo, dixeron al Rey que les pá
resela que él en persona rancho poderosamente de
bia ir cercar al Conée do Urgel donde quiera que 
estuviese, é debia trabajar por lo prender é hacer 
dél justicia, porque otro no se atreviese á hacer 
semejante rebelión é osadía contra su Rey. 

CAPITULO X X I I I . 

De como el Rey mandó ü los Grandes de sus Reynos que fuesen 
á sus tierras, por traer las gentes con que mandó que cada uno 
le sirviese. 

Visto por el Rey el consejo de los Grandes del 
Reyno, luego les mandó que partiesen para sus 
tierras, é ordenó quanta gente cada uno había de 
traer, E luego mandó escrebir sus cartas para Cas
t i l l a , y embió llamar á Diego Gómez do Sandoval, 
Adelantado de Castilla, ó A Juan Hurtado do 
Mendoza, Mayordomo mayor del Rey de Castilla» 
á quien él dió la Mayordomía mayor que ertv dellQ" 
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f te Don Juan Su hijo, é domlo adelanto ÉUÓ Ma-

ordomo mayor del íícy do Castilla; y embió 11a-
Lar á Pero Nuñez de Guzman, su Coporo mayor, ó 
Alvar Rodríguez Descebar, su vasallo, ó á Pera-
lonso de Escalante, su doncel é criado, é á Gonzalo 
Bodriguez de Ledesma, haciéndoles saber como 
ente extraña de Ingleses é Gascones oran éntra

los en aua Reynos, por hacer en olios todo el mal 
é daño que pudiesen; por ende, que afectuosamente 
les rogaba que lo mas presto que pudiesen, v i 
niesen á Zaragoza con la mas gente que pudiesen 
haber, é que para esto se empeñasen , que les daba 
su fe de ge lo bien pagar. E mandó á Alvaro de 
Avila su Camarero é Mariscal que estaba en Barce
lona , que á muy gran priesa viniese en Castilla é 
le llevase todos los Caballeros y Escuderos sus va
sallos de las villas de Medina del Campo é Cuc
har y Olmedo é Paredes y Arévalo, é con toda 
esta gente se viniese á Zaragoza. E mandó á Juan 
Delgadillo, su Maestresala, é á Pedro de Guz
man, su Merino mayor de las Behetrías de Castilla, 
é á Juan Carrillo de Toledo, é á Garcifernandez, 
sus criados, que con él estaban en Barcelona, que 
embiasen á mas andar en Castilla por las gentes que 
tenian ; é todos se juntaron en Zaragoza. E como 
el Mariscal se partió, quedaron muy pocos Caste
llanos con el Rey; é vistas las formas que anda
ban, acordó de mandar armar y encavalgar algu
nos Castellanos pobres que ende estaban, que po
dían ser hasta ciento, é mandóles que de noche é 
de dia aguardasen su persona. 

CAPÍTULO X X I V . 

De como los Caballeros de Castilla, vistas las cartas del Rey, se 
vinieron luego para él. 

Desque los Caballeros ya dichos de Castilla vie
ron las cartas del Rey Don Fernando y el trabajo 
en que estaba, todas las cosas dexadas, tan presta
mente se pusieron en punto, que el que mas tardó 
para Barcelona, no se detuvo diez dias, ó muy 
prestamente se juntaron en Zaragoza mi l lanzas de 
Castellanos , é mas con el grande amor que hablan 
al servicio del Rey de Aragón; é los Aragoneses y 
Valencianos é Catalanes fueron mucho espantados 
de so poder tan prestamente juntar tanta gente do 
Castilla. E como los dichos Caballeros, é con ellos 
Luis de la Cerda que después era venido, é Don 
Juan de Luna, é Don Juan de Ixar, é Don Fernan
do Villena, é Don Jayme de Luna, é Mosen Juan 
de Vardaxi, ó Mosen Remon de Mur, Bayle general 
de Aragón, y Mosen Jayme Cerdan , é Mosen Gui
llen de Montada hubieron sabiduría de los Ingle
ses quo estaban con Don Antón de Luna, é so que
rían u- para so juntai- con el Conde de Urgol, acor
daron do ge lo k á resistir, ó dexaron á Alvar Ro
drigo Descebar con doscientos de caballeen Iluos-
ca, é los otros Caballeros fueren todos con el Ade
lantado Diego Gómez do Sandoval, por tomar de-
antera á los Ingleses, ó partiérenso en dos partos, 

el Adelantado con cierta geuto so fué á Pertusa, ó 
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los otros Caballeros ao fueron á Sosa, | ast estuvie
ron dos dias, y el domingo (1) do mañana á diez 
de Julio hubieron sabiduría dcsta gente do un ca
pitán que se llamaba Basilio, que so partiera de 
Den Antón con hasta quiñientos hombres do armas 
archoros y vallestores ingleses, c que se iba jun
tar con el Conde de Urgel; é luego á gran priesa 
cavalgaron é anduvieren tanto, que alcanzaron álos 
dichos Ingleses, é les que primero llegaron fueron 
Den Jayme de Luna con gente de su hermano Don 
Juan de Luna, é Rui Sánchez de Torres, los qualcs 
comenzaron la pelea en quo los Ingleses fueron des
baratados, é los mas dellos presos é muertos, entre 
los cuales fué muerte Basilio, su capi tán, al qual 
prendió Juan Carrillo de Ormaza; y hecho el desba
rate de les Ingleses, llegó la batalla gruesa do los 
Caballeros ya dichos. E habida así esta victoria, fué 
escrito al Rey todo el caso como habla pasado, do 
que el Roy fué mucho alegre, é dio muy grandes 
gracias á Dios per las mercedes que le hacia. Y el 
mensagere rescibió dél grandes albricias : el qual 
desbarato dió muy gran desmaye al Conde de Ur
gel é á todos los de su parcialidad. 

CAPÍTULO XXV. 

De como llegaron las nuevas del desbarato de los Ingleses á Monte 
Aragón. 

Otro dia martes llegaron las nuevas del desbara
to de los Ingleses á Mente Aragón, donde hablan 
quedado los otros Capitanes Ingleses, los quales 
luego se partieron dende, é fuéronse al Castillo de 
Learre, donde estaba Don Antón de Luna, é que-
xáronse mucho á él , diciéndoles que los habia traí
do engañados á hacer carnage dellos é de Basilio, 
su capitán, é Don Antón quisiera mucho tenellos 
allí, é como ellos estaban muy despagados dél, é lo 
hablan per hombre mentiroso, no quisieron ende 
mas estar é partiéronse para su tierra. E Alvar Ro
dríguez Descebar supe de la partida destos Ingle
ses , é habló con Suero de Nava é con esos otros 
Caballeros que ende estaban, ó díxoles que seria 
bien de ir seguir estos Ingleses por los prender ó 
destrozar. E como les Ingleses hubieron sabiduría 
de la gente que empos dellos iba anduvieron tanto, 
que se pudieren salvar; é á la vuelta que estes Ca
balleros se volvían, pasaron per dos castillos que 
eran délos contraríes del Rey, é mostraren quo les 
querían combatir, é luego se les dieron por pleyte-
sía, y en el uno que llamaban Vayllo fué puesto 
per Alcaydo un Escudero que se llamaba Martin de 
Liñan , y el otro castillo porque era poca cosa de-
xárenlo, é traxeron presos á Huesca todos los que 
estaban en el castillo de Vayllo para los llevar al 
Rey, porque Su Señoría hiciese dellos lo que le plu
guiese. 

(i) En el original decía U n e s , debiendo Acdt Domingo, 
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CAPÍTULO X X V L 

De como el Rey crabió ciertos Caballeros de su casa á cercar i 
Monte Aragón , 6 de lo que allá hicieron. 

El Rey pensando que los Ingleses é Gascones es
taban en Monte Aragón , embió mandará Pero Nu-
fiez de Guzman , é á Don Pedro de Urrea, é á Pero 
Alonso Descalante que fuesen á Monte Aragón ; los 
quales lo pusieron en obra é f uéronse á Huesca. Y 
estando allí adereszando lo que menester hablan 
para el combatir, supieron pomo gente de Monte 
Aragón habia salido por robar un lugar que era una 
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legua do Huesca, quo se llamaba Aplef»; é pero 
Nufiez de Gu/man, ó Pero Alonso de Escalante 
cavalgaron luego é hallaron quo la gente de Monte 
Aragón estaba en un lugar é habia tomado el cas
tillo de Apies. Los quales Caballeros combatieron 
el castillo de tal manera, quo los que en él estaban 
se dieron todos á pris ión, con condición que los 
que ende se hallasen ser de Don Antón de Luna, 
qne fuesen llevados al Rey para que dellos manda
se, hacer justicia. Y el castillo fué entregado á Gar-
cigoraez de Grisalva, Alguacil del Rey, é los presos 
que se hallaron de Don Antón de Luna lleváronlos 
al Rey á Huesca, adonde hicieron justicia dellos 
por mandado del Rey. 

AÑO SÉPTIMO. 

1413. 

CAPÍTULO PRIMERO.. 

Como el Rey se partió de Igualada é fuó poner el cerco sobre 
Balaguer. 

Estas nuevas sabidas por el Rey, estando en Igua
lada, hubo muy gran placer. Y el miércoles (1) que 
fueron dos dias de Agosto del dicho año, él se par
tió con toda su hueste para i r poner sitio sobre Ba
laguer, é fué certificado quel rio iba muy crescido 
é no se podia pasar; é acordó de ir sobre un lugar 
del Conde de Urgel que se dice Menarcas, que es á 
una legua de Balaguer, é asentó ende su Real, é 
como lo quiso combatir, dióse luego libremente , é 
puso su Alcayde en la fortaleza, é partióse dende 
en cinco de Agosto, año del Señor mil ó quatrocien-
trece años, por ir poner el cerco sobre Balaguer; 
y embió delante por corredores á Juan Carrillo, A l 
calde mayor de Toledo, é áRuí Diaz de Mendoza, el 
de Sevilla, y á Rui Diaz de Quadros, é á Juan Car
rillo de Ormaza, ó á Sancho de Ley va, é á Ter 
González de Aguilar, é á Mosen Aznar de Sansilis, 
con hasta decientas lanzas, las quales corrieron 
hasta la cibdad , de la qual salieron á escaramuzar 
con ellos, y en la escaramuza murió un Moro é 
quatro Christianos do Balaguer. E los de la cibdad 
se retraxeron á ella, y el Rey llegó con toda su 
hueste é mandó asentar su Real en un llano cerca 
de la cibdad, en tal manera, que el Roy estaba en
tre la huerta y el camino de Menarcas; é otro dia 

(1) El original de Logroño decia Sábado con equivocación, pues 
el dia 2 do Agosto del año rail quatrocientos trece fué miércoles. 

domingo hizo el Rey mirar la cibdad toda en torno 
por ver donde el Real se podia mejor asentar, é ha
lló un otero que estaba á la mano izquierda de la 
cibdad, de donde toda la cibdad parecía, é allí 
mandó asentar su Real, y en torno del hizo hacer 
un palenque muy fuerte. Epor delante de Balaguer" 
pasa el rio que se llama Segre, que nace de Gas-
cueña, é va por la vega que dicen de Balaguer é va 
hasta cerca de Lérida. Y en aquella huerta hay muy 
grande alameda de álamos blancos, é muchas viñas 
é huertas, é frutales de limas é naranjas, é otros 
muchos diversos frutales. La qual cibdad es muy 
abondosa de pan é de vino é de azeyte, é tiene 
muy hermosa campiña, ó la cibdad tiene un her
moso alcázar, é cerca del está un monesterio do 
Dueñas muy notable, y entre el monesterio y el al
cázar iba una cava muy honda, é iba el adarve 
por un recuesto ayuso é descendía á cercar la cib
dad, el qual era bien torreado, y en fin dél había 
una hermosa torre nueva, é debaxo de esta torro 
iba otro muro hasta la puerta que dicen de Lérida, 
•6 alli comienza la Judería. E allí va otro muro do 
parte del rio que va hasta la puerta que va en co
medio do la cibdad, la qual es sobre el rio de So-
gre, ó tiene dos torres, una á la entrada é otra á la 
salida; ó saliendo de la puerta está un monesterio 
de Frayles do Sancto Domingo, é tras el moneste
rio está una casa fuerte que dicen de la Condes , 
porque ora de su madre del Conde, é tiene una cava 
muy honda al derredor. E como el Conde supo la 
venida del Rey, hizo despoblar los dichos m°n6*[ 
teños , ó tiróles la madera, ó la que no ee p"do K 
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rar manclóla qnomftr, ó así quedaron lcm moneste- ' 
rios yermóse gran parto dollos derribados. Y en el 
monesterio do las Dueñas hicieron asentar "su Eeal 
Alvaro Mariscal é Moson Bernal Centellas, é Mosen 
Gil Ruiz de León, ó Pero Alonso de Escalante con 
hasta seiscientos hombres darmas , los quales todos 
se pudieron bien aposentar en el Monesterio; y el 
Adelantado do Castilla Diego Gómez de Sandoval 
asentó su Real en un valle que es muy cerca de la 
villa con otras seiscientas lanzas. E desque el Rey 
huvo asentado su Real por la parte de la tierra, fué 
certificado que por la parte del rio entraba é salia 
gente en Balaguer , é halló que le convenia tam
bién cercar la cibdad por la parte del rio ; y en este 
tiempo llegó el Duque de Gandía con su gente , é 
otros Caballeros Catalanes é Valencianos, que po
dían ser todos hasta setecientas lanzas, y mandóle 
el Rey que se aposentase de la otra parte del rio en 
unas huertas; y el Duque quisiera tomar el Mones
terio, é los de la cibdad teníanlo tomado é defen
díanlo muy bien ; é sobre lo tomar fueron muchos 
heridos, así del Real como de la cibdad; y el dia 
primero los de Balaguer quedaron cotí el Moneste
rio, y el Duque asentó su Real en las huertas, y 
otro dia viernes veinte é cinco días de Agosto en 
quebrando el alva, el Duque mandó armar toda la 
gente de su Real, é fué combatido el Monesterio, 
é de tal manera se combatió, que se entró por fuerza 
de armas, é allí murieron muchos de los de la cib
dad é algunos de los del Duque, é fueron muchos 
feridos; y en este combate se huvo muy valiente
mente Don Pero Maza é su gente; é los que del 
Monesterio se pudieron salvar, acogiéronse á la 
puente é á la casa que dicen de la Condesa. 

CAPÍTULO 11. 

De una cavaigíula que traseron Juan de Carrillo de Toledo é Juan 
Delgadillo de tierra del Conde de Urgel. 

En este tiempo alguna gente de Juan Carrillo, 
Alcalde mayor de Toledo, é de Juan Delgadillo 
fueron, mirar una villa fuerte del Conde de Urgel 
que dicen Castillon, é yendo pur el camino hallaron 
dos hombres de aquella villa , é tomáronlos presos 
é supieron dellos como en un lugar que dicen A l -
besa estaban muchas muías é yeguas é vacas de 
vasallos del Conde, los quales lo embiaron luego 
hacer saber á Pero Carrillo é á Juan Delgadillo, y 
ellos cavalgaron luego con hasta cincuenta de ca
ballo , é fueron al lugar donde el ganado estaba, é 
traxéronlo al Real é contáronlo, é hubo en ello qua-
trocientos é cincuenta cabezas do yeguas é vacas ó 
muías, y el Rey hizo merced de su quinto á los di
chos Pero Carrillo é Juan Delgadillo. 

CAPÍTULO ni; 

De como asentado el Real, cada dia salia gente de la cibdad & la 
escaramuza. 

E desque el Rey tuvo así asentados sus Reales, 
cada dia salían & escaramuzar gentes do la cibdad, ó 
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nn dia había la guarda del campo Luis do la Oerda 
con hasta sesenta de caballo, ó como los do la CÜJ-
dad vieron quo era poca gente, un Caballero que 
en la cibdad estaba llamado Menao de Fanares, 
acordó que por dos puertas de la cibdad saliesen á 
gran priesa ciento é cincuenta de caballo, los qua
les llevaron del campo catorce ó quince azemilas, ó 
ocho ó diez hombres que ge lo no pudieron defen
der los de Luis de la Cerda; é como el rebato llegó 
al Real, é Luis de la Cerda é los suyos iban en pos 
de los de la cibdad, ellos anduvieron cuanto pudie
ron, pero asi por la gente que del Real vino, é por 
Luis de la Cerda é los suyos fueron muertos siete 
ó ocho de los de Balaguer, é muchos otros feridos, 
é siguiéronlos tanto hasta los meter en su cava; é 
dende en adelante púsose mejor recabdo en la 
guarda del campo , de tal manera que los de la v i 
l la ya no osaban salir della, Y este Menao, que era 
Capitán del Conde de Urgel, embióle el Conde con 
gran suma de dinero para traer gente de Gascue-
fia, é nunca volvió. , 

CAPÍTULO I V . 

De como estando el R»y sobre Balaguer le vinieron embajadores 
del Rey Lanzalago. 

Estando el Rey Don Fernando de Aragón sobro 
la cibdad de Balaguer, viniéronla embaxadores del 
Rey Lanzalago, é por la gran fama de la noble
za y esfuerzo é franqueza que por todo el mun
do dél se decía, el Rey Lanzalago le enbió requerir 
de amistad por sus embaxadores, los quales fueron 
Mosen Richate de Marisco, é Mosen Remon Torré-
llas, los quales dieron las cartas del Rey Lanzalago 
al Rey Don Fernando, el cual los rescibió gracio
samente é les hizo mucha honra. E la creencia que 
de parte del Rey Lanzalago al Rey de Aragón d i -
xeron fué que el Rey Lanzalago, así por el debdo 
de sangre que entre ellos había, como por la gran 
fama de su v i r tud , deseaba mucho su amistad, é 
que allende desto sabia su gran devoción, é como 
su deseo era de trabajar por la unión de la Iglesia; 
é que como él estuviese en aquella misma voluntad, 
le placería mucho que ambos á dos se juntasen para 
dar órden como la cisma que en la Iglesia estábase 
quitase. A lo qual el Rey Don Fernando respondió 
que dixesen al Rey Lanzalago que le tenia en se
ñalada gracia su gran bondad en le querer escrebír 
é demostrar la voluntad que había cerca dél é de
sear su amistad, lo qual él mucho preciaba; é que 
fuese cierto quél estaba en el mesmo deseo; é á lo 
que decían de la unión de la Iglesia, que era muy 
contento que ambos so juntasen para en ello enten
der ; ó porque ól tenia á la Señora Reyna Doña Ca
talina por madre, é de todos los hechos que do im
portancia fuesen era razón de le hacer sabor, quo 
ól le escribiría todo lo que ellos le habían dicho do 
parte <M Rey Lanzalago, é habida la respuesta, 
le embiaria sus embaxadores con todo su parescer; 
y el Rey dió á los dichos embaxadores la su divisa 
d é l a Jarra do Nuestra Señora, y enblólcs larga-
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mentó do sus joyas ; con qno olios so partieron muy ella los penclonos del Roy ó del Duque do Candía, 
alegremente del Rey. de que el Rey fué muy alegre. 

CAPÍTULO V. 

De como estando el Rey sohrc Balaguer, Ic vino ende á servir un 
hijobaslanJo del Rey de Navarra. 

En este tiempo, estando el Rey sobre Balaguer, 
vino ende un hijo bastardo del Rey de Navarra, que 
llamaban Cudofré, que era su mariscal, é venia con 
él Juan, primo del Rey de Aragón, hijo del Conde 
Don Alonso de Guijon hermano de su padre, aun
que este Conde era bastardo ; y este Mariscal traia 
veinte hombres darmas muy bien armados é rica
mente abillados ; é como llegó á hacer reverencia 
al Eey, el Rey estaba asentado en su silla, é como 
el Mariscal entró por la sala, el Rey se levantó é sa
lió á élquatro ó cinco pasos, y él se puso la rodilla 
en el suelo é besó la mano al Rey, aunque él por
fió á ge no la dar, y el Rey le dió paz. El mariscal 
dixo al Rey: «Señor, bien sabe Vuestra Merced 
como el Rey de Navarra mi señor vos envió decir 
que si vos pluguiese, vos embiaria para ayuda deste 
cerco trecientos hombros darmas de su gente, é 
vos, Señor, le enbiasteis decir que de presente eran 
excusados, é por ende cesó de vos los enbiar. E yo. 
Señor, sabiendo como estábades para dar el comba
te, deseoso de me hallar en él, demandé licencia al 
Rey mi Señor para venir aquí, donde serviré á 
Vuestra Merced con esta poca gente: Vuestra Mer
ced reciba la voluntad.iv El Rey ge lo agradesció 
mucho, é le preguntó largamente por el Rey é por 
la Reyna, su t ia ; y estos Caballeros estuvieron en 
el Real hasta que la cibdad de Balaguer se le dió; 
é levantando el Real, el Mariscal é Don Juan to
maron licencia del Rey, á los quales é á los princi
pales que con ellos venían el Rey dió su devisa , y 
enbió al Mariscal é á Don Juan, su primo, vasillas 
de plata , é cada m i l florines de oro, é ricas piezas 
de paños de seda; é así los Caballeros se partieron 
muy contentos del Rey. 

CAPÍTULO V I . 

De como la gente delRey rescibió daño d é l a gente de la Condesa, 
é de como la casa de la Condesa se ganó por los del Duque de 
Gandía; 

4 Estando el Rey sobre Balaguer, la gente suya que 
estaba en el Monesterio rescibieron daño de la de 
la Condesa, que estaba muy cerca, y el Rey desea
ba mucho haberla; é un Caballero que se llamaba 
Mosen Luis de Cardona dixo al Rey que en la casa 
estaba un hombre con quien él había conocimien
to, é movería el trato para la poder haber sin peli
gro de gente; y el Mosen Luis lo movió ó lo acabó, 
é concertóse que á cierto día , que los mas de los que 
estaban en guarda de aquella casa habian do salir 
é pasar el rio por una barca para traer las provisio
nes necesarias para la casa, que entonce estuvie
se la gento presta para la ir tomar, é así so puso en 
obra, é la casa so tomó, c fueron luego puestos on 

my alegn 

CAPÍTULO V I L 

De como el Conde desque supo que la casa de la Condesa era to
mada , conoció que sus licciios iban perdidos. 

El Conde, desque supo que la gento del Duque de 
Gandía había tomado la casa do la Condesa, fué muy 
triste é conoció que sus hechos de día en día se iban 
á perder, é deseaba mucho salir de la cibdad si pu
diera, pero veía que no podía hombro salir ni en
trar en la cibdad sin ser preso ó muerto, é no se sa
bia dar remedio. E como quiera que mostraba 
grande esfuerzo á los suyos, diciendo que allí que
ría morir con ellos, tenia otra cosa on la voluntad 
que los cibdadanos; é la otra gente de la cibdad 
se quexaban cada día á él, ó lo suplicaban é pedían 
por merced que buscase alguna pleytesía con el 
Roy, que según su gran poder, era cierto que aque
lla cibdad no se podría defender, é si por armas se 
tomase todos serian muertos, é sus haciendas roba
das ; é que no quisiese perder á sí mesmo é á todos 
los suyos. 

' CAPÍTULO V I H . 

De como el Rey entró en la casa de la Condesa. 

El Rey luego que la casa fué tomada, entró en 
ella con muchas trompetas é atabales, é mandó po
ner en ella gran rocabdo, é dexó ende á Mosen Luis 
de Cardona, é volvióse al Real é mandó combatir 
la cibdad con las lombardas é ingenios por toda 
parte; é los cibdadanos demandaron habla con Die
go Hernández de Vadillo, é pidiéronle por merced 
que mandase cesar el combate, é hablarían en trato 
para se dar al Rey; el qual dixo quél no tenia tal 
poder , pero que hablaría con el Rey é le diría lo 
que lo decían, é volvería con respuesta. Diego Her
nández habló con el Rey, el qual le dixo que él no 
quería trato ninguno, salvo que la cibdad se com
batiese por todas partes. 

CAPÍTULO I X . 

De como algunos de los caballeros que con el Conde estaban le 
demandaron licencia 6 se vinieron para el Rey. 

Y como los Caballeros que con el Conde estaban 
vieron que el Roy no quería trato, é que las cosas 
se apretaban tanto que la cibdad era forzada de se 
entrar, algunos determinaron de demandar licencia 
al Conde ó venirse para el Roy; otros sin licencia 
se venían , entro los quales Mesen Martin de la Nu-
za que tenia onde su muger ó una hija, dixo al Con
de que ya voia como el Rey hacía proceso contra 
todos los que allí estaban, o que él no quería mo
rir por malo, ó que pues ol Roy perdonaba á todos 
los que para él se fuesen, que él lo diese licencia 
porque ól so quería ir para el Rey; y el Conde te
nia dosto muy grande enojo porque veia que todos 
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se le iban, pero conoscíendo que tonifin razón, dió j 
licencia á ellos é á Mosen Juan de Scsé, los quales 
vinieron para el Ecy con hasta quarenta personas. 

CAPÍTULO X. 

De como el Rey mandü llegar las bastidas para combalir la 
elbda l . 

Desque el Eey vido que los pertrechos eran en 
punto, mandó llegar la bastida y el escala al com
bate á la parte donde hablan de combatir el Ade
lantado de Castilla é Pero Rodríguez de G-uzman ; 
é mandó mover la otra bastida que estaba en el Mo
nasterio por lo llano, é andaba tan bien, que era 
cosa maravillosa; y estas bastidas eran tan altas 
como grandes torres, é ordenó su combate en jue
ves veinte seis dias de Otubre del dicho año , por 
todas partes, así de la parte del r io, como de la 
parte de la tierra ; y el Rey andaba en torno de la 
cibdad. E como los de la cibdad vieron que la gen^ 
te de parte del rio se llegaba mucho, tiraron con 
truenos é vallestas, é los principales de la cibdad 
quisieron matar á los que tiraban, diciendo que 
pues el Rey allí estaba que no tirasen. 

CAPÍTULO X I . 

De como el Conde rogó á la Condesa su muger que saliese á ha
blar con el Duque de Gandía, que quisiese hablar con el Rey 
sobre sus hechos. 

Como el Conde vido que sus hechos del todo es
taban perdidos, rogó á la Condesa su muger, que 
era tía del Rey, hermana de su madre , que saliese 
á hablar con el Duque de Candía , é le rogase que 
quisiese hablar con el Rey é le pidiese por merced 
que quisiese segurar al Conde de muerte é de pri
sión, é de lisien é de desterramiento del Reyno, 
é que le entregaría Balaguer é todo lo que tenia. E 
la Condesa salió de la cibdad de Balaguer en vein-
tp siete dias del mes de Otubre por la puerta del 
r io, é dos doncellas solamente con ella, y embió 
decir al Duque como venia; é con seguro de ella 
el Duque llegó á ella en el arrabal, é la Condesa 
rogó ahincadamente al Duque que quisiese deman
dar al Rey merced por el Conde su marido quedo 
quisiese perdonar, é fuese seguro de muerte e de 
lision é de desterramiento del Reyno, ó que ella y 
el Conde con todo lo suyo se pornian en su mer
ced para que hiciese dellos é dello lo que le plu
guiese, é que lo sirviria como el menor de todos 
sus Reynos. El Duque lo respondió : « Señora, yo 
creo que el Rey está tan enojado de lo que el Conde 
contra él ha hecho, que no verná en cosa de lo que 
pedís; pero por vos, señora, me lo decir, pláceme de 
lo procurar con todas mis fuerzas, ó lo que en olio 
viere yo vos lo ombiaró decir.»El Duque estubo con 
el Rey, el qual le respondió que en cosa do trato no 
curase de hablar, que él no entendia de cosa hacer, 
salvo quel Conde que tan grandes maldades contra 
el había cometido después .do lo haber rescibido por 
Rey é Señor, ó haber fecho ployto monago por sua 
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bastantes Procuradores r por sü persona VÍHÍCHO á so 
poner en su poder sin otro seguro, para quélhicieso 
dél lo que le pluguiese, é que en otra cosa no ver-
nia; é con esta respuesta el Duque se fué á la Con
desa ; la qual en lo oir fué muy triste ; ó con todo 
eso el Rey no dexkbade mandar combatirla cibdad, 
é hacerla cercar de tapias toda al rededor; y en es
pacio do seis dias se cercó de dos tapias en alto, en 
tal manera que hombre del mundo no podía entrar 
n i salir á la cibdad, salvo p o r u ñ a puerta que el 
Rey mandaba muy bien guardar de noche é de día, 
con recelo que el Conde saliese de la cibdad. 

CAPÍTULO X I I . 

Visto por el Conde que ningún remedio tenian, rogó á la Condesa 
que saliese á demandar merced al Rey, en la forma que al Du
que de Gandía lo habla dicho. 

Visto por el Conde que ningún remedio tenia, 
rogó á la Condesa que saliese á demandar merced 
al Rey, en la forma que al Duque de Gandía lo ha
bía dicho ; é la Condesa salió el domingo (1) vein
te nueve dias de Otubre, la qual embió decir al Rey 
como ella venia á le besar las manos é le hacer re
verencia; que le pluguiese dello. El Rey le embió 
decir con Don Enrique, su primo, el que fué Maestre 
de Calatrava, é con Diego Gómez de Sandoval, Ade
lantado de Castilla, que le rogaba que volviese á 
la cibdad, porque él no entendia de rescebir trato 
de parte de Don Jayme su marido. Ella respondió 
á los dichos Caballeros quel Rey la perdonase, que 
forzado era que ella le hiciese reverencia; la qual 
venia preñada é venia en andas, é mandó á los 
que la traían que anduviesen hasta llegar al pala
cio donde el Rey posaba, ó allí descendió de las 
andas, éhizo reverencia al Rey, é besóle la mano ; 
y el Rey la recebió muy bien é le dió paz. E venían 
con ella un Obispo que se llamaba de Malta, é un 
Clérigo de Balaguer; y el Rey se asentó en su si
lla,.é la Condesa se puso delante dél de rodillas, y 
el Rey porfió mucho con ella que se asentase, é 
mandóle traer almoadas ; é la Condesa jamas quiso 
estar, salvo de rodillas, é los que con ella venian ; é 
la Condesa dixo al Rey : « Señor, bien quisiera yo 
que mi habla no fuera ante tanta gente como aquí 
está, pero pues á Vuestra Merced ha placido que en 
público sea, diré la causa de mi venida como mejor 
pudiere. Señor, manifiesto es,á vos yo ser hermana 
do vuestra madre , é mis hijos ser vuestros primos, 
ó yo hasta agora no he habido lugar de hacer re
verencia á Vuestra Señoría, n i hasta aquí os he de
mandado merced, é por estas cosas os razón quo 
vuestra clemencia oiga mis suplicaciones; é como 
al presento no hay cosa que mas llegada me soa 
quo la presura en quo está el Señor Don Jayme, mi 
marido , cercado por vos en la cibdad do Balaguer 
en punto do so perder ; por onde, Señor, vos suplico 
por reverencia do Dios quo quiso perdonar á loa 

(1) Kn la impresión do Logroño dice tAnes', debiendo decir Dü* 
minyo. 

«3 
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quo mal hicieron é contra él erraron, é por reveren
cia de nuestra Señora, en quien BO dico que vos, Se
ñor, habéis gran devoción, é por seguir exemplo do 
los notables Reyes que mucho á Dios se allegaron 
é le quisieron parescer en la misericordia, mayor
mente á los bienaventurados é gloriosos Reyes de 
Aragón , de quien vos, Señor, venis, le plega haber 
piedad con Don Jayme, mi marido, queriéndolo se
gurar de muerte é de lisien é de prisión é de des-
terramiento de vuestros Reynos ; y esto rescebiré 
en la mayor merced que Vuestra Señoría me puede 
hacer. E ruego á estos Señores nobles é Caballeros 
que aquí están, que me ayuden á conseguir esta mi 
suplicación.» Lo qual todo la Condesa decia con 
muchas lágrimas. Y luego el Obispo de Malta en 
ayuda de la Condesa dixo al Rey : «Muy excelente 
Príncipe, poderoso Rey é Señor : como quiera que 
la Señora vuestra tia haya suplicado é dicho á 
Vuestra Alteza la razón por que vino, el ansioso 
dolor ó angustia que tiene no le dió lugar á q u e del 
todo dixese lo que suplicar le convenia : por ende, 
Señor, yo continuando su razón en su nombre, por 
introducción de mi decir , tomaré las palabras del 
Santo David, que á Dios clamaba quando mayor 
culpa contra él cometió ; que le dixo: Miserere mei, 
Deus, secundum magnam misericordiam tuam. En las 
quales palabras mostraba la grande ofensa por él á 
Dios hecha, é demandaba perdón á la grandeza de 
eu misericordia ; é así Señor, la Señora vuestra tia 
no demandaba perdón con pequeño dolor; por ende, 
Señor, sea á ella comunicada vuestra misericordia, 
acordandovos. Señor, de la gran piedad que hubo 
David de Absalon su hijo, que se rebeló contra él, é 
perdonólo por suplicación de una viuda, é quitóle el 
Reyno : quered, Señor, ser espejo de clemencia en 
vuestros tiempos como lo han seydo algunos Em
peradores é Reyes, cuyas historias hoy hacen durar 
BUS nombres; é á la Señora vuestra tia da confianza 
de vuestra misericordia la excelente fama que de 
vuestra virtud se predica por todo el mundo ,é de la 
muchedumbre de vuestras virtudes, de que se guar
nece vuestra corona de piedras preciosas de muy 
gran valor.» E desque el Obispo hubo hablado, el 
Abad de Balaguer dixo al Rey : «Muy Excelente 
Señor, aquí es menester que se muestre la clemen
cia de Vuestra Real Magostad, é tiempre el rigor 
de vuestra justicia, como de tan alto é tan noble 
Príncipe quanto vos, Señor, sois, se espera, como le 
ha seydo suplicado por la Señora Condesa, é por el 
Reverendo Señor Obispo (1) de Malta, é haciéndolo, 
Señor, asi, siempre nuestro Señor acrecentará vues
tros dias, é vos dará victoria de vuestros enemigos, 
é á luengos años perdonará vuestras culpas, é vos 
hará para siempre reynar con aquel que es Rey de 
los Reyes, é Señor de los Señores.» 

CAPÍTULO X I I I . 

a respuesta quel Ucy (lió á la Condesa 6 á los que con ella 
venían. 

(1) Se halla en el or iginal , de letra de Galindez.afiadida la pa
labra Obispo. 

Desque la Condesa é los que con ella venían hu
bieron hecho sus suplicaciones, el Rey respondió 
así: «A Dios, á quien ninguna cosa os escondida, é 
á todo el mundo es manifiesto que yo demandé el 
derecho de la succesion de aquesto Reyno que á mí 
pertenescia lo mas llanamente que yo pude, dexán-
dolo á la determinación de aquellos á Jquien todo el 
Reyno dió cargo que determinasen la verdad é la 
justicia, para la dar á quien do derecho pertenecia 
así , é plugo á Dios é á la gran fidelidad de aquellos 
á quien fué encomendado que determinaron ser mía 
la justicia como lo era ; é yo vine á llamamiento é 
requerimiento de los destos Reynos á recebir corpo-
ralmente la posesión dcllos para usar del regimien
to que Nuestro Señor me encomendaba, no con t i 
ranía ni con violencia, mas con la mansedumbre 
que á los Reyes se conviene. E como supieron de mi 
venida todos los Grandes de mis Reynos por la ma
yor parte vinieron á m í , así los que los Reynos de
mandaban, como los otros, é personas eclesiásti
cas de cibdades ó villas, salvo vuestro marido, á 
quien no bastó haber puesto muchos estorbos en la 
justicia ante de la declaración, mas aunque los em-
baxadores de Catalueña le amonestaron é aconseja
ron que viniese á mi servicio como era tenido, é 
por mayor abundamiento yo le embié al Abad de 
Valladolid, é á Mosen Ponce de Perellós por lo traer 
á mi servicio, á los quales respondió fuera de aque
lla reverencia que debia, por manera que hube de 
dexar de hacer en el Reyno algunas cosas que mu
cho cumplían, ó fui forzado de hacer grandes cos
tas en llevar gentes de armas y pertrechos para lo 
castigar , é vine hasta Lér ida , ó allí me embió de
cir vuestro marido quo rae haría obediencia por sus 
mensageros. E corao quiera que yo pudiera usar de 
rigor, ó no rescebir su obediencia, pues la daba 
fuera do tiempo, usando de piedad ó clemencia, re-
cebí su omenago é fidelidad que por sus poderes 
bastantes me hizo, é perdonóle muchos yerros que 
contra mí en mis Reynos había cometido, entre los 
quaks había enmeíz lesae majestatis, ó lo demostró 
en mi deservicio; é después comenzó á robar mi 
tierra é mis caminos públicamente , ó dió acogida 
en sus lugares á públicos malhechores, é á personas 
que me eran en ira; y trató do salir contra mi per
sona con gentes de armas al camino á dañificar a 
mí é á los que comigo venían, y en toda parte ra
zonaba do mí no como vasallo ni como obediente, 
mas como enemigo; é todo esto disimulé pensando 
poderlo tornar á bien. E porque algunos me decían 
quo esto hacia con gran menester, yo do mi largue
za Real ó propio motuo ombié ofrecer que le daría 
ciento é cinqüenta mi l florines de oro para rehacer 
su Estado, é lo haría Duque do Monblanquo, é lo 
daría mi hijo el Maestro do Santiago que casaso 
con su hija, ó lo pornia en mis libros do merced en 
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cada año dos mil ílorincs de oro, ó otros dos mi l 
para vos, c otros dos mil para la Condesa su ma
dre; é con todo eso añadiendo mal á m a l e s , hizo 
tratos é alianzas con gentes extrañas fuera do mis 
Ileynos para que viniesen poderosamente con él, 
para ser contra mí é contra mi Señorío; é probó de 
hurtar la cibdad de Lénda , c vino ende con pen
dón Real, é hizo correr cierta gente de armas que 
yo embiaba en Aragón, é tomó castillos y lugares-
fuertes mies do se hizo jurar por Rey do Aragón, 
é basteció lugares é castillos suyos para rebelar 
mas claramente contra m í ; sobre lo qtial hube con
sejo con muy solennes letrados para saber lo que 
debía hacer para remediar con derecho los males 
que misReynos ó mis tierras rescebian; é por todos 
me fué consejado que debía mandar tomar todas 
las fortalezas é tierras de vuestro marido, é que 
debia proceder contra él como contra inobediente, 
en la forma que las leyes é costumbres destos Rey-
nos lo disponen; é con gran desplacer que habia de 
su daño, como quiera que me habia tan gravemen
te errado, detúvome en la esecucion, hasta que en 
pública audiencia fui requerido por mi Procurador 
Fiscal que luego sin tardanza hiciese mi proceso 
contra vuestro marido é contra todos los de su par
cialidad ; é no pude buenamente escusarme, pen
sando la cuenta que á Dios he de dar dé la adminis
tración de la justicia que me encomendó. E por en
de mandé á mi Governador General de Catalueña, 
que aquí está, que fuese poderosamente á tomar é 
ocupar las villas é castillos que eran de vuestro ma
rido , porque dellos no viniese daño á mis súbditos 
é vasallos ; el qual cumpliendo mi mandado fué á 
lo hacer, é halló quien gelo defendiese, é todos se 
rebelaron como es notorio , según todo esto larga
mente parecerá por el proceso hecho contra él. Por 
ende me moví á lo cercar por mi persona, donde he 
hallado mayor dureza en é l , mandando tirar á mi 
persona con tiros de pólvora é ballestas, habiéndome 
conocido, é habiendo acá muerto muchos buenos Ca
balleros y Escuderos, é non curó de mis pregones ni 
llamamientos. Pues ¿como queréis vos, tía, que tales 
cosas pasen sin escarmiento ? Que esto' que vos de
mandáis, ni es servicio de Dios, ni place á Nuestra-
Señora por cuya reverencia vos lo demandáis, ni es 
mi servicio, mas es gran daño de la cosa pública de 
mis Reynos, é seria dar materia á que otros se atre
viesen é hacer semejantes crímenes é maleficios, é 
todos podrían decir que pues perdonó á Don Jayme 
tan grandes yerros é tan famosos delitos, que bien 
debo perdonar los que fueren menores. E por ende 

• yo he determinado do no hacer trato con vuestro 
marido, mas que sueltamente se venga á poner en 
mi poder, é conozca su culpa , y entonce yo haré lo 
que buen Rey debo hacer, usando de justicia en uno 
con misericordia, seyendo ántes movido á piedad 
que á rigor.» Esto dicho, el Rey se levantó de su 
silla, é la Condesa quedó las rodillas en el suelo 
continuando su suplicación, diciendo que aunque 
supiese allí morir, no so levantada hasta quo el 
1% la otorgase la morcod que lo demandaba. 

CAPÍTULO X I V . 
De como el lley dixo á la Condesa (¡uc se fuese en buen hora, quél 

no lo entendía dar otra respuesta. 

El Roy llegó á la Condesa por la levantar, y ella 
no quiso levantarse, y el Rey le dixo que se f ueso 
en hora buena, que ora muy tatde, é no le enten
día dar otra respuesta, que aquella era su final in
tención. Entonces la Condesa por no enojar mas al 
Rey tomó su licencia; y el Rey mandó á Diego Her
nández de Vadillo que la llevase á su posada, é le 
hiciese ende comer. E desque el Rey hubo comido 
é dormido, mandó llamar á los del su Consejo, y 
embió llamar á la Condesa, y en presencia de todos 
el Rey le dixo : « Tía , mucho he pensado en vues
tra suplicación, é de una parte la consciencia d é l a 
justicia que me es encomendada me acusa, é de otra 
vuestras peticiones muy humildosas me inclinan á 
misericordia; é por ende entendiendo ser conveni
ble , porque del todo no' deseche vuestra suplica
ción, ni tampoco así largamente la otorgue como 
por vos es pedida, quiero que por vuestra venida so 
tiemple en alguna parte la pena que Don Jayme 
vuestro marido merescia, que era capital, la qual le 
sea perdonada por vuestro acatamiento, é ruégo-
vos que mas sobre esta cosa no me afinquéis. » E 
covi esto la Condesa partió dende por no enojar mas 
al Rey, é volvióse para Balaguer. 

. 

CAPÍTULO XV. 

De como la Condesa de Urgel habia vuelto al Uey á decir como el 
Conde su marido estaba aparejado para venir á le hacer reve
rencia. 

Otro día viernes (1) veinte días de Otubre del 
dicho año, la Condesa volvió al Rey, é le dixo que 
Don Jayme su marido estaba aparejado para venir 
á le hacer rever-encía después de comer, é que su
plicaba á Su Señoría le pluguiese de asegurar á los 
suyos que por le servir habían hecho su mandado. 
El Rey por complacer á la Condesa le dixo que él 
asfiguraba á todos los que le habían ayudado, ex
ceptando los que habían seydo en la muerte del Ar
zobispo cíe Zaragoza. E con esto la Condesa se par
tió é se fué para Balaguer; y el Conde fué mucho 
alegre en saber que era seguro-de la vida, é que los 
suyos eran perdonados. 

CAPÍTULO X V I . 

De como el Conde de Urgel habia venido á hacer reverencia al 
l ley. 

El Rey so fué al Real, é mandó poner su asenta
miento é silla donde solia salir á mirar la cibdad, ó 
allí vino Don Jayme, ó llegó ante el Roy con gran 
reverencia, éhincó las rodillas ante él , é besóle la 
mano, ó dixo : a Señor, yo vos orré, demándovoa 
misericordia, é pídoos Señor por merced quo voa 

(1) Enc l erlgliml decía JIMrto, dehíeiulo ser Yiérm, 
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membrois del linage de donde vengo, n E l Rey lo 
respondió : « Ya vos perdoné é hube de vos miseri
cordia, é agora por ruego de mi tia, vuestra muger, 
vos perdono la muerte que merecíades por los yer
ros que me habéis hecho, é aseguro vuestros miem
bros, é que no seades desterrado de mis Reynos.n E 
mandóle levantar, é dixo á Pero Hernández de 
Guzman que le llevase á su posada; é mandó al 
Duque de Gandía, y al Adelantado de Castilla, é al 
Mariscal Alvaro que fuesen con él hasta lo dexar 
en la posada de Pero Hernández de Guzman; é allí 
estuvo esa noche la Condesa con Don Jayme, y el 
Rey le mandó embiar muy bien de cenar, é mandó 
que les fuese hecho mucho servicio. 

CAPÍTULO X V I I . 

De como el Rey mandó llevar al Conde de Urgel á Lérida. 

Otro dia el Rey mandó á Pero Rodríguez de Guz
man que llevasen al Conde para Lérida, el qual lo 
llevó con hasta decientas lanzas, é púsolo en una 
torre del alcázar de Lérida, donde estuvo muy bien 
guardado. E luego el Rey mandó hacer alarde por 
saberla gente que cada uno tenia, é halló que ter-
nia hasta tres mi l quiñientos de caballo. 

CAPÍTULO X V I I L 

De como en Castilla hubo fama que mucha gente extrangera venia 
en ayuda del Conde de Urgel. 

Como en Castilla hubo fama que mucha gente 
extrangera venia en ayuda del Conde de Urgel , la 
Señora Reyna Dofia Catalina, como amaba mucho 
al Infante y era de gran corazón é muy franca, 
mandó llamar quatrocientas lanzas, é mandóles que 
á mas andar se fuesen para el Rey de Aragón su 
hermano ; é mandó embiar cartas de apercebimien-
to del Rey su hijo para quatro mi l lanzas de sus 
vasallos ; y escribió al Rey de Aragón que ella em-
biaba aquellas quatrocientas lanzas en tanto que se 
aparejaban quatro mil que á su costa le entendía 
de embiar para con quo pacificase sus Reynos y 
echase fuera dellos sus enemigos; é que si tal ne
cesidad fuese, con todas las gentes del Rey su hijo 
le ayudaría, é vendería para ello si menester fuese 
todas sus joyas. 

CAPÍTULO X I X . 

Como las quatrocientas lanzas que la Reyna Doña Catalina embia-
ba, se volvieron desque supieron que el Conde de Urgel era 
preso. 

Las quatrocientas lanzas que la Reyna embiaba 
supieron en el camino como loa hechos do Balaguer 
eran acabados, y el Conde era preso ; por eso se vol
vieron todos, salvo Gonzalo de Aguílar que llegó 
hasta Lérida con hasta cincuenta lanzas, al qual el 
Rey rescibió muy bien, é lo hizo mercedes, ó le 
mandó quo embiaso su gente, é quedase allí hasta 
Y«r su coronación. El Roy do Aragón escribió sus 

cartas á la Reyna, teniendo en merced la gran ay^ 
da quo le embiaba. 

CAPÍTULO XX. 

De como el Rey de Aragón entró en la cibdad de Balaguer (1), 

El domingo, que fueron cinco dias del mes de 
Noviembre, el Rey entró en la cibdad de Balaguer, 
acompañado de todos los Grandes que con él habian 
estado en el cerco, é de otros muchos Gentiles-Hom
bres que eran allí venidos por ser Caballeros el día 
del combate ; é como el Rey quiso entrar en Bala
guer, aquellos Gentiles-Hombres le suplicaron que 
aunque el combate no se había hecho, los quisiese 
armar Caballeros ; é al Rey plugo dello, é armó bien 
cincuenta Caballeros en la entrada de la cibdad, 
donde fué rescebido con gran triunfo, metido debaxo 
de un paño brocado, según es costumbre de meter á 
los Reyes que nuevamente entran en sus cibdades. 

CAPÍTULO X X I . 

De como 'el Rey de Aragón partió -de la cibdad de Balaguer (2). 

El Rey, otro dia lunes partió de Balaguer, é de-
xó todas las cosas de su Real á los Frayles de San 
Francisco de Balaguer, para ayuda rá rehacer su-
monesterío que estaba derribado, é llevó consigo 
todas las gentes que en el Real tenia, y en pos de 
sí llevaba sus pendones é las vanderas de todos los 
Caballeros que con él estaban, así de Castilla como 
de Aragón é Valencia é Catalueña; y entró asi 
muy alegre en la cibdad de Lérida, donde fué re-
cebido con grandes juegos é danzas, como se sue
len recebir á los Reyes que de alguna conquista 
vienen victoriosos. 

CAPÍTULO X X I I . 

De como el Rey llegó á Lér ida , é mandó hacer cuenta con los 
Caballeros que de Castilla ende estaban, é les mandó pagar, é 
se volvieron en Castilla. 

E luego como el Rey llegó á Lérida, mandó ha
cer cuenta con todos los Caballeros de Castilla que 
allí estaban, é con todas sus gentes, é mandóles 
muy bien pagar todo el sueldo que les era debido 
hasta quo cada uno llegase en su casa; ó allende 
desto les hizo mercedes , proporcionando la perso
na de cada uno é como le habian servido; é así los 
Castellanos se partieron muy contentos ó muy ale
gres del Rey, é se volvieron á Castilla. 

. CAPÍTULO X X I I I . 

De como el Rey continuó su proceso contra el conde de Urgel. 

E después desto el Roy Don Fernando continuó 
su procoso contra el Conde de Urgel , é hizo publi-

(1) En el original decia Urgel, pero por el mismo conlesto ac 
evidencia que está errado. 

12} Bnel orifaMnal í/w/( 
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Cacíon de los testigos, c mandólo leer delante sus 
dichos, é requirióle que dixeso contra ellos si algo 
queria, el qual respondió que él no liabia que de
cir. Y el miércoles, que fueron veinte nueve dias de 
Noviembre, el Rey fué al alcázar é hizo ante sí 
traer al Conde de Urgel, estando presentes el Prín
cipe Don Alonso, ó Don Pedro sus hijos, y el Du
que de Gandía, é Don Enrique de Villena, é muchos 
otros Caballeros é Letrados, y el Rey dixo al Con
de : « Dios sabe, á quien no se esconde cosa alguna, 
que yo quisiera oscusar esto por que soy aquí veni-

, do ; é á todo el mundo son manifiestos los yerros 
que vos contra mí hecistes, ó contra la corona de 
mis Reynos, é con todo eso vos di lugar para que 
vos pudiésedes emendar, é yo vos quise perdonar é 
hacer mercedes, como á todos es notorio; é vos 
continuando vuestro mal propósito, no distes lugar 
á que yo vos hubiese de perdonar, é á grandes pre
ces é ruegos de mi tia vuestra muger, yo vos per
doné la muerte que teniades bien merecida, é do 
contra vos la sentencia que oiréis.» Y el Rey man
dó á Pablo Nicolás, que era escribano del proceso, 
que leyese la sentencia , en la qual se repetían to
dos los yerros y excesos que el Conde de Urgel ha
bía cometido, por los quales, como quiera que era 
diño de muerte, usando de misericordia la perdo
naba , é lo condenaba á perpetua prisión é perdi
miento de todos sus bienes, é que dende adelante 
no seria mas Conde, é confiscaba sus bienes para su 
Corona Real. El Conde dixo en alta voz: « Señor, 
misericordia vos pido, que confiando en vuestra 
clemencia me vine poner en vuestro poder»; y el 
Rey no le respondió cosa alguna, é salió del alca-
zar , é se fué á su palacio. 

CAPÍTULO X X I V . 

De como el Rey determinó de embiar preso en Castilla al Conde 
de Urgel. 

E todas estas cosas así pasadas, el Rey determi
nó de embiar en Castilla preso al Conde de Urgel, 
é mandó á Pero Rodríguez de Guzman, que lo lle
vase á Zaragoza, é que dende partiesen con él el 
dicho Pero Rodríguez de Guzman, ó Pero Alonso 
Descalante, é lo pusiesen en el castillo de Urue-
fia (1) , y ende le tuviese Pero Alonso Descaíante. 
E los dichos Caballeros partieron con é l , é quando 
llegaron á Zaragoza, pensó el Conde que allí habia 

(1) En et original de Logroño decía Vruella, y se halla corregi
do de letra de Galindez. 

SEGUNDO. W 
de quedar, ó como vído quo le llevaban camino do 
Castilla, hubo tan grande enojo, que se dexó caer do 
una azémila en que le levaban , en tal manera quo 
hubiera de morir; é asi lo llevaron hasta el castillo 
de Uruefia, donde quedó en poder de Peralonso Des
caíante ; é Pero Rodríguez de Guzman se partió 
dende para su tierra. Por cierto grande exemplo es 
este, en que todos los hombres deben mirar quo 
no hagan cosa contra su Señor, mayormente loa 
Grandes, que cuanto mayores son , mas dinos son 
de reprehensión , ó mas peligrosa es su caída ; los 
quales deben mucho trabajar do tener cerca de sí 
hombres graves é de honesta vida; que si el Conde 
de Urgel tales los tuviera, no cayera en los yerros 
que cayó. Mas tuvo cerca de sí por principal con
sejero á Mosen García de Sesé, el qual fué hombre 
de tan peligrosos consejos, que siempre se perdie
ron los que los seguían; é por su consejo se perdió 
Don Antón de Luna, é después el Conde de Urgel, 
é á la fin Don Fadrique, Conde de Luna, que á cau
sa suya dexó todo lo que en Aragón tenia, é se vino 
en Castilla, donde rescibió grandes mercedes del 
Rey Don Juan; é á la fin por sus deméritos fué 
preso é murió en la prisión. E Mosen García dió asi-
mesmo tan buenos consejos, que vendió los vasa
llos de que el Rey Don Juan le hizo merced, é mu
rió asaz pobre en la cibdad de Segovia. 

CAPÍTULO X X V . 

De como el Rey de Aragón hizo proceso contra la Condesa ma
dre del Conde de Urgel. 

A cabadoslos hechos del Conde de Urgel, el Rey 
Don Fernando hizo proceso contra la Condesa su 
madre, la qual se halló en muy grande cargo délos 
yerros quel Conde su hijo hizo , é probóse contra 
ella que quiso dar yervas al Rey é á los Infantes 
sus hijos, é hizo algunos tratos contra el Rey en 
Portugal, por lo qual el Rey la mandó prender; é 
fueron presos é justiciados algunos de los que en 
este trato entendieron, y ella fué condenada á per
dimiento de todos sus bienes; y el Rey le perdonó 
la vida por sor muger de tan alta guisa. 

En este tiempo kubo tan gran hambre en la ma
yor parte de Castilla, que llegó á valer la hanega 
del trigo á tres florines de oro (2). 

(2) listas últimas l íneas , que tienen traza de una nota añadida 
por mano ext raña , se hallan del mismo modo en la edición de 
Logroño y cu la de Monl'ort. 

• 

• 

í— 
• 
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• 

AÑO OCTAVO. 

1414. 

CAPITULO PRIMERO. 

De como el Rey D. Fernando partió de Lérida, é se coronó en Za
ragoza. 

Estando el Rey Don Fernando en Lérida, deter
minó de se partir para Zaragoza, é partióse á diez 
de Enero del año de mi l é quatrocientos é catorce, 
para se coronar, como es costumbre de los Reyes 
de Aragón de coronarse en aquella cibdad. E como 
la Reyna Doña Catalina fué certificada que el Rey 
Don Fernando de Aragón, su hermano, se iba á co
ronar á Zaragoza, hubo dello muy gran placer, é 
^mandó traer ante sí todas las joyas del Rey Don 
*Juan, su hijo, para le embiar alguna joya de gran 
valor, y entre aquellas halló una corona que podria 
pesar quince marcos de oro, en la qiial habia mu
chos balaxes y esmeraldas, é zafires, é perlas muy 
gruesas de gran valor ¡ é mandó llamar á Fernán 
Manuel de Lando, é á Juan de la Cámara, é man
dóles que con ella fuesen al Rey Don Fernando, é 
le dixesen de su parte como ella habia habido muy 
gran placer en saber que se queria coronar, é por 
eso le embiaba aquella corona con que se habia co
ronado el Rey Don Juan, padre del Rey Don Enri
que, su señor é su marido, é suyo. El qual recibió 
muy graciosamente el rico presente que la Reyna 
le enbió, y escribióle teniéndoselo en merced , é dió 
á los mensageros sendas piezas de seda, é cada 
docientos florines para el camino. 

CAPÍTULO I I . 
• 

De como el Rey de Aragón mandó aparejar las cosas necesarias á 
su coronación; é de los Nobles Caballeros que allí se halla
ron (1). 

Estando el Rey en Zaragoza, mandó aparejar to
das las cosas que eran necesarias para su corona
ción, en la qual vinieron muchos grandes Señores, 
así Perlados como Caballeros ,• ó los principales 
que ende vinieron do Castilla, Perlados, fueron los 
siguientes. 
Don Juan, Obispo de Segovia. 
Don Alonso, Obispo de León. 
Don Alonso, Obispo de Salamanca. 
Don Diego, Obispo do Zamora. 
El Abad de Huerta. 
El Abad de Palazuelos. 

(I) En el original de Logrofio faltaba esta cabeza, que se cn-
fuenlra añadida jmr Galindoz en la tabla de capítulos del mismo. 

Los notables Caballeros que do Castilla vinieron son estos. ' 

El Infante Don Alonso, primogénito de Aragón. 
El Infante D o n j u á n , Duque de Pefiafiel, Señor de 

Castro Xeriz. 
El Infante Don Enrique, Maestre de Santiago. 
El Infante Don Sancho, Maestro de Alcántara. 
El Infante Don Pedro. Todos hijos legítimos del 

Rey de Aragón. 
Don Alonso Enriquez, Almirante mayor de Casti

l la, tio del Infante. 
Don Rui López Davales, Condestable de Castilla. 
Diego López Destúñiga, Justicia mayor de Cas

t i l l a . 
Juan de Velasco, Camarero mayor del Rey de Cas

ti l la. 
Diego Gómez de Sandoval, Adelantado de Castilla. 
Don Pedro é Don Fernando, hijos del Conde de 

Monte-Alegre. 
Garcífernandez Manrique, Señor de Aguilar é de 

Castañeda. 
Pero López do Ayala, Alcalde mayor de Toledo. 
Pero Carrillo, Alguacil mayor de Toledo é de 

Burgos. 
Pero González de Mendoza, señor de Almazan. 
Pero Nuñez de Guzman, Señor de Torija. 
Juan Hurtado de Mendoza, Mayordomo mayor del 

Rey de Castilla. 
Rui González de Castañeda, Señor de Fuente-

dueña. 
Iñigo López de Mendoza, Sefior de Hita y de Bui-

trago. 
Mosen Rubín de Bracamente. 
Alvaro de Avila , Mariscal é Camarero del Rey de 

Aragón. 
Rodrigo de Narbaez, Alcayde de Antequera. 
Gonzalo do Aguilar. 
Garcigonzalez do Valdós. 
Pero Díaz Quixada, Señor do Villagarcía. E mu

chos otroa Caballeros y Escuderos que se dexan 
aquí do cscrobir. 

Caballeros de Aragón que vinieron allí. 

El Duque do Gandía. 
Don Fadriquo , Conde do Luna, hijo del Rey Luis 

do Cecilia, 
Don Enrique do Villcna. 
Moscú Bornaldo Cabrera. 
El Conde de (luirro (2). 

(2) l i l original dice Juirr?, 
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El Conde do Cardona. 
El Vizconde de Narbona. 
Mosen Bernal Centellas. 
Moeen Jayme Centellas. 
Mosen Pero Centellas. 
Mosen Giliberto Centellas. 
Don Pero Maza. 
Don Juan de Luna. 
Don Juan de íxar. 
Don Actal (1) de Aragón , é Don Pedro su hijo. 
El Comendador de Montalvan. 
Mosen Gil Ruiz de Lor i . 
Mosen Juan Hernández de Herenia (2). 
Don Pedro de Urrea. 
Mosen Felipe do Urrea. 
Mosen Velasco de Herenia. 

. Mosen Guirrao de Ccrdcllon (3). 
Don Antón de Cardona. 
Mosen Berengel de Cerdellou (4). 
Mosen Per de Cervellon. 

Don Berengel de Vardaxi, é su lujo Mosen Juan. 

Del Reyno de Navarra. 

Mosen Godofre, Conde de Cortes, hijo bastardo.del 
Rey de Navarra. 

Mosen Pero Martinez de Peralta. 
E con ellos otros ocho Caballeros. 

Los que vinieron de Cecilia. 

Mosen Obertino , Obispo de Palermo. 
Mosen Felipo, Obispo de Padua. 

Caballeros. 

Mosen Juan de Carda Barón. 
Mosen Diego do Portocarrero. 
Eu (5) Francés Burgués. 
Eu Forrer de Galus. 
Marturer Francés. 
Juan Fevilles, Embaxadores de la cibdad de Bar

celona. 

CAPÍTULO I I I . 

Como el Rey dió de vestir á los Continuos de su casa. 

E l Rey dio de vestir á todos los Continuos do su 
casa, asi Caballeros é Donceles, como oficiales muy 
ricamente, á los Caballeros de brocado, é á los 
Donceles é Gentiles-Hombres de velludo do diver
sas colores, é otros damasco en forraduras de mar
tas é de grises, de armiños é de otras peñas; é á 
los otros Escuderos mas baxos, jubones de seda ó 
ropas de finos paños de grana. E dió á todos los 
Perlados ó Grandes Caballeros principales que allí 
vinieron, á los unos muías guarnidas, ó ropas se
gún su hábito , ó á los otros piezas do brocado, ó á 

(1) En el original se halla escrito Arlal . 
(2) En el original Ileredia. 
(3) En el original se escribe Cervellon. 
(4) También dice aquí Cervellon , como el siguiente. 
(5) En ol original se pone E l , como igualmente el siguiente, 

pero iiarece que debe decir fí/i. 
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otros collares de oro, á otros sodas do diversas ma
neras, en tal forma que no quedó ninguno do 
los Grandes que á la coronación vinieron que no 
recebiese merced del Rey. Esto asi hecho , el Rey 
estuvo tres dias en su cámara, que no se mostró a 
ninguna persona, salvo á los Continuos que le ser
vían. En este tiempo el Rey so confesó, é recebió 
el Cuerpo de Nuestro Señor, é se bañó, porque así 
os costumbre que los Reyes lo hagan ante de ser 
ungidos, porque así vayan limpios sus cuerpos á 
rescebir la Sancta Unción , como sus ánimas, • . ~ 

CAPITULO I V . 

De como el Rey salió del Alfajería el sábado ante de su corona
ción, y esa noche veló las armas, 6 otro dia domingo lo armó 
caballero el Duque de Gandía. 

El sábado ante de la coronación, que fueron á 
diez dias del mes de Hebrero del año de la Encar
nación de m i l é quatrocientos é catorce años, des
pués de comer, el Rey salió de su palacio , que lla
man la Aljafería, cavalgando encima de un caba
llo blanco muy ricamente vestido, é con él sus h i 
jos, é todos los Grandes que dicho habemos ; el 
qual se fué á la Iglesia mayor donde lo salieron á 
rescebir lodos los Perlados ó Clérigos que ende es
taban, los Arzobispos y Obispos vestidos de Pon
tifical, é los otros en la forma que suelen salir res
cebir á los Reyes. Y el Rey entró en la Iglesia, é 
adoró la Cruz, é besóla, é hizo oración al altar "ma
yor, y esta noche veló sus armas, las quales bendi-
xo el Obispo de Huesca. E otro dia domingo en 
quebrando el alva, el Rey se levantó, é oyó Misa, ó 
ceñida su espada, mandó al Duque de Gandía que 
lo armase caballero, el qual sacó la espada del Rey 
con gran reverencia, é púsogela sobre la cabeza, é 
lo armó caballero ; é calzáronle las espuelas el 
Maestre de Santiago, su hijo, y el Duque de Gan
día. E luego el Rey puso las rodillas sobre un es
trado de brocado , é juntas las manos al cielo, di-
xo a s í : «Señor mío, verdadero Dios trino ó uno, 
demandóte por merced, que en esta Orden de Ca
ballería que hoy yo rescibo, haga tales obras, que 
seas de mí servido, é mi ánima haya por ello gloria 
perdurable.» 

CAPÍTULO V. 

De como el Rey Don Temando fué ungido, coronado 6 consagra
do en Zaragoza. 

E dendo á dos horas el Rey fué ungido de olio 
bendito, é consagrado, ó coronado por la mano del 
Arzobispo de Tarragona; y hecha la coronación 
con grandes alegrías , ó muchos monostriles do d i 
versos instrumentos, las fiestas duraron diez dias; 
en el qual tiempo el Rey mandó dar raciones muy 
complidamente a todos los que á las fiestas vinie
ron ; y estuvo siempre delante del Palacio una fuen
te, que todos los dias manaba por launa parte vino 
blanco c por otra t into, donde todos levaban deud,, 
oí vino que los placia. Y en estos dim eiompro \m* 
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bo justas á dos tablas, en que so hicioron muy so-
fialados encuentros, c hubo algunos caballeros cal
dos, algunos con los caballos, é otros fuera de las 
sillas, ó hizose un torneo de ciento por ciento, blan
cos é colorados, en que se hicieron tres entradas 
los unos en los otros, en que hubo algunos caballe
ros caldos, é fué una cosa muy hermosa de ver. 

CAPITULO V I . 

De como el Rey partió de Zaragoza, é fué á Alcañiz. 

El Eey estuvo en Zaragoza hasta el lunes (1) 
que fueron diez y ocho dias de Junio del dicho año, 
é partió el miércoles siguiente, é vino á Alcañiz , y 
estuvo ende sábado, é domingo, é lunes; é partió 
de Alcañiz á veinte é siete dias de Junio, é llegó á 
Morella el primero dia de Julio, y esperó ende al 
Papa, porque así estaba entrellos concertado; y el 
Papa llegó ende en diez y ocho dias de Julio. 

CAPÍTULO V I L 

Como el Papa Benedilo vino á Morella, é como el Rey le fué ha
cer reverencia. 

El Papa Benedito X I I I estaba en una villa que 
dicen San-Mateo, é como supo quel Eey de Aragón 
era venido en Morella, adereszó para se partir para 
al lá , y el Papa partió de San-Mateo en lunes diez 
y seis dias del mes de Julio, é anduvo.dos leguas, é 
otro dia fué á una casería que es á media legua de 
Morella. E como el Eey supo que el Papa venia, 
ante que llegase á la casería, mandó al Infante Don 
Sancho, su hijo, Maestre de Alcántara, ó al Almiran
te Don Alonso Enriquez, su tio, é con ellos á Mosen 
Pernal de Cabrera, Conde de Osona (2), é al Conde de 
Cardona é á otros muchos Caballeros, que lo fuesen 
á recebir. E como el Eey supo quel Padre Sancto 
era llegado á la casería, eavalgóé vino luego á ha
cerle reverencia; é quando el Eey llegó, el Papa 
estaba en un soberado, é como supo quel Eey llega
ba , descendió é púsose en un portal donde estaba 
puesto el asentamiento del Sancto Padre, é su silla 
cubierta de un paño de oro; é como el Eey entró, el 
Papa se levantó de su silla, y el Eey llegó, y puesta 
la rodilla en el suelo le besó el pie é la mano, y el 
Papa le dió paz é lo hizo levantar ; y el Papa estuvo 
siempre en pié hasta que hizo que el Eey se asentase, 
el qual se asentó entre dos Cardenales, el uno era 
el de Montaragon, y el otro de Sante Estado; y el 
Papa mandó que traxesen colación, y el Eey le sirvió 
del confitero por Mayordomo mayor; y el Maestro 
d§ Alcántara, su hijo, le traxo la copa; é al Eey ser
via del confitero Don Fadrique Conde de Trastama-
ra, su primo, é de copa le sirvió el Conde de Cardo
na ; é todos los otros Señores fueron ende bien ser
vidos, y estuvieron ende hablando un poco, y el 
Eey tomó licencia del Papa, é tornóse á Morella. 

(1) En el original decia M i r t o , debiendo decir Limes. 
(2) Eu lugar j e Osuna , que dice la edición de Monfort. 

CAPÍTULO V I I I . 

De como el Papa partió do la caser ía , 6 so fuéá Morella. 

Otro dia, miércoles diez y ocho do Julio, el Papa 
partió de la casería, é tomó el camino para Morella 
ó saliéronle á rescebir el Eey c todos los que con óí 
estaban, ó la gente do la v i l l a , é rescebicronlo con 
muy gran solemnidad; c quando el Papa llegó á 
una casa que es cerca do la vi l la , vistiéronlo en 
pontifical, é una capa colorada do seda, ó pusiéron
le en la cabeza una mitra blanca bordada de per
las, é llevábanle delante el sombrero é una alta 
cruz de oro; c allí estaban todos los Clérigos en 
procesión esperando, así los de la capilla del Eey 
como los Clérigos de la vi l la , é Frayles con las. 
cruces. E llegando cerca de la procesión, el Eey 
descavalgó, é con éi los principales que con él ve
n ían , é fueron tomar un paño de oro que los oficia
les de la vi l la tenían con sus varas para meter al 
Sancto Padre; é tomaron las varas el Eey, y el In
fante su hijo, Maestre de Alcántara, y el Almirante 
Don Alonso Enriquez, é Don Enrique de Villena, é 
Don Fadrique, Conde de Trastamara, y el Conde de 
Cardona, é lleváronlo así. E iban delante del Padre 
Sancto doce hombres con doce antorchas de cera • 
blanca muy grandes. E así anduvieron hasta la 
puerta de la vi l la donde estaba un altar muy rica
mente adereszado, é sobre él una cruz muy rica. 
E allí el Papa descendió, é hincadas las rodillas en 
tierra, adoró la cruz é besóla, y el Eey le tomó la 
falda, y el Papa tornó á cavalgar; y el Eey quería 
llevar el paño, y el Papa no lo consintió, é mandó 
que lo llevasen los de la v i l l a ; y en llegando á la 
puerta dé la vi l la , el Eey descavalgó, é con él los 
que habían llevado el paño, é tomaron las varas, é 
llevaron así al Papa hasta la Iglesia de Sancta Ma
ría ; é allí descendió el Papa é adoró la Cruz, y el 
Cardenal de Sante Estacio dió perdones á todos los 
que allí venían confesados, é á los que dentro en 
ocho dias se confesasen, de siete años é de siete 
quarentenas, E tornó el Santo Padre á cavalgar, é 
fué á posar al Monesterío de San Francisco, y el Eey 
de Aragón le llevó la halda hasta que lo dexó en su 
cámara. 

CAPÍTULO I X . 

De la sala quel Rey de Aragón hizo al Papa 6 á los Cardenales, 
6 á 'toda su Corte, 

El Domingo siguiente, que fueron veinte ó dos 
dias de Julio, el Eey hizo sala muy solemne al Sanc
to Padre, ó á los Cardenales é Arzobispos ó Ohís-
pos, e á todos los otros Abades é Frayles que en la 
Corte del Papa venían. Y el Eey mandó muy rica
mente adereszar una gran sala donde habían de 
comer, ó hizose á la una parto dolía un aparador 
muy grande, en el qual so puso la vasilla del Eey, 
muy rica de oro é do plata. Púsose otro aparador 
pequeño donde pusioron hv vasilla dwl Papa, la qual 
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era destaño , por qucl Popa no comía en oro ni en 
plata, por la cisma é discordia que en la Iglesia do 
Dios estaba. Y esc dia el Eey comió temprano en 
BU posada porvenir servir al Sanoto Pddre, ó co
mieron en su mesa á la mano derecha, Don Juan, 
Obispo do Segovia, y el Almirante Don Alonso En-
riquez, su tio, é Don Fadrique, Conde de Trastama-
ra; á la mano izquierda Don Sandio, Maestro de A l 
cántara, hijo suyo, ó Don Enrique do Villena. Y el 
Eey partió de su posada; é fuó á San Francisco 
donde halló todas las cosas aparejadas, 6 fuese á 
la cámara del Sancto Padre, que acababa de oir 
Misa, ó tráxolo á comer á la sala. Y el Rey tomó la 
halda al Sancto Padre, y el Maestre de Alcántara 
y el Almirante Don Alonso Enriquez, lo llevaban 
por los brazos; é llegando á la tabla, el Papa tomó 
aguamanos en pié ; é traia las fuentes el Almiran
te, y el Rey le dió las tovajas , y el Sancto Padre 
asentado en su silla, el Rey le servia de Mayordo
mo mayor, y el Maestre su hijo de copa, y el A l 
mirante Don Alonso Enriquez le servia del plato. 
B asi el Sancto Padre, é los Cardenales y Perlados, 
é todos los otros Clérigos é Frayles fueron muy 
bien servidos de muchas frutas é de gran diversi
dad de aves é de muchos buenos manjares. E aca
bado el comer, el Sancto Padre bendixo la mesa, é 
rezó el Psalmo de Miserere mei Deus ; é levantadas 
las mesas, truxieron colación de muchas conservas 
é maravillosos vinos; é los Cardenales se maravi
llaron mucho del Sancto Padre haber rescibido aquel 
combite, porque no suelo ser costumbre de los Sane-
tos Padres rescebir combite de ningún Rey. 

CAPÍTULO X. 

De como el Rey de Aragón comió con el Sancto Padre. 

El Santo Padre queriendo gratificar al Rey de 
Aragón, rogóle quel domingo adelante, que era á 
cinco de Agosto , comiese con él en la mesma sala 
que él habia conbidado al Papa; é la sala fué bien 
aparejada, y el Papa comió en el mismo lugar don
de fué conbidado por el Rey. Y el Rey comió en un 
andamio debaxo del del Papa, todo solo en su me
sa ; é fuéle puesto á las espaldas un paño de tapete 
verde de tres palmos en ancho, y en torno dél, 
quanto (1) tm palmo de brocado, y en este paño 
estaban bordadas tres coronas do oro, una encima 
de otra; el qual paño decian que era costumbre do 
so poner á los Reyes de Aragón quando comían 
con el Papa ; é solía el Rey comer entre dos Carde
nales , é á este por le honrar mas el Papa, quiso que 
comiese solo. El Rey tenia su aparador cerca del 
del Papa, como lo traxo el día del combite, é al 
Papa servían sus servidores, é al Rey los suyos. E 
de yuso desta tabla estaba otra en otro andamio 
como la del Rey, en que comían dos Cardenales, é 
deude abaxo hasta el fin do la sala, Arzobispos, ó 
Obispos, é otros muy honrados Perlados; é do la 

(1) En el original decia « t in to . y se halla enmcmUuio de letra 
de Galindez. 
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otra parte comían otros Cardenales, ó do yuso do-
llos el Almirante do Castilla Don Alonso Enriquez, 
c otros Caballeros del Rey que ende fueron conbi-
dados ; é así fueron todos bien servidos de muchas 
viandas é de vinos castellanos. E acabado el comer, 
el Papa dió la bendición , é traxoron luego colación 
de especias ó vino; y en llegando el que traia el con
fitero al Papa, tomólo el Rey, é sirvió al Papa, ó hí-
zole la salva, y el Papa se fué a su cámara, y el Rey 
lo llevó la halda, y do ahí so volvió á su posada. 

CAPÍTULO X I . 
De como vino la nueva quel Rey Lanzalago era muerto. 

En este tiempo vino ende nueva como el Rey 
Lanzalago era muerto, de que el Rey de Aragón 
hubo grande enojo, porqu.e el Rey Lanzalago ha
bía mucho mostrado querer el amistad del Rey de 
Aragón , é á ambos á dos venia muy bien. 

CAPITULO X I I . 

De como estando el Papa y el Rey de Aragón en Morella , les v i 
nieron embaxadores del Emperador Sigismundo. 

Estando así en Morella el Padre Sancto y el Rey 
de Aragón, llegaron ende embaxadores del Empe
rador Sigismundo, por los quales embiaba decir al 
Rey de Aragón que le rogaba mucho que le plu
guiese de se ver con él en una de tres cibdades, es 
á saber, en Niza, ó en Saona, ó en Marsella, porque 
allí se diese orden como la cisma de la Iglesia de 
Dios fuese quitada ; ó que fuese cierto que Juan, el 
que Papa se llamaba, é asimismo Gregorio habían 
renunciado, é que se trabajase como el Benedíto así-
mesmo renunciase, porque en el Concilio de Cons
tancia se hiciese elección canónica, é la cisma se qui
tase ; y el Sancto Padre y el Rey de Aragón acorda
ron de enbíar sus embajadores al Emperador, el Rey 
de Aragón dándole gracias por el amor que por sus 
letras le mostraba, é habiendo en gran dicha de en
tender con él en la unión dé la Iglesia, é haciéndole 
saber como el Sancto Padre Benedíto quería asímes-
mo renunciar, aunque dudaba mucho en quien serian 
jueces sin sospecha, para que la elección verdadera
mente so hiciese; é que era contento de se ver con 
él en Niza, por ser lugar mas en comarca, é que 
trabajaría por levar consigo al Papa Benedíto, por
que mas prestamente se diese forma á ia unión de 
la Iglesia; é desde allí el Rey de Aragón se partió 
para Monblanque, y el Papa se volvió á San Mateo. 

CAPÍTULO X I I L 

De como el Rey de Aragón hizo Cortes en Monblanque. 

El Rey de Aragón hizo Cortes en Monblanque con 
los de Cataluoña, en las quales no pudo acabar co
sa de las que quisiera ; y el Rey so partió enojado 
de Monblanque, c continuó su camino hasta Valen
cia ; y el Rey no quiso entrar en la cibdad hasta 
quel Papa entrase; ó después de entrado el Papa en 
Valencia, entraron el R'\y ó la Reyna y el Prínoipo, 
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AÑO NOVENO. 

1415. 

CAPITULO PRIMERO. 
De como estando el Papa y el Rey de Aragón en Valencia, vinie

ron los embaxadores que hablan embiado al Emperador, que 
estaba en Constancia. 

Estando así en Valencia el Papa Benedicto y el 
Eey Don Fernando de Aragón, llegaron ende los 
embaxadores que habían embiado al Emperador 
que estaba en Constancia, del qual habían seydo 
muy bien recebídos é honorablemente tratados; é 
la conclusión que del Emperador traXeron fué, que 
como quiera que Niza era asaz lexos de donde él 
estaba, que era contento é le placía de venir ende, 
ó aun mas abaxo si menester fuese, por se ver con 
el Papa é con é l ; de lo qual el Rey de Aragón fué 
mucho alegre, é luego puso en obra de hacer adere
zar doce galeas para ir á las vistas con el Empera
dor, é asimesmo el Sancto Padre hizo aderezar su 
flota. E luego el Rey de Aragón hizo saber á la 
Reyna Doña Catalina el concierto que tenían con 
el Emperador, é que convenia quel Señor Rey de 
Castilla, su sobrino, y ella y él erabíasen luego sus 
embaxadores al Concilio de Constancia, porque to
dos los Reyes de la Christiandad habían de embiar 
ende sus embaxadores, porque allí se hiciese la 
elección de un Padre Sancto, é se quitase la cisma 
de la Iglesia; y el Rey Don Juan, é la Reyna su 
madre, y el Rey de Aragón ordenaron que fuesen 
por embaxadores por Castilla el Infante Don En
rique, Maestre de Santiago, é Don Pablo, Obispo de 
Burgos, é Don Diego, Obispo de Zamora, é Diego 
López Destúñiga, Justicia mayor del Rey, é Diego 
Fernandez de Quiñones, Merino mayor de Asturias, 
é los Doctores Juan González de Acevedo é Pero 
Hernández de las Poblaciones. E después se acor
dó que los Caballeros ya dichos no fuesen al Conci
lio, é fueron á él por embaxadores el Arzobispo de 
Sevilla Don Diego de Añaya , é Martin Fernandez 
de Córdova, Alcayde de los Donceles, c ciertos Doc
tores é Maestros en Theología. 

CAPÍTULO 11. 
• De la enfermedad quel Rey Daragon hubo estando en Valencia. 

En este tiempo el Rey de Aragón adolesció do 
tal manera, que los físicos le dixeron que si por mar 
entraba sería en peligro de muerto, é por eso de
terminó de escrebir al Emperador haciéndolo saber 
el trabajo en que estaba , que le pluguiese por ser
vicio de Diosé por dar unión en la Iglesia de venir 
n Narbona en Francia, y el Papa se iría á Pcñlso-

la, y el Rey so iria á Perpiñan, é allí el Sancto Pa
dre y el Rey de Aragón so verían con él , ó traba
jarían como la cisma de la Iglesia so tirase. 

CAPÍTULO I I I . 

De como el Rey de Aragón embió demandar á la Reyna Doña Ca
talina , que le embiase á la infanta Doña María para la velar con 
el Príncipe Don Alonso su hi jo. 

En este medio tiempo, en tanto que los embaxa
dores fueron á Constancia al Emperador, el Rey de 
Aragón acordó que pues el Principo Don Alonso su 
hijo era de edad para casar, de embiar á la Reyna 
su hermana á le rogar que le pluguiese de darle á 
la Infanta Doña María su hija, pues quel Príncipe su 
hijo y ella eran de edad para casar , é á la Reyna 
plugo dello, y embió á la Infanta Doña María su 
hija en Aragón, é con ella embió á los Obispos de 
Palencía é Mondofiedo é de León, é á Juan Alva-
rez de Osorio, é Alonso Tenorio, Adelantado de 
Cazorla, é otros muchos Caballeros y Escuderos, é 
así la Infanta fué acompañada como debía. 

CAPÍTULO I V . 
De como la Infanta Doña María fué embiada al Rey de Aragón, 

é del resecbiraiento que le hizo. 

E luego quel Rey de Aragón fué certificado que 
la Infanta venía, salió á la rescebir allende de Re
quena , en la qual villa la Reyna Doña Catalina ha
bía mandado aparejar grandes fiestas, porque bien 
sabia quel Rey de Aragón habia de salir á rescebir 
á la Infanta hasta allí ¡ y hechas las fiestas en Re
quena, el Rey de Aragón levó tí la Infanta á Va
lencia, donde fué rescebída como convenía á tan 
Oran Señora , esposa del primogénito heredero de 
los Reynos do Aragón, é allí so hicieron muy gran
des justas é torneos, en las quales se dió la ventaja 
á Juan de Perca é á Pero Ñuño ; é hiciéronse estas 
bodas en lunes (1) diez días del mes de Junio del 
año del nuestro Redemptor de mi l ó quatrocientos 
é quince afios, é allí en Valencia proveyó el Papa 
Benedito del Arzobispado de Toledo á Don Sancho 
de Roxas, Obispo de Palencía, á suplicación de la 
Reyna Doña Catalina é del Rey do Aragón ; ó dió 
el Obispado de Palencía al Obispo de León ; y el 
Arzobispo de Toledo ó los otros Perlados ó Caballo-

(1) En el original decía Juivet, pero el dia diez de Junio del 
año 1415 fué Limes, 
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roe que con la Infanta habian ido, volvicronso on 
Castilla, é quedaron en Valencia el Sancto Tadro y 
el Rey de Aragón. 

CAPÍTULO V. 

De como se acordó entre la Reyna Doña Catalina y el Rey Don 
Fernando, que á l a Infanta Doña María se diesen en doto do-
cientas mil doblas, 6 dexase el Marquesado de Viliena que le 
liabia dado quando le puso casa. 

Ya la historia ha hecho mención que quando el 
Chrietianisimo Eey Don Enrique de gloriosa me
moria fallesció, dexo mandado en su testamento 
que á la Infanta Doña María se diese en dote lo 
que los Tutores y Testamentarios entendiesen que 
se le debia dar según quien era ; é después del f a-
Uescimiento del dicho Señor Eey, la Reyna Doña 
Catalina puso casa á esta Infanta, ó dióle el Mar
quesado de Viliena; é después quel Infante Don 
Fernando fué Rey de Aragan , paresció á la Reyna 
é á los de su Consejo que si hubiese de haber el 
Marquesado de Viliena, que era enagenar aque
llas tierras, lo qual no se podia hacer según el j u -
romento que la Reyna y el Infante tenian hecho; é 
por eso acordóse entre la Beyna y el Infante que 
se diese en dote á la Infanta Doña María decien
tas mil doblas de oro mayores castellanas, é en 
tanto que le fuesen pagadas, le diesen en prendas á 
Madrigal, é á Roa, é á Aranda. E las bodas hechas, 
fué entregada la posesión de las dichas villas al (1) 
Rey de Aragón en nombre do su hijo c á su man
dado. 

CAPÍTULO V I . 

De como estando el Rey en Valencia adolesció del dolor del h i -
jada , é de lo que allí le acaesció. 

Estando así el Rey en Valencia, adolesció de do
lor de hijada muy gravemente, é un hijo de un 
ama suya le dixo que él habia tenido aquella en
fermedad, é habia sanado con agua de beleño sa
cado por alquitara, bebida tres veces de tercero en 
tercero dia, é con esto habia sanado otros tres ó 
quatro enfermos desta enfermedad; y el Rey qui
so saber dellos si era verdad, los qualcs le respon-
diérou que si, é que convenia que todos los nueve 
ó diez dias bebida aquella agua, estuviese en la ca
ma ; ó como quiera que los físicos le requirieron ó 
amonestaron que no bebiese aquella agua, dicién-
dole como era cosa muy fuerte, é que aquellos quo 
habian sanado con ella etan iiombros robustos é de 
mas fuerte complesion que él , é que por eso quo 
eu ninguna manera la debía beber, el Roy todavía 
quiso provar en sí esta experiencia, é bebida el 
agua no dexó do se levantar, y echado un dia en 
su cámara él so amortesció do tal manera, quo es
tuvo sin pulsos mas do una hora, ó por toda la cib-
dad fué fama quo era muerto, ó porque creyesen 

(1) En el original faltaba el artículo a l , y csUl luicsto al márgen, 
de letra de Gftllndei. 
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ol contrario lo pusieron á una ventana de eu Pala
cio porque todos lo viesen, é después quo esta agua 
el Roy bebió, nunca estuvo bien sano hasta quo 
murió , ó algunos dicen quo lo fueron dadas yerbas, 
ó otros dicen esto haber eey do la causa do su 
muerto. 

CAPÍTULO V I I . 

De como el Rey de Aragón m h i ó su embaxada al Emperador, ha^ 
ciéndole saber la graveza de su enfermedad. 

• 

Escrito es de suso como entre ol Papa Benedito 
y el Rey de Aragón era acordado do se ver con el 
Emperador en Niza, y el Emperador le habia em-
biado asinar dia cierto en que fuesen allí, é llega
ron las cartas del Emperador al tiempo del aciden-
te del Rey, é los físicos le dixeron que entrando 
por mar ponia su vida en muy gran peligro ; é co
mo quiera que el Rey de Aragón hubo muy gran
de sentimiento por no poder cumplir lo quel Em
perador le escribía, fué forzado do embiar su 
embaxada al Emperador, haciéndole saber de su 
enfermedad, é suplicándole que pues por servicio 
de Dios tan grandes trabajos habia querido tomar 
por dar conclusión en la unión de la Iglesia, todavía 
le pluguiese venir á Narbona, como ya gelo ha
bian embkido á rogar, porque caso de tan gran im
portancia é tanto cumplidero al servicio de Dios 
é al bien de la Ghristiandad se concluyese. 

CAPÍTULO V I I I . 

De la respuesta quel Emperador hizo al Rey de Aragón. 

El Emperador vistas las cartas del Rey de Ara
gón , respondió que le placía de venir á Narbona, 
é si necesario fuese á Valencia; é llegada la res
puesta del Emperador, el Papa se partió luego en 
diez y siete dias del mes de Julio, é f uéso en sus 
galeas para Perpiñan , é de allí se partió para Pe-
níscola, é llegó ende el primero dia de Agosto con 
toda "su Corte; é porquel Rey estaba muy flaco no 
osó partir, é acordó de embiar allá al Príncipe Don 
Alonso, su hijo, é luego como el Rey un poco fué 
convalesciendo, hízoso llevar en andas hasta Sanc-
ta María del Puche, ques ribera de la mar; é otro 
dia miércoles, veinte uno de Agosto, entró en sus 
galeas, é fuése enderecho de Castillon do Burriana, 
porque lo hacia mucho mal la mar, é otro dia tor
nó á entrar en las galeas , ó quando llegó endere
cho do un lugar quo es de Don Bornal do Cabrera, 
Moson Bcrnal lo salió á rescebir con hasta sesenta 
balleneros ó barcas, todas con sus pendones, do quo 
el Rey hubo muy gran placer, é allí hizo gran sala 
á él é á todos los quo con él iban ; ó así el Rey an
duvo on sus galeas hasta quo llegó á desembarcar 
en Colibro, ó donde so fué á Perpiñan muy traba
jado do la mar , donde Uogó el postrimero de Agos
to, ó aquí lo vino nueva como ol Roy Don Juan do 
IVi Uigal habia do los Moros tomado á Cobta. 
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CAPITULO I X . 

De la cmbaxada quel Emperador cmbió al Papa Deücdilo 6 al 
Rey de Aragón. 

Desquel Emperador supo qucl Eey de Aragón era 
venido eu Perpiñan, embió su embaxada muy gran
de al Sancto Padre é al Eey de Aragón, en la qual 
eran el Gran Conde de Ungría, llamado Nicolao de 
Grecia, el Arzobispo de Torsentora, é el Arzobis
po de Renes, é otros dos Obispos, é siete Maestros 
en Teología; ó como ya el Papa era allí venido y el 
Rey de Aragón, mandaron hacer muy gran resce-
bimiento á estos embaxadores, é aposentáronlos 
muy bien; é otro dia los dichos embaxadores fueron 
ver al Papa, y el Rey mandó al Príncipe su hijo, é 
al Almirante Don Alonso Enriquez, su tio, é al Con
de de Niebla, é otros Caballeros de su casa que fue
sen con ellos; y el Papa los esperó en una gran silla 
en su asentamiento solemne, é su silla cubierta de 
paño de oro, é mandó que las puertas de la sala es
tuviesen del todo abiertas, porque propusiesen en 
plaza, y él así les respondiese; y así entró el Prín
cipe con los embaxadores del Emperador, é todos 
hicieron reverencia al Santo Padre, é diéronle las 
cartas que del Emperador le traían, que eran de 
creencia, é no le besaron la mano ni el pié, porque 
ellos no lo habían por Padre Santo; y el Arzobispo 
de Torsentora propuso antel Papa en latin por pala
bras muy corteses llamándolo Serenísimo é Potcnti-
simo Padre, no llamándolo Santo Padre; é la conclu
sión de su embaxada fué que ya sabia como el Em
perador su señor á ruego suyo é del Rey de Aragón, 
su muy caro é muy amado hermano, habia venido á 
la cibdad de Niza, é después por causa dé la enfer
medad del dicho Rey de Aragón, él era venido de 
tan luenga tierra á Narbona con muy gran trabajo é 
peligro de>u persona, dexando sus reynos en guerra 
con los enemigos de la sancta Fe Católica, por dar 
conclusión en la unión de la Iglesia, que treinta y 
seis años habia que estaba en cisma, en gran daño é 
peligro de todo la christiandad, é que ya sabia como 
en la su cibda,d de Constancia era llegado Concilio 
General, donde todos los Príncipes de la Christian
dad estaban, salvo los de España, é por todos era 
visto que la unión de la Iglesia no se podía en otra 
manera mejor hacer que por renunciación de los que 
este título de Papa ten ían ,é que pues los otros dos 
llamados Juan é Gregorio habían renunciado, que 
á él pluguiese de mirar su edad é la gran fama que 
de su saber por todo el mundo habia, é que tanto 
quanto él mayor fuese é de mayor estado, tanto 
mayor servicio baria á Dios, é mas honraría su per
sona en renunciar este título, por dar paz en la 
Iglesia de Dios y en toda la Christiandad, pues que 
habían renunciado los otros dos; é que afectuosa
mente le rogaba con Dios é le requería quisiese re
nunciar como los otros dos habían renunciado, é así 
daria órden á la pacificación do toda la Christian
dad, é habría lugar do se hacer canónica elección 
do un Santo Padre á quien todos obodesciesou. 

CAPITULO X. 

Délo (¡uc elSancto Padre rcspomlu) á los embaxadores del Em
perador. 

E luego el Saucto Padro respondió que aquel 
Emperador de los Romanos que ellos decían fuese 
muy bien venido á Narbona, é que bien parescia 1 
su loable y sancta intención con que era venido de ' 
tan largas tierras por entender en la unión de la 
Iglesia, é que pues él y el Rey de Aragón eran de 
acuerdo para venir en aquella vi l la do Perpiñan, 
ambos á dos le mostrarían tales razones, que si por 
su renunciación lauuion se hiciese, que él era pres
to de la hacer luego ; é los embaxadores del Em
perador le tuvieron en gracia su graciosa respues
ta, creyendo que así lo habia do poner en obra. 

CAPÍTULO X L 

De como los embaxadores del Emperador fueron ver al Rey de 
Aragón. 

El otro dia siguiente, que fueron trece días del 
mes de Setiembre, los embaxadores del Emperador 
fueron ver al Rey de Aragón , é le dieron las le
tras que de creencia le traían , y el Rey los resci-
bió en una sala que estaba muy ricamente adere
zada, y el Rey estaba echado en su cama, porque 
estaba muy doliente, el qual les dixo que fuesen 
muy bien venidos, é les preguntó por la salud del 
Emperador, é les dixo que dixesen lo que les plu
guiese , que no era menester leer otra creencia, se
gún la auctoridad de quien ellos eran, y el Rey les 
mandó asentar, y el Arzobispo de Tros propuso 
antel Rey lo mesmo que habia dicho al Sancto Pa
dre ; é allende deso dixo al Rey que mirase quan 
grande honor le venia en venir en su tierra un tan 
gran Príncipe como era el Emperador de los Ro
manos , é ponerse así en su poder, dexando sus Rey-
nos en guerra, por dar conclusión en la unión de la 
Iglesia, é por haber á él á quien mucho amaba por 
las grandes virtudes que por toda parte dél se pre
dicaban ; é debia mucho en esto trabajar con Be-
nedito, porque acabándose por mano del Empe
rador é suya, ambos á dos harían gran servicio á 
Dios é universal bien á toda la Christiandad. Y el 
Rey de Aragón les respondió con voz muy flaca, é 
les dixo :(< Vosotros seáis bienvenidos, y el Señor 
Emperador mi muy caro é amado hermano, venga 
mucho en buen hora en mi tierra; é por cierto, si po
sible fuera, yo no quisiera que él tomara tan gran 
trabajo, pero el negocio es tan grande, que á él ó á 
todos los otros Príncipes do la Christiandad convie
ne en él trabajar; é pues á él pingo ó place de ve
nir en mis Reynos é mi tierra, él puede en ellos y 
en ella ordenar ó mandar como de los propios su
yos. Y en lo quo toca á la unión de la Iglesia, do 
que Dios quiera quo ambos nos veamos, trabajare
mos por servicio do Dios por traer la Iglesia á con
cordia.» E los embaxadores le agradecieron mucho 
su graciosa respuesta, ó dieron dos cartas do! Em-
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perador al Principo Don Alonso ó á Don Pedro su 
hermano. 

CAPITULO X I I . 

De como los embaxadores del Emperador se volvieron á Narbona 
con la respuesta del Papa. 

E así los embaxadores se volvieron á Narbona 
al Emperador con la respuesta del Papa y del Key 
de Aragón, la qual oida por el Emperador fué mu
cho alegre ; é luego otro dia el Emperador se partió 
para Perpifian, é vino á Cañete, que es una legua 
de Perpiñan, de lo qual el Eey fué luego avisado, 
é mandó al Príncipe que fuese á Cañete, donde el 
Eey tenia grandes aparejos hechos para la venida 
del Emperador, porque endeble hiciese el recebi-
miento é la fiesta que debia. Y el Príncipe Don 
Alonso tenia mandadas poner en el campo muchas 
tiendas é muy ricas, donde el Emperador comiese 
é durmiese, é vino allí en martes (1) diez y siete 
días del mes de Setiembre, é vinieron con el Prín
cipe algunos Perlados é Kicos-Hombres é Caballe
ros de los que con el Rey estaban; y el Sancto Pa
dre embió á rescebir al Emperador á su Camarlen
go , con nmchos Obispos , é gran Clerecía é Docto
res y Abades; é asi llegó el Emperador á Cañete 
acompañado de muchos Grandes Señores, é allí el 
Príncipe le hizo muy gran fiesta, é comieron con 
él el Emperador é todos los Grandes Señores que 
con él venían. E otro dia jueves, diez é nueve días 
del dicho mes, partió el Emperador de Cañete 
para Perpiñan , donde le salieron á rescebir los 
embaxadores que ende eran venidos del Rey de 
Castilla, y el Maestre de Montosa con sus Caballe
ros de la Orden de San Juan, é después el primogé
nito de Aragón con todos los Grandes Señores, Per
lados é Caballeros, así Castellanos como Aragone
ses que estaban en Perpiñan; é así el Emperador 
entró en Perpiñan , donde todas las calles estaban 
toldadas do paños enteros, é delante de las puertas 
colgados muchos paños franceses é paramentos 
muy ricos, é dentro de la puerta estaba un cadahal
so muy ricamente adereszado con una silla cubier
ta de brocado , que es costumbre en Aragón de po
ner á los Reyes quando nuevamente entran en sus 
cibdades, donde están asentados hasta que juren 
de guardar sus buenos usos ó costumbres, é leyes. 
E como esto no hubiese de hacer el Emperador, no 
se asentó, é f uéle dicho ser aquella la costumbre 
de Aragón, é allí la Cibdad embió los juegos con 
que rescibieron al Rey; é luego el Rey embió al Em
perador un caballo castellano muy grande é muy 
hermoso, ricamente guarnido. El Emperador lo res-
cibió graciosamente, é luego cavalgó en él , é así 
fué por toda la cibdad. El Emperador traía allondo 
de sus oficiales é gente do su Consejo, trecientos 

• hombres do armas, los quales entraron todos arma
dos con él en Perpiñan, y el Emperador traía seis 

[ i ) Bl diez y siete de Setiembre del año mil (juatroclentos 
luince fué M i r t o y no Miércoles como dice cu el original. 
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pagos muy bien guarnidos encima do sois muy 
grandes é muy hermosos caballos, é después dcstos 
venían otros quarenta pagos asaz bien guarnidos 
de los Caballeros que con él venían, é traía seis 
trompetas con los pendones en ellas do las armas 
del Imperio, é así llegó á San Francisco donde ha
bía de posar, levándolo delante dél un Caballe
ro (2) la espada la punta arriba, esto porque entra
ba en tierra á él no subjecta, y este que la lleva
ba decían que había scydo Rey de Turquía, é quo 
el Emperador lo había prendido en batalla, é de
lante del iban quatro ballesteros (3) de maza, é des
pués de toda esta gente venían veinte é cinco ca
ballos de diestro, é con ellos venían tres mozos 
menestriles altos, que venian sonando muy gracio
samente. E allí el Rey de Aragón le tenia manda
do adereszar muy ricamente una sala con su silla 
puesta sobre siete gradas, cubierta de muy rico 
brocado, é del mismo un rico doser á las espaldas, 
é delante dél una gran mesa, porque la costumbre 
del Emperador era que siempre comiesen con él ca
torce ó quince Caballeros, é debaxo estaban pues
tas muchas mesas donde todos los otros Caballeros 
é Gentiles-Hombres del Emperador se asentasen, y 
el Emperador no comia en vasilla de plata, por la 
cisma en que la Iglesia estaba. E después desta 
fiesta el Emperador estuvo cinqüenta días en Per
piñan, en los quales siempre el Rey de Aragón hi
zo la despensa al Emperador é á todos los que con 
él venian muy largamente, dando á todos aves é 
pescados de muy diversas maneras, é vinos caste
llanos é griegos, é malvasías, de tal manera que 
los Alemanes é todos los otros extrangeros se ma
ravillaban de la desmesurada despensa quel Rey 
hacia. 

CAPÍTULO X I I I . 

De como allende de la gente del Emperador, venian con él em
baxadores muy grandes del Concilio. 

Allende las gentes que el Emperador consigo traía, 
venian con él embaxadores del Concilio muy nota
bles hombres, así Perlados, como Doctores é Maes
tros en Sancta Teología, los quales venian por saber 
la forma quol Papa ternia en la renunciación, é por 
ver como rescebiaal Emperador, é que acatamien
to el Emperador lo haría, los quales traianpoderes 
bastantes de todos los Reyes christianos para ha
blar en aquel negocio ; é allí vinieron el Conde do 
Armiñaque, y el-Vizconde do Saona, é después v i 
no ende el Duque Luis do Bría, que era Polonio, y 
ol Mariscal do Ungría , que venían de ver al Rey 
de Castilla, los quales hicieron reverencia al Empe
rador , é le dixeron que habían recebido muy gran
des honras on los Roynos que habían visto, é quo 
habían estado en Granada y en Portugal y en Cas
t i l l a , donde por sor suyos habían grandes fiestas 
rescibido, especialmente del Rey Don Juan ó do la 

¡|] C.nhal/o decia on el original. 
(8) Vasallos d e c í a en el original, y se llalla enmendado Ualkij, 

teros de letra do (igllndoii 
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Royna su madro, ¿ do loa otros Grundoa do BUS 
Reynos ; ó los principales dollos traian la devisa do 
la vanda qnol Rey Don Juan los liabia dado ; ó p i 
dieron por raorced al Emperador quo así él honra-
so mucho á los Caballeros y Gentiles-Hombres na
turales del Roy Don Juan Dospaña. El Emperador 
hubo placer en oir la suplicación quo sus Caballo-
ros le hacían, y él respondió quo siempre él había 
hecho honra á los Españoles, é quo donde adelante 
gela entendía de hacer muy mas complídamento. E 
de parte del Roy de Francia vinieron allí el Maes
tre de Rodas, y el Arzobispo de Renes y el Arzo
bispo de Tors en Torayna, y el Arzobispo de Tolo-
sa, y el Obispo de Carcasona, y el Preboste de Pa
rís, ó tres Doctores de la Universidad ; ó vinieron 
allí de los embaxadores del Roy de Inglatierra que 
estaban en el Concilio un Obispo de Vucestre é tres 
Doctores famosos. E del Reyno de Ungría vinieron 
allí el Chanciller mayor, é tres Doctores, é otros 
tres Maestros em Teología. E por el Rey de Navar
ra vinieron el Protonotarío su hi jo, y el Conde de 
Cortes, hijo bastardo del Rey de Navarra, é muchos 
otros de que la historia no hace mención. 

CAPÍTULO X I V . 

Del presente quel Rey de Aragón eiubió al Emperador. 

El viernes, veinte días de Setiembre (1) , el Em
perador se estuvo en su posada porque aquel día' 
ayunaba, y en este día el Rey le embió tres caba
llos, los dos á la brida muy ricamente adoreszados, 
é mucho mas el tercero que venia á la gineta, por
que todo el jaez, encaladas , y estribos, y espuelas, 
y espada, todo era de-oro fino, y en las encaladas 
había balaxes y esmeraldas é perlas, y en la vayna 
del espada había asimismo muchas piedras precio
sas de diversas colores, y en el pomo l e v á b a l o s 
rubís , uno de la una parto y otro de la otra; é la 
silla era labrada muy ricamente de filo do oro tira
do por martillo ; é tenía en el arzón delantero un 
rico joyel en que había un gran balaxe, é tres 
gruesas perlas ; y embíóle mas dos aljabas moris
cas, la una de zarzahán brocada de oro, é la otra de 
i-icomas, é un capuz de muy fina grana. El Empe
rador fué muy contento deste rico presente quel 
Rey le hizo, y embiógelo mucho agradescer. 

CAPÍTULO X V . 

De como el Emperador, 6 los embaxadores que con 61 venían 
fuéron ver al Sancto Padre. 

Otro día sábado siguiente, que fueron veinte y 
uno (2) días do Setiembre, el Emperador é toda su 
Corte, ó los embaxadores de los Reyes chrístianos 
que con él venían fueron ver al Sancto Padre, el 

(1) Según el capítulo siguiente, se evidencia que debe decir 
Setiembre en lugar de Olubre que estaba en el original. 

(2) Según el anterior capítulo, que confirma el cálculo cronoló
gico, el sábado fué veinte y uno de Setiembre, y no veinte, como 
dice el origina!. 

qual lo cataba esperando on mm gran sala quo ha. 
bia mandado muy bien aderezar, ó cerca do la silla 
del Papa estaba otra un poco mas baxa, donde el Em
perador so había do sentar; ú como el Emperador 
allegó, el Papa se levantó do au silla é descubrió su 
cabeza, é ambos á dos se dieron las manos é se die
ron paz á la iguala: esto so hizo porquel Emperador 
no lo había por verdadero Papa. Y el Padre Sanc
to porfió con el Emperador porque se asentase pri
mero, y el Emperador no quiso, é asentáronse igual
mente, y el Emperador lo dixo que él venia con 
gran deseo do lo ver, así por conocer su excelente 
persona, como por trabajar como hubiese concor
dia en la Iglesia do Dios, é conociesen un Padre 
Sancto Vicario de Jesuchrísto é no mas, c con este 
deseo había venido de tan largas tierras a muy gran 
trabajo é peligro de su persona ; é que le suplicaba, 
pues á él convenía mas que á otro dar esta concor
dia, así por su edad, como por su gran saber, le 
pluguiese dar paz en la Iglesia de Dios, lo qual so
lamente estaba en que él quisiese renunciar la díni-
dad papal, como lo habían hecho Juan é Gregorio, 
que Padres Sanctos so llamaban, en lo qual baria 
muy gran servicio á Dios, é tiraría la christíandad 
de muy grandes turbaciones. 

CAPÍTULO X V I . 

De la respuesta quel Sancto Padre dió al Emperador. 

Y el Sancto Padre le respondió quo su demanda 
era muy justa é de christíanísimo Príncipe como 
él era, é que había gran placer de conocer por pre
sencia su ilustrísima persona j de quien muchas' 
grandes virtudes siempre había oído, é que él era 
presto de hacer todo lo que fuere á servicio de Dios, 

CAPÍTULO X V I I . 

De la proposición que los embaxadores del Concilio hicieron a! 
Sancto Padre. 

E los Arzobispos que departe del Concilio venían 
le hicieron una muy larga habla é muy notable, 
fundando por muchas auctoridades do la Sacra Es
critura é de otros Sanctos Doctores, quél debía ha
cer la renunciación quel Emperador le suplicaba, y 
que aquello mesmo ellos de parto del Concilio gelo 
suplicaban, é con Dios gelo requerían, porque ha
ciéndolo así, haría gran servicio á Dios é gran bien 
á toda la Chrístiandad, y honraría mucho su perso
na, y en lo contrario daria causa á grandes males, 
é seria forzado quel Sacro Concilio en ello prove
yese en la forma que entendiese ser cumplidero al 
servicio da Dios é á la pacificación de la universal 
Iglesia; á los qualos el Papa respondió lo mesmo 
quél al Emperador había respondido. E así el Empe
rador é todos los que con él venían se partieron del 
Padre Sancto, y el Emperador iba mucho alegre con 
esta respuesta, creyendo quel Sancto Padre pusie
ra en obra lo que decía. 
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CAPÍTULO X V I I I . 

De como el Emperador fuó á ver al Rey de Aragón, 

El Emperador embió decir al Key do Aragón que 
esa tardo lo iria á ver, é asi lo puso en obra, y el Eey 
de Aragón lo rescibió estando cebado en su cama, 
muy flaco, el qual babia mandado poner á la parte 
derecha de su cama una silla muy bien guarnida, 
cubierta de un rico pafio brocado; é como el Empe
rador llegó al Eey, diólo tres veces paz é abrazólo, 
mostrándole muy grande amor é diciéndole quan 
gran desplacer tenia de su enfermedad; é luego el 
Emperador se asentó é dixo al Rey todo lo que era 
pasado entre el Sancto Padre y él. Y el Rey le dixo 
que le agradescia mucho haber querido tomar tan 
gran trabajo de ser venido de tan largas tierras, con 
tantos peligros é trabajos, é que esperaba en Dios 
que su venida seria muy fructuosa, é á su causa se 
baria unión en la Iglesia; é pues que á Nuestro Se
ñor habia placido traerlo en su tierra, le suplicaba 
quisiese servirse de todo lo que en ella habia é de 
su casa, como de la propia suya ; é así estuvieron 
gran pieza hablando, é traxeron colación de mu
chas conservas, y el Emperador, hecha la colación, 
so despidió del Rey, é fué á ver á la Reyna é á 
la Princesa é á la Infanta ; é como el Emperador 
entró, la Reyna é la Princesa é la Infanta salie
ron á lo rescebir hasta la puerta de la sala, y el 
Emperador llegó á ellas con grande acatamiento, é 
dióles paz ; é tornó á la Reyna del brazo , ó llevóla á 
su asentamiento, é asentóse con ellas, y el Príncipe 
asimesmo; y el Emperador hablaba en latín , y el 
Príncipe era el interprete, y el Emperador se des
pidió, y el Príncipe fué con él hasta lo dexar en su 

CAPÍTULO X I X . 

De como el Papa y el Emperador vinieron á ver al Rey de 
Aragón. 

E luego otro dia domingo, que fueron veinte é 
dos días del mes de Setiembre, vinieron á la posa
da del Rey de Aragón el Papa, y el Emperador, é 
los Cardenales , y el Conde do Armiñaquo, y el gran 
Duque de Ungn'a, é todos los otros Grandes Seño
res que allí estaban, así Perlados como Caballeros, 
é mandaron que todos saliesen fuera, é quedaron 
solos el Papa y el Emperador y el Rey de Aragón; 
y el Emperador dixo al Papa y al Rey que bien 
sabían que habia quatro años que andaba trabajan
do por dar paz en la Iglesia do Dios, é con aquel 
deseo era allí venido, y él habia escripto á todos 
los Reyes ebristianos sobrollo, y ellos habían hecho 
ayuntar Concilio General en una su eibdad que lla
maban Constancia, los quales habian erabíado re
querir á ellos dos que fuesen 6 ombiason al dicho 
Concilio, lo qual asímosrao habian embíado á decir 
al Roy do Castilla ó & loa otros Príncipes ChrinUa 
nos j é pues él no dudando ningún trabajo ni poli-
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gro quo vonir lo pudieso, era allí venido por servi
cio de Dios , quo al Benodito pluguiese hacer esta 
renunciación do que pondia (1) la paz universal do 
toda la Christiandad, lo qual debía hacer luego, 
pues sabia que habian renunciado Juan é Gregorio, 
como dicho es; é dixo que porquel Benodito creye
se lo quo decía, que le mostraba las escrituras au
ténticas por donde parecían las renunciaciones de 
los dos que Sanctos Padres se llamaban , é para quo 
esto debiese hacer, el Emperador le dió muchas ra
zones. El Papa le respondió que a él placía de dar 
la vía porque mas ahina viniese la paz en la Igle
sia de Dios, y esta habida, él baria la renuncia
ción ; é toda esto hacia el Papa por dar dilación á 
los negocios é no hacer la renunciación, como ade
lante paresció. 

CAPÍTULO XX. 

De como el Emperador vino otra vez á ver al Rey de Aragón. 

• El Emperador vino otra vez á ver al Rey de Ara
gón, é quexóse del Benedito, diciendo que lo pare
cía que alargaba mucho de venir en la conclusión 
que debía, é le rogaba quél afincase porque hiciese 
esta renunciación, y el Rey le respondió que á él 
pesaba mucho desta tardanza, é le pedia por mer
ced que le mandase embiar las renunciaciones quo 
los otros habian hecho, é que vistas, habría mayor 
razón para lo mas afincar; é luego el Emperador 
gelas mandó dar, é luego el Rey apartó al Arzobis
po de Tarragona, é á Don Pablo, Obispo de Burgos, 
é á Don Alvaro, Obispo de León, é á Don Berengel 
de Vardaxi, é rogóles afectuosamente que viesen 
aquellas escrituras, é dixesen su parecer ; é vistas 
por ellos, dixoron como por aquellas escrituras cla
ro parecía como Juan é Gregorio habian renuncia
do la dinídad papal que cada uno dellos decía per-
tenecerle, é que así lo dobia hacer el Benedito, si 
habia voluntad de dar paz é concordia en la Chris
tiandad. 

CAPÍTULO X X I . 

De como vinieron al Rey do Aragón embaxadores del Rey de 
Francia. 

En este dia vinieron embaxadores del Rey de 
Francia al Rey do Aragón, por los quales le em-
biaba afectuosamente rogar le pluguiese trabajar 
con el Benedito porque quisioso renunciar como 
Juan é Gregorio habian renunciado , en lo qual ba
ria muy gran servicio á Dios, y él golo agradeco-
ria mucho ; á los quales el Roy respondió quo Dios 
sabia quanto lo posaba do la cisma quo on la Chris
tiandad estaba, é quanto habia trabajado por la 
quitar, é trabajaría on ello con todas sus fuerzas, 

( i ) En el original d i c e p e r o parece yerro. 
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CAPÍTULO X X I I 

De como los embaxadores del Concilio se quexaron al Empera
dor de las dilaciones quel Papa daba en se determinar. 

El viernes (1), que fueron once días del mes de 
Otubre, los embajadores del Concilio fueron al Em
perador á se quexar do la gran dilación quel Bene-
dito hacia, de donde parescia él no querer renun
ciar, é que le suplicaban é pedian por merced le 
embiaeen requerir que renunciase ó les diese licen
cia, porque ellos se querían partir para el Concilio, 
porque allá se viese el remedio que convenia dar. 
El Emperador, con grande enojo que hubo de las 
formas quel Benedito tenia, dixo al Príncipe Don 
Alonso que fuese al Benedito é le dixese que se 
maravillaba mucho dél tener las formas que tenia 
con él é con todos los otros Príncipes de la Chris-
tiandad é que bien sabia quanto tiempo era allí 
venido, é tan poco estaba hecho como el dia pri
mero ; que le requería que dende en cinco dias se 
determinase si quería renunciar ó no, porque él no 
entendía de mas se detener allí. E l Papa respondió 
por muchas palabras, é la conclusión era que él 
siempre había querido la justicia, é que aquella 
quería, é que para justamente hacerse, convenia 
de haber lugar seguro donde todos los Cardenales 
se juntasen, ó que ante de todas cosas se diese por 
ninguno todo el proceso que contra él era hecho, é 
después él haría la renunciación. 

CAPÍTULO X X I I I . 

De como el Emperador é los embaxadores del Concilio fueron 
mal contentos de la respuesta del Sancto Padre. 

Con esta respuesta el Emperador é los embaxado
res del Concilio fueron muy mal contentos, y el 
Emperador embió al Duque Luis de Bria al Papa á 
le decir que él é los embaxadores del Concilio é 
de los otros Reyes que allí estaban habian seydo 
muy mal contentos de su respuesta, é que bien sa
bia quél había prometido al Emperador que si los 
otros renunciasen, que él renunciaría luego; por en
de que le requería que renunciase luego sin condi
ción alguna, pues ya habia visto las renunciacio
nes de los otros que Padres Sanctos se llamaban, 
en lo qual haría gran servicio á Dios, ó quitaría la 
cisma de la Christiandad. 

CAPÍTULO X X I V . 
De la respuesta quel Papa dió al Duque Luis de Bria. 

El Santo Padre respondió que bien era verdad 
quél habia escrito al Emperador quél renunciaría 
habiendo los otros renunciado, pero que esto se en
tendía dándose vía ó camino porque después de su 
renunciación ó de su muerte no quedase cisma al
guna, é que él habia dado al Emperador muchas 
vías é maneras, é que él no habia dado manera en 

(1) Eu el oriybwl estaba Jueves, debiendo decir Viernes, 
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como él pudiese hacor la dicha renunciación , é que 
dándogela él era presto para la hacor ; ó los emba
xadores todavía porfiaron que renunciase simple
mente como los otros habian renunciado ; y el Papa 
dixo que no lo haría. E quando el Emperador oyó es
ta respuesta del Benedito, hubo tan grande enojo te
niéndose por engañado, que mandó luego cargar su 
recuage, é cavalgar sus gentes para se partir; é co
mo el Roy Daragon supo quel Emperador se partía, 
embió á él al Principe, ó al Maestre de Santiago, é 
á Don Pedro, con los quales le embió afectuosa
mente á rogar que le pluguiese de lo ver ante de 
se partir; é luego el Emperador é con él todos los 
Embaxadores del Concilio vinieron á la posada del 
Rey; y el Emperador dió paz al Rey é asentóse eu 
la silla como solía, y el Rey mandó á todos los su
yos que saliesen fuera, y el Emperador le dixo que 
él bien sabia quel Benedito le habia escrito que re
nunciando los otros que Padres Sanctos se llama
ban, quél renunciaría, é sabia quanto habia que 
estaba allí esperando esta renunciación, é toda 
vía el Benedito buscaba vías é modos exquisitos 
para lo no hacer, é que el Benedito le habia pasa
do la verdad é prometimiento que le habia hecho ; 
é pues él habia estado tanto tiempo allí sin poder 
hacer cosa de bien, que él se quería partir. El Rey 
le embió suplicar que le pluguiese de se detener por 
quél embiase requerir al Sancto Padre, é luego em
bió al Príncipe su hijo, é al Infante Don Enrique, é 
muchos otros Grandes Señores que ende estaban, á 
.suplicar de su parte al Sancto Padre que le pluguie
se de renunciar, pues lo tenia prometido al Empe
rador, é donde no quisiese, que seria forzado que 
los Reyes ó Príncipes de España le quitasen la obe
diencia. El Sancto Padre respondió que verla en 
ello é respondería. 

• CAPITULO X X V . 
Del enojo quel Emperador hubo de la respuesta del Sancto Padre, 

Oida esta respuesta por el Emperador, hubo muy 
grande enojo, porque conoció que todas estas cosas 
eran dilaciones, é mandó aparejar para su partida, 
y el Emperador cavalgó para se partir; é dixéron-
le como el Conde de Fox que habia venido el dia 
de ante, era llegado allí á su posada por le hacer 
reverencia, é que había hallado las puertas cerra
das , é por eso se habia ido á su posada. Él se fué ca-
valgando de camino como estaba á la posada del 
Conde de Fox, á lo ver; 6 como quiera que como el 
supo quel Emperador se partía, lo embió al Maes
tre de Santiago ó á otros muchos Grandes de los 
que ende estaban á le rogar que le plugiese do es
perar, el Emperador se partió para Salsas, que es á 
tres leguas de Perpiñan; y el Rey de Aragón le em
bió sus Embaxadores todavía le suplicando que es
perase allí dos ó tres dias. E l Emperador esperó, y 
el Sancto Padre todavía daba buena respuesta sin 
ninguna conclusión, y el Rey mucho enojado man
dó á todos los Letrados quo onde estaban que vie
sen lo quo on oslo so debía hacor 4o derecho, é (¡no 
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aquello so hiciese; los quales altercaron mucho en 
este negocio, é determinaron que pues el Sancto Pa
dre dilataba é no quería claramente responder, que 
fuese requerido tres veces que renunciase, ó lo 
tomasen así por testimonio, é si lo no quisiese hacer, 
que le tirasen la obediencia. 

CAPÍTULO X X V I . 

Del requerimiento quel Rey de Aragón embió hacer al Sancto 
Padre. 

El Rey do Aragón embió hacer el dicho requeri-
miesto al Sancto Padre, lo cual fué tomado por 
testimonio, y el Papa respondió que todavía esta
ba presto para hacer lo que debia, pero que pues 
lo tomaban por testimonio, que le diesen el trasla
do é que responderla. E otro dia de mañana (1), 
lunes, que fueron catorce dias de Otubre, el Pa
dre Sancto se partió para Colibre sin dar respuesta 
ninguna, é desdel camino embió decir al Rey de 
Aragón quel se partía para Colibre, é que donde 
adelante que hiciesen lo que quisiesen, quél no 
quería mas hacer; de lo qual el Rey Daragon hubo 
tan grande enojo que fué maravilla. Y el Rey de 
Aragón é todos los otros embaxadores de los Re
yes é Príncipes de su obediencia le emb'iaron á su
plicar que le plugiese volver á Perpifian, ó dar 
conclusión qual debia para que la unión de la Igle
sia se hiciese. 

CAPÍTULO X X V I I . 

De la respuesta quel Sancto Padre hizo al Rey Daragon. 

A lo qual el Sancto Padre respondió que á él no 
era segura la estada en Perpiñan, mayormente te
niendo el Rey de Aragón la fortaleza; y es verdad 
quel Rey de Aragón le tenia dado todo el seguro 
que él le quiso demandar, y esto no era a l , salvo 
quererse escusar de hacer la renunciación; y el Rey 
é los susodichos embaxadores le embiaron á supli
car que pues no quería volver á Perpiñan, que es-

(1) En el original áec i t Miércoles, debiendo decir Limes. 
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poraso allí en Colibre, puos ol Emperador esperaba 
en Narbona, é que allí quisiese dar la forma quo 
debía en la renunciación ; é acabada de oir la dicha 
stqdicacion, sin responder ninguna cosa, él se metió 
en la mar é se fué á Peñíscola. 

CAPÍTULO X X V I I I . 
De cómo el Rey de Aragón 6 los embaxadores del Concilio em

biaron requerir al Sancto Padre que renunciase. 

Vista la respuesta del Santo Padre, el Rey de 
Aragón é todos los embaxadores de los Reyes é 
Príncipes de su obediencia acordaron de embiar 
su embaxada á Peñíscola, por la qual requirieron 
al Sancto Padre que renunciase simplemente como 
Juan é Cregorio habían renunciado, y él respondió 
que no quería renunciar. Y el Rey de Aragón, vista 
la mala respuesta quel Sancto Padre había dado, de
terminó que todos los Letrados que ende estaban 
se ajuntasen, é con grande deliberación viesen lo 
que de derecho en esto se debia hacer, porque no 
se errase cosa en negocio tan grande; é después de 
grandes altercaciones habidas, determinóse por to
dos que se debia quitar la obediencia al Sancto Pa
dre, é con todo eso el Rey de Aragón era de tan 
limpia conciencia, que dudando todavía en lo que 
se debia'hacer, acordó embiar todo el caso en escri
to á Maestre Vicente, el de quien la historia ha 
hecho mención, que era hombre de muy sancta 
vida ,é por sus predicaciones había convertido mu
chos Judies é Moros á nuestra sancta fé católica; 
que le pluguiese de ver las dubdas en que estaban, 
ó determinase lo que se debia hacer; con lo qual 
embió al Doctor Juan González de Azevedo, que 
era uno de los embaxadores del Rey de Castilla; 
el qual vistas todas las dudas que en el caso suso
dicho se tenían, dixo que su parecer era el do 
todos ¡los otros Letrados que en esto habían visto, 
é que el Rey de Aragón debia así escribirlo á la So-
ñora Reyna de Castilla Doña Catalina, para infor
mación de su limpia conciencia. E los Reyes é 
Príncipes do la obediencia del Benedito acordaron 
de embiar sus embaxadores al Emperador con cier
tos capítulos, que por todos fueron acordados. 

AÑO DÉCIMO 
1416. 

CAPÍTULO PRIMERO. 
De cómo el Rey Don Fernando de Aragón tiró la obediencia 

al Benedito. 

En el qual tiempo, Domingo (2), cinco dias del 
mes de Enero del año do la Encarnación do aues! 

&) En el original deoll Vdr/M, 

0 , -11 , 

tro Redcmptor do mil ó quatrocientos ó diez y sola 
años, el Roy Don Fernando do Aragón tiró la obo-
diencia al Papa Benedito X I I I , é pensó quo asi so 
quitaría en Castilla, pues quo sus embaxadores ha
bían estado en todo lo suso dicho. Y ol Rey do 
Aragón escribió todo lo pasado á l a Suflora Royuu 
Doña Catalina, haciéndole sabor como él habí* 

n 
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quitado la obediencia al Benedicto, é que ella así lo 
debia hacer. É como el Benedicto poco ante desto 
habia dado el Arzobispado de Toledo á Don San
cho do Rosaa, Obispo de Falencia, é habia dado 
otros Obispados é Dignidades á otros algunos en 
los Reynos de Castilla, todos los que habian res-
cebido estos beneficios consejaron á la Reyna que 
no quitase la obediencia al Benedito. 

CAPÍTULO I I . 

De una gran victoria quel Rey de Inglaterra hubo de los Franceses. 

En este tiempo el Rey de Inglatierra hizo una 
muy grande armada, en que se afirma que habia de 
carracas é naos ó galeas é barchas é balleneres é 
fustas en que eran por todas mas de mi l é trescien
tas velas, é con todas ellas vino á desembarcar en 
Cales, é desde allí se fué para Anaflor, é de allí fué 
entrando por el Reyno de Francia haciendo muy 
gran guerra, tomando é ganando muchos lugares, 
é hizo tan grandes aguas é frios, quel Rey de In
glatierra se hubo de retraer para Anaflor. E como 
los Grandes Señores de Francia se habian juntado 
para venir contra él pensando que iba huyendo, 
vinieron enpos del, é ante que llegasen á Anaflor, 
los corredores de los Franceses llegaron muy cerca 
do los Ingleses, en tal manera que los Ingleses hu
bieron conocimiento do la gente de los Franceses 
que venia, é ordeüai'on sus haces é dióse la batalla 
entre ellos, é fué muy crudamente ferida por am
bas partes; ó como quiera que los Franceses eran 
muchos mas sin comparación, los Ingleses fueron 
vencedores, é murió en esta batalla tanta gente, 
que se afirmaba haber quedado en el campo siete 
mi l Caballeros é Gentiles-Hombres de cotas de ar
mas. E fueron en ella presos el Duque de Orliens, 
y el Duque de Borbon, y el Duque de Alanson, y 
el Conde de Angolema, ó Mesen Bosicante, Maris
cal de Francia, é otros muchos Condes é Grandes 
Señores é Caballeros; é á esta batalla llaman hoy 
los Franceses la negra jornea. E l Rey de Inglatier
ra hubo el campo, de donde 'llevó muy grandes r i 
quezas, é fuese para Anaflor muy alegre con la 
victoria que Dios le habia dado ; é allí mandó cu
rar de los feridos que eran muchos, é quiso reposar 
allí hasta que pasasen los frios del invierno, para 
tornar á hacer la guerra eñ Francia; é cayó tan 
gran pestilencia en su gente, que se hubo de tor
nar en su Reyno. 

CAPÍTULO I I I . 

De coffio el Benedito hizo proceso contra el Roy Don Fernando de 
Aragón. 

El Sancto Padre como fué certificado que el Roy 
de Aragón le habia quitado la obediencia, hubo tan 
grande enojo, que hizo proceso contra él, é acaba
do, dió sentencia privándolo del Reyno; y ombió 
mandamiento por todas las cibdadea de sus Reynos, 
mandando que lo no hubiesen por Rey ; é maiubl-
balo cada dia dogcomulgar en su palacio. 

CAPÍTULO I V . 

De como el Infante Don Sancho, Maestre de Alcántara , flnó en Me
dina del Campo. 

En este tiempo, en el mes de Marzo del dicho 
año, finó en Medina del Campo el Infante Don San
cho, Maestre de Alcántara, de su dolencia. É loa 
Frayles de la Órden" eligieron por Maestre á Fray 
Juan de Sotomayor, Comendador mayor é Gover-
nador de Alcántara; é como la Reyna Doña Catali
na supo la muerte de Don Sancho, hubo dello gran 
desplacer, é quisiera dar el Maestrazgo á Gemez 
Carrillo de Cuenca, que era Ayo del Rey, é suplicó 
sobrello al Sancto Padre, el qual le respondió que 
la elección del Maestrazgo pertenecía á sus Fray-
Ies, é pues páresela la elección ser hecha canónica
mente, que le plngiese haber paciencia, porque en 
hacer lo contrario iría contra justicia, y erraría 
mucho á su consciencia; é así hubo do quedar por 
Maestre de Alcántara Fray Juan de Sotomayor. 

CAPÍTULO V. 

De como el Rey de Aragón supo la sentencia quel Renedito contra 
él habia dado, é de como yendo para Castilla, fallesció en un l u 
gar que dicen Igualada. 

Como el Rey Don Fernando supo la sentencia 
que el Papa Benedito contra él habia dado, é como 
cada dia lo descomulgaba, determinó de venir en 
Castilla por trabajar que la obediencia le fuese qui
tada; é por concordar algunos Grandes que en el 
Reyno andaban bollicicndo desacordados unos de 
otros, se partió de Perpiñan en andas, porque iba 
muy flaco, é continuó su camino hasta Barcelo
na, donde le suplicaron le plugiesc estar algunos 
días basta que fuese mas convaleciendo ; é con la 
gran voluntad quél habia de venir en Castilla, no 
se quiso allí detener, ó iba caminando dos ó tres 
leguas cada dia en sus andas, é iba mas enflaque
ciendo, é anduvo así hasta un lugar que se dice 
Igualada, donde le afincó tanto la enfermedad, que 
hubo de morir, después de haber rescebido con muy 
gran devoción los sacramentos y hecho su testa
mento. É mandó llamar á todos los suyos que allí 
estaban, é demandóles perdón, é hizo ciertas man
das á algunos de quien cargo tenia, así de los que 
estaban en Castilla, como de los que oran allí pre
sentes. É finó este noble é muy excelente Rey en 
jueves, dos dias del mes de Abril del año do Nues
tro Redernptor do mil quatrociontos ó diez y seis 
años, habiendo edad de treinta y siete años (1). ^ 
no es de creer los llantos que por esto Rey hicioron 
no solamente en los Reynos do Castilla é do Ara-

i l ) El mismo autor en sus Generaciones y Semhlanzas, que van 
al fin de esta Crónica, hablamln duste liey Don Fernando, capitulo 
qnarto, dice que muriií de treinta y quatro años. Ni uno ni otro 
parece cierto, pues habiendo nacido en veinte y siete de Noviem
bre de rail trecientos ochenta, salen hasta el dos de Abril de mi l 
patroolentoi diez y seis, en que muí id, treinta y cinco años qua
tro raoses y cinco dias. 
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gon, mas en todas Las partes donde su muerte fué 
Babida. B como esto notable Eey fué tanto amado 
por sus virtudes, luego en puntó como fué muerto, 
é fué sabido en todas las cibdades é villas de sus 
Eeynos, fué luego rescebido por Eey é Señor el 
Príncipe Don Alonso, su hijo. E como quiera que 
la Eeyna Doña Leonor é las Infantas sus hijas fue
ron muy desconsoladas en la muerte del Eey su Se
ñor, hubieron algún descanso en su dolor é traba
jo desque supieron el Príncipe su hijo ser rescebi
do por Eey é Señor sin contradicion alguna. 

CAPÍTULO V I . 

Del gesto é condiciones deste excelente Rey Don Fernando de 
Aragón. 

Fué este Eey Don Fernando muy hermoso de 
gesto; fué hombre de gentil cuerpo, mas grande que 
mediano. Tenia los ojos verdes, é los cabellos de 
color de avellana mucho madura. Era blanco é me
suradamente colorado; tenia las piernas é pies de 
gentil proporción; las manos largas é delgadas : era 
muy gracioso; tenia la habla vagarosa; recebia 
alegremente á todos los que le venian hacer reve
rencia ó á negociar con él qualquiera cosa; era 
muy devoto é muy casto. Fué grande eclesiástico ; 
rezaba continuamente las horas de Nuestra Señora, 
en quien él habia muy gran devoción; daba siem
pre graciosas é breves respuestas. Era hombre de 
mucha verdad; leia de muy buena voluntad las cró
nicas de los hechos pasados; dábase mucho á todo 
trabajo; levantábase comunmente muy de mañana; 
durmia poco, comia é bebia templadamente. Fué 
muy franco é muy manso, é muy justiciero, é mu
cho honrado de todos los buenos; fué muy piadoso 
é limosnero; fué hombre de gran corazón, é muy 
esforzado é muy dichoso en cosas de guerra. 

CAPÍTULO V I L 

Del enojo qnel Emperador hubo de la muerte del Rey Don Fer
nando de Aragón, é de como luego se partió de Narbona. 

É luego quel Emperador supo el fallecimiento del 
Eey Don Fernando, hubo dello tan grande enojo, 
que estuvo tres dias sin salir de su cámara; é luego 
partió de Narbona, é continuó su camino para Cos-
tancia, por se ayuntar con todos los otros Eey es 
christianos, para dar forma en la unión de la Igle
sia. É vistas las cosas pasadas con el Papa Benedi-
to, determinóse en el Concilio que le fuese quitada 
la obediencia, é allí demostraron todos los reque
rimientos que le fueron hechos, é como habia sey-
do citado tres veces á que pareciese por sí ó por sus 
procuradores bastantes en el Concilio, ó como no 
habia curado de ir ni de embiar al dicho Concilio; 
por lo qual en concordia do todo el Concilio, el 
Papa Benedito fué condenado por perjuro, rebelde 
é contumaz ó cismático y hereje ; é luego comen
zaron á entender on la elección que se dobia hacer 
para que hubiese un Vicario do Jesuchristo elegi
do canónicamente. Y en esto hubo grandes divisio-
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nes é duraron asaz tiempo, porque ol Emperador 
quisiera que fuera elegido Papa á su voluntad, o 
los Cardenales no lo consentieron, é á la fin húbo
se de concluir que la elección quedase á la volun
tad de los Cardenales, con tanto que ellos guarda
sen la honra y estado del Emperador. B así fué ca
nónicamente elegido el Papa Martin Quinto. 

CAPÍTULO V I H . 

Del sentimiento que la Reyna Dona Catalina hubo de la muerte 
del Rey Don Fernando, é de las obsequias que hizo en la villa 
de Valladolid 

Desque la Eeyna Doña Catalina fué certificada 
de la muerte del Eey Don Fernando (1) é de las 
obsequias que le hizo en la villa de Valladolid, y 
estuvo en ellas por su persona, aunque estaba do
liente; y hechas las obsequias, mandó llamar á 
Don Sancho de Eoxas, Arzobispo de Toledo, é á 
Don Alonso Enriquez, Almirante mayor de Castilla, 
é á Don Euy López Dávalos, Condestable de Casti
l la , é á Juan de Velasco, Camarero mayor del Eey, 
é á Diego López Destúñiga, Justicia mayor de Cas
ti l la , é á Pero Manrique Adelantado de León, é á 
todos los otros del Consejo del Eey su hijo, é suyo, 
é díxoles como ya sabían quel Eey Don Enrique, 
su Señor é su marido, habia dexado por tutores á 
ella é al Infante Don Fernando que agora era 
muerto Eey de Aragón, é por regidores destos 
Eeynos, é habia mandado que fallesciendo qual
quiera dellos, el otro quedase por Tutor del Eey é 
Eegidor de los Eeynos; é pues á Dios habia placi
do llevar á sí al Eey de Aragón, su muy caro é muy 
amado hermano, que ella quedaba por Tutora del 
Eey é Eegidora de los Eeinos é Señoríos del Eey 
su hijo, é que por ende ella tomaba en sí la tutela 
del Eey su hijo, y el regimiento de sus Eeynos, é 
fiaba en la misericordia de Dios que la adereszaria 
é ayudaría en tal manera, que ella los pudiese re
gir é governar á servicio de Dios é bien de sus súb-
ditos; é confiaba tanto en los Grandes destos Eey
nos que allí estaban, y en todos los otros, que á ello 
le ayudarían guardando la lealtad que á esto les 
obligaba. 

CAPÍTULO I X . 

De la habla quel Arzobispo Don Sancho de Roxas hizo á la Reyna 
Doña Catalina, después de la muerte del Rey Don Fernando. 

Luego ol Arzobispo Don Sancho de Eoxas tomó 
la habla, é dixo as í : «Muy poderosa Señora: Dios 
sabe que todos habernos habido gran sentimiento 
del fallcscimiento del Señor Eey Don Fernando, 
cuya ánima Dios haya; pero tenemos á Dios en 
merced á vos. Señora, haber dexado, por cuya vir
tud estos Eoynos esperamos que serán muy bien 
regidos; é así rogamos á Nuestro Señor que vos dé 

(1) En la edición de Pamplona dice : hliole Inu obsequias en la 
noble villa de Valladolid, lo cual parece mas conformo al con
texto. 
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muy larga vida, é los que aquí estamos desde ago
ra vos recebiuios por Tutriz del liey nuestro Señor, 
é Regidora de sus Reynos, é todos estamos prestos 
para vos servir y obedecer como á soberana Señora 
nuestra.» 

CAPÍTULO X . 

Del acuerdo que hubieron los Caballeros ya dichos para la gober
nación del Reyno. 

Después desto, los seis Señores ya dicbos se acor
daron destar juntos en el Consejo para el regi
miento del Reyno con la Señora Reyna, é que los 
dos dellos que mas presto se hallasen firmasen en 
las espaldas todas las cartas que la Reyna hubiese 
de librar, é que la Señora Reyna tuviese al Rey su 
hijo en la forma que en tiempo del Infante le habia 
tenido; En este tiempo la Reyna tenia en su^casa 
una doncella que llamaban Inés de Torres, que allí 
habia puesto Doña Leonor López, de quien la his
toria ha hecho mención, á quien la Reyna mucho 
amaba, é después la aborresció á causa desta Inés 
de Torres que ella habia puesto con la Reyna; la 
qual Inés de Torres hubo tan gran privanza con la 
Reyna, que todas las cosas se libraban por su ma
ncó le tal manera, que los negocios se hacian .no 
como cumplía á servicio de Dios, ni á bien de sus 
Reynos. Y en este tiempo estaba en la guarda del 
Rey un Caballero que se llamaba Juan Alvarez de 
Osorio, que era mucho privado de la Reyna, el 
qual tenia grande amistad con Fernán Alonso de 
Robres, Contador mayor del Rey, y estos dos con 
esta Inés de Torres hacían todos ¿los negocios co
mo les placía, sin acuerdo de los Grandes ni de los 
otros del Consejo; é afirmábase que Juan Alvarez 
de Osorio había ayuntamiento con esta Inés de 
Torres , sobre lo qual los dichos Señores acordaron 
do hablar con la Reyna é le decir que á su servicio 
no cumplía que Juan Alvarez de Osorio n i Inés de 
Torres estuviesen en su casa, lo qual le porfiaron 
tanto, que la Reyna hubo de mandar á Juan Alva
rez de Osorio que se fuese á su tierra, é á Inés de 
Torres que se fuese á meter monja en un monesterío 
de Toledo, pues que no quería su esposo con quien 
había seydo desposada ante que á la Corte viniese, 
é después que so vído en privanza, no quería casar 
con aquel; é Juan Alvarez se hubo de fr á su tierra 
que era en el Reyno de León , é rogó á Inés do Tor
res que dexase la venida á Toledo, é se fuese para 
su tierra, lo qual ella así puso en obra. 

CAPÍTULO X I . 

De como Diego López Destúñiga ó Juan de Velasco, desque vie
ron muerto al Rey de Aragón, procuraron de haber en su po
der al Rey Don Juan. 

Ya la historia ha hecho mención do como fue
ron dados á Juan do Volasco é á Diego López Dos-

túfiiga doce mil florines, porque fuesen contentoa 
que la Reyna Doña Catalina tuviese en su poder ó 
críase al Rey su hijo ; é desque estos Caballeros vie
ron muerto al Rey de Aragón, quisieron tornar a 
tener el Rey en su poder, como el Rey Don Enri
que lo había dexado en su testamento, é buscaron 
maneras secretas para lodhacer, para lo qual habla
ron con el Arzobispo de Toledo, que ya estaba mu
cho privado, pidiendo por merced que él lo procu
rase ; el qual lo habló á la Reyna, é tuvo tales ma
neras, que hizo que.la Reyna entregase al Rey á 
estos dos Caballeros, porque parescíese que en todo 
se cumplía el testamento del Rey Don Enrique, con 
pleyto menage que hicieron de luego ellos tornar á 
entregar al Rey á la Reyna; c dixeron que tenien
do ella al Rey, cada uno dellos pornia ciertas guar
das que'estuviesen con él, é así el Rey estaría me
jor acompañado; é Gómez Carrillo tuviese su cargo 
de ser Ayo como hasta allí lo había seydo, é con 
esto la Reyna seria muy mas poderosa para tener al 
Rey y regir su Reyno. Y á la Reyna plugo de ello, 
é quiso .entregarlo á Juan de Velasco é á Diego 
López Destúñiga, y con ellos al Arzobispo Don 
Sancho de Roxas que esto trataba; á los quales to
dos tres la Reyna entregó al Rey su hijo, y ellos 
lo rescibieron, é dixeron que gelo tenían en mucha 
merced, é que les placía quel Arzobispo asimesmo 
lo tuviese con ellos, como ella mandaba; é pues 
que veían que la Reyna quería complir enteramente 
el testamento del Rey Don Enrique, que ellos eran 
contentos que la Reyna tuviese al Rey su hijo, ó 
¡e traxese como hasta entonce lo habia tenido, y 
que ellos pornian allí sus guardas que guardasen 
su persona de la manera que su merced io ordenase. 
E luego el Arzobispo puso por sí al Mariscal Pero 
Garcí de Herrera, su sobrino, é á Juan Delgadíllo; é 
Juan do Velasco puso á Pero López de Padilla; é 
Diego López Destúñiga puso á Diego Destúñiga, su 
hijo legítimo, y cada uno dellos traxo cierta gente 
que la Reyna ordenó : é así quedaron concordes la 
Reyna é los dichos Caballeros. 

CAPÍTULO X I I . 

Del descontentamiento que hubieron los Grandes quando supie
ron que la Reyna habia entregado al liey su hijo á Juan de Ve-
lasco 6 li Diego López Oestúfiiga. 

Desque el Almirante Don Alonso Enriquez, y el 
Condestablo Don Ruy López Dúvalos, y el Adelan
tado Pero Manrique supieron que la Reyna había 
entregado el Rey á los Caballeros susodichos sin 
gelo hacer saber, fueron dcllo muy mal contentos, 
é maravilláronse mucho dolió por haber hecho apar
tamiento dellos contra la forma del amistad que en 
uno tenían ; c luego comenzaron á tener contenen
cias los unos con los otros ; y como quiera que es
taban juntos en el Consejo é se hablaban, bien se 
conoscia la diferencia que entro ellos habia. 

http://hacian
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AÑO UNDÉCIMO. 

1417. 
CAPÍTULO PRIMERO. 

De los grandes debates que en Sevilla habla entre Pedro de Es-
túfliga é Don Alonso de Guzman, hermano del Conde de 
Niebla. 

En este tiempo habia en Sevilla gran debate en
tre Pedro Destúñiga, hijo mayor de Diego López 
Destúñiga, y entre Don Alonso de Guzman, berma-
no del Conde de Niebla, y hubo entre ellos algunas 
peleas en que acaescieron muertes de hombres, y 
muchos f eridos de la una parte é la otra, sobre lo 
qual hubo de ir por Corregidor el Doctor Ortun Ve-
lazquez. Y como él ya estuviese concertado con Pe
dro Destúñiga é con los de su valía , rescibiéronlo 
luego, é los de la parte contraria no le quisieron 
rescebir, é dixeron que quedan primero suplicar á 
la Reyna. E como quiera que sobrello hicieron su 
petición y trabajaron quanto pudieron porque no 
rescibiesen al Corregidor, no lo pudieron acabar 
por el gran favor que Pedro Destúñiga en la corte 
tenia. Y como el Corregidor vido que no podia sa
car los Caballeros de Sevilla por los privilegios que 
la cibdad tenia, acordó de suplicar á la Reyna que 
les embiase sus cartas de emplazamiento, la qual 
gelas embió luego ; y venidas en Sevilla hubieron 
de ir emplazados todos los que tenian la parte del 
Conde de Niebla, y el Corregidor Ortun Velazquez 
se partió de Sevilla con las pesquisas hechas contra 
los que así iban emplazados; y como estos emplaza
dos llegaron á la Corte, mandólos la Reyna prender, 
y la Reyna mandó dar traslado de las pesquisas 
á aquellos á quien tocaban ; é fué alegado que las 
pesquisas eran hechas por persona parcial á Pedro 
de Estúfiiga, é suplicaban á la Reyna que las man
dase tornar á hacer á persona sin sospecha. E así 
estos Caballeros é Oficiales de Sevilla estuvieron 
presos en la Corte hasta que la Reyna murió, ó 
después hubieron de se concordar; é Ortun Velaz
quez quisiera mucho tornar por Corregidor á Sevi
lla , é no lo fué consentido. 

CAPÍTULO I I . 

De como el Uey de Granada embió demandar treguas al Rey Don 
Juan 6 á la Reyna su madre. 

En este tiempo Yucef, Rey do Granada, ombió 
demandar treguas por mucho tiempo con sus em-
baxadores , ó la Reyna mandó á los del Consejo del 
Rey ó suyo, que viesen lo que les parecía, ó hubo en-
trclIoB diversas opiniones, ó acordóse que la Reyna 

Ies diese tregua por dos años, é quel Rey de Gra
nada como en forma de presente diese cient capti
vos christianos, é que no pareciese que por parias 
se daban , porque los Moros se hallaban ya pode
rosos en ver quel Rey de Aragón era muerto, de. 
quien esperaban, si viviera, recebir grandes daños. 
E la Reyna Doña Catalina juró las treguas por los 
dichos dos años, é comenzaron á diez y seis días de 
Abril del año susodicho, é se cumplían á diez y 
seis días de Abr i l de mi l é quatrocientos é diez y 
nueve años. E para concertar la dicha tregua ó ver
la Jurar al Rey de Granada, é para recebir los di
chos captivos, mandó embiar la Reyna á Granada 
á Luis González de Luna, su Escribano de Cáma
ra. E luego que Luis González llego á Granada, el 
Rey juró las treguas, é las hizo pregonar por todo 
su Reyno, ó luego entregó los captivos de la prime
ra paga -al dicho Luis González , porque fué con
cordado en las treguas que estos captivos se diesen 
en tres plazos. 

CAPÍTULO I I I . 

De una requesta que hubo entre Juan Rodríguez de Castañeda, 
Señor de Fuentedueña, y entre el Mariscal Iñigo Destúñiga. 

En este tiempo habia una requesta entre Juan 
Rodríguez de Castañeda, Señor de Fuentedueña, y 
entre Iñigo Destúñiga, hijo de Diego López Destú
ñiga ; é fué la causa porque un escudero de Iñigo 
Destúñiga mató á trayeion á un criado de la Reyna, 
que llamaban Antonio Bonel, que era hombre muy 
esforzadoé gran justador, ó queríalo bien la Rey
na , con el qual Juan de Castañeda tenia gran amis
tad, é sobre la muerte deste Antonio hubieron pa
labras los dichos Juan do Castañeda é Iñigo Maris
cal, é Juan de Castañeda dixo á Iñigo Mariscal que 
si él decía no haber mandado matar á Antonio Bo
nel , quél gelo combateria do su persona á la suya, 
ó gelo haría conocer ; é Iñigo respondió que no era 
verdad. E sobresté se acordaron do ir demandar al 
Rey de Granada que les tuviese segúrala plaza, ó 
ambos á dos fueron á Granada mucho guarnidos, ó 
acompañados do parientes ó amigos ; c la Reyna es
cribió al Rey de Granada rogándole afectuosamen
te que metiese en el campo aquellos Caballeros, ó 
los sacase por buenos sin dar lugar que se comba
tiesen. El Roy de Granada lo hizo así, ó lionróloa 
quanto pudo , ó dióles sus dádivas como en tal caso 
so acostumbran, ó hízolos amigos, y oinbiólon en 
Castilla. 
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CAPÍTULO I V . 

Como Mosen Rubin de Bracamonle demandó á la Reyna que le 
Mciese merced de las islas de Canaria para un pariente suyo. 

En este tiempo Mosen Eubin de Bracamonte, que 
fué Almirante de Francia, suplicó á la Keyua Doña 
Catalina que hiciese merced de la conquista de las 
islas de Canaria á un Caballero su pariente, que se 
llamaba Mosen Juan de Letencor, el qual para venir 
en aquella conquista Labia empeñado al dicho Mosen 
Eubin una vi l la suya por cierta suma de coronas ; 
é á la Eeyna plugo de le dar la conquista con t í tu . 
lo de Eey. El qual Mosen Juan partió de Sevilla con 
ciertos navios armados, é anduvo las islas, é halló 
que eran cinco; á la una decian la isla del Fierro, é 
á otra de la Palma, é á otra del Infierno, é á otra de 
Lanzarote, é á otra la gran Canaria. E comenzó su 
conquista en la isla del Fierro é ganóla, é asimesum 
la de Palma é del Infierno, é comenzó á conquistar 
la gran Canaria, é no la pudo haber porque habia 
en ella mas de diez mil hombres de pelea. E traxo 
destas islas muchos captivos que vendió en Castilla 
y en Portugal, é aun llevó algunos en Francia, y este 
hizo en la isla de Lanzarote un castillo muy fuerte, 
aunque era de piedra seca é de barro, y desde aquel 
castillo él señoreaba las islas que ganó, é desde allí 
embiaba en Sevilla muchos cueros é sebo y esclavos, 
de que hubo mucho dinero, é allí estuvo hasta que 
murió. E quedó en su lugar un Caballero su parien

te llamado Mosen Monauto ; y ol Papa Martin (1) 
quando dio ol Obispado de Canaria á un Fraylo lla
mado Fray Mondo, el qual lo proveyó do ornamentoa 
é cálices é cruces ó las cosas necesarias para decir 
Misas ; é desque loa Canarios comenzaron á haber 
conversación con los christianos, convirtiéronse al
gunos dellos á nuestra Fé, é hubo contienda entre el 
dicho Fray Mondo, Ob;spo de Canaria é Mosen Me-
uaute, diciendo el Obispo que después de christianos 
algunos dolos Canarios, los embiaba á Sevilla é los 
vendía; y el Obispo de Canaria embió decir al Eey 
que aquellas islas se le darían, con tanto que el di
cho Mosen Menaute fuese dende echado, que le no 
querían tener por señor. Con estas cartas llegó al Rey 
Don Juan de Castilla un hermano del dicho Obis
po de Canaria, y el Rey é la Eeyna mandaron que 
se viese en Consejo, donde se acordó que Poro Bar
ba de Campos fuese con tres naos de armada, é con 
poder del Eey é de la Eeyna para tomar las dichas 
islas; el qual fué á Canaria, é hubo gran debate entre 
Mosen Menaute é Pero Barba, é hubiéronse de con
certar quel dicho Mosen Menaute le vendiese las is
las, lo qual se hizo con consentimiento de la Eeyna. 
E después Poro Barba vendió aquellas islas á un Ca
ballero de Sevilla que se llamaba Fernán Peras (2). 

En este año no pasaron otras cosas que dinas 
sean de escrebir. 

(1) Parece debe decir Quinto. 
{ i ) En ei original se halla enmendado al márgen Peraza, 

AÑO DUODÉCIMO, 

1418. 

CAPITULO PEIMEEO. 

De como la Reyna Doña Catalina murió, 

Miércolea (3), primero día de Junio del año de 
mil quatrocientos é diez y ocho años, amanesció 
muerta la Reyna Doña Catalina. Estaban á su fa
llecimiento Don Enrique, Maestre de Santiago, hijo 
del Rey de Aragón, é Don Alonso Enriquez, Almi
rante mayor de Castilla, é Don Sancho de Roxas, 
Arzobispo de Toledo, ó Don Ruy López Davales, 
Condestable de Castilla, é Juan deVelasco, Cama
rero mayor del Rey, é Pero Manrique, Adelantado 

(3) El primero de Junio del año 1Í18 fué Miércoles, y no Juéves 
corao decia el original, 

de León, é Garcifernandez Manrique, Mayordomo 
mayor del Infante, ó otros muchos Caballeros. B 
luego como la Reyna fué finada, el dicho Infante 
ó todos los otros Caballeros entraron en consejo, 
por dar órdon en el servicio del Rey, ó acorda
ron que donde adelante el palacio estuviese abierto, 
y el Rey saliese é cavalgase por la vi l la , acompa
ñado do los diohos caballeros, ó que todos los que 
oficios del Rey tenían sirvióse cada uno su oficio, 
ó que los hijos de los Grandes viniesen servir al 
Rey como siempre fué costumbre en estos Reynos 
de servir á los Reyes pasados. E como por todo el 
Reyno fué sabido ol fallescimíonto de la Eeyna, 
todos los Grandes del Reyno se vinieron á" la Cor
to, ó cada uno trabajaba por tener mas parte en ol 
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Rey; ¿ como Juan de Velasco en el tiempo de la 
Keyna tenia mas lugar é privanza , quisicrala tener 
después, é no le fué dado á ello lugar, porque lo 
habían por -hombre muy porfióse é de condición 
muy apartada é áspera. E trabajaron asimesmo de 
apartar del Rey al Arzobispo Don Sancho de Ro-
xas, porque habia seydo mucho del Rey de Ara
gón , é creian que siempre trabajarla poique los In
fantes sus hijos tuviesen el mando en estos Reynos. 
E acordóse por todos los que ende estaban.que los 
que hablan seydo del Consejo del Rey Don Enrique, 
estuviesen en la Corte ó juntamente governasen el 
Reino, é así se juró por todos, y en esta manera 
todos los Grandes por entonces quedaron concer
tados. 

CAPÍTULO I I . 

Como todos los caballeros de Sevilla que estaban presos fueron 
dados sobre liadores, desque la Keyna fué muerta. 

En este tiempo había muchos Caballeros presos, 
así de los de Sevilla por los vandos que ende tenían 
como dicho es, como del Reyno de León é de otras 
partes ; é fué acordado por los Señores del Consejo 
que todos fuesen sueltos sobre fiadores, é cada uno 
demandase por justicia lo que entendiese que le 
cumplía, é que todas las pesquisas se diesen al fis
cal del Rey, é que él prosiguiese las causas que 
entendiese que cumplía al servicio del Rey ; é fué 
asimesmo ordenado que las cartas quel Rey hubie
se de librar, se viesen primero en Consejo, é fue
sen referendadas en las espaldas de dos de los del 
Consejo. 

CAPITULO I I I . 

De como vinieron embaxadores del Rey de Francia demandando 
ayuda contra Inglatierra. 

En este tiempo vinieron embaxadores del Rey de 
Francia, los quales demandaban ayuda al Rey de 
naos é galeas contra el Rey de Inglatierra, per
las alianzas é amistades que entre estos Reyes de 
Francia é de Castilla habia, á los quales fué 
respondido que ya veían como la Reyna era fa
llecida, y el Rey no era de edad , y este nego
cio era grande, é convenia para ello llamar á 
Cortes, é para esto debían haber alguna paciencia; 
que todos trabajarían como lo mas presto que ser 
pudiese fuesen respondidos con obra como era ra
zón , según los debdos é alianzas que entre estos 
señores Reyes de Francia é Castilla habia. 

CAPÍTULO I V . 

De como vinieron embaxadores del Rey de Portugal demandando 
paz perpetua. 

En esto mesmo tiempo vinieron embaxadores 
del Rey de Portugal demandando paz perpetua, & 
los quales fué respondido quel Rey no era de edad, 
c que en este caso no podían responder hasta quel 
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Rey cumpliese los catorce años, ó que entonce po
dían venir ó serian respondidos, 

CAPÍTULO V. 

De como vinieron nuevas al Rey quel Rey de Inglatierra habla 
mandado pregonar guerra contra Castilla. 

A l Rey vinieron cartas en como el Rey de In 
glatierra habia mandado pregonar guerra contra 
Castilla, é para en ello proveer fué acordado de 
llamar Procuradores, porque con su acuerdo se die
se el órden que convenia para resistir á los Ingle
ses, é para ver lo que se debía hacer con el Rey de 
Granada, porque á diez (1) c ocho días de Abri l so 
cumplían las treguas con él. E por los debates que 
aun en Sevilla duraban, ó por la sospecha que era 
puesta en el Doctor Ortun Velazquez , acordóse por 
los del Consejo quel Rey embiase por Corregidor á 
Sevilla al Doctor Juan Alonso de Toro, hermano 
del Doctor Periañez, que era muy buen letrado, é 
hombre justo é de buena conciencia. 

CAPÍTULO V I . 

De como en París mataron al Conde de Armiñaque , é mucha 
gente suya. 

En este tiempo vinieron nuevas al Rey que es
tando en París el Conde de Armiñaque por Gover-
nador, que hacia ende tantos desaguisados é fuer
zas é cosas contra toda justicia, que la cíbdad no 
lo pudo sofrir, é trató secretamente que gente del 
Duque de Borgoña se metiese de noche en la cíb
dad , é que todos se levantasen contra el Conde é 
contra los suyos, é los matasen 6 prendiesen, é así 
lo pusieron en obra ; de manera que mataron á to
dos quantos se pudieron haber del Conde de Armi
ñaque é de sus parciales, lo qual duró tres días ; y 
en este tiempo el Conde de Armiñaque no parescia, 
é fué pregonado que qualquiera que lo tuviese lo 
entregase á la cíbdad, sopeña de muerte ó perdi
miento de sus bienes; é teníalo escondido un labra
dor, el qual lo entregó á la cíbdad, é luego la cíb
dad le mandó cortar la cabeza, é á otros tr.cce que 
con él se hallaron. É afírmase que los que así fue
ron muertos entonce en Par ís , fueron mas de tres 
mil hombres, entre los quales fueron el Cardenal de 
la Barra y el Obispo de París y el Arzobispo de 
Liou y el Arzobispo de Tors en Torayna. .Y esto 
acaescido, cayó tan gran pestilencia en la cíbdad, 
que se afirma que en tres meses murieron en ella 
mas de sesenta mi l personas. 

. 

CAPÍTULO V I L 

De la tregua que al Rey de Granada se otorgó. 

Ya la historia ha hecho mención de como los 
Moros ombiaron á demandar tregua á la Señora 

{i) Sin duda está equivocada la focha, pues dixo en el capitulo 
segundo del aílo diez y siete que se cumpliaii A diez y seis do 
Abri l . 
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Royna, porque so cumplia la quo tcuian por dos 
años, hasta en diez y ocho dias (1) do Abr i l del 
año de nuestro Redemptor de mi l é quatrocientos ó 
diez é nueve años ; é la tregua se les otorgó hasta 
otros dos años que se cuinplirian en diez ó ocho de 
Abri l de mil é quatrocientos é "veinte un años; é 
parales concertar embiaron con los Moros á Gutier 
Diaz. En este tiempo, en el mes de Setiembre del año 
susodicho, fallesció Juan do Velasco, ó quedó here
dero de su casa Pero Hernández de Velasco, que 
después fue conde de Haro, é dexó otros dos hijos, 
el uno llamado Hernando de Velasco, y el otro 
Alonso de Velasco. 

CAPÍTULO V I I I . 

De como se hizo el desposorio de la Infanta Doña María, herma
na del Rey Don Juan , con Don Alonso, primogénito del Rey 
Don Fernando de Aragón. 

Hecho ha la historia mención de como el Rey 
Don Enrique habia dexado concertado casamiento 
de la Infanta Doña Maria con Don Alonso,'primo
génito del Infante Don Fernando, que después fué 
Rey de Aragón ; y el Rey. Don Juan de Portugal 
pensó de casar á la Infanta Doña Leonor, su hija, 
con el Rey Don Juan de Castilla, ó trabajólo quan-
to pudo; é como Don Sancho de Roxas, Arzobispo 
de Toledo, fué hechura del Rey Don Fernando de 

(1) Véase la nota antecedente. 

Aragón, ostorvólo con todas sus fuerzas, é trabajó 
como so concluyese el casamiento do la dicha Seño
ra Infanta Doña María, hija del Rey Don Fernando 
de Aragón, con el Roy D. Juan do Castilla; é así so 
hizo su desposorio en Medina del Campo, en Jue
ves (2), veinte dias del mes do Otubre del año suso
dicho, seyendo presentes la Señora Reyna de Ara
gón Doña Leonor, ó los Infantes Don Juan, é Don 
Enrique ó Don Pedro, c muchos de los Grandes del 
Reyno, donde se hicieron muchas fiestas de justas 
é toros ó juegos de cañas ; é de allí el Rey se par
tió para Madrid , é vinieron con él su esposa la In 
f a n t a ^ la Reyna de Aragón, su suegra, é todos los 
Grandes é Perlados de su Consejo que allí estaban; 
é aquí fueron llamados los Procuradores de las cib-
dades é villas del Reyno, é venidos, el Rey les di-
xo como el Rey de Francia, su hermano é aliado, 
le habia embiado á deimndar ayuda por las alianzas 
que con él tenia, ó para hacer el armada, que con
venia era necesario de se servir de sus Reynos: por 
ende que mandaba á los dichos Procuradores que se 
juntasan con los de su Consejo, ó viesen lo que para 
esto era menester, los quales lo pusieron así en 
obra; é después do muchas altercaciones habidas, 
acordóse que para esta armada se repartiesen en el 
Reyno doce monedas, é que el Rey é los de su Con
sejo jurasen que este dinero no se gastase en al, sal
vo en esta armada para ayudar al'Rey de Francia, 

(2) Miércoles decia en el original, errado. 
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De como el arzobispo Don Sancho de Roxas hallándose muy fa-
vorescido de la Reyna Doña Catalina, hizo algunas cosas de que 
no plugo á los Grandes. 

En este tiempo el Arzobispo Don Sancho de Ro
xas estaba tan favorescido con la Reyna de Ara
gón é con los Infantes, que todos los hechos del 
Reyno se despachaban por su mano; é como quiera 
que los otros Grandes del Reyno que ahí estaban 
algo entendían en los negocios, ninguna cosa se ha
cia, salvo lo que el Arzobispo quería; de lo qual 
los Grandes que ende eran hubieron desplacer, ó 
acordaron do se juntar el Almirante Don Alonso 
Euriquez, tío del Rey, é Don Ruy López Dcivalos, 
Condestablo do Castilla, c Juan Hurtado do Meudo-

za, que ya era Mayordomo mayor y estaba muy 
cerca dé la persona del Rey , y el Adelantado Pero 
Manrique, c Don Gutierre Gómez de Toledo, Ar
cediano de Guadalajara, los quales hablaron con el 
Infante Don Enrique, Maestre de Santiago, c con 
Garcifernandez, su Mayordomo mayor, é les dixe-
ron que les no pareció bien la forma quel Arzobis
po Don Sancho de Roxas tenia en el despachar do 
los negocios, sin hacer mención de los Grandes quo 
ende estaban ; é acordaron de hablar con el Rey, ó 
do lo decir quo pues quo ya se acercaba el tiempo 
on que so cumpliesen los catorce años do su edad, 
on que según las leyes destos Reynos le debían en
tregar el regimiento do sus Reynos, que por ser 
criado tan apretadamente y en tan gran oncogi-
miouto como la Royna lo habia criado, ora necesa-
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rio que para bion regir hubiese consejo, así do los 
Grandes de BU Kcyno , como Perlados é Doctorea, ó 
que era bien que en ello se hablase, para dar orden 
como el Eey con consejo de sus Grandes rigiese sus 
Eeynos, lo qualtodo fué dicho al Rey secretamen
te , é fué avisado por los dichos Señores que quan-
do todos viniesen á le hacer esta habla, quól respon
diese que queria saber si era costumbre que lo tal 
so hiciese con los otros Reyes antepasados, c que si 
así se hallase, que era contento dello; en otra ma
nera , que él no habia de ser menos que los otros 
Reyes antepasados dél; é que quando él hubiese 
el regimiento de sus Reynos, se hablaría en esto é 
se daria el orden que convenia para sus Reynos ser 
bien regidos. 

Eu martes, á siete dias del mes de Marzo, año su
sodicho , fueron juntos en el Alcázar de Madrid con 
el Señor Rey Don Juan en Cortes , los que se si
guen: los Infantes Don Juan é Don Enrique ó 
Don Pedro, hijos del Rey Don Fernando de Aragón, 
é Don Sancho de Roxas, Arzobispo de Toledo, é Don 
Lope de Mendoza, Arzobispo de Santiago, é Don 
Diego de Añaya, Arzobispo de Sevilla, é Don Pablo, 
Obispo de Burgos, Chanciller mayor del Rey, é Don 
Alvaro de Osorna, Obispo de Cuenca, é Don Juan 
de Tordesillas, Obispo de Segovia, é Don Juan do 
Morales, Obispo de Badajoz, Maestro del Rey, é Don 
Gutierre de Toledo, Arcidiano de Guadalajara, é 
Don Alonso Enriquez, Almirante mayor de Casti-
t i l la , é Don Enrique de Villena , é Don Luis de 
Guzman, Maestre de Calatrava, é Don Juan de So-
tomayor. Maestre do Alcántara, ó Juan Hurtado de 
Mendoza, Mayordomo mayor del Rey, é Don Enri
que, Conde de Monte-alegre, é Diego Gómez de 
Sandoval, Adelantado de Castilja, ó Pero Manrique, 
Adelantado de León, é Diego de Ribera, Adelanta
do de Andalucía, é Garcifernandez Manrique, Ma
yordomo mayor del Infante Don Enrique, é Diego 
Hernández de Cordova é Pero García de Herrera, 
Mariscales del Rey, é Alonso Tenorio, Adelantado 
de Cazorla, é Pero López de Ayala, Posentador ma
yor del Rey , é Juan de Castañeda, Señor de Fuen-
tedueña, é Alvaro de Avila, Mayordomo del Infan
te Don^Pedro, é Pero Niño, é otros muchos Caba
lleros é Hijosdalgo del Reyno ; é Doctores Juan 
González de Acevedo, é Periañez, é Alonso Rodrí
guez é Juan Rodríguez de Salamanca, hermanos, 
é Juan Sánchez do Sevilla, Contador mayor del Rey, 
é Garcisanchez é Alonso Hernández de Caxcales, 
Alcaldes de la Corto del Rey. E los dichos Señores 
estando ayuntados en Cortos, el dicho Señor Roy 
asentado en una silla cubierta de paño brocado so
bre quatro gradas, é los dichos Señores todos asen
tados por orden según convenia, levantóse Don 
Sancho de Roxas, Arzobispo do Toledo, é propuso 
en esta guisa : «Muy Poderoso Señor : Los do 
»Vuestros Reynos c Señoríos son aquí ayuntados 
»en estas vuestras Cortos, oyendo que es complida 
ívuestra edad de catorce años, para vos entregar 
3)el regimiento de vuestros Reynos, como las leyes 
Ddellos lo disponen ó mandan ; ó han estado hasta 
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» aquí al regimiento 6 governaciones de vuestros 
»Tutores, la Señora Reyna vuestra madre y el 
» Señor Rey de Aragón , cuyas ánimas Dios haya. 
»Son todos aquí venidos para vos entregar el re-
»pimiento é governacion de vuestros Reynos ó 
»Señoríos; por ende. Señor, yo quiero decir tres co-
»sas : la primera, del tiempo pasado do vuestra tu-
))toria; la segunda, del tiempo presento de vues-
»tra tierna edad; la tercera, de lo que es por venir. 
» Así digo, muy-Excelente Señor, que después que 
sfaUesció el Señor Roy Don Enrique, vuestro padre 
»de gloriosa memoria, el Infante Don Fernando 
»vuestro tio hubo de continuar la guerra de los 
D Moros quel Señor Rey vuestro padre por muy jus-
Dtas causas dexó comenzada, en la qual hubo muy 
agrandes trabajos, é ganó de los Moros las villas é 
»fortalezas que todos saben, é ganó una batalla 
» en campo á dos Infantes de Granada, que traían 
» cinco mi l de caballo é ochenta mil peones, en que 
» murieron dellos mas de diez m i l , é hizo tanto, que 
»las parías que grandes tiempos habia que los Mo-
» ros no daban, hízolas dar á vos, Señor ; é hubo 
»grandes debates entro la Señora Reyna vuestra 
» madre, é Juan de Velasco, é Diego López Destú-
))ñiga, sobre la tenencia é crianza de vuestra per-
»sona, porquel dicho Señor Rey vuestro padre dexó 
» mandado por su testamento que vos criasen é tu-
»viesen los dichos Juan de Velasco é Diego Lo-
»pez Destúñiga, la qual discordia el Señor Infante 
» vuestro tio concordó, é otros servicios muy seña-
»lados vos hizo, por que tenéis gran cargo de hacer 
))bien por el ánima del dicho Señor Rey de Ara-
» gon , vuestro tio, é hacer gracias y mercedes á sus 
»hijos, primos vuestros; é aunque estas cosas ha-
)>yan acaescído por tierra, grandes servicios vos 
B hizo por la mar, ca embió á vuestro tio, el Almi-
^rante Don Alonso Enriquez, que aquí está , , con 
»trece galeas, con las quales peleó con veinte é 
)>tres galeas de los Reyes de Belamarin é Túnez é 
»Granada , de las quales traxo a Sevilla las sieto 
y> dolías con los Moros que en ellas venían , é dió 
» una para reparar la Iglesia de Cáliz, é las otras 
» hizo perderse en la mar ; é venido con esta presa, 
» por mas servir á vos é al Señor Infante, el dicho 
»Almirante embió á su hijo Alonso Enriquez por 
» Capitán de la flota, é servió al Infante por la tierra 
»en la guerra do Antequera. A lo tercero digo, quo 
»lo que vos, Señor, conviene de aquí adelante ha-
»cer, es que á todos hagáis igualmento justicia, ó 
»mucho miréis los que bien é lealmento vos han 
»servido, é vos sirvieron de aqui adelante, é á 
» aquellos hagáis mercedes según la calidad de los 
»servicios, é según quien cada uno de aquellos 
»fuere, quo la franqueza ó liberalidad conviene 
»mucho á los Reyes, porque los hace ser amados 
DÓ queridos de sus subditos , y ol avaricia los hace 
«aborrecibles, ó con el amor son los Reyes servi-
JHIOS, é con el contrario aílóxanso mucho los cora-
»zoncs de los subditos para bien servir. E no sola 
»mente los Royos sois obligados de hacor inorco-
»doa por los sorvicios quo vuestros subditos VOH 
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»hacen, mas es mucho á vosotros complidero para 
»dar cxemplo á los otros que vos sirvan. E una 
))de las principales cosas que á Roma hizo" haher 
»el Señorío poco menos de todo el mundo, fué el 
»honor é galardones que hizo á los que señalados 
»servicios le hacian, E á vos, Señor, conviene 
»ser mucho mas excelente en virtud que á todos 
» vuestx'os siibditos, porque á exemplo del Rey todo 
» el Reyno se compone.» 

CAPÍTULO I I . 

De la habla quel Almiranle Don Alon&o Enriquez hizo al Rey en 
las Córtes de Madrid , quando le fué entregado el regimiento del 
Reyno. 

Acabada la habla del Arzobispo, todos los Gran
des que ende estaban, é los Procuradores de las cib-
dades é villas rogaron al Almirante Don Alonso 
Enriquez que tomase la habla por todos, así por los 
que ende estaban, como por los absentes, el qual 
dixo al Rey : «Muy Excelente Príncipe, Rey é Se-
» ñor: pues á Nuestro Señor ha placido de vos traer 
X)en la edad en que vos. Señor, podáis regir ó go-
»vernar vuestros Reynos é Señoríos, todos con 
»aquella reverencia que debemos vos entregamos 
»el regimiento é governacion dellos, é vos pedí
amos. Señor, por merced queráis bien notar y en-
»comendar á la memoria las cosas quel Arzobispo 
»de Toledo á Vuestra Señoría ha dicho, que son 
stales, que á vuestro servicio mucho cumplen, y 
j) esperamos en Nuestro Señor que Vuestra Señoría 
»lo porná así en obra, en tal manera que Dios sea 
»de vos servido, é vuestros Reinos é Señoríos sean 
»por vos acrecentados é mantenidoB con toda igual-
j)dad é justicia.» 

CAPÍTULO I I I . 

l e la respuesta que did el Rey Don Juan quando le fué entregado 
el regimiento del Reyno. 

El Rey respondió que daba muchas gracias á 
Dios porque le habia traído en edad para que le 
fuese entregado el regimiento de sus Reynos é Se
ñoríos, é fiaba en Dios qüe le daría seso y entendi
miento por que él pudiese en tal manera regirlos é 
governarlos, por que él diese á Dios aquella cuenta 
que los buenos Reyes dau á Dios de los Señoríos 
que les encomienda. 

CAPÍTULO I V . 

De como el Rey rescibió en su Consejo lodos los que liabian scydo 
del Consejo del Rey Don Enrique su padre. 

Estando el Rey así en Madrid, el Condestable 
Don Ruy López Dávalos adolesció gravemente de 
la gota, que muchas veces le venia, y el Rey acor
dó de hacer consejo en su posada, donde fueron con 
él los Infantes sus primos, y el Almirante su tio, ó 
todos los otros Grandes que entonce en la Córte es
taban , así Perlados como Caballeros. En presencia 
do todos ol Roy les dixo que ya sabían como la Se

ñora Royna, su madre, y ol Roy Don Fernando da 
Aragón, su tío, en tiempo do sus tutorías habían 
acrecentado muchos Caballeros é Letrados en su 
Consejo, allende de los quel Roy Don Enrique, su 
padre de gloriosa memoria habia dexado ; é cono
ciendo que los dichos Reyna é Infante habían he
cho por su servicio, é porque conocían que era así 
complidero al buen regimiento destos Reynos, que 
él dende entonce recebia á todos los que así habían 
seydo acrecentados, así Caballeros como Perlados, 
á su Consejo; é mandaba que les fuesen pagados 
los maravedís que los dichos Señores Reyna é In 
fante habían mandado asentar, ó les fuesen guar
dadas todas las preeminencias que por razón del di
cho oficio les eran debidas. E luego fué tomado el 
juramento acostumbrado hacer á todos los del Con
sejo, los quales besaron la mano al Rey, é le tubie-
ron en mucha merced lo que habia dicho é manda
do ; y el Rey dixo que, pues él habia tomado el re
gimiento de sus Reynos, quería que luego asi so 
diese órden como algunos Caballeros del su Con
sejo con ciertos Doctores librasen las cosas de jus
ticia ; é otros negocios que fuesen de otra calidad, 
quería él ver con los que á él pareciese, para los de
terminar. 

• 

CAPÍTULO V. 

De la ordenanza que se hizo que las cartas de mercedes que el Rey 
hubiese de librar, se diesen al Arcediano de Guadalajara Don 
Gutierre Gómez de Toledo. 

É allí se ordenó que las cartas ó alvalaes que Su 
Señoría hubiese de librar tocantes al dinero, siquier 
fuesen de dádivas, ó mercedes ó otros gastos, que se 
diesen á Don Gutierre de Toledo, Arcidiano de Gua
dalajara , para que las él mostrase en Consejo á Don 
Sancho de Roxas, Arzobispo de Toledo, é al Almi
rante Don Alonso Enriquez, é al Condestable Don 
Ruy López Dávalos, é á Pero Manrique, Adelanta
do de León, é á Juan Hurtado de Mendoza, Mayor
domo mayor ; ó vistas por ellos, las diesen al dicho 
Arcidiano de Guadalajara para quel las referenda-
se, y el Rey las librase ¡ porque la voluntad del Rey 
era que las .cartas de importancia pasasen por la 
forma que dicha es, é gelas diese á librar el dicho 
Arcidiano de Guadalajara, é no otra persona. 

CAPÍTULO V I . 

Como el Arzobispo Don Sancho de Roxas se maravilló de la novedad 
susodicha. 

El Arzobispo de Toledo desque vido esta nove
dad , ó que ninguna cosa le habia seydo dicho ante 
que este mandamiento se hiciese, maravillóso mu
cho, porque quando vinieron á la posada del Con
destable , no pensó que allí venían salvos solamente 
á lo ver, é á la confirmación de los del Consejo que 
dicha os; ó con todo oso no dixo cosa alguna 
hasta ver como las cosas adelante procodian ; é así 
todos estos cinco hubieron do comenzar á entender 
en los nogocioB del Roy, ó Juan Hurtado'quo rna-
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yor paito en el Rey tenía, tuvo manera quel Rey 
mandase quando estos cinco fuesen discordes cu el 
Consejo, que lo que la mayor parte dixese, aquello 
se librase, é por esta manera cesaba la forma que 
solia tener el Arzobispo de Toledo haciendo las co
sas á su libre voluntad; de lo qual el Arzobispo se 
quexaba mucho, porque él quisiera tener solo la go-

.vernacion ; é comenzó apartarse de los dichos Seño
res , é ib ase á entender en el Consejo público ; é los 
otros quatros no dexaban de entender en los nego
cios del Reyno, é librábanlos como mejor enten
dían. 

CAPÍTULO V I L 

De como vinieron nuevas al Rey que los Ingleses hablan tomado 
la cibdad de Roan en Normandia. 

En esto tiempo vinieron nuevas ciertas al Rey 
que los Ingleses habían tomado la cibdad de Roan 
en Normandia, que es la mejor cibdad del Reyno 
de Francia después de Par ís , de quel Rey hubo 
grande enojo ; ó partióse de Madrid á tres días de 
Abri l del dicho año, é fuese para Segovia, é ante 
que llegase anduvo algunos días á monte; é llegan
do á Segovia vinieron ende embaxadores del Duque 
de Bretaña, los quales dieron al Rey una letra de 
creencia, por virtud de la qual le dixeron que bien 
creía el Duque de Bretaña que Su Señoría sabría la 
guerra que se hacía entre los Vizcaínos, vasallos 
suyos, é los de la costa de Bretaña súbdictos suyos, 
de lo qual le páresela que se seguía deservicio á 
Dios, ó grande enojo á ellos, como Señores de los 
unos y de los otros, é á las partes mucho daño ; por 
ende que le pedia por merced mandase tener ma
nera como los daños hechos de los unos á los otros 
fuesen satisfechos, é de aquí adelante cesase la 
guerra entrellos. Á los quales el Rey respondió que 
de la guerra entrellos él habja desplacer, y era con
tento que para la concordia se diesen dos Jueces, 
uno por la parte de los Vizcaínos, é otro por los 
Bretones. É luego el Rey mandó señalar por juez 
por la parte de Vizcaya, Fernán Pérez de Ayala, su 
Merino mayor de Guipúzcoa, y el Duque de Bre
taña señaló otro caballero, su vasallo, los quales 
igualaron á los Vizcaínos con los Bretones; é así se 
hizo la concordia entre Vizcaya é Bretaña. Los em-, 
baxadores fueron contentos del Rey. 

. 

CAPÍTULO V I H . 

De como vinieron embaxadores del Rey Don Juan de Portugal al 
Rey Don Juan, por haber respuesta de la embaxada que ya dos 
veces era venida demandando perpetua paz. 

Estando el Rey en Segovia, en catorce días de Ju
nio del dicho año, vinieron á él embaxadores del 
Rey Don Juan de Portugal, los quales en su pre
sencia é de los Infantes sus primos, é do los otros 
Grandes Señores que ende estaban , dixeron al Roy 
que bien sabia Su Merced como otra voz eran veni
dos embaxadores del Rey de Portugal, BU beñor, á le 
demandar perpetua paz, é que cntonco les Imbia soy-

870 

do respondido q u e por Su Señoría no Ber de edad, 
no se les podía responder cosa alguna; ó q u e pues 
á Dios gracias él era venido en edad en que la go-
vernacion de BUS Reynos le era dada, que le plu-
guiewe responder lo que en este caso le placía ha
cer, porque le parecía que la paz entre los Christia-
nos era á Dios muy placiente, é que á todos era bien 
de la buscar. B para esto un Doctor que proponía 
esta embaxada dio mny grandes razones, efeí de la 
Sacra Escríptura c o m o de Sanctos Doctores, para 
fundar que la paz se debía dar á aquellos que la 
demandaban, mayormente seyendo Christianos. A 
los quales el Rey respondió que vería en ello con 
los de su Consejo, ó les mandaría responder, 

; 
CAPÍTULO I X . 

De la respuesta quel Rey Don Juan dió á l o s embaxadores del Rey 
de Portugal. 

El Rey mandó llamar á todos los de su Consejo, é 
vista la embaxada de los Portugueses, fué gran d i 
versidad de opiniones, é p o r eso el Rey determinó 
de responder á los embaxadores en la forma siguien
te ; el qual los embió llamar é les díxo quél había 
visto en la embaxada que ellos t ra ían , é tenia de
terminado de embiar sus embaxadores en Portugal, 
ó con ellos embiaria su respuesta; é con esto los em-
baxadoros de- Portugal se partieron. 

CAPÍTULO X. 

De como Juan Hurlado de Mendoza governaba por la mano de 
Alvaro de Luna. 

Ya en este tiempo Alvaro de Luna era mucho 
privado del Rey; é como él era primo de Doña Ma
ría de Luna, mujer de Juan Hurtado de Mendoza, 
Alvaro de Luna hablaba con el Rey todo lo que 
Juan Hurtado quería, é por esta forma Juan Hur
tado por entonce governaba la mayor parte de los 
hechos del Reyno. É como hubiese gran contienda 
entre los Grandes del Reyno sobre la governacion, 
húbose de dar el órden siguiente, es á saber : que 
los quince Perlados é Caballeros que aquí se dirán, 
estuviesen c o n el Rey por tres tercios del año, de 
quatro en quatro meses en la governacion; é pasa
do su tiempo se fuesen á sus tierras, é viniesen los 
del tercio segundo, ó así del tercero ; é ordenóse 
quel Arzobispo de Santiago, Don Lope de Mendo-
zo, y el Almirante Don Alonso Enriquez, é Garci-
Fernandez Manrique, é Juan Hurtado de Mendoza, 
Mayordomo mayor, é Diego Hernández, Mariscal, 
comenzasen el tercio primero; en el segundo el Ar
zobispo de Toledo, Don Sancho de Roxas, Don Fa-
driquo. Conde de Trastamara, el Condestable Don 
Ruy López Davales, y el Adelantado Pero Manri
que ; el tercio postrimero Pedro Destúñiga, Don Pero 
Ponce de León, el Adelantado Perafan, el Adelan
tado Diego Gómez do Sandoval, é Don Gutierre, Ar-
cidiano de Guadalajara. Entre todos estos Caballe
ros hubo de haber grandes diferencias, porque los 
unos Uiiiuibua Horpecha do los otros, ó a l g u u o H quO« 
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rian quo los Infantes estuviesen en la Corte, é muy 
cercanos del Rey, é á otros no placía; ó sobresto te
nían sus parcialidades. É los unos quisieran quel 
Infante Don Juan estuviese mas cerca del Rey, los 
otros el Infante Don Enrique, otros no quisieran 
el uno ni el otro, porque les parecía que qualquiera 
de los Infantes que estuviese cerca del Rey, gover-
naria con los suyos, c los otros Grandes del Reyno 
quedariifti mal librados. É sobre esto hubo tantos 
debates é contiendas entre los Grandes, que fué cosa 
maravillosa ; é como los más procurasen ante BUS 
propios intereses quel bien n i la pacificación del 
Reyno, pusieron entre estos dos hermanos Infantes 
tan grandes turbaciones é sospechas y enemistad, 
de manera que cada uno dellos hubo de trabajar de 
atraer á sí los Mayores del Reyno ; é luego el Reyno 
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se partió en dos partes, ó los unos oran del Infanto 
Don Juan, al qual seguía el Infante Don Podro, su 
hermano, é los otros eran del Infante Don Enrique, 
E los que principalmente siguieron al Infante Don 
Juan eran el Arzobispo de Toledo, Don Sancho do 
Roxas, y el Conde Don Fadrique, ó Juan Hurtado 
de Mendoza, é muchos otros; é los quo siguian al 
Infante Don Enrique eran el Arzobispo de Santiago, 
Don Lope de Mendoza, y el Condestablo Don Ruy 
López Dávalos, y el Adelantado Pero Manrique, ó 
Garcíf ernandez Manrique. E los unos é los otros tra
taban con Alvaro de Luna, como conocían que era 
el que mas tenia en la voluntad del Rey, é andaba 
entrellos tan gran zízafia, que so hubo do demostrar 
la enemistad claramente en la forma que adelanto 
se dirá. 

AÑO DÉCIMO CUARTO. 

1420. 
CAPITULO PRIMERO. 

De como el Infante Don Juan se fué á casar á Navarra 
con la Princesa Doña Blanca. 

Estando el Rey en Valladolid, acordóse que era 
bien quel Infante Don Juan fuese á casar con Doña 
Blanca, Princesa de Navarra, su esposa, é unos eran 
do opinión que la boda se hiciese en Castilla con 
muy gran solemnidad, é otros que se hiciese en 
Navarra ; é concluyóse, quel Infante Don Juan to
mase licencia del Rey por quarenta días, é so fue
se á Navarra á se casar, é se volviese luego para 
Castilla. 

CAPÍTULO I I . 

De como el Infante Don Enrique se quexaba diciendo que no se 
liabia guardado con él lo que se habla asentado. 

En tanto que el Infante Don Juan estaba en Na
varra , el Infante Don Enrique se quexaba mucho, 
diciendo que no se había guardado con él lo que en 
Segovía se habia acordado, así en las cosas del Rey
no , como en su casamiento con la Infanta Doña 
Catalina, bermana del Rey Don Juan, con quien él 
mucho deseaba casar ; y para esto buscó todas las 
maneras que pudo con Alvaro de Luna que era ya 
el principal privado, y con Férnau Alonso de Ro
bres, por cuyo consejo Alvaro de Luna se síguía c 
governaba. E como quiera que parescia quo todos 
loa negocios del Reyno se govoruaban por Juan 

Hurtado, en la verdad no se regían salvo por el 
querer de Alvaro de Luna, é por consejo de Fernán 
Alonso de Robres , á cada uno de los quales el I n 
fante movía muy grandes partidos para que en sus 
hechos tuviesen la manera que le cumplía, espe
cialmente en el casamiento suyo con la Infanta 
Doña Catalina, hermana del Rey, y en que le fuese 
ciado el Marquesado de Villena ; é para esto embió 
ciertos capítulos á Fernán Alonso de Robres para 
que los firmase, é fuese de su alianza ó confedera
ción , entre los quales principalmente fueron estos 
dos, es á saber : el casamiento de la Infanta Doña 
Catalina, ó la dádiva del Marquesado do Villena. E 
como Fernán Alonso de Robres aun desdel tiempo 
de la Reyna Doña Catalina cuyo privado él habia 
sido, siempre contradixo este casamiento, espe
cialmente porque conocía quo á la Infanta no pla
cía mucho, é deseaba mucho casar fuera destos 
Reynos, él no quiso firmar los dichos capítulos, do 
que el fufante hubo muy grande enojo, ó no menos 
el Condestable Don Ruy López Dávalos, y el Ade
lantado Pero Manrique, c Garcíf ernandez Manri-
rique, que eran los que principalmente consejaban 
al Infante Don Enrique. E visto quo por ningunas 
promesas quo hacían á Alvaro do Luna ni á Fernán 
Alonso de Robres no podiun conseguir lo quo de
seaban , acordaron de tomar otro camino, é fué este: 
que estando ol Roy en Tordesillas, ó con él Juan 
Hurtado de Mendoza, su Mayordomo mayor, ó A l 
varo do Luna, quo ora el quo mas tenia en la vo-


